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Este PKRIÚillCO sale 10$ l ánes , mier coles , y viérnese e <8l

cad:i S�01alll'1, :g:
<S>

Las cartas, r, ecl arnaeiones y anuncios, deb.er án dirigirse á <8> I' ttl 10rs
<3>

<..n es acapi a : .•.. :... ,
'

]aredaCClOn, I'ra u c o s de porte. '® Dentro y fuera de I a provtnCl�
..

____I8IIII__;jIIBiIl__IIBiIII :I!'I!...� ..= �.í�;t1!?5F' &..aiiII

\ amlJUs iI.sU�os presentarán sus instan- I}. . .

d
.

I '
'

In"tt�n'dAllcl•. ff uvos: porque la erra e amma-
'cías dorumeniadas en esta : '" ...

d. I
'

, •
" tes a.plicados al alimento del

'eni ro de término que esta prevenida,

Granada27 de diciúnór-ed� 1839. hombre y á la fabricacion .de

INTENDENCIA DE RE�TAS. ciP. A. D.·S. I.', FUTlmu]o A1SJ(JI't.z telas de abnigo, es de seguros y
i de- Sotomayen, • J I veutajosísi mos resultadoa "

.�

Habiéndose re;uelto por S.1J1.,r..n real I --=�",,,,,,s,,,��=..cu.'��- .....",' . En este, como en los otros

Ir"den de J 9 dejulio último, que IV$ bie- objetos' de agricultura (pue!! •
nes de fábrt.asy del clero secular, como ' Prouidencias judic¡alt:s�, 'estaclase aplicaUlOSoflo$otros�l�
prapiedad del estado, =: exentos del

.,'

" adería ) , tai ha 'E
" •

'

•

.

•

•

.

",

O pana efla . se av.en aJa, spa-
P,a150 de tuda elas« .de ccmtnhucumesj las Por p,.nvule'!cla del S,.� JlUU. 3. ,� ,

'

¡.!

.J_untas rrt: .

de diezmos, ! entre de J. � instanci� .de'úta, uip,ilat ,di�ta ..

I' �a por' sus '. excelentes l�U;PQSl:-.
ellas la de Granada, la han circulado I da ante el escribene D'. Juan Nepomu-, Clones naturales,
tÍ los cablidos, curas'.f mayordomos de ceno C�m¡no 'en él' expedienté instruida d I La eria de ganados de toda �

ft1h,l'lcas: F_u,ndándose �n e� cOflt��to.de 1 ins{ancia,de :D.a¡Elllira: B�rI'uéso�,.co-1 especie, hallaba en-nuestro te,r...;.,

f�' reforz,da, árdén, resulto-que .�GI tos cu» FO,' mad�:; tl/tor,,�,r, c,ura,do�a t;. 's'_lf�Jmt;"I' ritorio ricos'" Y,' 's,a,h,ro,"sos , .pa$,'tJ),$"'ras y capellanes han pr.eten.dzdu !,O se nores D� FraJ1.c�scfJ:.,]j. P�tr(J �a:'"'' das las énocaed 1 �,.' 1
,..

I deb
.

I' I ti
"

t
.

d '

li dd I h l'l't
en to as a.sepocas,�e .3IlC).eJe

'es uec e me WI' en os TepaI' l�l�n os
:. ,e tille, en so icitu e que se e •. a�� , e

"

'.
. ,-

•.. : ;
..

.; :

[as contrlhuciones , por 108 bienes que pdralaé�a8ena¿lo'; de/á miiadde] olivar vadas .srerras. proporClOna�anJe',
pasten, alegando ser es¡;iritualitados elm 'llam(ulo Car;ekÚ;/a , dd {;ahidá� de.one»

. frescura en los ardientes. fig�
anterioridad al eencordato-dc i 7'37: y c�erdlls y diet. celemines de tierra VV(J� res' del, verano; �sí corno' �e�

-

a jin de que los AfuTltarnientos que=los lorado en 7" 7 7 rs, 1'1 mrs�:,. r otra
gua rdadas dehesas de las pr.o .

incluyen, �uf';dan hacerles c()mpr�llder su denomina,dQ Tagarela� de ea;t�ns(Dn, de í vincias meridionales, les> f.�iJi�<
�rror, aSI como para q,11(; los lllclayan un(J cuerda dl)� celemmes de tTerra, la �

.' <, ,'1..' ',l d, d
d {if

. /
.

'8 'I" 1 I
tao.m .3lll.J.O'O en a eru ez�·· e.

en f.o os os pucu os que por s,egwr a sado, en 18 'o rJ" bltUQO(J.S anwas �!1,' a .

• �'," "."
'

Qrtiígua pf'ácit'ca IZO lo .�ta71; me ha I oitla, (ie' CamMl; se ball ;nafldado sacar los fnos.. Lo� pobl�dos tn.ontes ·

parecido conVenif,flic advertir á las re- á púl;/iw SlIfJas,td pOI' türriinp de 30 días dahan por d��,t�de quiera so�n-

]¡m'das ÚJrpol'aciones munidfJa!es qur, contados dtsde el �o de d¡ciembl:f� bra,' frescuf3? re$guar�df1> y na:-

�lIp,.imido como lo está el s�lbsidi() del, La�' p,.�p(js¡(iones S6 preseTllardrz. ell I tritivo pa�to á- la \'e�� así ni.i�o-� ,

y/ero ;' las .fi1/{a,� de la pI.'llpu:dad par- dicha �scrihanza. t" ,

' '", ' .. 1{ r f ),ras a h.}S tTlt:o.O'& nii.ura es so-

'lieu/or de aquel, adquil"idtlS ÚTiles ó
" m lamente .se ate-ocli() en 'a'·cl�ia

d�spues del lmlTlcrado t:tJrlcordato, e.'f- _.

'. ).".,
.

���n suj�¡,a), como íaJ rie Ius sl'{5!ares, all . de gan;Hlos, Esp.a ña filé la r.ri-
�ep-arto de las contr;áucione.�, tanto 01'-

GANADERIA. mera del mtlndó 'en esta. d���'
"'diflárias. como' e;¡ t 'au.rdin·arias. (Del Corrcspov'sQ.l) de induslrt'á::." )

f � ,Grananq, 2,.7. de;, d¡(;¡emlJ{'� de 1839' . Era este ramo de riqueza I Nuestrai_ r��;t.& �delJlf:!� �� dis ....

&=,P"A. D. :�. 1., Fernando Alvart,,,

¡ d
," 'd

" !.. I '11 d'
..J ;"(", .'.

.
.

e tal c,ons}' eraClOn en nuestra 'I; tlOgman por "a g� .ar',la ¥pro-.
i..ue votomarOf, '\ t' • .' •

d f'__ . .

� \ España: en él pasado y prlOcI-I, pOrClOQ J� ffit,lS �{}rrryal', Rqr la
-�.t,. Ú �

•

"

C;>tf3.
. .

\ pio.s del' pres�nte,siglo, que in� \ finura y nq �W�;¡ �}� N.l 'piel. .

r.� '.'" • ¡ fimtas casas de las mas respe- ¡. Por m.a,l? n{,�.e hil)�.l'nOs.qll�-,
.�. 'JJelJlenoo pr()ced��se á III formacwn 'I fables y acomodadas fUD,daban i da,di,) ,alr!}",.." ,�,md v,�,�!"er'}1:H� 'J,I��,:·ik ',as pr�pue�tas PO,

ra :;<: 7)í1(wiszon de
en él casi exclúsivamente su for_-I g-o, ea �,es,t!l. �n:;rr,ip en 9t,rps P,' un,

-

las platas de vfi'Cial .1h de las Admi� I ·
.

.

'1
�

'I'
Iii

•

.

t
. J ..J I

. / tuna. tos, (qUIen ( esconoce que e tJ-
• JUS raC¡,flnCS ue rentas at os partwos .

'�.
"

. '

de Ba�a r Ujijar los asnirantes que se
.... yen verdad que no ,es de I po de la �r..t(}g�J1C!¡l, �� J¡¡ 501-

�ntuenti:�n eon de:u;'ho � ClJa/quiera de los ménos atendibles 'y produc... tura" de, la beUnz� Q�l __ .c�V�l)q

l'llEClOS DE'SUSCR1ClON.
Un mrs.
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esta en nuestra casta andaluza: .mcacron materia (e gran

pro-j'
ar na COOS1Stl o en variar to-

y ¿ quién pudiera disputarnos vecho) ha sirlo donde se ha no- talmente el método ordinario
iguale5 proporciones eo el car,- lado con mayor claridad esta I de la crianza de las reses. A los
nero merino, y en el brioso to- progresion en el extranjero y ¡ pastos' naturales se han susti
l'G? Nuestras mulas reunen las atras� entre nosotros. ',. I .tuido ]o� artificiales '! el pien
mas excelentes circunstancias: Nuestros carneros n)lennos,' SO;

al abrJgo de los climas tern ..

m) hay en -fin especie, de las daban las lanas que mas esti
I piados, el encierro en cuadras; ,

muchas enque se divide 'cl.'vas- rnacion ten ian en los mercados !y, p'OI' último, al -pastoreo pura..

to ramo de la ganadería, en de Europa. -Las leonesas y se-I mente practico sin mas regla
,que no hayamos tenido lasmas g(}\'ianas tenian la indisputable qll� la rutina, el cuidado y el

-

hermosas razas del pais. primacía; Y, no pudiendo los esmero fundados en reglas de
Pero el sistema par( sacar' sajones y franceses' mejorar sus, higiene.

'

partido (le esta in mensa rique- castas de mas basta é' inferior ¡ Desde luego se echará de ver:

za, Iuéestacionario, y nocivo por calidad '. acudieron ,al recurso
¡

que el nuevo sistema de crian

consiguiente. Innumerables reu- de aclimatar las nuestras en za '(le ganados, se re�iste á' esa"
n ionesd e. hatos de ganado lanar, Francia y en Sajonia, En J 785 aglomeracion de rebaños innu-.

, conocidos' con el nombre .de se puso en Bambouillet el pri- : rnerables que forman las' caba
cabañas, que formaban á mane- mer rebaño de merinos espaiio- ¡ ñas. Por el contrario, los reba-.
ra �d� ejércii�s, divididos' en re- les; ,Y. �)a� tarde, du�an�e, la re-I' ños :)(! reducen á un numero
bano8,"(S()ll·un estado Jtnayorde volucion franc�s�,en, vlrtu�'de ¡ muy escaso,'co'mo que han-de.
ma) orales y pastores.vatravesav lu n artlcu lo del tratado de Basi':"¡ ser encerrados en cuadras; pien-:
ban á España dos veces-en el ¡ lea, se extrajeron de España cua-j sados Y

-

tratados los animales'
año,'(]esde... las. sienras de Lean tro mil merines.tpara el veci- I con vigilancia,individual. Se les,

, hasta Ias .dehesas de- Extrerna-' no' reino: '.¡ I observa atentamente; se ,l�'; cui
,dura -y. .AndaluCÍa;,y. creíase , y

,-

Al mismo tiempo se intro- da en-Ias enfermedades; se les.
,al),-o-'se >cree en el, dia;: que sin ducia Iambien 'y'átlirnataba en I suministra el pienso segun las;
esta percgrinacion. .peligr.aba la S�'jol�i� nuestra ,rar.aj y:á fue'r:' éi!ocas y circunstaneios : Y' de
finura de las .lanas.EnIas otras za de. esmero? de, vigilancia, de I este 1110do no solo se han 'acli-:

,¢�pecies' .de ganado, aunque no observaciones y cuidados . ., lo- matado nuestras castas' en Sa_:
; se .,b-tlp�ese establed(j{), el error g¡:<!f'Orl en uno y otro punto la jonia, pais eo '10' general friÍsi
de. Ia- trashumación 1) ,existia ,sí aclirnatacion basta tal grado 010, sinó que las lanas se han aíi-«
el de tener gran número de ani-, que las lanas sajonas exceden' I nado extr aordj nar-ia meñte. Peromales reunidos en las dehesas, . ya

en,
ca I

ida,el y precio
á lasleo-

J
r= ra ello, a?,.

ernas 'de

torta,' laQC�fÚi,lld3�,.,¡infnen'sos terr'enos, uesas, asiduidad que acabarnos' de ex-

expnestosvá mil .peligros, y su- Entre tanto, ciegos nuestros presar, se cuida de la .Iirnpieza'
friendo la intemperie y la £:dta g;m<Hh�I'OS, obstinados en su sis-I del vellon con el mismo dete
de' asistencia. terna-de trashurnacion , creian I nimiento que un ginete cuida de

�ste :fI�étodo, con�orme _con' {iUC
.

no era posible que los e:- I
Ias crines de �su regd.lado, ,b,ri'.:..

b.s ideas en aquellos tiempos re· tranjeros nos usurpa.l'an esta n-¡ don. Se les peina contmuarnen-

co��\id.as, n�}< ha :sufrido por quezJ 9"Y �speraban", que co� �J ¡ te, se. ,Ie's lava y. baña :1} �cas�,9,:- \

desg','aCta:m�(�lfi,¡'.caClOn entre 00-1 ,t¡:'fH}<&curs.o de ',0.' s ,a�lOS' se Hla ¡,nes opor'lunas, y, poor, ultJr�o, se

so�ros; y' Ime,nt,l'as, tanto� otro,'
s

¡ ei�j �)(�st,e�lend,
o l. �leg�n,. et:�mdo la

lIes guarda de. las
1m, pl'e�lOneS

palses, con menos o con mogona ,\ ca,¡sta, d yana es.peranza!.En esta, fuertes )0 mIsmo que a 'los
clisposieion para la

, ganadería, l' colilo 'en la lpa_Y,ol' [KHte
.

de las I otros. �ni,males ��jetos á la <10-
c-omenzaron por usurparnos ful'� co�as<"hum_�nes" el estucho y. la .11 mesLlcli]ad.tivamente' las castas, y han coo- int�1lgepcia.?e sobrepuso á· la Cuando los ensayos que en �ste
�lui�o por dejal" -atras,l�s nues-,¡ r:utiu?:t' y.e:ncien�o l�s di��illta-I r.:unt� �e ha�i.an, ·llega�an, ,el).
tras. '. ' I,

<'

'I
des que se presentaban, y dlscur· 'Espana a notICIa de muchos de

Con efe,cto en el g�n�do la-: 'r:i'end�o medi@� �Q� - �tender á·tó: ?uest'ros ignor,antes ganaderos;
nar (que,es el mas lJretl�SO, por- ¡

da ?la�� �e eXlgenclas.,'
. se rnofában de e�tas l�ir:ll�i'�.si:

sue las lanas of�'eceQ a lª fa: 1 ,El gran secreto de esta. noyel d.�des! � l� crelan ndlcuIas e

. ]

_I
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, ¡
impl'o(�uctivas. La experiencia ha 'individualmenie a 105 animales mal cuando se crea aplicar el

podido traerles el terrible de- pal' medio del establo y= pien- remedio!

sengaijo, bien á costa de su for- so, en vez de tenerlos 'libremen-

tuna notablemente rnengüada le en las dehesas de continuo.

con J� decadencia del precio de Otro de los adelantamientos ÁNU�CIO. .

. las lanas. conseguidos, ha sido la observa-
, Recomendamos, pues since- cion de las propiedades diferen- D J

"

At' J'. ,."
. . ose ,n OUlO imencz ;

rinnente al Gobierno, y á la a50- tes del. m.acho y .de ]�:!�ernbra, maestro de primeras letras , es..

ciacion de ganadel'Os, que me- y de la influencia distinta de 1 tab lccido en la Plazuela-del

due atentamente estas reflexio- unos y ,otros en la generacion. \ colegio -;clfSiástico ?e' �sta ciu ...

nes: que se persuada .ya de que Pasa por cosa averiguada des-
' dad, profesor de prI�le.l�a c�a�e�

'esa proteccion m a] entendida Y, pue .., de'
I.'er, eti,das observac, iones, I e�a,mInadol' d� .prOVInCIa ',e I�-

.• 'dIvIduo de merito de la SaCIe..

violenta de una le'gislacion ex- que el macho deterrnina las for- d d d
.;

del mai lié
'"

,
\ " "� ."?

,

• \ a e amIgos e p�lS-, va �e�:--
cepcional no es éapaz de evitar mas e�terlOres y ejerce su. 10- dose ya de sus. propIOs COUQCl-

"]a ruina de nuestras lanas: que, fluencia en todo lo concermen- mientos , ya de los de otros pro.

pOI' el contra rio, así como los te á la piel,
/

y la hembra tiene fesores de notoria rcputacion , y

extranjeros vinieron á tornar de preponderaneia en lo tocante á sin omit,ir sacr ificio ni trabajo;
nuestrcs rebaños el principio de la taJh(de -las crias y, en algu-

ha �mphado (desJe h?y) las rna-
•

o ." '1'" h r.. tenus que hasta el dia han for-
sus castas, así ahora debemos nas cll'cunstanc"l-as, en er sa or ue dIc' de si s di.

-'

'

,
. ", I

rna
.

o a ocuna '1On 1 IS-

l1?Sotros it'
.

á eSll.l�ial', á �aj�:- las.,��rºe�. ASl es,que, pa�a con- cípulos, á t�dos los elementos

rna y Frnncia el metoda <lepcm ... ,segUIr' buena calidad en las la- del humano saber", que pl'é
.dar .y.:; afinar el ganado mer ino: . nas, e� preciso atender á logral� paran á los jóvenes pard oír

que, adoptadas 'en Españ;a las excelentes machos; y, púa ob- di�namente � c�n ��l'ovecha->
mejoras allá inventadas, podré- tenet' .buenas carnés, escozer ati-:

nuent o l�s �l:ncws ulll�s,.�
,',

-,
-.

."
_, '

.

� , Los pnnclplOs de religion y
IUOS fácilmente remontar' nues- nadamente las hembras. 'd

-,

-I' 1 I tIt>, ili.' e mora , a er 'ura, a ca 1-

tras lanas, porque tenernos .en En�todos estos conocimie�!ps grafía_, la gramática castellanay
fa\'ol: nuestro rnu¿has ventajas hay bastante atraso en Espana, or tografia ,

la aritmética en toda.

cuya, fa Ita 'han de suplir allí.� y por ello sin duda sehalla tan I
su .extension , los ele�}1en.tos dé

fueTza.-. de cuidados y dispen- i decaida nuestra ganadería. geornet:n� y sus aphcac�o,n.es;
dios ;.- y por ulti n�o que �e de-I Verdad es que' ha influido no l�� nocI��es �eneral�: de, fIsle,a,,':

,

......

1 d" 1 d Ienci
.', .. [us de historia rratui ,.1, los, ele-

senganen (e. una +vez e.q�e I poco e� a ecac enela! aun rUJ-
mentos de esfe;·á y geografíay de

]a trashumacron es, .cu,a?do me-I na_de'lella la cl'?el
..
guerra que ¡ histor-ia ge(}era 1 y nacional �

nos, ábs�)lutamente�nUhl, cuan- ! �a destrOí',ado. e..l, palS; p�ro, aun I la C,onstilucion ,Y .deb�res 'del

,do .. en aquellos ya!se,',s
se han ,'I St�, .�Ila, la.s I�e, as eq,u�vocadas I h�mDl,'".e.;,/ ,Yo el ���)llJ07' }meal y

ilch_malado y lTie)Orado las ra- del una leglslaclOn exceSlvamen-
de figm (�s ,

- sel an J a l�s ba-

zas"':. nuestras sin' eHa. . I te erltrometida y protect.ora, han
ses q�e' formen la �dUC�ClOl) ,�e.

,
,- -. ' .'

.
.

' .]oS J1l ñO s que s e hen a '8 u C Ul-

N�s hemos detemdo, ·tanto
I teo,Hl.o gran par�e en. la� de�a- da do.

'

. "

en el ganado lanar, porque es {denCl3 de, tan productivo obJe- l,as claSeS destinádas á este

sin:d�da el mas ge_�c_ral en Es- to :de riqueza. importante, ol)jeto) se
_ qi�tln-

paLia, y forma un ramo de ri- Aforlunadamentenuestro hori� guen pOl' el aseo,' ]a ventilaciori,

,

q'uez'á capaz de considerable in- zonte pol uieo se despeja mas ca- Y todo gé�éro de prepar�ti vos·
creOlento. Pero no son ménos da. vez, dan�o fundadas espe-' contra. el V?Ol' d.e las es1taclbnes,

, ndtab�es los adelantarnientos que r�nzas de una pró,xima y sólida ' cd�mc� 19lolaotnetnt.� 1�ffd6dl"e la 3'tU11-
. .' '.. '

. ¡_ un lay p r uuwa os�u_ en ..

en !os de las otras :clases se han paclficaclOn. Para cuando esta ¡ sitios. El número de sus p.3santes
logrado en el :e�tra,n�el'O: En el llegue es preciso, pl'Octlrar el fo-jl ha estado siel.nprc en razon de _uno
cab�llar se han JOtrodUcldo me 'mento de este' como de los de- I por cada veInte alumnos; Slen

jota.s :extraordinal'ias en Ft'an- mas ramos de prosperidad pú- I do �os de esl�s ,de carida.d. ,!--os
cia é Inglaterra; y Jo mismo en blica; pero ¡cuenta con medí lal' I prc;f��sores de lCl�o:nas , (lhbuJo J¡
1

. .' ,."

I
muslca conc-Ul'nl'au ell lOras a

as otras especles; y todas se han atenta e ImparCIalmente sobl'e I)r-O )0' 'to'
.

l
. 'I' 1

£ '
. ..

",

[, 51' a ll1S nnl' a os que o

unda,do -en cl._ pl'lnClplO de au- \ las ca,us;s verdaderas que �eopo- deseen, por precios muy modt!.
, mentar los CUIdados, y atender I nen a el, para no aumentar el rados.

-
� t - -,
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::Z�G1'.ilc:m.

_¡mwwmM!i!A:UI£!'!!!!!E�#.*ml¡�_�m!iW1a.omt'�-!!lS!'��3li1{o ) lX n ue rues Se 'ara u t1 estar o .a ca a m';' �. ¡ � ..s
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Por último el profesor sabe que. las auto- � ,-

....� '"

ridades á <{iii-eMs éstá encargada ht ltfst"rtlctio'Ú �' � �
.� t:

pública, y el público mismo -'
t'lefieh'detecho "'

'U s;

- o: .�

� '-visitar 'el estahlecilniéntc" en el fii'¿j y hota �

á
'

que 10 esiidien co nvenieñte, par�:{' ¿ercÍorars-e �

::f� sf sé" cihi1ple ó rio con 10 ofniEido'; y está .§
t�.�·gfl;� de que si no encuentraa' sa ti�techás �

-curírpletarnente sus deseos; no 1(;5: qneaar� Ia

·ñi��r duda de la puntualidad j constarícia

:to�i qué ha puést6 l'ds i11eJios para conseguirlo.

; bK Ii,sras dé electores d'e eüa l:!rovincia, formadas

'�V�i- s. E'. la: bipliraCion pdJv.Íih:i;d, sé hallan de venta
.

�. éu 'p��der de los Alcaldes de (Ó5 p ueblo s cabez�� de.

,jo� di�.trhos electorates, y en _la Secreta ría ,d'el. �obiemo
.

.. pol;ítito, al preció de veinte reales cada, ejemplar, _
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�, lCi)��ó'b-á se sac� i p'Cxblibá- suba!ni el suminlstró
, por
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'"' l:ér�ino de dos -m��S'es
'

cónta¿los;desd'e el :íj de, enero, "

,d� 1:6; ár�ic�'l;s �ece;¿rios para eÍ rancJle> del presidit)
" \ ') ,� .,

.

'.
'

desrlnsdo á .Ia .consrrucci on del camine de acq�eüa duo

tha;á la d;e AiHe-qúé,ra', es�a�ionado
.. �n la, actu�1id3.d,

,

"

.eb. Ji:erna'n�Nfiflcz. L,� su bas'ta se verifi c,:n:i en u,n 50-,
e

'1�,¡���i�� -��á �'1 ,'ct3s1 Se há señ,'Ilndo el dia 8 de :

�
.. '-oe��rQit-¡� --O ae lá tna'ñaha en 'la Seoeta:ría del Go
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'bi�4rno póííti'co, en do�nde estará de m-anÜlesto el pliego
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:Las gat:er��,dc Juán Gumez itdeñ tpa�ril Mfi1dr'h.iJ ti

d�ía '3- dé eneJo. Se ·a.dmj.t�1J an,Jb:.�· 'y ;pasa'j'ero's. �Vi-'
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EBs,t( p,slqóprco{. s,aJA, los ltip.es ,
miercoles , y viirnesde <8'

' ,

earla s e ma n a ,

<;' �';' ':l
, loasc.a�taS-; t'e�I:Hn3ciones y l\,uuncios} debe,r;�n qjr:�git5r¡:,.�' �
l�.req.�C:�lSn.", f1'l�(ÍJcofAe ,P,qf,tfi' i?

�

PRÉCIOS DE S.USCiUCIÓN.
Un mes.

'Sn e ara caprt al .......••.•. �.......... l,QrS:'.
De n tr.o y fuera de la p ro vi n ci'a � .•. : ..••

, ,

Tr.es_.
1$.
40.

l ".,r I .; . -,
�' 'F �." ,! "'''"":' ¡;.'l .b.} -t' ¡ �J .� -i 1': 'r ..:,_:", <:: ie ,

PARTE OFI€IA]í,. i ",()du�¡", I¡�rr: �� 'riego <l.e ,eg.un.1 jale, 71 esradales de ti:;rao'�:':¡;.�o.
I, (!a = Iida,d, ca pira llzado en 3600 rs., de segunda calidad, cai;ital)zada "<éi1t
y tasado én 3000: gana de renta 3 J 24 rs, 14 mrs., y tasada 'en 1:3 r�

'VEN'f-A DR'BIE,NES, NACIONALES. ¡ anual I�O por corurarovencido.
.

rs. 17 mrs.:- gana de renta anual.lo�

r;�'m.i.sitJ�' -priucipal de reatas 'i' arbitrios I Vados pedazos de tierra de :ecano r s. � mrs. por' escritura cumplida. �.

,,(,

.

' de afflorlizacÍflTl. I nombra�o� el Voz. uelo, de ,�lJI1unécar, Al dI' 'd I C-

e I: I I d d d
en término de Albufiue las ye n dis-'

e as monl�s � '£�'- ,.PrJ!;'"';,
-,Ofllorme a rca ecreto e 19' e -.

' .. ¡ .', cenClOn

,.' '., e
r tintos pagm; tasados en 4000 rs., yr·

•

f-ebrero, regl¡¡rnt�,nto -de I. de marzo ca pita li d
'

6 d' Una casa sita en la ciudad de Gua-
,.

.....
� z a os en 000: ganan e ten-

d�� 1836, Y órdt!nes posteriores, á pe- ta anual ��Q por CO-,l((�IO v enc ido, dix, calle de la A rna rgu ra; 'tas�dá;en

ti�jml «b: p<i,rte se han tasado y capi- Una ha¡a,d� tie,rr,� de secano, di- 1676:t rs., y ca pit a liz.ada en 99'oq:

ta�1zaq;y, p:.. r:a, s� venta las, fincas si: vidida en V�{r()� pedazos , de cabid ,

por la renta anual de 44°·

S;u,.it�p't..��, ,pr,npia�' de la nación, y. apli- de I? fanegas,"eo lec minÓ del lugar
Las fincas que quedan expresadas

ca.��s',4.1�,exl,i(1tion de la deuda pli. de Albu'�'1,ela�:, p�"g()¡d� las_J�rillas ...

no esran g(ava�as con carga alguna

hli,'t'a. .
'.' , �aly¡��. 9¡§it�te,Clíil��*;3, ,tta,sada e,� 1509

de Justicia', jusnfica da hasta eldia,"

At éauatJ,l de las monjas de' "v. � .��':�i.��l.,i,z,\d�e,n �,lOO: gana
Lo que se anuncia al público, para

I C·
de renta anua170 pOf:, cont raro ven-

conocimiento de los que soli-citaron

a oTlcepcwn.
.

c i do ,

I� rasac ion, y á fin Ide que, sirviéñ�o�
Una, hil:'Zri! e. término 9,eJ.$\��.11Jdad Ai/; d� u; • £' l'

les de not ificacion en forma, rrlanilies.

A.. t\lI�
,

d G
v t/U.s' ma�J£ts �«rrnc;ltas . -, .

1 S I d I

�� �,�\,�,�, ��?: � \a� ;;_1�+wj� ': g;e I &,i;scfJ,l¡,a¡�,;
tell ror escruo a r, ntéh ente en e

�;�!M� g:�t; l�, w�rj.�J�s de t}err,�� dee •

,

.
't�(,�:�09 's.ea,�lado por la instruccJo;ti,

t�r;)(�.<;aJ!�!�,d;'.ta$ada en Boco 15., y
.. ,�IJP.,li M,n:- ?e; \l}H�;�,,- ��� ,�\��� q9 ��lt�·q�, si-se �}Ja�an y obligan á s�ti�:"

cap!tall'Zft(J:a en 7800: gana d:e� r.eilJ.a !s,�;��?a �til!da�,\ ,�? �er�l,i�o ��,�?,!l,- f?cer el preciQ máximum en qué Han

anhalt 16q.' I

"

": tf�i3 p��o �;:�t�.�,\"}.�o 9�1 Jau, '�'� ca. s'�do tasaJálS':lty /capitalizadas a péti-

�ip: h1lI� �'?, dieh,? t�r�i��, y, p,a,-
cab¡(!a- �e 2$ �a�-!:le�" ta�ada. �n cion suy,a' la,s finca,� que qu;edal1 ,ex"',

I;l,0" �. ca bld� ¡k $C' marj a les d e' I¡� ,_ 9,37> IS., JI q� pl!JI.I!.?&9� llQ ',0·3' 91 Ple.a da s, b ,¡ ,enunci a� Pet' '" pa�·
'

i� _d'e rie,gode' �ua�ta calidad, tasada I's, 2l rnr�� � '�,��)� d� re?fa ¡l���l I �e á !a ve�ta de las mismas; b'ajo'l:a
en s-o.0Q IS ',Y ca�italizada,;o 6.óoo: I 344 ,rs. u m�� .. p"o� �,Q,otr��o venc.ldo. In�eltg�ncla de que pasado '�icl1o t�r.;.
ga;9,.� 'qe retll.6 aoua.l 20?� I Ot.ra �aza. d,e. tt��ra de r¡�go I

m¡�� Sin expresado, se consJderara la

Otra haza en el misrno término Y
de pume£� caild;at:,. de cablqa ommon corno renunci� .. Granada 31

J:'W? ,de cabida ,de 10 marjale's de d,e 2' m.��rJ¡dfs, �� t�tmIno d7 esta de diciembre de 1839·-Vkeme lVlQ'"

aletra de .culrta calidad, capitalizada Ciudad, P�RP �rl.Ff�sno, t�s�da en I reno y Betnedo.
.

.

'

en lOOO rs.: gana de reota anual 100.
I I.?OO 'b 'Y

_

capualJzaqa en '469 rs.l . '-.
'

:Qt,.ra haza en el ,expresado término
16 mts.: g'a,na' �e reo(:� �nlla¡ 315 SlJBASTA.

:r, .P'�¡;"j.' de.ca bid. d e I () "mj. le" de
rs. 2. mIS. pp,'conir�lO •• ,b�j. ¡ Por d"posidon d./ Sr. Administra_

tle�r,l de r,¡ego de c,u3,;ra clase, tasada' Al de lU$ mol], 'as del An el.· JfJr principal de forrem; de,estaprU1J.in-
en ·2500 IS., Y capuallzada eo 3000'

,',...".
':l g.. ' 'l/' l I

,,,,,' d . '"..
. " Una ha'l.a de c::thida de 2 marjales

(la, se sat;a a PUl lea SUla_sta ti. recau-

sª,n.,a: �re,��,a aQuª' 100.' " "'.'

�
d

.

d I ,'I,' " d
. ,J I"

,

n 'I 'h'
,

" ,. .de tierra .de llego dt! seg' unda cali..
aClOn e, aU)lt/1O enomznauo e alade-

/ �([,a· ..
�za en ,d mIsmo termIno . /

.

.
'. .

I; I ,'.... ." . .'

,

.,a
..
g' o.del.J'� .1 , d b"d, 'd 6t ,',dad, eo tennno de la vIl,.la, de la Zu- !. ro, e:;taJ,leudo en ,la, ,&ludat! d.,e LOla,

p ... u , e ca 1 a e _ mar- .' ,�,. '., ..'

'J

jales d� tierra de riego, ta,,:da en.
bia, pa:go 2el

. �a,'Zadero? tasada ten' aplicad(� á las obras d_:: e.amirio,s, pm'a
351� rs., Y ea'pit,aJizad�en 39pe: a-

¡ 800 rs., y capItalizada en, 1042 [s. 3 su arrzendo por el ano wmediato ,de

�'na d� r,.ent¡\ anual L"'OL

" ,g

¡ mrs.: gan·a d,e [,eota anual 3¥i- rs. 2.) 1840.' Las personas que quieran iniere-

.

§,��J<.e, I_as ti�t;�S e�pr�sad,as nogra- r,yJb por �?�JiJu(a cumpU��a. , .

,sarse t;n su conlrata,hardn sH,sp'rf)posi�io.
vita carga alguna de .Justicia, justi6- ,l,ra haza �� e,1 expr,���d? termInO nes tlentrodel tirminodc quince dias;ad

'c,�da,>h'iSta ..el dia •.

�. ',Y. y_aé:10' d� c3.b_Jda de 4 ':HHJales y So vertidas de gut no se �d¡niÍen en mé/los

.Ail tie las' �wc,m ;,(lS
.

de Sta. gestadd:,a,l.. es,I�A,e tdlerra. deje neg,
o de se-

suma qué f.,le c,ual.ro �,'íl �$. v,n., ·Y.. de
-1 ',",' .",J Uf) a �,a I"i'a, , .. ta?� a .en 1350 rs., y

,

,
,

.

_

'.

. lla..MJ{!t. ,��pit.aliz�da, ,trn l3-33 [s. 17 mrs.: a.
que el remale ha de celebrlll'se el Jue-

�g oij1::� �_.n té,rrni.n� de AlbRñu¡e- n-�'d� ie�t'� �nu"at' I l' [5. t m'rs. �or �es, 16 de eTler() � las doce de su ma

<):a1�.;�l) ,�l p,3,gO del Mo]?n � de cabida. esctitUla cumplida.
. nana e� lq.s o.ficmas d, co,.reo,� de esta

de 5 marjales 40 estadale.�,con 3,0' oli'
'

.

Otta ha-za elJ� el mi�mo tér.mino� I capital. ,Crall.ada 30 (�e düitmb�'e ,de
vos campales en regular esta�o d-e pago del Homo"de cabida de 3 mat-

- 1839·--11/(ma!l() LopeZ'.
'
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Leyendas y novelas jereza_1 ra COIDe} la suya : el fanatismo I dad �e.alenga, con '".' �gimen
nas. R(}nda� 1838. y la vengan�a. � I m.�mClpal , con su rmlIcla_ cou-

,

La accion de los Gitanos i cejil, acpstllrnbl'ada' á ".pelear'

(Del Tiempo.) viene á ser en el fondo' la de I diariamente con los moros,. de

la Gitanilla de Cervantes. La' hia contener en su seno una

Este libro contiene tres 00- del Pendan está bien dirigida: : poblacion valientc , laboriosa,

velas, cuyos títulos son el Pcn-,
;

pero los episodios SOil dernasia- i morigerada, Y, poco depenrlien- .

don. los Gitanos, el Cristia- do largos, y muy innoble el ¡
te dé la nobleza. Es pinta

no'y la ¡l1ara. rival de Fernandez. Tiene mu-I ra muy fiel �e la época la par-

El objeto del autor ha sido cho mérito el artificio de Mar- ; te que tomo el pueblo en" 1�
sin duda dar noticia ,

con el tin para hacer que su ámofue-c] reyerta- de los caballeros que'

pretexto de escribir novelas, de se al castillo de Gigonza, don- 1 disputaban, sobre cuálhahia (le

varios heel,los
históricos jnte-. de debia perder la libertad de ¡'lleval' el pe,

ndon

e,l,) ,Ja"p"roc"es",'"iOO:resantes, y describir las costu Hl- : su corazon. e

mas no lo es la historia de los

hres de las épocas á que se re_� I Los diálogos son viyos , los ¡ tornilleros que vuelven fugi�i
fieren sus fábulas: en una pala- 'caracteres, bien sostenidos, la ' vos del campo á rohar y ern

hra , introducir en nuestra 11- ,elocucion fácil, graciosa y , ge-
I horracharse .• ' No basta 'que un

teratura el génel'O de Walter: neralmente hablando, corree- suceso sea prohable, para que

.Scou, In magnis et coluisse sat ta; mas correcta que -la que se inserte en esta da-se de no:
est. : suele usarse en las obras espaiio- velas: es menester quesea con-

Este género tiene dos coo- las de esta clase. Son muy ra- forme á las costumbres del

diciones esenciales: la verdad- en ras las' expresiones que indi- tiempo j y difícilmente se pro':
los, hechos históricos y en la can: en el autor la costumbre hará que en el siglo XIV .ha

descripcion oe las costumbres, de leer novelas francesas ó tra- bia esa especie de pillos en'

S el interés en lafábula, Nos- elucidas del frances.
.

.Jerez.
.

otros somos mas capaces de Está bien pintado el orgullo -Mejor y con mas verdad es-

jUzgar este Ii hro bajo. el segun- y pundonor de' los' caballeros tan descritas enla segunda nose

do aspecto que bajo el prime- de aquella época: pero, con li-· la las costumbres.de los gitanos,
. ro ; porque lá erudición es ri- cencia del autor, nos parece que, desde que' aparecieronen

queza dé' rf!uy pocos, y los que la gente ordinaria del siglo el occidente europeo" 'no han

sentimientos de la humanidad á que se, refiere en el Pendan;

I
variado de carácter ni de há

son comunes á todos los hom- no tenia las' pésimas - COS1UIll- hitos; y en la tercera, el odió
bres. bres ni Ia abyección que se le yIa intolerancia del vulgo cris-

Todas tres novelas nos han atribuye. Este abatimiento é tiano � los sectarios de Maho�

inspirado interes : pero mas que inmoralidad, esta pillería, que rna. /' ,_

todas la tÍl Li rna , en Ia cual li- nos parece la voz propia, no .La. priucipa i en horabuena

dia el va.!?" y, el mérito contra es de aquel siglo: pertenecevá t que podernos dar al auto� es

el fanatismo religioso exaltado épocas posteriores ; y corres-'] la de háber inspirado ,el prin-

-p�r, �Ja
-

desgracia ..

E',l\
'a mor de l 'ponderia ,meior

á va:a lias y, Vi-I'
el

pa, l, ill:ere,; á favor de

I"a,s",pe, 1;,-
_

crisuano y la mora interesa por llanos de algun senor' feudal, sanas vn-tuusas , y no 'haber

las circunstancias exII';lOrJina-. de Francia ó de Italia en la presentado a sus lectores cua

rias en que nació , por Sil pn'- I edad media, que á' los vecinos I, dros 'de
•

atrocl(l��es gr�tulta�:
reza y ver(l,ad, y por los peli- ,¡�e Jerez, cuando esta ciudad era 'I' �u.es las de Abenjuc estan S11,

gros y obstáculos que se opu- frontera de 105 mores.
,

,'Ílclentemeille fundadas en' [a
sieron á él: HlJS no por eso Es 'menester '00 equivocarse.j v�oga>nza _ del honor" y e? la

deja de conmover el corazón el Nadarla cuanto digaq Ó finjan ¡-barbarie del fanatismo. Tampo ...

carácter indomable de Abeujuc, las historias y novelas france- I co nos. ha afligido' con el es-,
- que ahoga todos los sentimlen- sas Ó ingíesas sobre el feudalis..,-'� pectáculo degradante del bom

tos de la natUl'aleza por obe-' ¡ 1Il� de < la edad media, puede I bre moral, vehc'ido siempre en

decer II otros mas imperiosos' aplicarse á 'los ricos hon�bres y I,]a lucba de la. pasion con el

en una alma sincera y
- bárl'a- cabaBeros·ca�tellanos. Jerez, ciu- deber: espectáculo tan comun �n

I
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1 y de lau :.�icia, que, excentualas nove as y oraruas a lora que se I gano a vrvrr. ería necesarto e
'
¿'

r
,-

lla trian rOlnánÜcos. Los: afectos \ genio de Cerva utes p¿ira
1

pre- das a Igu nas frases
'. excesy,!a

que inter'vienen eo las novelas i sentar, bajo el aspecto r idícu!o mente lri\'iale�,' y. �.l�uoa o_Lra I

de este ltlmit.o son el amor ver- i que tieuen., los Qf.lljotes de uno !,q�le. nos parece, galIcIsmo,. 'su'

dadero ,
el valor generoso, ell y otro sexo que ha vuelto 10- ,dlcclon Cs, bastante �orrecta;

patriotismo; y, el. re.sultado y I cos el faror de la smsi¡}/:¡i-: r.néri�o muy rar? en el' ,dJa, ,1
la catástrofe, así como las re- dad. : de prJ mera necesidad en h?ros
flexidnes, son siempre favora- El autor en el. prólogo que! de en�['eteni miento : lo que u,oj-,

'

bles á los sentimientos virtue- antecede á sus novelas, inserta' do al interés-de las fábulas; a La

sos. dos diálogos, entre él y. dos li- , vi veza de los ,.dia�og,os, y á �a
- � Insistimos t�nto en, la nece- teratos , uno clásico y otro 1'0- verdad y nobleza ?e, los senu
sidad de respetar y favorecer mántico, á los- que supone in - rnientos i- hace su lectura �gra::-,
en esta clase de composiciones fatuados y locos por sus respec- dable. J>;E¡A_,.�L=. _

populares la virtud y las hue- tivos sistemas.' 'Suceciió 10 que �OM.\NtE INEDITO

nas costum bres. porque est�- sucede en casos' deIa misma de don Leañdra Fel''nar�det MfJr'aU;
mes persuadidos á que- SOil' los especie , y siern pre 'que hay (179:0). . ,.

libros que' mas frecueriterneo- pugna de partidos. El primero ¿VII versos'? ¿Ha, ::oi'dó acaso'

te lee la juventud. ,Yen vano condenó sus novelas por clá- esa peticinn ele ver as]'
-

,

¿Yo versos? FIl�ra de 'tino
se dirá que para ello solo son sicas, y el segundo por román- me h-a dejado la 'plOpucsla. ,objeto de: un entretenimiento ticas, La verdad 'es, que. una y ¿Versos le pedis á un hombre
sin consecuencia ..�o puede ,ea- otra expresion es impropia: No- tan cerrado de mollera?

-recer nunca de importancia vela rorruinticaes un pleonas- .¿Sabeis qué malos Ios hago,
'

.

moral la descripción del-horn- rno; porque ¿á qué ha, dé pare...
' Y el trah.ajo que me c<u�stanr "

s
:

hre , 'de S!ls. sentimientos, eerse una novela nías bien ' ¿SaheIS.que pa,la, bacer uno,

de sus prendas y de sus . de-',
,

': I- ,('.� ",)? El
suelo emporcar' una .. esm.a,�

- que a una no�e, (h "I.oman.,
'

'b' lb" Ie
-

d 1 ' '\:,. , " ,
. , y en escn Ir e_ y errar ,

hilidades. Está en manes e epíteto clásico se -ha aplicado a. malgasto semana 1- media,� ,

escritor de una. novela, si tie-

m.'.' uy I
pocas �c,:om., posicio.nl!S 'd.,e JI ¿S�beis, se�ora, ' (i ue.,. "a.l,' '"t,a,b.?:,ne el talento: a,é sq pI:o£esiop, este genero, corno son las No- de encender�e la cabeza

'

dirigir, aunque .solo sea por velas de Cervantes ,. el Telémaco. ,y que sale el triste verso

algunos momen-tos', el instin- de Fenelon', y algunas
-

otras
con .su� síla�as: enteras, -, .>.

tr ". ' DI el, m los otros, DI nada
to moral, de sus lectores que son modelos de .lenguage, 1 l'f t' ta

.

" '-' ,

-Ó. '
,

•
• ,ue O. eSCrI Q me (:Qn en .. ,

que son casi todo el bello sexo, y que no pueden .dejar de es-
or él y los Qtr�s perecen

y casi todos los jóvenes,'del va- tudiar los que quieran aprender ¡ ;.11 vez en la:.·birrienea?,
roniI. Esta dirección puede ser el idioma del pais en que se es- i : Si fuera un a'mig� mio.

buena ó mala i puede influir cribieron. Toman el nombre "de; que hace coplas ,á docenas ,

en el giro que tomen las máxi� I' clásicas de las clases' de/:-Ie:�- ¡ � Wi{ elLas �e"eSia'síi:l, ,

'

)

'. .• l' ",.). 1
•

- .seel.lo(l�u('re y se clilbe1esa, "
¡na.s y senllllHc.lntos lon,lviOua es: guas }' de literatura en las ¡ r

• (I ' " .,'
�

,

. '. •. ", . ,,¡ y 1)3}J a portal, y a cuanLos

lJUe.d�, en, C.left.as Cl,rcun:,.tanCIaS, I cuales se est.unian. Y esto bas-! pa:,an ( pM ruegr) �} por f�crza.,
decldll'dela surrtefutnra

delleC-11,tará para cooveocer�e(lel poco' nUs nolis) les (;¡;f.1ja, '

t�r. No nos. es de.sc�,f�o,.cirlo.el c.a..., con?cin�iento y la ninguna �pOl.·- ¡ tíes�.c�]dden:¡lI,;!S d;�,e�ld�c�as,., .

racter que Impn_mlO a la )uven- tumdad con que han aplIcado I (HeZ sondo�" ve.l.te ) cuatro

t d
'"

I I 1 -1
..

I 1 ' l· I 1 •• rellondillas seis éomedias
U e'spano a

a. e. (,
ara oe os

I-I'
sus

,oeno.mmaclO,n.es, ' nuestro"
s

. '. �"

','
.

'.

.'h d .I. II ' '. .,' md epIgramas, y veinte
ros e CéH)J enüs. Tampoco 19- modernos humaOlstas Es, :ver- "} d

.' h-

". ", ... '. panes e veInte poemas;
nora nadIe el pesano efecto de ¡ daq que si examin,amossu,ma-' .

ese si pudiéra haceros

cierta� novelas que bajo el pretex- \ nera de escJibir ,. no ,parece que I cuantos versos,..ie pidiérais,
to de mocu I�I' e,l se�time.ntal¡s- I h�n sall1da?� 10� escritores c!á-¡ ya "lile !á �uerte en�Jl1iga
mo, presentan a la Huagm3clOn ISlCOS del Hhorna castellano: .' I

le ,cOlld'J)o a ser ¡wetd,
.B It d

.

1 l
.", ,

d' N
,,' '1"'" Yo. no lo sov: vade rtiro.,-xa a a (e Joven un mUll o o 'contaremQsen e nume-! ." . ,.I..

ed 1 "

.

".
.

-

. , ¡Tuste de mI SI lo fuera!
1 ea ,cuyo menor mconvemente ro de estos, al autor de las'l N· n· .'�

,

"
'

h I d
"

'.
.. .', '.

,'.. '. ,

'I
' I

.

lOS permIta que nunca

es, acer e esconocel' la socIedad: I presentes novelas '; 'pero dIre" 'á tal telltacion consienta,.
verdaderá en que se vea ohli-l mos, en obsequio 'de la verda:d, Eso no: que eso qlle llamaD:

.G

, ¡

'11 Y



iflspi'!a('¡nn; irj'Oue·riCia,· ¡ .nald ecidas d�";]\'l,inerva,
tliime-n. ,{furor, los -que-envian á don 'Alvaro ';GlH!�rero

á .Salllno'va (*") cua-ite-ta$,-

/'
y á don Antonio�"'Cai:eá �'7 h

>;flo,·es;,bt.r.a cosa-que-el �dahtb � y á 'tanto 'Varon''''cfát'!ws'O

que les«u,'ta >y·'�que'¡{)s-Jciega,: 'J, C,
on

qUi,el�':''(;I1,a.,.".'in,'''..e.SI){�f.aél los 'ispira, y' así " ; aumentar el s-uplemento

son tan::;d.jMHílfeas :ell.as. ,tie su infausta JJiU/olcCfI.

Porque, 'así -eomo-hay=un -diablo
Y üí "q ue

. desde: -urra-silfa

para cu:ñá'Uá,g.,'Y -suegras, presides á 'sus=tareas-;

alborotador' de casas, y en pérfidas vimpresiones

y el mig'{Vdif;pélbtetas;
¡ Sil celebridad �llin{'1'.tas,.

Olro' dldh1&c(')rifi1ott,�
I

. gran' SalarlOvlI,,:que en' tOdD

que corr.� dJj; rtt'<&T<l' eíl�:me.sa; .te metes; "yen ··totlo>yerras.,

otf� .dialUbo v3tl;idoso, t ¿ qué cur
á' te-sacará ,

c-om�t!��s:y v�n�r�s;' o'. " ,'el diablnvque<te
atormeñta?

l otro (,fl!l� es e:f ;q?e"�tctemo)'
r

•

Si' nuestravpiadosa' madre

jugLÍe(nn., .i.¿¡Ú dbeiá, a Iguff oónjuro·tu�ie'f8,

que se .esconde -muehas -veces
como' para-Ias

' langostas,

entre' ,dos'i�e$>fafi�s.ne:Kras, para los' malos � poeta-s;

y ;,bace -con-una -mirada t yo te' aseguro, estupeudo

con una Fisa �halag._Ütliía, ,

mitólogode' la legua,

con dos Ylágtimas�úaido,as, que á chorros 'de -ag'tld;\bend_�

qUe ,lotIo "IU1' -hombre .:sé,pieida;- y á antifónas"y'coIHas

.aSJ :tan¡:blen,'(adiema�
.

, bien. presto' libertaria

de estos -diablos "qlle 'nos .cercan] ,de Ia . pícara' caterva

°hay :O{:":<,J.yfUaS eufadoso,
' ded ioses 'y 'senlirlióses,

mas briLon -y utas :p�.rrerQ. és�ectiós y ¡I¡ilíf��>;nemias
Este ("S el 'f}.ue ,jsp:¡'r� ,I'a ntos

. a éS'a' pl}lJ:5'·te" é'trarUfa'

versilfos de ��Jene-ta., : l:qQ1�'si'rFpíerlad, a�"re-a'

y el <}t.lC ·reg�f'a .al teéifro'
�

,

,él.;e¡tremi3Q, n.'1!ft CUeln;(l
•

,o
o

•

• d'isprtfárada c()O�ena.
JlJonstru�s -en 'vdi de ,cal'rie'tfias: :Peio'es' efi 'va>o'({:;t(f� .creJOs'

ESle -elque ��orr.�· :IO(ip�lSiés qtl1ttá ,,,f'ernfl'ác;s'()rJi.e:natlJ¡
con .car,teJo:ues�,(it�;�á 'teI'Ciat_ ea" :p�Q:'� ffU¡csttas,;cul4!a$

emba-tluÍ"1la 'oi�,diár'iós\
.' ,

santo G�ti&Q,:á la ·tt;u�a.
-

y hace �oJ� -e.fí li4's ��bta��, . .' y. a,;¡ c<ir:iló: Itó� 'etl� ran

Este .t!'J que �¡.:� :,� ilaéer niBros
.

. t'eri'etJfotVs;� epide-mltr&-,

en' dorjdei:tod� 'Se -eTlseif'a.,
,

. ,

;:. i'liUtl{'hi'<Giilthi� .. , gf�(}Ii'Z(fSJ'

padre ad()pti\"{j de_1ántos, !la,sl_.t,e:�, m:e,dic08 "'i \"h�:jas;.

Sócrates á ,la v.i(Íí�i:f. .

: AiÍ, cuando' ma.s airada

]�'I ispiló � \taHadan's ,{ !( J'
su pode'(�e maoHlesta.�

a ve�so:s tlO� :crudfican,
sus misiones d� -.:-uar'�Í'.ma.,. a �()pJiHas pos deslle.li an.

y al fI.iserahle MOllelo (2) Y co,mo sue.le tal vez

sus Ilefandas IOncaic.sas, . eotrar en una 'tI(Jresla
'

á don Brun.ó (3), 1'i,'.!s,tramoyas; importuna multllUd

á t,urialW (4) sus eh,dechas, 'le cigauá's v.odngleJ'as,

y el Iluestro �lauio �nodt:rno y aq.ul y allá" chirüa odo

.su� farsas tripiraileras. 'on ronco-eslrepi£O alternan,

PM é� c� el g�an teatro. . C:1ntao q�le rabial), y ounca

iplaudc I.a pllf>he ioqú,ieta '
. hasta reventar to dejan-,

det- gótic,o don ferinin
en taM() q.ue al gOq tremendo

Ías Ulas (,flfi�las melleslra.s.

h u,yen <,,-on aras JigftaS
. las �ve¡cn'as canoras,

Por él Zavala, (5), eo��dabl� dú'l-c'e hechizo de hl s-eh7'a,

_Wlor...) f"Higa t�s. �pf�(l�aS'" \1'U�Ja; de (f)'oa fama' en otta

y el rc(.·lJiIl3uté
.. '1\,gberds .

hU;S'tad4If:U.o.m.ena,

aborta sus epQpeyas. ,. Ó:i al �ir<e sU voz despldi;,
.

Njfo ... ¡Oh pesÚletr('c N·fro lGh n�i al caro n'i�o se 8C'En('<a',

gran prnJic.adnr d� Úelld�s,
.

'

,dle·'e:"Stll' �veOft� :eklQll ��"tOtS'o

que desde el �ñ() d� sc'js ·enja.lI'l'�;q�e aps�'apeRa,

dispararando'v(¡cea�,
y'

,
:q�. �o.fle.rQs, cb{lv�canos

solo ('Sle, ii�'br�.te púdo
'

¡riCfCcúl'3 tur'b.a1nitla;,-

fur bar así �i� -a1eiá'� •.
Tastf¿fio��e a"u'¡ta.,_

<. �_",o __

1 �"'y-,;'tJ;'�m�t1tlfb;d��r�.

y, rJot' div.eJtif's�, hOa'cerh: e I� �asid'C,.o''i)-auc.eJl,.,_
�scriIO[ o�ie 'é:lflt:'fliilá�! Febo y la!! Gracias eón eftas.

ti solo difla �us coplas, Todo es ignorancia, y lO,do

*101 i I(ll� t:t�t'onc.cs °tléfDial io deMadrid. fri valid ad e inso leoda,

<t) F�l'I'¡lúr de Comedias. y el Parnaso castellanQ

(2,5,1,5;td.

(6) '1'ratllldor inf'llibÓihlc. (7) Escri,tores del p{ario.

" d d
'

� .. I y-í¡;e� mora a es! erra.

11
I.

>¿ �Ni quien osara aca at

la desapacible orquesta,

ni alt er nar en el solfeo

que SCllanfJVa gobierna?

" ¡j y vos, seficr a , pedis

(supoogo que fue por fiesta]
� versos á quien de los suyos,

si a Igunos hace, reniega? .

¿ Yo, que no soy embrollón,

ni pongo mi ingenio eo vema,
•

ni predico en el cafe

donde retumbaba Buerta�

¿ V.o:? ·Cuando .en tal oplnion
, está de. Apolo la ciencia,

¿he de escri blr mientras Nifo

escribe que se las pela�
o ¿Miénuas Concha, haciendo �jl;l,&t-e.

:1 con' Mauioez 'j'Rib-era ( 8 ) ,
ofrece dar el sunido

o n�cesarioo de comedias'?

¿Y Moncio, pan quirarle
el gran fOflunon,qpe:·esp�ra..,.

.
hace rebajas, 'en tanto

que Don BruOQ se repela'?
¿Mien[(as el' doctor Guadnos

:J
tanto mamarracho lnciensa,

, y á Trigu:e;ro� J:e despacha
� etriru lo de p-oeta?
i

.

¿_Yo he dOe� 'esctibir� No: prlmese

J".
que tal desgracia- pa,dü,7.ca,.,

'

'

"
Gu�ue-;o., otros QJ�� alaben?

,
. y. á Qlialo� senetos, mA�r:a (9).

, Tle.m QO vend rá, si en loso cielos

¡

00 eXiSte cólera eterna,
-: que el fa-yo puTQ,delsot

�: disipe· Q�"HlS t iAieblas,
_ X de] olvidó 'en que p�etl

. res�él[adas la'S letras,
'_' ae su p-efdH1t) -esplendor
,

la' ednd."Il.eotj,U..'Q$a vu�l�a.•

I
Sí, volveJá .: que Q() eo vano·

dest ¡CIÓ la tiro\'·idencia

que defprecepw de Cádos

entra mb.os jo_s
orbes pen<t�q.•No en va no al ltono español

s'ubi-ó con feliz eSlrelta,

q uériQo:de la hacion

generosa que gobierna ..

Este, luegq que dena me

J.USt icia y paz á la tierra,
.tiE'" ando sus beneficios

I,
á (oode sus armás llegan,

t: ddka odo sobe·bios

akáza res á Minerv3;

I hará que el sílencio rompan
! I<ls españolas camtnas.

y (J enrónces (si amor pen1)it�'
mi voz ª !1layU[ empresa,

I
ó han ,muerto ya de su inc�ndio

las no apagadas centellas)
'.

I
haré ,de la C6rva lira .

Sona r.:.las d.Qud:a s c� er4.as
e u{Jre lellS sacros. alum�s

qQe Apolo inspira y alie,rita.

, y�uando mi patria logre.
¡ la f�rt'iif.{i 'qUte i�pe-J;a,

.' fU,) ,fl'U�� dlllJ<I.�t-.O .aalLt r,á

MaH.one.s ,9 u.e le celebran.

¡ jo;

:...:::::.::--_ - ---

R1&l ....

(8)Coacha, escritol' dramático; y
Mar

ti n ez y Ribera autores de las compa

ñías cómicas,

(9) Todos escritores de aquel tiemp,e.
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Graiuula 3 I de óUubr'f de 1'S3,.¡;::B
e V..

e- El Intendente militar, nemloit.--Conf!:rme. El Infert'entor, FrancÚco Ha..

�da!l.--"Cayetan(J Bota,
,

A]cance�.
.

bre proximo pasado, me dice lo
I encargando, como lo hago,.lalllH-

sIgmente.' ta de ventas de bienes nacionales,

.H El Subsecretario del Minis- ql1c guarde la '

mayor circuuspec -

terio de la gohernacion de la cion en los de aq uel la clase ,' ,Y

Ciroular , núm. 281. península me traslada la reall l11filyormente de los ,que á sU juicio
: l.órdrn comunicada por d Excmo. I pu e da reportar' su conservacion

�. El, Sr. Ministro de la gooerJ .Sr. Secretar io de estado y dell beneficio al est a do .» - Lo que

nacion deIa península dice, con j despacho del propio Ministerio, I t r� 51a cio á V: S. 'para su co'noci

fecha de hoy al Contador �ene- en 7 del nrese nte mes y I)ara
rm e nt.o y fines que puedan ser

..
v

l , I'
,"

rnl de este :�inisterio, lo <iue si- 110s efectos Oportunos lo
que.co-¡ convCm�'nlE's.»

glle.
.) pio. ==:a'El Sr. Miuistro de' ha- y S(' mse rt a en el Boletin oficial,

I
.

({£n vista �]e 10 expuesto por ccit:�n'dil di�� al de la gobernacion para conocimiento de qfJierl c?r'"
esa Contaduna general en 18 de de la peninsula, con fecha 18 responda.:r-Grélt;'wda � de eu er-o

,()clunre último", acerca del cum- de octubre último, lo siguiente.' de' l840._:..José Maria �ambro-
\

plimiento del 'artjculc segundo -·"fIe dado cuenta' á S ..M. la. nero.-::-An'toni_o de Miguel, Se-

de 'la: real. órden de ,)3 de seti�l1�- R:e�n� .Gope�nad�ra _, d�! ex.p�:- cretario.
'

'

,f

bre anterror , en qu�e, se: p�evlUO diente instr-uido a consecuencia

cuidase Vi. S. de remesar al Get- de las cornu nicaeiones .de .ese.Mi-
,I ; fe' polítieó de -Granada fondas' nister io de 25 :de 'octubre 'del

efectivos ;y sufleiennes ,
á fin cf� año pasado" y -8 de Julio del

::' . qúe este Iuncionario pudiera reino' actuar, sobre los perjuicios de, Hoy' Iúues 6, a las3 yniedia_,

t�g:rar á: Jos de caminos en un 1 enageüar 'los montes que peTte
hre've pla·zo todas las .cantida- necian á las suprimidas comuuj-] LA' REDOl\fA 'ENCANrADA.

des que de ellos haya 'distraid'o da des religiosns) y ]d convenien- II
.....

para otras obligaciones; se ha te que seria que se dec [a rascn de. A las 7 de ,la noche el drama

servido S. M. Ia Reina gOberna.·
� la nacio n

, ji que se

adminis.t.ra-jl
titu la do :

dora mandar que-' á conta-r des- sen como los demas por la Di-

de esta fecha, proponga V. 5. ueccio n generar de mon.tes. En- I

PABLO EL. MARINO.
e n cada uno de los pr('supues- terada S. M

.. , se
ha s�'I'V]Jo rna n- ! .

tos ó distribuciones mensuales dal� manifiest e a V. E�' que no es 'I'se
está preparabdOpara poner

alg11Q<lg sumas, para que se veri-I posible alterar el sistema que se (',u, escena el lún es próximo

fique el indicado l'eintpgro con I sigue; piles seria dar á esta cla-, á hcneficip de la Sra. Felisa Ho:

Jo.sJondos pcnerales del

MilliS-¡ s: d.C.'
fincas

11.na .apJ1C�Cion dis.'-< dr.�gllez"
el dr.éH�la que t.antes

torro de 011 cargo...
tinta de [a que marca la ley de t.lpl:1UfOS ha H'ClbJC!o en esta eft-

De real órden, comunicada 29 de julio dl� ,837 -' Sf� priva- pii:d, bajo ellÍlulo, de LA Mi\_,'

por .eJ expres�do Sr. M¡nistro�, ría� á, los aCt'I'f'c!orrs del estado lqí\L,A, y que á ho.ra se hace CÓn

]0 ltraslado á V. S. para su inte- de una de sus hipotecas; y s�¡fl'i. su título original, que pis

ligencia y efectos couespondieri. riRn notable perjuicio los arbi

te's.-=Dios gUflrde á V. S .. mu-¡ t.,'ios de correos eon 10 que en

ellOS año�. Mad!:,id:O de dicie�l1- ¡ la: ��tua.li�ad producen: pero al

bre de 1839.-�1 Subsecretano, ¡ proplO tJeñlpO es la vohmtad de, .
Ha llegado á esta. capital nn�'

..

Ju�rtFetipe$-Manínez.
"

'I! �. M,. qtn! la. Amortiza�ion faci- compañía de Alcides, y creemos

_ ..____'
,lIte a la Marina pOl' su Justa ta- que trata de ponerse de acoerdo

Otl-á;-mi'n,2$2. 1 sacii::>n,-y-con cargo á su presu- fO!� In empresa para dar algunas
! puesto, las madpras de construc- funciones en el teatro de esta

El Sr. Director gpne�a� de I cion de los buques y montes que capital.
montes, con fecha 17 de dlclem-I administra Ínterin se en(jO'enen l

, b �

1mprenta de PuchoJ.

,

'-';OBIERNO POLtTlCO.,

TEATHO_.

;" ,

,LA, ¡ERESA.

•
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Ei.te pgl\lÓDICO sale los lúne6
, miercoles , y viérnes de : l}RECIOS 'DE SUSCRICION. \

eada semana.'
.

�
t 'Un, mes, ·Trt.i�¡ La¡ cartas, reclamaciones y an uncios, d eb er án dil'igirse á. i En est a cap it al '.:;� oc. tOu:

"

�:�,la'r�d,aécion, francos de porte. � De nt r'o y fucr-ad e la provincia ........:.: ... ;.:..
':-��--����--��--�--�����

Otra, núm. 284. I esta provincia, con fech� 1,9 .de :tliciem�.
,

,

.,' ! "re último, me dice '10 ....

que sigue.' ..
'. ;.

,

Por el. Ministerio de lagobernacion I' .Mediante· (i' la '6rden que Ve , S.'''711C- ,.,
de la pcmnsula se ha cOfuunicado; � " comunica de 1� Dirección. general de '�s;.. '.

este .��bie(O¡),;P?líticof con ,f�cha_! 21 t(JflCpdas,f�ch�, ,'del corriente, po/la
.

de dlc.lembre 1IItllno,. la real orden que

I que se manda :estql�le(:er, un estanco 48.,,.

Cii'CI,t1q,f'-, niim... 28:i. . sigue., '

-.

.. tabacos á la décima, entre la .plazeta i!e,'. /'
. .1£1 Sr. Ministro de estado, con (e- '.105 Lobos r calle de.1.(J� Duquesa de ,(�s'JP,ói'�1 Ministerio de Ia góbernacion de
cha 2 I del mes próximo pasado, dice ta capital;' parúé convcniente, a fin �'1,Ia penijJ�ula se ha comunicado á este' al pe la gob�ílJacion de la pernnsula llevarlo á efecto" 'que V. ·S.',silo iien.� fÍoGob-ier,��o político, COil fecha s r de di...
lo cJue sigue, Te�go la satisfaccinri' de Úen, ,'t/é sus dispesiciones para:que sePlf�ciembre tiÍlilM,'la real órden sjguiellte� poner .en noticia d� V. E. que S:· M. blioue en e? B�leti� p:fici�I,', 'set!�n es,11'...co� �cc�a' 11 d�: fe.�rer� úl¡limo el Rey de los P�is�s.bajo,s ha, re;novad,o' pre1��n�do� que é� el término d.e_.J -5 diqs�se, comunico al'Geíe pohtl�o �de esta sus relaciones. poluicas 'ron la Es� rontados d/sile aquella,Jecha; !.()s,asp!-:f'Jo ('viriCia" .la teal, ófd��._SJguleote. -':" paña suspendidas hasta ahora, re'c<?- rentes á dicha p}(]'ía. pre§tPteTZ'SllS, soEnterad,a :.S. M. la Reillá ;Go.berna·:lnocienrlo el (;qbicrno de ¿ues't-ra le- licitudes en t« I1dininis(racw,!- ,.,ile'1{l,/".(l'ód(d� �o' manifes,ta�' po�;�" E�

e: I gí,tj�na Rei�a ,� S·ra. �.á·ls�bél n. En
,cargo,. siempr� que.'dújrúcli, ��el�(J�d�18 de. diciembre del �no proxImo pa r consecnencra ,el Rey. GUIllermo �a estado" sum. licenciados del ejerCito s�n�ado ,fla remitido á este Mini�terio. nombrado su encargado

<

de' llcgoci-ós <ma'la mia' ó Ji.lllicianos nacionale�, patilla exposición del 'C.oJegio. de pla,te- en esta corte al Baron de G.r�h�stins, ra pori;,..) formalizar la. prorú�sta ���I (JS de esta. c��te, in.(j"(olad;o de S. Eloy,_'. que ,eg'ercia eL mismo ��rg?" en el a�o 'terna.=Y' para. qiJe 10f aspir(1�t�s :._,al�(lhre los lfIcon,vementes que ofrece la de 1833 v permancCl� en; l\'ladnd mencionarlo esta7lCO ¡Jutdall, .prese,!�q,:
.su�p/nsio(i (le 'I�s ordenanzá,s por que basta el d; 1836. Del r�ísmo 1l1Odo. llu s¿iicitudes d, él, :ú -¡wee;, notorio. po,.,"se regia. h�sl� '1é4: publicación de' la la augusta Reina. G()búna.do�a ha, dis... medió del presente anuncio.. G).á1Ja�a,) ,real órden dt:(3? fie'· julio de' 1836. I puestb acreditar tamLtcn,>como encar- de Útero tie' i 84o'.�P. A. ,F8ttlqnd�:Y confor má n8(;se S. :.t\t1. r'on el· parecer I gado de negocios de su excelsa hija: la Alpare<, dt- Sotomay01:.

\ ", <

•
'de la ,Junta eonsilliiva de gohernacian, I neil1a D. a Isabel 11 en la eorte del

sej��';':i;�rvido � déclarélr· "igentes por I Haya, á D. l\amon Maria Bazo; qué.
aho;a,'.,J,�s ci�adas or'dúlanzas de lode

s� hállaba allí

cOlono
: enc�r_gado (!e.la,".l Providcpcz;as jud[ciat�s�, ....'l'nar:lo,.. 'de '17T�." �xc:p�o en !a. pa�.te co(respondrncia, y que ha,sldo reCllmlo.. El Sr. l,dendefl/e de esta provinci�que .5or,nelt�"n oí, )(HlsdICClOn p,ú'llegla. ya por' S, l\'I. el Rey de los Paises-ha- h�ce saber .�e ha sdialarlo erd�(J, 1'3 ejelda ('�) cóooci [uieuio de los incidentes jns,. previa la prese"ntacion d�

.. la. ci:e': : clJr,.itfl'ley á' las doce .de �u, 11.wñanc;' ,.l?,ar(lntcocjpsns__" (lIJe, como t.odós los de dcucial de
.

esf�io Como. tal encargado I'll ce!cb;or, en las puertas dc_ la Comi�
SIl clase"dehcu' corresponder' á los de negt:lcios de S: M. la Rejni Nü.a. sian principal 'de a,.{¿itriQ,��. el_rema'te dl!tribunales, or(li'narios�:. Y h�?iéndo�e Sra. Lo que traslado á" V

�
S. de rea·l

:
It. 'su{;a,�ta de una /lOUJ de � I !a�eg,asdignado S. M. resolver postenormen- (írden comunicada por. elexpr'ésado .sr. : 5 cflurúnes de �¡Brra .de. r_ieg_,o ,/érm�n,ote, que ')a anterior real declaradon 'Se Ministro de la gobernado.JI,. paraeC0110- i d� GlladalwriuntJ, pago c!eldPo�utl?,haga ext-ensiva á4'to�� er�eiDo; 10.di-j éimiento y efectoi c()rrcsp::ndi�Dt{'s. ¡ tesada en 3!4-?o �'Sr, prf!p_i:a ilc'. �8ngo á V. S. de real orden COIIJUOlca- Lo qu� se inserta en el Bo/etin o.fi- ¡ Nicolas .laranHlIo.

"

..

,da por,'el'Sr... M�Ílistrio,d'e'la'soher- dal, paraconorimiento :del PÚ?I�co·l
.' "'*% . Mnani'OD',de la penínstitª,lJar'a so

intdi-¡ Granada ':' 'de enero de J S4o.. --Jo-1�
genciC} y ��ect�s c�}r'res�m;ientes: �é 'l\1a.i:ía' Camhronero. --.Antonio <le l. 'De' las Cárc.elcs.I�o que se. InSerta eo11@lB91etm

Oft-¡ Miguel, Secre'tario.' .

'I
I. .

>.
o •

.

ci.al, d.e e�ta provin.cia,para ,(l'�nócimieo. : ,

"

.. '.'.'
.

>

".
••

. .;..-•.
"

Art,. 'S'., ,y � últhDa•. ',
"

--

to 4e, qUl(�n corresponda. frranada

21 . ,',
.

.' y l····· ',. :,-0' el rtrt·l'cu. Lo•
•

• •

, .,' , ,""
" .,

< a llCIr110Sver:·dJ· Q
":dCgeDero de 184o.-.-.Jóse M�na_ Ca�n- ,INT:E�I)ENCIA �E, �E.N1,l\�.11 ';�t�ri�r l�, uec'esida�tt!,(' propor-bronero. -_ .AQtoDlO de MIguel, , Sc- i' . . .

,

, :
f

'.

.

.: ..... ',.,'.' .... '. . " r . ,.' .'cr�'taéi��
.

.

, "El Sr. Admilf�strad(Jr de.unlas:de I

clqll�r ,?cupa.cloR fl JOS presos

,PARTE OFICIAL.·
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A�r.ano:podem6s dejar de aeon- Los concejales se disameriau
, den, á:la ,'({islmmucion de trabajos;

-sejar�¡gue '�e' o�erve' rfgidarnpu- -mucho de numero�as atenciones, p resenoia r el ¡'r�pártimiento de la

<!c' lUr>{)J�!�¿_�i.?!�·lde �!>da '�!ase de: -si hubiera�ll de dedicarse � �elal': com�d�, cuidando de que e�ta _�o

'Jue,gos,Je naipes, dá'dos , u cual- ¡personalmente sobre el reganen; sunumstre en ,re�gular porción y
-qeiera-otro de-suerte en que pue- ,ínt�r�or de las cárceles , arreglo buena -calidad; ,,_Oir á Jos presos

da uuediar algun .. interes'. No ha- (t� -horas y trabajos , suministro: sobre sus l1égociu�JparticlJJare8

.h,lamQ.,s -solo
de �lo� prob<i.hidOs., d�.•illi,]'��e.ntos, prácticas reJigiOSas,,:/

sus prctensiones, y sus

.c. ausas.; y;'Jl����eben ser abomlll;.ados y pel'- I G'as�lgos J recon�peDsas, y sobre en una palabra, tener ,�. �u CA�'"

�s�t;Uldos - constantemente por la cuanto debe reglrse pul' una rna- • go todo:cuanto sea relatIVo alíes..

i\"t.��ridad.-,. aunentre l�s p�rso- no-superior a la d. e k� aht�i{lesl. t';hlecirn�enf.o?Sltl nlf.·:�cl�r.:s� e,n
��fo en ...q..ulel1eS v."�,�Y, men�s ,ele- y carceleros, c�yas �tflb�J�I�UeSi -la p,�rle JudicIaL .Sahidos.. s��, los

'mentos. para delinquir; SInO de ¡ son nwy -reduci das y dirigidas buenosresultados que ll;m ,pto-
Jos.Jícit:-esi'q,ue, por el hecho de 1"5010 á pr-oeurar ila seguridad, lle- I ducido en Ia corte Y"eILnJguna,s
:s�r ,,�j u�gos ,.Jácilmcn.te ac�rrea- -var razon exacta' de, la entrada "Ca pit ales estas a-sociaciones de Ca-

'rtltril' Th�pútas y 'disensiones des- y 'salida -de',presos, y ejecutar Tid-ad; y es evidente que). genera..

�;t,ra:;�r��éS,,; ,Y <a.u� �pl'oduc.irjall es��:ict�l1len��;'cuant� :se le� ;,pre: í!i.zada&� proporcionarian nlejor�s
:
.un ,desorden ge�enrl en Jo .inte- venga por "los'superwres o este -incalcu'lahles en unos. establecí

·'Tidr,')de,>las'd'rcé�es. A un -cuando i deterrninado en el r�glamento mientas pO,r lo' general tan aban-
·.'lie{ fUeí'ali 'suficientes estas -ra -¡',de órden interior, -donados.

"

,�' '. '

�zbn�s 'pa_raáillpedir toda -clasé -de -Deberia ,pues, en .nuestoo -con- I It eruos eoocluido las observa ..

:

lilégós'\,' -la ley prohibe ,los de ce::Pto;fi ..irse esta 'Vigilancia'ó ,ins- vacioncs q',ue 110S habiarnos pro-

:iláfpes y dados.; y esta prohi- peecion .mas elevada , especial- puesto ,ha�e!f acerca de las eár ..

,':?:�.\��i {que, en .

nada 'puede pet- �ente eo las cárceles ide -las 'ca,� cejes: S�lo deseamos que produz
, ,.r����lC,�r" y "S,J ser muy C?llVemen- plta,l:s y ()5�t}Mo..,. �umeposos., "Él can SJq<U1el':a alg�nadeJ.auto en la

, ;�e ,) .�e�e antes ,an,lplwrse �ue :uua Junta o COI1USlO!l C()�lp�e:>- de unselo pueblo q.�e esta pro-

):�"tJ'lngn'se, en -favol'id'e la qUle-, ta -de pocos y escogidos indivi- - vincia.
'

.

)[Hf;' h, .;JabQriosroad'y é1 .huen duos que tomasen -a su cflrgo los., .'
,

"6':(Iel) 'de Jos presos, .'
,laudables ejercicios propios de ,Al Eecmo.. Sr, DEnde de no'/idaUarlcd

,'Y 'qh�-,de 10s medios-scertades esta.g' benéfkas' CGI'poraciones; (' ROMANC�..

,de�":c�ntel1er',á es�os �yO é'xcitarJos '(e Haya pGderos(}s que puedan, {IneJ,ito� de D. Lealidro' F.ern'Ddc�

.

��'f Jb¥,�}o , es:la 'distribucio,n de I (si 'es preciso) con sus bie!les. so;:'
.Mo�at�n.) :,' t.' '."

�

pre�ii}'i()$.,. _castigoo. No ha,r du- I corter', prestar;, a,délantar fon- ¡.' Mus-a) mañana sin faI,lÍt
,

��"::,}¡i� ,�l '�e.t;enitlo que observa ,dos aJas d;ceJes,' fJaJ'� sugetos: has de, lleva-.r' un'reca�o�
ur��:�fºnioocta an'eghHJa , q,ne ng de gerarqma y poder para fa • Oye la lecclOn:, -y ¡c,uent,a

�I�,t}, :y ,qtje '.haee adda'O,t'os en flllJ<;}, Haya ecleslasllcos para Pnmeramente pondr.a�te
. .1i� '1?l9or� que se'le encargan,· consolarlos con su lenguage ce • .la mantellin'a de ll�apQ.,

'

"d.�..;.b(der premiado en cier'to mo- �(:!Sl iul; para suavizar sus genios Ja hasquiila 'de pédil�,� ",',: ,

(lo";¡coñcedie�dole aquellas Con· J costumbres con s� espíritu de : �y el gesto de:"no hay' lni �ua ..tQ;

sjd�ra:cioqes compatibles con su paz; para hacerles amada vÍr't:lJd! que (cdando nle h�' r'��Ucldo
Ílli'serable eSl:ldo, como la' de. con el ejemplo; para visitarlos

I'
mi desgracia, ó níispec;ados,

;non�brll"le ,cebdOl� subalt�rno, COll frecuencia, como mas)ibres .á un potaje de It'lÚ,t;jas, ,t<>

Jwrmilid'e andar sin tanLa, su- de nl"gocios embarazosos de la que si{:'mpre es' níi .e�tl·ilordin�...
�

}·ci?�J. �omo Jo§ flemas p�r todo rc>púLli ea; pará con e.� frecuente .' rio)
.

,,' _':' .. ,' ¡ "

_t'� td,lhelO, vt'� con mas fr�cuen- t,'ato gana�ios por amIgos, y h3- no es bueno que vay�s ,t\l'
cIa a SIIS p:.nentes y amIgos, y cerse duenos de sus ,corazones. muy levantaua de cascos,

?tt:as: distinciones de esta clase, Haya artes�lnos, para que ]esbus� crugiendo sedas, y Feri�

�ru�, la exp:rieucia ha hecho ver' qu�n obra�" les· den trabajo.y la cabeza �c pt'nác,h�s. ,- ;

éuan apreCIables son: y por el salIda de el, y luces y ConOCI- Moder�cJOlJ_, Musa llU3;

('ontffJrio el preso'revoltoso, que rnienlo para ejecutarlo.») Tal es I la moderacion teencargo:
,comeii��e desórdenes, que de- el'consejo de hombres filanLrú- no val.ga mas que ..

el 'señ,of
�obedeé�e're' los Preceptos. de los picos amaf'strados con la expe- ,el, vestido del criado,"

'

superiort!s, ó que f�ese iri�pIi�ado I riencia d� 10 qu� e,s útil' e� esta y diga.el jJustr�. C�tl�\e" ' ..

y. hoJgazau ,- 'deberla sufrir un cas- ',clase de estahlecmll�nto�: al verle Qf! �p!lllta en blanco.,

�, tigo pro�orcionado, como, el de L.os. cargo�,� atrl�uclOnes �e que eres �rn�a p.'ostituta" ..

]a p.'IvaclOn de parte del ahmen- estas J,untas racIl�11ente se, �eDCl- .y yo tolerante y man,so.
,<

•

1o" la, sepal'acion del r�s�o. de sus he cuales deberan ser:� viSItar, y Iras.... Pero �o; que est�n

�o�up�iler.OS '. !a prQh.b.clOn·, de , reco,noce� c.on frecuenc.a las

car,·11os porteros cOllJurados,
... ,'

��¡ á sa fal,mh�, y otros de esta I cel�s p�ra dIsponer,.' cuanto fu�re * Hasta el día, tOll como ahotil 6e vu-

ela'se.
"

.
convemel_lte al aseo J.al buen or- blic� por UD M. b, áutÓgl'�f�. '

.

�

,
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)' ... " Yo meentiendo. No v�yas;;
,

'Cjllé �.� 'gastar el tiempo en vano ..

A san ,Gil vete derecha y

\ ::y�-p()n�e enmcdio de] paso,.
y no te apa rtes, por mas

,que el ciclo llueva yenab!os.,
Espérate aHí : y j en viendo

que la misa se ha acabado"
ojo a vizor" que ya sale;:
llegó 'la ocasionj.al caso ...
JJero si (como.oirás yeces)

va de prisa, y no ha mirado"
. ''Ó se atraviesa una viuda,
ó áfgón soldado de antaño,.

ó de un coscorron te enviae
al cancel olas inmediato;

,

Ó un ahad gordo se sube
encima de ti gritando"
e

y en tanto se cierra el coche
,

y va 1113S veloz fJQe'� ltn rayo,
corre; tú I� alcanzarás •

que el ayuDo hace milagros.
Corre, y á pie firme espera

',en tas puertas 'de- palacio;
que alii ha de parar, y aHí
te ba de Yer, 5. no ha cegado.-
y enténces, toreiendoel cuelle

..omo novicio descalzo;
_dile (así nunca tus yersos-

'se impriman en et.1)iariQ) •• �;",

�djle: CtSé�>Or, 'A'/oriuin
e$'� que ie lleva eLdiáblo:
:) j saLe qué hacer�>ni sabe
('(IntO, poder obligaros ..

No- �rene e'rt propia persQliia
: A r;.p..._tir et asaho,
'por ílO setos Hit p,orIUnn,.·
pueSfo que lo h� sido tan,',�;

y.as:i.preséntome á v()s

_

(:00 poderes que me ha flado.,
lúrufbatJnu;" la émbaiad�;:
que en dos puntos tatlespa(,ho�
Primero: ,que ns �a los dias,

110 como �e ��n eg,;Jño,.
por ctut,plimit>nto y por uso,
(:00 �apditos llillfados;:
sinó por estimacifln

y afecto sencillo y llano,.
sin hipérboles de moda

ni' palabrones hinchados"
roga,.d� al :cielo os conceda

mas �ida que a UD'mentecato,
BiaS robustez que á un prior,
mas (ortupa',que aun bella,co,

para que ía ·Envidia:os vea
�;

,.¡v·¡r feliz muchós 3"05

querido d� la il�i()n:
r y a'migo sietin pl'e, d'e-Cárlos.

.'

Esto ruega al' delo, y estO'
,

CJ,!e �s. digese' me 'ha Dla�dado.

y voy al segu ndo punto
(Jacnmpasjon os encargo).,�,

,

Dice qur, plJes hoyes dia'" ,

de gracias y de agasajo,
el.agas3fo le hagais
de sacarle de trab-ajos:

que el pebrecito está
�
y.a-

de esper ar desesperado,
y sola vuestra palabra
la vida le va alargando.

,.

El médico le visita�
le ruanda jarave y baños,
raldos:de poJlo y sossaneiasj,
y lavativas y 'emplastos.

Pero si vos no maadais
haceele beneficiado,
Ó una pensisn clerical
le reeetais pa�a el caso;: )

,

'

� ni pediluvios ni uogÜentos,
ni píldoras, ni electuarios,
ni aunque se acueste eon él '
todo el protomedicaroc-
bastará para que el triste

con la internpede de marzo

no muer-a de inanir ion

corno mueren los fidalgos,
¡Qh, señor! •• a( Aqlll es precis�

l\Illsa,.quc\ esfuerces el Ilanto
' '

con -aquello de jay de mil

y sollezos y desmayo9.)
croh,. señor; no' pérmitais

'

que Se muera tan temprano,
si no queréis que se vista
de luto todo el Pamáso, :
", SOls poderoso, y. 'es ft¡J,erza'
,que, �l impulsO" de esa mano,_
la mas advefsa fortuna

'
,

"mire su rigor postrádo.
Que si los q'ue adt?ra el mund�

tienen de divi'J'l1 algo"
es solu poder hacer
felires los desdichados.
y pues fJS admirra d orbe

al pie del dosel hispano
regir en paz v en justicia
imperio tan dilatado; \

no diga de vos que, habiendO'
podido' en la lieuá taoto,.
.é'ltI) á Montin no 'pudo ..

hacer feliz v ueStro .a mpa"o..

Desmentid, sefior, la e[�ada
opinion de) vulgo vano

que juzga que en el hospicio
tiene Apolo su palacio.

Desmentidla,. pue� á vos

dejó el cielo resel vado
hacer florecer las leua�

dando favor á los sabios.
y9 no ¡magiño que pueda'

,¡

Su pretension admit,aros;
floes cosa mas despr�ciabl<! �

,!cuándo os ha pedido? ¿:c�ándo1
El DO pide qu� le- deis'

'

"

"1u�a cola de arcediano,.
ni quiere .ser intendente,
lfi duque, ni ventlcuatro,
Solo<quiere ser abate.

¡Que pedir tan moderado
'el suyo, si- por ventura
,el ser a.bate es ser algo!

-, Esta fué su vocación
I desde sus. primeros -�fios:
.ne se lo esrorbels ;:q·Í1e� at fill .

sois católico cristiano,'
..

.' y en cenclencia no podeis:
impedir á este muchacho
que llegue -á verificar '.;

un pronóstico tan santo,
No, señor, Considerad .

que es el _púnto de1iéado':
'

�edl.�,br�n, y, si queréis, ';'
>

(
ver}(), mejor, censultadlo,

,

CuaJc:¡uitr abate os dirá 1

de Ia capita ',milagros;!'
q�e rarnbien tiene Indulgeneías'
,como los escapularfos, _

Sí, señor: tambien las tiene..

Y'cieu� -iut.o.r Italiano
.

cu,eota 4�e h� hábi�oel�2Ewop¡¡
'hasta do'it) abates santos,

, ¿T quién sabe sil'�s cíelos
á, Morado resérvaron � .

,

para la .rnedia 'docen�
.

.de es�,()g, bienaventur�dos�
¿Y quien sabe si algun �ia

Je� Ia coleE:cJ,!n de ,"�'n-Ú�usuó)
en un lienzo" colorido

'

'.

por, los futuros )Tidanos"
se verá á mi santo niño

;

humildíro y Eabtzbaio�' :
las roJí Has en el suelof"
y juntas,emra,mbas minos,.'

en chllpilla y, motilon,: �
todo pu'dibundizado,...;

,

"'_
recibiendo la sagrada ','

,

capita de vueStra mano?'
zV ebn él 'hisopo y chio.

los o6cia)�s de ,estado;
y á Jo Jéjos CamBo,. ,,
oe regocije) lIorando?,y

,

¡sto le dhéis; y espero'
las resultas del encélrgo

.

como esper� t�n mal �poeta
In decisiones del patio.

Porque si la suert'e hic.iere'

(mas no es posible e�pe/arlo'
'

de la bondad de,mi dueño:
'

, á,,_guien reverencio y amo)
que mi súptiea no hallase

ni i(ldulgenci� ni despacho;
el'Jtónces� Musa" ya puede�.
',bnscar.aposep.to- y plato.r r

Bus.ca algun talento chirle
(pues�o que � en Madrid Juy �tantos)
dé estos que viven zurciendo ,

j
versecilf�� á deSfajo.' "

Con' el puedes ajustarte
por mesf;!�, ó medios afios;
Ó '�az:que c.�a insp.t�c:;.iollj



. te-la pague de' e entado.

.
y apesta al público, y grazna,

, y engruda los. esquinazo',
.. y Dios te"�yude y -te -dé

;_ Jectores désocupadcst
que si yo me Heg()lá ver

de una V'f7. desesperadoy
óme meto-á rraducror,

; Ó me degüello, ó tile caso.

El famoso paquetefrances de vapor, nom

¡brado el Feniúo, toea el dia 8 de cada mes en

lUotriÍ; " á ")as -diez -de la-nochedel mismo dia
"

.sale par� Mát�ga', Gibraltar, y
. Cadiz , Regresa

.

el 16 áIas 5 de la �máñana; y a las 8 sale en

dirección inslantanea.}13sta Génova, con esca

la en :1(38.' puertos' de Almeria, Cartagena , Ali.

;'cfJ�te, :v alencia; T�iTéJgQna, Villanueva , Si.

· -ches, Barcelouaj Pov.éndre.s, 'y Marsella.

·,.púo.
£1 :rf,d.ewaCrilto.. �r'iódico que saldrá: (en Mllllrirl) el .

.�tia q�� le dé lo �anr� , h"aciendQ llorar d ünos, reir á otros,

y-sac'ant/o los trapos- á l'e}l!cir d todos, En la tibreriá dI!.

Linares ,
culle de· Eh'ira o,. S� admiten susoriciottes á 1'"

7S. por ca.da J 6 números , y se, venden, tambien números

·

�uellos ;¡"S' tziaito;<;-ca'lla .uno;

�,t la misma fiórerfa estan dé 't:J�nlA fas Leyendas y

lJO"velas jerezanas , cúj'� ana/lisis � /lizo al número 668

de este periódicp,.
.,

;

.
;Otro.;

El tlG.ciál¡'COllHlndant(! del Banderin de

J'édutas' p�r'a la Hab;nia,'ha' trasladado Su ha-.

bitacion á la calle deJá"C9'n�epcion núm. '5,
donde á toda.. hora está, . dispuesto á llenar

su eoruetido,
,

-

DÉSCtHDO ·SENSIBI.E.

El aia 1.° 'dél' corriente t por la tarde,'
· una cochina de cr ia < se, . comió á una niña

de, diez. meses (que, estaba en la cuna }, .no

dejándole mas queIa cabe1.�. Llarnábase esta

criaturita Josefa; era 'hija de José Fernandez y

de Manuela Pabon .., los.cua,les viven enel bar

rio de S.: Lázaro, -calle de los Marmolillos,

parl':oqúi� de'S.,)\defonSO"

TEz\_TRO.
H�ila. pieza", en un. acto, EL COCINERO

Y E�. SECRETAHIO� -� .Ejercicios por' ]a

conwañía de 'Alcides franceses bajo l�., di��c
cion de' Ml'. Victor Venitien, primer 'Alcides

del teati'o de. S. Martin' en Paris, í()te�me
diados por' sinfo'nias y por las boÍeras'de ,'La

úGimda dama duende.
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BOLETIN OFICIAL.
PROVINCI·A_ DE GRANADA.

'<8>
los lúne« , mier coles , y viérnes de �

<&
<8>
c3I
<8>
q¡.

Este PRR.lÓfJIGO sale
eada semana.

Las c'a�ta5, rec l em acie n e s y anuncios, deberán .dirigirse á'
Ia redaccio n, francos de porte.

l)RECIOS DE SUSCRICION.
Un mes.

En estacaxItaI.. .. : : .. : : 10ra.
Dentro y ue r a de la provincia .

TN:S.

U.
40.

, I
jóvenes �u! tie�rn curnpli:la la ';cdad I sé ex,ploren en )0 sucesivo para servir
de 17 anos, señalada en la real orden I en u+tra .nar

, que han de renunciar 'á
de t.2 de febrero último, necesitan cl¡las excepciones-que les puedan ser apli-.
Consentimiento patern" para sentar' pla- cables pOJ; Ia Ley de reemplazos, a,no

za de soldados en las, <?Ompapi�s de de,- ¡ !ándose en la filiacion, Y finalmente

Cireu!a,:"núm.285. I pósito de I�s reji mieutos d.u ultr,ama!, I¡IOS �Ui�ltos �ue p(�r érdcn íuperior,. son

'_ I y olra� "a..n�� dudas ocu�rJ�as ar.�I:ia destJuados a servir e� los cuelpos de

HaUendo side aprendida el 23 de, de los j ndividuos de la ultima qumta I ultramar no deben-ser explotados, co

tJ!ciemhre ultime á unos ladrones qué qu.c se, a:istarou �olunlali�s-- en e�' regi- ,,?O lo son los que s'� ,3P.lkan a las dis

asaltaron la casa de, Miguel Domen¿ miento infanter ía de.Iberia peninsular I untas armas delejército de la penm
Corral, situada en la cortijada de si: para_ servir en Puerlo-R ico, Y S. M. ! sula. De real órden !o digo á V.;E.
eentar, término de Seron; una jaca cú- j después de ha�erse enter�,�o d(!te�ida-:-' t.l?ara su inteligencia y efectos consiguién-

.

yas seiias d continuacion S6 expresani
mente de las ordene� é mstrueciones

I:
tes. --- Y de la propia real' drden

los Alcaldes constitucionales d,c lospue- exped�da� en diferentes é��é�s' para .e l co�)unil:ada por el re.feridó ,Sr." Secre-' ,

-blos de' esta provincia adoptarán las reclutamiente- de los eJercltos, Y d� I tauo �del d,.espacho de la guerra., lo

"'}edidas conducentes á objeto' de inqui- (Ua�lto ��erca de dichas consultas expu- .traslado á ,X .' E .. pa�a su conocirniea»
rir su'd"u�ño(4 quien Izarán se presente

so el 1 ribunal supremo de guerra y to y demas-efeetos. DIOS guarde á V. E..

é>z el Juzgado de primera instancia del marina, con cuyo dictamen ha tenido much<?safios.,l'�adrid 15 de diciemb(e

partido de Purebena , por 'CUy� disposi- á hien confo.rm.arse; se �a dignado re ... de 183�.: El: .Subsec�etario dé ta,
elan .se halla en depásito hasta la pre:' solver lo sigurente, I.' Que para la guerra, i ernaudo de Norragaray.-Sr•

. sentucion de su legitimo due¡¡�. 'Grana- admisión de los reclutas vofun-tarios eli I Capitan general'de Gra'nada�- ,

.

tia ,8 ie ,engro de 184o."::José Marza las compafíias de depósito 6 banderas d� f ' Insérle.se . e� el, Boletin .

(Jficial�ae'
'

CarrilJr.oll'ero.--_4.n10nilJ d. li1iGuel, Se- I�s cuerpos de u�tramar; no es

n. ecesa-I,
esta provmcra, :_El General .2." Ca-

,retarto. no el eonsentimtento de los r espectivos bo
, Mi¡;uet Mir. '

padres ó tutores, y de cousiguielJ le
.

,'. ,.' ,: _

que no ha lugar á las 'pretensio-
nes de estos para la Hbertad, de

Ed' d' 5 .: 'I da sei
aquellos alegando su "falta de anuencia .Academiad,e-medícin,a� 'Cir,ujía.,-

6

. a anosj .n z'a a seis cuar-

! fili J o O I '

'

t,',
.

(,' d d '. el d
para ser J rauos. 2. ,-ue en el caso -

" " �

as y cua ro e os p", o tor o dI'
.

listad
,'.

"J' b
'

"l�' b'
'. e ser rec amarros los qumtos a rs tad os El. día 2' del corriente, á las doee d8

(�on a ca eza mas 1> anca' ca Og I 1
"

I'
" ......' , , ...

I - '1
-,'

,1 I
en e regumento de bena para ocu- su manana, ha dado prznclplo á sus :s�...

nel-yros . '

a gunos una res en os ',. '", .

I:)t'll'" '1 ,h
par plaza como suplentes ,de numero SlOnes la Academia naclOnal de medici-

cos 1 ares, como de Ia er esta· .

J:' • • ., I' .,' .

'

] ,'d
.

, 101erlOr, contInuen, sirvIendo en su pw- rla y Clf'U]UJ en la sala de Juntas del
GO mata a' y SIn marca. .' 'hI' b

.
,'-

-

-

.. � ,
,

,

' Plo cuerpo, y los pue , os cu ran con

I hospll,al
del Refugw. J�� Sr. Sec:etarit)

ellos el número 'que corresponde. '3.0 de gobierno dOTl lUariano Lopez ll-1ateds,
Que los de la misma procedencia ho, plorlllnció ú� disburso inaugural sohre
sean �ados- de baja por causa dé' pre-, 'el genio de la .,ruúlicina, r, carácter d�
senta� prófugos ó'de estar de' suplen- .5l,1S profesor'es, en el fjue hizo 'Per cuan""

(es de los que sea n aprendidos. ".0 Que �u llbraza la cient)ia en úrtlen á la re

los que tengan recurso de' exencion \lacion con la ,politiea y la �nora.l, ma
pendiente, .sean ex�lorados de nu�vo \ nifestan�f) l�s ·circll1zdancia�, q�e d*l:en �

acerca,--de sI... renuncian el
•. dere,cho' de I a,

domar ti los verdaderos mediCOS. La

exenciun que hahian reclamado y �e 'A"ademia acordó' que se consignase en

embarguen desde luego Jos que den \ actas el aprecio y·consideracinn dÍA fJUS

respuesta afirmativa, p��o 110 los que, 'era digno dicho profewr, por tan útil

la dea negativa. 5.a Que para evit�r I tra{){l_jóJ. y que se comunic,as� {J V•. p,�ra

,ulteriore� duda's sé adveuiri �á los que' que 6e Si'rPQ' insertarlo e� el Peri6dico

PARTE OFICIAL.

GOBIERNO POLÍTICO.

Señas de la jaca.

:.- ---_

CAPITANIA GENERAL.
"

M.inj�terio de la gl!ura.- E. S.

�l Sr."Secretario del desp?lcho de la

¡uert�
. dice con esta fecha aI Inspector

general de infantería lo siguiente.
Re dadó'cuenta á·S. M.la l\eyna Go

bernador_;¡ 'de las dos consultas'que di

rigió Y. E. á �ste Ministerio.de la gUN
fa, en 13 de mayo.y 5 "de.'junio del cor

riente -arío, á fin de que se declare si los
,



de su redaccion, 'DioS);�urde á V. mu.1 vienen 'en'que es necesario ilus.¡ destruir. Por otra parte el cle�

:o.s, añ:)s,:'Gra�ada 4 de e,�ero de'I'�.�o'l.trar,.al::p.·.Uf'.�k>;.. ,�.·.1'0 no se,está1.�, e
'

r? c.'onti?úa,eje��ciendo:su.. s,fu�
_El V�ce-pre,w'!etfte, lVJar�Mo "" "": acuerdo. -m -sobre el grado <R'e crones, los íilántropns Hnprl-
--Marzano Lopez lJI/ateos Seer-elano'de • .'. -,

1
\

.......

I A-,_, 'ms,trucClOn '-,'DI sobre os rtre- men pequenos tomitos, y a ca ..

gobierno'.
r

• -dios -de -educacicn, ni sobre Ta derrria francesa premia todos

'propo'rcion 'relativa de 'la eon- Jos -ajios nlgunos [indos trata-

• '., ,.

»r.: . .

'cácion moral y la tutela re-li-· dosde moral popular, de los
Medidas re�:ertl,le.s si: tz: y II :»'losa. E) -elero 'sostiene 'q ue la: cuales el P'uelilQ',ii'()' lee. una

progreso ae a ·el ucaaum 'en ng aier- 1:). '. • . "
"

'

"

, '. .; ",' ....
"

rae (6.
a
edicion ¡"S39). Lsuuires, -direccion 'intelectual de la hu- sola línea ., pero Slue son

. ,

. \ :man'idarl 'pertenece á él exclu- útiles á 'Cuarenta y tres per-

Los movimientos -cartistas -sivamente: los -enemigos del 'sonas': al autor, al impresor, al

que han 'Con movido últi ma- "clero -acusan 'a 'este de que "fo"': re gente,:y
,

á los 'cuarenta acadé

mente Ia 'Gran-Bretaña", no menta el fanatismo 'para su micos que pueden áprender en
son otra eosa 'que <la 'fuerza 'Provecho. Algunos 'filósofos ven 'ellos todas las virtudes:

aliada con 13 miseria; :la fuer- r
'horrorizados una 'instruction I

'

Acabarhos de hablar de la

za ciega J brutal 'q�e ,'S� sien- "sin moralidad, que se apodera Francia; La 'Ing1'aterra está

te fuerte reclamando .sus-dere- de Iasmasas: .otros aseguran expuesta á mayores peligros;
chos; el leon popular agitán- quela luz moral-siempre acom-. ,pues obligada á continuar sa

.
_

dose .en su-cueva. En Francia ' paíiaá la luz intelectual, y que marcha de industria .eolosal,
,

se juntan á estos movimientos nunca se' arriesga nada ilús-
I
de "comercio universal, y de ex�

"mas amor propio, nus envi- trando á los hombres: -- «(Os 'portacion gigantesca, reune, en
"

,�'ja, mas rencor y mas zelos; '«engañais, ( dicen algunos ob- ciertos' puntos oe su' territorio,
",'''' .,' entre nuestros vecinos , mas !se('vadores) : todas las am- ntillares de hombres dedicados '""

.

"hambre, Sed y dolor. Pero es- �hiCiones producidas por una

I
á los trabajos de manos que

.

to importa POCO! la lnsurrec- '«�duca'�ion casi i�ual ,harán liece�ita, esta industria: estosson
.

:.:1-'0"0 ,de: las �,vanid'ades no' 'es «imposible elGobierno, Ya to- 10� srrvientes del templo; ¡ Po

=, 'méóos feroz que lá.' insurrec-, �dos se dedican á las profesio- bres gentes .... 'tamblen 500')05

;:�:.J��·�IOb d'�.� 1t_�-t,nb�e. 'Acá '}� allí' _ «nes llamadas Iiberales , que holocaustos ! Siempre que 'un

.

.de] .estrechosestan emancipa- '«const�tuyen la única nobleza nuevo ¡ove'nto' hace' -adelantar

das las, masas, y procuran ha- «en el tiempo .en que viví - el carro ( .como dicen los ,ppe
eer uso de su 'poder. 'No hay -mos-: pronto tendremos vein- tas), quedan millares de exis

::que/resistir á unhecho, ni que «te y cinco médicos para cada tencias pulverizadas ,<bajo las,
luchar contra loexistente, To- «enfermo, y sesenta abogados ruedas de. este nuevo ídolo de

,,:��(la/,huella política, digna de este «para cada pleito. Preparad á
i Jaggernaut. Durante los tiern

nombre" acepta las situaciones «los trabajadores para ejercer pos serenos, cuando no hay
y''la's dirige. «las artes mecánicas, tan úti- revoluciones, ni conmociones,
Ahora se agita en Ingl ater-' «les segura mente cómo la pa- ni .ruáquina nueva que con.un

ra una cuestion espinosa y te- «Iahrerla' de la lengua y el piston de· cobre reemplace Jo.
,

,

tnib1e: ella. educacion popula r «charlatanismo de la pluma:' hrazos de doscientos homhrés,'
, 'hpbiera pr:evenido estas des':' (eseparadlos de una. �duc.ación cuando todo está en pro del \

gracias?' «lite�aria que los hará malos trabajador; he aquí 'cual es su

La educacion .popular, sus <<literatos y pobres artistas, vida, en Manchester., en Bir

"'>métodos, la fiscalizaCion que «pjntores de mamparas y d�J min.gh�n, en Livel'p<?ol, en
/

,

debe ejercerse 'sobl�e ella, y la <C1'clojes ,suizos. " A esto los Sh�f�eld ,'en Leeds, en 'Vol-:
eleccion de 19shonbres á quie- partidario's de la igu�ldad res- verhampton, en Nottingham".,
nes deba, co�fiarse; preocupan po�de� que es cosa infame es- en Lóndres ó en Edim1>urgo.

, hoy mucho ,á Jos." polítieos. de tahlecer una gerarquía de edu- Se levanta tem pI'aná, y su nlU-

Ingla'terra, ó, mas bien, á todos cacion y c!e iostruccion: que jer ta.mbien, porque es me

\
)DS :e�tendimienlos �ned:it,ativo.s ,ll� universidad es un� instit�- neste� llegar ántes ó al mismo

� d� ��lfopa. N� se trata de una

I
CIOn fe��lal, at.rasada, contrar�� lUO t�e�P? que los demas.. ljOS

, :, ,cll:estIo� senc)�la: todos. COD- al, rrogr�so! '¡ que es necesafl6 trabajadores 'son", �an, 'nuntero-
'\

"
-



-

:le�
10-

Iri-
.ca

dos
lta

los
lOa

son

�r-
" al
,

1 e-

en

la
stá
los;
Isú
sal,
ex

en

.'io,
aos �
I
lue
¡Oil
�o""

[los
��
,e-
(15:-

lás
de

rn

lay

les,un

lo.
'es,
(Jet
Sll

.ir:'

os

ro-

. I' .,' ,
. 'I

.

d
., .�hace'rt estúpidos é ign. orantes,·�,s,o, s en el mercado; y la concur- sea ",laS, necesarIa,

.

a ,e, u,cacion '

El '.
'.' ,

d• .: �.. -".
. , ," Iesr -. Id'·' .,

'",CI entorpecmncnto e su es
reopa tan temible, que �or, la i :�e a .�st,� (/Sd.lC 1,� o , p�ro

e
ppiritu les impide no solo. tornar,,-nellol' per'eza .se exponen a per_. ¡ ¿com�

dársela: Y ¿que educación
• ;párte en tl�a conversacion ra�

-, der la cnlocacion y el pan. La ,
darle? . '

.'..,., ",zonable.� s�no el comprender
m ujer . confía á

una gua,rdia I d
Aun

nt 'es adulto el frabaJador ;jl?s sentliDlento,
s

ge�e�osos, �pagada (que no cuida de él) un e

�nal1l�,adetul'as, y ya o oe�pan: ;,�lernos ;,1 por ��nJ]gUlenl�� e

'J'ucllacho nezro 'enteéo eon- I Y.
a

mf�.1 a q�e se fluflllen, a.su _;;Jubzgar }con'€bqm a'd� ISOll:dez. J�.
•

.

'.. /,." ,
. 'vIgor lSICO, suroca su uerza in- ;;so re 6S de eres e" a 'VI asumido, raquuico; .':0,0 dee �que-I telectual. N unea tiene tiempo de. "privada. En cuanto á los gran,llos horrorosos .DlU�S -que solo

)
discurr-ir: ni sabe ¡ ni puede mas I ,,�es intei'ese� de la patria, ¿.quése encuentran .en Leon ';y en

I
que dos cosas j obrar 'J;. gozar. ;.parte tomara en ell:os sem€)é:mLiverpool-, .yiqu,e tarnhien ll�-' En él se desel;lvuel�en. las facul- ,;te hó.rnbre? L� uni�orlnid,ad,de

.

ará un dia á- ser' trabajador.. tades del.bl:uto., SIn "que tenga "su VIda estacronaria c?r�ort1peg., ido J' ¡ aq.uel,' felIz, ',Instmto ,de pruden- . .el valor de' su entendllTIIent,o"Ed el roa rl o yamu- i .

,
• '? ..'

' '" . "n segui a, ,

",.: 1 CIa conservadora que la PrOVl"" J;Y hasta la actividad de su cuer-jer marchan al .traba]o cada. I, -dencia ha dado. á los animales "po. Su destreza parcial la corn-
" uno p()f: sulado... Nada.. de. de .....

t p.n'a' perpetuar sútespecje� Todos
.. ;,pra a precio {le todas sus vir.

heres ni de�"plac����<d,o�1�sti�o.5; 11o� .dias- hace lo mismo y del
h ludes intel�ctuales, -,

sociales y
-

ninzun rnovimiénto' -.de ,l�t�h-I nusmo m�do; obra "como u�a. ,,,mora,les. �l. los Gobiernes �o.: ? <;" e ;

"d ' ,"q" ue despierte.,en'(palan.ca,; una' p�lea o un mar-tí- ,;toman medId�s pa�,a:,e,Qrregll",_gen93,-,: :�a � , .. "

,. 'l�" d
,'.

'1: UO; pierde sú 'calidad de hombre, j,est� degradacion j tal sefa, el, �q,l'I·e,ll"':"s .e.eres· . materaa Iza, os e '.
'.

..,

d
.

d'
','

b' ,

d '.

hi
.

d' j
..�v ... 'ttl ,� ..

_
,

. , ,�. " '" ..

'

se cree ull'pe azo e 'co re o e ,_;mlsera' e esta o. aoque se ve-alma; 'el�QtendIllllentoJ el pen.... hierre. ¿Serán estas observacio- � rá� necesariamente, redueidossiurii��tOt J�,.cen·t�Ua de; ��, Di- ,u,es:"un· ataque cafurnnioso 'á la' /I�$ tráJ:,ajado.reS' pob,r�,� de"to_c,;villidad�.�. J�o. hay ,UD' 801:0 ins- ;in:dustria 1 No, porqUé el decirlo' ;:d,as ,,'

Jas- sociedades 'G�vilíz,á4as;
; �ta�te 'l¡,bre' para I� instruction 'se�ía,- 'calun�niarnos �'" nosotros' ',,�s de dec�r l�;&jrall,U1:alÓrr�:�e, "[ 'lacér" tdd'os los mjnuJ'os� :mlsmos': pro'curamos ��n 50�O y _;)asp,obl��I,?�es.;" .. /�., /,

_

.,' :,':' ,��', �,0 e�, � ��", """',.
.

'. ;.(

_

. :Con ��' compl�to 'desm,reres Ja "

. L..'�:s r�c:IenteSi ,Ifl,O�Jn1Ie).llo� :dee�I�,D o?�tJ'ldos: el gta� �ego verdad, Iareáhdad; las _�echos,: los carti5��S han ven11,'M:l,r\j��r::elO es _V'lVlf t �,y un mOVlm'le�to los, lmales "y los remedios.' :1?1 .

q�e ,el gtappe: ÓCot;lPAJi�tª" t,��ua,

" inéno-s es' un ,bocado de pan, pa-dre- de la economía' }Jolüica J ra ZOllo 1Vf�5as 'si'i:f:e,d,t,lq_a,��9ñ,� jJa'perdid,().:}C�a'ndó.,el d_ia �y to ... Adam Slnithj hombre'e,n,Yer�ad, iig�das de�;fl:ah�jQ:tJ�<la;�;l11i
.fios l(�� dias., las: horas, y todas

" el?�uet1te' ", como ,t�dos,.los ,

es- s;�rl�s? .s�}í�heofl:JJ;)?_N,ldq;Te,pen
las horas pasan aSl1 ¿en qué: se" chrlbt?reS' p�oftJm!os. ,r $1�Ct edros, tíl�andle�te'hA l�, vO�d' 4�lcflg1,lndos'." .

..' ',' (Y ? '''Y' ,1'
a �a 'prev�sto estos 'resuf,'�: ·.OS:. agIta .�t.e�. an t9�.a o,� ,a�a a('�pleal a, : �l, ?o�,nnoo: ¿,

e'l habia' afirmado 'que la thv lSl on
, y la ploclla"y han In,undaao"co"Junes?" Los

.

q�e' ,conocen al d�l trabajo tr'a'e,rfa necesa ria y ino, torréti�,es las :pa�í.fi.�·a,s,�j�p� ..

borrJhre y 'las leyes"eternas de_, J�talment� una epoca en ]a cual ,des•.HI! s-ldo p.rGC1so, CQ1;l}h�tIr'su organi�a«;iQlJ.f saben 'que ,.es-""la ,de�treza ! el P?der' de. cada con esto�' �í�lopes'; y� cQ�ii90, se

tos infelices esclayos, necesitan trabaJador. se concent�ana ,ell le, ha, derrot?do e-? una pacte, no
.,',', . ·1'

'_"
;" ,�d·'slr C" "on' ·0- una operaclon,muy :sencllla, 'Y eD- 11ay much� segul'l�ad de ,cons,e-\In 'p acer .y, Ulla l· a el VI

.

1 N' .
.

I' " D" d
'"

.

'

',\;,';. ,J" �' ,'. 'I'"
.' .

.

L. te�amente, materla . ll1guna gu' o en,oJra •. lspone. e un In-lenta'.,' Ellos ��. a procnran., ,�s idea puede germinar ell la ca- menso pod�r físico; 110 t�e�� prin..

¡mi�Jl_)��r05 fa�l�a�o� ?el .

traba- beza de mrhombre que tre'scien- cipios; ni tuces, ni freno; e�tan
jo, Ó .eqvar3dos� por la in.moyi.. tos' ctncueilta dins al año y dos habituadós á todas las fatjgas¡lidad "de un;¡ se,Diana", se dila":' mil veces' cada' día ha cortado y á todas- las'" priV'acjó.n�é�;"q.uie
tao_y,se bañan,.en·la ernbria .... u�: hil�', dadó vuelta if un�. �á-' ren ',ma( ,pan "�o '�las ,�es9pnsoe'

'1' 1
.

A let qUIna, o devanado'una madeja. El y menos. t,rabaJo ¿ Que se lesguez .Y,en , os P ace�es.. es; cajista de, una imprenta'" oMi � responde?tJ na nuevaley agrariaabomm��!�'·e.ntor?ec ..mlento-, � ·gado á�retlexionarmiéntr-a� traba· faulpoco 195 s<\lisfariá. CQJ;I10 noesta ,horrIble �laXltud, su_�eden" ja'j_" á-deseil1p��ar',divetsá/s O?U- �c?rpp.rell,den,nig�ná _�oderacio.n,'�.24 .0 48' ·horas de: espantosa· pacIOnes complicadas.y dehca- mnguJ1a:eC�:)[J()�na,...J lllpgun�;:: VII',orgra., Vu:ehe luego-el porJi9re' d�s).· �s C?Sl siéri1pre un ló�en. t�d 1- e,D; pocos ..
dias di�ip�ri�n las

,�á¡ set' be�tia de ,carga, toma: su VIVO.J �lspue.)�to,; 11,P�T? (?ICe rIquezas de las prOVltl\el�s> .que,

. ..l....,' .;SmIth) la, mayo" r P,arte de los saqueara,n. , "., ..vugo hebdomauarto,· y aSl con... ./

d
�'. l"',

.

'C. •

1 E "'-1..J. '.'r_ ", '., _

"1'
." J1tí'abajadores' e lllanUlacturas La IIlglaterra y "OS, staaos.¡tuma hasta la rnuer�e.. . llO' lienell ocasi6ri de hacer usq unidos 1 los dos paise� IDflS .acle ...

COriven',dréis' ,en, q,ue ,no,. �ay ,::ne
'

su,.' ihlel�ge'ncia,,' :;,P, ierdell I' lantados, en indu�tria 1 �si�n. ex. ..
enwe:l maud()', q,n; s.:er a �.qUlen �hla cq,stu"inbre dé pensar, y se puestos a los pelJgros de que ha"' .

. �
.

-":'
- -
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hlamos. El escrito digno de alen.l en las solas ciudades de Man.1 su hacienda, luchan arusá ndose y defe n

�ion cuyo título hem�s copi[l�() I ch('�ter,Salford, �!verpool, Bury dié(�dose los dt:sv�nlurados pleito antes.
a la cabeza de este artículo, atrr- , y Yor k, 80000 nrnos que se esta n Irntau!os y enredanlos mas qUt' los

huye los movimientos carlistas á, criando pélra ser cartistas. 'Las componen y desenlazan los astutos allo.

la falta de e ducacion en las cia - primeras medidas qDe deben to- gaJos. Proragan y alargan cuanto

ses trabajadoras de la Grun-Bre- I nurse son al mismo -tiernp o la pueden la contienda los injustos y ti

laña. La Hevista de Edimburgo, I mas sencillas y las mas dificiles.\ ranos jueces. Concurre y 'coopera' al
que ha consagrado l1L1 artículo á Se trata de aseguíar el pan y el mismo fin la inhumana rapacidad de

este escrito, parece creer que, la bienestar de aquellos hombres, los <lemas ministros forenses. Atiende

adopción de algunas medidas re..

'

N,o sé si una legislacion sabia y cada iHH; por s� parte solo al despojo
lati vas á .la instruccion popula I' bien entendida se opondría á to- 'rle los c�nle[ld¡elltes, Y viene

, por

hastaria á evitar Ia reproducion da ag]omeracioll excesiva de tra - último, á quedar repartido entre tan

de aquellas terribles con vulsio- hajador es y de ma n ufacturas ios e nernigos disimulados el caudal por

nes iusurreccionales. Yo no lo en un mismo punto. El bienestar que los descubiertos entraron en cam .. ·

creo asi iTa educacion del pue- desde luego; la moralidad en ,se- paña! !I"
,

h10 es cosa excelente; pero aquí � guida; Ia iustruccion vendrja -------------
......

ofreceria arrnas ,
mas bien que I después. La instrucción popular AVISO.

reparos,- estimulantes (;lel mal" !acllb3'l'ia de legar á las generacio- , Colección de proyectos, dictá.mene�
mas bien q.ue remedies. Su empleo I nes trabajador-as el respeto' á sí y leyes .ü�gáf]i�as Ó estudios prác�!cos.
exioiria'iuf1nitasconsideraciones' propias y el apcCJo á la.s sociedad de ad rninistracion. Por.don FranCIsco

l::) ,

II'
tl _,

A
'

S'l I D' id I
Y no sería útil sinó en ciertas de la cual se verían los 'apoy"os ' ,guStIn 1 vela,- IVI �se a obra,

d' ..

'

'

imad- 1""" e en cuatro partes. 'La pnrnera com-.
con iciones. e I estima os y no as victrmas. on-

de Ia Admi
..

.

,.'

� .' , ".,. '1 pren e a mimst racron municipal1.. a cnS1S social en que VIVl-' t siderernos que lo que haga a In- L d las D' /t
" ."

, ,.,,"
I r ,

.

a segun a, '� IpU a crones prOVIno.:

mOr y ell q,ue l� Europa _en�era i glaterra sera una Ieccion para ciales, La tercera, los 'I'ríbuoales ad-.
esta sumergida, es tan: solo un [teda la Europa" porque.la Eu- ministrativos. Y Ia cuarta los Gobler-
movimiento ascendente, de las

I

ropa entera marcha � una mis- nos po líricos. Contiene �dejllU;!�.:Ltri� ',.

clases inferiores, que codician ma voz. La Europa entera debe- introducclon ,1 un apéodice elt que
las riquezas de las clases in- rá combatir á su vez lesmismos se nata 'del Consejo de estado", d'C' (.

mediaturnente super iores, Es- peligros nacidos del progreso de' los Mínisuos y Direcciones generales; , .

te movimiento y esta codicia la industria y de las; fuerzas cie- . u� pr9.nlua�io de, la"!e�islacio� �dmi··
se hacen mas sensibles' én

\ gas que pone en movimiento. A n.lStrallV'i vJg,en,t,e� �or o(d�n de �a�e�
las grándes ciudades donde se nuestro parecer el deber de na� y CE{)(1010g1co, ' uA,a hst,a btblío-

�strechan. los intereses Y,los hom- una prud.'ente p'o
..

lítica será 'el gc,radfi�a, Ys un lnddlce muMy cdl
..

r�d��stanl'"<' f 'I'd
.

", <
ia 0.- e veo e en a nc �en a,

bres, don.�:, ermental�, as pa:, proveer, esd� luego a las pr-, I Imprenta nacional; y en las /pro'vin-
siones , d'onde l!l1a atmosfera, a

I gentes: nec,esldades .de aquella� c¡as en las Adminisuaciones -'de cor...
un tI,empo lumlOosa yardiente PQblaClOnes �esgracladas,; des- reos,

.

.

< .'
'.

_

envuelve todas las cosas, .dond� pues elevar gradualmente el ni-
.'

CARRUAJES. '

'

circula la ainbicion con el gire v. el moral de· sus' espíritus; y en L' d G' 1.

L 1 d d' f hi" d
' � as galer as e J u 3 n, omez la en

:r�spet?'l e" y on l�' Sle�lp[e
se

/t .

acer e ,partlclpal�
,

e

la�tl1�-1 para Madrid el dia 17 del co[dente�
tIene ft a VIsta un uJ?' es. um- a Hlsl:ruCClOn que . s�ra e. u ,ll- reuniendose en Baij�n COf'l el comboy.
h.rador, las v�l�pll.losldade's, ��l 1110 y: el ma�o,r de ros beneficl?S Se admiten arrobH y pasaJeros.' S.
rICO, y las dellclas que la, c�vlh- que Ilu�trará. a todos.

. d�spachao¡os bille�e� en el cánil de S,.
zaciolvreserva á. sus fa,vofltos. Gé[ónimo \' eo"la Puerta Reat'
El trabajador de Birmingham)

Philarlte Charier.'
'

"

,

•.. Olró. {
falto de pan si"le falta el trabajo r NOTA DEL :nECACTon.-Algunas de De la posada d� la Espada,.saten.
ur�a semana,�, �nc���l'ado en un e�tas t�(�rías las desmiente )a exp�rien-I ei día , 7 l.u t;:llerá,s .de F�rrer é �ij1)
�l ane,ro,de seIS PH'S �n cuadro" �Ia •. Es Indudable que los pueblos mas

para MadrJd, reullléndose, en BaIlen
In£lamHCio por .los sern:o_nes de Il�strados son, los.mas rdic�s. ¡Qué no \ con el comboy. Admiten a.rróbl8 y'pa--
algunos o�ad�res de plazuela; n� dlSt4, la fatalIdad de elegir entre .dos

'

sajeros.
.

.

se pondl'a nl mas contento III I ó tres carreT�as para proporcionarse .:::'=======:;::====��r::a:;a.
,mas tranquilo.J si una serniedu- uledios' de subsisticy concepto púbiico, TEA'TRO.cacion le permite leer los fO,lletos o,e la ventaja de poder desplegar el

,�_ _
,

',�e Colbett y aun traducll� las I genio '1 probar en mil diversos rum- H�y vl,ecn.es';-:',La pieza, e� u� �c-
teorias de Rousseau. La luz que I hos las o'isposiriones naturales! _ El t?, NO ER�:J\ ELLA: - EJerc:c,l.�S
1

-
'

l' I' l' I'd' .
.

_

" I puda compAml de Alcldes que dlrlge
e ensenalS e },H'a .tomar a� ar- orIgen e muchos pl

..

CItos es .Ia 19no- I M "V'
.

el

" , d' d
. T, 'I" .

r� Jetar VeOiHco lmerme 13 os

...mas, porq'ue le nlOslrara so a- ranCla: no hah,na tantos abogados, SI

1 d .' f' 'b 'I
' .

.

l' \' .
• '.,

e sIn 001as y al e. ,

mente lo espantoso ue su nl1se- los hombres cononeraQ mejor sus de- Se '
.

e'scen"a
,

., ",' I 1" "

,

,

.' .

• .'
'

.'

' prepara, para poner en·
•

1'1a Y_ la)lmq�llda (, Q,_] su poS�ClO�: re"chos, Es mfl� de notar el modo �on � á �a mayor ,brevedad, la comedia

'Hagamonos cargo oc que" conI que un �ntomo Lopez de Vega (rata lltitulada, _-

- relacion al último, cens'o) hay i esta materia. ({Bat�lIan� (dice) "por,' ,>EL DUQUE DE TOSCANA.
,-. , 1mprenta de PuchoJ. .

.

.

e

ei

tra
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�E$te pIltIÓn'CO sale los iünes
, mie'r,cole's,yviérllesdéea::l'{semana.

L�s �artas, reclam:lciones y anuncios, deberan dirigirse ti
Ia re daceio n, f'ran e o s d e porte.

!l1\ECIOS DE SUSCRICION.
Un mes,

En e!!ltacapltaJ. ; iOri.Dentro y fl1er,a deja provincia .....•... , .. , ...•

,

Tu!s.

2�.
to.

I

r'l'
¡¡¡;

PARTE
\

OFICIAL. en que esta circuns�r¡pta; peilelra�lo f p��a c�no'('imjent() de quien entres.ade mas su real ánimo dl� la 'necesidad ,I ponda. Granada & de enero de J 84.0.¡I d,e remedia,r, Y, pre, v.en, ir e� ro,
ur ha {--José Maria Camhronero ....,,,: AUlOpar!e, los graves rerjo��i{}� ;causa(�os I

Dio de l'digucl, Secfe,tario.f at b�f:n ,retnpt�%o" del eJt!,rc�to COn la
C· I ,.

2Sr.., I' �dmISlOn¡«(e ,'P, r,ofugo1 ent.l:'nd,da cP, Ial/'cu.ar, numo �.
e

.. . 'latitud que por algunos R pretende,Por el MInISterIO de la

gOberoa-j y b,abiclldo oido al Tribuna! supremo El Sr. Mini�tro de Ia gobern3cioncion de ',a penínsul� .se me, com�n.ica,
I

de
gue,rra y mar, i,n a;

..

se. hac, �ecrYi(,JOI de,da peo�n, sula, con fee�a 5 de dicie�ucon,
fecha

9, d� dlrlerr�hr� proximo

I"
S. M. ileclarar,de, confornUde«l',con,su bre anterIOr, me

�om,u,
mea I. real "'"-;

pasado, la rea.1 ?rden "sulfnte. dictálllen, I. siguiente. J, Q El dere-, I denque copio. ,o,
,

'
.

• El Sr. MlnIS;tro de I,a �uerra, en
! cho al beneficio concedido en el "rt¡.",' ' » Deseando S. M. .la Reina Go�;J;, ? de este m es, �. ce ,al de I. ,gob.ern a-

'culo JI_() d. la ley;de reemplazos d. ber��do ra que, la�, sec_Ciones d e ��n
Clan .de la pemnsula, de rea� orde�" :I de .noviembre de 1837 al mozo

I tabllIdad de los Gobiernos .pahllcoslo siguiente, He dado cuenta a I. Rel-
que, comprendido ;.0 el alistamiento, procedan con el.debido cooocimienlona G.o be�nadora de lo expue�lo po: presen tare un'I!r�f�o;� e I : mismo Ó de ¡ á la exaccion del Con ti ngente i m�ues

el Brigadier encargado de I.a Cornan,
airo pueblo ." _ cesa desde el momento J 'o sobre, los productos de propios y.

dancia getleral de la Guar(ha.-real, �x- en q�e dich� mozo -sea filiado en etl �r;bitrios
.

de los pueblos, y ,á lo demas .

teriorde infanter ra , y por la Díputacion
Cuerpo á que se ,le hubiere destinado. que les esta prevenído , se ha servidoprovincial de Orense, consul�ando a.

e Est. derecho 'es personal, ,y fa- resolver , de conformidad con lo pro
varias dud as sobre la inteligencia �ell.orece solo �I mozo quinto apreusor- puesto por la Contadu-ía delMinisle-,artículo I r o xle remplazos y eXle::I::! del prófugo, sin airo ensanche ,mas que ri� de mi cargo,. q�e los �y unta-que haya de

, darse .a lo q�e en
'. el que se hace en el mismo articulo en mlenlo. de esa provincra pasen a V. S.

,

determina , concerniente a �a admi-
favor del '"plenle de este, si lo tuvie- ! copias integra. certificadas de lascuensien de prófugos, tiempo ,senalado al
re, 3. e P.r. que la presen'.<ÍQo de I las de sus propios y .rl¡itrios,. en lu-

'

uso del benefic,io que en él se. cOllced� un prófugo as,í a,p renti"i
do

'" cause,
Ia

II �ar de los testimonies q'je pr.eVi,e ne,' la
á sus •pre oso res, y a u lendad es a

I i be, tad del mozo su a p rensnr, .
es con _ i"SI ruceion d e con lahil id." de J 5 "equieRes,compela declararlos tales. S. M.

didon nec ... ria que dicho prMugo sea
,
eoero de 1837, Y qu". I. Dipulacionse ba enl;rado de ello con I•• elle-

I del mis",� pueLlo Ó .1 ménns de " I provinciar f.cilite á V. S. igualmentexion mas d<!enida, para .que ni lo. de: Imi,ma pro.inci. dd quinto 'lIJe lo ¡ los presupuestos muniripa,les de pro
rechos legales .de los JUt(�resados /c I aprendiere. 4. � Solo .á los Ii. Y'lnta- I duetos de que trata el artIculo 30 de'perjud�qo"o , na se o,e�l{lScaber� I�s �,e' luienlos y Diputacicme, de I. misma la I.y de 3 de fehrero de 182 3" �proejército cuya ins'tru�clO� y dISCl�!�na 1 provincia, y no á)os de otra, ('orop-etc ha_d�s con arreglo al 99 de la InlSma"
fuera im posihl e pc< f"clOnar, IIlIe �- i'n lerven ir en las di I igencias q De .e lomó udose de e lIns I • .competentes unI,ras que sold.ldus formados � instl

UI·11 practiqlJcn para la calificacion y de... tici:a¡: siendo al propio derr:po la volundos pudiesen ser- r�lcvJd.os en el s�r- daraciori de dichos prófllgos; de ,cuya tad de S. M. que,V. S. eXCite el celo de. vicio por reel"l., visoñ,,. y mol dIS-
dase i los que deserl.re" de.puc's do I. nipUlacion �ara que cumpla con elllUeSlos á se�loo Tuvo ademas p,:,e"tc I admit'idos. serim perseguidos imp,"- deber que le Impone el a{'lC�19 lOSque la gracIa de errlregar profugos.! niendoseles si fueren aprenditlos,' las de leexpresada ley. De red) orden loconcedida' en dicho articulo � se con� I, ,- e' 'a r,l.p!!an-za preti"¡' � D� dirvo V, S. para los efectos consiguien-

..

, .', penas qll f o �-
,"I,' � "

-

creta á solos los mozos comprendidos I'd .1 S M comunicada por el tes .•,
• ,.

, " ! or en ue •
. t .en el ahslalmenl.o ,del lmsmo o de otro ¡ cXDresado Sr. Ministro de la goher-pueblo; y considerandc, que ampliar I �a�iof), lo traslado a 'v.. S., 'para suaquel derecho á 'estos mismos moz(j� I inteligencia, la de es" D!putacion, 'jya soldados de un cuerpo, fuera dar a

I efectos consiguientes.t�)a ley una extension que no se enclten- I .

. .

I'
/. I Y

.

serta·' en el Boletin o.{;dal
tra en la preCISion de os termmos t se IU �"

f;OBIERNO POLiTICO.

Otra, núm. 287.

y se inserta en el Boletin' oficial
para conocimiento de q'uien eorres

ponda. Granada 8· de enero de J 840.
-Jose María Camhronero.-AlllO"
nio de Misuel ,Secretarjo,
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"

por ciento de ad ministráclon, y el dn. I los i,nlcresado§ recogiendo el recibo

;
• ,

-

I
t

o D' f

Por el �1itli5te�i&.�e la grl�ernaci�n: �;�'���I(� 1;:��e�::;()a 7�'��::��f);;):�� 'II ;:C:�l�):�iO�' el tr�: r;;:r:�n�:,rc:�:

d: labPc�J�sula, ('on"f�{hoil �.:) de dl- Ai u nt a rn i e nt c de 'So-ria, pa ra c ubrir )�g reses
de <1� Clmouizacion en comí

�letnlJ.reulll�Q, se.me Ron,lUOlea
la real,,'j e,l

e II po CJ u,e.
,le '''ha

S,id,'O
d

e,Sig"
nado l"mr I 51.,on

suba he"rn� ,�on arr�glo al arlt

ord e n,�qlje SJ�t1e.. ,:.�
consumos en la-co.ntr i bu c inn exu eor- � culo Jo8 de l;,a insrruccion de 9 de

.Roe e! Mio,isteriode;
.. la guerra,se,

'dinar ia de gue(fa�� se ha servid<! ¡:.�- r [Tlayo
de 1,�3"-: 5.o.�n los pueblos

ha c�)u_m�a�,.C!,,�.1 d.e.. :,4a
� so.IJ,erIl3flOlJ,',.I,SO.,lv.cr,

de C(,J�fo,rml.d�d con
los

dICra-¡ d�node. hap
t. fic io de hlPo.t�ca.s.y�c,o

de la ¡j'1{}ltínwula, en .15 'de"esh!' me!!, la 1 'menes de
esa Direccion y de. la Coo-

m ls1t�na�io su b alt erno de a moruzacion;

re�t ór.den -siguiente, 'lÜ Sr.' Sl!�re- ·tlfdu(ia gen,efal .d e valores, qu e.por ¡ �sre sera el q�f
cobre el .de,re(',ho� D;�.

II... did h di, dO
¡:punto ge"o-era1 ao-se haga la dedlf\:-¡. orden de S. J'Vt., comunicada por el

•• fln· e" espac o _ e a guerra Ice �'
S M" d 1

I e
.

.

I d' "e '011 1._ • o ,tlon del 'diez '�y -c inr o por eterno 'de,'
'r. 1111Stro e a gobernacion, Jo

a iijlllan.genera -ce ash l.a a;a vlt'Ja "I' id d
I t 1 J,

'

\ S
..

'

•

.".. ,',
,

'

o

•

as-canu a· es -que se recauden ivor ,
las a�1IJ a., par a su imeligencla y

.oqtJeslgll-e..,He',�ado"'('.uentaa
la Rel�a <"10,�:cargos''<l�e los Ayuntamieotos�ha� I efectos c?osiguientes.'? .

Go�e�,nador,a d.�J? expueslo,po� la DI- ["yan'es.tablecldo:''Para
llenar las cuotas

¡
Y se inse rt a en el Boletin oficial

putaeto.u ",�[(W'U1Clal tie Lo�ron_�, �on- j ��e;á los �ueb.1ós hubiesen correspon- para
conocimiento de quien corres-

sultando 51 ha-de �r de -un ano o de -dldo.poe-dicbo-concepro de consumos, �
ponda. Grs:lada lode enero de 1340•

mas tiemposla res.ponsabi"
'lidacl de aq,u�-I e?'I,a,:e,xprssada <:0,

ntrlbucion 'extraor",I-Jo�é lVl,¡rí:a Ca r�b�onero.- AntOnio:

110s, que-enla quinta:3nter-ior'.de- 1'8�8., ,dlOana de ,gu'erra:___.;La traslado á V. I de Miguel, S�cfet4SrlO.
.

(árult�do5:,por:<la 'ley -de ;I.(J de mayo LS.;de.,or�en"deS.iM.. , �omunicada por 1 ��!I!!�����!!!!�!!!!�!!!!!I!!�

del mrsmo., se sustiluyec{).n en -el ser-
él expresa�6 St. MIOlSt(O de la go- i

...
.

.

.

.

'firio can mozos de 'veinte, cincoá :ber'?a�ion, para su int'�ligen�i,a y

CO-I ,.

!

f
o

t añ '5"'"
" Y. nocrnueoto de esa Dipuracion pro-

WN!fA DE BIENES NACIONALM.

rem, a os.,. In.. en su ·VlS.ta,., te- vindab"
_.,

'

niendo presente lo -manifeetado !,por el .Y' '
' . '", 1 B I'

o' '. o

•

• .' ,

-.

T 'Oh I
.,'..." .

,se Huerta en;:e o elm ofic.lal Common prindpal de. rentas r arhiÚiui

u una su.pre�no de gueru'y.-,martna", .para
conocimiento de quien (ones-

' .

se ha servido ,d�daJ�u., de -conformidad .ponda. Gt;¡oaaa;8 de, enero de 1840•
de amortizacion..

'

eonel .parecer de�su'F'¡sc-ahlOgad9, que �Jose .lJ1arh. Cambroúero.-Antonio

la responsabilidad ,de ·IQs .quintos del "de Miguel, Seerecario. ,
�l. dia 20 del mes de f�hrertl

referi(lo .....eertlp)azo�, .que, .autorizados
'

' pruiullo,.desde las once de su rna-

po� la .pt�c1t3d� ley' de :I�O �'e 'mayo
.

'

Olr., ,,-,ii1£.290. ila�la has�a la pna d� su tal·d�e,.i,or

8� sU'stJ;1Ilyeroli en sus pl.a�a!4 ae sal- ,Pot el Minisrerio de la' goberna-l anteoel Sr. Juez 3;. de I.a �n_s ...

dados eón, m�os .de v�¡'nte y ,?incó � -dOll de la península, con fe<:h"a 23 de 1 ta,ncta
de

....

esta �apltal Y, escriba ...

á treinta aDOS., es .la misma que-ceo ,eJ ;diciembre ú'himo, se me comunica la In!a d�D. FrancISco Mennel'o,con

artículo 3� deb o�d('_nanl.a de reem7",
Ifal órde.o,qu.e .copi,o. . ' 1 �ltacl'ondel cabaU�I·o Síndico �el

plazos �e Impone .a los '(lue Jo 'ha.ga,n ,,,Por el
MHlISte,I10 de haC'l�nda, en I

Exc�uo. �y�lOLi:ltmento, y aSlS

co�.s�ldad'os l.if.e?ciados del ,ejércÜl' Ó 121 d�e em:! mes�, �¢
tu comunIcado a� �enCJa tllla

O de persona q�ue me

Jlllhnas pr,.vlUCtaJcs.. De .or-den ,de
de la, gO��Hl�(I�ll de

la ?t:r:tnsul,a .

la
•
I epl'eSellte, se cdebra en las Ca

S, . Mo; c::omunicada por el Sr. Ministro r'eald·Gr�en. sldguled�te.---��
Sr. Mflfllt sas consistol'ia.les el único relml·

o
,

tro e u!l(:len a,' Ice con est, eCua
' d'

de la gobernaaon, lo traslado :á V, S I O" .1 d . b'
te en venta perpetua e las hu ..

o " � uector gellel(l e ,rentas y ar )-
.,

.

para su inteligencia y efeClo$ oportu,- lrri.os de amouizacion lo q�e sigue.-
cas SIgUIentes ..

I)O�.», '\

Pa(�l e:\'iu{. I(Js perjuicios que sufrer:

Y'se inserta e,n el Boldin nficial 1M contriouyelHes en algunos punlOS�
Al caudal de las monjas de

para ('(),�o('jmicrtlO de qt�icn ('orfes- al realiza� el pa�()
tiel �e,(echo de, hi- i Sta. Clara de :f0l,,·a.

pOllda. (jranadi" o de enero de .84.0. püt,eca', pttteneoeole
a la amOftlza- (

-Jmé Maria . CamlJronero.--Al!to� c.' ion, se h,a ,', ser\ijd,o S. M. la Reina'U
"

G

na' caserw con casa ,en ter-

IJjo de Miguel �
Secrefario.

.

" (\bernado�'a mand.at'. I.� Que el de- mino de l;¡, v, ilIa ,de Hu�i,J,'r 'T�Jo a,r,,
(echo de hIpotecas se satisfaga en' e'¡

.

ínismo pueblo donde se traBe esrabl(- ¡HlgO de Calardos, Bamada de la'

<:ido el oS'cio correspondiente para L. MontillH, de cabida d'e 5' aranza-

Por el Mioislrdo, de la goberoa- toma de razun. 2.
o Si no hu bicse en da: de. tierra calma de 'ri�g�' (le;

cion, de la pellÍo�ula se m,e comu-!
el pueblo comisionado subalterno de I, calIdad, lasada\,�n 33. 7pO I'S.:

nica, coo fecha 6, d� diciembre pr.ó�i- I a'mo.rtizacioo• s� pagará el derecho a! gana de renta. anual �� I �� "p,o:r

mo p�sad(l� l� I,cal orden q�e COpIO. "escrlba.oo .d� h�poteca�, el cual da ra contl'ato vencIdo. SOPl�; �$��.li.�:

"El, Se. 1\110151(0 de ?aclend.�. tras�· I
un reCibo Inte(ln� al Jnter�5a�_0, que ca gravita un censo p.�t;petüQ de

lada al de la gobernaclOo de la pe-:-, lueg�)se cangeara por la equ l\i,a lente· 74 rs. 8 y' med lO nlr' ��.",
.

:J)
.. '"

'1 f h
.

d d" b d
"(I L 'b di'

s. aona es,

rllOSU a, con
ec a ,30 . � tClem re ("3{tl, e pago�-3'

os escn anos e V 48 r 4 tI <

:�, �{Y ... "

próximo, la te�l órden siguiente, qu� hjpoteca� que se ha�len �n es�e casu, t
�.

,

�rs. por raz��. 'r'� Velq,:

comunic� al Director general de ren-
. se corics�deraráo solo para él como lena.

.
.

.

taso
prpvinciales._;_·Ém�ra�a S. M. la \ ����It�rno!' 'd�l c()mis,�on�do pri�c�p"a,l ,

U� haza d.e l.ler��, d.",e, �,Ie,'��'-! e,,,,tl
Reina Gubernadora de la consulta que. I ge l� p.r��Jn�la, al qu� le remltuan terml!lr, de la cI�d<l�, ª� ��)a, pa�

elevo V. S., en S de junio ühim.o, r�-: ¡los reCibos para que les dé otras tan-¡ go
de t"hne�, dec��,J�1�!ie2 �ran

)alÍva á _$i aebe'ó DO nlgiue .., ait:l I las c¡¡tas
de pífgO, que cDuegalá á zada� ¡ cual�ta con �Q e�ia��l��.
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de tierra de rit:go de primera ca-1 iG.cjoO rs.: gnlln de renta anual en 1.I.JSors.: ganade renta anual

"liJad, t asn da eu :nooo 1'8.: galla 400 pOl' coniruto vencido. 'Sobre 540. Sobre esta casa gravita un

de r eu l a (11111 •..1 700 pOI' c ont.ruto
f esta haza gravita un censo de 66 censo de 8 rs. anuales á favor de

vencido; .':". t�'!Ú�IHJ? carga a1-1 rs. anuales y. 37 )'S. 25 mrs. por la capellanía que posee D.. Agus;;'

guna de J usucra , IIlSllficuJa· hl.ls-Irazon de veintena á favor del Sr. lin Pacheco y Pastor. ,

�a el dia, �

.",. I COI1.Je
del Mo.ntijo.

Lo que s� �nuneia al público

�

Oll'� haza .en el
..
nusmo terrm- I � na casa, sita en la c.iudad de 'pa�a con0clm¡en.to

,
d� 1.0s que

�o y pago,. (le cabida .de � a_l'au- LOJa, cu�sta. de las Mon}f:ls, núm .. qUIeran
concurrn- .a �ll��r.esarse

z."aJas
de trerr a deJ nego de: La 19'(, capitalizada en 4.455 .rs.. por I en l.a. 8 subastas; advirtiende que,

calidad, tasada ell Z J 5oo'J's:: ga- la renta anual de }'98 rs.· C01,\ arreglo á 13_8 últimas disposi-

,na de renta anual 700 pOI; con- Otra id., en dicha ciudad, cúes- ciones, solo se celebraran rema-
\

"

trato vencido; no teniendo car- t a de las l\Innj<ls, núm. ", capita- tes en Madrid respecto � aque-/

ga alguna �e J usticia.,:jusljficada Iiz a da en 6.435 I'S. por la ren- lIa� fin�as cuya t?saeiol1 Ó capi..

hasta ti dia.
' ta anual de �86. talizacion llegue o exceda de la

Or ra haza de tierra de riego de Otra id., en dicha ciudad, cues- cantidad de 20.000 rs. Granada

I.a' calida d , �n dich? término y l� de las M?njas, núm. ,capita- 8 de enero de 1840.::::; Yicente

pago, de cabida de 2 arauzadas lizada en 6.435 rs. pOI' la renta Moreno y Bernedo,

menos medio celemín de tierra anual de 286·
�

,

(arraig}�'ll en su terreno 23 olivos Otra id., en id. id., núm. ,ca ..

r
en el mejor estado de producir, . pitalizada en 6.435 rs. por la ren

un nogalcampal,y nuos frutales), j ta anual de :l86.

tasada en :1 I �50l) rs.: ga,na de ren- Otra casa, en dicha ciudad,
fa arHl'a17oo pOI' contrato ven" cuesta deIas Monjes.núm. J

ca

¿ido;" nrÜ teniendo carga alguna, pitnlizada en 6-.435 rs. por la

de 'Justicia, [ustiíicada hasta ell renta 'anual de 286.,". ,

dia,
'.

. I Otra id. ,:en id. id., núm.
" Olr�l haza,ef_1 el mismo �érmi- capita liz ada en 6.4j5 rs. pOl� l�
no , pa f,? de P lines, de cabida de ¡ ren ta an na} de 286" \

'"

dos aranzadas de tierra de riego \ Otra id., en id: -id.,núm: ca-
Mes de diciembre de ¡839·

.de �"�a! S�)��i,ad, capitalizada en pitalizada en 6.435 i's. por a'ren-, r

•

-

.2 i .000 rs.: gana de renta anual I ta an ual d-e 2SG.
"

I;.'
Relacion de las interesadas que, te..

í 00 por contrato vencido; no te-
I Or ra id.: sitaen dicha dudad,

niendo !�necid()s sus �jus�es de haberes

�
..

ien.,d...

o carga al.gu.. na.de Justicia,'lc.ál�e'de Canz�-,;núm .. ;176-, c�·pi.ta-
p,o.r atrasos ha.stafi."

n t!f!JUnio.,de 1828.�
}usnficJlda' hasta el (ha. hzadcl e� 8.9�lO rs.; gana deren- ¡ r: pres�ntarse en esta sect;um� por SI

Otra id.,' en término de la vi. ! ta anual 396. /

'.
' "\ o par m�dw de apoderado, ';i prestar ��

lla de Buétor Tajar, pago de Ca-l Sobre.Ias casas que'quedan ex- con!orr:1dad, ó exponer '" r:a�ones t¡utJ

Gin, de cabida de tres aranz adas 1 presadas rio gravita carga alguna
les a�lst�n para la .negatl",a, cnnfo,r71}�

de tierra de 2�c'alídad, capitali- ¡ de Justicia, [ustificada hasta el, se. p�ev��fle.t1l1(J ,Clrcular de/a
Junta.

zadª en 'J. 2 50 1'S. por' h� ren ta
I dia.

de 1l(¡lllaaClO� �e la deUlIG del estado,-,

anual de 375· no tenie"ndo carO'a

fecha J 2 deJulio de 1838•.

., , � b

ldguna de �,��tÍcia., j ust�ficada has-
, t� f'l dia.

'

Qtr�; ht, e,n el mism9 términ�
y pago, de cahi�la qe 2 ara'nzada�

..K 40 e�t�(talp.s qe tierra 4? riego
de 2.a cahd�d_, capitalizada er{'
16.500.·s. por la renla anual de

550 por contratp
,vencido. Sobre

esta ha�a gravita un censo de 65

rs. 22 y medio mrs.' á favor del
.

Exm�. SI'. Conde del Mo�tijo, en
esta forma: los 4l rs. 8 y medio

Till'S. por censo perpetuo.? jl'los
21' rs. 14 mrs. por razon de v�in

tena.

Otra id., en el mismo término,

en el p�l'tid� "de Cacin, de cabida

de 4 ar�n�adas y. 7:)-estadales de

"tien·a" ,de 2.a .calidad;, tasad� en

HABERES MILlTAR�S.

Secclon de Iiquidacion de c"r¿""

ditos de guerra. del distrito

",
militar de Granada.

Al de fincas ,�adjudicada$ por'
.

débl'tos.'
. Clases á que corresponden

.. \, las intercsa'da's�

Una casa, situada "en l�,ciuCIad
de Sa ritafé_, con s u corral_, en el
sitio llamado Canlpóaéla ermÍ

fa, cap\taliza�a en :n�� rs.:' gana
de' r�l\�a a'l1ua1140: �st� g_i'ayada
con un censo de 9 'rs. 17 mrs.

n�lual�s á�avor �elcauqa1 d� pro-
pIOS d� d��ha ciudad. ,
Otra id., sita en qicha�.ciu!dad

y puerta de Loja" capitalizada
en 6.750 rs.: gana de renta anua 1

3oo:.,está gravada con un censo'
de 56 rs. anuales al caudal de pro
pios de dicha ciud�d.

.

.Otra id., sita' eQ dicha ciudad,

C�llé.reaI?" �¥m� I'J� capit�iizadél

Viudas y pensionistas del Monte.-pio

militar.

Doña .Dioni.ia Bejarano.
Doña Teresa Aguilar.
Doña Josefa 1\ Icala Galeano •

Doña ,Rafaela A réyalo.

Granada.4 de enero de J 84.Q.-
�crnaildo Alvartz de Sotomayor.



Providen�¡as )udicial�s._ ¡ cormponde) lo que ,igll'. ,', II n;l.. ,

�aqa
q�e se hail e larnesa defini-

POI' pr-ovidencia del Senor' r ." Queda. absolutamente prohl- n v a men! e Lrmada.
los' 1 .;

,

Subdelegado de rentes del par- Lido que en las inmediaciones de los 7·
"

lenl.<?, ,conow.o.y �()fJSta.nfe
t ido- de esta capital, refrendada \ colegios elector ales , ó en los colegio. II

el

abll.SO ('scal1dal�w dr. introrlucit se

del escribano Inayor' de! ramo \ mismos, se presenten hombres anna- por algunos gr�n numero de papeleras
D
.. Felipe. de la Chica, se ab- rdos y en grupos con el objelo y ten- para I� {i,cmaclO? �e las mela:., ":":

s�elve it D. J os� Giralt, SU�le -¡
dencia de intimidar, insultar y retr-aer c�:�a a ��s. Presld:n:c.s de las" fiJS_maS

mente que ha sido de ca rahine- á los electores de la libre emisión de vl�l.lel9 cuidadosamei I� para que no se

ros de hacienda pública de esta I su voto. El que incidiere en este de-
,

repita elle ablJs�, v�liéndose al efecto

provincia, y á José Crespo _, in- i 'lifo será' inmediatamente preso y con-
de personas qu� HlStHr�n. confianza pot

. di:iduo �el mismo cuerpo. �e I ducido á la cárcel, para imponerle �l
su h�nradez;é Imp�rclaIHl:�. ,.' ,�.

la instancia que se les há se'gm- I mas-pronto y ejemplar castigo. d 81, Los bAI lc a ld es cousutu

... t.,IO,nal�! ._1 x , b ihui I I b dI· -... .. .
e os pue . os dende esren �!'l! llado�uO "o re atrr ).mrse es ra er ;)- l 2,

'" SI dentro de los colegIOS electo-
I d's' Iec

.'
, '�f.'

'

cl,o libertad á 'cuatro cargas de I rales se cometies�n violencias, tales.�co- GO:b;l�(t:l1oto.pSO�I.1,e:t.EI.'C[.t.:iaie.s, �e,nllItI ral�o d�eSte
r " I

'

., ,�, (",,' por erne, 10 �mas
g�neros que con sus correspon- mo la de ap?derarse de la mesa y ro- expedito, una razon diaria del resu lra-
dientes. caballer-ías se sup�me I dear la jmpidiend� votar á.per sonas (lue do de las operaciones elector ales, y asi
aprendieron C�!1 otros �a'rahl�e-Ilienen d�rech() á ello; el Presidente es- m!�HI�o del �stado de la. tr<Ulquilid3�

ro�. en er cortIjO del Al. re,. ter-¡
tá autorizado por las leyes pua .coo-

I �ublt�(l., b�Jo la �ulta de mil reales .demino de Albolote, la rnañana del tener este exceso. Pero si no fuese SIl- irremisible exaccron,

'15 de diciembre de 1838, can .. ! ficiente su autoridad se dará conocí- � ;>. Do'! dias ánt es de procedeise á
celápdose en su. consecuencia ¡ mi�nto á las dem�s' e�cargadas el) CQn- 115 el�(.ciont;$, se pu blicar

á

por .bando
);fi d' 1

. ,I ,

, ..'
I

.

esta circular fijándose en los 51"'1"0"a ranz a e caree segura que
¡ servar el Green pdhlico, para a reso�

,

.'." .'. '.
,,JI ,JI

.
. dI'· l' .. públicos acost úmbr ados,tiene presta a e pnmero; e an- lucion que sea Justa. L

"
.

1 Al Idd
.,

de IllS" 0'l' . •

J d
o que cornumeo a os

"
ca e-.,ose conocl�'llenlo L e o a �. 3�. oda persona que, au a amen-

consriruclonales. de. los pueblos. de)utendente a los efectos gue ha- te Ó en .gr�poo, rec?r�a �os pu�bl?s con esta provincia, para su puntual y ex�c-
ya lugu¡', caso de _que Jos cxpre- armas o SID ellas, intimidando ,

IDSUJ- to cumplimiento y el' de las de mas
sados quieran volver á servir en ! lando, Ó t.traYendo de votar a los auror idades á quienes COJUI$po�de,.
el citado-cuerpo ; é insertándose teltctnres, ya por amenazas directas, ya Granada II de enero de .840.-1:1
esta providencia e� el Boletín ofi- f por anónimo.s\6 pasquines, ya espu- Gefe superior poHtico�Jose Maria

)

6Íttl, del Cua 1 se remiLir'á íI1l ej em- t.ienao IlOticias �larmantel, y ya por
Ca mbro�ero - Antonio de Miguei"

pIar á Ja Su perioridad � segun cualquier otro medio crIminal; será in- Seccetauo.'.
,

.

está prevenido. 'mediatamenle presa, conducida á la _. ,
, : ..

'� ;Poro ,t?tl'a de�. ,Sr. Jue'z de 1.a I drcel, y castigad;a ,.ejeru.plármente. .

CARRUAJis.'
-

: lnstancla de Orj1va, refrendada dell 4:.;0 Encargo estrec�amente á.lo-, De ·J·I po"ada d . I "E·' - d', I
'
.

.

b
'.

d J'
,

F }' I I
"

.

d
•

d I'
�. ,e a spa a sa en

t'scrl. uno on' ose 'e IX Ar.royo, aas al 3'.llouda. 'es depen<hentes e el d'a J l"s
.

le ..1 F'" é ·h····.

1- .. "',' I 1" g�. ras fie} crrer IJC)se ernp aza, por 'I).rimel· �diClO y este Gobierno políti�() que, durante los
p'" a M d 'd

. '- d'"
.

'n '1'�, '

. "

.'
'

.

I'
.'J •• .

< ·.r· :I tI t, reumen ose . en a� en,
tennmo de la ley; a Ff'rnando 5 <h.as de eleCCIOnes .. VIgilen y ronden

c"n el co b Ad'1 .
-

b
'

I
.

.

'. .' '.
.

,

"
v III 0YJ, '

nn en arro as y pa-�{odrrgu��z _, vecIno, de Ma.Irenn, . c(ln�.t�nte:;nente ,para pr.e�emrcualqUler sajero"
..

..}
a fi.l de q�e. se- presente ante I hl1111CIO o desorden t Impetrando el

OÚo.dicho se
..
ño.r, ó eü MIuella <;�rcel, Ir auxilio de Jas demas. alltol'.idades CU3Q- .

Las' galeras dé J Ha r.i GÓme'z.á recoger el traslé-H.!n dé la'c3usa
I
do fuete preciso; llaciendo extensivo

salen prira.l\ladf'i·d.el dia 17 'del
qne contra él se sigue sob_re he- este encargo á Jos Sres. Jueees de I.

a
.

I corriente,' n�uniéndose en Bái-rida caüsaoa á Juan Rubio 'su .instancia, mediante á hallarme 3lltori-.
.
. ,) - len COil el combay, s(� adl'l:ütehc·on

..
ve.cino; .ha.l·ó d··�co,l.:lcept....o.de I z,a,.do.' al efect�' por e.lllu.strísimo Sr.. �,

lanobas.,. y J)as�leros. Se desp�chai1(fUeSl.
.. 0.

. ven fica, sera admitIda I .Regente ,de esta AudienCia. I
'} los billetes en el Carril

-

de' Sausu rl�fensa�y,en cBso.contrario, se I
5, O. 1..05 �Icaldes cou�tit�cionaleg, GeróhiÍllo, y en la Puerta Real.contw UJ ra la ca US:l hasta'1m pro- los AyuntamIentos, los befes y 05-

videncia defil)iti va; pa dn dole all dales de la Milicia nacional, quedan
reo los perj uicios que haya lu- J personalmente responsab_les ?c la eOn-'

gar.,
.

'.
,

¡serv?ciol1 �el. Óraen público en sus f.eS-
�

'. � 'pechvos dlStntos.
.

6, o ,�ara que tenga cumplido Hov, á heneficio del directorde 01'-
efecto �o p.r.e�t!nido .ell los H.t. �c �los 10

I'
questa, y d

..e.l... �.ri.mer c'onsu,et<l, el dram!l
y I I de la eucuhH de S de diCiembre Jluevo, en ,cuatro nct�s,. ENRICO DE
/1' 1 P 'd

. ,

II d
' UVALDINO, =Val'laclOnes por don

··-C· 1
' f?', . u timo, 'e reSl ente Ha aman o por I At' S' ll/l' II S

..U'CU al' 7111m";�91. \'

'I' 'I l'
. TI 0010 ilntos. =lHO areS."""'"L.alnete

A Ii d
-

'I:' . .1'

0...... ls.ta.
a os e eetoees p;,¡ra votar la

me-¡ EL M I\E.' Sl'HO hli.L," rrUN '\. II e que en a Inm("(Uafa.vOla-¡ .,
.' <

••

Uu:'\. • i •

•
,

.

'. .' ,'; ,sa, ;,ha�lendolo todos los que ,hayan
,

PéJl'a beneficIO de don José Diez se es-
(,I�n pa. a. Senador�� y Dlputa�os � I entrado en la sala durante la primera ta prepar:mdo '.

con el mayol' esmero,
Corte� rem.en. la. llbert�j y el, Orden-! hóra\íntegra,Concluida la. cual el Pfe- el d.rama , en' CllJCO a('�os, del célebre

'd I' I h'''' I " . . , , '. ,AJcj'lDdl'o Dumas (dedicad á S' 1\1 laapetecí tl PO,f a� eyes, e", rcsut: to
I sldenl� dlspondra que no se permna la Reina \Joheruador'a'

'.

(de acuerdo con" l�s auforiJadcs que J entrada en el colegio á persona algu- GÁBtUELA DÉ BELLE.ISLE ...
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PRECIOS DE" S�SCI\ICION.
Un mes •

En elltaeapital..; ;..... iOri.
Dentro J fuer-a de la provincia ,.! •

.Tres,¡
as.
'O�

Las cartas, reclamacicmes V anuneios; deberan dirigirse áIa redaccio n, francos de porte. . .

PARTE OFICIAL.

Importa el cargo••............
-

697 s J 5
Id. la d'at(Z .... � •..•.••. : •• :•••• :, �49JJ 13-

gun se tiene ofrecido) para satisfqccion
de - los seiiores suscritores.
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Exislen'cia en 3O de tto-- J
,

_'.':,..,
'- Cireular; nfí.m .. 292. ' 1 "ie;��ep��'i i��·ii;:�·�:·��·;·i� 5916

Los Alcaldes constitucionales de esta 2.
a

y 3. a funcion de equi
provincia r�dobtarrln -la vicilan6i'a en taeion; o' .... 0,................ 800
sus respectioas [urisdiccionee , hasta in- ... La empresa tiel teatro d#
quirirel paradero de los reos cuyos nom-, esta capital., •.• q" • •••• ••••• 200
bresy señas á continuacion se anotan; n. Manuel Palacios t di..
r descubierto el de cualquiera de, ellos, putada 'de La parroquia del
,lo remitirán po,.- tránsitos de Justicia' con, Sagrario, y . sus c�atro co
la seguridad correspondiente ti disposi« misartos ••••••.•• ó ••••••••••••••
dim de 'la autoridad quelos reclama,
dahdo op�, luna' aviso del �,sultado á
este Gobierno político.

,

• Granada 13 de enero de 1840. _
Jo§¿jJIaria Cambroneró.---,4ntonio de
lVligúel, Secretario, '

.

Exi.tencia .

60

Las personas t¡UB tengan:á' biút'ins'
truirse de está cuenta)' de sus doeúmc1l:¡".
tDS justificatioos, podrán presentarse en,

la oficina' de ndministrasion y contabiJi- •

dod dePeopies en lae casas capitulares; en
la intelígen�ia d� que en!ello 'tendrá liz'

,

Comision el máy'tJr placer ; asl como en."
.

qu� ha�an' las .' obse'r�acio.nes 'que á' bien.

tengan. Grana,ija" '3 f. "'de tiliciembre. d� .
� S39.--Juan Nepomuceno Léon-Zé{/rí.,·

6976 .5
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Nombres y señas de los reos.
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Jurnal del guarda y lumbre. 79
..Juan Cea: edad IS añ'os; esiatu-: Id. de los oficiales de cantera. 8.:z 5 i'i 1 Par proridencia del S't. júeJI' � �: '

re mediana; color Llanco ; redondo de For el costo de IDS hierres
.. de I? instancia de esta ciudad, TerreO,.

cara; pel» ruhio.; su 'Pedido chaqueta, para la saca..de piedras
"

dad" dtl eseribaue dou:.Mariane L_o�pantalon , J' sombrer» calar/es; de ofi: de la cantera....... ....... :u3 pez" se saca á púhlka '_uhas,ta, "or:, .,clo sastre. Por cuatro rollizos para, el término de '$0 di�s C()nla�,o¡J desde I_X.c. ,Man,ue! Roman : edad 36 a'ñ'os ; es� . obrador construido en lo del corriente, una casa aiu;ada el! erl� ,

tátura cinco 'pies; de' ofició zapatero; Plaza de Bail,n............ 40 misma poblacioa, parroquia d e 'n�e • .;,..color claro
, pelo castuiio ; algo tarta- Obra de carpinteria en di- 'tea Señora de

.

las Angusti�$, .ealle: de. ,mudo; su uestido chaqueta J' pantalon, cho obrador H.. 112 S. Anton, freute á la pli'erita del ex..Antonio Garcia: es oficial de barbero, Casio de las tejes para id.H i 84 . ringuido convento de este nombre, ta- .ips reclama el Juzgado de primera ins : De yeso' para id•••••..•••• .., �8 lada' en 4390� -r•. , de qut: deben des:'"
'

t�ncia del partido de 'Berja , como cóm- A don .1Wanuel Gont.afez, por contarse, las cargas que sebr e d tenga�"plises en el asesinato del preebttero D.
.

cuenta de su trabajo en 'Los licitadófei� harán f1US 'PiQP05i€ió�José ll1iguel Pere¡:

1".
la estatua � ••••. -1000

.

nes, de�{ró d�l�e;pres,aJQ tér�lirio ,en
Boletines oficiales, para que 1.1 i�,dica'da 'escribanil1,;;las 'Iaé, siendo

1
.

. -I
sirvan de car80·.·.�· .• I 30 arresfadás, les' serán admitidas;'Ayun'amz·cnto constitudonal.

,

�

.

Cuenta de los g.st., hecho" en tod. ellm

..

es de diciembre actual, en la obra

dez·f·monllmento de IJ.
a

iWariano., Pineda (se.. '.

•
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'y el alma'senona y lltlra

'(Del'Tiempo':) nijios , "'y¡tfue,estos puedan per-:

I
"1 iii br e de vicio y (fe ierror.

Libro de ''los-niños: ,por don Franéisco "cibirl'as 1ldr �"f,entimjento mas, "Camo del cie:Lo,al'ro'tio'
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V'nG. pone en 'él que Ia emprende y
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•
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.. :". d�.':l '.--
\ la desempeña debidamente un 1 Esta "esla 'poesla ,del sentirnien-

"

El,:caHfof -dota o "ue "una \. ' ,'.. .'
.

.
J ".

.. t'�, ,", .. :.::, .),
' grande :conoCHOlento del ,1os- \ tó

'

'candoroso; 'esta la umca, .

"Voz ,de 'grande a canee, :late ,
'. b

r . '�, •
"

•
"

.••
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.• '''':f -

.'
_ "., ' d'. tmto moral del hom re, urn- 'I'de' 'que es ca paz la lofancla� . :

mavor oesfuerxo ,cuan o llene , '. '. .
...' '1 l'

", .
. ..

.

J
.

• '..
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•..... ",';J I' ,ca 'facultad desenvue ra en a' En las redondillas donde c.

.

que ·tenrumrla que 'caaauo ad' :1 l'b
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. 1 I

·
,-1'. ,....

eda para', a cua ,escn e. \ -se -deSCrIben las 'estaclones (el
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f '"

'
'

, b
.

.. .

La prosa Y lOS vel sos 1.
con- ano, hay mas mO\llffilento Y

.

El -insiene ':poeta que 'supo ",

'

1 ,
., libri .') , '.. " .,., 1

, ;. '" 5..., "'í" �;', ..
tenures en-este I u Ito , 810 (. e- adornos poencos ; 'pe'ro ·e autor

'-COOlnovel' ·los -mas . numos -se-, .
'.. diaui 1 d

I Jar de tener la IgOH a. 'cor- 'ha ·tenido buen .euidado de an-

nes .del -corazon con, os .acen- '.:1. '.,'
. ,...

.

,
,

•

"

.

LI' '1 rd" 'responme'nte a sus argumeo- teponer a cada Tomanclto una. I

tos'lamental) es ( e tsc IpO y-con . -d d deIaser
". .

.
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.1" rid j] -d "'Z los, están ola os e. a
sen- 'hreve :exposlcwoieo prosa, con
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..

' 1 '1 . .,
i .�.. " . b·'
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' .. 1 ,·tu
' ,el. . I

CI a mgenuH;ac ,ql�e es pIO- -\'la coal el nino podrá muy len

Ta-gozai era stre ora 01' que... 1 "1 ..c
•

..
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.

d 1
.

fu,,I .• de ,1 "
.

b. . _I -pta ue . a .mrancia. ero' eo- tcom prender -el se,nltl(lo e os

ha ,enno '. tOCIO' a trr una es -
. d . '.

' 1 .', ··t . I -.' ,
.'

......

,','1'..... rÓ: .•
' "1.'

"

.. d l.tIO'
e este ClrCU·O .t,an es re- versos

..
£1 -en 'los del invier-

pano�� con su 'varom e 'm e-
. h . d" . 'b b'II' < -

,"

, """(1�"'-'T'- m
... ·· ., 1 bi

'e, o,se escu . ren . e ezas ca. '-06 lee: "

.pen �l�'� e ,eocu�.ncl� � e ".sa d,IO \ .paces ",de sor sentidas, pOl" 'los
\ "

p1}n,I:I�\.�t�, '�u: .. 'lla. e�al��ll�a 01 m,ism0s niños,
'

y de indiéarles
' »Yo te <les<uh,'o,S"úor., <

'

y 'ex "tiesta ,•• 5 n eceslOilt ,es y • ,

" ",\

'

'e ua n dQ .1 s. n <1 el ...neo traenO _. "

· l'
'

.

�. � -t.
'í .:. .t. l.
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'

.
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. I'd' "1
l., .. ,�'l

.'. 'h', '1�' ","', "t d' mIsmo llern{>o que as" e . a 'yarde en vivo .respla, ndor;»)'

aD�"WOna ':8 nra 'el! ;'pu:.na ,e . '. '. .

. "

" ..' .,. _ vlrtud-' Ideas 'iftue �stan mas
.

�

l\!él'.jl'IIffi\ifleo ill :hl'li cOe'l'flithlrtf'
"", 01',

'

'

'ya 'antes ba leido' en el diScur-'

el p1¡l'.�'íÍñ'Je"Ttllto;·Y U .pIUín': ,elllaz1,adas ,entre. ',sLde lOdque ge-, so que antecede:}) las tOl'menta§"

..J\,1(":+' )�, "c;.; '
.. ' .j;'. 'í' ..

,_.

l"
nera mente se Cl ee. Pae en -ser-:

l·'
. I'

, e <d
'

de l\'jont-.esqUl�,U;, -y Teauce
.' as

. '. . ..1 ..... 1 l" d' lmplan a. atmosl�ra e ,:a�

'.
' �_ .•:"., L

.-
" ..:, ,Vlrl'lOS 'fIe eJefnp o a guoos

. e:'
)

'. �
.

' .

dHnJ�nslQtleS ,de 80. ;ll?tel-l,geoma, b. .._.., .

;; pores pest-llenclales, Y a ve�c�s

I, 'lo. ··d .:l d.1
sus prover· 105, como este, d 1'� 'e. 11

. .:;,,'

.

á .. ª ,es:l'r.etltd -ea:pa.CJ· aH
.

,e �OS pro licen a :ueneuca' UVl'il', .con

niiíÓs, á J_llienes hablay á-quie- .Diosal bravo mar enfrena '1 que ,s�,_rehesca, el ambie�te '!.

J)€S hac� hablar" y las reduce "con lnlll'Oi!e leve arena.» , se fertIlIza la tlet'rá.))
.

con la €u\tidiab'le facilidad que' L'
.

't. l ,i ',' .. [. '['o '_ t' Las' 'narraciones del nacl-

_'
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,'_v ,-;)-! ••• �' ".'

'
•.•.

\ 1"
os epI e os :.vraV(i) y epe.lt 1 L •

• l'
.

es e 'carader "dlshntrvo oe sus .... t t 'éa' \- 'f.lllentQ de MOlses ,y de sacn...;

.

. . ,

man un con. l'as e: que sera l., -

•
.'

obras. Estamos persuadIdos a, ·1 '1 1
.�

de
'

.. fielo de Isaac .estan muy .. blen

•
:...

•. . .' j' Cl' lacer conocer a nmo·
.
.."

.
.
"

que ninguna le halu,;á cost�do.· ,

'.

.

1 1 L'o' n',"l,�'s'm'o escritas, y sus asuntos bien. ele:.

<_

_

• '." '....,_'
menor 'capaCHla(. '

.

.... .
.'

timfo tnhá10 :C,OFi10. esta. F... s fa.,. . J ' ":;;1,. ;J' t p o ·gldos. Pero' el' Sr,.. Ma rtmez' de

•.
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',�>
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.• : ., ,.
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, o" pO(;lemOS ueClr 'He o I'OS r -

"
. ..' ,

, "
. .,:'

nL.al que 'ésta -clotado de gemo. e·f·
... l·t·' n

la Rosa conocera facllmente
<.

I ••
'

'... . :

V r, )108, N� que a In 'euelO '. '

poetlt?O eh�'vaf'. el tono ·á hl 't· . "l; t '1· que faltan otras para eomple-
: •

<

_ :'.. .' • ,.. • poe lca 'es·�
.

an )len, expresa- . ,
. ".�

altura de su lrnagulaClGo:: es 1 '.
.

·bl'..l
tal' el Lzbro de los nmos: V DO.

,..
¡.":' . '�.. 'na que no es pOSt e uesco-

.
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, ',W
"

fáCil al ho \11bre lIlSlrmdo.)' JIGeerl. Ta les ;;oli',
e�t1'3 nafa q lie se espere de el,

. ve[�sá(lo €0 las di"scusio):les ,nO:7
• .

,.

la descripcion del gran sacrifi..;..
·.
.

"
t" H La g,loria que· e'{ malo ostenta,

Htitas y ."tl-sófitas Q'C,topta'l' el 110 es ClH'OlU .,
sino a1r,enta.�, cio figurarlo en el de Aht�aham,

giro vy� 16gko, ya 'qf\ltotio � ) <tuteo áHI �óler-a no enfrena,' y' delilac1 i�lienl(J del gl'an lit'::

��� C��!:����o�s�.�I�:�C�:\, liL� ::;:�:IP��:;:'��verlido ! �e��t�'a!g��a��e�e��y�:�.
bla tí hombtes� 1 que le ba�. :en las 'demas 'composiciones I fancia. .'

.'

?e entender. ,Pero...expresar 'I poétitá'Sl,Véase �itÍó esta eslan- ¡ Los últimos' ron,13n_ces en

l{l�.as morales, y rehgIOsas" es,I"za en el HlliÚiO tí la Vírffen \que se ·da <un-a">descnp'CIon sti::

decir, ,de: ,un ól'den altisl mo', Sá.-M.lU£iiú;l,
. 'cinta, de ,España, cQal. pp��ien

de manera <rue se hagan inteli- )Cánllid6 'Como la nievé compreilderla, los niños, �on

gibles á la tierna l'azon de los CO.I1$C1Va wi corazon, dignos d�l eScritor palriot.a que
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. \ VIVlSHno: no ]0 es tanto el de San Vicente el de Ferrer),
qmeregravarenoshernosam-(l 'abilidrul 1 I" d to do ' tiend

., 1 ' ,

•

'\
a SOCia)? ¡ a : e re 19lOSO es �(cuan o o o seas len a",

11.]0. s de sus ect.ol es. el COOOCI-
d '( 'l' b" ell tu confuso Babel! n

'.
.

1
.' . IDas enu, pqrque su o Jeto es .

nlleoto y e amor de la patna, r' isil 1 S' bar I
. Si ya se ha. cumplido ó rio

1)
.

It: ....l .1" ." r
mVbl ) e, In em argo a. ra-

su profecía, 110 sé,. .
ero las a ya (le ana ��1"1 f ".�"".
d

.

1
' .

b t zon nos dicta, ct... ando somos 1
.

f
' .

d d
'

cuan o se trata, oe una O ..

ra .1, "

.

I"': pero e santo �e SIn u a

. .

I
J." �I· i capace,� de. escucharla " que.del mas santo que mercader. "

} 1

cuvo prmclpa merito no es 1- j "_.... '

d'" '. .,.'
1 . l tercer senu rmento pende-D .. los Yo, ni- merca er ni.' salitb;�

-

tererro smoruorat y no COtl- I , '.. r « '-,
t el .'''' �

·

' '! '. '. .Iolros dos; potque élnos reve- no �1erezco tan a le;. <;siste tanto en el acierto de la ¡
I 1 I l' '} d " I

v nu lenaua' "no presaO'la· '.' , '}' biet i a as eyes ce' mun o SOcia t
J �, '. ,(:'),
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ucion como en. • e o ·1eto � 1 ·."a . be
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� t
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•• lo que ml.s ojos no ven"
-

;, i Y o .que e emo;:, Hacer para, . ,. ','

que se ha proplJ¡esto: s�; autor. r
,. £' I' .' i :, ".' .'

porq.ue pa!�ro agorero
'.

El Sr, Martinez de lá 'ROSil pro- ¡ser �e...
lces nOSOl!,�S. Itl.Ismo.,
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.. _.
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Duo,ca n.le
ha gust.a�o ser!",. ,I
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rego eO un para len
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,

CIa: e sentimiento r� 19lOso es
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·

¡.SÍ.> q.ue.. f.altall JeremÍas'_' ..(lli';'basa de la moral, 'y en SU" .

"

.

. dester ila d I b 1 .:
.

·

'
.. da extravrarse ,

a colocar el sen- I que_, .
estemp an O e ra e., ft

l,ht'.o se descubre en todas par- ¡', • '.
1·... .: I I .¡

-

[clarnen en prosa yen verso¡'
•

.
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" I tirmento re 10'1050 en e a,gar�'. .
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1 s' '.. .
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..
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t d.
. I el pnmew, y a hacer .ver la .¡oh tres veces y otras .trees ,

.

irnportantes y as VlI' u es mas [.l dem 1 'I·
\

b M' d id lan ',' ')
,.'.

" '.. . '.. .' i tlepen encia que (e e llenen' eato,. a rr », ex.e amo",
útiles al genero humano,' Ante i
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.

tude- .. �l .�

..t·. \ ..

(y otrRs 'veinte 'y otras cien!))'
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Ii' O as .as VIr t.. ( es SOCIa e�, ,0- ,.

,

'

.." .este grande plo)ecto esapare.-·d I l'}' .e'l· ·.)'1" ¡Dlchosopuebl.o,q4eencwrras.
.' os os mehlOS ( e te ICHla< que I' dI'

"
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cen, y deben de.£aparecer, to- 'h . J'..l '.

I, .... .' e Barqmllo �
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l LaYapl�S , ,;
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1'·
se an concewuo a a natura-

t
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d'
, , ,

d(¡,s las pl'étenslOnes a· merIlo . ..'
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.....

.

.

antos g�nLOs H�.a OrlJ$., ") ..
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'. le7.a hU.,mana. E. s menester. de- como ha V veCInOS en ell' .

H'e-l'ar-'lO,
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., .' á Iflvar, de la rehglOll y hga; con . �n.el,slgl,o de gerv�ntesNosol,ros nos atreveremos ! ella todos los afectos henewolos 11ola' la cosecha fue. . , .

dtiI'. algun desenvolvimiento á I Y upansivos la detestación de' i �1 fin si-glo qe tiniebI<)�! ",
la- ¡(lea que el autor no hizo' tonas ')as pa�iones raines y ��n;_ ¿Qué hahi<:l.'(�� suceder?
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'

�' .

_ rtia� que' indicar ,porque no es..
corosas todos nue'stros deseos Pero el SIglo ep.,que V�!I�lOS:�;.

rr,ibra un tratadcr de psicologia, � '.....',.. , ¡fri'olera! -Ya se ve· ,'
..

Jasto�.,.
, t.od,as. nuest.ras esperan- lsi' es el s� 'g.lo de.,' la� lules,,; '.s:.i...

·

..
r.ló un P'l'ó10go para los niños. It, -

.

.

""'.'
.

zas eglImas. /....
,.;' y la propagan?a� y. .. ; .. �ues!, ,

l4.. U la ll�rp�teda9 S(! desen- y esto es lo que. a cada Cuenta l'a lilstona que e'ntp:n-,
-\'u�lven y,f(Jrtalecen casi simul- ,paso se nota en el. Librodi los 1 ces'

.

'

"

t.á_n(/am,enle tres ,instintos, con- i niños. La idea de Dios domín�a t (ru�in,a� del t�empo .aqu"el) H

naturales_ al hombre: ,(JI de su' en todas sus' páginas: el amOl� J' �o osaDa .nadie escnblr
-:'.J., . .• 1.1' id' d .1 d ,.. '\'1 SillO sablaleér"
consen)acwn y J ellCl a ,el' e del propolO' y los afectos du -

. "d' .'. ,', hó."
.V

._

� , .. e( I d d ,_

( .' y eClar a sus I)OS
lq, .s().cler�ad ?,;: e

.

e su
, .e. ces y, SOCIales. �stan umdos,' a los pa�rcs .(¡otra sande�l):"

¡J(!'ruluwa'de] /jer suprem(JJ e zn- ella, y la, felICIdad .' pro,rriehda aprendei si ha,s de enseñ�r;
dependiente. La generalidad de á lá virtud. Este órden d� ideas traba'ja, si ha's de comer.

e5t-os, tres instintos, oe estos tres honra al �nismo tiempo el dis· ¡Hoy para ser g�atldes �eniO,$
sentiolientos en todos los ho01- cernirúiento y el cora,ZQn del y varone� de honra J pre�,
hres de todas las épocas y pue- Sr. Martinez de la Rosa-; y co-'

110 es fuerza que lo seamos;
,

,

.'
. t'

.

. .
�

d hasta con quererlo ser.

bIos, prueha que son lTlna os, loca su h bro en la clase e '.' ..

d·'· I' 1 t . .. .• J'; A qué éstudlar nuestro l<homa,
es.. eClI', que. no os oe len nI los (loe debe.n SerVIr para a ¡ . '-, I'

_ ..
, e
•• #

• ."
• .-v' SI a gatas en a mnez ..,'

a 'J�",,}:ducacJO�, ,m, a las PI eo- educacIOn moral de la �mez..--! lo apl'ende�lbs! ¿No es rnej<?l" ,

� �upaclOnes � smo a su misma A. L. !:un poquito de frances?

n,aturaleza. iY echen guindas al que sabe
.

Pero ei muy divers,a ]a ener- ��f gcrtio,---�os g'ctttos. dónde se vende el papel.
gía de estos sentimientos, en ra-:- y. dón,de está la ,copiosa
zon de la mayor 'ó menor cer-

li!$J�1®tmL5!E hbrena �e Denne,
.

d, b·
.

s'al homlH'e Romance. y alplC de la.lett'a,pue e

C3?la oe sus � Jet�. ',�"
- ¡' .traducir, en'solo un mes,

nusmo� E.l de la tehc,u��d es , « ¡Ay deDti) Madrid) (dec:ia

-

- --

--.....¡,"" ..._-. �-
_- -

........_.
--� -�

-



�

á Balzac, y a Jorge Sand, ; ha jns faenas, no tiene

y á }'ederico Son/iiI gerd� de ,hi lar ni coser;
y mas si sabe un tantico pero sabe analizar

de taquigrofla : eh? las telas de un al macen
Ménos corre que su mano y hacia donde necesita

la góndola de A ranj uez , suplementos el corsé.
Al pie de la letra elige, Genio es tambien inspirado

aunque resulte un pastel la que se suelta a leer

que nj se lea en Paris,
'

en el Optimismo y otras

ni se" comprenda' en .Ie rez; cbrillas de ese jaez.
que aquella Frase famosa Genio es la mujer cesada

que articuló cierto l;ey, que su materno deber
la de ne mas Pirineos , traslada á pasiega inmunda,
así se debe' entender. pills ultra -del inter es ;

Mas si descubre agudeza _ que, aunque robusta se vea

para rimar ten con ten mas que un mozo de cordel,
y sabe for mar C�l masa. pudiera Con la lactaneia
sílabas, dy diez en diez; perder el brillo su tez..:

si gImiendo en pi� 'luebrado_, La que 0Y£l_ y ve desde un :

aunque no tenga por qué,
'

.

-

palco
dice ; «n1Í mision es esta, _

con inefable placer
qde"[pe, 'la dió .. : no sé quien», - ! la lógica de Anton.r ,
cátéle usted dispensado de Marron el burdel,

de Dios, de patri��y de ley; ,La que el alma de su esposo
cátele- usted archigenio

.

tiene "pOl' baj a y soez; _

por siempre jamas, amen,' á no ser alma de cántaro

y mil genios brotan hoy I como algtwas que yo sé; Las galeras de Juan GOnlez,)-
por cada genio de ayer, t y como la suya es alma salen para Madrid; el dia 17 del"
que en �jládl·id son tan fecundos 1de mas sublime troquel, corriente, reuniéndose en B;Ji-
como<' én su campo la mies: solo se aviene con otra len con el éomboy. Se admiten
El uno es g.enio varón, que la sepa comprender; arrobasy pasajeros. Se despachan'

-

el otro es genio mujer ,' que si ayer llamaba amanté los billetes en el carril de/San'
y presumo que l�s hay _ al que 110y tirano cruel, Geronimo, y euÍa Puerta-Real.,
heriíla�,.odllas tambien ,

fué P'or falta de experiencia
p:�qu,e ,esa especie. de tifus, y sobra de sencillez, '1,,-con, permiso de Broussais ,

'

-. y su misian en el mundo
_

no ha vedad, sexo, ni' élase I fué casarse.... con cualquier,
dondi'no tenga cuartel.,

-

I salvo el innato derecho
Si quieres que algunas sepas, I' de arrepentirse después.

.

lector amable, le dé . Y es gen(o prioilegiado
-

por donde el- genio y los genio! el rc?mático �?ncel '

..

sen Fác il conocer que a una projima anticipa
(y te advertiré de paso_, consuelos de la viudez,

por si 'aun no lo sabes bien, � ó exclama, si ella resiste:

que ser genio y tener genio «¡maldita seas, mujer!í!»
todo es' genio aquí y en Brest , I y

amartilla una pistola,
porque bien puede un vocable y se la apunta ti la sien;

ser cosa y hombre a la vez; I mas ella jay Dios' se desmaya ...
y esto va �n gcnios ; ''1 basta, I ó 10 fi?ge_, y Lucifer .

.

que es artículo de fe):.c . anda listo , y la trngedü
si quieres saber, repIto, '

• se convierte en.enlremes.
quien tiene genio._. .. y lo es ,- , "I _

Genio es ta rnblen, p.lTO f!ellio
pl'ésta!llc aten-Cl�nJ que

en pocas del Li,,!h�, manso. ,Y SIll hiel,
palabras te 10 dlf{�.,

, I
el es�up]do, mando

, ,Genio, ademas de los gemos que llene oJos; ... iY no .v:e!
del coplero sor:laten: I G�nio, otroSl .. '

.. Mas SI a todos

es el mño de doce anos hubIera de comprender,
que fa/urna Y oa al café., mi catálogo de genios

Ge¡zio es la linda doncella . llegaría hasta Jaen.
.

qué, n�irando con desden
,

_Baste decir que) pasando

•

I P?r un meson an�eayér;
. or deci r : «(j y. que genio! •

No le hay en -Madrid corno éL >)' }

Me acerco al amo y -le �digo:
'

f(aunque sea descorres, r

°

¿qué raro portento es.ese? _

¡f ¿de qué genio hablaba ustedj»
•

•• Vale un doblón (me res

ponde)
.

,

cada pelo de' su piel. . .._; '!"
•

Mire usted» .. : ••Y miro; yera. .. -;

¡un caballo cordobes! : -, �, '

"

.
- -;.� t ',J.

Manuel Breton de los Herreros.

CARRUAJES�
.

.4

�. la pesada de la Espada $ále� ; '.'

.

el día r 1 Ja. gaTeral' fie F�rrer, é hij9 �

para Madrid; reuniéndose en Bail;n'_
con el comhoy, AdmitfD arrobas y pa.;
sajeros,

- � ,

,

' ,Otro.

�rEATR().
Mañana juéves 16. rA_ bé:"/ '

neficio de la Sra: doña- Felisa:
Bodriguez ,

-

pri mera" actr'i'Z'tl"e.'
carácter jo�osp¡(, el dra Ola ,

- erí�
cinco 3CtO$ , tan bien .recibido'
hace dos años en: e�ta capital,'

. TERESA. = Baile nacional �-'

La tonadilla'LOS MAJOS DE'
RUMBO.=_LUCHA DE LOS,
GLADIATORES ROMANOS

por !r.lr.
-

rielar
- T7eniü'en i�sri

discípu lo Paul: EJERCICIOS'
DE D�SLOCACION por el "jo�
ven Derbrai: otros sorprenden;;,'.:
tes en la columna giratoria; r
la vista del VUELO DE M-ER....

CURIO. ',t

Imprenta ode - Pachol.·

Es
cada

1

r;�
br�(

E
t�do
d�: I
de!l�

tla�,
�flí,

pedí
'tliti
se -Il

ci�1
Dum

una

dé,l
Ia a,

::i()b,

,poli

'rea�
lar

;,

o�o:
ren

mie

CiOll

Ü,�l:'
res"

dud

á:la
l"a:ci

qüít
te

el Il
lta'l
las

seer

reel
ele<l



l'. »' ¡

;0:

es-

• j

Ie� ¡

iliJ'óI ,.' �

lien

p',a.

,�. }

:�.
'

�ez,)(leI
lai-'
I'
ten
I- ,

ran
L �

ean

t

tal,

Ninn. 67 4· Viérnes I, 7 de enero de l84,o. 8 cuartos.
�A¥k&¡i¡;¡;¿iI2QiliI{I2��_�Y."4H!·atj -fi&�ij¡£W;g\ 4¥4@'.@ ¡ii.idlii"- '·A'¥#!i@#"*8·f�·;;Z;¢;�!wé;; Y;;A� l¢_

BO'LETIN OFICIAL�·r.,
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'l9
Este PE'RIÓ tHe. ,�le los l únes � mie'rcoles,1' viér-ne» de, #

cada seU13n�,
"

q¡o
)

t;;as ca r t a s
, reclam:lciones y añuncios, d eb er án dirigirse á. :

Iare dacci'o nrIt-a n co s de porte. :

PRECIOS DE SUSCRICION.�

, ,Un.mes., �
Eri estacaplhl :.............. 10rs.

De�tro. y f'ue r a d e Ia provincia ".'.. : .• ;

TltS�
;

14$.
40.

�-��.v���WW���3. m=..�G2�aaSa������.$�f�¡�.��mn�F�·-�=z�mmDMeffimME.�..ZDEZ��EG���.t

pr-imera hora. illtegra en .; lo�� I. ., ': n�,": ,. . .:

==================-i'� ¡ �Igna�o para .• v?tac�on.
,

•
_

'! El Excmo. Sr. MI�ustr� <de la go-

I
'2. L� autor id ad q�e p(�Sldl >

t-I 1 hCfn!\ciOIl de ,la, per;linspla , con fecha

I .acto , adernas .de cumplir lo I preve- 19 del actual, me dice, de real .rden,
¡ nido eri-e l artículo' 10 de la circulae ! lo Si�i-dlte. "

,

"

-! ele 5 ' de, -di ciembr e , dispondrá que () M'
.,'

'.l Á
•

I, . I "
'

» 'or el 'wlsterio ue _ grdcla. y
por- sus dtpendlcntes, o (�o.' la forma justicia se han dirigido á este de mi

,El Excmo. S�. Sceretar io de es- que determine , y -qlle anricipadamen-
car�o "aria� _exposiciones de prel:fd0ste anunciará para la debida .inteligen- re' t bl idi .I ��. ,iii

't�4() Y del despacho' de la �obernacion .

"

spe a es pi INluO que. no It' esta,� -

". '.

I' Cia de los electores se entresue una hi I l'
' ,¡¡ :tt

','
..

de la .penmsula me dice , de rea 0[- .,:...,.,' "

�
. ezcan os co eglOs electorales en los

,1

.

1" ., .
- contraseña a todos los que se presen- te: Id' d I I'

.. .,.'ue!l, �sJgUJente. ,,'o', ''o' .

"

.

emp os estma ,os, a cu (odlvmo,por.

El G f I'
.

d M d id h "ten durante la pnmera hora, lDtegra. J ' 1 I
'"

'o}' .-Ó). �e e Pv ItI�O e
.

a rr na

I
_.,' ",)' i

'I
os escanua os a que. mue las veces 'ha

, recurr ido á '8. M":�exp�ni,en�o. algu-... 3.a El presidente ado�lará las me! dado lugar la .cel,e.hÉacioo de estos ac-

,tra,s. dlld�s.sobre la,�llte.hge��c
'.

ia de )05 I.dl�as oportunas para eVIta� qlle, c�n·l tos en que las

p.asJo�es. ,.,hu./manas airo;'
::trlÍCU Ios I I. Y 14 deIa circular ex- obJ�to'dc poner embarazos en la dis- ,peHa� C()� frecuenci., los respetos, que
pe�,rdá. por esté Ministerio. en ,5 de I tribucion de las contraseñas , s� for-I· les, son debidos. S. M.' ha, tómMo .en-

diciénlh,re último. Al mismo tiempo men grúpo� al rededor de los elle�r- consideracion' es,tas.,p,iado,sas 'r�c1an1a' ..
s�-há.n, elevado á s. 'M., des exposi- . gados·de ,�tecutarla. Todas' las a'utó-- cioIles�y no. pudié�d�' �ir:.ar·,�¿tlilÍ"·'dOIl(!S firmadas por un considerábte' I idades le prestarán al efecto, cuando diferencia, nada que ofén,da.;.lo$ 'sen;'
Ilu'rile'rO; de electores, pjdieudo en 1� . la reclan'le" su' mas enérgica y eficaz' tiQ_lielltos profuf!dan1e"te; �r�aig1dW-
una-l�.refor¿na de muchas disposifione�' cooperacion. en., esta qa�ion_ c;a.lóli'cl" desean,di.> "evj;. (_dé·.1a �in;ular ,expre�;¡¡da , y .en la otra 4.

a Todo elútor que presente la 'tar<¡t1�,'!()s. iieles:se, vcan·;'p�iv.adós- dé
. la �claracion d� los doscitados artículos contraseña pr�venid�, tcn'drá derecnó. cnlr,�g.1fse á SIlS ejefficips' reJ;giosp's �

whre que ve�:la la cQiIIUlla _del ,Gefc
I á emitir su 'Y�lO' para )a e!eccion de li�iéIltra� ��r�n ,las ekcci;mes, flue S�

"p,Qlít�co de lHadri�1. '.
.

.

' I pre�i(�ente y secr�t<lrios. �scr�ladores. retraigan .mucho¡) de c(}pcIJ(rir á 'estas�
,

' E�nterada S.' M. ,:, y penetrado Sil i 5� Conforme a lo dlspue�t{). en el po� temor de, <;ometef Ó pres�ndar' ac ...';
real' ánirpo de la nec.esidad (le adop- 'artículo 35 de'la ley, cleh�ra}:J .las tos de jrrev.e�efJ5ia t y que, s� repit�n
�r �n.ed,ides 'que, léjos de estar- en juntas generales dé" escrutíni,. resolve- t !as qll�!a$ t}1.l,t! se' h;ui; elevado., á: 'so
VposlClon fotJ·la Ií'Y ciectoral, ase�u - r'án las tlud:Js y reclamacir¡nes (Iuc',se 1 s�h�,ra !la:,. cou�id�rafioD i ha t�llido' á

r"e..�n.s.,',U 't's;c,.riJ,Jl(}!0.', SO� y ex., ?do',
cil'mpl1- presen.t

en por 16. s electoJ'cs

comi,SiO": l' h,¡�n:, .m3l,1d,ar.
'

q�e ..se "

enf:�r�.e :,n.a. UY,"m,iep�o' 'para q!lt bs p:(�ximas �lec- nados, quedando á los cuer,pos _�:o!c- partlr,ulumcpte a. los A}:unlamien1P$�
':,ionc� s�"':�:_'_cl erodufto fiel y espon-l gisladores, el exámen de la leg�Hd'ad

I
�ie los. �!�f:hl?s de¡;l.gn;}dÓ�"para, el e.s':

t�,n�o de._la·· vo.ilHltad d� los el.ecto- ! de las elecciones' que les corrt'spomle' ��blecHUle��to de �i,uit,¡s eJt!dorf)l�s,
'

r.
e

..
� " ' :� ·de.se.o,.�,�' !......le"

.

rer,Hover C,',l1allldS II segun el articulo 39 de la Consti-,' �
.. 1.1, �'. ,�,.ro.cu(en de, Sli.(J, ar '.,á €$t.ec o'�i,eJo

...

,
dudli�;Y obst,ll('lI:1QS pueda.n oponerse tucion. Cdlhcws que. no esten.: consagra:dos al
á, la co�pletlÍl' u[l'if(Hl�i(J¡¡"¡ de las úpe- ,_. I

"

) ell_lto di!in?, y que, en e1.caso de nO
. ':·1·· , )" - \

I r 'I De rcal orden 10 (li·go,·· ¿i .:\1. S .. pa,ra ha''''c· t·' '·f: "

! -dl"lá,ClOnes e ector' es, en {ooa a monar,;.
...

. _. ,�, ro. o a ,proposI.O,. e. en ,C .

e JJO
.,

'. .:. '11 ' i 'J t .'10"
1 ). I

su mtehgen
.. el.1. y efcttAs corrc.'¡PfHl.,. pode--e habilitar por la premura 'd IqUI) Ol .� .. ,a lH) a (onStl dva_oe es-.

,. ",' 1 .:,.V' co

.

"_.
.

.'� '. '. '
•.

'.

e,
.

M-··
.'.

f", d mentes. Dws puarae a· . 2'. muchos tie'J) s dop·;· I ',1 d'te ITlisterlO, y 'COIl orman ose con I _. .

'1">
-.'

I po, ;

e a .'

_

.len, por ;:¡, - aU.torwa
.

.

'.

". . anos it'Iaclnd 8 de e"lera de I SI o.» I ·1'
'. '. •el .parecer-de su GnBS'qo.¿de IVhnístcos; I·

.' 4 '+
> _

•

oca I,as medIdas oportunas, para ,q�e _

ha te.nido. á. ?ien: �1Ja.?dar £e observen I y se
�

inserta en el Boletín ofi�ialilos c�ncurrtntes. ()J>ser�en" todo el'de,: .l�sd�poslclOnes �.lgulenles-= .' _

¡ para su pu?tual cumplimiento por I c�_ro, ,!.reverellcla que corresponde él
,

I. .1--a elecclOn de pr�ildente. y part�. de qUlen,.cor,respond�. Grana- la santId_ad de los,templos . consagra-
,

se€ft�a.rj9S es�ruta�9rt,�. ,se
verificará I da, 1,4 (]e, t!.ne,ro. e.,e.

J 840.,: _,
,
.J. ose,' ,¡,d."".O.,

s

a, .. I".CU.I,t.:.o.. ,d.
C; n

...
uest�a ,r�ligio.,11.

,

.•. ,_reclble�ldo las papeletas de tqdgs lo�1 M.1flq GamhrO!l,ro. - Ant�n}9" de
. ,De "r.e,aJ 4rden IQ digo- a y. S. pal'a �electotés que ,s,e presenten durante la Miguel!' Secretiirlo.

.

,.. su iotcligencia y cumplimiento'.»

PARTE OFICIALó
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Hago saber: que eo mi Juzgado y La casa del número 12, lin- I' dii¡io Sr" ó en las.
cárceles nacionales;

por la escribanía det número de don de con la pre cedenr e, con. á ser juzgados en la causa que se les

.Francisco de Paul a Pareja, que �cci-I patio y tinaja d ea g ua limpia,
'. I sigue sobre heridqs causadasjáLoren-:

dentalmeotc.despachael

jnfra�Cf1Pto"I'
r asad.a en - 9100 i zode Toro, su conoecino; bajo la �nteii-

'radican los autosd e testamenrar ia de Y finalmente, o t ra casa de- I . ú;'
- ..

I\ gencia de que 110 verificando dentro de

do�'¡ Sa ltasar
, Escu::ero, ,vecino q�e marcada con el nú mero I � eo té,';nh;o que fija la ley, sufrirán �l'mis�

fee de esta dicha cfudad. en los que, l-Ia propia manzana, q ue hada I
-

I
" mo pe!J'uido que· si estuviesen presentes,

á solicitud de tos, imeres adose o ella, I (on OUa� de la Sra, viuda de -

se ha,n ��odado sa�a,c á la su basta II don. He�_men�gildo d e _'la 'Po- Por otra del S�'. Subdelegadodere�tas_'

-por termino de, 3� dial, �on�a�os des- i -�� jusupr eciada en 6200 delpartido,de esta capital, rrfrelJdgd¡y!fl.
de la fecha, los bienes �l gurentes

•..
e

II'
escribano mayor de'( ram� dpn r;lFf!�, df

_

.

·f�)6()() .la Chica, dictada el 13 del actual,
Primeramente un cármen jn' la causa s�guida c�nt¡'¿' e"¡;l�;b;l,

que sima en "la placeta de '

,
. Butz �r Aadres Mortll.O,· vecinos de M.'.é ...

la, AO,tequeuiela,- parroquia de De cuyas fincas deben rebajarse '

San Ce cilio de esta ciudad, IH carg'ls y gravámenes que sobre sí lejis; sobre aprension de: fabáco 'de

no�braclo de Escudero,<que tengan. 'QIj¡�Jl quisiere h a c er postura, fraude, se declara el comiso de e.stt�é,..
Iinda pOl levante 'y 'mediodia

'

'par'czca á mi Juzgado por la citada' \
nero y ej-ectds que constan d,� 11l'e.xPJc-:-

con calle delm ismo' nombre,": esrriban ia, dorid o: s_e les adroitiránsien-¡ sada cq,usfh d{stti?Jur�n{rf!.se con t¡ir;r61J.IQ "

,pol}ieci(e,Y-,!!()rte,.c�)O,c.asas de do arrt:gl:das"é_ instr u ir
á

d� lo dernas I á. instrucciones ,
á cuyo fin pas�/ � -la

Ia misma tesfa�(tl�ot.arÍa y la, "que co.ndu7.ca tJa¡ainstloccioJ1 y cO-. \ Coniaduria de p,,'ovineia'; y tj2Cdia�/é (J.
de '.díCh·o c'állne�, y,.sé.... ·;c'Üaj,�., .nO.cimieotO

..

d.elOS.lí,citad(:[�S' G.;�.na. da.11 que 'se'

afJli�()."
�l

reo.
rl ndres

J�!o��n.'d:pone como.' de ;ues-:'Cuauos
'-,:

3 lie enero de. 184o.-::iéllvauo( de I l a 'ia de índ. It ·z" 'I
, :-1'

..

'. .' a rea el' el u, in II o en a -utst a

de- marjah-deerioado para j.ar:- U:'Ynl, Rod�ig,I:l¿.z.:-:- Por rna ndado .de
. , ". ,.

b di h S· '-".":!'I.,}' 1 d el C "j
- de ple:iOS celebrada, po, la Súbdelega-:

dín, pobla(,lo .de varios ár 0-. ,le· o r., �... ·!,C{� as e a Sí I¡ 9. I" . T ,.

..
'., '.

les fanales y"e!�paliádós,ág'ui' "
i ""','

'-.

. I
ClO!1. en 6 de TW1)leli�re ull�n.�(!, qUU!.(j,fl;'

depropicd ad, 'balates de toda. .'

.<f" "'" '-<o;- �L .... ,�,:U�::( '¡'do ,UI. Sl� COI,ISf!�uenCl� ,'�rr!,.ltu�aslasp,�- .
clase de, fiore,¡;/coo sesenta y,

nas (qr,.espondtt(/te� al FiSCO, se le con-

"9"h� ctp��,���,�; q�"r� �(mn�ll ��"�'.� Prov£t}encia, judiciales. Illena �ini�'-dl7!eiiie en 19d9_� íos c�stas pa:"
.

"cos��' Ir�edia ''':'ría'ra'nja', me'�,:rs y' _
.,

" I'd, cuando ,mcjóre de fortll�a. Asimls- '

pirámide" todo,ó,e·l mayqt p,r:i-· . '�!:c0,:/)rorldencia de{- S;, Juez de, I, � I mo �e ,'{ol)/,es'ee' e,n � dicha, cau.;a' p�r lo
mor;' inclusas las �údenig de I ifl�ta�lcf:a.. de.L'�o;rti!w de UjZjf�f, re/rcn-I que "especia á. Cri;;ióhql-Buiz,Ji�rf:Ín-
los .pa �ia)e.s.: �J i 8) fQ:aCS:j\�s � e,

,

I
¢Q.J/P deJo e._5cdf/p:"I¡,(J. !�Qn .!;osé Ca�orlll:

I
dQ.\(3 (�esf�(glw al .'ilea/de cvpst�t��f.{o.!Ial

,,��$�th.i¡;P,S;����j1oi'Y��l�,h i '

GW'Y!,¢.h 'S¡�,�fl�elffztf en,llfi:n�'�(��'m/n�,,' rl� 1I41::ejú1fja¡l{ ia r�ofificacioll ¢e �sta
''J i m�Q�tÓt�WS �(�!llP��,p., 4i,st in:;" 'I $,jl/I:.: �_� (111� p,j(�'ry� la !�� 1

á ���l}fi5{o ¡ 1,,J��,iidp}ci� �,.l R.ú:.,;z y 1l!Júre��;,' J:, eJ�cu-
!o.�,,� .�\\:�a.{l)�'�,(), (ó�pS, cqft

,LOO f�nzz�'. q}ICJ;S (,(),rro� oe�trlf)\ de Vclt;,? {11f..¡1 ta_do �/)(!(¡ !� ��(!; ¡da; se arclm'ar� est� •

1 �anta� d'e boj: tasa'do 'eo'. ",�'tJ, J}.enauUa!la, re!� en la cansa que se Sl- causa; in<erldndose este (lUto en el Bole-
La rasá-drmen -gjta .en di- ,- .

_
<. l.,'. '..'. '

. ,I J'
•

.

eM)' pataje y �parr(itf!.lia';'di- que s.pbre,ro,$O'd6 una¡ mIda de fa pro- ¡ fin oficial, or remitiéndose. tí. la Supe,;;.;'

marcada c.on� elliumer�)' 3 de piulad de. dofi.'a ;JualJa G{Uld.rU(?ó., viu.,..
,

rioridad �n .ejemplar segufl"está ,�I!te,"

la manzana' 3i5� ;' p(ir bajo' �la.•. W B.qra.:r.jq?,' !i.. fir/;
(le 'f!/e., ".�,'� ptese.n-.I venido.. .

/

dd ca mpa!:13tio del eXtinguido ! te. á -d/chP. Sr: ó ert ?a� cdl'�ele/) deurpu;. �;��44;¡;¡ ;¡¡

cnnvt:mo�de,los Már.tices,ta- j l/a vil(a; bien elltendido que de 71j)1/e-.,
--

"

5a\da�n'" : .�..
.
/ , .

8�o� ll' �ljicarlo.le par'a;,:á el pe,j�iciq que Ita-
I· ;'

, (Del1Jiar�o'dew� deb�i��,;
Otra c'aSa p��'uefia; que��e

.

I )'lf1ugar., '.
" ...

'
,

hIlla por cima cie.. la anterior,

¡
Por otra del m£Snw Sr. Jucz, .di€la �

.

,
.. .

j
, .', (,jQue cosa e� la capacida&"demarcada coo· el r.. úmtw 2,

' : da ante� él esc!,ibárw don F,.t1flClsCP ,4n-
-

v;.a¡(�r��aen" 1000 ¡ '1'7/1
'. 'J" 'I

. Esta' palábi�a ti"ene'álgo'de p,om;;;
. . ." .. b'·.. .." '.' ", 1·IOnlo ..

(J.,vente, se. em.p.az.,a .... po..
"

.!nl7_¡'er
.

/

O.Ha c. asa" .tam leo peque.-. . ,

_ d',
_' ,,! F' " 1/ '')OSO' V (1"", lI'4;Ofliero' p'a' l'a-: to'

'.;

.. .. '.¡i.:d"
...

" ... c/d·
.'

. p,e/JonY(ICfo,a".I,s;;y.lafJClj(j·as- r�, .,
H: v·,' '.

-

na 1 (J e con �a prec e en- .... ,
. , '.

_
. I

dI' h" I
'

{ .

.

'

.' . b I's h b't·. 1 (Iuez', y
Franci5{;(� lUi.n.gvranee, vetil/OS. os os om >res-' p' royectJstas.

te que prs� so re a a 1 a- .' .
.,' .": ",

.

ci:>o.e-s t!ª3as .. del cáf>meo" fn 600
I

de Yégen, contra q{denes se sigúe cCf:uút. Es pna 'palahra sonorá", p,erd
'

" Ot�� ('a�a, asimis"mo p�{lJ.Ie- -I crlrr�¡nal sobFl�. h:�ridá.s·leves iflferida.s á vacía. 'Nada es 'mas
�

difíc:t' de.' '.

ña, que lInda con la -

ante-' I
Jose _r Franasco del_Fozo,sus a>nv{-cwos, d�flúir- que I� capaci(]a-c_l,. ·T.�da

J'ipr, . .valurad:_a e'o,_)a q¡.ist�a ,_' I la lloche de¡ 2�· d{;o diCiemqtt; úl¡ir:10, ' .

,]
.' "l'

" ;'.

;

"d' 'd d' ,
-

6 I .

/..

I"" .1 '" aptltuu es especla Las élph-
, can

__

u' � ..e.. ." 00 ¡para que:en (; tprml,(lo:ae 9' "'fIr!'? pm-: i .

,
.. ,

) '., ..... : "

..... ,"

'

Oua l�as3., SIta en �sta�a,p!.- . 1 tqdos desde· �l 9, dr:/¡ ac(uál? se pr�scTl- ¡ �udes ?,�lleI a �es s��o pe�'lenecen
tgJ, pagoq��� d� ,S(:� ,�1��!� -

le!l.e�llas,c¿f'cel#s rle (¡qoella :J!!/a; Da- ¡.a ,uq
.

peq�l,eno nurnero de ex';
Magdahm3 y calle ,del. Mo- .

"1 '.J ' .' •. I
,,'

I
.1. • .'

- \
l .

, ,'. Joe c.flcepto ae qlle SH/O o11erylCall, ,es

I cepClOnes,
.

ral, d€dma.[.lcada cop ej. nurnbe-. párf.ú6 'el., nérJ.·lIi,i(¡ que �l}aJ'a lugar.
.-

'L' a' ·'C·'l·i:\,}"'�(J'-j(.l no es'· o'.'t'l'a CON-»
ro I<Y. e a m,aO'4-ana S 331 a-

"

. �< "
.

.

."
.

ui'''�'V! ( .I
.

. .ola.

. '., '1' "d
: _

d
For oira del lnlS",O.S!'. Juez, re- ! '. .' 1

"

't .i
-

•. , ••.
�

JO ootonos ln eros, tasa a
.r .. J.r ¡ ..l l'

..

'b
.'

.d
.

l .' r' .'
¡ smo 'e men o

..

(le un ÜlC!ívl.i..

en'"
'

1800 j rt�n{¡.{!c¡J ue e,�cn arw qn v OSI: util zor-
d

'

'j ;
•

.

i ,. ',.

,

. I'C
.

" .'j' .' ¡. tIO: no pue(Jc ser @ 'carecter
Otra casa 'contigua :it la an..

.

a'Y' .7l{rltza, �e e'f'p �lZ� pf!r pnmera '...., '..":...... .�

te[iQ�, d�i:nar,::ad'�';"cq_n �l [¡Ji.. 'vez á Júan Lopez y J�sé. VelarvecÍnos )
dlstmtlvo

.

de una clase., Una,

mew 1 Jf valorád.a>en "1700 I de Yátor;£Í fill, de que se presuÍien ante reun ion de capacidade,s no es

j
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! ;
mas que una colección d� jn- ¡ Cada capacidad cree ell sí so- ¡ excepciones. Ante }� lógica (JO-
dividuos que representan (bien ¡ la , excluye á todas las. demas, lírica , j;i propiedad adquirida
ó mal) U? numero de. apl�tu""l Podréis l�uy bie{� declarar en y consel�\'ada es la prueba (�e,
des e��eclales � pero SIB hg�-I vuestras l;eyes escnt.�s que todas q�e se tiene

..
el derecho de e�]'- I

zon ninguna entre ellas , S1I1 ¡las capacidades SOo Iguales �n- glr la capacidad: en otros teL"�'"

principios comunes: tiene ne- ¡ t re si; pem, seguramente no minos; la propiedad es e(�ig�:
c�sariaínente ta?t�s intereses I encontraréis dos que esten" de ; n.o, represeutati vo de la capa�
diversos como, distintas son las I acuerdo con vuestra ley.. Go- I

calad. ," ,

pc.rsonas -q.ue, la campon/m., I b��'na.d � pues t con este ,be¡�ó-¡ Renexio�and�o .bie�." se v�
,l..a capacidad no es un P'" I)- ¡ pnucHno: suponed" al contrario �,'lue el pretendido remallo de

cipio, No se 'fuDJda un órden I que todos esos hombres repu- ¡las capacidadesjio (;.5 otra 'co
políti-co y/ social sobre, las ca-l Lados capaces sean otros tantos I sa sinó el reinado de las gen�
pacidades ; como no se g,obiel'- ¡ fH opietarios : los uniréis estre- \ tes capaces que po. saben ó
na en el interés de tal o cual I chamente por el principio mis- i 110 quieren hacer nada; de to":"

particular, ó en el interés de I mo. IJa inrlividualidad . desa-:! dos los gran'(�es' a,bogad(,?, qt���" �

un gran .númcro de particula- ! parece: el pensamiento pel'so- ¡'flO tienen pJeít�o?�,..de"ti)flos lo's
res r:si�erados ,".is lada ,m'e�l te.1 nal, sie tu p�'e tnezqu i no y ego is- ! g ,·a.ndes,rnéd'cos q ue )0 o v isi tan
Todo Gobierno sólido debe fun-l ta , se modifica y ,se, borra r��I"'enfer,u�os, de todos los grand�s,
darse sobre un interés general, I cesariamente : 'las .ambicioccs i escritores qu� no escrihetl.�S�;":
tan general como sea posible; 80-! se calman; "{ 'el 'espíritu de ¡ ría mas" exacto decir', que el

h�e Y!l in,t�res qu e :barqu� to- \ si�t�!(ja '.��econviert�, en, u,u ,es-
I

pri?cipid ��' la le,}' el��:t:ol'�l,_ �'�
das {as pa�lOne5, tonas;, las Ideas ¡ ?mt';l Ilu�tr,ado de conserva- la mcapac�dad pre�l?-JOJ(ia.
-personales ; en. una palabra,

j'
cIOn.,

' ,
.

"

'\ ni'

sobre, ti':'l��op'iedad." De todos .¿Qu,é 'entendéis por el Go':' 1 '

.

"

Jos 'principios , ,-la propio- bierno de las capacidadesr.Lo l CARRUAjE.S.
dad. es el' mas amplio y el que' se llama capacidad ,'fi0r- �r n. ls. potada'de ,la .Espad'a <sar�n
rilas cierto: este. e� el. único otra cosa que la aptitud. pre--J 'el día' 8 fu, saJer�s de: }"erl"e�. é hijo
que. puede formarse con gran- surnida-, pero no jusiificada. !¡para M3drid, reuni,�ndose ,en �ailen"
d

"

, '

..

Q
., ". .

, con el comboj-, AdmIten arroha. ., pa-,
,es masas, y_ representar poe ( men se atreverá a engll'se en

I
. -.

>

, '. ...' .' • saJero&. ,

,SI hábitos , tradIClOne'S, Ideas Juez (de estas aplltudes? Porque
"

.'
,

gener.a. les. �"sin ¡las / �ual�s no I en. e�.te\ ór.d.en de in. ea.S', e.n,.
>

hay GobIerno.' . que se extrav¡an algunos_ puhh-l TEATPtO..
"

'�_
La propiedad es una hase I cist�s, es m(nester proM{nciáf� . '."

'

'_,

ex�elente
"

y�rclue es est��le y 11 tantos .iui�i?s (le ·a prohation ,II ".

H?y ·\'iérne� 1:7 :==EI" d�'a�l��
umfo�me. lomar pOl' hase la ¡como, mdn,iJduos ;lay qU,e ,CO-I en Cl?C�, aclos\ tttuladq" ,;

..

ca," paCl..d.a..
d 7,� e�.;,

d

..
al> al Go

..

hierno \.10.car el� Ja Gategona de los, ca-.
, '.,' TE, R E S A ,

�na base In,ovII, es apoyarse .paces.' '. _ : ': ;. �

én el' movimieíllo p�rprtuo. ¡ No basta, para con�iderarse 'en que) a'yer el, Sr�' p. Julia,n�,
,

Reunid diez mil

�hogarlOS'I' COn,l? �apaz, .tener s,olo �o ell Ron.lea estuvo t�fl feliz¡, I

��i-,
'

q�e no sean censJlanos. ¿Po- boh,dlo un dlp_lo�la de hc_en- I naCIOnal. �
/

-'.,
.

'

d�éis ?ecirnos cuál,será)a idea ciado Ó de doctor, Se' presume I Para rnanana=I.a comedra.,.
genéral, el pl'inci¡,io repl'csen- ¡ la capacidad; pero rebla ha- ¡ en un acto, ,

'

"

l'

)'ad(� p'Ql' �5a� die� wil c;¡pa- I cel·Ia experi�rrcia. /. I EL,'POBRE PRE TENDIENTi
.

cida�es? Hayq�ieapostal� ciento! Spis uri gran abogado, tUl! ','. .'. ','. '.:'
.

,

cont�a uño á que esos diez mil ! gl'an médico, un gran litera� l y ejerCiC�O! de los ¡\Icldes.
.

,

a'hogado,s tendr4n diez mil sis� j to: vais derecho á la fortuna. I Se esta. ensayando, para p� ;

temas difel"enLes, dirigidos á II)Cl.'O si al talento' de adquiri,',: ner eo e_s('en�,-
una soJa,,! única ambicion ; la ! una.fol'tG�na considerable :m!isl El REY �MONJE.
ele gobernal' ,el. e�t��ó; la de i el talento adrºirable de rlisipár':' :

"� ,
..

' ,

�teg�¡'. ,á ,SCI' Mmlstros" d� la I� hI, tanto peor para 'v�s. No se l " .

/,
,.,'

JUStiCI3t o de obra$ I�ubllcas> ¡ hacel� leyes para t�es o c�alr� i Im,�,ren\.a d'¢ :_Puclla1.

-

E
Ca

I
la r

-

Cil<i

I
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Lúnes 2 o de enero de 18�o. g cuartos.

DE GRANADA..

BOLETIN
. .

OFICIAL�
PROVINCIA

Este PI'lRIÓDIf:O sale lo� [tines, mier celes , y viérne.sde *
cada semana: �

Lasear tas, rec lamaciones van unci os, deberán dit·igirsc á ::la red accion, Fran co s de porte. eS>
<@>

PRECIOS DE SUSqUCION.,
Un mes.

En estaeapital .......•.•..'........... iOrs.
Dentr0'1 fuera d e Ia provincia ¡ .

PARTE OF'ICIAL,.
------iIiIIIiiiI oi> C;;;;;;C

Adra. <lnspeccien de minas de las prooincias de Granada y Almeria. . Diciembre (le 1839:1

R]¡:J,.ACI�N de ]05 denunclosy registros de minas admitidos en dicho mes, y de las demar=
caciones 'dadas en él, que yo el -escribano -del ramo' formo en virtud de lo mandado en real.
órden de 17 de junio del a�o anterior.

III

DENUNCIOS.

Fecha Denunciador, ó re

gistradol',y vecindad

Clase
de mi- Paraje y término.
neral, .

Linderos.
Fecba�

Ultimo poseedor de las de
marcadas

Nombre de la
mina.

------_._-- ----_._

I José Padilla Salme�
,) ron, de Berja,

" ... • I' �

Sta.Teresa Mo
linera.

\
\

¡jiQmi. Siena, de' Gádot,
so,

. cuevas de Juan Vista-alegre'. y.,
Franco .. w.... ...... Miguel Fernan>

dez, (le Ber-.
ja � ••

J osé Antonio

Carrizo, d.
Baza �,•••••

Se ignora ..

9 D. Bahasar Sirvent,
de Almería........ Santísima Tti-

aidad id .

Perez, Urmino
d,e .Berj .

Calar de Santa Bár- La Candelaria, y
han, término de

,
Franco .••..•...•.•.

Baza., .

Calar id. id............ Concepcion, y
. Fr;oco .

9 Juan Lopez Rodri ..

guez, de Roquetas.
10 D. F(ancÍac8 Gar

rido , de GérgaJ..•

N uestra Señora

del Carmen. id .....
S. :r. rancisco de

Paula . Ca_Iu del gallinero,
tlrmino de Ba-

cares
,

..•

Sierra, de Pul pi ,
cabeza de Cani
Il�s, término de'

Pulpi �.. Terrenos francos Se ignora �
'Sierra de Gador,

Poyo de r amos,

término de Ber-

id .....
II AI,onso Cano, de

Pulpi, ••••••.••••• n Purisi,�a Con

cepeiou......... id ......
Los' Segaras,

1

Y
Frasee .. :••..•..•• 's, ig�ora i;

16 Gabriel Amat, (le

D,erja .... , ••• ,. eh ••;. El Sueño . ¡d ......

j-a." .. � ....... \. .. , ... C'." L� Ro.sila, laFnen
santa, S. Fran
cisco de Paula,

.

y Fr�11C:O...... .•• Se r&nora ..........

Tres.
28.
40.
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�' i¥
, ,

de

'{ej,
id",

I9 Dofia Tomasa Fer':
nandez ,

de Cue-

vas.................... • S. José· ... , ....... 'c id .....

.23 D . Juan 'A ntonio

Nuñez, ele Cue-
vas ................... Vírgen de la

Piedad ........ id, ......

�;\.:

23 D.-Antonio Gomez
-,.

) -'''':-f: Ród rigue'z '

, de

Vera.:.:.". ... �.· ..... Sl;Antonio ....... id'.....

D. Julian Lo
pez,de,Cue- el

coni

la J

¿re

dec

did
trill

pre,

j'OI
dun

pre;
crei

año
res

cos

en

25
e;x;t

, pro
en (

vas .

$.0 Juan de Robles , de

'Bérja. Cantero .•.. , ...... id .....

tes; término de'

-Berja :.. Santo Cristo del

Paño, y S. An-

dres � .. ' D. José Vi

llalobos, de"
Berja ........

Sé ignora .••.•

�� JoséYde, Soto , de

'Berta � .r.. 8'.' Luis de .los
.

, ;�," ,-,'
.

�Reycs ...... � ..• id ...... ,
Sierra id.; Loma-de

30 D. Juan Ruiz, de los reyes, térmi-

Adra �••......• ·Sta. Rita,. ó Pa- no de Berja Terrenos .fcanoos..•

Sierr.� id., Ncho'
de las lastras, tér
mino d� Bcrja .....

,

trocinio
'

id .

pro
mn

nEGISTROS.

La A lacrana , y la'
i.
..

Mano.............. Marcos E'S

.pejo, de,
:seda'......•

..

(

,2- D. G'ines 'Navarro,
de' CueTas.......... �ta. Ana id •. � ••• 'Pilar .de jarabia ,

2 D. J ulian d��z;' término de 'Pul-

de Cuevas.�.:...... V írgen oc los pi., � .-•.••.•••. .Terreno franco .•. �.

2 D� Cármen Agnir-. .Dolores .. : •. ;
-

id id �.f •••• ;� ¡¡ id.� .

re ,de Nl:íHi¡¡-d ..... V,í,rgeh de Ias

.2 Francisco Gilles ·Angustias id "id.�\ : i�.. :·.: .

, Barcaza, de Cue-:-
.

vas �' '�. Co'ncepcioIi�..... i.(t.�'·.· •• t"d .. ; ,.............. .•.•
id .

.2 Gines Ponce Gomez,
de Cuevas.- ........ ' V,írgen del Pi ..

:2 D. Frallci�co Alar.-, .. lar : :: ·· id .. :... id '/:. id · "

con, de Cuevas. ·Sta. Rita
-

•. : •.id.. ; ... Sieera : almagrera,
Barrancll.del·cris-

ar«

5 D. Gabrie] Cano tal, término de '
o" ,. •• � •••••

Flotes, de Cue�- <' #.�. • Cue,�as ..
·

..•.. , •• �.!'I'. id •.. , •• ·•.. : ·

� .. -. r

vas.... ••... S. Gabtiel.. _ .. id Sierra id. Barranco
jaroso" término
'se Cuevas .

7 Luis Guarinos, de

'Tela � .• S.AntonioAb'ad id id ' ;••..

9 D. Antonio Jase R.oa
/

,mero, de Aguilas� 801édad.......;.. �
..

·

.ia�•.• ,.. Sierra- 'Montroy,
Cuesta del capi
tan, término de

La Diosa, y Purí:..
.. sima: �

.

Santísima Cruz, y
Dolores .

Palpi �..... Terreno franco . (Se continuará)



de varies individuos del regimiento fijo los documentos necesarios qua acrediten
-de la Habana , que, halnenr/ofallecido, ser los Jterede"·o.� del dijurll(), se -les puc-

For providencia del Sr... �'ubdelet:1a(j.o· han deiad» ti f I .J I
r>

.
'.

v=
,

. su J (�¡)()r as cantidac es; da entregar la cantidad que tes cerr es»

de untas del .partido de' esta capild, que lm dicha relacion se expr esan ; '11" =panda 'con I .,: 1
.,

i { "

J ,
'.'

,> , .. '., J
t." a reoaja ae 9 por -I o o ;flue

-ccl"rendada del . escribano mayor de! deseando pflr mi parte qUC"!:SlH lea iti Ita' cost ,J ¡
.

d. d. I 11 Ú
'J'

.

_ ..
'

,

,'. '{)'
- .. auo e guo es e a -:La ana ti

r ámo dan Felipe de la Chica, dictada ¡ mas herederos 1/0 carezcan de l« '1ue esta eárte.

el 13 del actual en lá 'causa se�uiria ! po� justicia, les correspoTl�/e, me dirijo
contra M

t:
de '" r:�s Lope....:., alia.SI' .V. S: á jin

..

de que t,en,g...
a l.a bondad di y." inserta en el .Boletin oficial

la Malagona , vecina de Sulobreiia; $0- dar sus ordenes para que llegue á noti-.
para que llegue á noticia de, los hUe-

bre apr ehension de/abaca y géneros, _ se Ilia de ': here deros, á lo, cual es les
res ados. = Granada I !; de en ero de

declara el comiso de los- efectos que de I prevendr
á

que presentándose, en, esta
1840.:-- P; A. del S .. G. P., ..AflienÍQ

dicha causal'esultan'aprenendidos, dis_-l Inspeccion por si o por medio de apode :

de [j;lig�el.--Jdsé María de(Valte, Se

t�iburéndf)se conarreglo á instrucciones, rados, debidamente autorizddos
" ,y con'

creta rio interino.

pre¡,,'ia la venta de Jos géneros,; á cú-
'

4'0 electo pase 'este obrado á la Conta-:
. -Jnspeccion O'- I de i t:

.. ,

J '.J'
,

.Jh
"

vA
. bencra e mtantería.

duria de prtnrincia : se declara 'com- I

.
".

- .

prendida en el''aI:ticU!O 2.° del ,�eal de- Ii
-------.�.��..�:;;;,..�'M'" �,

creto de indulto' de If)' de oc;!uúre del
.'

.

'.

• ,'.. '.. ...
' '. .

. .':
'

..'

año anterior' á la Maria de los Do!o- I
RELACION de los inilividucs del. regÍ'tnlerito infantería' fijo 'de

res Lopez, a)qfen se"conderw-eillas la Habana, que han fallecido sin testar desde 1.° de enero

costas par:a. cuando mejore de fortuna, de 18 I G., ha�t.a' fi..m de diciern bre de 18-3'8, con éxpresion de
en aquella;p'dJ'.i.,e.· gue. no pU,eda� cubrir,los d f 1 1

,

. sus me ras I iaciones, y (J� los alcances que les resultaron
2561's. deposú'atJos, e.n Tesoreria; que se

,,' SIn

. ,

e:xtraerá�'del il�pó�iiO':y se rep.arti;6.n' que estos se hallen pendientes de reclamaciones.
,

pr'oporcionalmenie ,tntre los interesados
.'

Nombres.
en dichas costasi tE , insertándose esta. ....,..,�....,.,<&>__,.....;,.......,...

provÚlencia en �l Boletin oficial ; se re

mitir_4 un ejempla,r á la superioridad.

.

.

-

Por otra det mismo Sr. /refrendada M�nueLGartía Pego ••

del propio eSfribano, y' dictada 'en la

t¿xfJ,.esadafe¿�a" de co'nj6rmidad con lo Francisco Malr1ónado ••

exp�le;io p�r (a 'p���é jiscal ,,?8 {a IIa:"
¡lenda RlÍblica, ��, sobrese�<:�en. la calfsiJ.

S"68pldq..,,,contru los, que reSultasen'reos' AQ.ares Baqueros•......

d�l _ á.lijo: perpetrado ;-en 'la pl�;a .' iel.
BarrCtntv del'Medio , .1a·:'noche del 2.2
de ::agostfl ,d�' 1·83:3, ./a cuaL causa� s.e

archiva sin perjüicio de proseguida si

¿ñ -16 siLcesz'vo� apareciesen T12ériios para

ili�, iris.e'rtifndoSe estfJ providencia en el

]3Qietin �fida'l, y're�itierldose' á la Su

R�;lorMarf e�;fle,mpla;q��,;�irí, preveni�'
do.

� - ,. " .. '

'providel1clas judiciales.

lWedjas filiaciones. Pesos. �s<>Mrs.,
...,..._,..........,.:...,.,.. _",...

..

rEs hijo'de José r de Eneam(1(¿ion -- '" '"'C"

< Gonzalez, natural de �C;,'siillé:-.
:l' jar ...•••, ó :��:•• ·.:, •• •

70

J Rs hijo., de 11!Jtinuel y d.é. ·É'úgenla.
-

) Ru3io, natural de' Loja.;.:-.:�. '\.... .. 8 �o:; --

', "2

J Es hijo
.
�e António y de' '}}�a;;;í�i� ._".c"

� Santtsteban ,',,'natural . 'de--lVla1"a--
.l . cena •.•.•..... :,�.•• : .. ,. "�" •. ' .' ••...�: ......

,

'�.
,IJs hijo de JU(ln y de Mariá Oli-

JoséSaniiago ••• :.•••.. :... l'
' , c. •

. .... ve11za; natura de Granada.;:' .. � '. "30- -3'2 �-:,·.,:t4·
!

.

Madrid 30 de diciembre, de i8 39. ,

Fernaiadez.''- � �{)pia.
Al �oeta y a/tist') dol'S Julian Romea � en el "mo�2�nto.d�'

decidirse (i dejada, co"it parayenir ti Granada con sii.·- J'

es!)osa la si{¿'ora doña Ma�{IJl} Diez�
.. ....:;. ,,-::

SONETO. . ... '\

"-.:-" _ ....

-' �- -"

Vate y hooQt'de la eSl)áñola esceoa,
(on la 'dulc,e mitad 'que te dió el deItY"

.

nO'hrd<!s, llega al·ap-ad'ble suelo, .

que el Da I,lro baña y de� venturas llena:. :;� �'

�.Ya por todf)S los ámbhos resuena
.

o-'� ,'. c.
'

j
. ,.,

.',.: '

,

�I ,gdtp de esper�n'Z� "t dtfconsuelo;' "". :..'
,grito -que qe la/muerte el nudo hielo_

[rb-ca,ra �n'dia en amarg�fa y yena; -�--:-- � -� �� ..� ,

Del frio mármol dá sin fin derrama _.
"."

., ....

au�gu'sta Melpomené tdSl'e:l1oro,
�'�..

S'e' 'alza la sombra que mi pecho intHma;
y de sus sienes ellauiel y eh)[o ,-;:�.: 7-::--

......

pasa á las' tuyas, 'y g()�OSª exclama·:,�: � ,�� ,-
..

_ "uo he mueno, no,_que1er(ti vive ISID.QRO."
",

,. .
.

h.\ 'Y'�GO'DjiRN()"�;PE)Eír:rIéó:
��h.,.:J f})rL�'\'l�'·�· :>....

. .. <._,�t'�";;""';: �h
.. �

...

����"(.(', � , .:_F '.:'� -,�.r: :��i .- '\._.1
...

,

.�

..... c\ 1'�' �'.
" EI'Sr: Inspector. general ae infa1'1.t�-

,�. . .. � .

ría, con fecha 3 o
• J¿Yj¡d�r{¡[;r� íí/tz'mb,

,�� ':)\) n(}�
."

dice á este Gobierno pq,lí,tic,q Jo �i8lJ.ien-
te.

- '�::-,'- :
.. ,,-1 ' "?:

'

�(La
• r¡jdjuntli

'

,�(ii¿ipfij_ qiJA· teng(J �l, r
hcJIi.or. de_incluir á"Y-¡.S. 'és-t'ocmprensi'iJa ,AUt'elialfó�ernande�:-�u'erri y, Orne.

.

'

(.
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Con autodzacioo de el Emperador de Austria, y ba

jo h inmediata dír eccton de una Cornislon especiar
compuesta 'de delegados de Ia alta Cámara Aulfca y de

Ia Admioistradon de las r enra s imperial y teal, se vé""

rificará solemnemente á1présencia del público, en Vie

na el 2 ....

/· de fnayo de J 840 el sorteo del gran señodo
,I

de Treffen, en Ilir i a , con todas sus perteneucras c pro ...

piedad magnifica que ha sido judici a lmenre valuada,
segun consta de I él ut o depositado en la alta Cámara,
eo 5.639,000. rs. VD. Hallándose pues la exrraccion

bajo Ja garantia de aquel gobierno, los intereses de to ..

dos los compradores de billetes, nacionales y extran

jeros se encuentran en per feet a seguridad.
Notables son las circunsranc ia s de este grandioso

sefiorio, en el que se di st inguen un vasto, elegante y
bien conservado pala cio , Jardines, campos, bosques,
prados, di versas ofici nas, censos, impuestos, &c. ell
una palabra todo cuanto puede balagar el gUSto y el
desee de utilidad, como se detalla en los prospecros
esparcidos profusamente.

Coustará el sorteo de 1 S) .000 bílletes. De ellos se

venderán únicamente 127.00<-'; y 16000 son destinado!'

� para Ios premios en 'billetes y Se bail depositado en la
Direr cion de las r ent as imperial y real; y los 12..• 000

resra nres están reservados pata darlos gratuitamente á
101 compradores de 6, 1 Z, Ó 24 billetes. Se dístlngue.
cada uno de Jos de estas tres e lases por el COIOf dé l�
tinta ,y de Ia oda.
m precio de cada billete es él de 6' duros: y un biIle:

te es bastante para gaoa[ no solamente el sefiorio, sino
t a mb íen un pre mio accesorio. A 'quien compf.a"l).6bilIe
tes por 36 d uros se da gratui�ménte un biIlété' 'con'
orla morada y premi-o lnfa llble ; al que compra 12 en'
'7:'2. dUH1S tres hill et e s de los que des SOI1 con orla mo->

�'....

rada y, premie infalible: y al que compra 2'4 en '1'44'
duros siere bitlete s, de ellos cuarrocon orla morada \yJ

.......premic-ínfa llble, El menor premio que puede caber i .

los billetes con oda morada es de 45'. IS. pero gozan...
ellDs ademas de la panicular ventaja de �(Jtu-r eo una.

exfraccion especial para ellos de 34°,00,0-82.50°-:-
5' 3,S'QO-39·000-24,5oo_:'_cinco de I.Soo-diez d-e
9 o-·veinre de 4So-y sesenta.de rl25 is. vn. COlno
,lojos los billetes indistintameoté entran en la A1§.,�rac_'·
cion principal, es elato qu·é muchos de' ellos ganarán
necesalÍameore vtHias veces. ,I. ,

La comision paF� el despac�Q
.

de billetes está, e.[J,
u a ciudad, en la ¡¡bretÍa de Linares calle de Elvira •

AVISO.
Quien s,e Ilt¡'bi�s,� enctmirar!o ,�\ � supiere el pan!J,l/erD da .

un perro le6r�l, ctlc1wrro como de cuatro meses, hla:fJco con

pilltas Tleg' as en todo ély las oreja, co':.tadas y_�f�ras; que
. �t< perdirí en la tarde del J 5 del-co'ri�nte, se servirá en ...

tregarlo en la If/teria. de la calle de S. Geronirho en t!pndlJ,
darán razon dD Sl.$ dueño, y se le gratificará.

(
,

- . .
• t�'\�\

TEATRO.
Hoy Lúnes 2o.=EL REY MONGE�·.� ,;
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Pl\OVINCIA. -

,/
.]

. 11')
• 4. &l ':..-.". ': J r

__�IIIII!fII! "" -.a .... ......... / ..<S
Est e I' IU1IÓ,) re o sa] e los'lLiite's , miercoles, y ¡Jié/'Ji"es'de �cada semana. cg;

Las c a r t a s
, reul amacio n e s y anunci-os, debedn dirigirse á' .:la r e dacci o n, francos de po rte:

.

.

. ..... :

IlRECIOS DE SUSCIÜCION!.

,r
T,'es.
28.
4S!!

ts« 1J.Í4:·s;
En es t acap it a] :...... 101's.
Dentro y fuera de l a pro v i n cia : �.��! <,

j '.

.. 'l..

PARTE Ol�ICIAL.

Adra. Inspeceion de minas de las procincias de G-ranada"y"Almerla. .Dlciembrede 1839;
"""", ...,-"""-,, i'-" '" "'" ,,,,,,,,,,�,,,,,,,-,,,,",,,,�,,,,, ,,,,�.,,, "'-"",""'" � � ,""" ""'" '�;""'�'"",,,,,,,,�.'�� .....� """'�""'��""'''''"'�''''''• • •

) . -

'.'

.

<:;'

t

COl\TINUA la relación de los denuncies y registros d� min;s' admitid�s en' dicho "mes, y de las
demarcaciones dadas en él , que yo cl' escribano del. ramo formo en virtud de lounandado en'
la real órden de 17 de junio' del año'� anterior, '. ..... .

.

.r,
,

ffE;G<���Ti�oS:
Glá:se .

Fechas
de mi

-

Parq.j�.}} término, Linderos. Ult�mo.pf)seedor, de las de-iiera.!;'
.

. , marcadas
.. ''-''- .....

�' •

.>:
.

..,.._..""'"'"'"........ fo,� .-,- �-
' ¥�., •• o1i���.�.'i"�;:� ''f:.·:.c��

9' E·I lui �HIO ••• , •• � La'�" ventuta�... iat·•••• · ia:�.;n:.'ó>' .-....... id '
.

9 Amhrosio Parra, � '. .. . ...

Hué{cal.� ;;;�:; ¥ír�en--deH��r-:- '

9 l).:FrarJeisco de'Pau- men ...... ., ..... id Cabezo pelado., tér-
la. Góugora , dé

.

I#Ílio d'e·. P.ulpi.:�.
'l'abernas Esperanza....... id; �' Gala'i',.Jd gallinerD,

.6 D. Giues Hidas AI-' término de \ na ..

mansa oj de An- c�s .

Fecha Denunciado,', ó re� ��t{J11J�r.�:d_e,l�
aistraclor y vecindátf·

.

I \'ifnil::
.

!' '

.... _ ____.."..",. .

.' "

_ ,,�. _\--

Jesus, y Fr:Úlr6.•

Ter�eno franco ......
t as •••••• ,�¡. ••••••• � •••• _ V írg-en de la

Cabeza.......... id •••• " Bárraüco j�ros(_), tér
mino de Cuevas .•

)

Sta. Ana id id .

.I;.,. ',.

Union, Cruz, y
Franco .

rre�reno franco ••• "

I'S AndresGarcía Alar
con , de Cue�
vas .

J 8 D. José Spenser, de
Alrnería

.

19 Andres Garrido Ha

ro, de Verah ....

Boliche de fun ...

dicion id..•• " Playas de-l1<?q!1etaS': .i� � .

S. Andres id ..... : Sierra almagrera t
Barranco jaroso,
término de Cue-

,.

29 D. David Amat, de vas 0' , ..

Turre S.FranciscoAsis�· id .• , $ierra id. , ll.arra�-
co' .pinalbo , tér-

23 Tomas de la Torre, mino de CueTás.
de .�llCvas •••• o' Slo� ·1Jomas id Sierra id. '1 B�·rran-

co del frances,
término de Cue-

$'_qnta, Cruz, 'San
Antonio, y Fran ...

co" ..

��s Maravillas· , y
Francos ..... :.·: .•

"

r

f·

vas · -, Fraacos., ,� ..



23 An:lo�io de Mesa,
de e S Juan E'van-

uevas ...•..... :' •

gelista.. id h Sierra almagrera,
Barranco jaroso, .

23 D. Ramon Fernau-
término de Cuc-:'

dez Ramirez, de vas .

Lubrin ........ ; ..... _S' • .sehas�;an ... " id ..... Barranco pillalbo"
término de Cue-

Animas, y ra«:
€o ,� .

I 23 Juan Guenero, de 1'a5 Terreno fran co •

�

Pulpi ---S. Juan. id Cabezo de la Cruz,
término de, Pul-

,

':3' Juan Manuel. Ca-.. r

"

pi ; id ,
'

,.

.� ;_ par,r.os, de Vera .• ·'Espúitu.. santc., id ...... Barranco de la ca-

la , término de

Cuevas.............. Santa Rita,y Fran-

'--,

• t r

!al) D. ·Martin Alarcon;
de - Carbone-'

cos•. � .

S. Antonio ....... id. •.. � Sierra Cabrera, si-'
tio 'del Marques,
término de Car-

�I·OS •• � ••• '.�" ••••••••

27 Pedro"' Calagüí , de

(.. '. .,Ahpe.ria j •••

"':: �9 ,D.", Ju�n_ Antonio

Meca" de Cue-

honeras T'erreaos francos .

Sta. An;� id I Loma de la fuente,
,término de' Ai-'

vas .••.. , ,. II .�••••••••
La Victoria •• �.. id .•••

mería .

Sierra almagrera,
Barranco jaroso,
término de, Cue-

id.•••
,
••• , '.� \ •• , •••

"

30 D. :Martin Alarfon,
de Carboneras.... purísima •• 0 .... • id •••••

.¡'

y3S .••••.••.•.•••• .- •.• lid .. ·•.•••. � ,-•••

Sierra Gab�era', pa-
<

•
>

raje del Marques;
,

término de Car-
t-' I ",�

�Ó,�
�'

30' D. Antonio Ros'ta�
."._� - �,-

- de Aguila·s •••
'

••••.,..'i"-S. José .

boneras oo.. S. A�tonio, yFraó_'
-, é

Cuesta de l.capitan ,

tér�jn9 pe . Pul.- .

. pi ,
•.•.".... Terreno franco .•�.'

.

id......... id " .. , .

id ..
·

...
co & �

30 El mismo..... !........ S. Antonio. ..... id.....

3 I D. Ramon'de Fuen-

tes, de 'Almeda� Las Vi1tud.es ...... ia...
,

.. Bauanco de Juan

Alonso, término
-de Almeria .

Serpiente, y Fran-
-

-

,.. ,.4'

I

Co •••••••••••••••••• , •• -

,

DEfllARCACIONES DADAS.
'

sa6 de

agosto
:1839 D. Juan A ntú':!Ío

Nuííez ,(le Cue-

vas ••••••••. , •• • .• s. Jnan. 'Bau-
tista •....• o'••• � id: � •• :Barranco de Fer-

nandez �. término
de Cuelas Terreno franco .•• -. 19 did

but839
Id •. t' El mismo Ntra. Sra. {"le"

los Remedio'S. id.... Barranco de Chirrin.

I rset,
chinés " término
de Cuevas , id , ••

id ..... Barrancojaroso, ttir-
(

.

' mino det:ueva�.• Carmen, Diosa,'Y
Esperanza........ id .......

Se continuará.'

id •.... D. Juan Antonió Pi.:.

co, de Ctlevas.:'••:... Purísima .• : ......

id....•.•.•

•

,
'J
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COMISION PRINCIPAL DE ARBITRIOS DE AMQRTIZACIQN I' Ad' .

t
" .

J d GüU tencia errrtoriat e, ra-

;,' nada.DE l.A PROVINCIA DE GRAN;\.D,\.

A este superior 'l',�'if)lma! se ha he

}.clw notoria. la real ásden siguiente,
I ;, 111miAerio de glpda" y jwtida..=s

,. r Ó • • ., lla lleaado ti conocimiento de la Rei-IlELACION del numero de libranzas g iradas por la Direcc io o general ele! •

G' ¡'-'.
.
...

,
,.., '.

, ..

d D
. .

di
.

fi �. d'
. na (JU¡;trwJora que aluufws Jueces (i.-:ramo a prgu e e sr a epend encla.y pen ieru es de plgO en ,r¡ Ot; ic rern-

"

C> ",
,.

b'��e de I � 3 9, qu.e, .con €Xp�r:sioo de sus nú meros, f�c�a ?t! ia �xpedicio[); I" � instancia; "r:": �:ab�r sido �l(/m-días de $US vencrmientos, e Importe de -cada una, es a saber. ' orados oara otros parll'do.�·, cutdinssau
,

,

'I·.de,.fcmpcllando Sl:ts:;fuflci�.JlJ. es en

/05.' (/1;13
'NlÍ.meros de Fecha de la expedi-

I

ántes obteoian
; dan10 �ntifgen tal vez.I.'as libranzas : cion. Id. del vencimiento. ..su importe.

I;
á que se susciten recl amaciones sobre

a

.

la.s .jjf'ovid¿n.:.ci.a ..
�· qu» acordare/l. Y'Cftn

. I1ay dado á cuenta de la r • libranza
.

! el fill de, obvia« . estos inconvenient{'..�; seque se jjp,ura ell esta relacien., 150000, I
,

Ita, servidoS, J.lJ, mquda» que los .lue ..

ces,
v

,

¡lle{,(� r¡!l� reciba,fl l��s ordenes de su

traslat ion o ascelisl�, entreguen la ju •

.

risdicrion- á "la 'persona designada por
las' (hsp()�ic¡ones' vigentes, á minos qli�
se .les pl'ev.,ir{/�r9 of;ra"cQsa 'por esta Se
Ip'ctarfa del despacho, Lo qu�. de realI .,f, ....

". �'_:
'

." _'!'. ".
�

. .,
.'

árdeu comunico á V. S. para su in-
teligencia y efectos cunsiguientes á

�
su

, fJx,al;io cumplimiento¿ )Jios guarde d V•.
S. muchos años. Ll,1adrid 20 de diciem
bre de I83g-.--Arraz;la.--Sr. Regen
te de la Audiencia dl} Granada,» ,\, > '", '. ":

.
.

"

I
y en su

>

vida' se ha acordado su

.
cumplimiento � rquetpar« qll�'lo tenga
en

.

todas. sus partes·., se: circule á
S7p. 000 I los, Jueces de ,I,a instancia del le,'-
80.000

,,¡.rilorio, .sor.. Trltjdif'! ,."f1_�1 Boletín Qfi-7'0.000
.

cial tie las" respectivas provincias, á
7 o .oo� . los efectos consiguientes.

100.000
\
En su consecuencia lo comunico a

80.000 V. ,p,ara suinteligencia y cumplimien-_
to, Dios guarde á V. muchos aiies,
{;'rállrlda 18 de e�u�t·o de �I 84o.-
DoÍl . Damian Serrand y Diaz, --Sr.
Juez de"i.a instanciasde....

Mes de enero

'2. 7 de julio de 1838. I _I feh. de '539 de rs, :2 60000
dado á cuenta. •.••• 1.)0000

')62 .

Se resta ; I 1,0.0.00

5;�.o�0
4()':ooo'
33.000
40.(100
4�.ooo'
¡5.cool
75.000
35.000

2 S de febrero de is 3'9
29 de marzo de i£.;.�:'
� 8 de aór,l de id......

2 I de setiembre de id.

3 o de octubre de id.•.

Id. id. id .•••..•••••••

18 de abril de 1839'"
Id. id. id••................

912 .

960 � .

9;91 ••••.•.••••••
2 de junio de id••••

,
.••.

17 de id. id .

4 de julio de id•..•.•.•
2 de setiembre de id •••

1. o deoctubre de id., ...

Id. id. 'id .•••.•.•••..••.

.2 II� .

233 .

1·5 .

·41 .
�·�8 .

89'.. •••••••• .. ••
1'28 •••••••••••••

5 .de. enero de id .

Id. id. id ! •••••

I 3 de febrero de id•••

Id. id. id.... , •.• ' •••••• , 40.000
80.0002 de mareo de id.•...•

Id. id.. id: ..•••...........

28 de id. id .•••• "� •••

Id.' id. id..••.••.•••••129 .

179·,.. ••·· .

i80 ! •

q de abril deid .

Id. id. id. .

25 de id. id .

5 - de junio de id : ••
Iode id. id•••.........

Id. id. id �

25 de noviembre de id..

Id. 'irl. id .•.•.••••••..•
'2.62 •••••••••••••.
308 ..

340 • .. ··•

341 ·

S7g· .. · .. ·· �
;:

.

380 ;

'441 .. �
'

·.

-, 442 , .

7°8 .

, ,°9····· ····

710•••••••••••••

478 .

479·· .. ·· · · ..

S'7 1 ••••••••••••••

S7�·:···· .. ·······
654 ..••• �.... .... ,3 (ie setiembre de id.... 30 de junio de ir/ .

655 t .. :•• L••.
'

Id. id. id �.: :.... Id. id. id .

s o de diciembre de id.•

20 de id. id .

26 de mero de 1840 ..•

Id. id. id :
2 S' de'febrero de' id .

Id. id. id
..•.•• � •• ��...

,,0.000
I

B'o.oDOId
.. id. id.••.•.•........

Id. id. id.••.............. 7°·000
.

70.QIJO
30.00-0

4 de julio de' id ..

Id. id. id...... , � .

9 de setiembre de id
.

Id. id. id .

·ld. id. id· :.'.

4. .de julio de id.......• �

Id. id. id .

i de ag?sio de ta., .. ,'.

td. id. ,id.· ·

.

, 3 I de marzo de id....
Id. id. id.•.••..••••••.•

32•0q,0"

33.000
35.ouo

. 7 o.�oo()
.

3o.o¿�
80.000

20�(:)QO"'"

8q.ooO
�'o.ooo

80.000
"20:000

9 de abril 'Je id••-

•• , •

Id. id. u/, .••..•••••••
Id. id. id..

,
: ..•

·

30 de· id. id.....•�
•..•

Id. id. id.••.•.•.••.•
30 de mayo de id

: ••

Id. id. id .. :·� ;:... � .. : .

Intendencia" de rentas
" ",',.,:

, ......... '.'
,<,. de

(u11ortizacion.

Eial¡iéuf1ose' p('(¡¡;er/ido á la enogcna.
cion ,deJa ,ca.1q",m!;!!' de $. Juan de.

Dios, lllínMro desde el 2 2 hasta el 27,
que perteneció al suprimido convento' del
Cármen-calzado de esla ciudad, con

an:r.g!o ál�e.Q,1 d,ecl'cto de 19 de jehre
fO de 1836.y demas ordenes é insiruc ..
doves v¡gt;�les; l'qSl¡/{!l ,del �pediente
irlsll'lIido, que sO/JI'e didw fin'ca -

r otra

casa, calle de las E,�cuelas, ,¡limero_.:u,
correspondiente al mismo con:vcnto, gr"a
vitan las c.argas si¡uientes•

81 I � �. 5 de oelubre de id ,;; 31 de julio de id .

8'12 , Id.' id. id , �........... Id. id. id. �.� ••
"

.••••...•.
,'

.
/'

l'ola1. •••••.••• � ••.. '," .

Lo quo· se anuncia al público ,segu� esta prevenido por real órden de II
de abril último. Granada 9 de enero de 184o.=V.o RO Cuaara.=Está
conforme. P. l. D. S. C., Gavillo Goitia.... -Vicente Moreno y Benedo.

).,'" .,

. '
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Setenta)'y"'m:reveers':,seÚ'Ytttli.\t1/1iJ()'S¡ al: lOTIt'ln'SO -de '00-'

tía MagdaleJla"fJ):ra-sqliez del Campo, Veinte y seis I'S. trece

mrs. .anuos plllr el agf1a qy, di1rulán dichas casas. Y

veinte y seis rs; .trece,'mr'S.,"afUl�, impuestos sobre casa 'ca

lle de la Azocara, que;'difpllt�'1Je71diú el Convento lihr« de

esta 'caiga, 4d 'cual 'imjJuso' sobre las <los fintas -de que se

trata;

: Mas como' 'en las f{)fiiii11'as 'cJt·amo7'lizacion no aparee-

ean -decumentos que�'ju'St{ftt¡í/ew'" lé legitimidad de dichas

cargas, ni ,notidas >dllhs púsonas á quien "deben satisfa»

eerse t lu� acordado .invitar por seguTlda')rú!timu vez, por'

medio: -del . Boleliit 'o'fic'ial;,'á los sugetos que tengan due

ú;"pe'PclUí'}los, ,itzditadd's emsos, á fin "de,' que, en el preciso
,

,

!éi'rniihil' cit "t¡uince dia.s ,desde la publication de este anun-

d�: se p,�iSi!�t�n "en la Contaduría de amortización á jlfsti

jie,(1,p'(su .J�re'CIut";ien cencepto de qUI!, pasad»: dicho térmi- ,

no¡..�i,rtuY 10' 1'J):e"!fi'biNl;'; ,Ju''Parará elperjuicio que haya -lu

jar,,:.ot¡na)ili tg'?}:Ji .ener."'(J¿' 1 8"40: • ..:JUtJ,I1; de la Cud--

dí'a:'

�vñ1l\;�\.t�',d�
; sifdtreñor�e� venden dos casas "de

�'�::c,¿;��'ttfl�d�.�,',� y: ��t��t);,:si�uadas{; e¿�,la pla�eu

��S,�, I�'�;;�,�Jl�,de .8., ruaa¿de-.lo's Re)f'��;�,,&emare�-,
da'S:;tCotr�l1>Sl>;níÚ:me[Ó�i.s y�ó�) y;{ l3"saO!él'S p'ó'f"tfid.o su va... ,

,

lo�?,éb�1 i6caBtÍÜa�'tdit<rs{1�' fS� 'ct'dl,; u na •

s'�'"\l'éWd'�, á�:v'ó-111\rit<iij"'de�'s{t\dutfio', una ga lera y una

be'rJi�iiá; Al que le acomode tr at a r de dlrlS, el maes-'

trodé coches Madanodet Casullv, que-vive en el Pi

con, le dará -razen,

Otro.

,Qtri,e:il' q.uiliefe eonípra r una �erlina decente y de

buen -u�o,. a.clld.a:.al, maesrro de coches Pareja, frente

'de'S.,Felipe, quien dad razón.

!YIañana�,'¡uéves,;-2i3:�El drama nuevo en 5

't· F1AB'DI·Vf',:A' D·l1'l'B·�·I:LL� re r 1';1, ,-'0':''.1ac OS, u J:� 'E1.l. .: ldii' ,)£),.�. ,:L-,..e-&�i'�)d.l e,..••

�'El sainete El�, e;1\Sl',1.Gd PE, hAt' MISE�

RIA.
,

Se eslá ensay\and�; áJ5enefldoJ�, d(),ñ:a.l\i:a'��
ria Córdoba,." el. (tra¡�tt:t n-nevo IJA'" GflIJ��
DE' F"UEGO ó LOS "PIES' NE'GROS nE'

, '
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DE GRANADA.

BOLETIN

8 cuartos.

OFICIAL.
PROVINCIA

qyEs t e P�IUÓf)lCO sale los L�í.n.es ,miercoles, y viérnes áe c8>
cada semana. �

<S>
c8>
c8>
eS>

PRECIOS DE stiSCRIC,lON.
Un mes,

En esta eaptta l.. 10r5.
Dentro y fuera de la provi ncia :••

Tres.

28..

40�

.

Las cartas, reclamaciones V anuncios, deberán dirigirse á
la redaccion, fr a n co s de porte. .

.

,

PARTE OFICI A L. I ro, adopten desde luego d. común I parte de dichos pósitos, por ser el
acuerdo las medidas neces�ria$ pa:a'i dato mas seguro.
dar á las obras toda la latitud P0SI-
breo De real rird en lo. digo á 'l. S. rDIP'UTACI01Il PltOvINCIAL.

)para su inteligencia, la de la } ¡pu- PARTIDO DE lA VE.-
• . . ,t,!cin" provincial, J efectos consiguien- j "

,

.

Por el Sr. Gefe superior pOh'JfOI,es. y la traslado á V. E. pilVl:t SI}! f;A Y SIERRA.
se cnmuuicé á la Diputacino

prOVin"/ debido conecimreuto. 'Dios g'larde á I ',�
.' .... '

......._..__--

cial, con Ierha 31 de diciembre ul- V. E. mu thos arios. Gr;Hl�da' 31 : Granada y su al
IjnH� , la real órd,en siguiente. de diciembre de 183g.--José Mal'Ía I quería.del Far-Excmo. Sr.--EI Excmo. Sr. Secre- e I.

-ro' ,j·.X('I'lla D,'p'''t'lCl'(JfJ u.ueauunone • -.,- u . '. .. ..

I!)'
..'ario de estado y del despac-hó de la incial

.

A' I tit\.

'

,.', provincia.
.

'
. 00 O e.. . .hobernar.w[I de la pe n msula, C�lD fe- y habiéndose mandado guardar y . A lhendin.rha �o del actual,' me c�.mu())ca la

cumplir la anterior real óruen p.orl Al£ it

.•. •

r�al or�en q;.,e COpIO '. Hab,lcndo dado
I la Dieutadov provincia,! en sesion d�. �

ac r......•
cuenta a S .. VI. la Hrina hobernado-

4 de.este "' es '"
la ',tol,no _de, nU,e.'�,o,eti'I/��)�.ros

.•••••
rade la ,t'Xpo�ifion de esa Diputador! 1 I

..

j I Ar-millaconsideracion ro a (e I.") (e Utlsmo, . � , ••

l)f()vi�cial, de 2 I de oCl.uh.re Últjlll�, obligada por lá urge�te ncúsid�d de

I
Atarfe.. � ...•

,

(n que )Jf(lp�ln,e los medl,os mas ade- fadlitar fsndos por de ,�r(Hi)to y á. euen- Beas.. :
_

.....•(u ..ltj�s en su cOf!r.t"�lo par-a dar ma ..

j ta de los qlJiilfentos mil rs. aprobados \ Belicena '.� Uf JRlp�llso y at!l\ldad a las obr�s I por el Gobieroo de S. M. pa-ra fos!,'.
..• • •

f)1 J carnmo de Gr:wada á Motnl" gastos de las obras �el im,ort¿¡;nte ca- : CaJar.: ..•. � .

ff¡nan t a rn hie n di los oficios de V. S. I mino de Granada á Motril. Y eneu Churriana....•
, de � 6 del .mi�mo mes y de 2 � .de j vista at.ord� que se repartiesen des- Cogollos.....IlnvJen�hre sl�u�e,�'e, ell que reconucn· de luego ocheuta mil :5 '. sobre los Cúllar.•.da eficazmente dicha propu�sta ; ha

pósitos de toda la provJtlna en prn- Dílar...tenido á bien S. M. autonzar á la
pnrcion de los foudos que cada -uno

1")" d .
• "

"merlciorlada corporacion par, hacer
di

. , ti, ar ..tuviese ¡ enrendiénde-se esta ISpOSl- "un re partimiento de qllinielilos u.i! "

O'Jision al y "in p'el)iuicio d,e I G,.· áhia la, grande.''.
" I CIon pr. v I ..' ,

, ,

.
• , •.IS. ellt�e. los p'.ISIt.OS de la p.rovIflCla, en fas bases que delcrmir�asc dl'�

pta� la r (,��)la la ,chIcha.
proporclO.n de 5US r.e�pe�h\'otl �o��os, Dipulacion en Sil pruuera .CUOlon

I
GOlar .

c,�n� el objeto de _plJCdt a .11oS Ifldlca-
para el tepadimienlo dCJoda I� �an- Güejar Sierra ..cia-!< o,bras los cuarenta mIl rs.

men-jtidad conct!dida. En Sil CUmpllfl'HefJ- G" I.,I I··r.
-

ueveJal ......Hi,a es (lue di uusma pro(lone.; pt"fO lo se ha re,alizado la distrihuci,o," de

I,'
, ,

",d· > 'J rd' d ]' .
I' .,' fluelorSantJlJanenter,l. leu( ose. con ca I a

'.
(e rt'lnte. I !os orhfllta nllli rs. a (U�"ta del

,I . _
'

gro y, con la prfltisa condicion de que mode siguientt:.
' Huetol' Vega.

13$ sumas (�ue .se hag;¡n d('ctivas ell Jtln� .. , ....•
'

este repartimiento, se destinen exclu- Rt:pattimiento pt('lvtncial de 8�vcr1, \\iaracena. .sivameí.te á las obras del camino de que á. virtud �e �cnetdo de �L� O�'I tU 1.'
•

Granada á MOldl, y de ningun )lH). ! ptHacIOO prOVinCIal de 13 ce e'!'re � a a
..•••. ',:/'

�o y por
-

preti'XIO alguno á otras i mes, se �!�c�
ta �(),ble los pos.Los d� MOn�C?l.1 S10

..
-

"d I.' 1 •

t
• I esta provloCla,.y en prOpOI'Clun d,

r,}erJUlclO de sU:atenclOnes; l eu,enuo ID ervenlr en
l' J "

t Ir:.
'

Su administracion econórnira la Di -

" sus

'Or'!('OdS. � "cuenta (.e lOs, idoo.nodo recla fló,acion so ..
'. '. ,u. conee IvOS por rea 01', en t

•putaclOo prtJVHlCJóll, coo arreglo a. las
20 de diciembre último para at eo- hl'e fallIdos.• idisposiciones de la re-al órden r.ifCU- def á los ga stos de lé s obras del

.

Nívar...'

.•Ia'r d.e 20 de abril de 1836. En su camino de Motril, habiendo to- O·, S' M I V S '

d f"
, l U l' a. . . . .. • •consecuencia quiere' • • que .., mado pot base el' numew e a ne·

J¡ Dipulacion provincial, y el iugclJic... gas d,é uigo á que ascendió la 3.a Ojíjares.... � ..

Failegasl
de trigoá
que as-

cendió la
3."parte. CüfHt. »:

-_ .. - .,.,_._,.

228) aG2tl

4g() 56g
4'Z5 545
276' 317

8 9
409 469
'lol4 11911

88 Hj I:

98 it 2

10 1 tj
3,50 40t:
354 407:
-J 96 .225·

2'46 282
38 44
057 29S
J05 '

12Q

�05 235
616 7°1,
44 50

1:12' 151
'6 I 'O
40 46

613 703
518 594

32b 37l
JOI 1 d,
338 aS8·
802 920



.

Pinos-puente y
sus anejos .. , ..

Pinos GeniI.. ..

Peligros !

Purchil .

Pulianas. .

Pulianillas .

Qaentar .

.Santafé ysu ane-

jo, sin pCJ')Ul
cio de su recia
macion sobre

fallidos..

Viznar..

Zubia..... i

996
144
24

1 I 5

81�
236
I Ú>

638 732
466 534
4""°7 5502

, /.l

34� 400'
6 "7

, I

286 328
100 Il5

31

I Iznalloz y sus

I 142 anejos..
·

....

165 Moclin y Puer-
38 to Lope.....
3 1M , ..

I .2 ¡ ontegrcar. .

36 j. Montefr io. .' .

8 1 Montillana
.

2 I
( I P''''' . "

.JL}g'l.
mar, pw..

:
..

Colornera, plO ..

¡ Iznalloz, pio...

I DO. !ningo. Perez,
pio de ánimas.

92 I ! Id. del .Stmo. ; .

I
M Ii

•

2. 7 I I . oc m, plO.•••

143
'
Montégícar, pio,

FAR�IDO DEl- v.\L! E

DE LECRJN.

Acequias .

Álbuñuelas .

Beznar .

Chite y Talará..

Copchar .

Cozbíjar .- .

Dúrcal. ...•..

Lanjaron....•
.

M.e).�gis .. " . . .','
Nlguelas:.·. '

...

Padul.. .. ' .. : .

Pinos del 'VaITe.
Bestábal. .

.Saleres...

PAItTIDO DE .LAS

VILI.AS.
;' .i:..."...._,...___,;...._,.......,,-,g,

� 'Benalúa. � .. '. '.

'Ccmpotéjar. � n

••

Cardela, sin per
-juicio de sn re

da macion so-

bre fa llidos .

Colornera .

f.iuadaortuna .

Hlora y sus ane

, JOs•••.

'\ .

Alcázar .

Albañal .

'Frrgenite .

Lujar.. \ " .

Mecina Tedel, .

Ru\'ite....
Sorvilan y Al-

77
3�1

for non...

2321

581
_____ 1

'I
I'ÁHTlDO DE

126,5
__ I�"""""':""''''''''''''''''''''''''''<8>

j Motril ," 'entre
rnaiz y Irigo,

6460 por de igual
209: 8

.
,

� precIO .

1918 I Gualchos, '

.

,V�lez Benauda-

'j' lía......... 28�i

.1:6�6 Motril, pia, maíz ,'
__

I _3_8
i,t;66 12�4. 140·4

•

;; J.I

536

I [047
--� I PÚtTI�O DE

-----.-

A ,g,....,._....,..,...,...""""�,g, ..

, I Laja y su anejo.. 5632

9 II Alga,rinejo... '.:, t 829
H' ,]", .¡:;:

217 .249 uetor' .ajar ... 1720
> 132 \; ,151 [ Salae, inclusa la

164 cebada) á, dos
_ 95 por una. • .... 14', o

..83 .9'S Vi:tan.uev(a Me-
,

� 7 5 _
.> 4- 3 t) sia, id. � . . �;.

<
" o 3

.1 i 4 200 !� 9
102

1262

,2.43
27
,92.

'556

933
869

1033

8

( !lld1TIDO DE

6 i 5 !
" 0�.....,..,__,.........,...__,...<&>

Torviscon ..

AI170ndon, .

PARTIDO D�· -

0,�....."."'''_'''''"""""""",�

279 All
3 I

. harna..
, .... •

106
.Arenas..•. '.' ,.

Jatar. .. é••• '. ,.

3382

P.A.R'(mo DE

,g,_,.......,.....,..,...,......,.. <&>

89 O"
5�

fJlva.. , .

,

I Ballacas.. · .

I
Busqufstar .

Carataunas .

638
Cáñar �.Barja.
Soportújar, . . "r:

1°7 o
Basquístar, plO.996

IIB5

39G2
595
326

.. ·.4·883

97
24
12

36

74
117
23

,

38.3

..
.

� i c8>..,.._...,..,.....;,-.�_, 0

J Almuñécal" .'
,

.

45441 GUá!{H� _,iito....

6. 83 \ �u�!,ar Fond��).
2; "l 4 f:s.ua)a r .Fa ragmt.

--_:.'� I �tl'abo_. :
,; . '. , .

5601 ) Jete....• "

.

-- ¡ Molvizar .

" IOlivar .

I
I I I ) "

\

28! PAR'rmo mi: I

J l r . id

't ¡ <$>...,,- ,...,.......,�....."...._,....o..

¡ .'0",

41 \ ."

'

85 j tJ}qar, segun _.el

34 ! repartimientoI
I

'

•

!l.6!' de 110000 rs,

___ ¡ por falta dé!

439 ,'l' dato de la 3.a

.parte .

64
,').

7,y
4''1 508I¡. :...
18 2 (

194-
.

...

22,)

�

,

-SJ

95 109-
22 25

g4 96'

-

lO� 117
-,

1029 I ",80
-

1

-

.. 492
430

.324
15,.8·

325
. .;

37,3
12 ,',14
-53 61

.290 332

Hi' ..
' 1'23

23 26

3,4 39
1

969

.
I
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7�Y
508
2 (

',�

22,)

8

109-
25

,96'

-
)

492
430

.,324
15.,8,

[4�,4L

373
,

14
fil

'332

1'23
26

39
I

3
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'A lmejijar..
Nouíez .

Válm' .

Bubion .

Bérchul. .

Cádiar
"

.

'Capileira .

Cástaras .

Nieles.•......

'(:herin, pia '

. Cojáyar '.
Ferreirola .

Yátor .

. Xátor, 'pio ..

'é¥égen. ' .

Jorairátar .

Juviles .

Laroles .

Mairena .

Mecina Alfahar.
Mecina Bomba-
ron'.... ','

.

Laroles, p�o.,. .

Mecina Fonda-
,'les�, ... '. . ..

,

, Mai rena, pio.. .

Murtas, .. '.
':Nafila. : . . .

':Ne�hite.. . . • .
. Pa� paneira., . .

, Pitres. � ...
Nechite; 'pic.
Picena .. ,

,

pórtugos .

;rtimar i

·,a�revélez, pio .

Turon .

Id. pio .

,

Lobras.. : .
"

.

J36rchul, pia del

.Itosario...
id., pio de los

Remedio�..

"PARTIPO DE

� Guadix v su ane-
1" _, J

"

30

79
366

'43
394
203
do

,6
Q7
44

1 16

34
12 [

�)I
284
26S
30

9
'1°9
PI5,
133

94
I I

228

69
61
3I

,359
77

79

48

5565

341 jo i
.

9 I Alcudia .

·351 I Aldeire con

49 f trigo, cebada,
4;; 2 ( Y centeno. . .

233 ¡ Alqulfe, trigo y
J 49 I .cebada. /. . . .

87 ¡ Beas, . . . . ..

I I f I Calahorra, trigo,
5 r l cebada, y cen-

133 teno .

39 Diezma .

x3 9 Dólar', cebada y
5(; trigo. . . . ..

323 Esfiliana.: ...
185 Ferréira, cella
I04 da pOl' trigo..
326 GOl' .

307 Hueneja.sin per-
34 juicio de su re-

cla rnacion so-

1079 bre fallidos....
'

80 Lanteira.sin per.
"

r

47
, juicio de su rc
clarnacion so-.

_ hre fallidos. _;-;

10 Marchal..
I 25 ,Moreda. • . . .'

97

, 132 Purul lena. • ..

.

I i3 Peza......
lOS i Jéres.. . . . . .

J 31!262,
79)

1� I PARTIDOIlE

4 I 2,'1 <80....,....�.....,..,....,...�.

88 '

Baza� ..... '

..

91 1Benamaure ...
Caniles...•

I I I
Casti lleja.

SS
Castril.•..
Córtes.•. "

o •

6383 Cúllar , trigo y
centeno.....

Puebla-de-don

Fadrique... ,

Fr,éila... '

•• '. '.

,

Galera. '. , .

Huéscar .

,56 86,

215 24,
140

\ 161

2215
360

341
lSi)

7°0

JIG

:144
26

97,
'(52

lC44

66 dj

2°73
200

858

1'093

:2 5/� ¡ Olee: .

4� 3 Zújar ; .

Baza, pw...
,

4·8 I 55,2
')

t 1,JO J :2 �} 7
I

7750 2u07 .

-_- -._--

_ (

RESUNrEN DE PA HTIDOS.

665

109 Vega ....
'" u \
'; ,(). e. . ..

39 t
'

Villas...
J 7 8 : Loja. . . .: ..

. .13325 15283
� 2949 3382

.11047' 12671
o I 1359 13028

¿8Q3 i¡:6"OI_} O II

,383
'

439
Alhama .

335 Orjiva .

�o5 Tor-viscon . 1180

I404
,96,9
6383
-¡59Í
;l2069

I02!1)
Motril.. . . . I 224
.Alrnuiiecar... , 845
Uiíjar... o •• 5565

,�o3 !
Guadix. '0' •••. ,66 18

¡Baza ���
133 I Totales 697 So

__.- ........ -

Boooo
165
30
I I I

,
Granada!>.o de

-

enero' de'
7 i 1.8 4ó.=José de Aguilar;1' Se";' ,

I 65 I cretario,
.

,

�- ...... - ---� _'

Todo lo cual se comunica, á.los ....

Ayunraraicnt«s d� Jos pueblos (le ,es,
ta provincia -por niédio del ]Jole/in

! tifhial para q�e inmediatamente p+.
t cedan a enlregar� en la depositarra de

! la .Diputacton provincial el eupo q�e
si á cada nno ¡. va s e ííalado, en 111 re-

3 � .I p,Htilnieo!ü auter ior , tom?Il.doJo del
..)

71 fondo que tienen existente en .sus r.es-

463 pect ivo s pósitos" á cuyo fin ��ilt}er'án
, I 7 el grauo, sl]fi-cieJ�fe á cubrirlo, á los'
':) 1 8 precios oor e ient es . acreditados con el

3 a i 'competent�' test imonio , y lo remiti '"

dn a dicha dc posií arra en el preciso
término de ocho dias lo masJardc,L8�4 bajo .de apercebimie nto de -aprelt�io
á costa de los "mismos Ayu1Jtauden-

2378 tos. Granada 22 de enero de 1840.
El pr,esiE3ent�, José Maria Carn bro
aero ... -Por acuerdo de Ja, Dipu�acion
provincial ,José Maria de

'

AgUIlar,
Secretaric,

I I

229
984

125,4



"ESTA DO demostrdiloo del número de indioidues declar.adtis 'con opcion-á rotar en la elec
-eion de Diputados ty propuesta' de Senadores "que" debe verificarse en los dias Y9, 20, 2 I, 22 Y
:!o3 delactual.rsegtin las lisias primiticasv ad/c/onales formadas con arreglo -á los estados y
noticias remitidas por tOI) Ayuntamientos y reclamaciones hechas dentro -del Iérrnino legal.

N�.
.'

''DISTRITOS.

83
,3

: _._-._.
•

__ -- �-- -"'_' __ e _

I Trinida:d ...-....... .75
2 'Sto. -Dorningo.; 26

r 3 'Casas capitula-
re.s.••••••••••••••

4. S. GerÓnimo•., .•
·5 'S. GregotioH.. �

6 Albufiol ••.••.. ·

••.•

7 :Gástaras ;.,
, '8 A 19arinejo •••••• �

9 MonttifrÍo •••••• �·
1 O Tllora

� ••
\

l_ 1 A Ih<Mf)3 ,

J 2 Ar('na�,del Rey:
J 3 'R_za; •.• :•..•......•• ' -

14 ::Cú:lIar de ;Baza:
:1 5 Gal�horra ••• ,

•••• �'
J 6, Gua(Hx .

J7 Huéscar.••••••.•·:
J 8 'Puebla de'

n.l-I-"adriqucm.�-
19 I:inaHoz .

2 o co�o"'cera .•••..•.•.· 2 I l.o¡a.-.•. -

".

.2 2 1\1 f)trj�:.: )
23 Alwunt!car .

.24 Mcilvhar .

25 Oriiva ,

.

'26 Lanjaron ......••. :

'27 IJúruL. ..

, 28 .Sant afé _

: 29 - Pinos, Puente ..• :
30 Gabia I.qjl:wde.,
3, A¡f;:¡t'�r .

32 Znh¡a :•• ;.1
33

,-

Vjljar .

·

:):� y�ú:>r
1

••••••••••

·

35 -Jorairatar ...•... "

'83
·60

7°
1-'3

7°'

JO

'9
4í
13
18

18

'J 6

7

"'12 '25

,7
. -4'2

,7 3'5
I '304
''2'1 47

:3,
'21

24-
'J '11

5

'8'8

94
-6, �29
JI '42

¡
102

'7' 6.
I 2 :�36

54 i'l

55 20

'27 5

6' 19'
104 i8

)'8

"9
"12¡ 46

3.: '25

1.2 J49
'18

.

40
56 ':92
7 71

13 71

22

15
�S
104
76
1°7
5'8

,

J 9
3 43
.I ,22

S.; 7
J 6 2¿7
l' 16

1 I 3 t

59 '83

:J
I'S 'J i

4 '5 "10

8 :·5
14
,I

6

34 I

30

'47 6

55.1· �4
78
38 a

4'8 4

,}

i'ó

--";.,,, --- -·-e"-

'8

,4,

1'1
I ,

5

34
ti 11

4

2 55
I 33

53
16

Il5
25

-_. -

J 2!a 288

I��l.:�;·99 467
145 4H.

.
2 62

.

- 3 19'-
.' ':.

1-0'>

1:!4 28S

59; 129
7 J '557'
96 270-

'154 306
I J('; '321

.
80 361

87 7 9'
-

3,· 254 4:,.295
- '3' I 5 J 9 13{.
2'8 358 53 4 II

I I 2 4- 52 I 5 2; . 60 "-
3

'

162. .

4, ,:.6G
l

20 360 3.2' �392
20 '�7 142 309
7' � '20(j 206

91. 306 51 357
44 J 79 S'2 23l
.1 u3

.

23: It46
3 � I ( 2 I 232

189 lSi 22'-
2s 98 49 ''-7
34 : 85 1 d) 2�)¡1
7 23 I "2 4. '

2 55
5 137 <119 256

'14
J3

�3
"-

4'6
- 1'7

'} 3

I

2

19
'117
38

6¿
27
49
1'1)

5 15

1 4r
3 '1)9

76
,4 �.4_·5

3

I

2

935

2·

7

55 391
I J J ó5

2

£; 5 166
4:3 J 77
5 I69

26 36�
25 299

'60

·3 -¡C}'
�

')
.0,)

49 164
4 70

9 486
') 74

8 ,,152
66

.

'tÍo5
.fl 287

IZÓ 1586
_.�' ._._.-,-- .. --

2r
3

30

9
.48

1

6

19
10

13'

67
6}
54'
39
20

69
- 1
7

Gr;,nada 18 de enem d,·� T840 ... --J()sé �'iaría de A�nil:ir, Secretar io,
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CAHRVt\JES.

4
, I

9'
264
5&
203

'Las galeras de Juan Gomez
,lh�gan de Madrid el dia 25 tiel
corriente, y salen para el mismo

pu:lto el dia 2 de febrero, Se ad
mite u ar robasy pasajeros. Se des

pach-n tos billeles en el carril
de San Gereuirno, y en la Puerta
Ul"'.al. .

AVISO.
Eo el Ti nte-rl e;..,la- cruz, Puente .. del

carbon � se cornpouen blondas con un

primor f.xtrem3,io ; se lavan pañuelos
de todos ,colores; se ven'de hila de pita;
y t por una corta' gratificacion para

ayuda á los costos, se franquea un un ...

güelJto eficacísirno pari los eallos y
ojos de ;aHo. I

TEATRO.
/ '

-

Se está ensayando,' á benefi-
ci o de doña' María' Córdoba, el
� drama nuevo LA eH [lz ng
l�UEGO, ó LOS PIES NEGROS
DE IHLANDA.

4.
4

Jmprenta de Puche].
.
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Lunes 2'7 de enero de, 1840.. S cuar-tos."1M
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�
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"
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�
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, "'"\",

"

t : J-A J 1- I NJ,
J _...J _ 1I�", _ ...

�
.... ," "', '. t) l oc,

, :�¡-PAH1'E. OFICI'AL. NOTA de las liouidacione» prccticadas- eh '.el' presenti: 'JIM á 1os�·./Jyupta_"
mientas de los puebles de 1'.,la riro vincia por suminist-as hk-c!ws á las tropa.!; (,Ls�her

•.

•

"

-' .

Clase de MesTque eorres- -Dias'(-.!e' su l d . -de�:<;tr-hiíp&[Ie';N. Pueblos. liq uid ac. pOll�en los sum, presen,tac. desp;:clío. en ts.' ':H:...
'

.-;4. ,.SQ, .

I S3C ;.3 ./

516'�ia: '

13u Sf

__ o

��

I Nigüelas •.. '. E:,pl!ci.:.
-

OCIllbre y no-

F'I'fElS:DENCU. DE GR.�NADA. vicmbre 'j H3�J' I � dici,er!_r i"3drt,ie'rn.-I"

2 -(;tt.:tdix::..... . id. Q.i'�(.I4.n� .. r��.i�L;:: 15qpvi.em ífi.,' id ..,
..•

1< La Dil'eCclOfi general del Tesoro pú- j .3 ¡y,¡;!;il. i id. J�ovi.en)hre 'd� id. e7 dir ie ru t 8 id •....•
.'j ?

,.
.'

¡ ,4 Loj a id. ,- iJ .. 2v_ id 22 id ..

'

•.•, bliC;,�t "!l,e (lice' lc:)-,(¡lle sigue. ; '5 PfilOS-PlH'U. _,,:: .lji.l
-

, 'I te •• " •••
,
..

_ .id.•

·

:id.......•. '� ..
·

/.. id_ .• ; :.�
__ 2,Uid ••

1
_ g·I.- 3,.0_',,>-�{l1! e'fr,";. fl,. ue asegurar uc!.pl'tJca - ,

,

__

l· "'I J I I '6 Diezma. •.. : id., id
: 26id jd � �.. 64> ISmente os intereses ae estado y OS 7 e-,' ",., ,olomera .. 'id .. id ..• : ·27id id .••••••••. -rI6� '.6.l.�Ja:J!f!.rnis�f;Tlde centralizacion de efec- I' 8 Baza .......•'.. id." id 29 ¡d

! 29, iq .•. _

..

"

.. ,315. �;6i'"
tosiprecedentes del CO;lt,.qto.de.v!;f:!;·�s"J 9 Casn ií ., .. '.. id'

•. ,·'i�!: j·�: rr :,.' .. óf .. : 3,Olid.:::,.�,..�.lj�.::�':.'>1·2T5 ,:3
de' .8, de /,:�ro de 1838 r.en ,wt.d ¡ ,I 9 IZI;�Ú�z .. ,:" id S�:::����u;��: id......... id., ....... :

'

4]2 25
de' 'l'eclamacion de la misma ,y de

con"'l
'

"� ,

. _

�
,.

-. . ciembre iq·......for!nidarléofllo
•. ;Ttan�restadopo,r'la.Con- '11 Alb

_,

I 'd 1\..1" br e -id id
'

16.. s,", unor.i., ru , '.nOVI�m.íe.l •••• 1 ,.:i�J..: .•.;·.·�:: .1:!t .. l_3iaiJul'iá.general de distribucion i la Di.
12 Arhamá"

,

I id. id�.: :. .. :..Y.>••••
'

••• �B,id.: •. � '. ��d.. o;.� ', .6� I'

reccibt: ba ac�réJado. r." Que los bi- �3 I...�cht1r .. ;..... id.;' +,!?v��m.�y'djcie.nt. '30 id ...... · íd,......... 63/'i8:'"
lletes riel Tesoro.procedentes de dicho con_¡

-,

.

,

_._.���.-
: ,,,,.--;,d '

<
• ., ,'I NOTA., 1'plal ;, ;,c5J91 10:tl'at(�, 1l().se_adm1tan en las c'aJas'de 11-

x»: l"'d . � d
.

l' 'It' 1 l d' 6
'"
... •

•..

'

. I' \'. I .I.' ina lza O en 2 a
..

e llt JP. �� .,uno· e pazo" l! .. ,:m.,eses queqUldos en pago de derec1ws 'r corzirdJU- .

l' ,_

1 I d 6 doe ene,'o de' es.te a It' 'I ..

¡ •

. -.
.

.
,. .

conceau! a ey e I
".

no re a wa a· a :Ecm-:-·

CIO".�S ',�/. no �'eJ)an a su do r:: v. laWle�UJ tribllÚr){l. e:lJtraordinaria
_

de guerra, paT'á la preseT;taciofl. 'iJe�1il�m�<� hf,.', r:tJ,,·II�spor�s(lles,rec6l¡(Jc.hio�, 'todos l().� suministros at,-á-sado:( que' obr(Jseh \i�n poa'er�de� ios
de la :�i¡aJa CUIl1Í�./:l)r:: '2:" .Que e� el ¡ .4yuntamientas ;, dehe-n estps verificar la de" los' cr;;'rz'en{es tm los;
monwdo ert, rJl/(�'I't'cíba V. s. rer¡dr,Ii£:a. ¡ prinlúos� a¡a� 'fiel, rfUS slgúiéfíü' al de que correJ.pond'd. el , sU7",:·.
mim[e leg {{aa/a .de Mm(.ríJ, �uid(:', I írtini�tro, O pOI' tdrn,'estre.s, en qJ'yo caso '!U haí.·á la prese-nt,acl�tm.' :,

ha}q,.i�},h;s¡JOIt\(JI}il¿dad, de hoar inscr--:., dentro del mes 3u,cc.,,·/ix) t:nmediatp alen'fll.!e cada. uno clj-mpla;�()ien•.
,tár �n el Boletiq, oficial d(� �sa pdT-'1 do este térrnino irnpror'?gable, seg.Ufl Ciarias reales ó�'líefles,- ull(is
VlrtUa' ¡ús ·m¿¡;'''¡ch,�· r¡��' mind!,. c(Jr:Ún-.j que _t.an-;[;¡en :se pre(;iene t¡tk .lq. lú¡uidric/ofl. y j3xámen sc·pP-[icliqite
�a de -�:J-tra) io di! hi/ide' ,¡el e;:;p:cs.ar}o I �nlos diezprimer05 el/as posteriores tÍ !tl> entrega del. sUTnin�'s{roen
.€On'VenlO, V!/'{']. (//,;e, col!�/aTldl) á 10,1o, ¡ laresper:ti(..'a Comisaria. Ycomo'tanto en eL prfsenteestadacomo en

�lt:¡nv(1lidJcí(l-'; J' '11!r� tFu;,};Jn fuera d�.1 los ({e, ago.ito, setiembre, octubre, y flOr£embre llU� /tl antecedeTl, se
ci('citla:loa, u(u1ic- puedG ser surpren-) ,obSer�)�l, cotej�ndo -¡ifs casi{(as., del; d/a de la prese.ntad?Tl (;o,�.lflS,

:,¡}¡iJ�.� ;,. .....
.

"

: 14etdé lflliquidad,on, que en ,ql,r;ufJoS pueblos no' mili'�an.,-cúnba�
,

.

.•
- .

1 B' �_l' �. r. I reg' la:5 rejU't'das; se 11dcierte q'ue est{_) dbnana de {¡Uf' ¡'»'résf.nta'dosL,o,que se -¡fzserfa ell et " e. In 011- I .
.

. ,
'. I .

.

.

i¡·.los sum.iái·;tros' en tiem¡Jo hábil, o_se l,wIl c.
..._le;.,ueL..

�to á lo.s a¡;-
..
)ó('-!e>_I

.. ·a.,·�.ciah¡uira S4 {nato!' puó!i¡;id(lo'. "

j ads parq: su r(!forma por halla.rse {1i.fatuo�oj, Ó hq.n estad().��e/f ..'''GronadtJ. .2 2 de enero 'de, 1840. � ...
I
s'u,!perz.,so pOI' (judas que 0Flf,rfiel'On hastet que dt'dws. apoderados ...
las han desvanecidO, ypor cqnsl�G.ui8,it� no pudieroT� liquidarse>'
en los I odias 'primeros si'gl)ientes á su preS-entac/on. Granada 3 I
'de diciem�re de 1839.:-El Comisa,.;'·Q de Guerra, Juan-Maury.��

.El Diputado provinoial, JoséBuiz Car;,hupin�

,I

Juan, de . la Cuadro.

•.



Adra.
'

lInspecdon 1de_ minas íde lasrproPlnCias de�Gt-anada y ::AlrYierüi, ·-lJidembre de. 1839.

�_._ � "'"�'�,� _��.__'�._'''''�';;'''''' .�"""�"""_,_�"",�...:,,,..,,,,,'VV
. """""""",�,,,,,,�,,,,,,,,,,,,,�

'CONctuYE'la�'relacion �;de Ios -denuncios ry registr'ós':de . minas' admitidosen �lliclto mes, y de las

demarcacíones-dsdas en' él , 'que JO"el �esct·jbano' del -rarno formo =en -""irtu� -de 10 mandado en

.real
. -órden 'de <'17 <-.de:·junio "del -aíio -anterior.

.

··'''DEMÁRCi\CION·ES rUADAS.

"'Clase

F'eclla't..Denuncia'dor, ;,(} re·' "Nonibre ':de la '�de r'ni-, :. Paraje y·'término.
'. 'gist"ador,y vecindad mina. -neral.

Fechas

'Ultimop8'seid�r de las de-- (Linderos.
'

marcadas

,-----------
----�.- _".----- ,_------.�

�..,........----.......-
..

_

.... -".��.'" �" ..._----_. -�

..

26 de

�gos-
1:0 de . '

1839 n. 'Antqni((Núñez: .

,

..

i'Perez; de.lCuevas e , ;Mar:tvil1a� •..�.:. '.¡a •• � •• '-Bar�aoco"de-TorÍ'e\oo, .

chico, término de
'

Cuevás ........• ·:.i•• -'Terreno ¡Tranco.•.•
v .

sode di.
ciembre

•. de 839.
14 ju.
nio id. 'Tomas "le 'laTorre,

\.

-de:Cue'vas ......�n. �Soledad..... ; ••• �.··. :idr•.•• Darránco :pinalbo ,
.'

;'térir,iIlo:dé ·Cue-

'Lopez .' vas .. � �� 'I�' � •• ó••• :. :La�truz', y. F fa o-

de Ye-
J 7 [u- Francisco

,

lio id. .' Perez ,
-éo, •••� ••••••• � ••.•••.

'id .•• ""0 'Soledad ,
'.

y Fran-ra.·- h � -.. .
-, co •••.•••.•• ' •.• � .....

s o de
-.

nov.

··id •• 'D. Migu'el Soler-;
>(kCucvas .•...•�.;;�· ,�ábric3 del Car-

27' de
.

nl�n····· ;-... t ••

mayo
Id.. .. : Jósé Zapará :;;' �e

.

.; KHlléríá .. �.� ..... :;.�.

14 de" . ,.,

,....

febre-
.

> _
\

,id., .... Llano. de Gism.,
término de ,Cue ...

vas •. ;"� �.::'. ;....... • F raaeo,.••..• '�."".'
·,Do16res.·•.• : ... -;. id •..•.., Lorná de' la fu�rJte, -: -

.r término de A.I-

merra : Alianza ,; 'Fran-'

co.'
'

. ,.,·3.0, ¡<l.....

. � -
'

), id •.•• ;..• !..
'

'to id .•

' .D., Estévan Jime- ¡.,
". '.'_ �J .

ne�, 'de Alme-¡:,'
,

\

'··iia: .... : ..�.�... :': .... � ;"Ganues3n � :.':•••
;.." � 'y �

iL.... Monlú1l1a, 'ténui-
,JO de B-enaJUx ...

'

Santiago, la' En_
\ -j-

.

'

,

,'carrJaCIOO , y'
Franco.; .

, ,�d:a'Y. �nero 7 de·,i84ó.=V..
O B. O ..;_El Inspecto�, Pedro �aría Zubiaga.c P. A. D.,eLE. O.":_

.
JoséCoatreras. " -

.

'-

'.
.

"

'.'

;�==�===�=:�=��·�_ ...__IíOo.. .... .. ......

.

Ffsc�l�as dé la Audte;/cla {cr- 00 mue hos en nún ero., .. la'rms'n for lal T,ibunales se harán indi�culpa'bles si

• "-'Z d
':, iiJlpunfdad t?n que �'-ueJen qu'€dar: que en' cu2.mas o-casiones el órden sea

rtlorla e. Granada
'

_' . "...... para nar fohní al p1ldn judicial Si tud:5¡¡d�, ó de cualquier dtto mo-

,
_.,'

. _', ,han het hu pur d expresado fvlinis!trio do holl¡;da la ley y'los tespetos de- I

,

Por el ,Exc�o. Sr. Secretario dtl las úportún�s·reciam�ciorlt:s á' los de bidos á las Autoridades constit�idas,t
: d€spac?o de �{a�i� r, justiCia se

..

ha guerra y goberoadoo) á fio' de qu e por no pidel;l "j hacen prootá y ejemplar

.com�01,cad{i) a.esleTnburial"co·n fecha I,as Autoridadé5\mili�ares y Iw·Litic.as jUHkia, !iln que> sea laon ,para lo

: dd
.

.i. 1 del actual, una're,a� :órden �n sé.preste ,á los Jue�es y TribunaJe§ to- contratio, ni el m2tiz pdítico ,ni, �I

, c::;u;e, eR.t;rec ot>r�s cosas, se d,!ce q�e d� do .el auxilio .'":1. proleccion que nece- r'úmero, ni fa' caliliad de las person,as

aI,gu.o' tlemf'� a est� pane la atcn�ioñ Slten para llenar> curnpÚdamente su que resulten�culpables, y cuaiquieta

¡:ubllca ha sid<_? aguada con'la 'notiCia encargo: que) comando (on eSle auxi- (jue sea el pleltXlO de que se pleval ..

de excesos que, aunque por foltuna lío, los P,omotofes fiscales, Jueces y gan, puesto que nada bay tan ·funes..

..

'.

ti

(

'. ]
�. �

(

(
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J
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9·
�

las
en

e di.
libre

339·

..

d-•••••

\ ,

-
.__

les si

¡ sea

mo

i'de- r

¡idas,'
�plar
Ira lo

ni �l
I

'

sOllas

lieta

:val

: nes.

. ,

,
10, como Ia impu n id. d : que S:' M. ¡ellO', portiend o en conocirn ien te de I y en )'.. demas oWgaeiones .de )",

Obser"va q�,e I,a' 'accion fi.sca} ��..
�ébil, I

S.

,lV.1,
• la negs tiva en su

.. caso,.,co" (�to: I,. P rom.ot,ores; elevarán parte. á S. M.

mllY'�s.peCla-lmeOJe
al pr incrpie de los do

1.0
de mas

q. ue, pueda .c.ontrlbuu
a

I para Sil soberan,a r.e.s,oludon,·.,
.)

, sumar ros en que eS',mu�v impor.tanle y "
remover cuantos obstáculos se oporr-

'.

Y' d·l. ib
..

d t.' I'.' d'
.

á
..' .... ':','

' ',. " e reci o e es a circu at, ar n

cJet;lSI:V(I sn inffujor.pue s aunque a los gao a la pronta y segura admlnísrr.a- ; I" .

;

'p
,

, ,,'

'[;'. J P
." I ". d

.
.. .,

.' aTIS0 . os 1Jl18J1JOS romotores a este

·:.l.',lsca, es,y rnmotores incu rnbe p,or ·fa· cion e jusucra, pues, asi es la ')lolun-' "',

- zon -de su flfb�J el inquirir y dt:Auoel!
[ad de S, IVt"

". "

- Ministerio fiscal, Granada '22 de erre «

.

I' delitosv se y fecto l r,o de i 8Lc.:......Man·uel Or,tiz de" Zú-
ciar os

.. elites, Se ve por los 'Partes . para que tenga e ecto la exore-
"" T"

qu.e llegan al Mintsr erio, que enmuy 1
s ida real órden pOf?a[�e de les Pro- ll1ga\-�r('gorI� .Vtdal .,Y Varo.--Sr.�

pocos casos de forrnacien de
.

causa I
moto res de este r errrrorro ,

han acor-
I
'Promotor fiscal del partido de .•.•

por delitos púbticos ha precedido la
I
dado los Ministros fiscales del mismo'J ,,,

.'

exchacion ó "enuncia fiscal, no ODS· 1 que se les comunique para su

p,untual1ranre que el hecho ha sido público y

I
y exacto cumplimiento, y queademas

que la publicidad ha�a oblig3do al egecuren las prevenciones siguientes.
Juez á proceder de oficio: que eo

\ La Observaran estrictamente la

muchas panes las primeros prócedi- I circular de este, Mini sterio fiscal de \

míentos se abandonan áIos Alcaldes, ¡ lo de agoste de 1831, Y especi a.lm en-
.

D. José Herreros de 'Téjá'd2;
aun eh puntos 'donde re'Siden'loSTue-1 te los artículos f �o y 2/\ haciendo .Juez segundo de primera' ins
ees y. Promotoras, sin gestton. alguna ·e,xtensiv(� el parte. que �r1 él citado 'a t- rancia de 'eHa ciudad y 'su par..
de parte de los mismos, .

hasta que, j ticulo 2. I se pr e vrene , a todos los de- , ti d.
I

, Si 'Do-
aquellos se . desprenden espcntánea- litos �úblicos ?e cualquier clase, na':" IdI. a,&Por .. M. que lOS guar-
mente. de] conocimiento �.de la causa, turalesa y, entidad que .fueren, y ex ... I· e,. c.

�uc! lo es segurament.e cuando �a se p�esando si e� Juez de primera' insla,�'� '! 'En amos egecutivos , én -es

hamal,()�rado Ia meJor, oportunidad;
era ha �u[J1p},ldo c.oo los �nc�rgos que, tuda de apremio; pehdientes en'

y por úlumo, que la circular de so e� la circular copIa. da se. le l(llponen, !
este Juzgado a/ -'}'. sta �" d d'

:..t d" o i bi
,.

h doicónoc i
'.'

d ··1 ' '.' "', n nCIa e Q-

ue lciembre de 1830, ,SI aren por al- o 51 no. a terna o corro cim rento . e, -'
M
\. d

": -, '. ,'.
.

gunus .Tribunales se observa puntual la Sumaria por a Igun impedimento ó I
na "ar�a e G.T.. a" c.�,a �().?tJlla,

,_y aun rigorosamente , pot, otros no motivo.
'

.J contra los herederos deDonalVLaw

sucede Olio tanto. t.a Tendrán a girt¡j smo especial cui- ! ría Luisa Garda oj' he mandado
'. "Pot J� mismo (s� p�e.vien,e en.

di� da. d.Ó e.' n l�
..

eje�udon .qe }osa
..

ní<;.ul�s 15aca� ¡á
..
subasta p:o�' té.r'lbi. 0..... 0 .de('b� le:al orden al prIOClplO mada) e� 4 \_'l,2 de l�. �i1s�a {;�rcuiar.. .' 30 dIa-s, las fincas SIgUIentes.

la voluntad de S. M. que los, Fisca... 3·. Cunrp Hran.Stn ex cusa nI pretex-I D S ..
'

1 d
J loT'

'
"

. I . . I
,..,} O ' marJél es e -

. es,Juecesy ,J.ribum,.le.s despleguen lO"

I
to a g�no, ,CMtl�o.[O s� efis, prc1viene,;por L tierra con'S·· olivos en

'da· la energ13 y activIdad que recla-- este mIsmo !01steno sea en nues-

t
,,_ . .

�an �as ciréunstao�ias:que fos Fisca-.. tra c!rC'Iftar �e julio de I 83�. '.. ' termlUo. de Alb.ol.a.,�e,
les y Péomotores "Persiga n hasta les f 4., Por . �ltlmo, observaran.�l0 'el, pago de la Q11101Cla,

,,�elit()s, ,mas' pequefios, toda vez 9ue I �enor dishnulo. el, attí�u�?' ;.v del ,que lindan pot saJien

,�l>ent,en'con(ra el 6ld�n público � que
reál de�reto ,de :0, de, dlCl�mb[e . de te y nor,te con tierras

los Jueces,y ,Tri�ílnal�s pr'ocedan con 1838, que dlc� aSl:
. '. '

"
. de don Francisco Gar ..

.. i.,gu. al energíá y acrivjdad, &un sin oDesplegt;lrln todo el celo yener-, \ . é d-' d'
.,

'1 d 'fi'
.

" .

d
" . I CIa por me 10 la con

'esperar a. enunCIa �cal, 'dando par- gla pr,Opws e su l-mportante encargo"
'

• ," .

.

tes fl�cu�ntes y .circunstanciados: que' á. fin de que en e!' distrito ,en que le Jilas oe don GabrJel,d:�
,por mngun mOllV,O en las causas de ,eJercen .llo,se verlfique,ni un SQlo ca- Corral; r por ponl{'n .

at�olado(ontra, e� órden, Se fien los so deirnpupidad, bien poré omision eó tecon'las'de don Juan

pflmeres �roC'e�ln�lentoS a los �lcale' la form3cion de causa; bien por falla M�nuel Garda Robles1
des, rna s que el llempo necesarIO pa- . , . "

, . .',

.

d'
'. "J' ,. h

'

h
'.
d 11 .;

.
de aClIVIdad e IntelIgenCIa en su con - a preCia O'S en

fa qu.� e ee o nue a . egar a nou- . .'
.., C',

..

1 'd"
e,,I'a�.de¡ J"ez del' t'd ';1" tmuaClOn y pronta lermmaclOn, exCl- lOCO ,mafJa eS e

, . 1 � par 1 o, o, e mll)mo " ,', ' ,., .•
'

,

tr,asladarse, al -punto en donde haya
tando para ... 110 la .�!llofldad y celo

I
tIerra calma eu el fillS':

I

ucurlldo el.desótden: que. e.n e'l caso . (le los J uce�s; la tooperac�on de las ae- 111/0 término,' pago de,

,de no haber Juez en el partido, na- olas AutorIdades, y acudIendo CD fin ... TImar, qrJe hadan por,
, 'Jlarse 'a�senle? :ó enfermo,. o bien qU,e si. fuere necesario;, J�asta S. M., por la saliente 'Y mediodía'

,

lesuIre lOhablJI{�do para conocer por vIa'rcset,Uda1"expomendo cuant? ten- con otraS de ,los here�
,la natu, raleza mism, a de los 'suceso�,- oan 'p'or conveniente, á fm de que' la a, e.. d '. 'd d' ". F'

' ..

,

b" .'
, '.

b' , , '" ,'eroS" e on � ranClS-· {'

,�,as len q,ue aba ndol!J ( IQ� pr�cedl- ,cion de la kysea, en to�as p�rtes acátada; .
'

,

•

.

. .

,.,mIentos al Alcalde la AU'd'lencla del " "., ca Sublza" ú por po- .'

,-

.. ,

'

' ,
. ." ·en ,terminos que solo a�l podran alejar ", ...

' ,"
¡
.' '-

".
"

,

dlst(l[o nombre al primer aVIso un le- f, e. j d',' b'l"d' d d' Olelhe y levante con. '

d
'

' .' '.
.
.
.

a wille lata responsa 1 I a e 51.1: ,.'

'

.tra o d_e re.puta'ClOn_ conocIda, que'
, " '. las de dOll MartIN ,de j

. cargo.» , "

-provisionalm-el1[e, se encargue de 'la
Les, ,.F, iscale.s. ',_de S,.l.''l.• espe.. r.an que 'Viccgria �. aprecíados',

jurisdiccion ; y por. último, que los '

' ,

Jueces y,Tdblrlnales,.. ,redamen de las
los proll!otores obselvarári celo'Sa y

en
_,

�.tSo

AUloddadés ciyiles 'J militaresehux.j- ptml�aln,:t�rite"lasregla� q,uc pt ceden, Lo que se hace saber-al pl�
Ho, y, proteccion .Elue necesiten, y que en la -iflteligencia de que si' adv rtieren

¡
bUeo para las personas que

segulameole les seiá �res,tado pOt, la menor omÍsion en i� campI mienlo j' quieráfA interesarse en la adq.ui"" '

Prouidencias judicial�s.

,I



; '4�
EL ' �!l'd!'SG1Bk �·Y ¿¡g;,JIiL!i!S!4ii'!SK S Pi. sr�4!r:wr_j' e.,.

sicion'de dichas fincas, acudan'! de Ja tia Ante nia, pro- I �ecibido del Gobierno para r'e'-
á hacer sus proposiciones á la ! 'pia lI�l mismo, y en f Integro �e �us autrc rpos; pongo.

escribanía del infrascr ip].o. Da- \ el propio termino ,y
en conocumento de _los AytJO�,

do en Granada el ,2. t de eoefo : pago, -que linda con
tarnientos y coetr ibuyentes ,de

de 184o.-=Herreros de Tejada: los .referidos , yapre-
esta proviuci� que.desde \1 26',

�Por mandado de dicho Sr.,
I

ciada en" '4°0 ¡
del corriente da principio -Ia 5

Nicolas del Castillo.
e, Uri ban-cal, llama-

; circu lacion de' los enunciados

_D9Jl J osé Fernandez. Enci- do del Peñol, cabida, I billetes.. y que contraseñados

so, JUez de primera' 'instancia i de 5 celerriines , pro-
con mi firma se ·des pacharán en

de esta vil!.?.,'y su. 'partido" &c.'i pio del Mezcua .; \-á- 11 Ini ,ca�a habitación callé del Co-

Hago saber.queestá señalado ¡ Iuado en.' 300
legto eclesiasuco.núrn. i a.esqui-

el día 5 .del .próxirno febrero, y
, Otros des bancales, I na á la de l a Cárcel- baja, cod el

hora de las once de su mañana, cabida dé 5 celemi-
, I descuento que tiene con ve�ddola

para celebrar l a subasta de 10$ ,
ues en el mismo na- I Db.il,'eccion de ,acundO c,on;el'Go-,'

bienes ":e�barg.Jdos ,á .don An-,
!

W� y de l� próp�ed�d terno, en com nlimiento tí 10

tomo M�z�ua y' consortes, ve'
, del .Mezcua , justipre-

. Il?.,'evenido eo ,el icha real órden,

cines de Jubiles , papl el cobro ciados en'.
.

�jo I Graoa.da '2.� ?e.enero .de _� 84°·' .

de la-'�' costas y mulras' 'en que
-: y una haza, llama •.,

¡ Por dl.SpOSlClOD de mr senor pa�

han sido condenados por 'la da de-Ia Cruz, en el � I d re MJnuel. r\�oienO Huiz zz;

Excma.Audicncia terr irdrial en mismo término, cabj-
"

F�����2.���o.,_,_� .

causa que en este Juzgado se d a de 6 celemines, pro-
' ,.; ,

.. ,

'A.l"�ECD�TA�-�
1
.., bre ','-., -:;',.,,, ..... � 1 Fc:> .. ide '1'\'; • "

A cie r to Fra i l e zolocho ;¡rgUl;¡ con VI-

,
es, SIgu 1.0 Su . e ¡ !l1:J, á�SqCd to pL� ce re ..... .i.{ O, Mez-: _'

,I veza y desenfado; "en uni acto de eon-

y otros excesos, ,SIenuo los in": cua, y tasada eh " 300 I clusiones públicas, u n religioso�diestrí-

muebles con sus respect ivos vs - Losque quieran hacer pos': ¡Simo
en el er�o.�Yié�do.se aquel ente;",:

,.' ,

" '.
,

i' ,

•. ,,' I

' 'I.' t'ame!lte per d ldo, d¡!Jo 2 un Iado el 31'-.

l,or�� corno s,lguen. , ,tura, á, tonas, o alguna de :las, f;un�ellto,_y, engullendo saliba, COll oio·s'

, U· /.-'.:"- '" p'
o

<

finca, s ,mencioria;das, 'ac,"udan, á es- 'I IgmVOrl1?s y voz. t rému la Y_ halbuc,ie, rite
"

na V,lOa, en el ra- ,"
'=.. 1, r' ,

" •.

"'.'
,,'

t r�procho de esta ,m�nerA a su .ad versa-

UO-''Üto,.., -térrnino de. :1,;; ."u�gado en el dia r ho�a se-,' )�IO: P. ledo.r, "observo con escándalo

,

':1 _ _ r l' 1 '.

ña lados, y por -la escribanía 'del! que �l cerquil lo de V; ,Rma., contra la

!UhHes? que.alinda cart .

f
-

, áo ud
- -.,:¡

"

regla de, s,u santo patnarca, es crespo
, _ 'F"

. ILl f ascnpto y ser n aomnroas ' ,,'
,

-
.-

Jose .rnnepez, 'raociS·. ,,; ".," _
_ Y,no se Si me aventure á a�ad��, pestl»

co Rome' ',J �ó
las que hagan arregladas á de-: w,--� yo me sorprendo (an�dlO pron�

.

_'

ra ,
.

y _

O.¿� recho. -Daco en Albuñol á· J tame�te �llectorJ, �e vel' á V. Rr�la. ,en
Moreno, p-t:opla de An- . '

..

'

"
.

' . " ...3 esa catedrll que Ciertamente no seJüZio

,tooia Qúijada, �ri
de e�ey<? 'd.�_1840 =Jose Fer- para que la prostitnyes,el:.1: lo� l?orri!:',

-

:0.' , . d.:.l' 'i
,,�'7.3 naq_dez" EnC1SÓ.=:POfr mándado cos.--1)e lo cllaI,yd,el.o� anieI'I01'eSc_a,-'

�ha, cas_a e ,m.s- --I, d'� _

S
.

G/,' ,
l puces de lll?I'Ca, se lrnto,tanto ,d·,frat-.:

mo que es la de su . Jue
' who, ¡;., LUIS a�c;la Ro-) �e, 'que le' puso de vueita,Y media. J)í.:..

, ,.,,, '" .: l' '�I.mero, Joleque habia si,do c:ontrario,á Felipe
luorada, Sita· en d IC:10 ! .

V, en.la '�ltel'fa de sueesion:, le lla- -

.

.Ju biles y tasad a en ';()ü: I'
mó janst;nista, eutiquiano', alhi'gen��, .

'

La �itad de la GJ-' � I'" ni,gr,O�l1ti�tico; Y,ie jn.r,ü;qne le,delat,3,�ia
/

�

_

4 4 ' •
él l e o n v I dad o a e . p 1 e (l r a, 3 i A 1 ca I d e

:salmorada_dednn An- ,¡ Comision, del Banco espai'iol HOllq,ui!lo! á la ,Santa Ilenll�lldad de

, tooio de\Mezcu<J, sita 'I. dt"S. -�Ferl)ando" T�:I,t;�lO" al Cfilce/�. (le /a" �¡;lcsta.:l,ntin"
'"'I l"'.

l'
� ,,' al) nbunal (Le la fe; COli otra c¡t�lR d.e

eo e reH:!flda put!blo, '' , "

.

disp;¡rafes "de e�te c�dih!'e"c¡ue eXcitar'oH

3precb'd,a ,en ,,60.'; E�",taod. o ,fa,c,ulta, d,O , el, Ba,n,co 1"i1 rí_S;¡,
d.e

)05, ,-�'on,c:lÍrrent,es sal:,iios� i·'U '1'
,

.'
. "

.
fueron muy aplanchd.os <le' todós l'os' '

.

na haza, q,u�, la:
> por·eLGobl�rnQ., por real órden ¡idiotas. , Lope;.

'

..
,

man I� Gr'3sde,decabl-, de B de noviembre último., para 1 -�--'eh lüfu AJTs.--------.. ,

.

,da de :2 fa,négas detter-, 1 que ,d�.sde el di;t siguiente al.de.!',' L�s gálel'as de J uan f�orn·ez .

,r�l, der,:cg�,a ;-,pag�/de 'I c�HllplJr en
.

cada provincia ell1l9ga.n de M adr:�d ,el dia 25.,dd
la Cruz d,e dJch,Q ter- ! p13Z() debs once, rneses� esta- ¡ CDfnentf', y s�.len pnra el mIsmo

mino, qqe alinda �on" .. I bt�cid?spara �l p��o'?e la COil- i'.pl:r�\o.�l �Ii� 2_de ft'b:��J:o,'Se ad::"

doña Josefa de Me4',-
'

! tflbuClOfl extraordWaflJ de gue-I_rmten arrpDí1S y p�18aJer'os> Se,des-

eua v' el cam'ino de 1 fJ<r; ,retiba'rl las tesorer'iis de! p�ich6�' los ·billetes e'n el carril

Trev'¿lez,. p.r(}�ia pel
_

lprov�llCi,a, en pagode'todas ren� i de San Ger¿nirno, y cLda Puerla
'

c: '-..1 ,_] A
-�, .

\
. ) " ' , '! f) 1

¡ ,

'

- �

re.lern.io oon 'ntoil 10 ¡ tas, �Gntti��cio£les ,Y ;ier�cbos L:,LJfL _
u�==--:---=-C'-:Z-C-=---:�'3.

'- de Mez�ua, y valua- ,i p;�rtenecien;t!;� á I� H0ct�¿�d.app�-:'1 '" TE�}'��O.<. '. >
'da en 10,50 I b:lca, I,oS, b¡�l,etes ?e la

,a,,[1,llCIP�· i Hoy LÜllt§ 27·=EL REY, MO-N�J
'"

_
Ot_r� .id.,,- l,lamad� CIon de los 2<;>0 mJtlone� que ha J E.�·lhile,

'

,

.-

-
,

., ,",

Iu)prenta de PuchQJ·.
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PROVINCIA DE GRANADA.

, Este 'P8 RIÓOICO
.

sale los l únes ,
miercoles

, y viérn es de ;g;
>ca,d1:j: semana. %
\;f..�,S�cartas, r e cl arn anin n e s y anuncios, d e her-án dir ig irs e á :

la�'��,a�c}on, fra n c o s de po-rte.
( :

PRECIOS DE SUSCRICION.

Un mes.

En est acapttal , , 7.
.

101's.
De n t r-o v fuera de l a provincia ' ••

, Tr:es.
'28:
40.

I cioa á los graves perjuicios que esta
d d J

-

L'
.' '1 '·d· �1 '

I s: I".] di' Y' d a (le oja , en e parti o, oe
I rorrna loa es rrroga. ,enlera a

) E,
'

,

'

bid de
,',

1 S. 1\1., se ka servido acceder á la ex-
a spera�za ': de ca uoa e. I

presada solicitud.en los términos en que :;--

aranzada de �lerra calma de ne:- ,

'se' ,concedió esta. gracia á Iá Cabaña I g.o, con :7 olivos, I; nogal y,y:a::-
" "

I de carreteros en real érden circular rros frutales, en buen estado d�:";- ",'

""':p"IPUTACION PROVINCIAL.
'. .

duci d
'

.. ,-.;.: ' de 16 de julio de este año. De la de pro ucrr , tasa a en' 7 .jGO . fS�;
'. S. M. lo digo á V. S. para su inte- gana, de renta anual 240; nó.te-.

'ta Comision 'de beneficencía del
lige ncia y efectos -consi'guientes. Dios niendo cargll alguna de-Justicia;

sen_,R ªe" ia,Exc_ma. Dj p'u,tacion ha acor-, 1\!J • • •

f 1 di. • ,guarde á V. S. muchos años. �jadnd Just! cada hasta e. 111.
� ,. ':,,:�da«t�. laventa á CeIj�U de dos pedazos .28 de diciem,bre de 183g.--Cal'deron Otra ha�a,.en dicho t�oninQ.' de ,ti,erra situados, el UnO en término ....

�

. .- Collantes.-- Sr. {)efe políti€.o de Gra- en el .Cuarto-al to de P,l, in", �s_ ",: de.,det,.i!�_gar de A tarfe, y el otro en el - , '"

". l. '. nad,a.,),. .. ", cabida de 2_ v'"m. ed ia, ',.,ar,an,'_z_ a.a,:·,-as
'

,d�,:es-'a' capital', y señalado para su '. _J.. -

.. ,'l._ Y se' lll.ser.ta en el B.oieiin -oficuzl de tierra de riego a baacala d",:iJ },�:r,ell_l�te.el dia 10 de febrero próximo,' .

¥. d,. , "., '. ,para £O'DOCH�lIe;nJO de qUien co.r�.�po,n- (arraigan,," ensu terreno ,7-1_0.. li,._vn,_-.,� S,.eo el .salon donde celebra sus sesio- _
,

v,,!
• .' ., da y su ,th_ as, exacto, pomptumento.J._ campales �_ n el, mejor estado -de. :"nes Ajc�o cuerpo provincial ,estandó· "

• J '

, ,
.'

.

"
' G.fanada .26 de ,enero de 184o.--1ose duci

. ..:.

f 1) th,asia 'd}cho dia de manifiesto
-

en las �,-.., '.' •

'

.

. .

.

'pro UCI r V lOa y nlta es ," asa-
, M,Hla Cambroncro .• -.t\ntoblO de �ál- " , .' . ,_ ",,", .. '__, .

o",fici,:p_<l",.i".:,,_del ramo f'1 p' liep,-o, de ,c6ndi- I S
. da en. 14°00 rs.: gana dereata j

s
- � gue" ecretarro, - " "_",#.,_,Lf':-

��5Ü;�';�{:�� dicha subasta. Tarhbi�n ha . ' anual 459 P-Qf .contrato v�nqdo�,
aro�:a:��.? el �ema.te �� a'rrendamiento

I
g¥i!j¥ioJ

•

no tenieudocargaalguaa qe'-lus.,
de las fincas r tistieas de los establecí- t icia, 'ju�süfi,cad.a hasta el día, ..
IIli'eófos, que alirl no se han presenta", VErf�A DE :ButN:eS NACIONAI.ES. Qtra id.,..

en ,dicho - t�rOlia(h
do�'lkit-ado-r.t.'s para ellas., cuy�; rema�e ," '.' ,,'.

"

';', I pago de ,la ·!:le/radura·, d� �(l..qi -,
ha de venfica,rsc el nll.smo d13. 1\SI- Comision principtL? de r,.entas r arbitrios J da de J aranzada menoscnarenta
l{liSffi9 �e convoca á �l�eva subasta

pa-I �",
y, dos e$ta4ª,1�s'l' tasad"a e�-4S' O

ra eL qla 15 del prolHuO mes de fe- \ fIe amortlzacion.
"

' d ' t -.', _._(
'_ 9

_brer��;de¡"surnilíistro de v.ívere5d� las , : r�.: ganar .. �,ren. a -anua. '!A�
mismas casas de caridad. El dia 28 del mes,de febreró por 'contr�t!í), vel1�ld0; �oJenl��;-

Granada 22 de enero de 1840 ..
- _ proximo, desde' ,las once tdéY'§ú �arga álgl,rná :..d� J usticja, ju���fi..

,l;or! ac�efdo de, la COUlision, José I mañana hastci lá. 'u,na de su t"��-: cada ha.s_ta .:ei d la: ,_; '

.. ,

-

_Mar:Ja Aguilar, Secret:nio. de, por ante el Sr. Juez l.el "de' O�f2 .;ld ..
-< de tIerra. de� nego;;:

� "', f. ,_ 110 a

instanci� d,e esta capital, ,y I �,n ter l1)lO_Q.. �d� la qu_dad, doe, �o-:,,<_
_�.. ••

-

-! escribanía de dó n. A�ton.i? q� -ti ,Ja, �a�.� ,9,S!_:;-f;_uentezueJ9s ,.,a)-t�s,
.'

_

'

�
_

_ , ,m�z Matu �e, t:;oq clttiCIQn q,el' I
de cábJu�- ��- ¡.::_aranzada,.y ��HV.-

·(:0.... GOBIERNO P.oUTICO. caballero .SíndiCo del Excmo, 'I.ta (arf-a!ga�',én. su te�reClQ" 39
�" )

,

't' ',.
-,

,- AyuntaI11i�n'to y asistenda'�ia' :.pli�os 'Gamp(�Jés y 2 plaqt;o.qes'),
o, . �

� ,Clrcular, nlon. 298.

I
/

"¡"
, l \ ,

" '-.' ,1' d ,'- .

.;f¡::.P'or el Ministerio de la gflberna- �o de persona' q u,� me represen:- (,ªP1ta�.1z.� ji e,o 7809 rs.,::. ,gaLla.
,

�1�� ,de 'ía península se' ha comuni'ca;- t�;;. s� celebfa �£f�las Cq�as c0_n¡-, í (!e ,r�.1nt� ��-J�1�1 260 'p0r.cont�a-4-
ao' á''''�esle (;o�iH.no .P?lítito la real ór- t slstonales'" el.unJco 'rem�a�� ,�n," ll�:t�a 'VC,[J�lUl� , .. �p- ',���len?Q.,:-s.,' �,_r�, a.-d,:e-rf ·clrcular sIguIente., ,. I ve�ta pe�petua. de< las finca$.-s-t- a�.ou,na, d,e:) il5t1Cia_� jQH16s;ada

, ... L! AsociacifJn ger!er:aJ de gan�de� I gUlemes.
_,

Á' ""�'�'I'�
.' basta el

.

(Jl:�::, � :,
� '.:.' ..:�: .::. �_-

,ro,s dél reino ha acudido á S. M. la "
,

: '. ; Y.' \ . . ':' '0.:..' Otra Id .. "en termIno 'Q�et la
,

Reina <;obernador,.a�, r,idipndo se cxi- Al caudal £te,.)qs_ monJQ$ iJ� exprestl4it �ipd.ad" P<Jgo d�. la
, ";3 'a" los. cor:ductor-es ·de los g:na.clos·

- -

Sta.\.�Clá;:'d"de- 'Loju;\H'8' : �£sper�a{)�; de, ,cabieja:_.g¢. 3:;PJ1aSr
de la obt.gaeJOll de re�relldar diana y

. -

j tas de aranzada :y 40 estadales
personalmente sus,pa3aportes" en alen- Una .haza,en términode la Cit,la (arraigan en su terre�o 6 olivos

'. �PARTE OFICIAL.
,

'

.. �;".

..f'o- ••
f



2

campales en buen estado de pro- Catalina, capitalizada en 7920 I con olivar, tierra d. .seceno, lérm;no �d •

ducir, y algunos frutales, capi- rs., por la renta anual de 55 r ,

I �oja \ q�e perlene:ió á las monja� �e
talisada en e I· os· . de ,

,..' ¡ Sta,
(lczw de la misma, Las propOS1ClO-

'_

. lor
.• gana e Al de las monjas de la Pte- nes deberán cubrir la cantidad de. 'J 2()

renta anua 170 por contrato J a J ,

-

id
'

d 1
au,. rs. en que están graduadas las trescuar»

veacr o· no lenten o carO'a a -

.
,

')
'"

.

b
.

"
•

.

' fas paries de los productos de dicha fin-

guna de JustlCfa,Justlficada has-] Una haza, en terrnmo de la

j'
VI I' 'd li

,

t A ..1

•.

• o ,

•

ca. J.!.. p lego e com tetones es ara ut:

ta el dl�. .'.

J VIlla de ,�abla la gra.nde, pa- manifiesto en dicha ciudad. ,

Otra id., en el mismo térrní- go del VIernes, de cabida de 4 Por otra del mi;mo señor seltaséña...

no, pa'�o de la Vega de Frontil, marjales de .tierra de �ie�o de ¡lado el enunciado dia hora; lu�qrpara
de cabida de 3 cuartas de aran- segunda calidad , ca pital izada J que se verifique el remate de la subasta

zada ,
tierra de riego abancala- en 2556 rs.: gana de renta anual ] del arrendamiento, Fdr tres años, de l�

-. da: arraigan en su terreno '7 i 85 rs. 6 mrs. I mitad.ilel cortijo de Barbero, término d�

olí vos campales, 5 plantones, Sobre las fincas que quedan Alhama, que perteneció al Cármen cal

en buen estado de producir, y expresadas, no gr�vita carga zado de la misma. LBS proposiciones se

varios frutales, capitalizada en alguna de Justicia, justificada rán admitidas. con tal que cubran -lás

4'l()O rs: gana de renta anual hasta el día. ,

tres cuartas portes tie quincefanegas se_i�

14� por con trato vencido ; Ii? Lo que 87 �nuncia al públi.co I
celemines de t";;o: � diez fanegas de �e

teniendo carga alguna de Justi- para conocrrmento de los que h�da, '" que e�ta, valuada l�, o:enta dé

cia, justificaua hasta el dia. quieran concurrir á interesarse:
aicha finca. El pliego de condiciones es-

U L
.

.

Ias subast d
..

iend liará patente en dicha ciudad de>. Leja
na casa en oja , calle de en as su astas, a vrrtren o que l d'

",1-- ",

•

.

I
.

.
. .

l'
·

'

1 á 1 'l' di f Por otra el menctonaao �enf)r,

nncio , capita Izada en 6435 conarrego as uítrmas lSpO-, h
�1·,]

. l�,'.·'''j ..
'

,

'

..

'

\ b I
se a aceraaao eu« en e citado dia

rs. : gana de renta anual 286. siciones solo se cele rarán re-
h I lebre el

"

I'· �J 'l·
A' o

, ..

• '"
ora y agar se ce cor, e rema e ae (J

\!J[r� Id. en �oJa, �aUe d�, S.I
mates en �adrld resp:�to,� I subasta

del �;rÚldamiento jJ�/;:�n.:'a�'o'
�r�{lCISCO, barrio de Id , Ca plta- aqu�lla�, fill.cas cuya ta,sal;lOn Q I de una casa-horno de pan c��er, y una'

¡11zada en 533'2 rs. 17 mrs., por ca pltaltziic�on llegue .o exceda pasada, término de- Ia 1}fofqI8da.,� qu�'

la renta anual de 237, '
de Ia cantidad de 20,000 cs. pertenecieron \í las monjas de $/a: fla'rd.

Otra id. en Loja, calle de Granada .8 de enero de 1840, ,de Almeria, Se hah graduaill:lq}s t�bs

Montoya, barrio del Puente, , _V icente Morenoy Be�nedo; cuartas parles de los pl'ocfuctbs, de di..

_ca�italizada en 5445 IS.. , par I "
.

�
, dlas�ncas e� "825 ¡'S. á ¿u_��'oc��,t�dad

la, �enta. anual G: 243- I I. deberán art;eg��rse las pr(),!os/���n��:'!fl
,

.

Otra Id, e�. LOJa, e.alle de

ES-l P,
llego �: con�ltCl(Jnes estará d� m_anifie$:

pll1o'la _, capital izada en 7425 Prouidencias ludiciales.
.

1
to en dicha ciudad,

.t. _,
_,

¡[,-S ... por la renta anual' de 330. .' _
"'"

1
�

.

_ __.___

Otra id. en Loja, �all� dell Por providencia del Sr. Intendente de J '

. "

Maestro Morales, capitalizada esta provincia se ha señalado ez'dla:'; Alcance.

en 47.07 rs'. 17 mc,s." por Ia de lebrero proximo, de I I á 12 ric la
... p. ;�.'"<

'renta auual de 187. mañ'ana,para quese celeh're en Lujo, an-
-

-Otra id, en Loja, caBe de te el señor Alcalde constitucional, pro-
GOBIERNO POLITICQ., .¡

Se,d:ño,' barrio de S-o Gabriel, curadársfnrlico,.ycomisiol2adosu!Ja/terno ,_ ,r "-

¡;. h'

,ca'pHaltzada en 4050 rs�, por de amol'tizacion, el remate dellircenda-
Czrcular num: �99�

"

Ja renta anual de I Bo. miento por 3 añ'os de 2 arar/zarJas r

I
Por el Ecx'rno. Sr. Secretario

':Oc.ra id. en Loja, calle de 35 estatjales de tierra de riego tú'mi,;o del de�p:tcho (fe )á gobeTna�"

Ictiricio, capitalizada en 3'465 de �uetor-Tdjar que perttnfDie:ofl á �as' cion de la_ penjnsu1a §..e m..e _cq-
_

'IS'" por la ren ta anual de 1 S4
monjas d� Sta. Clara de dn/¡a '(lU- •

1
..

1
'

d
,-- --o

-, ,,_ �

• , -

.
• • ¡ '. '.'

IlHlntca a rea or en slgmente.-- ,

Otra id. en LOla calle de
dad de LOJa. Las posturas sera.n a(!ml- E ' "·1' e I':" G'

,

J , to_] 'l I "6
� r,lerd( a ¡.l!). 1\1. a Ro'-'na ..

· o-

,Meson de Arro 0, C;1 pitalizada
luas siempre que ell �ran os J 7 rs., . .

J
•

, r. ..
- Y1 1" 17 mrs. en que estan E/raduadas.' las bern�dora de

_

una m stancla de

·en 0435 CS., por· a renta anua

I
<.

D""
. -

J "G
' "'1 "

•

--de '286. �

tres cua�taS.. par�es de la rell�� de di-
.

,H ntoOlq o,se. onza ��/"igUl"

O. ·d. L' ]1' 1
cltafinc:a. El plzego de condlcwnes es- lera fiel ,contraste ma.rcadorde

tra J • en oJa, <la eJon a - I '

á J i.fi
' .,' I'

.

"

"-':'¡:

>

••

·do ,)
'..

., : tal' ue mam esto en la exprejada ClU-, oro v p.lata-de
esa nudad· ,so.hel-

to e a �J..e frá, ca'pnahzada en I dad.. .

J' '. -. •

'

>-h'.
"',

2.47C: rs" por la renta ánual de \ Pt·
-

di' �'h fi
¡ Vmdo rel.labdttaclOn del nom-

OJ
••

" f
or o ra e mlsmo �enor, se a -

.., ,"

:-1.10..: jad(J el propio dia, hora ,Y lugar., para te.
bran-nenlo que par� 'dJC�lOCar-

¡Otra ld. en LOJa � en la cues,.. ¡ lebrar el r,maie_ de la suhasta de ar- ,go ohtuvo en 22 de novleml�re'

ta de Vicarias, bardo de Santa 1 r,nd�miento p'lIr tres años d. un 'haza de 1828; y 'en vista de lo in�

1

I
�

�
a

Ii

()

e

JJ
,{l

J

]

J
{ J

'1

]

�



'para

'hasta_
de Id
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cal-

$ se

''¡as

1,� que'
Clara

fl.te.-- "

a Go
ia de
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3

formado por y. S. con fecha 6 cogiéndole cualquier despacho hro del círculo de S�5 atribu

de noviembre próximo pasado, 1'1 órden que lleve de este Go-/ cienes, para que se provean de

y por el ensayad�r y m,arcadOI'_
bierno, y remi,tién(�oJó

en Se'gUi-¡IOS doc�lmenlos- ,d� seg�rid�d ,
mayor de los remos en 4 del da y con la seguridad corres- establecidos las per�onas que

cor riente, -se ha dignado S. M. pandiente j mi disposición. por cualquier concepto estell,

conceder al interesado la ex- Todo To cual he dispuesto obligadas á usarlos.
.

presada rehabilitarían' pOl' seis I se inserte en el Boletin Oficial 2.° Que las autoridades á

años mas, en atención á sus hue- para conocimiento de los Al- quienes corresponde conceder

nos servicios. De real órdcn lo caldos y Ayuntamientos Cons- los pases para transitar en el

digo á V. S. para su 'inteligen- titucionales, advi rtiendo que se ¡ radio de' las ocho leguas del

cia y efectos consiguientes» I declaran nulas y de ninguo va-I pueblo donde residan; los fa-:

Y, se inserta en ,el, Boletin 11m' c�lanl;ls dili7e,�cias hubiese ciliten, úni�ame!lle á las per-

Ojiczal. para conocrrmento de
[
practicado el refer ido

.

.D. Gas- senas ,a qUienes uo pueda ne

,qll�en corresponda, Grana�Ja 27 I
par Gomez ¿esdtl, el (�i� en ,qué garse pasaporte si ]0 piden.

de enero de r 840. = Jose Ma- I se le mando cesar en- su co- 3.° Que todos ]05 que tran

'rí; Cambronero. = Antonio de ¡ 'metido. Granada 28 de en ero- 'siren con pase hayan de pre ..

(

Miguel" Secretario, de I 840.-,Jo!'-é �1arfa Cambro- sentarlo, para su refrendo, á la
"

,

nero.eeAntonio de Miguel, Se- autoridad del pueblo: donde

Ütra, ·núm. 300. cretario. pemocten : cuya obligacion se
'

expresará en el mis'mo docu-s

meoto, para que nadie pueda'
alegar ignorancia.

�

De real 'ór....

den lo coru unicoá -V. S. para.
su inteligencia: y que, '_bajo su"

responsabilidad, cuide de que
los ÁfcaMe�qnslitucionales y;"
'los agentes de seguridad Cpú_"
blica

" .

contribuyan 'á-"los fin�s:',
que S. M. 'se propone .en las

disposiciones' qmr preceden.' :"
y se inserta en el Boletin

oficiq,l, para que los Aicálde�
Constitucionales oe esta, pro
vincia hagan cumplir ímritua�
y extrictamente en .sus respec
tivas jurisdicciones ]0 que S,
M. ordena, bajo Ia mas estre- \

cha responsabilidad.. -Granada'
26 de enero de 1840. ,:Jos�
María Ca mbronero, �- Antonio
de Miguel, S�cret�rio.,

,

I

En consecuencia "de ]0 dis- Otra ,
mimo 30 I.

puesto enreal órde;.circular,de .'

{I.o de marzo último, hal) sido I
El Excmo. Sr. Secretario de

'DQlnbrados, por este Gobierno í estado y del despacho' de la

político, comisionados para ¡ gob�rnacion" de la península,_
practicar la clasificación y des- ¡ con fecha 3.0 de diciembre úl

Iinde de los montes que exis- ¡ limo, cOflll!:'1icó á este Cobier-

\
ten en esta provincia, 1:>' Manuel 'j no político, la real órden cir

Gil y D. Francisco Jimenez. , cular siauiente.
, o

Por tanto, e-ncargo muy par-
ticnlarrnente á los Alcaldes

Constitucionales de la misma,
faciliten á estos comisionados

>

ella ntas noticias reclamen y el
auxilio «i{ue necesiten para el

buen desempeño de su cometi

do; en el concepto de que exi

giré- la mas estrecha respon
sabilidad á los que DC! )0 veri-

. .fiquej», Asimismo prevengo á

I
dichas autoridades, que en el

caso. de presentarse, en sus res

pectivas jurisdicciones, D. Gas

par Gornez.eomisionado que fué

�' también por esta Gefatura, pa
ra verificar él mencionado des

linde, y que cesó en su encar

go. en. 2 1 de noviembre ulti

mo, lo prendan en el acto, re-

«T�;t Contaduría general del
Ministerio'de mi cargo ha ex

puesto á, S. l\�. l� Reina Gober

nadara' la considers hie y pro

gresiva disminucion que se 3(1-

vierte en los productos de los

documentos de protección 'y
seguridad pública. y á fin de

evitar no. solo que decrezcan

los fondos con cedidos al Go

bierno para cubrir debidamen

le las obligaciones del Estado,
sinó tambien que se fruste el

principal objeto con que se

establecieron aquellos.; S. M.

se ha servido resol ver.

Epigrama.
_/ (.. ...

Se duerme don ,Ahundio

L0 Que los Gefes políticos i e�crjbje.odo simplezas.

d t I d· posiciones que
¡ SI no llene lectores,

a op en as IS

l"
.

. como SI 110 escr ibier a,
crean necesarias, y esters den-

.
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"AVISO.

�Doña'>Mar·ia-�Josefa Garda" de 'esta 'vecindad " calle

.,'d'c Santiagoo1 número 60, señora ven -quien 'concur

i ren cuantas circunstancias son -deapetecer 'para ,la'di
. recciou y enseñanza de nifías 'en 'todos 'los ramos' 'q-ue
pueden hacerlas; recomendables -á fla .sociedad

.,
'como

son el conocimientc deIa mora! cf1st,iana, leer., escribir;
-ceutar , coser 'y bordar-con toda perfeccio n., &n.'_&;h t
:. está. : pronta á tornar sobre - sí este-cargo 'en cu�lqQj,er
puebl� de la provincia,. Si ',alguna -persona 'le' e\��',,:ibe
"al efecto, se servirá expresarle -la dotación 'con que
-deberá contar.

" ;

-ou».
'-Erda -calle-de 'Ia Cahdi6ta'se 'vende , 'á vb"...

"'luntad de-su dueño '_, una casa-marcada con el_
número 14; cuy a'fiuca tiene agua ..de "propi�da,dl1'
,:y,por-todo gravámeil,un censo-de r-ors. anuales,
Es-muy corno do elrepa rto de sus-de habiraciones., '

El dueño de el la-hacá al comprador Ia.gs-acia '·(pl�-Ór :
'sea posible. En la -imprenta cd_e -este perió'd1éif;
-darán ra.zon..

'

'Otro,
•

'< �Deiendo 'salir de esta ci'l�dad :para Madrid, el día
3 de febrero, la galera o'c un I)atfféuÍ'a'i /se annn'd:f*l
�.público, que ell ellá se

: adiu,ifer)!';'con cquidad;.slh:n:a""
'lá 1a.'S personas que coráodame ntegusteu .hacc£< €sle ,i;l:-

'ge. El e ncargadu de este as{jn�o es :�l dueño de l"a' pos�k'�
-da �e la G,r,.mad�, calle de l\le��u��..

'

�� .. ,

!'£S
- �- ..

A' •• :�

. ,

.' _ "�f�k 'f ,,>

� La$'.. -g01eras de Juan' Gorirfiz'llegá'n tie Ma-c

.. drid ,el día, 2�'c Hd corriebte';j y "salen -opflr�i' él

'I mi£�l1o put_110 e,�,dia :2 de,fdw,él"o. Se act�llhe�
a'rro,bas y pas�l;j'er,os. Se de:sp?e�an lo� �111\t�s,
Jen el car¡:'il, dt;! San Geró!ún¡o, y en la Puel:lª
He�aL

. . '.i, c, • .;, ,'J l ,', '

: � � ";
)' � _.�� :.,. Oi � .,,_

'TEATRO.
-

I

. ,
\. _',

..
::.:

" '. '.',; - r,

Hoy mlercül�s 29 la' cO,medla tItu1ada,· '

, . .,.,t., .,.'
¡ �J=-.. ',-

GABiaELA DE BELLE-ISLE. :
"

" \., '.

Mélñal�á, jt�éHS /, á benefici'ú de doña María
Córdoba. -;-Siufoniá:";"_;,

.-

,-' ,,�

. LA, CHU'Z DE' FUEGO f..... ��

,'# , ;", ,'. '

, �. .
.. • ..

�

-

.: �
• � ¡." � �

O �Los:pn:s NEGROS- DE· InLÁNDA�.'
• '"

l. �. " . r '"" .;

Boleras de La segu'nEla uaHlá' 'duende: �':y
el sainete titulado , ,

LOS V.:1LlENTES Dl): �UCENA,o .-:
'

,
,

'

'O ELiDUENDE 'POft, AM0R. t'.1 i.�
'"

.M 4 .. �

e
-

."ec? 1 t =-

'Imprenta de Puchol.
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OFICIAL.,
PROVINCIA .DE 'GRANADA.

Este P8RróBICO sale losltínes ,mie'rco'es,yviérlle.sd� 0
cada semana, ' �

Las ca�tas, reclamaciones y anuncios, deb e r án dií'(gi1's;e:� rt
la cedacciou, francos de porte.

.

. <8>

.
'

.
'.' --�

�

:p1\ReIOS DE SUSGRICION.

.

Un mes.

En es ta ea pttal . ': ::-
"

10 r 5.

De n t r o V fuer-a d e l
á

prov} n ci a .

.T/es.
28.
�o, ,

beneficencia
,
dé '. represion y de refor- mado "la mendicidad y el crimen en

PARTE OFICIA'L. ma moral: en Eüropa y América, por, 'alguflOs pueblos civilizadcs", haf!e�

¡ D. Ramon de la Sagra.-�Prirner to- ternblae por sus' consecuencias¡ y Lajo
'

-======\=========== HlO: Viaje á la HoI..Hlda.�: S��undQ.,! este punto d� vista el remedio es una'
tome : Viaje á Ia I?ÓJgica. 1 necesidad urgente. ,

.

GtHHEnNO POLlTIC-O.;· Pero el aplicarle clean modo acer...

Prospect», tado exige un vasto caudal, de conocí-
.

Cireu/ar, nilm, .302. mientes prácticos y positivos de lo que

Al anunciar la publicacioa en >

e·s..; se ejecuta con buen éxito en algunos>
S. llJ. la Reina Gobernado- pañol del viaje á Hoianda y .Bélgica·... paises , á fin de aplicarlo, con las mo-'

ra .se ha seruido mandar que que hizo en el último verano nuestro dificaciones convenientes, � la mejora
.

r. S.' disponga se inserte en el compatr-iota D. H�mon de lIa Sagra, intelectual y moral del pueblo españel,

Eoleli� oficial de esa procin-
incicarémos ligeranunte los motivos que, si afortunadamente se halla ménos

que le di,rigen en' sus investigaciones pervertido que otros, puede llegar á

cia, el prospecto de la coleccion filantrópicas, '1 los planes que le oca- estufo, SI no se curan con t'ie'�npot
dB viajes y noticias sobre los

pall para hacer participes á sus coo- I las-Hagas Que lo devoran.

establecimientos de instruecion, ciudadanos del fruto de ellas. ¡ InJ� en' estos principios, el señor de

beneficencia,' represion y refer- Convencido de que las grandes ne- la Sagra ,
.

en medio de '�otras vastas
rna moral; que trata de publi- cesidades del-pueblo eipañol son fa ins- ócupa�iones científicas, qll� son bien

'"

I DR' d \ truccion y la mora/id.ad,' fundadas am- c.onocidas , emp. lea. todo el tiempo que
car en espana . aman. e

¡
. ..

.

. .
..

I e· . h '. b'as en la religion, como unic a hue de puede en VISitar y eo estudiar las IDS-

a uagra, segun se a anun= ¡ felicidad sobre la tierra, el señor de Ia tit.eione. ,. los establecimientos de

ciado en la gac�ta de Madrid I Sagra reconoce corao fin, exclusivo de instruccion ,
de heüeficencia ,. de re;

del 25 de este mes. Y deseando ¡ la ciencia social el mejorar la coudi - p ¡e¡ian y de reforma moral , 'existen

S. M que se Generalice todo If) ¡
cion �e la.' cla�es [lobrct� y desgraciadas" tes en Ellro�a y Amér�ca. Viaja: com�

posible d.ieha obra, es su oolun-Y prellanaoles todos los géneros d.
e

3.í.a- para y inetllta.:. entretrene relaciones y

t d
. � v,' S· icite

á D'
I paro y proteccion á. que sou aCf'cedo- :

correspondcncia .fcecuente con los 'bo.m-
a que .. . eaict e a esa .

l-I'
. 'b

. e ¡
"

" _,.. ras, y de que las ha privado una se- res':l anu-oprcos que c�nsagran sus

putacton l!rovlTlclal, Junta de
I
rie fatal de cireuustancias larnentables.. talentos á tan utiles estudios; y reune

beneficencia, y demás corpora- Para cooperar a cousegúido, ha co- cuantos documentos pueden coutribuir

ciones é individuos á quienes menzado por estudiar eli los. paises al noble t'iu <lue se propone.

pueda ser útil, para que se sus- . qt�e ha recorrido el estado ,de. estas �a rdacinn,' �e su reti��te viaje á

criban á ella. Lo comunico á I nusrnas clases, ta.nto en SI mismas U?landa.� Bel?lca: que VIO. la lu:t. pú
T/ S· d I 'd .

.' cuanto en sus r ..Iaciones con las ciases bhe. a ell it r ancia ,
fue acogida con la

r ;' , e rea or en para su
¡ d d I e b'

.
.

l d
• • .'

acomo a as, con e' :.0 Icrnc, '1 etln uusma aceptaelOn que a e su ante-

m�elzgenCl� y efectos cor;�sTJ(Jni". los prog'resas dé la indu�tri�' y de· la riol' viaje á los .Estados-'uni<los, de

dtentes. DlOS guarde a 17• S. produccJon en geúeral. ¡':n, e�ste I!stuúiQ la c.ual se han agotado tres ediciones.

muchas años. Madrid 27 de vió cómo las desgrac}as 'que aOi¡;en á En ruanh") ,sa!io á llIz en ffances la

dici�mbre de, [83 fj.=Calderofl, cierta. cnndil:iüues suele." nacer a ve- que ahora nos pr.o�onen)os publicar.e�l
e II t S Ge' ¡: l't' dices de los nllSmos mcd�os emp-Ieafins castella

.. n.o, se hiCieron. dos traducclO_

O an es.= r. 'J e po l l.eo e , A
'

G ·.d
.' para atrecenlar la riqueza dt! las nes al nolandes, una ea ffisterdam

rana a '

.

.

'b'
I ".

••
••

d d
'

f· naclOnes,.y vIO tam len qu@ el'VIC}fl y otra en (jrOl'llOga: vanas suele a es

de las leyes y la imprev.ision de los literarias y filantrópica! de ambas �la-

BILIOGRAFIA. Gobier·nos tenian Il'meha parle·.en el cio'ne! se ;;p1esuraron á npedir sus

mat', exponiendo' los estados á revo- di plomaj al aotor: ei Re)' Guillerrno

Coleccion de viajes y noticias sohre luciones desastrosas' é inevitables. El. le en,.ió !Jua r iea sortija dt brillautes:

10$ establecimientos de instruccion, de ,incremento am,cnazador que' h�n lo - �l Hey Leopoldo le csctibió en los tér-
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/' � Iposrenores, y as aminas e ras pnnci- \ e, conoms a soct i , a razon o e 1 rea

pales penitenciarías. I el pliego; y se distribuirán por entre-
El C�arto contendrá �l resümen de \ gas de á �uatro J'lli egos.las r ecierues obscr.vacwnes h7cl1as t L.o� senores que se .1iusniban , se

pot Me•. Moreau Crisi ophe, por órden I servir an pues, expresar SI lo hacen potdel Ministerio france s, sobre las cár .. l tuda l a colecc ion, ó solo por Ius dos
celes de la Inglaterra, de la Escocia

'I
primeros tomos del viaje á Holanda y

y de la Suiza. Este informe se irnpr i- Bélgica, Ó ún icam enre á las lecciones
mió hace poco eo Paris, r f11 Minis-

I
de Ecenomia soci al,

rerio de lo interior, conociendo la

-I
Estas úlri ma s se distribuirán en el

t endencia fila ntrópica ydesinteresada Ateneo á los asistentes suscriprores..del señ�r de la Sa gra, l� ha permid�o I
J

ha e e," HU r , por s U cu e ora, u na ed I - ¡ �!!!!!I!!�������!!!!�!!!!!!!!!!!cion de las láminas que contiene di-Icho ttl forme; lo que redujo su costo á .
solo la impresion y el papel. jEl _quinto contendrá, 10 mas esen- }
cial del informe al Minisreo de lo in-

minos mas honouficos , esmer ándose
en obsequiarle por esta obra, corno

_Jo habian heeho ántes pot' otras l'OS
monarcas de Francia y de Prusia re

mitiéndole hermosas medallas de oro

l:OD sus efigies,
El ,eñor de la 'Sagra escribió dicha

obra COB la misma mira patriótica y
desiateresad a que hizo sus ..-¡aJes; á
saber � -�a de ser úl¡� á' su patria.
Envió á principios de elte aiío á esta

capital 'el mannscrito español, para (rtle'
se imprimiese por: los alumnos del Co

legio de sordo-mudos y á beneficio del
niisme.•

-

Las causas que han retardado
esta publicacios fueron del todo agenas
de la voluntad del autor. Recien He ..

rer ior de Franc ia sobre Jiu prisiones¡ado este a -Madrid, donde S. M_. se del mediodía de l¡l Alema aia y de la Este comercio de ideas y de
-ha servido confiarle varios encacgoJ, se Ir alia, por MM. Remade y Corfbeer. pensamientos que, atendida sudecidió' � dar·á luz; por via de suscrip- El sexto ofrecer-á <el cuadro de las naturaleza, debla ser un prin ..cion la mencionada obra fr uto de Sil instituciones benéficas de la Francia " r.l.l •

.

.. ,. -

'cl pia l€CUnUO oe recreo y UtI..;,.último viaje á Holanda y Bélgica, como una noticia sobre el estado de sus

J
•

de La 1
.

cárceles,' y el proyecto de ley que 'So - lidead, suele, -(lOr desg racia, con-a pnmera e
:

a co eceron que anun-

Á ciamos, que, si es bien acogida del pu- br e ellas va á presentarse á las Cá... vertirse en fastidio y desabrí .....

maras, ó la ley misma, si .se hallase· I I 'b.blico , ofrecerá tanta utilidad á la na- rmento : o etta se atrt uye, osancionada.cion eo general como al_Gobierno en
Las relacicnes amlstosas delseficr de por .10 cornun, al poco ingenioparticular. F.o ella ti autor se pr.,po- la S¡gra con los autores de, las obras y falta de instrucción de la rna...De dar á conocer el resultado de sus .

'·1 bl- E
-

especia es q.lle se pu Iícan ·en
•
uropa, yor parte de aquellos con quie....propias óbservaciones sobre los paises y el aprecio que han merecido las -

M he vique visita y estudia
, y las dasus ami- suyas.s le proporcionande los Gobler- nes conversamos

..
as y� . e VIS;.:;.

gos que han visitado otros, bajo el nos. extranjeros muchas' faCil-id¡¡des.\ tQ. saget. os de UD

In. gerno regu
punto de vista filantrópico qu.e de- para la. empresa que anunciamos, que lar y 'de instrucción limitada¡jamos indicado. De .consiguiente ofre- re��ndaráo eo ve�ltaja de la Es,paña. II su-mamente agradables' en sucerá -UD cuadro iateresante del estado FInalmente el mrsmo autor se propo- .. •/

ne publicar como pr eliminares á las trato; y, por el contrario, otrosde la instrucción primaria; de los es- ,

noticias que la colección ofrecerá, la muy instruidos y agudos, y,tablecimientos de beneficencia para .
d

serie de Ieee iones que 'esta. dandoen con todo eso, insoportables. Laniíios expósitos 1 huérfanos, para e-
el Atene� científico de esta cone 50-

mentes, ancianos , sordo-mudos. y �ie- I
br e Ia economía social, Ó "de los me- mayor parte de los que única

go_s de naCimient'Ü; sobre las mstItu- I dios de mejorar la: condicioo del pue- mente se ocn pan en
- .lucir Stl

ciones consagradas á áliviar la ¡ndi-
'

blo," y en las cuales se com¡Nende- ingenio t' jafnas atiénden á lasgencia, á reprimir la rnendicidl>d, 6 ráo" la inmucciQo y la beo(,!fi.cencia resultas que pueden tener susdEstinadas a prevenir el vicio, á re- pública, la represion y el ca�lÍgo de
formar la conducta de los delincuentes lo.s vicios y crímenes, y la- reforma palabras, y sacri fica n la a mis ..

y á prestar medios de ser útiles a l� moral de los delincuentes." tad mas fina y los mayores in ...

sociedad cí ios 'que, despues de habet S. M." la Reina Gobernadora sa ha .tereses á un huen dicho y. á la
expiado' s�s crímenes en las ptisio- dignado proteger esta empresa por tonta satisfaccion de _ pasCJr pordiversos medios, de los cuales ·es unones, se proponen conducirse conlO ' in2:eniosos y decidores-. As.l enel permitir se reciban suscripciones eo vhombres honrados. .

h I ·ellos ha·blar vl"ene a' ser lo mI's-el despae o de la mprenta-nacional, .
El tomo primcCt)"de esta colecrion y en las Administraciooes de coneQS rno que ofender. Los que 3spi.contendrá el resultado de las observa- del reino. Tambien se admitirán en 1 b dran á . renom re e eruditos.dones hechas por el autor tn 110- esta corte en la Secretaría del Ateneo, ,

'landa.
-

y en 1.a libleriá' di;' Cuesta. suel�n revestirse. de una supe.El tomo segundo ófrecerá un cua- El précio de los dos primeros to.- rioridad- y tomarUD tono rna·,...

dro seméjante de las que igualmente mos que a,hora anunciamos, será de gistral que no hay paciencia pa....bizo en la Bélgica. 20 rs. cada' uno; y lo mismo los si-
'ra tolerarlos. Unos hablan siem.El tercero la reladon del viaje del guiemes para lo.s -suscriptores á toda

autor á los Estados-unidos de la. la colección. Tam,bien 1ie admilen sus- pre por apotegmas. Otros se re..
- América, aURIentada con las not.icias '<:ripciones 'Of' separado á jas lecciones montan á tanta altura que se

'- ,
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pierden de vista, como si fuera persuadirle que no es el sol si- taba mas atención, se le po.li atan gran mal esto de ser un nó la tierra la que se levanta fiar á estas horas' un novio,hombre entendido, flay muchos y se pone. Este mismo, al oil' aunque tuviese que dar' la vué lquetienen un sistema muy gl'a- á una señora que estaba rabian, ta al rnundo. OLf'05" hay quecioso de hatir á sus contrincan- do de un dolor de muelas, en ofenden á todo el género' 'hules: se creen autorizados por al- vez de indicarle (segun costum- mano sin hablar palabr-a : .snngun titulo pará decidir, sin ape- hi-e) algun remedio queIa ali- aquellos á quienes 5U profunda.lacion, de todo, y para no sufrir viase
, todo el consuelo que le doctrina y subli mes conoei mienla menor oposición. Si alguno, dió fue decirle que no podia tos inspiran tal desprecio de ropor ignorar esta cualidad \ que méoos de extrañar que una se- do lo que los demás dicen,tanto los engrie, tiene la avi- ñora de su talento creyese que que á nada se' dignan contestar.lantez de contradecirles, no de- en las muelas podia estar su do- sinó con nn silencio 'desdeñosojan de insinuársela con arte y lor, cuando los dolores no po- nul veces mas insultante quedisimulo: pero si esta insinúa- dia sentirlos sinó el al rna, y re- las mayores desvergüenzas, ócion no surte el efecto deseado, sidiendo esta en el cerebro, allí con una risita que denota unaechan luego el montante y ha- era únicamente donde tenia su burla mezclarla de compasión.cen valer su imaginado derecho enfermedad. Lo mas gracioso En todos estos caracteres seá fuerza abierta. «Tengo» (di- es que, habiéndole vuelto la se- descubren una fúerte dosis de

cen en último recurso) «mas ñora i3S espaldas, irritada con vanidad. Así creo que �á esta, yobligación �ue V. de saber lo
I
esta imp�rtinencia; mi hombre no á la falta de ingenio ó ins'que se disputa, porque V. no I se quedo declamando sobre la trnccion , debe principalrnentees Doctor, ni ha sido Catedráti- ¡ aversion de las damas espaíio- atribuirse el desabrimiento que'C?, &,c., ,�c. &c. Tratent fabri- lIas, á I, as ciencias. Ol.ros' hay,' que hallamos en 'la mayor parteIza fabri» No obstante, estos apenas pueden sufrir que se ha- de las .conversaciones. ,�o por-..mismos que tienen por una in-I bien dos palabras en su pre- que estas doscualidadesno pue'juria atroz la menor réplica-no 'sencia, sin salir ellos á plaza y 'dan por sí contribuir muchodejan de, contr,adedr, con razón I atajar al que des,plegó sus .la- á hacerlas deleitosas, Creo "aló sin ella, á cuanto, oyen. Hay bios y tender á su sabor el pa- contrario, que la conversaciónalgunos que no parece tienen 1 ño dé púlpito. Algunos no solo de ¡UD hombre ingenioso é ins

por objetó sinó hacer pasar á 1 se apoderan, como estos, de la truido , que al .mismo tiempo
'

los demás por ignorantes. A I conversacion, sinó que" por fas sea modesto. es una cosa que-cualquiera cosa que uno �fir· ó por néfas
, la han de traer nos acerca en- cierto modo á la..

'me, ya veces ántes que afirme á UIl' asunto determinado; vida de los ángeles. De, hecho'cosa alguna, «me parece" (di .... 10 que es una doble violencia, como todo placer consiste en:ún) que está V. muy engañado, Este suele ser el vicio de los que' el sentimiento .de alguna per..écc.». Algunos hay tan deseosos I no sabeo mas que una' cosa.' feceion propia, no puede mé ...

de comunicar sus luces y tan I Nunca pude admirar bastante-I nos de deleitarnos todo aq.uezelosos del bien cornun y de
I mente la d�streza de, cierto ter- .llo que, da al al rna alguna fa

)� ilustración �ública, q�e no I �ul iano ,que po� los ·�as; ocul- cilidad deegercitar sus facult��pueden consentir que nadie pa- I
tos resortes hacia vemr a parar des; pues esto I�� puede m edezca e� ,.nenor. error ó I? me- ¡ 8ie�npre la conversac�on! c�l�l-' nos de hac.erle senti� alguna de

.nor equrvocacion en mngun I qUIera que fuese su prInCIpIO, sus perfecciones.' ASIla \ conver
asunto, En cierta ocasión hil-! al punto de pilotage. Parecia sacien de 'uo hombre que noslIé á uno de estos en una gran I que se habia propuesto darnos da nuevas ideas, propuestas concontienda con �u harbero ,P0f''''¡ un CUt'S,o com pleto de, náutica. órden y ,con- da ridad ; que nos
que le dijo qué al dia siguien- ¡ Estoy, persuadido de que á la presenta razona mientos sóli
te volverla a afeitarle al levan- ¡ señora de la casa donde con- dos ó reflexiones bellas é jn�
tarse el sol, y.él se,empeñó�en rcu�·i:i�� y 'que era quien le pr:�., .geniosac- como que ónos sur-:



está. �pronta .á ¡lamar sobre sí este

cargo en cllalql}jer ¡pu-eblo de la pro�

vincia. Si alguna' 'per,SODa le escribe

al efecto se sef'V.irá expresarle la do

taciou .con '�ue -deberá contar,

te de/materiales sobre que.obl�ar, usmpaHol" He los "oevechos ¡que

da asunto á la accioo 'natura \ tenernos en O'l()S., pl'e.cio:'He aquí'
del .alma . ., �;J -le ,descúbl'e -un I corno la 'vanidad destruye por

nuevo :y ,aoc'huroso .carnpo á ¡-precision todos los buenos eJec-,

sus operaciones" ó ejercita ac- rtos "que la instrucc'ion 'y el in

tualmeote:'-lluestl'oeritenClirnien- \ getiio podrian producir 'en :Ia

to, «rue descubre -la �;e,xactitu(1 : eonvcesacion, y cómo-es forzoso
, :l '

¡ I

de .sus .discursos ó-la belleza de : que 'todo 'hombre -vano, con .lo

sus .peó$an�iento. Y -de 'sus ,ex-l misooo'cou que pretende atraer

presinnes,« .no .puede -ménos l se la aomiracion yel aprecio de

de .sernos sumamente' agra- <)05 cernas no' se atraiga -sinó su

dable. l)ero todo aquel ,{}ue!: aborrecimiento.
se conoce no lleva -otro 'objeto ;'-!!!!!!!��������!!!�!!!
que hacerse valer á sí propio,

i

aparta .nuestra ·conside..racion �de ANUNCIO.

las ,perf�ccion�s -que la -novedad ALBUM FILARMONICO.-Al'are.
de sus .ideas o l� .belleza de.susl cera, en Madrid, los días i ," y I S de

pensa Bl'ientos '1 de sus dichos cá�h .mes., dande prioc(pio en enero En Ia callé de la Candiota sé

pudie'faD -damos ·oca5100 de de este afio, Constará de doce canelo- ver d
'

1 1 t d d d
-

'

� "
'

� I L"
''1 1 e, a "O un él e su lleno

.

b.' t
,.', nes ,espanolas nuevas., a, poesía sera

.

d
�

perc. Ir. -eo. -0050 ros ,

mismos, ) del '$eñor don J uan del Peral; l. mú-.
una Casa marca a con el núme-

.nos obliga :.a que 'DOS 'c3,mpa-l sica del maesreo
: don Sebastia'o Jra-: ro I�; cuya finca tiene agua de

-

l'emos ;á :él 'Y' á ,que fijemos dier ; y cada ca ncion Ilevará una e's� propiedad, y,pOl' todo gravámen,

nuestra atencioo .
eo el exceso

tampa 1¡><>guSad. representando eel: un censo de 10 rs. anuales. Es
. ", asunto, desempeñada ;POE don J¡uan muy cómodo el reparto de sus

que nos lleva ,y.oe -este modo Perez Villaamil. Precios de suscrip- habitaciones. El dueño de ella

DOS hace sentir una 'imperfecT', cion. Para Madrid cada mes 10 es.: hará al comprador la. gracia que

cion '<lue precisaluente :ha de por el Album,completo., ó seis meses" sea posible. En "la impr-enta de

d.'. ,t',
'

'p'. t' t So: para las provincias cada mes 1;2: este periódico darán razor].

ISgus arnos.--- or o ra ·par e" i 1 Alb' 't·
,.

se
, '.' r por

e
' um comp eto ,

o sets me s,

por mas placeres que pueda j 60. Las canciones sueltas se vende

procurarn{)s Ia instruccion que rán en Madrid á 8 IS. cada ,uo&, y se

recibimosen una oonveesacion remitirán á las provincias, [ra nco el

.

'

,

'

piule, en caso de ,ser pedidas, á 9 rs,·

son siern pre mas y mayores los Se suscribe, en Maddd, en la librería

que creernos poder e!'perar de' de Botx, cs lle de Carrelas, número 8;

Ia estirnacion, que otros hagan Y. enJ�s principales lib,erías � Admi-

d
-"

.'. OlstráoQoes de correos del relno en-

e nosotros; )' por con�lgUlente . d d '1"
..

'., d' I' E
,

•
carga as e a sUSCUpCIOO e' ·n·

todos,qlleremos,mas que ser JUS- treact-o; y, ademas,' eo Gcanada, en

truidos ó divertidos, se resti ma- la libft.ría de
-

Linares, e aile de gl-

aos y no solo esto; sinó que nin-,
.. ir�.

guno hay que piense de sí tao ,-,,-------,---�----------

hajaltaente que no se crea coo
,

,AVISO.
un derecho muy fundarlo J..'ara

ello. Pel'O él que pretende abier- D ..... 'M' .'J r:' ("" '. d
_

• lona ,'aria OSl'la .,arn3, e esta

tamente sohl'esa-h'rnos,. no solo rvecindad , calle de Santiago., número

nos hace ver que no nos esti-¡' 60, señora en 'quien cOllcurr�n

rna" sinó que aspira á privar- 'cuautas rirrunstancias sQn de apetecer

nos de la estimacioD que espe-l �.ara
la'dirccciou y enseñanza de ni�

ramos de los demas ' la cuall nas en todos los ramos que pueden

. 11' t d
'\

, hacerlas recomendables á la sociedad,

'1U1e-re
"

eV3drse
O a para 51 � Y corno son el 'conocimiento ele la' moral

( e este rno' o es indispensable cristiana, leer, escribir" (ontar, CCs!r

que le miremos como á un y bordar con toda perfeccion� &c. &c.; ¡ Y

Otro.

Dsblendosalir de esta ciudad para
Madrid " e] -dia 3 de febrero, la ga ...

le fa 'OC un 'Particular; se anuncia al

:blico 'que en ella se adruiten; con

equidad suma
,

á las personas que cé

mod amente .:gusten hacer .este .. ia

je. El f\Dcargad� de este asunto es el
duefío de Ia ;posada de la Granada, calle
-de _Mesones..

'

Otro.

CARRUAJES.

Las galeras de Juan Gome;

llegan de Madrid el día 25 del
corriente, y salen para el lllis'-
1110 punto el dia ,2 de fe'hl�ero·.
Se admiten arrobas y pasajeros.
Se despachan 10s_ billetes en el
carril de San Geró¡lÍmo, ,yen
la Puerta Real.

TEATRO.

Hoy \'íérnes 3 1.�La ,come

dia, en dos actos, EL RAMI..:.
LLETE y LA CARTA.=La

pieza liAS CAPAS.
Se eslan ensayando, para po

ner en escena � la mayor hre�
vedad ,_los draroa� 'lUevos

EL CAPITAN AZUL,
CATALINA DE MEDICIS.

Imprenta de Pucho/.

rI

Jj
Ji

Co

ejei
'p�1



ra

¡a-

ó·

¡a-

el
lie

lse

len,
E�s
suS
ella
flue
de

..

po
llr-e-:..

IS.

BOLETIN o FIeIAt.
PROVINCIA DE GRANADA.

<f!;>Este PIlRIÓ1HC_O sale los ltines
, mier coles , jl'viérne'sde *cada semana.

""
•

,

. '&Lasc·:l;·tas, reclamaciones y anuncios, d eb e r án dirigirse á @la red ac ci o n
, francos de porte. :

PRECIOS DE .SUSCRICION.
Un mes. J'res'.

Ell estaeaplfal....................... 10r5. 28.De.rtt r o y f'ue r a de J;:¡ provincill......... 40.

Debiendo subastarse' el suministro tas d�' partido 'd� esta capital, dictadaPARTE OFICIAL. de leña para el rancho de los confi- ante el escribano mavor del ramo D. Fe-nades que se ocupan en los tr ab.. jos r lip» de la Chica,se emplaza; por t¿,:mi.no! de la

carre. tera de �lotril, se hace

I
de quince días contadas desde el siguienteI saber por medio de edictos y del Bn- al en qlle se inserte este edicto en el Bo :GOnIERNO POLiTICO. Ilef¡� oficial,.á fin de que I�s pefsona� I ¡��in, á Salvador =. Francisco R,ivasI q.

ue gusten interesa.se en 'dicha Sl.JbaS� I
Glmenez,y Francisco A.nge{ GOnZalez. ,ca-CircYlar, núm. 303. r ta presenten .sus proposiciones en este IJoy torreros de la de lYIelicena, á fin de". .,.' Gobierno .. pol!tic@, donde tendrá e-fec-'I que eomparezcan ell dicha Subdelegacion,Por el ,Ministerio de la gobernacion' to el remate en un solo acto el jlJc!ves l.r por IlA enunciada escrióanía, á

ser jiu;"de la pen�nsula se,?a corrlunic�d'o á
I pró�imo 6 de febrero á las once _de .s� I g ados Ull£! �llUS� que se si�ue contra los_ e�le Gob.ler�o polrtico la real orden

I
manana. Granada 30 de eDer�' de autores r cámplices del alyo fraudulentocircular SIgUIente. IS4o.--José María Cambronero. perpetrado por el barranco de Castellon.) La Asociacion general de ganade. la noche del 15 al t 6 de noviembre- de

ros.-�
de

..

l

re.i..
f!O ha

..... ac<udi�o. á _S. M. �al II
. I

I,8��; .

parándoles, si no lo verifican, elRema Go-bernadora ,pHhendo se eXI-:-
prrJUlClO tJife haya lugar, '

rna á los conductores dé los �anados Providencias ;udiciales.·
... ".-

de Ia obliaacion de refrendar -diar ia rr=.'y personalmente sus pasaportes , en
I Porprooidencia de? Sr. Juez 3.0 de

E
'.atención á los graves perjuicios qué \ 1.a> instancia de esta .dudad, refrendada I . J>lgrania.,esta formalidad les irroga. Y entera- del escribano D. Antonio Vellido, u, ha I

•da�;S. M., se ha servido acceder á la señalado el viérnes 14 defebrero pró:x"i-I �uerto el buen Ahdo�o,expresada solicitud " en los términos eo mo; á las 12 de la mañ·ana,.�para cele ..
I la �n,consolable, U rgallda,quese conce diúesta graeia á la Caba. brar M las casas del expresado señ'or,Ca-1 u�esandose el caballo,ña de car-reteros en real ér den circu- lte-ile-la-cárcel- baja, el remate de la su- ! aJan�o su tez �lancli.Jlar de' J 6 de j.�lio ¿e este año. De .Ia I bas/a de ventaipor término de. quince I-

O dioses d:spw,da?os,» ,.de s. M-. lo dIgo a V. S. para su In- dios contados desd« el 28 del actual, del

II
ronca de 31 dor gr!laba, _

,te".igencia y rft'fIO� consiguien tes. Dios cortijo rid �anto-Cristo de. ¡ A lmeoin, pa- >,) de} á �-l que con ,m.l
.

_�sposoguarde á V. S. muchos años. - M3- GO de es/e nombre; t¿rmúJo de Granada, . a los l�fieruos ,v3J<l:.n ..�orid 28 de diciefnb�e d� I 839.-�Cal-
.

de cabida de eincuentáv siete fanegas .,-1 ",No, dlO�eS,».a 1Q �,eJ«�5, ;,
_ deron Collantes.-- �r. hefe po h'rico de

.

tres cuartillas de tierra de secano, en la ¡la SOI�lbl a d�sg�acIada " .Gra,nada." : que arraigan diferentes elloas r chapar- I de A lidero ?ecw 1 'Y se inserta en el Bolctin nficial ros, lindando �por u�a parte con vereda \ »00 .�tOTg�ers �u. dema_nda•�ar3 'conofimiento de quien. c�rrcs.. quecondu�� d Dúrlar,y por los dem�,'� ex-.I Sabels que, por ,1�O ver)�ll'.ponp.a, y 511

. ,.nas
exacto

rumP.htlllento. tn

..
mos

.con
tierras de "D • .To

..
�é de

,,;u'j.r.ra ¡la
muerte me fue grata.»Granada 29 de' enero de 184o.--Jo- .pr,opio de los heredero" de D . .José IUo..

OM
.

.

tl'O.
sé . aria Cambroncro.·-Antonio _de yales Gabaldon,y.subastado á insftludaMi�uel, Secret;lIió. d� l�� Jlari�n(J MorellO para reintegro de 1 Po: 113cinar tesor_�s

.

dehltos. Se ha.tasado por todo su valqr \ Harpm 110 s� aver�uen,'J!aOtra, núm. 304. en , o, 10 2 rs. J 7 mrs.', rebajrí,ndose de i de cometer mfaIl'l1aS,<,
.

. l . .esta suma los �enSQ:J J' gra('áments�que \ negrl1 ras y nilSf'rlélS.D. José Maria Cathhronero, del: pesen SlJbr� la firlca.aLas proposiciones se : Da bienes la Fortuna;Consejo d.e S. M., su Secretario con
i preúntarán en �I juzgado y es,rihania

'\ mas en vano se empeñaejercicio" de decretos, Gefe superior I
citada.

.

en ver In se.d del hombrep!)llt ko del. pro.ind., �c.
.

.

.

Por olra �del. S r Subtl./egáclo
.

de TIn -

\
unll vez sa tlsfecha..

.
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PAGADURB MILITAR 'DE GHAN/\DA. l\1ES DE D1ClEMllHE DE 1839'

ESTADO· del ingresp y salida de caudales.

ENTRADAS..

2 300

Libranzas. I D¡nero
I

gxist�nda del estado anterior. �_ . ¡ •••
' , •• _ 1'9532� --�I-- -:- -----:- I 9532'a-;

Tesorería de Granada 'por cuenta .�Ie consignacion 1,8o¿l82 221 82741 ,,263 12,3 22

La misma por
suministros de pueblos..:. . . .

¡ 3019 22" ,,3€:)19 22

La tesoreria de Jaen ,por cuenta de consignacion. " r5�686 19" ,,1 155686 19
-

La misma p.o�·éaballos requisados j .600 "
,,1600

.Id. por snrmmstros de pueblos ".-'"
.. 1768'29 10" ,,176829 JO

La teserería de Málaga por éuen.ta de.consignacion'l�98475 32 ,t ,,298475 3:2

. La misma por
'Suministros de pueblos. " . .., 6068 29" ,,60G8 29

Ija

teso.,f'.erí.a..

de Almeria por cuenta de c.onsignacion 177950 f I" "

/'17
7 9 5.

o 1'.1
I.,¡a misma por suministros de pueblos. . . . . .. 12069 I I " u 12069 I I

La P'il__g�duría ge·�el�al. . . . . . . .. � ...• ', • 180000 "
,,180'000'

Ilei í;te,g'ios: de varios 1Í las clases del presupuesto. . I I �!j ti "�I
.

" " I �
[ 086 22

Id. :11 .cantidades en suspenso., ..... · .. "

. 229�S4 I" ,,229554 7

J .L de ,(}a-r.g.O's -devueltos de 0\'[0$' .distritos. e-, � 7799 " ,,7799

Otros _(\i5�-r£l�_S. • • . ..... ., • � • '. • •• ••
3000 I7" ,,3008 11

cw. "",,,,,.

"

.F�:',�ld:�L3m3 .��,-'
-

�-=,:1?2_� 59_� -
__t

•
�, ... 'o, .... ..

s(I.!:IPj\·
. r!.' ���

.( r Estado mayor general ,
o" ;¡._;.�.- n. � ,)

,

1 ;¡ 4{ef}i.í.rÚtHl{O �iut:lIltería primero de

.j' I.' :If"fleél.. ·.'''t; ,, ••••
·,.................... 3/

i,A. -'2':° .d e ;iO ,

.

J ·1 j 3 o d' '·1 -. ¡

I
"'

__

.U_"
-

e.

,I.'
"

�
'

.•
, "

�.....................
1

.l��. ,4.P .rle jd ,,"'
_' ;

.; ., ·f
"

'

¡.If),
..5�O .de �d ; .

".1 �.
·d .

.6.'..•..•.�
Ae .i(L :

·

: :" e •••••

Id. 1�'9 de Id .. :........ 3

i-If').
'·0 (le id .. , � :............... 2

i I.f. I 2 (le j:t ,
",;. ..

,

.-... II
¡ 1'01..;> fie, i:l. : ,

.

I

.

I
'�1,' 6-)l-e ld ,

" -'" 21j'
�

,ifi. ��::; de ,i�i.�.' �."
: .. .

I
::,/J r �l�f. ,8 de -id �

, i I I
.

.

.
:1"
2:°

!.:/�.I.l�� ¡:��:::��.�� .. �� ¡,.:.:.�j 4 I) 8 o [ I ]2 44 2 4' [ o 54.5 [O

4Q I:
.
Regiómient.o infantería , gl'aoade-

� .�QS !1{\1 $e�JeraL.. .•. II

'I' J Jf,t kO liger9s.': !
" , .. �

"............

21.

'1
,C,Qn:wa,il:ía de .\ti�li:nguidos·de esta

,capit(�I
,

.• ,............

,5.\1. 681.'
941 9 I

I ¡ :Ayutl<tanHeOlo& de lospueblos, por

1 l' �1tmJniSlf�S á cuerpos del ejér-
. <�\!p,<��_(l ·qJ,Q5!rp.....:-: ...... ;¡�, .., ... l<

n""" :� J94 8

1 125

863

3

9°0
"'2 18

'400,

360
216

405
,1800

10.9°0

s
600

¡

:�: 24i
165 I I

360

Cargos. Total.

"
8ro

16.100

",

!2�Q

329
27 f5 14
1.006 24-
36218

400.,
511 d)�

5
Goo,

. n,

,., A

"

"

"

"

"

"

405,_
1.800

,
/

"

"

,I
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�
�
I
�
I -

tl

�
�

9
1:

I

2-

7

7

7
iii

14 _}
I

24-
IS

I t

8

1 Depósitos de transeuntes del dls-

L n-ito ·· .. · .. ·· .. ·:··

1

\J IOS,O" '15�6 1 "

I 1625 9729 \ .

"

2250 21'25 "

.if "! ,

'6:&2 10 n 622 10
�

.

3000 "

I
�OO() ,

86) 91 t2 " 86797 12

I

I'185 If 3 t'SS t
�

"
o

I 18 ( "
..

1191

1(:)46 22- " 104632

51110 I I " 5qIOTt:
.\ " 4· J

27697 32 2000 " 2g6Q7 32

SiSO "
'5 50

29!)57
I 29957.9 " �)

506, 1 .., I 2. 2.'90 18 " 7352. I,
. j

2371 17' " z377 f7;

'47673 26 H 47672 26:

400
,3102 5 IgdSo 2�

776 5 476 5

14!13::£
247
9<h

"

"

260;)
�!l3S4.
"437i:,

I

,48
, 400

9�226'2 2,
Hl.�� _tg

14113:1,
247
98�
810
I �1I 4
27°
377'18

� 196 712196 i .

'10 12\
s 16 ,5417 17\
51 9\ ,882'
4, [. 5 t; . I .o � 1 9 2.

61' I 2\' :) I 28

\ 2. 1 \
.

2·89·4
24 401 3�644 '4 6000

2 I 39;8 41980" ¡ IOtJOO
-

I·' .

752S I I tSoc>

lJ9\
6. e Brigada de ar.li\ lerÍa .de Málaga..... 10 '273
7.

e 11. M. de ingenie; ."S... 3
'.

'. ¡

8. o Hegimiento cab�IHeda 1.(:) de lí-

nea "..... J

-, 1-
r Regimiento provincial de Tom...... J

Id. de L?rc".' ; 140 779.

Id. de Cmdad RodrIgo :'
2,

I .

. f�f�i� i�:�d ¿.����.:.�.:�.� :�.�.��.���:::::::
Id. de Málaga ·· .. · ·· .. ·· ..

19�
Id. de Chiochi\\a ·· .. ·

··1 til. Id. de Murcia , : .

Id. de Pontevedra : .. · ..

1 ti
\

'. 'd. (lt� (}ranada : · · .. ., .. ·

·

.. t ;��,:1'�1. ��:·�ez���·�··rl�·�i��···���·i;·i:�·:���I·
I

'4.' L .,urniuistros á milicias provinc,

r
Corr ::::�i: ....=� v.��.���.:�� .. �� �.��\

10

l
j .. I.. de Marvella ; , ,.

.

' ·id. de �rJelilla, ; · · t.· • .. •• •• .. •

.

1- lei. de l\iot ri L �� · ·· .. ··· · .. · ...

'I'
·lld. ele Gl'ao:lda ; .

.

r �.í :.�r �; t �:;�:= .������.�.� ..�:::���.�.::
.' 4. C�mp�ñía fr.anc� oe caballería .del

:1 ..
,'
r I

I ,\ yu:I���i:����c�eni;�·:;;��·bi·��:·���!
4

_suminislrós tamhien en di-

I' t.·.
.'

n

.. e'ro
á cuerpos francos �

.

'.. r Primer hatallon de milicia na-

I I
ci(�na\ de Jaen.. : : ..

, Batalh�n <!e id. id. de Alrn er ia ..

I
A)' unta nw�ntos de los puet)�OS� por

I sl1fHlnislros en dinero á la
J:t 1 tl.,ilicia nacional de Granada ..

I... \'.1<,1. P,o,r' id.' de. la de. Jaen"
..

Id. de Velez-Málaga, pOI' 1(1.. ,

:' ,. . Ayu�ltar.niento. s..{�.e :105 pll�'.hlos, por
, t L Hi. a la

.

rmucra naClonal.. ..

. t 13 Id. id. por id. á marina ·.; ..

5." f ·1.o
Estado mayor efectivo � 30

" ·t· o (�., de Id. • .:rastos eJ· ; ¡ r:
,

.

to (l.° Cuerpo adtninistrativo del ejércitol 50
7· } � :�:��;:���c�:i����..

:d.;.··�-�;�¡���·¡��·
..

���: \
'\ r AYu��:.:���:sd;·I��··;;��bi��·:·��� .

8.0
a.0 I .

suministros �e pan...••..•.. -r=:.. ··· I

�,,\,,\�

6
810

6

41

lOt>O

800

9°

'"

:: I
H

I
"

".

"

"

"

"

6411 11;
�682

1021'9 2.

312'S

:�89:4·
42644 4_
5(9$0

'90��

',onl

"

"

"

"



1 I Asentista de Málaga por id. id 1

,'d. de Almeda por id. id
- •.

"; L �d. n�:J�o:�;.� ... �.������� .. �� ��� �������.i.(�:

Ir -\yuntamielilos de los pueblos por sumi-
3.n J' ll�st(Os de cebada ..

:
.•.•

:
..

:
..

'I .Asentista de J aen por Id. Id , .

,
lId .. de 9ranada y Almeda por id. id ...

.

. r Ayuntamientos de los pueblos por sumi
o 4 l' J, nistros de víveres

,.8. • ") Asentista de los presidios menores pOI

\ � AY":I�:�i;�;·��·�� ·i�;··;��¡;I�·:· �,;;·;�·,;:i�
.

I
nistros de utensilios .

'1 1sentista de la provincia de 1\1 alaga por -5 O

suministro de id :
.

I lId.
de la de Gfánada por id. id

.

.

.

I¡J. dcIa de A.lmería por id. id
..

Id. de la de J ae n por id. id
..

-L L Id. de los presidios, menores por id. id ..

r
.

o V .
.

'O' I. estuarIoyequlpo� < , .9. l2. o Pr imeqa puesta de vestuario ..

r J.
o Pelsoo�1 de hospitales .

If
Hospital de Má laga por estancias .. �_ ..

lId.
de' V élez-Málaga pot id.... .

ld. de S'onda por id : ..-

I
Id. de Almeria por id

_

I· I' .Id.
de Jarn

po.r
ill

.

Id. de Aodújar pnr id
"' ••10

I A '.

I d. de
_ ntequera por Id

"," .

I lId.
de Baeza por id

.

Id. de l\'1arbella por 'id .

Id. de Granada por id
.

, I Sirvientes dél elaboratorio de medicinas.l 'lCompl3 de medicinas : \

"

1 I I. o Requisicion de caballos de la provincia
de Iaen

·

:
..

12 � Dcpésitos de quintos del distrito .

3 r s ,

o Sen:icio general, de transpor tes '1 L 3 o (' if
.

di' .¡ JratllcaClOnes por actos e s�rVICIO ..

r Se.ccion de inválidos de Granad� ;
.

1.4 " Id. de AllnerÍa:
;

'

..

L Id. de �/Iotril. � ..
! 5 I. o Material de artillería : ..

16 fll• : IR�L de ing:�ierods··· ··I···· ¡2. ecompOSlflon e cuarte es
..

.1 7 s ,

o Cesantes del. �'1inislerio de la guerra ..

-.

I

8

24B79 10

15928

43129 15

74000
27171

44317

60000

3508

19967
79°Q
9°0

2783
6300

4156
17017 �6
13883 28

732
2100

3189
378'
2085
1,042
3'000
124

15000
698

;;�;. 221·6538 17.
8271 27
57°
17i
84

12850.
. 2796 2�1··1100

. 1.{05 17.

I I

3
I

"

'43729 15
74000
27 I 7I

"

24879 10
I 592 �

"

"

"

" sr 7
4156
17563 IS
13883 28.

732
,2,100

'Ih89:
3784
;2085
J.042
3000-
724-

15000
698

4.000

"

"

"

"

"

"

"

". - 5600
5 I I S 22"
6538 17
.8271 21
57°
175
84-

1'2.850
.'

2'796 22
1100

.'

1405 ': 11

,,,

"

"

"

"

,.,

"

", I
'\"

( Se' continuara.)
do n j ose Llop ha pint ado al efec ..

to una decore cion llueva que pre�sent.a en su parte. inferior el jote.rior del buque, y en la sup�ri.or·la cubierta. con todos sus út.iles.; ,

llaile nacionaL-El sainete. la se
gunda part.e de! SOLDADO·FAN.
fARRO.N.. /

Imprentatle: Puchol..

CAHRUAih,S. don Julian Romea, el drama nue-Las g:lleras de Juan Gomez vo EL CA PIT AN AZU L.salen para Madrid el dia 4 del El asunto de este drama estácorriente. Se admiten arrobas tomado (le los últimos dias del
y pasajeros. Se despachan los reinado de' Luís X vt y de losbilletes en el carril de San Ge- primeros de .la r evolucion fran ..renimo ,yen la Puerta Heal. cesa.

TEATHO. El segundo acto pasa en la cá ...

Hoy lúnes 3.-'A beneficio de. mara de_ nn navío, y el profe�ór. .

Cap_

18 �
19 �

�
fi

�o I
U

2lij
�2.

23
:.¡4
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Núm. 682 l\tliércol(lls 5 de febrero de I 84-n• 8 cuartos,
*O##',*#¥-b$t3Jii! tW·#'dMP5V

BOLETIN
DE GRANADA.

:_ - �:: .

OFICIAL'�
PROVINCIA

Este psr.tÓ!)fCO sale los ltines
, miercoles , JI' viér n.es áe � JlRE.�IOS DE,SUSCRICION.carla semana.

%
o» mes. Tr'es.

- Las cartas, reclamacionesy anuncios, d eb er án dil'igirse á .¿;
1 1 Q<8> En est�caplta � Or s , 2\).

la red acción , francos de porte. ,

<8> D f I I
"

10.>�,==- �"'=_=__�e�n_tl·�ü_y=ml1eer_a=(_em¡�I=p�ro�v�ln_cEla_·�.. R.. �.. �.. �·R
..

_

..

D

..

RE�...

-
• -

_�m "?13'nPctcprmFr =rzrrr MM; • Wi' �.

PARTE OFICIAI_.J.
.

"-----...- �.IIlG)�1iIIJ -1ii:tVL�-m."'��;";"."";_·�

PAGADURIA MILITAR nE GHANADA. MES PE DICfEMBHE'DE 18,39'

CONCLUYE el estado de ingreso y salida d� caudalesdel número anterior.
Fuerza s'o-Cap. Art.
corrida.- - .. SALIDA.. .

.

IO�._\Tr�� Libranza�:_. �.nero<",. _Sa.rgo£." ��tal.�
.

1:8 r I.O Ex�edentes del ejército "l .

.

" gol2.o Id. de Estado rnayor ;........ 14 ,6213
19 [1,f' Cesantes de administracion militar 22

L 2.o Jubilados de id,........................................ S
r i 'O Gefes y oficiales retirados del

20 I.. .'

.

.

distrito ,
� , 724',

'

1 2.® .Id. en espectacion , .. ;... 69 151l3:o Tropa ,retirada � :.. ,122 o
.

° M " '1' Ifl. onte-pio nl} itar
� : ..21 l' o p .� d ,T' .2", ,(l_ga� e. ,oca � .

�2 a:o.. .Socorros para prisioneros ;.:...... I I23 1.° Eventual de guerra :
:

!l4 Tropas extranjeras ,....... IIRemesas á otras Í)agadudas............ So eo e
Cantidades en suspenso.....................

'
I

\ 3 o 2. 1 5 o 4,f

I

,,' " . 9�o :

;, " 621,3
,t ,,. 865230

sr

4230:" ;,

" .' ' "
e

5�6ó20 19
" ", Ski)
" " 2�446 14'
" " 67050 3
" " 1160
n'

I .�, -

512 2

614'
.<

n, "

" I " Ia'O
., u' 600,00
" ,., 3��150, 4

865� 30

4230

56020.19
840

234,4.6 14
67050 3

1']60
'51'2 2.

th4
I 30

Pagos hechos en este distrito á obligaciones
de otros,

".

h

45'373 141 '

2600
'13060 171
2543,la!.

!��:. j

r r Castilla-la-nueve "
..

\ \
Id. de Castil la-Ia-vieja .

3 n' Id. de Andalucía ,� .�

.

I.
Id. de �aienc�a.; ,

;
� �

, 'I ", I
Id. de (Jatal':111a .

1 t�d., de' Exlremadura!............................. '

"".
"

.. �



I,

,!

2

flESUMEN..

Jmporta la .entrada ,., " � ·.; .. s ••••••••w 1638853, 7 8274 I
Id. la salida , ····,.. ··· � 1569596 $2741

69257 7 1- '. " I�2.1594 7.'. " 16S2337
_____ ............ ,__.,._-'--

"

I 69�S7 7.Existencia � .. "

'Granada '3 [ de diciembre de '1 339.�V.o n.o: El Intendente, Rendon.=Conr�rme: El
Tnterventor, Francisco Badan.=.Cayetano Bola.

�----!------ .�����====::��=.::=��=����������:_=-����-=-=-=-=-���'�-=�������!���������::� --------

Señas de los gitanos. 1 JJJ¿nle depiedad deGranada
D J II J t t '1•. Estado deu.ostrativo de las operacio-

0.9 (le e os ae es aura 2 varas:r ., .

d. .. 1 f d 3
"', _J J) nes de la Caja de ahorros en -el

2 eaos ; eaa ".
o .anos � cerraaos ele 1 , •

'.
.

'1 proximo mes de enero,
harba; cara larga; vestides con calzones

bombachos pardos y lisia de pana azul:
ID'

.

d uno con hutas blancas ; r ambos I'
.

°4mm=o
5 d.e ](1. por

con sombreros redondos.
. 9 agregacIOnes y �

Otro de esietura .5 pies; flel�'ad(J,de I D im.posidones�............. . 2797
J I h' •

I onungo I 2 de Id por
cara:; con tu] DS largos, nee os soguil a$; 1 'l' .'
.calsones .y sombrero como los anteriores; I .1,) ��r�gaclOnes y 3

medias blancas: .de unos 2 S anos.
D

rmposicrones.v.c. 1710"
otro de edad de J 4. á 15 aiios;

cat-I'
omingo 19 ?!! id. por

1 _I 1 I aareaariones y o
zones batubachos paraos, y sombrero re-

.

. b.. ,)
.

.

;y

dcndo,
UD pOSIClOues.............. 32 18

1
. TT ",.

h
i Domingo � 6 de id. por

�a.s, muieres; una pequena, cata, . .

d. I J _J "
I 6 a"re�atlO&es y 2

t ca(la 'ut cara. • . .

Otra corpulenta, tambien chata: am- UllposlClones e. 1833

has de unes '27 aiios, --_

Otra tl� unos 30 arios,jina de cara. '7558, 26
---_.

GOBIERNO POLITICO.

:l)ireulttr, núm. 505.

Afin de evitar los abusos que se ex

perimentan en el servicio de hagages,
he resuelto que las Justicias de los pue
Mas de esta provincia, bajo -su mas es

trecha .responsohilidad.; no obliguen á los

dueiios de las caballerias embargadas
con dioh» objeto; á .que transiten mas que
h asta el pun.!o que les correspondes elf
inteliger;:t:itJ,' de -que (on cualquier parte
que se me dé por el asentista riel ramo

en esta capilal't' de haberse fallado á

elle, les exigir é la multa de 10 ducados.

Granada y febrer» 1.0 de lS4o.:c=Jo
sé' 1f1(Zria Cambronero, - Antonio de

·.Af'¡fJu�l'J Se,;retario.
'

..

Otra, núm. 3 06.

Señas de las caballerías. '¡I.'-

.
. Total ingresado en Ia Caja en t�d()'

roúltimosen ti sitio de Casa-blanca.tér-: Una mula , como de dos dedos ;uóre el mes de enero, por J 6 imposiciones
mino de Valdepeiias de la llianclw,. des I

la marcarpelo negro j how cad negr" ¡ y 89 agregaciones, 7558 rs. 26 mrs.

pares de mulas, seis maTltas,:r otros "fee. I ... o

con, remetes mas claros.; lo mismo Ius

I �ra(JaJa I. d. e fehrero de 18.4.o.=::stos. de la propiedad de Tomas Bojo Ji- E' G
.

ek ores: de 13 años cumplidos. -.'
I efe político, José María Cambro-

menes, ie dicha oecindad; y una burra de

E'
. M" ti I'd'

,

'li
Otra. de tres dedos sobre Ill. marca;

I
lleCO.-- El Tesorero , Fernando Zegrí

ü.8etl.1O " epa, .� propIO onuct LO, por 1 b "'! I I Y t\ hril, -- 0. el COIl.tador, Manu'el de
'. .

.
". pew neBro' ozo castano e aro; os a _ J:.

cuatro gitanos y tres gltanas,cuyas senas.
"

Castro.
.,'

,- . .. t Al I :.' cores pDCO =: menos; detras de una
se estampan a coutinuacion ; os ca - : . '", '"

_7 nstituci I.J
• • paletilla una herruga .. edad I,) anos

aes consti uctona es ae esta prot'lnoa '. ,

. , . '.. cumplidos, corl et yurti A ambas,
practicarán en sus respectivas [urisdic-:

. .. .,
Otra de un') á dos lkdos sotre la

C1Qfl�S las mas actIvas dl¡'�enclQs para .... .....

.

ti
"

h' I
.

I' .1' 1 11'
marca; pelo pardo oscu.ro ; hazo mohl-

eStill I'll" e paraaero Ot; as caull enas . I
,

. no; a,cores llegros; edad 10 al/os cum-
y sus sus/raciores,,., descubterto, prOClJ- •

. 1 ; ,. •

.

d II' pltdos.
(luan a la releT/non e oque al .r cap- ¡

tura d(/, los in-dh,idutJS en cu_yo podu se! 'Otra, pelo. castaño claro.; .de dos de

encuentren, remitiendo d estos á dispo- I dQS poco. mas ,; ménos sobre la marca'

siciJ).U del Juzgarlo' de I.
a instancia 'Jel-' y ,en l� hql'orda a 'mndó de una herru�

partido de Va1deperias de la
_ Manc}la, go; en el lado derecho, donde juntan

con la uguridad corl'es/,olldiude, r dan- los lahios, un roaJ de pelo mas l(}.rg(�
do �on()dmiellto tTl su CflSO á esle Go- del mismo color: de 10 años cumpli
Memo. fIJ/iiic". Grantlóa 3 de feqrero de dtlS.

1840. = José Maria Cam¿ronero._ If!- hurra .es rucia, de dos cuerpos,
Alltonio de Miguel,. Secretario. /¡orriguda, tllB� ellata ': de , años.

'Habiendo sido 'robadas el 2 o de ene-

Junta de ena�enadorz' d,e edifidos y
efectos de los conoellios suprimidos en

.

III pruoinda de Graflada�
A fQnsecuencia de lo prevenido en

varios reales decretos y ordenes su

pedore!l, ha aCúldado la Junta se $a

flue á pública subasta para su vema

absoluta, por término de 30 dias con�
tadfJs desde el !. de febrero p�óximo
venidero, el solar donde siruó el su

primido convento de Agustinos calza
dos de esta ciudad, comprensivo ¡de
47;6 varu cuadaadas, y'tasado por
todo su valo, en 3329. IS. vo. L,
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que se avisa al público para que his

pelsonas que quieran interesarse eo. d j ...

cha subasta.ac ud a n con sus pH'posicio
nes á Ia Secretada de la J urus , sita en

la casa Intendencia, dovd e e st a r
á d�

manifiesto el pliego de cundic iones; en
ei concepto de que el pago se ha de

verificar en los estrados de la misma
el dia 2 de marzo del corriente afio

á la s doce de su mañana Gran"ada y
enero 30 de 184o.-E1 Presideure,
Juan de la Cuadí"..l.-Por acuerdo de
la Juma, Nicolas G¡¡rda De�ia y
Conner ílS�' SeCH' tarie,

real órden Je J 9 de abril de respective á Jos �prehens(�re� se

1&35 estan autorizados los Co- aplica a la HacIenda, pu�h�a_,misarios de guetra de las pro- asi como la real gracHl de m

vincias de'l exprl'saGo distrito pa- dulto de to de octubre último
1'(1 rvcrbir las proposiciones pal'- a Serafin Sanchez Rodriguez" y
cia les que se les pr-esenten en la Felix ll uiz Cayetanojsiendo con
forma que aquella previene; cu- donados mancomunadamente ,en"
y� .real úrJen � el plú:go de. �on- las costas pará cuando mejoren
dicioues se hal�an de manifiesto I de fortuna , 11b�ándose. exorto al
en poder de dichos empleados. Sr. Juez de I.a instancia de Mo·
Por provi deucia del Si'. S�b. tril para' que haga la notificacion

delegado de r ent as del part.ido a los reos. Asimismo se manda
de esta capital, dictada ánt e el clirigi¡' oficio á la Supeeicridadde

.

escribano mayor' del ramo D. la Sala de esta Audiencia por
Felipe de Ia Chica, en la causa conducto delillmo. Sr. Regente,
seguIda contra Jos autores J cóm á fin de que manifieste á la Sub.En virtud de lo prevenido en V3-

rios reales decretos y órdenes supe- plices del alijo Irauduleuto que dele'gacion lo que haya de cierto
ríor'es, ha acordado 1� Junta se saque

se supone perpet rado pOI' la sobre haber exigido el alcaide de
á pública subasta para 5U venta abso- nalldlbla-d�l-íl�ua CdU la8�lc�7che dd la c�11cel de la Audiencia lsesrntaIura , por término de 30 dias COOla- 20 e noviemure e l. J ,'yen y ciuco rea les al expresar o S�l�desdesde el Z ,de febrero ,ve,nidero, eilla que se le ha del�l1ncí.a<lo acer-. chez: se sobresee en' este partr
solar donde situó. el suprllDld,o con-I �a d� la aprehe�lslOn siu .l'(':? ,de cular , .d,lndose cuenta en caso
.venre de las mOiljas �apuchlnas de 84 libras de c3garros Vll'g1l1l3, contrarro para proveer � y pa
esta ciudad, comprensivo de 3326 va- hecha por nacionales de Ía eo1'- I samlose la causa á la Contaduría
rascu�d"tdas,�y rasado pOI todo, �u lijada del haza del 'Trigo, laJ de provincia para la 'liquidacionvalor en 36580 rs -..vn, Lo que se avi

mañana del 2 l, del' citado mes; dvl comiso con deducion dd irn-
.sa"� ai �Úblic� para que las/��sonas se sobresee en la contiuuucion porte del papel de oficio gqsta-que quieran Interesarse en 1C a su-

,1 1, d 1 1" �, 'I ':� • j ,,'. I
'

, '" ,,' t. c.' 'd : Ib ' d n 511S proposiciones oí (e a e a llo , apel cunen- o al do, que quedara a ¡dVO[ e aasta, acu an eo ...
" bine }") p, "'

.

"

Ia Secrerai ia de la juma , sita en Ia sargento de cara meros , e� Hacieuda.
.,..'I

casa Int endanci a , donde estará de dro Nuñez para que en ]0 suco- Por el Juzgado Lo de La. InS-
manifiesto el pliego de condiciones; sivo tome con oportunidad las taucia de f:sta ciudad, del Sr. don
en el concepto de que el remare se medidas dirigidas á impedir cual- Salvado!' de Reina Rodl'iguei, y
ha de veuficar el dia 2 de marzo del quier desembarco que se· int en- escribania de don José Romero
('o�rioente afro, i las doce de su mafia- te yerifica r por los puntos que y Espinosa) se ha sacado a nueva
DL C;;ranada y enero 30?e 1840�El están á su cuidado, Con cuyo subasta por bienes de la testaPresídenre, Juan-de laN�ualdraG·-P�r objeto se pClsadl oficio al, Sr. 1n- ment .. da de doña Joaquina Fer•.

'

acuerdQ de la Junta 'ICO as arCla'
.'" 1 ,1 ",'

"

f' d ;

D
.'

.

e "S"" tendente
, acomp(m�[)( o e �or - nandt'z., veClt1a que ue e estaema J onueras, ecretano.
j.... ,,

.

. ,.

d d'·
"

,
'

reSpOU(Hente tesLlmOlllQ. AS1l1ll5- capItal, pOL' termInO e 9 J�S_,,-
tno se lleva a efecto el sobrest'i-:. una casa situada en el lugar' de
miento dictado ('11 9 de de fe- Maracena, caBe del Aljibe-alto,

.
, ,.., br(,�ro de 1838 el� d,icha. causa ¡ que liada p�l' saliente y úorte

Providencias ¡udlczales.. acumula.Ja y la d}strIbHCi�ll del : cou NIanuel ,� ernandez RlO�, me-
I

"
.

• , } comi�o, insel'tándos� eg[a. r�rov i_jJ n�ediodí� José de Arce
� y :po-El Sr. Intendente mIlItar

dell denCla en el Boletw OhCI¡;J!, J' nn"ute cheba "calle; tasad;l en la
distrito (le CastiUa�la.vieja ha�e r�mitiendo á la Superioridad dI cDnlidnd de o�ce mil cuarenta'!s�ber qq.e se ha senalado el ala

I e¡emplar
de COslufllDre. ¡ ocho rs, ,por lIbre de todo grava-

20 del actual, a las 12 en punto, Por providel1cia del m�smos�-I men,"para hacer pago á los acre

de la mañana _, para celebrar en
J ñol', refrendada del-pr<:PlO escl'l

.... dores é in_tel'csa,do"s en las c,0slo.§ "e,strados de .aquella lnten-,' l,)an?� en �a causa sP"gmda �ont�a \, las, c.on spnalanuento. ,par:,l ,su
re

deucla (Valladohd) el remate de FelIx RUlZ Cayetéll)O y �erahn matt' .las doce del dl� dIez de
la contrata del suministro de pall Sanchez Rodriguez � vecinos I febl';'ero próximo, eu la� casas de
á las tropas y pienso á los .ca- de Motril, ,sobre atri�)uírsdC's ¡ la habitaciún dt: dicho Sf'. Juez,
baIlas del ejército, estantes y haher cooperado á la fuga de dos I Puente-de-la.paja.
tr3nseunt�s en 'dicho distrit�, p�i$a,n<:s � quienes habia ap�'e�en,.,

.

'

por el tlempo- de- mediO ano

I
dIdo J':> libras de tahaco, vlrgww .'

que" princ�piará en I .0, �e abril el suh�enf�n�. ,?�. ca rabmel'OS l),

I� ��
de este ano \y conclmra en 30 AntOnIO Pl1nlla; se tlecla�'a ti co-
de setiem�re del mismo.. POI" I miso del tabaco t cuyo Imporle

Otra.



-.

�------���.--'--------

�,c.:, c.:.�, ��

Vl,.,.t,¡1,.,.(.>-l
VI l� N ¡:.... '-l

¡:,:� ¡:,:, ),', ll:', 1:>. 1:.:.

U<I (.>-1 W� ';_>J � (..;1

OO)COON;.J-,

N_¡..:..¡..:..N .............. _ ..... !'.)F
O ..,. '-l ,.¡;.. O C)'.¡ l� \C ,.,. O; O e (.,�

�.: c:... t.: ... Q)" Q.j� eJ, �, �" �, �,

¡":"N f;V¡":" -- .... ¡..:.. .... Ñ.-
os o l- "Ñ o U1 ,"'-l ,.... l» C)'.¡

N ·N u�N"-J_NN,....W1N

{ ?.;.. '.�. NNO'lClNC'JClOl-':: �11:. 11:, '"'� r::. s:.;'::c. �, t,;' ..

�'..

N (fl tV N';.>1 .... Wlt:.:. :::.
� ........ O'OXN ..... I

CIq I"
tl

..

------

men "'.1 a. en VI'!.r' \,.....; I � �0(.,'1 90 ·C.n VIL" 1;.'1

s �
,"" J,l, �. �" � ... �

c.,'l so o- Ol VI (") F;-OQ ,
Q) O o C/:)¡.¡>..

� ;::-.
.�

'"_,---' -

¡.p".l"'(.¡lN�I»N
0 ..... 0.0 ........ 0..

�.:,;. Ill;,

N(.N (.)l
¡;;;.eo'Q')

'N'NN
o O'll�
,., .. � .. �"

NNN
Ncr.>,;;..

;:::.: "'.1';" IA- .... (.1'1 \...�r'..,; ..·1 c.;ry
c.,-¡ O (.;'1 O r.:n (J> WI (..;1 O l-..J

"' ... �... :l:.... :.,') .... e". t;o,�" :.:,_

", c.,'l (.¡l v.1 ...,.. O'l
...... o:, OC)'.¡ '-'l Wl
� :,::.- �� ... ,s;L....

�-"l � O' 01
OlOO'¡;'

'��¡':�� � te��G;g:;��
'"', ll:'. !:J.!:,:, �,¡¡;�

:"''1(.).1 C./l...
.

.... - ....

00l .... O, O cr.;

00 :;r., � Gt. o::; t:; � ;; '-1 '-l oc

-

� �.,', Ir::� s:;,:;, II:.�. :lO. s.. �;:¡
..... �,..,.. ..... C.>l. 'C � •

o � o t� o 00 00 }CJ� I
t.n;';l(.)l,�c.,.. � .... _ ........ e,;.l""c.,-.:¡ C" � II'¡,;¡�- 101. !>ljef l�� � s:.:,I:: � �¡¡¡.. Vt tl1 ,.¡;.. Vl �.. Q' I'"

í}

C,¡-"
�'"

� �
�

��
C'!-'�
""': ;J
� e
""'! '" lo'

.� -

'c"
C':¡

s
....
-..

&"
r".

�
�
�
�

....
v,

�
�
""'!
�
(�
v,

.�
�
i;:)
_'

�
e
...
1;,)

�
-

�
�
5'"
�

�
�

�-
<:>
""'t
� :,.,-

�
�
I;,)

�

{'\
-.

�
�

�
o
""':
�c.
�

TEATHO.

(fEl actor de he teller aJgo de divino)) dijo .eo su c:i- .

. tedr a de d eclarnacion Jd Liceo de (;r::naila el S«. Don

Julian Romea; y este, pensa miento h b� confirmado ,no.
s�l{) C(lU sus palahras , sinó con un vivo y admira�

.

1 E der Tnc Ll.)·
\ . d' i)

e¡eUlp o., se po er mcontrasta le ue extasrar,: e sun-

yugar, de atraer ;i si á IQS especradcresv- es ciertamente
un poder sobrenatural. -- Cua.ndo hemos visto en El

capitan azul (d{�sem pef'i'ád'ó 'por el Sr. ,Horne;) ya los

.. diferentes sentimientos que en un carácter noble y ge

neroso excita un u ltrage hecho al hOllor; ya la amarga'

ironía del despecho, 6 .de un espíritu decidido.de ven

ganza; los confirmados celos; y tantas otras y tan, com ....
)

,

plicadas pasiones; expresadas con una verdad imponde..:..
rable : 'cuando hemos visto á la mujer- del capitan (la
Sra. Dóña' -�lalilde' Die¡) luchar entre los afectos de'

madre y de esposa" y la com pasiou qU,e J� infundiera
el ciego fcenesr de u o- antiguo y desgraciado amanté; á"

quien mas de UD'a vez halla á punto dé perecer ante"

sus ojo�, y á qlii'en deséa salva'r la 'vid� sh¡ faltar -:!l'
menor de ;us deberes; -. hemos corntemplado 'eutdnces
ese alma estnaordinaria .�er artista, capaz .de mandar,

, al corazen, '.eñora y árbitra de' todas sus impresioness
ese alma' cuyo' dominio se extiende-sobre la voz; sobre'.
ios mas peq,ieiios y casuales movimientos: ese alma en-.

. fin, que habla hasta cuando la boca está:caUada.=:Fal:-" '

tan palabras para elogiar digr�ainente al, Sr:' Rom�a,: y:
a la Sra> Matildé en la �epresentacion- d� El. capita�
azul� Criaild,o fijamos nuestra consideration sobre la',

manera con que desempeñaron sus p�,p.el�� .respectivos;
1o� tiernas aclores, recordamos con plac�� el nombre elel

Sr; Florencio
-

Róí:nea, d del Sr. Sobrado, y el del Sr.

F(:r�an¡rez: y éliaodo refle�ioJla�nos �obre �i ap'a;ato
.con que ,,se presentó el drama, se nos viene en el ins

t:wti! a! pensamiento la :lindísima de�(JraL'iC)IJ figur:ando
el illtetior, cu�i{dta 'y arb'oladiH3 de o'o"buque, piut�-'··
-G<l por' el profesor dOI2 J o,sé l.iop: d�c�.,.�ciof}, qu.e en'
e.1 acto segupdo árralleó lan viv9s corn�) jU�lOS aplau*

, "Oi.

-

Maña,rl.l jué'ves :r·· A beQeficio. de, dOI\
F,lorencio Romea, el drama en 5 actos,. LOS
AMANTES ,DE TEfWEL..

Se está ensayando, ' para 'poner' en escena,
á la, ,ma)'Or breyedad,' y á be.nefic'io de',d_oñ�
"Cé;\ta.I�9a, de Fl.()r�s t el es�ogi�.ro Qrama ,núer',
vo
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BOLETIN
DE GRANADA.,

OFICIAL.···
PROVINCIA

Este PIl:R[ÓO[CO -s a l e los hines, miercoles , y viérnesde:':t
calla semana. :t

J ... a�eartás, r ec lamacio nes y anuncios, debed%! dit'igirse á 4l>

lat'cdaccion, Fr a nco s.de porte. �
'�".

PRECIOS DE SUSCRICION.

Un mese!
En esta ea p it a L. fOrs.

- Dentro y fuera de la provi nci a .

Tr,es.
. 28.
40.

PARTE Ol�ICIAL.

I
I "

,

. )! Ministerio de grada J jus- ¡.há creído la Sociedad que sería

tlcIa.=Eo real órden de 2 de ' in�li�pensabJe encargar á todos

�br.il de� presente año se dis -1105, J.uece� y Tribupales que en

pu:s�, entre otras cosas, qU,e en ¡ las sentencias seexpresara (ade
los iaformes Ó prepuestas delos I mas del nombre del reo, causa

Tribunales para indulto, seex- ! por queha.sido j'u, zgado, ,y pe-
�Los Akaldes constitucionalesde es- 1 d _j

,

'

,,', prese, .. a e :.t,',·u , profesion; cO,n- na q ue se le ha impuesto) lo
ta provincia, redoblarán la vigilancia d

' ucta anterior, y' estado de los siguiente." "

en su respectivas, jurisdicciones ,
hasta

"

iúquj¡ir el paradero de ios reus cu-
reos, la calidad del delito, par� 1.° Pueblo y provincia de Ia

, te que el reo hubiese tenido en naturaleza del reo.
)ó� nourhres y señas á continuación se

'

a¡l(;tan; y descubierto el de cualqu iera
su perpetraciqo; y el tiempo 2'0, 'Pt.�ebl0 y prov iacia .ea

de ellos, lo remitirán por t,ánsitos que el mismo llevase de pd-jdonde' eometjó el delito. ,

de-Justicia, con la seguridad cerrespon-
S

l,�)O' �
Ó de, remat2.do. ,lar e,'x- II 3,,9 I, d,,_i? cit! su" d

..oml,·cili"o ,,0,',,,
-

(l'íenté,á disposicion de la autoridad 'que pH��lUn de estas Cl'fcunstancras vecindad, , �, :,"
"

l-os r eclama, dando oportuao .viso del Y,olea.s que- se c�Dtie�en en ai� I' 4.0 S�, es�ad�) =- si es�:"g�al,t,eF:?,
resnltado.á este G,)hierno político. cna c�rcuJar, tema ellmportan-I casado, óviudo. con hijos o Sl�,

Granada .. I 3 de t�ero de 1840..... te objeto de poder apl icar con I
ellos. '

"
,

Jysé l\brú Cambronero.·-Antonio de la, posible d iscrecion y conoci- j ,o SJ, profeaion ú oficio•.

JlJ�iit1el,,; ,Se�retario.. lme.oto l� real gracia de .indul- I 6,.� Si ha sido reincidente de
10, �m�ed ir el retardo conside- Luna ó nías vece!.. "

, '

,

N,.,ombr($ y señas de 105 'reos, rable de ')'1
' '�'

.. y
"

'fi� dlS
.

d d 1
.

"

"

,.¡ gunas causa.s� y L.O- ,I "' �Oí: ./" ,a a OCle a .en ,e
J u�b Gea : edad � S '�'ñ(}s; e,st�t�':' fur los dato! necesarros para! celo ce V. K- por el adelanta

ra mediana; color Llánco j redondo de formar Con la exácritud posible' miento de aquel im portante ra

cara ; pcl.o HabiG; �it vestid� ,�r.'&qufta, Ia estadística judicial; '''R�den� I,m\), y en el bondadosoecogi

parítalun , y "sorubrero , catañe., o4i,io _

t.menleb:Sociedad establecida "miento que < s� sirvió V.. 'E.

s'.stre.
'

"

¡ en esta corte con el objeto de I ofrecer á las .ind icaciones de Ia
:' �l\1ariUfl; 'Roman: 'edad 36 5ñoq' mejorar el sistema eareelei.o, I misma eneamiuadas á la facili

es.tatul3 cinco 'pies;' de oficio zapa£ero. cbrtecciOH:l"l y pellar-d� la 'pe-ltacion de la estadística judicial;
toloe claro; pelo castaño; algB iarti\':': nin,' S(.11',:1,' h,a d�rigidO'a �..�l p�r,l¡ j;

CU

Y"',,"*',A �O,l,',','I',l!a�,:,jO',n,st:," .1'.1a, dedica;.,niudo ; su vestido ch;rqueta y -'.lua... mI conducto la expO::JIClOU il- do,.el, �lO:lsterlO ,de V. E. con

lOll. guiente..

'

'"

'

I recOii)e[)(.l�,ble .asidlfidad; Hie ha
Antonio 'Garcia; e.! oficial ele bar- ElUTe las dificultades col) que i e[�car:g�do suplicarle, a flombu!

Leto. � Los reclama .eI Jqzgado _d.,e ha, "tropezado ,esta S, í/ciedad� �fI de fa J¡ú1t,a prp�isio9al directi-
l�,1 ¡mera instancia deI", partidQ", de Bt,:r- . i
r reUnIr los datos estadf"ticus que i v'a, se', sinra, �i n,o' b,41Y reparo

ja, como "cóm,pliui ,�n eI�ie�Q�t(l del I
''

,ne,' ce,si¡a para <;qnseguir el ¡¡n-I', en eno� dirigir, aJas Audiencias.

presbítero n,' José MigIJel Cil'�,f.g.
'

,

p'uWHHe objeto � que aspira� ¡ y J Llzg�dos d�i ,reino la opor-

ha sidc! 'muy 'coo5idi'�db¡� b ¡ lunacircular.,prev.iniéndoiesque
falca de' expresion que se hJ!ce ¡ desde 1,0 de enero próximo se

Audiencia territorial de Gra- en las hojas de cond.emt, ,que e3 ¡Ir exprese. en, bs' senteÍlci�s '. pa�a
nad(/l. el docume!1to de donde s� han

j que se Inserten ert'1as rlOJas Qe

,

A este superior 'Tribunal, se de sacar, aqueHas noticias., de ¡ cotJden;, las expresadas jntere

,han hecho notoria,{ las reales las circullStanc_ias del dehncuen.,! §antes circuIlstanClJs. Al misn;lO

. ,·prdenes siguientes. te. Pani renleJiar este' defectó,-l tierüpo' se aü� ..�e la "Junta á e:i-

GOBIERNO POLÍTICO.
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perar de V. E. �ue se sirva r�·1 amortisacioo ,se pogará �l d�- Ide los �sp�ñoles, y. él exit� decornendar Ia Sociedad á los Tri- ¡ fecho al escribano de hipote- Iia eleccion es también del rotebun.al�s. del reino, �á. fin de que 1 cas� el eu?l dará' un recibo in-! res general de los' misrnos ; ála �a�Illten los aux!lJos, datos y ¡ te rrno al mteresade , que luego ¡ e:,t�s des grandes objetos �e san�tlc!as, que 'ne�eslte, para con - ¡ se casgeará por la, equivalente I CrJl1�?Sen los eucouos part1�ula.tribuir a las mejoras que se ha I carta de pago, I res, Sin embargo, d, e"algun nempropuesto,» / I 3.� Los eseribanos de hipo- po á esta parte la atención pú-.

En su consecuencia, dispuesta! tecas, que se hallen en este ca- ¡ blica ha sido agiraaa conla 00-siempre S. M. á dar á tan hené- I so, se considerarán solo para él
'

licia de excesos que.,aunque por
ficas y loables empresas cuanto ! como subalternos del cornisie- fortuna no muches en númeapoyo y proteccion sea posible. ] nado principal de la provincia; ro, alarman por la 'impunidad!se ha dignado mandar. l al que remitirán los n:citos pa- en que suelen quedar los de su

-,

_

1.9° Que en los testimonios ] ra que les dé otras tantas car- clase. Algunos Jueces han recur-
de condena de Jos rematados se I tas de pago, que entregará á los rido a S. M. manifestando noexp,r e�en con .toda clar!dad y

¡

interesados, recogiendoet red-,I series posible h�cer)usticia por
. exaetuud las circunstancias con- bo anterior. falta de la proteccíon y segu-tenidas en la indicada circular 4 o Disfrutarán por esta.re-] ridad necesaria para ello, Del_ de 2 de abr il , y expssicion de caudacion el 3 por 100, como I mismo principio nace que nila S�ciedad, de(�icada al mejo-I ingresos de la Amortizacion en 119s iLljur�ados se at.revan á reramiento del SIstema carcela- . cornision subalterna, con arre-I.el�maf ante los Tr ibunales , y,rio, correcci?n�l y peo?!. I glo al artículo I eH de la in$truc-I ni ellos ,ni los t€s�igo_s,'á decl?-�.� Que á dicha Soclcda? se , don de 9 de mayo de 1835. ¡ rar la ,erd�d, .de Jos hechos, sinfaciliten por todos los Tribu- S.o En los pueblos donde quedar por .ello condenados ánal.es,Jueces.,li·isc:ales, y cuales- haya1'ofido dehipotecas y co- la venganza del, puñal asesino,í qurer dependencias de este Mi- rnisien subalterna de Amortiza- Con tal motivo ,se han hechonisterio, así en ID civil como eg , cion , este scr� el que cobre el. por este .Ministerio de mi car]0 eclesiastice, cuantos archivos, I derecho. go á los de guerra y gobernaaux.ilios, datos Y- noticias seat) Lo que' de real órden, cornu- cion las oportunas rec1an:a.cioposibles , y ella reclame', para 1 nicada por el Sr. Ministro de nes para que podas autoridadeslle�ar adelante las ,�mp0rtantes I gracia y justicia, traslad? � V. S. militares y �olí�ica.s\se preste amejoras que la misma se ha para los efectos convenrenres en los Jueces yTcibunales-todo elpropuesto.

ese Tribunal. Dios guarde á V. S. auxilio y protección que necesi-De real órdea lo digo á V. I. muchos años. Madrid 3 ( de di-

}
len, para llenar, cumplidamentepara su cumplimiento. Madrid ciernbre de. 1339- --- lil Subse- su encargo. Contando' con este28 de diciembre de ! 839.=Ar- creta rio, VelHura Gonzalez Ro- auxilio Jos Promotores, Fiscales. Ir�zcla:=Sr. Regente de la Au- mero.v--Sr. Regente de la Au- 'J�eces y Trib�nales,se harán .in ..diencia de Granada. dieocia de Granada.,,' .disculpables SI. en cuantas oca-

.

sienes el órden sea turbado, Ó, ",Mi.isterio de gracia y jus- "Ministerio de graciá y jus- de cualquier 'otro modo holladaticiá.;::::Pót el Ministerio de ha- ticia.v-Fija la atencion de nues- la ley y los respetos debidos ácienda se ha comunicado" al de tras tropas en sujetar á los ene las autoridades constituidas, nogracia y justicia,' con fecha 2 t migos armados, y conducir 'la piden y hacen pronta y ejerndel actual, lo que sigue ==P.Ha guerra al término feliz tun de-
-

plar justicia, sin que sea razónevitar Jos ,pet juicios que sufren seado de todos los buenos es- para lo contrario ni el matizlos é()�tribuyentes, en algunos pañoles; mida podría ser tan politico, ni el número, ni la capuntos, al realizar el p�,o del perjudicial á l a causa pública lidad de las personas que resulderecho de' �ipoteeas, pertene- como el que aqúellas tu vier an. ten el11 pa,bles � y cualquier'a quedentes á la am<;>rtizacion � se que distraer�e de su principal ,,�ea tambleq. el pretexto de queha servido S. M. la Reína rCa - objeto por atentados centra

el,"
se 'prevalgan ; puesto que. nadabernadora mandar. "'. 6rden.' Com prome.tida la nadan h� y_ tan funesto c?m� la Impu- ,1:0 Q�e' :1 derecho de hlpO- en la grave cuesnon electoral, i Pldad , y que e�tonces los p�r ...tecas, se s3nsfaga en el mismo' nada puede ser mal contrario á I turbadores dejarán d: serlopueblO dCH!de se halle estable- la libertad de los ciudadanos 't,uando' tengan la segundad de 'cido el oficio';� correspondiente i Clue los atentádos que ,a tatan su

I
que han de ser casti�ados. S. M._ p�ra la tom� de razono

'

I sesmriJad. Era de esperar por observa que la aec!on fiscal es2.0 Si no hubiese en el pue-" lo°tanta que pues la termioacion débil , muy espectalm�nte alblo comisionado subalterno de � de la guerra es �l voto general principio de lo,s sumanos; en
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q�l� es m.as i.mportaote y de- I tido �,h�l1arse ausente ó� enfer�- f produccion. de }os ma.les que
CISIVO su influjo ; pues C�)l1 ser �o, o bien que resulte inhabi- traen, cons!go. Cualquiera que
que á los FIscales y Promotores litado para conocer por la na- sea el estado de Ia opinion en

.

�ocu?J�be por razo.n de ofici? ell turalez� misma de los sucesos; este rumo, qiJe d Jtgisl.adul"JnqUlUf y denunciar los delllOS�! mas bl.en. que abandonar los I apreciará opfJ.rLUnameute, � de
�

se ve por los partes que llegan a proc- dimienros á los Alcaldes, . l a que no deja de ocuparse el
este Minister io que eri muy po- la Audiencia del d istrito nom- Gobierno; los encargados decos casos de formación de causa bre al primer aviso 0.11 letrado hacer justicia {JO deben COnSEO"por del itos públicos na. prece· de reputacion conocida que pro, tir la frag(¡nt� y escand<1lcjsadido la excitacion é: denuncia visionalrneute se encargue de la t rasgresion de las leyes exisfiscal, no obstante que el he- jur isd iccion ; y por último 'que rentes. La grn-edad de nuestrasche haya sido público. y que Ios Jueces y Tribunales reclamen costumbres se ofende tarnbien.. la publ icidad sea' la tlue haya c'.; 1<1S autoridades civiles y mi cod escenas en qne la efusionobligado al Juez á proceder de lita res el auxilio y protección de sangre, y acaso la muerteoficio. Observase también que eo qu� necesiten y que seguramen:- v iolenta de algun excelente ciu

-

muchas partes Jos primeros pro- te les será ,prestado' por elias, 1 dadano, suele ir acornpañada de
.

cedlmientos se abandonan á los poniendo' en conocimiento de exterioridades solemnes, apa. Alcaldes, aun .en puntos donde S. M. Ia negativa en su caso, rentemente hidalgas y por loresideu'Ios Jueces y Promote- .con todo lo dernas que pueda mismo de mal ejemplo y funesres. sin gestión alguna de pane contribuir á remover; cuantos ta trascendencia. S.' M. no
de los m ismos , hasta que aque- obstáculos se opongan á la quiere censenti r que nuestrasHas se desprenden espontánea- pronta y segura adrninistracion • discordias civiles se, agravenmente del conocimiento de la de justicia; pues asi es la YO- con esta fria atrocidad" tan recausa, que lo. es ,s,eguramente Juntad de S •. M. D¡! real órden pugnante á Ia moral y á las

-

cuando ya se ha rnalogrado la' lo digo á V. S. para su inteli- leyes como Impropia de unmejor' oportunidad. Se ecsa de gencia, de ese Tribunal, y fines pueblo cristiano que dísclernever, en fin, que la
. circular de consiguientes. Dios guarde á V. perfectameete. e� honor verda�o de diciembre de 1838, si S. muchos años. Madrid II' de dero del falso, y asiste cog su,bien por algunos Tribunales se enero de r840.-,--Arrazola. -·81. opinion eli favor de la inocen-observa puntual y aun rigoro- Regente de laAudiencia deGra- cia, ,sin necesidad de. aquella_ .samente • por, otros no sucede riada.', sangrienta saneioa, Por 10' tan-otro. tanto. Por lo mismo es la

to, es la voluntad de S� -M. quevoluntad de S. M. ,que los Fis- »Minisrerio de gracia y jus- el Ministerio fiscal encargado decalés, Jueces y Tr ibunales des- ticia.ec En ó de setiembre de la policía judicial, iaquiera, depleguen toda Ia energía y ac- 1837 se circuló por este Mh�is- ¡ nuncie y persiga jos delitos. detividad que reclaman 'las cir- terio z los Tribunales del reino, esta clase, y que los Tribunalescunstancias : que los, Fiscales y la real órden siguiente =La fa-
. repriman ; .err el concepto dePromotores persigan hasta los rna pública ha denunciado pur i. que unos y otros serán respon-.delitos mas pequeños, toda vez rarios modos la consumacion de sables si no se aplican "con celo. que atenten contra el ór den pú- algun duelo, agravado por mu- al cumplimiento de las leyes,

, "blico : q
...
ue los Jueces y '!ribll.¡ chas circunstancias. La hJlPUl.¡i. Tarnbi.en ha

diSJ.>.nesto. S. M. quenales procedan de (}tlC10 con dad prepara otros. Coo la rna- los Tribunales suspendan la ege-igual energía y actividad, ann

I yor
solemnidad

s.e anuncia mas c.uci0n de Ias

..... peoas. ,qüe. �m..
pusin esperar la denuncia theal, de un desafio'l y se hacen retos, stereo en las causas de que sedando partes frecuentes y cir- ó se plovoca á hacerlos con for- trata, dt biendf) dir c�nta COfllcunstaochdos: que por niogun mulas- ya convenidas, y que por testimonio de las sentencias. pamotivo en las causas de 'atcDta- lo mismo Di siquiera son equí- ra que,en uso de las prerogati-,do c::ontra el árden se fieo los vocas, aunque admitan un gen - vas de la Corona" pu�da. teInprimer<?s, procedimientos á los tido favorable en su a�epcion p�ar S" M. el ri�or legal, moAlcaldes mas que el tiempo natural las ftases. que se em- dtficando d: castIgo: por cuyonecesario para_que el hecho pue- plean con el 'designio conocido medio se precaverá todoiocQnda llegar á noticia del Juez del por tQdo� �e. fr�strar'l� accioo ven.ient�, ínterin se mejora 1 a,partido, ó él mismo trasladarse de la J ustlCla. A los Tnbunales legls.laclOo en esta parte.al punto en donde �aya ocur. toca reprimi� s�mejantes escan· Desgraciadamente un

_
maJ�'ido el desárcleo: que en el dalos, y prevenir COB el 'escar· que ya era grave e? el an? de,,:;aso de no haber Jue.ai ea el par-, miento de los culpablei la re- 'I S3? cuanQ;o Se-dló. la ClfCU-
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lar que precede, ha .ido en' au- \ órdeo, para ,su cumPlimie�to,1 Boletineso.fici�!es, �a-

meato con especi.llidad de po-
I Dies guarde a V. muchos anos.

ra qu� suaan �e

t,', arte La era I GpWlda '�4 de enero de J 840 cargo .

co lempo a esta P' l .... � .;l0
_ ee: ,f'..

.

.'

vedad ca'l'acterística de los es- I
:::::::000 Damian Serrano y Dlaz., ___.J-----

pañoles He "permite qut� en lu-I '

Sr. Juez de l.a' inst,ooda de... 3943

g�r de ci}rf�girs�.¡ .�aya �rrai- ['
gándose 'una prácttca que re- I·!¡¡¡¡������!!:�!�!!!!�=:!!��'!' Ipl1gaa ig4ualinellte á 'sus cos- I '

tu mbre�;, á su re l ig ion y á, sus I Áyun'tarnieTlto 'tJoTlstitucional. Importa el cargo.••••••

leyes V"Igehtes, y mucho menos
I

'

M. la data "

que este abuso -se verifique im- I Cuenta de 103 ,gastos hechos, en todo

pqnernente, que 'se hable de él \ el mes de diciembre �oiU(lI, .en la r:
como de una cosa licita, y que 1 del monu�tnt(fi. de Dona .Marzana "":
hasta obtenza su a 1.101ogía �a I da, st�un se 'llene efre-ado, para satis

vista mismafll del Got�ierllO., de' \facCion de los señures suscritorls.

l�s anroridades ,,' y ,mu} ·espe_. \ CARGO.
cialmente de los Trtounales

que están para hacer respetár Exisfe"ciCl en 30 d�

las leyes. Por 1 Q mismo es la noviembre ••• , .••.• ,59 I 6 1 S

voluntad de S. M.,. q.ue, miéo� , liTr. Po,ul Laril;eau,fJOf
tras l1e,ga el ca�o de pro.poneí

�li
I. la ;:' y 3'.a func�on

áIas f:órtes YAne obtenga' la.' de eouitacisn •.. : •••

s�nclon;' real aquella mod'ific�- . La ern�rtsa,del teatro

C'l.o.n. q.ue
con v en ga en

..

la leg 1�: I .a.'.c,
esta ca

....p.ital .........•.cion sobre desaños, las a utor t- D. Manuel Palacios,

dad es todas, y en 'pa rticu lar los J d;p�tad() di) Zapar-

Eiseales y Tribunales, hagan 'que!
.

i oquia del Sagra-

sec�espete la ,legi§ladon ",igente I'
rio, y sus cuatro co-

sobre este punto,' desplegando
misarías .•..•••• ; ,-.

uri' rigor igual á la ra pidez Con {
(jue .cunde el' abuso , y al es-!.cándalo' y males de otro género "
que 'ocasiona,' COUi0 si fueran'lpocos los' que 'por otra 'parte.las-'

,

tirñao/ l� moral �.le. esta'nadcin,I ., ,

maguanuna y reliaiosa. D� reall '

?���e� :0 ,.�i��. á'V,' . �;l?? �'a su' Jornal 'del guarda, r
iuce ligencia, la ?: e.se I'r ibunal, t Jurrtl!'/... ,� ......i:': ,79

y�' e.:ac.t,(')... c.�[n p.l...m.:lel:."t.?....
e

...
�;t

d I�.·I' "
..
de

...
,IO

..

s

..
ofiCl

..

'al�;�'
..
,.de . 8.2' s'pa rL que l... toca. D lOi guarde ,canterO :.. . 17

á V, S. 'mucho,; años. A,�adrid Por"e/ '�9slo 'de 'jos'

I ( de euero de 1�J40.=Arr·azo-" !,,'uros para Ifll �a-

la 2S·r. R�geúte de la Audit:n _' ,

ca 'd� 'piedras d, la

cüfde GlanaJa."·
caniera.: ..

Por cuaL'ro ro!lito$ pa-

y en su vista se há, acordado 1'a d obi'ador COilS-

su 'cumplimiento, y que� para truido en lo, plaza

que In tenga, eQ.toqas ws par- de ·Bai1en ......
·

... � .•

te�, s� circ� l� á .'105
J ue�es de lO/ira. dt . ca.rpinterifJl�', InstancIa por,medto del en diclwobl'ador ....

Boletín oficial �e las respecti- Cosio d� las tejas para

,ras proyiocias del territorio, pa.
id .

fa:su mas púntual y debida ege-
De .'Yeso para id .•.... �.

eucÍan.
A D. Manuel GOflza ..

I 30"

COMPARACION.

-
.-.-.

.

__

6976 15

3493 13

,3483 2 -Existencia.......

Las personas :9ue tengan. d bien ins-:

truirse de ,esta cuentay de sus documen ..

,tos justificativos" podrán presentarse' en
la oficina de aiministrtlciqn y contahi-

t .' '.
. ' .. ,

".. . ... , ' .'.

\ lidad.
de propios; en las fasas �apitulal'es;

i en la inteligencia de qU,e en ello tendrá

! 1 a Co"�isi.n el ma.ror placer "así c06°
en qüehagan las observaciQl?cs que ti

bien tengan.

CARRUAJES.

Granada 31 dediciem[,re dC,lS39'-
Juan Neporiwceno. Leon Zegd.

60
1

I' El' dia I 8 del corriente s:t�

��7 6 15
I len pa ra Mad�id" las ga lér,as"fle'

----

I
J nan Gomez., ,reu�lénclose en

Bailen . coa '!1l�el cornboj; .�os.
billetes se despacharán en la

oficina establecida.en 'la Puerta"

en el Carril 'de" S. 'Ge":'

;
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'Re21, y
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'\ e esta ensay.anc?, 'pa,ra ,po-.
I ner en escena' á la m,ayor br�":'

I vedad', J á bé,?eflci(_) de, doña

\ Catalil.la
de F�ores; el, esc�,g�...

\ do .drama nuevo
.
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PROVI,NCIA DE' GRANADA.

Este plHl.¡ciruco sale los lli�es ,mie'rcoles, 'y piérnude' •
eada semana,

.
. .'. i

Las ca�·tas, r ec lsm eci e ne's y 1t11UnClOS, debedn dirigirse- á <8>

la re dacei o n, francos de-p o r-t e ,

.' �
", 'Í9

,<:>

I)RECIOS DE SUSCRlCION.
,

U'n mes,

En esta e�pital ....•..•.••.••.....•.•.•, 101'5,.
Dentro y fuera d e Ia prov i n ci.a ........ ., .......

TJ(�s.

28.
40,

PAP�TE OFICIAL. l·
Fernandez; por el décimosépri- ! Geie politico remitiendo el ex-

1110 de Huéscar, don Manuel II ped iente de las elecciones de
�Ü1HERNO ror.írrco, e'

. .

arreño ; por eléécirno-octavo aquel d istr ito : presididos por
Cireuier , nilm, 307. de Puebla·D."l1adrique, don el Sr. Cefe político, se procedió

,,' Pablo Cantó; por el décimo-no- a Sacar por suerte los, nombrei

En la ciudad de Granada, ca- no de Izualtoz, don Juan Fran- de los cuatro comisionados que
piral de la provincia de este cisco Morales; por el vigésimo I deben desempeñar en esta Jun ..

,:fI \,nonlbre, á 3 r de enero de 184e; de, 'Colornera, don Antonio Ea- I tea las funcie nes de Secreta ríos,
.. 'L;,reunidos, ea Junta de escruti- genio Pontes; por, el VigéSimo'-1 y les cupo 'á don Luis José del

)

Ilia general de votos', los dipu- primero de .Loja, don José Go·' Corral, don Pablo Cantó, don
rados. previnciales de la misma mez Sillero; por el vigésimo.. ser- ¡ Leovigildo de lía OIi'V,l, y'doll
con los comisionados de todos cero de Almuñecar , don Leo- Marianode Roda, Ocupando es ..

AC;>HJistriws electorates, á saber: vigildo -de la Oliva: por el ,igé, tos Ia mesa,' se dióprincipio al
,

P-Q�' el pr irnero de esta ciudad, sirnocuarte de Molvízar , (ion escrutinio general de les-votos

Ilamadodel Carmen, don Ra- ManueH?ere� Prado; por el vi- que' en -todos los distritos han

" ¥q�'-Crooke; por el segundo de gésimc-qulnro de Orgiva, don emitido 'los electores • -léyendo
!� misma, de Sto. Domingo. dOR José María Mendoza; pot el vi- !

las actas respectivas; y hablen

':�flf�él�Gatcía; por el tercero de 'gésimoeesto de Lanjaron , don do llegado a la lectura de Iadel

Ias.Cssas.capitutares, don .Anto- José li.efftandeZ; por el Vigési-I segund.oM,hizo presente-el Sr.

'oio Maestre; por el cuarto de moséptirno de Dúrcal, don Slag, Roda '(doh .Pedro) que don Ma

�. geróolmo, don Enrique Croo- Padial Jimenez; por el
' vii�si- .. nuel Conzalez Perez, escrutador

'�t,>; por el quinto de S, Grego-, mo ..octave de Santafé, don Pe- de dicho dísulto , �� halla PXQ,�.
-rio, don Francisco Jav ier Bae- dro Villaldea y Montes; por ¢1¡ cesado con auro'de prision.a�n-:
ha; por' el sesto de Albuñol, don vigésirnoeoveno de Pinos Puen- .\quee� libertad cpn fianza, y,por
josé' Fernandez Enciso; por el te, don Vlatian8 G6mbet� ,pOt con5IgUJ�[lte t que no podia ser

�é,p:timo de Cástaras oj don Ma- el trigésimo deCabia-la-grande, I elector: á, lo que 'contestó el

fiap') - Roda ; por el octavo de d�n ,C:dstób�.l de Píazas ; p'Qr �ll �r. CrGo�e (donI �atnoh )que esta
Algqúnejo.,. don A-ntonio José �ngeqmO��Himero de Alfacar, I reclarnaciou-debia haberse pr��

,; AgU'ilár; por el noveno 'de Mon- don Domingo Fernandez; pOt sentado en el término que pres
,

t�rrlO, don Rafael de·A 1 va; por el trigé�imo-g;tgundo de la Zu - cribe Ia le-y, para la rectifica

el de�'itno -de Ilora, don José bia , doa Antonio Fernandez cion de las listas etectmales, y

-':Ná�arro; por' el undécimo de Marrin; 'por el trigésimo-tercero I que', h�biendo pasado este" no

Altíam�, 'don Lu is J ose del Cor- de .Ujíjar ..•.. d�}n. Cecilia Guill.eo; I' es.t ..

_ba en sú h.lg.ar; adem,as
de

,!áf(por' e� duodécimo d� Ar�- por el trigésimo�cuarto de V{t- que n.o apareda en el ac�a pro ..

nas del Rey, don l\ntonlO de lor, don Francisco Sanchez Car-
'

testa alguna sobre el particular.
Mont�s; 'poi el déeimo ·tercio i mona; y por el 'uigésimo-quin- La Juuta se. eonformó con la

,

'af Baia, dad. Manuel Faust-e;' to de Jerai ráwr, don Pédro de' contestacion .de dieho Sr .. , y ,

-por él' décimo- cuarto de Cúllar
I

Roda; no' habiendo concurrido petidon del reclamante" acordó

,�e Baza" don A I varo Ca vino D. Francisco Moreno, por el ¡ que todo ello constase' eo eI3<:"
M.�rdne�; por el décimo-quinto vigé�irno-�:gundo de �otril, I t�. Contin?a�do e� el escruU

?� Cq,laliorm, don, Manuel Ha- por unped1rselo una calda que 1 010, Y
habIendo letdo las actas

�_�,�a� ; �por, el déci!no sesto de habia sufrido en VeleZ,-Benau- del quinto distrito, ap2redó .era
G�HÜU%,

.

don' Lope Torcuato dalla, :desde donde oficí6 al Sr.. ellas una prótesta' por escrIto
: '�' �,: � ",



, j

del elector don Francisco de I zar. En continuaeion del exá- I de la circular dell Gobierno de

Paula Garda Herreros, presen- 1 men y escrutinio de las actas, lOChO del prescste mes, solo

tada en el quinto d ia después de' I Se leyó la del séptimo distrito competían á las Córtes. Yen es ..

hec�o el e�cr.utinio.diciendo que It de Cás��Has; y e

..

'1 S:., Go:n�z Si-I te" est.
ado, s.

iendo la h.ora de. l��
habla á ver iguado.en lamesa elec- llero hiao ver vanos VIews y doce de la noche, se suspendió

toral .del.mismo, so_
lo 'ha.�i? tres 'l' n.ul�dades qu.e

creía tener, .con. -I. la. s€sio.�. b.'a�ta �1 :5igUje{lt.e�,9,.ia�escrutadores y el presidente.. sistiendo en que el escrunmo ge- \ En el cita pmnero de febrero y

pues el cuarto que estaba de- ! neral de votos se babia pract i- \ bajo la presidencia del Sr.Tnten-
'

-sempeñando este �cargo, llama- ¡ cado después .de la votación del ¡ dente de esta- prov incia, se pro

ruado don Jos'é Fernandez Mar-l quinto dia, Bin que �.o�stase ha- \ cedió á eO�l�I1Uar , la loperacion
tinez, 110 era la In isma persa na \ berse puesto al publico en el : del escruumo géneral; y án tes

elegida, sinó don José Martinez I siguiente, las Estas. prevenidas i de I1!m pez a r los trabajos propu

Palacios, el cual había usado in- en la ley electoral; y pidió se ¡ so el Sr. Gomez Sillero se esta

debidamente. del apellido Fer-I anulase el acta de dicho d istr i- i ha 'en el caso de resolver sobre

nandez Martinez, para cubrir Ia I to, ó al rnéuos en la pane vi- j, el. particular que quedó pendien
falta de aquel; por cuya razoa I siosa. Propuesta á la Junta Ia . te en la noche anterior: la Jun

pretextaba la nulidad de ta elec- ¡ primera pane de esta proposi-I tajo acordó así, y el Sr. J.\ilaes

cion en .d.ichQ distr.ito, pidi,:n- I cion, se' resolvió 00 ser n,ula �<?- ! tre, a ind��aclon de! mismo Sr.

<lo se hiciese �sp�clal mencw,nl da elacta, y,en
cuanto a la se-I Gomez, d1JO que Iet1ra�a.la se

de esta pretexta en ,el acta .. t gunda , que lo era la parte del j ;r,unda parte de su .'p�l1ClOn re-
.

El Sr. Fernandez Enciso tomó í quinto cija en cuanto á l1G h�-�; .lativa á la separación del corni-

á. -su cárgo esta reclarnacion, dan- ,1 berse £jado al público las listas, sionado de Cástaras, pues había

do las razones que juzgó convc·l En este estado, y contiDuánd?r, reflexionadc "que 1� declaracionv

nientes para corroborar su jus-1 se la Iecturade dicha acta It "�e denulidad de aquel distrito 'qQ, '

ricia .. Fué igualmeote apoyada I advirtió por el Sr. Crooke (dom afectaba al acto pendiente del ;

por el Sr. Roda (don Ped ro) v! Raqwn) que no resultaQa, expre- escrutinio general, Iii aL norn-,

c.o..... nl.b:�ti�'á po.
r los Sres: cra?k.I,_.'s�dO. �l �lí.mllro de votos an,ula. bra.rn.Jiell.:O de gecr.et.arios ee:es_.t�

.

(don Ramon), Gomez Sillero , y dos ,nI' el de las papeletas con Junt;a� m á la eleccion en gene-

Maestre , :l�ptoduci�nao todas I votos excedentes, por 10 que I1t'J neral; por 10 cual reducía .su re

las razones qtle -la mesa de �i- ,j era posible hacer C()U It>galidaa clarnacion i solo la eliminaeioa

cho distr �t.0 habia e3t�mpadl? en '; el escr�t!nio;. y.. formalizó UBa I d� .VGtos, par.a 10 qu� p�d.ió, se
el acta para poner a salvo su I proposicion pidiendo se decía- I hiciese votacron nominal: y ª"n�

responsabilidad.y añadiendo que I rase nula dicho acta, sostenién- l'tes de procederse á el1ª_, el ;Sr�
-

,dicha ,protexta nd se habia pre- dQla con vt�rias ra�-omes que �PO-1 vice-presidente hiz�) protexta Q�

s�ntado aLtiempo .de �o�.st:it�i�:� j �aronel Sr. Gomez Sillerv y el'! inc()mpe�en.cia qe. l� Ju�ta Pa.�
se la mesa, y �ue, habla' SIdo ,�r. Maestre; '! fueron contestados I'a votar[ dIcha ehmwaclOu, 1

recQnocida su legitimidad por por el coolisiopado del ml3mo que se h:ide�e especial menci¢m

el mismo elector Herr e:fOS., VQ-. distrjto, y Sr�s, .Roda (dm� �e- en el acta•.
Y p.rpce¿iéodo�e á

t�nd-o ante ella. Discutido, s�fi.-.� dró), Fernandez Ei:rds.o., y P]�· la vota�i?n, resultó :-prob�da la '

Clenterneule ,·el punto en cues- ! var;y. p�!esta. á votaclOO nctp,l- -proposlcJOn por dltZ .y och�

tioo�'Y propuesto á votados 00- 'I WÜ', quedó declarada por nula votus contra tres, habiéndo�e

mi nal, sobre 'si se había de, re-
"

,p,(H: d iez� y nuev·e vNos contra abst�nido de vc>tar' con igual
co.aócer co'illO válida ó nula di· qu.ince. A contií1Uadon se hizo protexta Jos Sres. eomisionadps"

cba acta; resul.tó aprobada: por present� por el Sr, Maestre 'qu� Fer-n3ndez Enciso "Rf;lda, (do'n
diez' y ocho �otos. contra diez 'hábléndose declar'2do' pula "el Mariano), Alva, Navar-ro"Mora...

que la tüvieroó 'por (nula: ha-:- ¡ .acta 'de C��taras, debían elimi- les,Onva.,p.er�z Pra90s;,Hernan�"

biéndose absteni,do de votar el' narse'sus v.otes del escrutinio dez, Plazas ,
SanQhe� CáJm()na�

S:. O�iva c:on, PT?lExta, en aten� �eneral y ret,��árse el comisio-
I 1;. Roda ( dOR_ ·Pedr.o ), COlI-

'

cion a,no creer a la Junta <;0:0, Dldo , pn;_;c{'ó1t:odose al sorteo! tmuando el escrutInIO ge-

faclllt�des, yara" decidir sobre,¡ Q.'e
otro �e.creta.r

io que le. �eem- ! n�raJ,.y leida el act3 del díS._-.
la nulidad o va lI,dez ?e.las 3.C- pI aza?e ; l�} cu�l-pfüm.ov 10 una I tflto .dlez y ocho (Puebla qe Dan

tas., con arreg,1? a la ultIma clr-l segunda dlsc�u�lOn �n Ja que el ¡ Fadrique) e� do�de. �opsta que
(:ular del ?<:b.lerno; á cuyo. �a' I

Sr. Gefe polItICO hIZO pf(�sel1te I cuaI�enta y d.GS IndiVIduos, que

r.ece.r
se aa blf�rton los c�rms�o -, que" co�no age� t.e del GobIerno, t ha�l�n e-gercldo el �erech@ el�c

nados .�e �oralfátar y V.alor, y I no podIa permItIr ,se tomase la I tord en la� anter�ore� ele�Clp
abstenldHlOS� .d� vota� SIn .PH\-j J"tnta �mas .facultades q;le segun 1 nes, no. hablan ven�do lOscnptos
texta el com1S1ol1ado ae Molv 1- el sentIdo 11leral del articulo S. o en la lJst,a J', p.ractlcadas sus. re-

d
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cia maciones dentro del térrni- de votos, se procedió al resú- t cuenta y uno; D. FranciscoMar

no de la ley, tampoco apare-] mien de todos ellos. Resultaron, tinez de la Rosa cuatro mil

cian en la ad iciona 1, se. pre- elegidos Diputados, D. Miguel ciento veinte y ocho; D. Simon .

sentaron á prestar sus sufragios, de Roda, por cuatro mil sete- de Roda cuatro mil noventa y.

y la mesa con a rreglo á lo dis- cientos ochenta y siete votos; dos; D. Manuel de Soria cuatro'.

puesto p.?r la �ey . electoral no I D. Restitute Gutierr�z de Ce-l mil ochenta y sict:; D. Rafa�l
los habla admit ido á votar; y I ballos, por cuat,ro mil cuatro- de Bustos y Casulla tres mil

h.abi.end� p.ect.id« el.
comisiona- cie.oros o�henta ,Y

ocho; �. Joa· floc.hoc!entos setenta y tre.s ; D�
do de 'este distr ito constase en qUIn Mann, por cuatro mil cua- Francisco de Paula Castro y

el acta; así se acordó. Habién- trocientos setenta y uno; D. José Orosco . tres mil ochocientos

dose leido el :lc�a del distrito Guill.eo y Roúa. por cu�tro mill treinta y cinco; D. Manuel de

de-Leja, se hallo que ,en el pfl- trescientos setenta y sets; el Sr •. Seijas Lozano tres mil sete-

111el' día de votación ,está es- Duque de Go'r, por cuatro mil cientos setenta y dos; D. Pedro

lampada una redamacion de doscientos ochenta y siete '; Ebaña tres mil setecientos se':'

1? Maribel Navarrete 'I
elector Do. Domingo V �lQ Y �opez, senté) y cuatro; D. Francisco de

?tlSC ri pto eo la lista � l:�t�ral, al por. cuatro , mil doselcn:os I
Paula Lmo tres mil seis"cie�t�s

queIa mesa no admitió .'1. pres- cuarenta y ocho; Don Fran- noventa y tres; D. José Mana

t.á.1' su.,sufr._.agi? p.vo... rque.
'I .te�'...

ien- cisco de �at)l"a V. j!lZi�obos'l po� I' Si�l·14a ..��i�uel de ¡dedina· tres
do la cualidad de habitante

_

de cuatro mil doscientos ochc ; mil serscrentos setenta; D. Justo
casa nohahiavividoenella mas D.�Alfonso Escalante, P(U' CUa- José Banqueri trescientos trein ...

qu�', bflCeJn�S����.au�que ,sí pa� tro mil doscientos cuatro; D, ta y uno; D. Nicolas Bonet' y

ga;d�
, el. alquiler "qe .los . doce; Francisco Cobo' y Mérida" por Orbe echen ta y tres; O. Nico

�ont!a . f;�y,ar�elerq1inacion ��(:
...

,

c.u�tro mil ciento ochenta y ¡ !8jS, ?ónel. y �uzman .cuare��a ,Y
"texto el. inreresado : y habién- siete ; y 1). Pedro Alcal� Zarno- ¡ uno, D, JaCllÜÜ MedIlla tr-einta

d?;a a��p��dó �l Sr_; Oliva, pi:--" fa por �uatrq mil ciente echen- f' y �.ríi:s; D. J�§� Marian�. y�1l�j9
dIO se hiciese mencion en el ac- .

.ca y seis .. Propuestos pata Se- I trernta y uuo, D. Antom<;>, Diaz.

t�,,'á ,lo:que.,accediÓ,la, Junta, nadores el Sr. Conde de Alr�()- �I
del Moral se.is; D,Jcsé,d�,Ca,st_�,o

corno asimismo a "otra de Sr. dóvar, por euatro mi! cuatrocien .� C?ro�co cln,co; O. �,o�e �Iar1a

Gomt;z;Sill( r.xrelativa á una �o- ¡
tos sesenta y ,ocho; K?� �nri�nt [��:�l�, :er:��z fI!1C�; eJf,�nd� d,(!

Iicitud de cincuenta y floscm-¡ Ortega, rmr
cuatro milrrescien- } � HIc.�·w�.iJa �lnCO, D.) ose Za�a}�

dadanos de este mismo distrito. tos c1.ncuenü y tres; D. Asto- tI)lnc�
D. �amo��9roo�e cc.huatl o,

v.

tI b
.:

1
. I· 1"'1'

/

Al
". , � . if rancrsco rterr-asu acon

.. que se ha a aan eo e propw. 11010 .l.'L.anél.'. t: ivarez, po. �. cuatro .'. ".D '''J', L" .... .."" .D'
..

,

'

I' I '1
• ,.; �.' '1 S

cuatro; . wane eOn cuatro, .-

f. aso cue es cuarenta y. uos ya I mi) trescientos veJíot'.... '1 e r
•. 1J f 1«1' ".M" I d" M 'd'

.

.....
' ;

O
"

e' 'd b'
. ose IiI 3! nu r 19ue e, e Ina.cua-

r�fe[�dos de la. - :uebla de Don I . �>1SpO �e or' O a" por'cuatro l tro; D. JuaR Ansoti tres�:D. M'a-
Fadrtq'U�. Contlnuados los tra- J mIl dOSCientos sesenta; D. B;Jr. I nuel Bo!tos Úes' O. José Fonsec a

bajos de escrutÍ£�io, 'se Heg6 al II talomé.. Veneg'as, por cuatro mil tres n.' Fr<w�i;co Feliu de la -ee-
3:Cla del distrito de Motril, "con- I

dosd€fltos, :§e$ent�; ji D. ,Fran,. ñ(í;t�es; D. Francisco' Pe'rez He ....

tra,la .cuaJ profextó el Sr. éó:" ! cisc� Lin�ge., pOl' '.
co(?;tro mil, ['['astí tre�i D. I�jgu,el L{)p.e'�,�:�es;

Illez Slllero, por nohaberse pre- }d08�!entos cln�uent(l y tres. Te- D. AgllStm Mart�n M<?ntIJ�no'
sentado su comisionado eo la'� liiend,o, presentes las Estas Bene- tres; D, JNan cle'RaY<l tres,O·., Joa_

Junta, ni justificado los moti- tales de electoretl de torl� la' pr,O- quin Tejeiro Castro tres; �. José

.

vOs que le han impedido 'veri- l/inda y las de los que han to- de Zárfile y �ora tres; D. Fr�ncjsco
,

fic�arlo, conforme al art. 13 de madt'it parte en la t,'Jlecc�on de Jav,ie� ,Burgos dos; D: l\1an�el ,�ustos
la circular (lel G0bierno de cada distrito, resulta que siendo y Castilla dos; el ObiSpo de Cordoba

cinco de 'diciembre próximo, 'er . número de ,aquel)os ,el de dos; D. i�rancisco }�scalant� dos; D�

pi�jendo se hiciese particúlar nueve mil se�ecientos setenta, �.Hmel Luque HOI�ero ,ODS; D.. ,
Po

e
..

x· resion de "ello en el acta; ¡ ha sido el de :estos últimos Oí:ho 1 hca�po Mot:ales Sanhstcb�n dos i, D.

,

P ,.
. ,

> .'. A .,',., '" Jose Martwez de la Rosa 408; D.

�. cuya protext.a se ad bH.leron I¡ mIl trescl....
nt$S Clnt;uenta '. seI,)., F .

J' 1\" l'. D J
'

;,
. .

. 'h"
,..I

. ranciseo .!lvler ;Jarquez ( os; . ose

velute y dos comISIonados; y I y que au ternd,o voros., (It.lemas u '

H'
.

.

I d..·..:1 la .<N
.'

'
.. ' -

- ( '. . •
.

l.v'J.ann It a dos; e con e ue s � a-

sleodo las dIez de la noche, el f de los elegtdos definlt1v�mente
V.1S dos; D. Francisco de PaulaO(oz-

Sr. Presidente suspendió la sesion I Di,putados y propuestos para co dos; D. Martin Pineda d;'}.'; D,.An

hasta las diez de la I�nañana dell Senador:_s , ,D. Franchc<? T?le- touio lbs y Olano dos; D. Migu"e! Ra

dia siguiente, ReunIda á esta I do y Munez por cuatro mIl CIen,· driguez Jos; D.- Jos� Manuel Soria'¿/)!i;

hora la Junta bajo, l� presiden I to se"senta y nueve; D: C.e�areo I
D. fLfael B�

..

nitfz y Castilla '.d(:�; D.cia del Sr., Gefe polluco, y COfl- Marla Saenz cuatro mIl CIento José Sierra dos; D. Juan Ncpomn

cluido ,el exnmen de las actas, sesenta y cinco; D. Juan José I ceno Torres dOl; D: Tomas �c nocla

así como el 'escrutinio general ¡ Fonseca cuatro- mil ciento c.io-l dos; D. Jo£é Ydilili dos;D, Y1iallcii·
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co -V:�lo y' �ql�,e� des, D. M(l¡nt�d Ve- Medjna, D
.. � osé NI_arja Sori�

-

� i- I �¡� �x'. f? J�an A(I!Ooti; el, abad de la.
lo y LoW� dOll; y.de á U00 D. P�dro :guel ?'e �Jedlna.,D}uan Mail� Sler- C,ele,gllta de! Sal�ad(lr, D, Juan AI

.Ag�ña, 'D. :Fetnand-e A'ndrcp�" D. I r� ,�Iguel �e lVledln�, D; ¡osé �a- cant ara , I? Fr:tof;lsco Mana Alvarez,

J' P d A·b ..... ;.a"�e "U·I. D' Ver'nan'.. · rís Sierea Mlgue'l de Pi oeda , D, . FEa n- D. Franciscoj 1 vier Arroyo, D. Frail'nan .e ro [-.; a r r, '�.g , .
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"A' I ,CISCO, (e ,au a erjas � -ozano, el CISI1� JaVIer lae:a., el con e (e or-
o "varez <lto'mayor, D. gus- \ .' '" _.1.. �

.'
._� ,,

,

'

•

"

... 5011
"

.

Ó "E ,.'
Al ,¡ conde de 'S.5-a. Ana, D. Joaqulll SI- nos, D. LUIS Bdl¿ozat., D�, Nicolas

ti? 4,��Jl� }�S", ,. r�nCJSco ma-
I mao, D. José María Saee, O. Miguel; Bonel Pino , el marques del Cadi mo.

gro,? D. }nt,o�1O Alcala Za,m�ra, D.:, Soria, D. Andres Subiz'a, 'D, Ma nue l ¡ D, Lorenzo Ca lvo y Maten, 'el mar-

P��r"f! ,t','t",�al,a Sa�he<z, D .. R�faJeI de i Se ijas, D. F,:ranciSCo M.iría',Sierra, D'I q ue s 'de <;:asa-, BIanca.,' .D.� Fefnan(,lo�os"t�s.,Y :�oda" L1. Fr�nr.isco avier Ijl1dnucl Sorivia, D. Cesáreo Muía Damas, D� Ramon Dlmas, D. Miguel
.Borjá, D. ,J\ftton�o Benavides y Na .. ! Sanchez, D. Narciso Tomas, O. Ni- ,l'spinu, J). Nicasio g�l-thaó., D. Cár

;�;rel'e,. D. '1\u6n'0 Büsto�, D. Ma .. ¡ casio Tornas, D. Francisco de Paula los Espinosa de los Montetos, D. Jose

�hel!Bérl!tez y Castilla, D. R�faeI Bus- Trillo, p. Ftanc�sco �e Paula Balles. Fú�te� y Mayorg�, D, J?�e Ferras;
fós' e-arcia D� Rafael "Burgos" D. teros, D. Gregono Vldat, D� Rafael D. Nicolas F_oilsecá,_ O. NlI.:ola� Ma. ..

FrafÍcfsco �e'Pallla Castro, D. José �Jfbin�, D.Julian \.denzuela" D. ría.�ar,elly,el'co�de v iudn de Gab�3:J
M' "P "'�J M'" I,d

_

�If d'·. D Ft�ncuco V,asco y Vu.co" D. Pedro D, Jose Garzon, el conde de Guadla'"
ana �!...JISti.� a 'Igue e me rna, •

, . D J M'
,

.

L 'e t -d R ',D F.
. Vlrroua y Ahumada. • osé HU. na, el obispo' de Gar, D. Francisco

.. Orel!�O -, a�:o,' _e osas" •. r�ncl�'" Valverde, D. JUZR tie Paula Villalo- Garda Surgo!l,D. Francisco Javier
'(.6 ';c��o y .

I g�etlo " D. f: n10il,lO e
bos, ,ID. José M�dQ $14A<:IlQ" D. J osé B��(O�, D. Esiés ao J »é Lopez, D!

�a,�t9' �y B",arr!oS , p. rt�lgu�l Ceria Uogo, D. JOie Vakáfctl, D. Joaquin F,a"c.i,co Lino, l)� !francisco ;Lina�
:�¡:iJ'()', D, A�to_nio cl�. Casas, D. M'.Hh� Z<lm�r$ y D. 'M2fiaoCll Zaya', res, 'D. Pedro Li.na'�e';· D�< �Aótonjo
,F:r:.aJlciseo Calvo y Mé!tda" D. Juan Prepuesroe pl!Cc senadorcss D. Cristó- Marin Alvarez, D. José OLavvlor; Sr.
j)f¡�' c'á(h�ro, [J. Diego Entreno � bid Matnl,cun cuatrenil clerno vein- Urdgosa obispo ,ele Raléiga;';i). Ant9-
P:'-1'\1�_rti� Callis, D. Egaria, D. Ven.. te y cineevotes; D. NlcoloG Bocel y ojo Maria. Ortega, Ü:Conde de Of'alía,
�ura-E�calante, D. ,nose Guillen Ce- O¡d,�, {:(1fJ cuatro mil quince; D. Ni. D� Miguel Onega, P. �Jte,�an Perez;
�:Va-tIos; ti Restituto Grevilé'z, D. Pablo casio e¡'o¡:::;:n;, ue3tTJii no�cden{ce. p. Pio J'it�. P i,7.a�ro� !!, !\,l�:�tin Pi-

<'E", s : ¡..

'D R F . D J n
noventa ; el conch de PWQ--fieJ, neda, D. Nlcol¡;l� lo�é,�,er�z"el COA"

spl'nosa., '. amon onseca, • .. , .' , .. , t •. ,',' " , '. ,
' '

•

:.afl""" J F'-',
"

D J' L lV": r', F .

tretnm! novecrerHO$ tf'.;¡;ce, D. Ester¡an.• de de Plnof�e�,t�_,,.jp�l,Ju;an BautlSt�
j,uana. onseca, ., OSt: la. Ul on

J 'p "I
• .

S '1
"

'n' A"
"

..

QQ
-,',

D L'

'��;;'" \,
/. _

,_ .L·
F, I D J ti José

OSf:. ere'>Z treSml ';H�te:Huuo§'�oven- ,:. azar,' '. �!O�10 UI(,O��,. • e.S-

. ;,:s�(:t' ,!?,-}o,se �ene a, . u Jl

'I
la y ocho, D. Fr�ncucG la'vler. de tevan José' RUlO¡, 11. Ao\onlo' Remon

: F,,;�O���'�', Francl'c� ,Fon�eca, D. �\HS Burgos tr. 'llimil s�i�deCHQSt ochenta. y ZSHCO. del,V,aile; el d, Ucilíe.',de, Rivas,G�IJ:za��.s �rabo, D. ResllltHo Gutler- ocho, D. José rJh.rh Peon ,ciento lteS, D. Simon de Roda, ,D.. ·: Miguel �e
:res d'eCas-tilía, D. Joaquin Gomez;, D. Justo José B.!nqueri setenta y cin- Roda.,·D. il'fntoniQ''seoane, D,.Manuel
)J: tti�¡,'ía�Q (Jal'c1a p.iert3" el Már- co � D. Frúndsco hvier Márquez Seija L�zano,-eLcíl1qpe d�",S � Loren

�;tJ�c',ode:';Guadalcalar, D. Sebastian treinta y siete, D.]osé Pern veinte 20, D. Manuel¡"So(ia; ,D?n José de

'G��d��� :V�:!J ó�e Guerrero', D. Fran- J do�, D.
"

M;Hiacw Quir?§ 'veInte Y, SIerra; I;>. Mantial Sori,�;'D�' Frands
�k,f���:de Paula Rico,' n. Julian Herre- uno, D, N1co1as Tomar> dlelt y nuev�, ¡,'co S�'ija>,. D. �rcotas.;:ro�a:s, conde
�·�';'l), :: 'Seh:�stlan'd� > la ,'Hu:erta; D. el,duque de- G�o-r, ,m�ee, D. J"5:Ji,Mann I'

de 'Plno:fi�el, D., doto",OlO Tou,espardo."n':' ;,;',.' H' '-0 I'D' N't 1'1'1' t Haa nueve" D. ,Alfon�o 'Esca'laott D.,ManaooTello:yF:errer,. D. Ber-
�ommgo I, a go, • a a.lO Olan es

b 1
. ...I..J L h

.

D
'

'D N' T I11 ,'-; '�. ':...
'L') D D" L

oc 0, e conue ae uc ana slete, . nardo Latorre,.! ¡ceto ... opes. e

�l�: 13,�J'naf!lI�� . ll�:,. '" ,O�Hl�O¡; o: José Mario �aMsc�u nis, D; �1i·l vi�cQnde,de íos Vi-1i�re.J .,,8. Feli,pe
,'I!��" _p. Juan Jos� LIHo, D. Jú�e Lila

,g.uel Maria .Sler�a !!tlS, D. ,Jose M��, Valenzuela, D. Gre,�?r¡lo ,�ldal,' D •

• �"e�',�a,'�" J,?' �a�ue1 Mor,ello R,\UIZ,.
D. II nano. VallejO sel�� el mu,qu,es de Fat', ¡ Francisco Ma,�h Y"el'!ut,l, D)0se M�.

FranCISco Marlmez, D. J-es. Marunu ces CIOCO, D. Jose de Zarate y Mot'£1 tia Vecino' 0', DIego Mamn de Vl-

�j��'�a °M,__ ¡gu,e,l de M,' edi"a, D. Mallinez ! cir.�o, D'7<;;", Al. e<ántua �iÚ¡tfO, D, \ Hodres, D:' Calle't.n:o Urbina 'y D�O.iz.a'e .la Rosa, D. DiegO MartInez de .!ese lVlana Zavala cuatro, D.,MéHiuel y D .. MaillilllO'de ZaV3�; .. Con lo que

.a', B.��a�, D. JOsé Mada Sierra Mi.. g.mlque� de Luna CUaJf0, D: Arllo- I se dá por J!l:1rninada e��a acta de .la
'g'ud .de, 'Molina, D, José Gerónimo rho I,a-O CtHHro, elconde de sao:ana ¡'que se .sacad.r� la�,�op,la� q,u_e pr:vre:
''';1 � D F "'." M a', () D, cuatro, el marques del Salar cu ..,trO, I roe la lay; y. hecho -esto se acrchl\lIu4i
,H"'Oarqoez, • randl:lCO oy l'i,

.",
. , ',,- D ,A ,;

,

,,".' ,
.

"

',' -".

f
,

.',': ',M
.

D M 1 M',
'

,

,

el oOlapo �e At meda tres? . nflWO.o

1
en la DI pma uün PwvlnC13 I, con hilI

'Oo.�.u.n. D' 3crtlD-, .,,:-; a�ueO� IFoarra Din c,ie1 MOt,tal,t,re" D. Ramo. n Foo- 'éopiu cenifií::sdas de las act'as de lO',liver . esa{eo lUana, •

ran_¡ O l' I', ' 'r.' -

I
. .

.

I 'J
" I\If t

-

,

"

.
,

'
,

,'....
' '"

seca lfes, .' uan .iJ�e :r()fh�Ca ues, di �[lHoS electdf;nes. _".. ose· IV! arlll
CISCO Ort�ga., D. Jose ult�er Samos y D. TiHibio Funes tres) D<Bernardi'-'j Cambron€r()� Pres,jde,m.e.-Leovigil-

�o�laí�,'{,t's� D. Fra'Oc:scode P,
Jala oros-.I flO Lillo. ues� D

.. Ff<)��¡S�,O Ma,niQ�,
Z I

[¿jo" d'e ia,.?Hvh S, ec, .�.�{i,',io:_;:LU;"0-,c,�,� Ca�t.ro, D� JOil.C Oros�_o Y, Orasen, de, ill Rosa �res; �. 'CwH{:bal Ma.no! sé d�!, Corral,. ,S�c��t<¡¡.noó� ,- Pab16
'P. C�(;lho P,,'erH'l� ,

y. N.avMfo, D.I ne,s, D; Jose lV1l.niOZ� <:;fOffWS u�s, I :CHl,to, Serr;!am:�.-j�:1atl�_O,O de Ro-

Franclsco'oe Paula P<!lenJ3, n. M�HílJeI'I'
D, Jo§e Narvaez y Csrnp'O§ ues, l} da, Secrerallo.

.

�a}ad�s., el Conde de Pi-,no��iul) D., F��ncis<:o One�a He:., t� ({)(ld� t� ¡ Es copi'a lit,ual 0:1 acta de escrH�ini6
�ra.nC1Sco d: Paul,a.., �., } fan�lsco Pe .. I V I,d�n:ena ues, r;; F :�n,cm:o J iAVU�a. 1 generaf, deque cer116ca"?osCIIGGr�l'}ada
rez Herrastl, D. Manano QUIroz, D. I Bus,o" dos, D.

,.L r�I1{.1Sco d�. P
l

I 'cuatro de feb"ero de nut oebo(;u�,ntos
"

"Q'
.

I Burgo$ dos el cunó.;: -de ell VIJO (lOS, I .

J' 11'1' e bManuel tuo,tana, D. Simon Roda" D Feo "
'

.'
d P ¡

.... 'II' d
"

-'C''U, <lrentl,,''''';'''' oSé,).r aria: am ro�erOt
.,""'.. I . ranClS£-O e au lA Caso eJo OS". • e l'

D. D,ommgo RUlZ de la Vega, D. Pe- I .J C'" "d d)s D ,Presldenle.=-l..uB José del orral, .)e-
,

'-. '

Ie
marques we ampo-vere ,{, .

.

droRoda� el M3(ques de Rivas, D. Sa1. Julian' Herrera dos, el obispo de' J.ten cretario-P�.blo c;antó, Secr:�.téH10-.-
vadOr Roda, D. Antonio RuÍz de Me- dos, D. Antonio Maria Lopez dos, D. 1f1ariano d� R0,9.3 §e,cret,ari,o- --�eo
dina, D. ]'¡fanll�J Roda, el Marq,ues dd ! Ar.� cell de Montes dos,' el· conde de �vigildo d,.e la ,nJ��a. ,tS'f'(·f(·fa�i.o--,
Salar, D. Daullan Serrano r DIal, D'l Penane'l dos, D. Fr4ioclscO de ,.p��li:\ .... �-.;... ,;, ;.'

... "l ..... ub' é ...... .... ',,", /.t

Francisco de Paula Siena Miguel de Villalobos do�; y de á UM ,D.. hidro 1 'J Impren'11i.d,1' Puthol.·

si
el
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,Este UI\(ór}{co s a l e los lüne s
, miereetes , j viérn es de �• cada semana.

.�Las c ar-t as ,
r e e l am aci e n e s v anuncios, d eb er án dirigirse á "'�)la re d acc io n

,
Fr au co s de porte. ::

�

PJ\ECIOS DB SUSCRICIOlf.
Un ,mel.En est a eaprt al . : :..... 10rs.Dentro J fuera de 101 provineia .

Tres.
28.
(O,

PARTE OFICIAL. ofrecieron algunas dudas á va- 1 tres quietas si" él, pagar'n latías 'Intendencias y oficinas 'del mitad de las dos .¡ui.tas partesfiOlllKRKO PÓLiTICO. ramo, y,otras que suscitaron, di en títulos del -4 por 100, Y I.C. l • ':(08 ferentes com oradores 'I' la J
...

unta otra mitad en los del S, en los
lrCll tlr, 1Ulm. J •

..I 4
,

ae, ventas , intel igenciada de mismo:\ termines ,que se expre-El Excmo. Sr. Secretario de ¡ Ill�5, acordó, l�ropo�er 'a. I M inis- san en la' prevescion anterior; y'estado y del despacho de la go- I
terro d� haCtt;lda 1.0 que creyó las tres quintas partes restantesb ,. 'ion de 1 _j península CGn convenreute.. '\ en vista

..

de la teal, en láminas sin interes, de cual-
ernac ' B

,

1
.

. 1 I
. ,

.fecha 1 de enero último, me 'r�so uC!O,n que e na SH),O .comu- qurera epoca =4.a A t�dos los
�

�I' l'
7
*'

1 ieute Olcadacon. D.ec.. ha 13 de noviembre compr.aJo.. res q u
..

e
... ,est,uTteSen. de-

\.lIce o sign .... .

, .

,

b'
,

:. ." ,,"Ent�ráda S. M. Ia Reina t proxuno �::sa:do,na �etermlrla- . ieado unplazo de los tres enG·' b d I'" de una cense Ita I do se rnaruneste , V. S., po,r am- que re[nat�ro.n las fincas; se les
· o erna o (,a. a v.

I'" "1 '1 di i
¡
"",.del Gefe olitico de Malaga, y P!laClO� a o que e IJO e� a eXIgif3 umcarneote ,1 � por 100l' . d\ oida la Contaduría I citada fecha de ,4 de marzo pa- a metálico sobre .el v-alar de la

uespues eL' I d l' f'"
•

I
1 1, tenido á bien resol- ra su gOIl!erfto y el

.

e as onci- tercera parte de la tasacíon ; iY
genera, 13 1

i
.'. !.' •

'.

.,

.
. "1' .. . l'

ver ue or ahor�, y mientras nas (e Ar ounos, q,ue te�g�n �re- a �s que .adeuderi dos pazas, seeste �moPdel servicie se orga-, senteIas prevenciones sigu�e51-1 hara: del m.lsmo. 2 ,P?t 100 por
-

",-¡liza definitivamente., ingresen en tb�I!I,= L
a

�os lcomprad1 orea :clfie I
el ,�e de�,leroll .. pa�ar en 3 de1

:

e ",

e -pagad odas to- leDOS nacw." na. es, que. o .verr
..

-

..

setiembre'[de 1 �3Ó', Y". el 4 por
as omlSlon 8 e

t:>. ,

,
'...1' dell z oode la orra terr

. -
dr Ir 'a tidades que par rnul- ,carol) a pagar en creaites e

. 100 de la otra tercer
..

- parte q.ue
as as cauuuaue

d . ,

'c": á 1 l
.

"6 .'

1 :.I. d 8

·

'ras -ó penas .cerreccio.na1es exi- e�ta °d SUd' lUte�el'�" �au'ladr n. o.·vencJ, en

¡,.ua all

ed
...

t 37 _aljan las autoridades depend lentes q¡ue a eu e? en �m1nas .

e estal'l propio respecto en

cad ab�énano:
(

...l' st 11:,1'1 ist rio" ciase, aatenores ó posrerrores a por manera" que ' er 1 ndose
�e ,e� f! m ne. "

,¡. .

f' a . I .
., '.

.

;

.' Lo ue se inserta en el Bole- f. de mareo de dJao.-:- 2. Los ¡ contar el vencimrento .de los
,

.

tin oji;¡aJ de la próv incia ''1. pa- que ,Jo egecLHaron i pagar_ �1 to-j plazos desde el 3 de setl�mbre:
i'niec'to del público do de los remates en documen-I de 1335, segun lo pre,vemdo en

:,' rGa COO?c. �e' 'f"'b.-pro de 18'0' tos de la deuda con inu�res, ea- el artículo 4,· .tieLdecreto de las
, . raoaaa 4 II \......... 4'.,," .."'" I

-'

,

·

.:__ J o"é María C� m brorlcro. =
i
ti egtHan tHulmt al por�ador del �ortes de 2l de -enero de 18�7.

,

,Antonio de Miguel. Secretario. ¡ 4 � .5 por 100 _por r�lt�d
_

para slempré que los .compradoresl satIswcer el capItal, sU} aeumu-
,
ha yan hecho su y05� los frutos

1.' �.UL2-..aII4E!"-���������: lar los intereses para completar. ! desde;dichJ H:ch.�l;'e1 que adeu-
�

r'Intendencla de Granada. ll� ; per� como. RO sea' f�cil que ,I de u.n., pI2�? se'� ��bside��rá-I es�a'S mIt.ules puedan ser .���e- ¡ vencido e�13 .-de set;embre d�� lamente Iguales, se lea a-dmUlfá ! 1336;� Y el que ,adeuoe dos,'en. Al trascribir'á V. S.. esta Di- [la diferencia 'que hubiese :entre "jgua'l di!, de IB37.·,"':..t�.a Desdereceion general, ea 4 de marzo 'j unos y otros es los del 5 'pOt '1010. � el día en que "rtspe<:tiyamemeultimo, el real decreto de 2'2 de I esto es,da�ldo mascantidad en los I hllbiesefl veneido lós pi��os�éiú-
o

febrero anterior, relativo á las I del 5, ó el, todo si c;sí les �-0�l'i� I rante'1tos cua�es' haw tii3fr'ülad()
. -_Yenta� ve,rificadas en la ,épóca jll .iese. Si f€-&ul/use algua piéo so-lIas c"01ilpi'adores lo� pt?uuctosc�nswuclOnal Je l,the al 23, le I

b .. �nte, po:Jra ceder!� e:�bene-l ?e.I.as fia-c�ls .. �asta ,el ... e� que los.huo las adyertenclas que con-

¡
fiCIO del estado'==3' .Los que) o,lyan satlsfecno () ,s3tJ5fagan t

fl s�deró oportunás para su egecu- compraron á. satisfacer do.s qu in -I �}abroi. :¿. d� pagfl
..
r. <uin�i�mo .IOSCIOn; pero como sm emwrgQ se las partes en deuda C(}i] If1te.r�s, -tlHefeSt�s deveogados� por ,los

Amortizacio •..



, - -
. ,...

".'

1 .
'

",iMitos .�n"que, conforme ,j las,et disponga ;lo.conveniente, :para;¡ y media .de sotode á4amos blan

prevencrones
�.a y' 3 ..

a han de í que esas oficinasde ArbItrIOs se coso, tasada en 18000 rt.:gana de

pagar los caplrales,
admitiendo- arreglen exactarneote á los cita- renta anual 500 por cQotrat.o

-selespara-ellc-tos cupones ven- dos modelos, con el fin tie que' vencido, Sobre esta fmca gravi

cidos que neven en sí mismos las operaciones sean en un todo ta un censo perpetuo de ,66 rs,

l0.,') :.. t:it,'UI ..
O,
s, 0./

los de o�rós ,
.,'.

con I uni.for.m.es .en ;;!as, p,.qvincias y I anuales,' y 3," rs.

.. 3.
o mrs. por

,

.taLque sea� ..

de la misrna clase ! en
esta .�.rte, y de su recibo se razon de veintena, á, fmw;;Of �el

.�.Y'; va·lor:..:_ó:·a El término de los, servirá V. S. darrr-e el o por tu- .Excmo. Sr. Conde del ,Monujo,

sesenta d ias �ue por el artícu-I no aviso, Dios guarde .á V. S. Otra id., en término de l a ex

lo 1.°' del rneocierrado decreto I muchos años. 1tbd rid 31 de di- presada v il la, en la vega llama

de 241 de febrero 'último-se-con- lciembre de I 83'9.:=Diego Lopez da-de D. Aotonio, de-cabida de

c�dió á lo� .deu.ío

..
res d.e. ··�a pe-I Ballesteros.zc S

...

r. �!e",lente,<le 13.Y med.i� aranzada.s (de ella

....
s

mnsula,' V -él-de erenro-vernte á CranadaceeEs-ccpia, Cuadra. dos de prrmera cal.idad, media

" los de l�s islas ad yacentes, pa- ! I

'

". ,de segunda, y lo restante de so-

�,' f4:'que UOO$ey otrospagasea sus'r"·· -v.

. .' to.poblado de álamos blancos),

+descubiertes, se contará desde I
'tasada en 17soo rs.r gana de

Iavpubiicaoion de la preseate
VENTA DE BIENES 'NACIONALES., renta 'anual 5'25. Sobre esta fin .. '

","dr. cu1.ar,·en,er:Boleti�.·.oft�i.a¡ de 'c .'" .
,., , I _1 u , I ca gravita Un\ceU,S6 perpetuo de

<
,

•
" di

", omlSlon"prlnClpa
ae rentos r ar ItrIOS

I
r 'd'

" l

.. a"l.'cspe,e."t.l.V,
,a p.rov11l.C

..
13, me tan-¡ "..J.. tiz

.

.

3.3, rs. 2 S2 mrs. de re itosanua-

'e, /
•

d d di
'

. ae.amor lzaom'&l. 1
.

�le:"'a�,q-ue,..:poC"vtttu
.

e las' údas
\

'.

,

es, y 20 cs. por razón -de 'Venn-

>:<d'0[}>sulra�as, p�ra l�evar�e á efec- i El dia 1'6 tiel mes de marso I tena, á favor ��l Excmo. Sr.

10, �o fue posible a los Interesa- I

próximo, desde las once de-su
Conde d�,� MontIJ.�. '., ., _

d.os ha�er .l�s pagos �n el refe-, mañana .hasta la una de su tar-
�;Oua ,¡ti., en dlCh� . termmo,

n.do termrao..--'"'oY 7· Como lo de, por ante el Sr. Juez .segun-
en �a vega ll;!mada G� �. An

dispuesto en el expresado real, do de primera instancia de esta
tOOlO, de cabIda, de 62 alan�a

decreto·d,e::'2.z de. febrero., para I capital, y escribanía de D. Fran- d.as 1 las +!- .�ie tierra .calma de

cuya. e-g€CUClO� �e comU�ICaf0l1 ¡ cisco de Paula Rufo, con cita- f1��O, de pfl.mera callda�" y ';}

c;.�,.La,s. ,a�v'ert�(lClaS ., contenidas .al cion del caballero Síndico del
de soto poblado .

de atamos

�"I?J�.T�eL,,, m'l��� t ,Ja,SI,p:resentes, ji Excmo. Ayuntamie�to, y asís-
. blancos ,

tasada en ,I ?5,OO, rs.:

.'

itu,e¿,s.��.;;¡?�,�ju'}�lo,:de,�.l03:qu�;pQ.1': reacia rnia ó de' persona' que me g�f}a �de renta �nual 4;;)0. Sobre

" ...ley �e,>�e_t�r:l�lO�<J l��,,-ofklOa;s_�d.e·'rre_p,r:esenle, se celebra en-las Ca-
.

esta ,finca gravl�aI un censo, per-,

. A.rbl.tf.H:�s, bajo 'SU·, respensaaili- +sas.�censiS:todales el único rerna- ¡ petuo
de 74 rs, 02 mrs. anuáles,

'., dad,.. CLuda.rán)?e ,que todos ·10. i"te en veaca perpetua, deIas fin-
I y .2 r rs, 15 mrs. ,por �aznCl. de

',,,"Ctlmpradores a qUl�oes ..-corn- .cassiguieates.
. ·veuHe,na,_,á:favor.-?el Excmo.

Sr •

.
prende ,otorg.uell obltgaclon ex-

�

.'
Coode del MontIJO,

,�p,Uc.��a,.. dt!ye$tar�,. .á
.,�
10 .,que .en ··,el ;;4L,caudal �.:,_de ,'1as "�(Jnjas- :..de .' Otra id. �n téfrni£lO\�e :�a

'p;Ul�Gl,¡jj.�f:: fiJ3rO;,la" ley;' Y',1?(�r I ,.:&0" CLar..a 'c ,de "Lo 'a.
cIUdad de L�Ja, p.ago

de Nuoo

cOflslgulente, ,lüs . pagos. admlu-
,

,'¡ Daza, de cabtda de I � ar<.Hlzada,

tid,o� ha.sta la .-fe.c.ha· "subsistirácí ,I Una' ,haz::!, en término·.de:.la y 32 estadale_s de tierra. de riego

en Jos mismos·terminos que¡,lo villa de HuétorTájar" en la�ve-" de s�.gunda .t,::lase (arraigan en

estan. Para la mas fácil egecu-" ga·de Calardos., de cabida �e 6' su terreLlO 10 plan�{)oes y I ho

clon ,!Je lo prevenido. en esta ci�� ara'nza.das ,de lierra de .riego, gal), capitaüz.ada en 1,�lOOO rs.:'

,�cl,ll.ar, la Direcdo.n generalacom- con inclusion ,del soto, (file ell.as� 'gaf'la de renta anual 400 por

tP�tña;i V. � S· \.dos ,modelos, iJ-nQ : ,dos de primera calidad con al-' contrat-o v·enddo; tlO teniendo

,de.Ja.$::f�H:JHlcas,.;·(LrelaC,iones cO,n l:gun<>s,)árboles frutales y un"no:; cPr:ga alguna de Justicia, justi.

,

..que se ,.9510 .de ,;�coIl!:páñar los t.gaJ, y,:cuatro de ,segunda y .ter� ficada hasta el dja.
'

".dOcplIH;ntos �que � eotreguen tlQS <ceradase}�capitaliza¡ia',en I6S00 Una eaSá, sit�Let1 la ciudad

"cml1pra�dQ{�,s "porJas·:.finc.as ,de ,n:.,gana de nmta anual 55'0 por de L.pja, ,calle a,el Caco�,�cápi ....

·"·GJ1� .n.o ,tofl,awn. pose�JtHl en ��a contrat�,:Yencido. SobLe �sta Jin- >taliza�a eo .�po7 rs•. , J7<m.rs.!:.

_.3QlerlOr .epoca:.:,
'. y ,por. COilSI- ,,.ea :gru vita ·u;o ,censo de 66 n.

'I ga,oa
de renta anual i 8.7.�. , _;

<g:4ier¡(�, �iJda ban ;p�,gadq� y QlfO I anu,ales" y 3� rs. 'po.r raioo de Otra id . .,
siw en Loja, cªH�, de,

,par_a Ips,-qu� ,pa,garon uno,ó dos ,veintena, á ,fa,vor del Sr. Conde -¡ los Carros, capitaliza.d� �ii 4455

plazos, y Llenen 9ue completar del Montijo. rs., por la renta anual d� 19�1•

.
el jm port� ,,�e Jos J�cmates., d,el .otra id., en ,dicho :térmi-no, . Otra id., en' Lqja .,

ca lJ eO.�el

"Id.l �e ,ba de ',ebali, lo .que sa'l'
pago de,' Calatdo�, de cabida de. Cacos, capitaliz:acta en 346S:rs.,'

llsflcleron enwn.ces,' ·esperando 4 aranzadas de tIerra de labor, . por la renta anual de 154" :';
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II .8 instancia de esta ciudad, refrendada
del escribano 1). Mq.riaño Ortega, se h�'
ce saber qTlt se ka fija,do el término di

freinta dias , contados desde el 25 de

Hacienda mlilica; y en el reintegro de'

los socorros que ha percilddo cen (odas'
las ci)�tas';:t1_perci/;iéfldole de que, en caso

de reincidencia se le tratará con el

mayor rigor. y puesto que dicho Moli

na tiene puesta su fianza, y se encuen

tra en mal estado su salud, se le pen
dr

á
en libertad inmediatamente, recor

dándose al Juzgado de t ,

a instancia del

Colmenar la deveiucion del exorto que -

se le ha', remitido sobre·emhargo de bie

nes. E:iie' auto se imerta�á en el Boletín

oficial, dirigiendo ut: ejemplar á la Su
per ioridad;

Otra id.vsita en Lojs, callé de

lo' Carros , barrio de l a iglesia
tu .yor t capital iz.rda en 64-3� rs.,

por la renta anu.i l de 236.
Otra id., sita en id '" en dicha

calle y barrio, capitalizad a en

643� £S., por la renta de 286.
Orra id

"

si-ta en id., cal le de

los Catros y en dichO,barrio>, ca
-

pitalizada e.-{ 6435 rs., por la

renta .ánual de 286.
Otra id., sita en dicha ciudad;

callé -de los Carros, ca pitalizada
en G43S rs., por la renta anual

" de 286.'
.

- - '

POI' otra del serio,. Subtlel�gaJI) de

Otra �id.t sita en dicha dudad, rentas del partido de esta capital, dictada I
Por otra del mismo señor, refren...

Cane -de los Ca'¡' ros" ha rr io de ant� el. escribatw" mayor :del ramo D. \
dada del ,enu."ciado �sc"rihano: sé empla-.

lé) iglesia mayor, ca p ital izada Felipe de la Chlca en 2 de enero del za, por término de qUince dias. contado!

en 6435 rs., por ,la renta anual presente arlo, se"ha mandado "$ohrcseer' desde el en que se inserte este a�uncio

de' �86.
'e� la causa seguida en averiguacian del en el Boletin

,
á Antonio Martinez (a)

Otra id.
l

sita en dicha ciudad aliju tfec,tuado por la plqra de Castell eMpola,:t AntonilJ; Romera; vecinos de

1
"

d II ba r io. de Ferro y sitio aombrado del Binconci- esta ciudad, feligreses deLa parroquia
en � f.xp�ega a,6ca je y arr

1
' t Ilo la neche del 1.0 dé noviembre del de S& lldefonso , el primero en ta calle

capita Iza 'laden o�� rs., por él I ario, anterior, archiodndose , y pasá,ndo- de GarridO' y' ,el segundo en la de

renta anna e 20\).
"

.

d
�I ',J

.'
I I S P ad, barri 1 c

'

L'
,

_
". ..

"

,.

d . di
se testtmoutu e fsta. provraencta (e ,1'. 'an ueros, arrlO (. e J. azaro" para

Otra Id, sita �,n 1, .,� e�, 1- Inten'neníe, com» taT�hien de lo manifes- que se presenten sen la cárcel nacional'·

cha callé y bar rio , capitaliaada lado por el Fis{;�l, para que sean pue.t-
tí/ser jttzgado(, en la causa queseTes

en 6-43S 1'S., por la renta anual fas en entera lihertad D. Ramon. Hubin sigll<�'{)Í're heridas injeridas al cara-

de :l36.'

Ide
Celis, D. Vice,�e San;;, Antoni" Pe- billem.Migllel de la T(Jrr�, hallándose

. .Al[d� fas. C"omendadora,s de rez-! ;Ju�n �,;pin;�: J es:¿ Matlfllez, d. servicio en'el porttllo de Vagos, hoja'

Santia go. f
J tillan C,allel'tl, ,"" o;.� Samos r Lorenzo el concepto de que de no verificarlo les

_

'

1
Gutierrez ,gefe é individuos d.I cuerpo parará el perjuicio que haya lugarv.ro-

:Una casa, sita e. esta ciudad, de Carabinlrlls ,y demas efe&tos con- gando d las alli�;irlaides los capturen

ralle.' (te Cervantes, núm. IS, siguientes á las' atribuciones gubernati- poniint!offls a disposicion de dicho ;eñ'or

cá.pitálizada eo 9450 rs., por la \ vas de dicho seiior, As/mismo se inserta- juez.

renta anual, de 4'20.
I
rá en el Boletín oficial para su publici

e";' Sobre las casas que quedan dad, remitiéndose un ejempla." á la Su-

expresadas, no ,rew Ha carga,al- ,periorida\d.
guna de' Justicia, justificada has

la él día.
.

p'.
. I

L
.

1 'br' tH' provúl,nc,a de Sr. SUbdelegado
,0 que, 8� a.nunclarl a tU

lCO
t de renias del ;artido dB esta capital,dic

pa�a �oooctm len.to '� OS que I la.da �allie el escribano ma1'or del ramI).

quteraJl coo(.urrtr � �nteresarse D. ielipe eJe /(¡ Chica M :ag de enero ds

en las subastas, adVIrtIendo que, est, año sobre la causa SfPuida contra
"

1 á 1
\ I

.

d"
' o

pon arreg o as u. timas IS- Antonio J-lolina Berrocal vecin()! dé:l

posiciones, soto se celebrarao Colmenar por habérsele apr:ndidf> cua

r�maies,eo 'Madrid respecto � renta r siete. libras de cigarros (!Íl'ginia

a�q ue nas' flncas cuya tasacion y 30 de tabaco del Brasil con :un ca

Ó �apitali¡acion llegue 6 exceda tl{lilo que lo conducia, se ha declarado ha

de' hi cantidad de' <¿pooo rs. /¡er wido en la pena de comiso el caha-

Gr�máda 4.de febrero de 18AO. l/o y efectos,. Bistribuyéndose con arre

=.Vicente' More�o y Bernedo. \ glo 'á insiruccioneJ, á c�,ofin. p�3ará la

. ,.causa á la ContadurUJ. ASlmzsmo por

..

'

...----- equidad se conden" al Molina en la pe- .' }

,

., '.: _.' ••
na de dos a7ios_ de presidio en el corac-I '

-

�rovldenClaS ]�ld]Clales.. .cifpnal de'eda' capital, redimibles por D. Jos� María Herreros de
,

:
¡

. 'I quinientos' reales cada UlIO; en ja, mUI-1 Tejada, juez segundo de pri
Por pi'oviden�ia- dfl Sr• .Juez, 3.? de I to, de quinientos :l'eaI6s, aplicadQs á la' mera in�tancia de esta" ciudad,

enero último; para: que dentro .de él se

prtmmltn las personas que, ¿ajo cualquier
concepto, se consideren acreedoras á los

bienes que quedaron por fallecimiento de

D. Felipe Arce, vecino qu� fus de 'Mara-,

cena, mostrcíndosel parte ell los autos

que contra dichos bienes se siguen á ins

tancia de D. Josi Gadea; de, esta uecin»

dad:
'

-----

Por '{)tra� del señor J�et; 2.·, de 'I.a
instaf4cia de esta capital, refrendada del'
esudJ(.wo D. Eustaquio de los Rey'ls':
Garcia, se emplaza,p6r iérmin� de trein

ta días coniados desde el 3 de ene�.";
prvximt'J pas_ado,á Pedro y:Ántonio Ar�n
da Plicht, vecinos de Maracena, ,,¡ira
que se presenten en cla5e de'pr�;os, 'eri
la cárcel baja, de e_sta ciudad; tÍ deJen
derse en las cau_sas que se les sigué, SQ
¡)re robos lle'aceitunas y� afro,S .,excesos;, .

bajo apercebímiento de que·, iranscúrrido

dic'¡w (érmino sin haberse presentado,"
se seguirá ¡areauia en su ausencia r: re
beÚía , pará;ldot'es el pujuido que' hara
lugar.



y su partido per S. M. que Dios guarde , &c.

Hago saber ': que en autos egecutivos y
'en estado de aprerniovque sigue D. Francisco
de Paula Pineda, como adrninist rador de la
Fabrica mayor de l a iglesia parroquial de S.
Gil de esta ciudad, contra los herederos de
'D. Baltasar Escudero, sobre cobro de réd i-
los de un censo impuesto sobre las fincas que
'se expresarán, he mandado sacarlas á su
basta por el término de treinta días; y �son á
sa ber �

Un cárrnen en la placeta de la Ante'G'ue
ruel a , nombrarlo de Escudero, en la parro-
.qu ia de S. .Cecilio , que linda por-levante 'y
'mediodía con cal le que sate al sitio del rnis
'mo 'nombre, con tres cuartos de marjal,
destinados á jardin , poblado de varios ár ..
boles frutales y emparrados, con sesenta y
ocho el preses

.

formando arcos , media n a
ranja , mesas y' pir ámides , todo del ma

';'or primor; apreciado (con inclusion de las
maderas de los parrales , .ciento ochenta y
cuatro .rnacetas grandes y pequeñas de mo

ñas y toda, clase de flores, y setenta y cinco
macetones de boj) en 1600.

La casa de 'dicho cárrnen , señalada con el
núm. 3 de la rnanz. 365, poi bajo del extin-
',guido convento de los Mártires , con dos mil
.novecientos siete píes cuadrad-os su perficiales,_
y adenias trescientos cuarenta 'y des de un

�cuerpo bajo , que pisan sobre. él las casas p�
queñas, a preciada, con inclusion de losparedo
nes , empedrado de fino y basto, gruta con
saltadores, fuentes.. pilones, tinaja, alberca, y
-nna parte de cerro, eh 8000.

Otra id, pequeña por cima de la ante di
cha, señalada con el núm. '2, de un cuerpo de
alsado 'I con trescientos cuarenta y dús, pies
'cljadrados que pisan sobre la casa del carmen,
apreciada en 1000.

'

.Otra id. contigua él la anterior, que se
'Compone de otro cuerpo de alzado que pisa ""'"

sobre las habitaciones bajas del citado cár men,
,a preciada en 600.

y últimamente otra id. también pequeña que
[inda con la aotecedente , de otro cuerpo de
alzado , que pisa sobre los bajos de la casa

,

cárrneu, apreciada en 600,

1.0 que se hace saber pnra que las personas
que qu ier'an iuteresnrse en la adquisición de
dichas fincas, acudan á hacer sus proposiciones
dentro de dicho termino ti la escr-ibania del i n-,
frascrito. Dado en Granada á 30, de eucre de
1840. - Herreros ds Tt'j/Hlu. - Por mandado
de dicho señor

J Nicolas del Castillo.
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BOLETIN OFICIAL.
PROVINCIA

Este PH IUÓ I>IGO sa I e .los l'ún e s
, mi er eel e s , y viér n e s de :"

carla semana.
:t

Las carlas, reclamaciones y an u n c io s ,
d eber án dirig,iru á ,g.

lit re d accion ,
francos de porte.

. @

�

PRECIOS DE SUSCRICIO:N.
Un mes.

En,estaeapltal.......................... 10rs.
De n tr-o y flle�'a de la provincia "',,,� ..

"

'Tl'U.

28.
40.

J,¡:mu , ó por' IOi Capitánes g�nerales I interesarse en la $ll¿ast� ,. 'adpirtientlo

',a. e - provincias, segun la, Si," U,aCion ó,¡1 9,
ue

.,el. P.li6g,
o de

co. ndicí,me;$, estará
de

deSlIGO en qlJe le reneuentr�D í l los manifiesto en la Sa.retai ia de esta Jun-
empleados civili!s por. .las Dir�G�iones, la, hasta dicho, dia, Granada 30 de
AadieIH¡iu, ó gefes superiores ¡rime- utero de 184e.--EI Presidente ; Juan
diatos del ramo a que correspondan, ,de la Clladra.-,. Por acuerda de la. Jun-Cireuler , núm. 509. .

�
.

,
acompañando .or iginales los d�spashos" ta, Miguel, de Reyf.s, Secretario,

.. I .',. I títulos ó 9iplolllas expedidos por-D.El Subdifegado de albeiteria áe esta e' I
"

if t '.1 I I,
' .' ..; . :. al os , o m a m es auao 01 que no os

'prO()tnCla Ita ocurrido á este Gehle-rna
t "( I lo. ,. II ..1'

,

•.
-

engao por no. -naner ios ('bau'O a-recr-
P·olitice q.ur,iándus, de no haberse pre- bi h l..' I

. I',? ':J,. Ir o por ane.se es extraViado) e mo-sentado á exhibir' sus titulas ante la Sub-
ti

t

I it" _lVO pH ql,lc no (Is re nn en , para que,, delegacion de su cargo iodos los albelta. h h J f t
'.

-

,, .' .
ec as ·as coo ron ;¡ClOnes correspon-res de los pueblos sin Imbargo de lo /
di . I'

:
.

, .' ,

". ' lellles con I,a:t Islas prIlttentadas por-preoenido pur mi circular de l6 de julio I '1' '. 't
.

I d d ('"
•

.' ,. .,
e ernen e genera COlI e e ,.lasa· rna-

'Último, inserta en ti Boletin oficial nu- .

t ! '1' I I
.

•

na se I a mandado sacar á pública
.

.

.' roo, puchau expe-uIrse I:'S os nueTOS,
. ',.mero. 589' En '" Ctm�ecll�ncza prevengo documentos fjlle ,deban obtener por subas/a, por termino de 30 tizas conta-

d los Atcaldes constitucionales hagan. consecuencia del �éoilvel}io cancelando da« desde elonce del actual, una cesa«
er't ruler á dicho� facultativos. 'P:rtji- los que presenten, r de' 'real ó�def!, atarazana, sita en ,esta ciudad, pClrro�liben su,p,.ese�ta��on en el pr�Clso e lm-

lo'digo á V. E. para�1l inteligencia, y �,quitJ de las Allguslzas; calle daS; Ml.
pr(Jr0[5ahle término tfe .15 �las, "": á fin de que, dando la mayr,r publicidad luel, numero 13, de la ma,nzana 78;dos desde el en qUI se les notifique ; fJlJJo á esta reso lucion de S. 1\1. para que =: por todo su valor en 912 5 �s.,la multa de 10 ducados, que entregarán lleeue á noticia de los interesados de- prupUJ de les herederes de don Felipe
en III Comision-pagaduria de es/e 60- pc:dientes de la :wtorid.ld de V. E., Jimenez, r sU,hastada �i1lstan,cia de d(:11.Licrno politico. Granada 7 de feh,.ero ten�a cumplido efecto en todas su-s l�Taflud Ma,rzll y Montes, veC1lI9 de .C.ade 184,0. -José it/laria Can,hroneru. -_

parks.
.

Jar, �)(JI'a cobro "le mrs. fas propestcto»Antonio de Mjt,uel, Secretario, Dios guarde á V. E. mQchos arios: lllll-s se presentaran anle dlcho Juzgado"y
Madrid 4. de febrero de I S4ó--.Nar- por la escrihania citada. . -

vaez.-Sr. Capitan gennal de:Gr.mada.
1nsé, tese efJ el Boletin Ipcia! de esta

pfflvincia" Ganada 9 de febrero de
Ministerio de la gU�fra.- Exrmo. J 84o.- .. Aldama.

Sr.- Deseandn 5. M. que el COllVl'lIio
, Sociedad médica general deso-,de -Vergara tel/ga el mas pUlltual y
¡

corros mutoos.=Cómision pro-e�acto cumplimiento., se ha servido
Junta dz'occsana de (';rimada. viocial de GranaJa.:-= En IS delresalver, de confop'lIdad con lo pro'

anterior ha sido instalada fapuesto por e,! Consejo de :Miflistr{}�; que i .
" .' _

I '. G I,}>
.

. l' r fi i
La lunta, en S8:JlOn de hoy, ha ac..or� Comision prov incial de esta ca-os eneJa es .JrlgaOlereS., gelt'�, {} 1- -

•

.
. .

. I' ..1' I d 'l'
dad(J StlCflr d sulasta III obra d� tejados pital. Reumdos los SOCIOS de es-CIa es y t.lemas erup I�a os IBI Itares y I" .".' • .

.

'1 d' J d' I . de a 19le."a y sacrzstza del lligar de r.a nfovtncla· y IO!J de la de Al-CIVI es, compren luoS en ICilO couve-
e "/" ./

< E' .'.. ..

I'·' J d h' '¡
, u./ ar, haJo el pre.szlf)uesto (Le 1,3.7 2 /',�.; ¡ mel:h y I\Ulaga pertpoeclentes1110, so Icllen os espllC os, tltu os o

. �,
.

'

"
�

,

.

.

,< �

.•
.d· I

. ,habtelldo senatado para tin/tO acto el ¡
á la mIsma. en la sJla de sesJO-Ip ornas de sus respectivos empleos,

l' ..... ,,',"."', II' . �'
.rado� condecora('iones: á �uyo hU

unes I; ��efehr�r() !l'O.UIIO á ¡�$ Oflt:t: 'nes-- del Excmo. Ayuntarnleatog
... ,Y . . . . de sU'manallQ en la sala de seswnes. d '

.

d' d I' p. 'ddlflglrlln sus soliCItudes los nlllltares ' .

" I e esta cm. a ,e 1 eSl ente
por conducto d: los Generales en ge�t>, ,Lo, q�e s� parÚcipa al p,zihlico, f:!l�'a l ooml�r�do i�rerinameote, p�r. laInspectores y Duectoresgeneralcs Jelas conOCtnuenta de las personas que I]ftlUll!i CotnlslOn central, D Manano

PARTE O�"'ICIAL.

,

GOBIERNO POLITICO.

'Provid; ncias judiciales,
Por providencia del Sr. Juez 2.° de

• �a instancia de esta ciudad; refrendada
del escribano !J. MaTllle! Facundo de Pi-

AVISO.
Capitanía general.



''"21

Lopez Matees, leyó un discurso 16 rs, cada U\1.O de los restan·l ter rcnciones militares de -distrito tíni ,

, Inaugural , y se procedió 2 la tes.
..

.

caurcnte en r rzon de carecer de las

�lec�.ion de los indi V id uos q�e I tWr!"'"i""R'Wm-;r JfAl'RD. aclaraciones y requisitos prevenidos por

habían de Componer la Corni . reales órdenes v,igenles, será liquidado( .'
.

-.' Anoche exce diecon nue stras esperan·
siou; resnltando nombradas Dl- .;l:)15 los inolvidables Matilde y lHllne;l desde lllego y satisfecho 511 valor con

rector D. Mariano Lopez Ma- en la rep�'e5�-r:t;,lcion d e Los an:ttll;oes de las car taa de pago de que trata la real
••

.

'IIl.'1' 1
. Teruel, hI OUD)¡C8 no era dueno ue de- rirden (h� g ''Fe rnar zo de .836, siem-.

te.OSl'V
ice-director D.

�ut,gue de

t
jar de. jnt�r.rulnpidos con mil y mil.

di E e d DI' f' h t 1. pre que esté firmado por alg!!n indi-
Me. Ina y . steves, cota or . ap auso� ; y no satis ec o �on es as e e-.

. .

I T
mostrñctoe es de su entusiasmo, con-; vidno á.: ,quien' 'sea posible cargilr,.s.1l

F.ranC,lSCO J 8V !er A

0. oso, e�.0-1 cl uida la piez a l�s hizo sa�ir �i. ,la esce?a, importe.
rero D. Antonio Legaea, y Se- y, entr-e la emocion mas viva y mas, SIn-'

2.a Tollo's t-os recibos <Iue desde .1.0
cretario I) Juan de fv1orales'los I

cera ,.les al'�ojó cor0I_l:ls de florei.i.=No

, '.
'"

�

?
I
han sido menos glol'l�?os los ,laureles de mayo dd 'cor r ie nte .año presentan

que, acto conunuo, tomaron po- ! 'qlle ha c0€l'ido el,Sr. Roinea ell su c.i.te- los pueblos á liquidar sin la especifica-
S iou d dest inos y quedó I dra ae 1 LIceo; a la que ha concurndo. . .

�

res on ae sus ,

! con engreimiento todo �Io mas noEle de Cion del te.gun,lento, batallon o compa.
la �om ision constituida. Gra- esta, eapital. Con dolor recordamos lo ñÍa á que pertenezca la tropa socor-

nada "lode febrero de 1840 = II q�e digimos al nÚI�ero '613. �Que pér,- rida, como-está prevenido enel artfcu-,
D· ]\'1' L . M dida para Gra'lillda. I' o "

lrector, 1� anano opez ateos. ¡
,

"

._.
__

'. .

" »
.

.

e 2. de la
... r�eal,..(�(den ,rHcular de �15

=)eCretano, Juan de M
..
orales.

j .....
"S� esta �en.5aya"Od� ��. d. rama ,n�evo de. ,mayo.

de d3� ¡
'.
ser án desechados,

�llgll1al, e:oc;lto expl e1!ament_e p;tt'd.los rnieutras no se j!.lstdiqJ,e qtJc la tropa
E .. ' de mú de

Sres. D. Juhan. ",omea. y 1)01-1<\ Mat ilde
, ...

<-,

:
..

, '.'
n 'el almacén e musics 'e Diez., ..' uso de VIOlenCIa para dejar de estam-

'C�HT�fa, calle Jel Prínópe� en ¡ .

L� HIlt\. DE CERVANTES. par ta nindispe esable e�p!�cacion.
lYbJnd) y en Granada en Ia urn- \

." 3.<1. D� ningun rnorio resistirán las

prenta y librerÍ,a de Benavides, oficinas mi litar es la admision de los .

"calle de! iVlilí"gro, j�n�o á la Alcance.. '. rr�cibos de· su urinistro por falt� de ,Pl."
Puerta-real, - se admiten sus-

,

.

<./
saporres en IQS .casos en que las'tro.p.as,

c ripciones al GRAN AtE TO DO
.

DE Intendencia militar, .: por S.1l continua lilOviiidad, .sigilo yr�'-
SOLFEO que de 1 � en 15 dias, Ministerio de la guerra.=::Circtilar .. pidez en 5t1S marchas durante la gue,r-

desd� mediados {leI Ijrescnt�" se

_.C.;on. est� . reC.ha d�gO
..
al

I.·nt.�(ldel'),te JI
fa., tea. nSiten'sio.�d(�CU.

menlo tar� inili�..'
pubhca por cuadernos en dIcha general nulitar lo slglHeole.--He da- pensable, de que no se excllsaraQ_ nllO.

corte. ToJo elogio que se haga do cuenta á S. M. la Reina _C@herna- . ca en tiemIW. de paz�- _, ..
-'

de esta obra clcrnental será di .. dora .del t'Xpeditlnte que V. E. remitió I I,..a Como por la Nat órden de. JO

minuto
J atendido el mérito de' á este MitJisteriü de la gutrra e� 9 de . de él&;nsJo de .. i 837 se ronced'ió á Ja

los celebres Fétis, Garande r GÓmi.�, fehr�ro último, instruido á consecuen· I :cahallería el abono de dos .;elClrlirl13
que son los nutores que le dan cia de h4her so!icitadoel

Ayuntamiet;l.¡
d-e n:.hada 'Pelf racion, ;:ttand9 se hálle

lloillbr�. IjOS profesores y aHcio\ to de la "ilia de Yillacastin que se. ad- emplearla en operaciones, e:n vez de
.nados encontraran en, este méto- 'I,�!i�sen a liql.l,idar tr�s recibos de �ú- c�lelll.in y medio qtl� es la �aeion or-

. do c.uanto apetecer pue(hn, por- mInIstro de Vlveres, a cuya operaclOo dwana., y usando: en los nobos (le la

que ..sus !eüciones esta tl dispues - se oponía la lntervenci(lu milita;r del ,palabra genérica de radofle� qu'eda ell
tas en un órden progresi rO de di.sfrito dI.' C.. �ti!la la Vicja, fundándo- Juda la canlid�.d suministrada, origi
(hficultad,eoneiliando la illstruc· se eft <¡lÍe dic:hoscloeumentos carerian náodose de aquí p;�:j'licjos áJos, pue
cion con el ckleite.�A la cabe de al¡;!H10ll de los rcquisi!Os pf'escritos Mos; cllidará(l, eSJ()s de qtle ,c'Q los re

za van 'uno:; ElI':l\1E:STOS GENEHA- €'fl reales flrdenes. Y S. M. deseando cibos se especiíique elnúmero (le racio.
LES OE .LA MUSiC."- por el profe' poner lérm�IllO iI las frecuentes recia·. nei y canti-dafl �de que ucla una 'se

sor y lit.trano D. t\: 1\1. B., Jos marioflt"s que acerca. de esfe asunto componga, ó el total de la especie SIl-

que contienen todos los princi- promueven los pueblos, y al mismo ministrada.
'

píos teóricos de este arte, tr3- ¡icmpo asc¡;orat (alejando lodo motivo S.a y _última. Para mayor rapidez
tados con la exteusion y. profuo - de f¡'aude) en beneficio tie los iotere- y'facilidad en la ege'cuclon de cuan to

,

didad que ninguno de los méto ses del erario, el inmediato cargo á queda prevenido, procurarán 108 mis-

dos conocidos basta el dia. f los cue·rpos, clases ó indi",iduos del mos 'puehlostener recihos'impresos con

Constal'á Ll obra de siete ella � imp(l�te de las raciones de toda �spe- a�regt() á Íos seis adfllntos modelos; "1

dernos, caJa Ilno de 1:& láminl'ls cif', efectos" caudales que perciban; de este modft los comandantes de IdS ,

á lo ménos, exceplo. el prinlel'o ha tenido á bien r�esolver; de con fur- partidas é individuvs sueltos no fen

que llene 46 .Y la teoría de di- mirlad con los dirtámeaes dados por drán que hacer mas operacion que la

chos ELBiEN'fOS: los restantes ll. E., de acuerdo con el Interventor de estampar cn ellos las ran�idadesque
contendrán la práctica. La sus� gencral militar, y por la Junta auxi- se les suministren. De real órden lo

cripcion por el pl'imel· cuader� liat de guerra, que se observen las digo á V. pélra su conocimiento y fi

no 10 1'8.; Y 12 por cada uno d� reglas siguientes. nes consiguientes. Dios guarde á V.

Jos reslantes, anticipado el il1l- l..a Todo recibo de raciones, ffec'"' muchos años. Madrid S de abril de

porte. Para los no �uscripto"fes_, tos Ó diI�ero, exigidos por las tropas, y J838 ....Dc Cañas... -Es copia, l\en-
I � I's. el prirnel' CUll demo; y que no naya sido admitido por las In � don.
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"Provi'ncz1a (le Pa,Üdo. (le Prof-,inda de Partido de
==_- - ____�__Cil!B8lt__

......-.._.---------------.
--------

. Uegimiento caballeria Escuadren. Compañia.Begimiento infantería Batallón. Carnnaiíí. ampama.
----......,_.... --,........",_�

Recibt de la J usticia de este pueblo raciones de tame de á tantas o'r¡zas .

para Ius individuos que al respalJo se expresan, - - Pueldo de tal- - Fecha.

Son librasy onzas dt cam,

. Recibí de la J!lsiicia de este pue'Mo raciones de pan para los
individuos que -a! respaldo se exprescln.::aPuch!o de tal ..::::z.Fecha.

Son raciones de pan.
--- ...............__ II1lii: _,

El AlferC'7; de talV. o B. o

del Comisario de guerra, ó t\lcaleJr. cuerpo. ,

'-- -....._..- _.;

V. o B. O

delComisario de guerra, ó Alcalde •.

El Teniente de tal batallen
de tal cllerpo.

,-.--_.�--.---------_.------------------� --------

Provincia de -":. Partido deProzjint;i� de: Partido -e de
._-----

.....�..--------'
........------- .......-------- ................__ .w ..

Regimiento infantería. Batallon. C
.... \

ornpama.Itegimiento caballería Escuadren. Compañía.

Recibí ae la J usticia de este pueblo cuartillos rIc 'IJino para los indi-
oiduos que al respaldo se eapresan-Puehlo de tal.-Fecha.

Son cuart illos de vino.
-..... -......_......- �

V. Q B. o

del Comisario de guerra, ó Alcalde.
El Sargento 2.

o de
tal cuerpo.

. RecilJ( de la Justicia de este pueblo fanegas celemines da
eel/ada para 1M caballos de; los individuos que al respaldo se exprlsa/!l.-Pu�blo
de tal.. -Fecha,

Son'[anego celem.: de cebada.
-- -....__- ____..,...

V. o B. o

delComisario de guerra, ó Alcalde
El Tenlente <le tal

cuerpo.

Provincia de Partido de
._-'--

Provincia de, Partido de
----------_-----

--...._---------

Regímiento caballería. Escuadron. Compañía. Regimiento infanter ia. Batallón. e
..... ,

ompama.---------,---------
Re: ¡liz' tie ttl J usticia de este pll(�UO arrobas de paja para 105 caba-

llas de Ios individuos 'ille al resp aldu se expresan,« .. Pueblo de ts!.... Fecka,

SOrt arrobas de paja.

Y.OB.<=>
delComisario de guerra, ó Alcalde.

El Cabo t ,

o de tal

cuerFo.

Recibí He la Justicia de este pueblo reales de »ellon por socorros pa-
ra mimarcha á tal punto ó cuerpo, como procedente de tal otro, ó de tal de-

l}osil(}.�Pueblo de tal-Fecha.
.

Son reales de cellon.
......... ---- ___."...

hll;'��#A�

Y. °B· Q

del Alcalde.
El soldado.

I
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loro r::: - I I!:! "e '.
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... --
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o I'll "l CJ CJ I, ('If el r I I
.... ...,. �,;:::;;.� .. -

<I.I·eD al CJ

�._
� e

CJ �._ ::J �
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CJ' � e I
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to:!
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Estos recibos deberán pre-

-Cis:�llente. expedirse pOI' com

pamas, sm que en uno es-

I
ten interpelados individuos de

otras, y ménos de otros cuer-

!
po� .. .'

f
J

J
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Imprenta de Pachol.
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1
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¡

t
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DE GRANADA.�·�·PROVINCIA
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. .;,

Este PIHUÓIHO o SAle los l ún es
, mie'rceles,:/ Il¡érne.; de � ,

P.RECIOS DJl S·U,C:CRICIO".,
. , cada. semana.

. ,',: v .t,..

. � UTi muo
. ,,!ri-es"

.

.

Las cartas, r e e l am aci e n e s v Ilnuncios.debedn dirigiri� á <&>
)a redaccion, fr au c o s de porte. ' :

En eate cs p ita l , ......•. �.. ;............ d.Or s,' ; "'28.
Dentro Y,' fuer'ad e la p rovi ncia ",.: ..• , 40.t:é:r '.

.���-�"!'- -'=""F�t-arm i!!i �_,�,1IIa.Wi ",.j¡_ó(l!ll!l!""'Í'l&?!.�,�------- l!!!!IllI'!i!!rIiiioilIl!lliiiÍiIzll!U!m..._Sii'2iiD
, t .

?ob�et'U�; la. estrechez is, mala L reglamento general para todos
Qlstrl.buclOn, de los-ed ificios, irn- ¡ los esráblecimientosperiales.-pro
propIOS para Henar IO,s objeto! ¡ puso comopriméras é i:n4}spen�que.se han propuesto1ias leyes; : sables; 'medidas 'éltanreo deto
la nuiídad de los sueldos,' y la

I
daslas ;li1ctlidias "la:�'fljadoh' de

. .eireu!., �,Entlm·l5ia.. .

I falta.
de, recursoscsin los cuales las ,calidades quedebián reunir

'.
'"

'

.. .s :

vanamente se intentad mejorar 105 que "hubie'sen'de" 5ervirl�'$,Ja.

El Excmo. Sr. Secretario : de
I'
eL siste.na carcelario , Y' .ménos mejo'ra de .los "editid,ol' que fue

estado y del despacho de la l establecer 'el· peuitenciarío y sen-útilee pata plantear elnuegobernadon .. de :la península ,'! correccional. de .modo quebas- vo !istema '�:': y' 'la" aplicación a
con fecha 26"cle

.

enero: último, ¡.ten' á refrenar. las eostumbres.. tan :fi'lantt6'pico objetó .de .con
me comuaica Ia teal.érden-cir-. i y' á·· prevenir' la repeticiori de ventes suirrirnldos, 'ErL ccnforcular siguiente. : '. ,:' ,pos .delitos. Las pr,;slones "han' mida�; dd"fó)tQBhestdse'.:espi.p Intimamen�'e�cony�nd?a S4 ,I sido .gen:f�¡ment.eJó�os ae�or.: ,dió'la �i��_u�'�r<�'é�,9,�e.JtibiOdettl, d"€ la necesidad .de

: IlJJ:Jorarl·tU�c!{)n e, tnmorahdaa; y S.;¥ I 838, p�rlil'cu,�l. sé ��ns:d.6<que,,]as cárceles, ¥' (le JOTmar en i qorere que Heg�g�· un dia en "los :Ayuntamjentos.� 'prev'iá:latod:o él reino los establecimien- I que-sirvan pata, 1& 'cone'Ccior{, sprobacion 'di fas-:1?'I;putacioiíes:�o�¿ p,.',f!o.. ,ales,'Y' de c.or._.l,' e�ci9? ,.co-:-.. '.¡ Y.' �nseñ. a.oza d

..
e�j los. in�e}ic�s , .. á.I¡Pt?V!�eiaJes'�o:.!�tf�du��.}elt, :�)as

, rno ,t'Xlge:fl los .a delaatarmeatos , qaienesIa mala educación o la� "demandas i'de ,tártteo de 'las' al-
de la eivilizacion y de )í;l filo- miseriá&¡ hao" precipitade en., �ll caidias de ci'rceles,:'d�i(tqÓctl�."sofia, fJO ha omuidemedio. al- Cdl�l.en.=Con este fiase fiJa'Coo,�'¡'ta eo'ellénnincr8é-uu"mes;'de
guno para Ile,var'á'·,efecto una en circular de S de mauódell'habed�-ejeéutÁd"<)�'Ó'delas':c'�'U�obra. d�,tlnta ilnpor.rao;ia. 'La .1239., las" primer:as ,base'S pa'ra ':sas, 'que lIU�i�s�n';hnRe��-aO':��

, .humanidad., las, costumeres , ! ¡ una reforma toral, encomendan- "c'erln.' Pata 'ap'tóy��har los edt-
.J,� seguridad púelica � s. intere- I do tuna comisión especial, c(}m� ficios -útiles oj setérmirró.su: dis
san á la vez en, su -realiaacion; ! puesta de personas cél�!as:'

é tribuciou establ eden do'bases que
pero se opones ,á ella Intereses I ilustradas, la formaciou de un observadas exactamente llena-

".cr
... ea"d, ?S,p.or el tra,J,;'c.,U�;;¡o._�e_ m,u41 P;?YCC10 de, reg,lame.nto d,... �.t. 3,1":'.

¡ se,·,.r.. l.' l?S.:" .. o. ;�.�.·ét,o.:.s. qhe:.'S�".,�.\1.,.. 'se, .',?".a....,c:ho, tIempo :Y los VICto" e lnVC,-' cel�S con cuya ,ob5ervancw;

sell
bl. propuesto al, dlCta:r la feal

.:t.t'� ..•
JCI

..

O.S �,bu.s. os,, CO.t1fi. e,ca,titlOii.por, II'., se�u.
rase la

.C.
ony

.. e. n. �¿nt. e, di.?tri- .' Ófd.'CO., ..
·.de··.•,'S

.. ".

:

.. d. e.,' "

.. ".r.... r:,al,�.z
.. o.d,e,..!l, ?-.:,>.él'.) ,�;,1a Indo:enna, o pOed! veces ata.- bllCWA de InS e,cilicIOS desHna- y se' prev·H1o á t03 befes pOllH�

"carlos con decision y vi,g,Of. Lla ! dos'á ellas. de. modo que' t��tu_., I ''Cos Y' Dfputa:ci�)t>espwvindaI;e3.maban la ateodOD �o&�e. todos,! .ie5en complemfy?ente 5epar�- i que. 'e.� :UCl
. �rev: .lé�mino 'tHO·

(com� "los mas perjUdIc:lalt:� y I ,�os los reos d.e, dlfe�ente; de1� I pUSIesen ··l�:·'�aphcaCl,ün :de,�_1o�
.

,<�.l.. )� .tulilesto",J.'.. '
la

..'t:.alta
d� los 're-¡ tos, lOS.', de���ldos Y. cO"nnn.:a.d.os, I ,.�on,�e..,. �t.D� .q.',ue,' ... 1U..\Z",g;s�,n"m.!6l,'S.',í:.'.?',.�.n.,"

�

q.UlSHOS y éuali��_áldes necesa- r y los. de dl�tI ntos sexos y:. ed�- I
veOleate$"; .d·�nQol,t:$ In�trYC,��O-r,¡as para cumphr sus debere3' des, Sin olVIdar, l. neceSan0 p:&"! ne.s para, proceder., en esta cite.,;

�r},.l.ai per. s. oncu.e�.c�rgada! del ra e� e�tabl�ec;m¡entú de enfftf':' ¡ Sig-C'3'd?o; �n i.v,is�ade· está"�.�regunen de la� pruwnes; el de- menas y ta¡}ei'ts� ,
. r den· se �an apl ¡cé1do macho'S �tl

r.e.C,h?, a,d. qUid.
do

P,
or

al¡UnO!/ .'
C,'.,orresPoodieudo �a C0.�i1!.iO�LI d. iv�rsas-, pro�.incia,,�; '" Sf

..

han '
p�Htlculart:s de nombr.r .Io� á la confianza de S. M., mIentras i peclld-o otros,' que sUCeSlva-
<aluicleS coa pocas restri�ciones ¡ en vinud de nueva a,uror!z;:¡cion I ment� se irrán destinand� ;l

cos.,.?� con e�casA intel','e�lC!On del [ se ocupaba de la fOfmací0n del te 9bjcto.=:'fvdas estas dl!P()Sl�

/
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c�one� h;¡�;sido y sean insufi -II celes se halle n en ¡gua 1 caso, II�e I d ias r r�cíbieron el precio de ;a
creates, mrentras no se; realize Ia adopción de una-reforma SIn egxeslOo.. ".«,

"

el tanteo de las alcaidias; pero, Ia cua t serán infructuosas las s.
a Para juzgar este pu,:nto, los

este, ap.esar de su conocida im ... ! dernas q.ue se intenten, y de las pro p�eta�i{\s pr;se'?tarán� dentro

po��aocl�, ha encontrado taflr,as J cuales ni un mortie�'to apar\t�rá d�l {e,,�rr:lno de:qulll.ce .dlas,álas
resisteacras y obstáculos, queIa ! su soberana atencton ; .solicita Diputaciones provinciales res-

a_cdOlLdel Gobierno, ocupado II siempre de la r:n�jn,ra de ,las �,�s- pectins, los tí.i�l�s .primordia"
'SIn cesar de 'graves y urgentes I

tumbres y de CUa1110 cóndúzcs les de str adqtus!cton.·
.

atenciones, Ha ha -sido hasta .el ,I al bien del Estado, penetrada 6.a Debiendo ser las'cárceles"

día bastante pata superarlo•. El! de que'ningun perjuicio recibí- de Madrid el modelo de todas las,

modo de verificar. lOS {anteos� I rán las "corporaciones que; are- demás del Estado, repositándo

los 'f(}ti�ÓJ'''éOil que -los Ayunta.;. ! niéndose. á-las reglas, estableci- se -en ellas considerable n�mero .

mientas hablan ?� atender el es-I das, ej,ecuten ,l�s tanteos co.n .sus d� reos de di��'rsas"próceden
te pre'fe'r�nte -qDJe[O' e/han cfado'¡fandos(reputándose la 'antICIpa-' eras, y reclamando urgenremen

·ocasio�Jfi .dil'aciones y COt��illtasf I �i�Ó' de C4\toS COl� calidad; de <'t� el .ioteres público Ia ejecú

.fundadas algunas, 'y 'ev.ldente.;;, I reiutegrable); ha resueltose 'ob.- .cioadetareferma, acordada-ea

,m��'"e �ioriJ¡��sotras-á e�tbr-p�� I �Serveh 'las 'disposiciones siguien- f:al ;6rdep,: Fir��lar d,� ? de .ju

cer l� ejecucron de. las disposi- "tes., ',' '"
. "', '

,.'." nio de 1 rr38,- S. Ii , deseaado dar

�d�l!es' aciQ,ptatlás;' Etlite> 'tvcils·1 "i.� Les.que.poseanoficios de ..
-un .testirnonio ,,�(J.(em�.e del vivo,

-ha, 'el,lamido' :princlpalrnente:la -alcaides de-cárceles por ·comze�j" .interés con que' ri{inr'la mejora

.aseocion de S. M,� �la duda pt6-' ..ion ;graciosa de.la Coroaac..y -de A?s5�ár<;elts,. h�: r esuelte ,:ql)e

�pue�t� per el Ay11ot",miento; de los que .en vir-tud de nombra-: .,de:"s�e)ueg(),.s,�·iP!Océ�da ,ál"tan

Maqdd ;,.cb'ie' sl';'vér�ficaijtY'el;
. mientide los ·.;propietarios\.r1ps:: .teo At!: .Ias .�alcaid)�;�'; 9� "las 'de'

�tant.e9,'le� *'eót�«spon,¿t8dan', sus' ;dcsempeñeuaétualmente,tesar:án�: viIl�" ,�e, ¢prJe���pqtip�,lid()ie,
,

'€ons�e.�e'n'ci�,s, por :'exp'f-esar< 'en de egercerios tan luego .cerno.Ile- Lcfe)g§ f<)�lSrOS; ;q�l'_'M}ni�té,ri� de

ella, qu� en o,rr':> ca'so cr,e-ia c?n !igut) á su ,t1otic}�, .esta cirCU:l�r)':j
.la goberr�a�i@n":' la� . é.��'tid�,

anei'�o, á,la�:l�y �o poner em--j Los' Cefes ·p'0ÜtlCos'i'lGr:nbva,:rafl,.,de.s: LJ�C�s.arlaS��l.o ,rerJ�}"cl� �el
plear los '£�ndos deicornur,

pa-¡
ras personas que _hayan de- sus - ,rel�tegro. p�ev-e�d(). ,��l. el caso

ra -agemls ad<tuisidooes.==Para' tituidos\interinamente;ó lescoll- �',d� .9tle,.�ahla el �rtí�úl'o '4,,,0 'de'"

resG)��.e���<:�r.t�arnente, S. M: J 6rmar�£l en, el !DÍsm.G concepto };'e'sta/ri.r�lfJ�.�t ." .:. /, . .' < ,

crey:o�utlI",{}H Á" 'laJu'nta con-' �n7�)lJS cargos, �1 io.sJuzgan

m.e,-¡'
..7�.,·�.��:p'\_2pleta�IOS d� Ia��ex.

sultiVa de'f;:�ne Mi,nlsterío'�'-Y á ,reeedares "de esta confianza. pr�s�ui;l�L�l.ca}9Ias presen�arán

la Cümisiofl, esp¢c>iarl de cár'ee- :2.." Las ,Ayuntarniento�·4e .al O�fe;;'poHtico':'ge l\1��Vid ,en

les: '·Pendiente �t .

su inftHHle' ra pobhrciones d-onde )03 ufidos .el t�rq1inq .,pres�rip'{6 'par el ar

ex,�·sfc:it)ndel Ayuhla:rnh�Qto'd:éJue'�a:kaides hayan sido"en.age-, .tÍqp(o 5.?�-'!{)S �üul()§ de su' proi. .'

Madri¡,,�la�óóieJacl:fo'rrlhQaedl 'nadjJs�dé':laCOro[}a ;á'lhulo op��" pie�lad, "p�r�, �·qu.e' pr()�edi�ndQ"
ésta <Clute �para la" '(llejó'ra �elt�roso,. prOced'N¡án "Sin dílac,ion'�" .,in·media;t�úJ�b�e áJ� liqu:¡daciocf'"

s,isrema .earce�lári()., 'elevó:a, S.·M·. '1
:>i�tr()dudr hs corres.pondie:nt�$ ,de' las :<:a:rgá� q:u� :'terj�afl , sé

'

otint 'en a de�: rlicternhÍ',e- del �fi�o'� d-e:maQdas de tanteo en la for,ma" acue'rdén}a "faf'ma':v médios de
:

prá-xirllo' au�ttiQr.; �olicÜanJo hi i,' prevenida 'en Ja drcular �d.é ,.9, ,cu.:�FirÚ�.',)/',I� Ju,st�: )rídemni�.�a':"
J'edeadon de Los oficios'de al.:: ,dejunio de ,1(133. '�

, '�, ,: �ci9l,l, ,�� ,��q�e.q��.. . ':. _

,'

.,

/, ",'

caide de ,las 'cár-codes� para' ,que
.'

,"3.· ,Los Ayuntamie�tos sa�,
,

�.�\�. }\"�'; .�, pr.opuest� ·d�, 'los

fuésen de', I ..ibr'e· nomhrarnienlO
. t�sfaf-án et'y,¡lm de las alc-a_id.ia�. ,Gefes p�,lítico,� y' oyendo 'á la,s'

<id G.qbiér'ÓO. y S .. M.. tu�ó ,por, Para su debido reinte-gro � ¡-as ,aur(nidaqe's ,y ¢o,rpór3cio�es que"

cOÍlcye:njénte, oír ,t.a.mbien acerca I pipotacio1;les"de .cada p:rovin�., ten'ga; pOJ.�o(l,v�ni�rite, [lombra,.

de eHa el. 4ic,'táme-u ,de; las ex-l cia pwpondrán,losarbitdo5 Illé.. d enJo suces"Ivo'los álcáÍdes dé

..presadas COf.'pt):ra.ciml.es. Háhj�-I ;oosgraV'6SOS, y ;.de 'mas fácjl,. las·cár(;eles��,Y.RcS'pfiáos revier�
dGle.elJacuado'coFl 'sl�lgu)ar H- ;, pronta ,recaudaclofi;Jos cuales se tan, á la CQfoua".Ó sean tantea""

fl,O, y .�iré�hspeéd�,ti,: S. M: per-l repa�tiran :de'.una manera pro dos c�.pfor(n7 ':2. hs' cHsposicí(�-:;
sua-dtda de. la' urgente eecestdatl r porctonal, 'r' jU3.ta �entre t\odos ,nes de,esta clfcular:

{Í.t;qufttas akaiJiassalgan del do- los pueblos de. la, \miSlna� . 9/ Los Gefe�' políticos vigÍ�
.

minio d.� pauiculares., prtvia la 4" No �tendrán derec�o á larán, .sú, cUq1piinlh�ntp" y .p'ro:
'

opotHma indemnizacion;;.de· q:tle este reinlegro siempre que apa� curarán rem'over c,uaótos" obs

nada pGede set mas útil � la po- retel, de :los ,thulos de los pro- táculoí se opoug�n á �él, dancÍo

blaéion. de Madrid, y á Jas de.;. pietados' actuales, qU,e verifica". cuenta'� s. M�; en la inteIJgen�
Inas Je: La. �nooarquía cuyas cá:r· ron "la ena,genacion de la •. alc�i- cia, de ��,e' vera con' sin&uta.(
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'que me ha sido com�nicada por el 'I Clases ,á qlJ� cor,.cspon�en ·las. cuando mejore de fortuna � se le des.:
tKxcmó. St. Secretario de estado y :' .

t d f)uúrtlTl bienes (le mas consideracien que
del despacho de la guerra" se me p!e-',., U,ti -eresa ,as.,

D M A El'
los embargados -; adeirtiéndol« que. de

viene entre orr as cosas que a per ci ba
'

ona xsarra ntoma osrca.

.á lús Gefes y emcleados. do: la adrní- D
"" 1;' . x: D

'"

"'r 1
reincidi. ,<t3 le aplicará todo el rigor de.

l' , ona Josefa y ona eo( ora I I 1',' 'deuci
. •

nisiraciou militar (q u e 01 viciándose de E!l
eÓ, ¡l.

a eye ns/a P' avu eucta se w,ser/{ua,

JIlS reg las establecidas en la r ea] ór-
1 alx. "en. 'el 13delin oficial" remitiendo un

'den c ircul a r de z6 de febre�ü ael año Doña Mafia del Cármen Garda. ¡ ejemplar ú/ la superiorida d: ';,
anterior) admiren en las reclamaciones Doña Micaela Estévan Gomez. -----'-.
rle los pueblos 10S' tesi imouios 'de pre- Don Francisco Dornené. El Excmo. A_r�fl�a1/�¡ent_(} consutucio-:

, cios sin los requisitos necesarios J de- Doña Mariana ,y, Doña
.

r\
nal de' esta copital-> ¡lacé saher:,: que:

mas circunsrancias ind.speosablesqlfe'
¿ na haM¿ndo!e sido a&lJnar/o�' p�r le/Infell...

marca Ia misma. Eo est:a virtud, no
. Fei'ri�, .

dencia de rsntas de ·esta. pro'J)i�'da;e1t
, -he podido menos de extrañar .aue una Granada e de' febrer� de'

.

,I I
.'

'"1
'. f;< e, ,6 U tt ,

I� � VT cuent{J. ue a comrihucitm .extraordino-«,
, -ornision .tan notable haya sido rclera-

i 84 o. ':;:C::',"Ferrian49 Alvare�.de J'ia de guerra; el ()(Ú(Jr de ItJ�' cczi.tas r/�
.. ,da .por los ,G�fc;s de algu (HiS disrrires; Sotoma \lor pagode casas- excusadas y recibos 'origi-«,
� y)}ue, e9 su ra-�on, el Gobie�n() haya' '.

J."
.

.

; �
-", ,. ,

,

o

tornado Ia-resoiucion arriba indtcada,
. ,Tt;a!es de d,t<-n¡OS administrados y arren-«

-

Deseando pues cumplime nr ar lo que �e ,
"

dados de ,.838 , CQn sugecion tÍ los pré-: -

the' pree ie ne¡ be creído conduc enr e ¡
.

"

,.

I
cios designados á lnsfmtos /¡,orla Excme.

�etnilit á', V. S
..
de nue�il el �dj(ln.to 1 Provid�.nci�s fudidales. .l!ifiutc:ciM P!'o¡Xl�:lcia!, en e!,�(.Jetin 06 ..

/I.llpres� q�e couuene la c¡f�da �Hc.ular, ¡ Por p'roJ}itlencia_ .d�? s-: :�'}thd(f,l�gado; CI�� ,�e :l�8 de'loctub�e, del -ane p�$'a#o de

1q)(:aq;andote 14 maude HHpnmu' en ! de rentas del partido de. e��4 capital, de 18'::>9, que eRde.garon Ius
_ contrtlJllffenttps

Jos Bole!'incs ofi'cialea de :c�da uRa de 17 del actua!;" refl'�l!dadf! till!; esedbaM ¡
en. su Secretoria r mesa de, clm(ributiOfl�1"

:"I'a� . p�o�:i,?¿i?s ,de e�a,; dema1'('tí'c!o� para ¡ "":" del r"rtu! l).,.1!:e.{ip,e -de la ,(!idea., 1 ,eun:��!i:t�;,!:! C(�!��J� ·p!'ff�,!ido .�r:l.el bundu ,

'51,1, m�s' �sad() r�junl,ual CtnnrlUT1!en'tO; I 'ell la causa }tgu_id,,' ,�obr� la_ G.p.rt;rúiOf1 P€llJ�.!dJIJ;(J •.;fr.;:� 5 ,�c s�ife�nóre ll�"mo, enlnr
"t:neJ CO'ht0ptó'de que será V. S, n!s .. í sin reo�(J' sei,s; a(roha�; 1jt!.ifJ:te>:t'; dos los ('·¡Jaft;Sif!;t<¿rÓ!:��. �,V¿f':rnp�tt.nte res-

: p�il�ahJe., d�," c�QI��i'e,�, 'fah�.�, q�.e se �ibra� lítíle!l.d�
.

ci�:arrt1� hfJj� d(irB¡nl�,,�, ,�lJa�':{(/:,,�t,� a�:�;��g!/g,é,�i:�:Z({Q, t/f �l de

.advH�r�a �n' l� SUCCj�VO sobr�, iqn mte- y 'Pl!mte yClncq atjr(jóa_.Ú!' '(apa,co:brasi( Ultro, ,�s.�:,�o.�r2,Z�f:�:':! l�s t,liuesadf'7��
,

'�esaliti!'a,s'lJ�tó�"'i;{s�a eman.:,a� de sus imitil�s (qae, fue. (lu.m�lt{oJ, ::!�t:Cj�'?I:¡;á/ pdra ,���,ii!'�s¿1�h'�ül;uX, en:,lt�. ,pisma
�subardiriadQs'<ó �e esás't¡fií:�ri.úi ini'li- And/nlo,"QOIl.C ale i, f(P.rrz:f.ro,:caÍJjJ tit!- ,Caj' ;_rrf�s.t£?Usecz.tll¡ql[l·da';16�; .f·'c!�'·:eÚ�s de

, '-"areS 'qd�;·. t!{!ben 'v rgild�·. e�1 r.orif!na- rabine�'�s ..·c9.n
' otros, i�,4iljida�s,'el �9 de� '::cnbt'bf:tii!F§lts '.CllOfa,s éri(a

..
��c.ltl:��:'��¡¡i(!ria

:J l',Í¡i.mtiHe· sútre '(¡tle por ningun' 'taso enftro último e,.l'!:; �er�a�daS' .rIfl, ,C£i;rÚ;(;,; ,tf:? NtJ�t.r(&;·j se 1�s "d'eYue.h,a� er:�s�IJl'ante
':;>Se:'I)IH}tH�g:C�,lJéi1;, con: dQcurilentds'

-

ile-
.

:de- Jos Raict��#rmi.;w" d;.'.Tp.rihcon·:�

�if¡.�"tt�;ies
tf.efifl¡¡�,lJ�:�ah[)jl(!n;;,�¡rtJ::-1e·���?/�d-

':g�I:e,�, lós interesés die-la adtnltásh�<l(íon de�lafl1. el c�t�i;o' del cii�/lo'Úflt1f:.tJ,:¡sJ}: frt.i8ihle��t(f';¡{�:(J bA¡JitsitdN(J.�flel:'Di1eppí1:";;;lU �

, ,; ;,mH�l�r .)l' --" j�a(.ui n "�
..��.,�aOÍ'i.- ��S,:" :Gelc

'b..:.'�.stJ'e.'.n.. ,d.,.
€i

....• s",' e.'. '.�.'.
' _.4.:'.:.',·.�h.".0,.'. :((.q.".1,63.,�

"

st."] .l! e', r.},:I
..

i�.;..:�','.{ '.;,
../.,'..�.':.':¡,.¡,:.�:.?�l \�.'r.:.

�

.. '.' P".'.I.,]¡.t�.f¡.'.t,l.
'1

i�,.a.',.�.;t.':l,'.,t..�,: •.
�.. :�.,i.'.. �.'�,'":.u'.:, t,. '(;.','.'...• :Z-.•pOlH1CO de �sh 'Ca!Hl'.'lk CUI fie conltnuar,fá $: se desclJ,hr:iesr; tI. it::í':1.t:;�·10!li)/:r:�!J df.48:.,f2tf:d$()S<ljtrtff¡ r-esullen.

• c, '"

'

re.'. s_.pGjá'lJqu'e'í!a 61�<.C{J::'1ta¡¡�ú·;u<�¡¡'¡ff{/U\t�j/�r;r?1::4efl,W:Ii;}�;'ht1.:sta'A aT¡�)
;',

fr.... �(:���,'.��c'¡G.· d/l�:'c;'¡;an��da;' I
dt lJr(t�iricitl ,pa'r_a ..

'

la ·'¡it¡uid5}d'311. r, dis� ;y� h\��'�; k!f¡u,¥:11f�
.

'.

,;

, ,
.

.

tl'ilmclOil (i3! prelniQ; �, i¡¡sert¡j.')do,�� �Il el:,.,,� ¡ ,Lo, ,q!,�< ; "'\�: G.lllm,c{fJ:: ::fJf!?'J¡ :inedtw,: llel
, ,;., 'IllnEIHlS MILITAHES. Boletin ofidal e�ú au'l9, _or:. ren;Úü'a' d 'ir,te_�,�'lt¿: .],-t:l'fl P6"'lJ¿�:ilflÜ;lJIO ,,!J(�l púh!i-

:. ". :;

'., .' . ". "'.. IrzSuperiod.dp,(l e/,c�msp()ll:diel:te "ejecú : eo t'J ,'q'i :::?��.: ·c.�·�t(iq�rf(,'�t-es, A .e'·iJ(t;z"!
.

&ecc1oo:,de Ihui'daóoll dc"cré- I,p'lar.'· ',"
. ,

;,m(f. �1'{JN�?a:."f> 1e.lc�ref(J; /!e,l�lf}O.
"

(litos" de guerra 'dé"esh� dis� 1 ,' .. , ,
.

'

l ;...·Et· J:11c.a�,t!(!Jtre¡;ia;i!_lI!�., ,,It!ig_f�el ��r,le
'tr ho iúllHá r.

,�" , " '.' I Po/ 'otra de{ mi.wlo señ'ol' de ,� del <fl�dlÍ����·.��?;: -��1�t.l?-� �'rcreüJ,j'�o� {'!te,�f(fO,
'

..
':

,:i%.1..
' ".d.·".'.. "." "�do

.

>él "., ',I cnrf.lcnle, dictndtJ.· ,... twt� el pro.·nib escrt,·ha.,.ru.}, -R()_faelde' la' Pi'f1.
..':. (1�

, "

,

lt�.es e, �r�ro e. I t)!,t O.· 1 l'
'

.

. ." I. ,'",,' .,' ,<<< ,....
'

",:"
•

.

. • '.'
'. .

'.
. ...

' r loen a Ct�uS(J s-egUlda. contra Isidro 13/¿ui- '.,
-

.�.:;c:.,;.,;;::,�"""""o¡a..,-

" Relacwn,,de las ,rnteresadas í
ca, veeiflO del PadHi, sobre "htÚ)érseYe .

"

'if"
'." ... -""" �

'(q,,�,� :enie�}do fenecidos sus' �ju�"'1 �pr<ndid� Ir.eúd�.r Ires lih,a; ,�.tab.e" El'dh' :iC,nA¿�íRé�t��t' �le� pat.
te:; ,oe haoei'es, por a t¡'aso'S ba�" .

(d.! hram y ,(Jtwte ,r echo de ·,agarros· M�ddd I��'; gah:r3s" d'�, J'¡lá'n "Goníez,

t,.a.,' .• l.i.l.l d.,.e junio de .18jS; deben, .1'ltr,lj,ai:�irg:nia,.... _r

.tt.1W.
eaba

.. t.l.e.�r.ia:. rn.tho.r•. r��ni�odus�.'.'�n Ea.' ib.;,.f,.O..

U el

.. ,�om. h.·.'O/presenta r5e en dlcha seccion 8� (,,:cla, a e/CM/aso rI, dr¡}J�s efectos, Los bIlletes. se deSpanl.3ru en la 06-
> .' f'

.'
-' d"']' .l. I rllslnfJUJ.1¿n.tlfJse.. ctJn (.If'rrglll'.ti .t.'n.".'tr.,uc,á.·O-., '.

cina e'!'!tabteci.d.l é9.. Ia,·' PU"lta BuY'
..

Y'por SI o por tHe lO {e apOne- I á fi
',. ,'., I

'

.... .�.- ¥"', '!

, ,,' '. '. �, ."
... .,.' .

� .

1 nes , cuyo
.

n paH" �l tUla,adfl ti la ¡ ea �J Carrii (le S�' 'Ge,rÓ�i.no,
.'

�ad.�. ,a� fU e:,:;ta r,. sU ,eonfor,tn ¡dad Conla4urlfJ ,de prooin'clfJ; se. ,coudena allO exponef' las razones que les Blanca, for ben;8,flidatJ, ti dos al1os'de

?sist:m, para la negaliva, con- presidio en el penimulaf' de' 'esta; ciJpi- ¡ "
1'EATRO.

{(wme se previene en circular tal, r.dimibles por quini�nt4)S reales ca.- í dpo�ljl1é��s 20 seh.ej(,;'cyt;ll'� á beneficio
I I .¡'" JI."

.

I
�,D .•lose Llop, ,! l'llOr del de t:st't ca

de 1<> luy}t,.. de l,'(1,!"'l'd""c"l'on d
U¡

.l.mot. e,. ".a, mu.ta at. r.M.,aenttH rr."
...
les

'.' pita} el JI"1F1.1a.·.'.Huev· .,'" --:
I "1'. �.. �.-:.

o'.! �. '" .

'ju. a , e ..

' ¡ ',',
<
',.,' • 0, e:op�l'lO ',' lI!'tOilCO

]� .. l. I .d ,I' E d' {; l.
7

aplrcad.osií la l1adenda,al resarCimien· !.escrito.expl"Csan.len. le para ios.Srt;'s;i)'
a (ICUUa e sta o leCla t2 ' .• , ! J r R' 'D - ,,"" '''','' ", .... ". ' .

.

�., 'i" io a la rmsma de los socorros que haya l
u lau . omea y onu l\'Httllde [)Ie�

,

·de JUliO de 18.:>S. percibido,y alpagode lodas !ascos/as;' L\ HIJA DE CEi'\VANTi:S.
Imp"nta el;, Puchol.

y
,

la

tí

si

,)

}j

(]
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OFlCIAL.
, ,

PROVINCIA

"

Este PI!I\.IÓ!}(CO sale los '[lllJes ,
mi cr co les , y oiér n e s áe

cada semana.
'

r... as l:,;l't:IS. I·'e-c I a�m aci enes ir a n üncios , �ebér3Íl dirigirse á

la redacción, francos de porte. -'., I

'PRECIO'S m SlJSCJlICloll.

'-_'l, /: (In =o-:
-En est acaprtal, ......�.............. 10rs.

Dentro J fuera dé-la provincia ..

,

.. : ..

rru.

28.
40.

,PARTE OFICIAL.
�

aclaración de las dudas que para ello ¡ tes. Y lo traslado á V.' S.' pa:ra su

efrecia a los excegi"o� precios 'pe se ti· I conocimiento y rl�mas.6I.les qtl1e Se in-.

jaban en los testimonies de ujcH,es de
I ,"�¡can. Dio,� luude .á, ,V. Si infich.s

los gén�ros suniinisfr'ados!<y la necesi .. ;cñ(.)i, Maurid I .o,de Inar�od:e' i839_
d'ad, pof:tlnto, de acordar rn.di.tas ade- .... .fo¡.é J. de las Foentd.·':"E'tc �apia.
cuadas "y bastante eficaces á im,edir Relldo8.

.

Circular, núm. 312.'
para .10 sucesivo que la eodicia y la

,
-

_
-,' mala" 'fe· aunadas gravase!! por mas

El 'EXC(JIO Sr. Secretario de estado . .
.

1
.

, tie m po 4 J. COOEl(;ou-ion del ramn' de
.

.
'

y dd despacho dé' la g()!iéf1r;í¡¿iolft d-e
". .'

'

-

.

.g�e.
r r a

.. Y.'
5

... 7; �:." COII�Hrne (;(

..

)0 'e¡"d.ie-
.. I·Monte de 'piedad de Granada.

I"�
.

Ia pénÍllsula'� Con fecha 27 de eaero
ta men de �. S. V lit la f neerveucron

_

.'.,
'

.

ultlrno, cOIJwnlca fa fe.a'1 Ór,déD' c;roilu ",
.

/ .
'

.

'!'
.

" ¡ -géne-raJ rnili'la', fu venido' e·1'J> "tsolve, .•

5igIJid'l·t!" .•.
' (l.�.i.. e¡.tilta ..

ili Ilúrrt. G·8'3.) I'. '.' t e/ ' "
"', Estado .dem.os.t.. ra.two de las

< • ' po' P'l"tI (}
t5 aeH 'o' ..

.

-Y
..

'
.. �. iÜSé,t.á e'l.l ..él. J3u

..

/elirfofida!, I o ")�',¿¡ ¡.¡!.,."
'.', d' ,l'.. ,," .,./'., operaciones .de'la. Caia de

y:. .' .
" '. I. '( Ü'�, .. ,'S- t'nuTj'f¡·;¡ 'os' �'S"lHl'ro{l'fOS

/' ,.
'. './

.

pa.¡ 'su m-',' p,l'ótu'af 'y" liada- otker-, .,.' �. 1
. '.. , hor

-Ó: :·Z'·'·
.'

; "'. ,.". >'. '.
.: ,': . .: m�áslYcl¡e)' de' es preo(}'$ tOrf lIint!'� en a Of ros en e ,proxImo mes

van.c.Ja por I'is Alcaldes consntuctoua- .,1 ti)f' -Ó; 'i',:I;¡'.Ji .. " ;.;: ",_;.'.\. � ",,'k'.l"1 d' 'f" "d" Z"/' b
" ."

.

, \.' p !'e..,w.;,resp-efllYos; rrdHtan 'e uu- e e lClem re.-

Ie" ,doe I s�� .p,�ev��JCI.",t en I�� p�<le ,que,¡ táfse� áésde ¡ohnr3 para su v:alidel,á los "

1'5 torr 'p¡lldt'.hfanada 1:1 de-f.... br e- e "'- l':' � - . .1·'I� • l)
•

, ,"'. 6.. J' '...t'JÍ:�
"

c� .
erectos que se (¡lrI�en, en una' Uf.t. ar:;-¡ Dommgó I. d'e didem-

10' (:e (�40.-- 'oSé- 1lUru' flUlb,oGe.. . . < d'
. ,

t': f -
-

"
"

"�••.:1 M" '-".""" -

I
Cion JIH3 a, que ea m anos de! nlcalde hie; por S imposiciones

J ( .- /llJt()fuO ae Iguel, <>ecretaflO. .

,. •

dI'
,-

-

•

'.-
' ) a. presenCIa. e c0_ra parroco m�s ,y 16 agregacIones - :l762'

_' . >�_,_ '. , .. , .��, , alltlguo, y del escri�ano ó fiel de fe -I ,D@mingo 8,. por 19 acre-
chos que ha1a de librar el atestado, gaciones ,2568

'

prestará el �:I ,almotacen Ó 'sugeto que IÚotlliugo ..

I 5, poP I ",itn-
ius

..

vet.es l'H�,ere.,· .

.

.

\

I' posici�n y S a,regacio-
lile' drnria .f;.':'ef¡eral militar.-Por .2.0 ,Que eslos documentos serán \ nes

el rrf;ui. h�,O de"·la gllcrra- se file ¡'Ii fin'llados pime¡/o: 'por los "' •.emi.)i¡adU� � Domin�o :12, por 8 agree

t(��"I!tl' .j�.ui\(j,\c()n fed�a :II 6 d�1 pro::ci':mo Air ald'e y cura pHtoró', sie/n pre qtIlt \ gaci�nes
l);..s�;¡dhr Ii;}' r''e'ál' árd'cll �igl1;iei!te. nó se (.€S; ofrecie're fH6t:ivo de dll'lfá Ó, Dcn'ñin'gó. 'i'9\" por tim:
I

H:� dá.tu (!iJ!'n'ta' á S. F. la R�i� a' déS('(¡i¡fj1ailza acerca de' )Ia reali'¡Hdr dé' pt,�iléí'oIÍ' Y ro" agrega·
bole lJa.:Ó:ra 1 fiel ésdilo de', V.' S. de lo (lue con juralJl.l'!nto afirmase· el' f{tI 6iolié$

,\

) 5 d�1 ;'ftU�. L tId. .1 )Jar restilU qUI' ha- a¡mol�efi'; y á et.tas firmas seguirá !á

hi�rJdo ")L. u ;O� pfteLlos, d la .,ro\ iucia t(�;d¡zM�(¡n �fOsfllmh( :ida por la pet',.

de'Gu'a,Ltl'.,'i�Ha producido 'l,l1"ja con- Soli .. ¡'Hibli(:a au'torizatfa at eJecto.

irá ra'� ()ff'éiú;a� de t\druinistr.:,ci:Hl mi- y 3.' Que por IQ�' Iu'teodént'és mi:"

fit;;¡1fi d& _e;s're distrito � á t�lJsa 'de. no litart>s �e los dist'ri-ros, y pot Ib'S Mi.:. '

li'a\)�'\I�� dved'id.o _tÚ} la,cci p t'q!lÍ,va- .istros de harienda mili.ar· de Burgo."
it�lltc� al ímpufle de. Ir-s �lImi(lisfi()S -¿'avcirra, Vizcay¡" Aiava y'G.,lipÚi
b�e�s á las tropas- e'n lo� tüeles de coa, se ha�a clltendec así 51n la me'

ago�to y,,,�e.!ieHtbre del áño prtlximo \ nor demora á lOs Ayuot'au:iit'nfos tl;e

pasado, V: S" hahia prevériido, al 10- todos lús pueblos d'e�., delh.r'caci(m

tt:.déi¡-te . u,ititar de la danuea'cion re�pf.tiva, bit'o por medio' t:!o;;r Boletín

dl��¡)'Uiíe¡e éftje siu lev3Ili'ar ,,',ano ie oficitfl donde lo' itubiere,.ó ¡wl've'te'da
atélÑa5� l<d.1(1 to' m�s pnsibt-é" la �O'n- si- ÍlO/ hailastn ott� tan;di'ciZ"Y m'¡10$

dlJ'ÚOfl' d'e ute-·asIiI'Ho � que par coq- gráToS6 par� 105_ mismós f.ueblol.' De
tf'stad,)u le: habia Dlanif��iadl) d-idlO real órden lo c0munico' a V. S. pa

befé qlJe léÍ demora cOÍ15is:ia ell la rol it! 'inteligenci¡ y efectos co'usiguien ..

.6011IER�O POJ;.1TIC().

INTENDÉNCIA MILlTAR�

408

'Fotal • .- • .; .·.·i., ••

Total iflgr_e�do en la G�j{l'éíi todo

el mes de' diciellrbr'é" po'r 1'0' ilnpbsi
ciones y 58 agregacioné-s, 6:) 5 2 rs. Al
mlsrl10 tiempó se han dt�UéltO en di ..

C'h'ó rh�l" ¿ieri rs'_, i' un i�'ter-é{ad"o que
ha' rt-6ralo SIl' tmpbsicihn. &fá'nada
Ii' d'e fl'ilfrO de .8>40.-· El' (;;de'_ po
rí1ico" Cambrone.ro. _'" El '.l2éshf"ero,
Fernando Zegri y, f\·b¡·il'..�.::. Por el

Contador, ManuelL de 'Castro.



MONTE DE PIEDAD DE GRANADA.
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ESTADO_ demostrativo de las operaciones de Id C�ja de ahorros , desde 3U irutitucion en
'l� de maro hasta fin de diciembre de 1'839,

·

� .;
.

-----_.-'-·--1------- .. ·- -.--_.�- ----.-�- �_.__ '

• -
<

Mayo: .. �
,
..•... � ..........•.....•.......

. Junio �
..

Julio � ;-...•...

Agost.o ..

Setiembre .

Ott�b(e n.· ;u� ..1
NovitRloie .,.� _

Dicier.bre
.

�

.JO.

,I S45
180

3

J',oO
.

, Ilq

68
-,

,

343

,

CLASES DE IMPONENTES.

Ptegbíte(b� ;.�. 6
Militare s •••:: .. :· '!'...... 2

EnlpJeados.................. 8

'Muj�n!s.:................... 1
Sirvilinres· , 10

Arresanos., ..•..•.•.•. r./.:� 8 �
"·;rv'leoores •••••••• .- . .-�•••••.••• , 'li'

68

-<,

Result a , pues, que 'el ca-

pital impuesto en la's 34. se
manas que comprende '¡.os 8
tni!les'dtados ; hi sido de rs,

va - •••.•••.•••••.••••
'

••• 23°3'1"
Las, devoluciones han sído'de.s. >4215"

los imponente! existentés, y,á
los que han retirado �us capi-. '

�, tales, PO[ razón ,d,e reJiros ; la
canrid ad , fi.sra fin del, pre- _

'

senre , de [5: vn ••• .- 256 6.�
. - -'

..
�

�

-�-
Queda En' fin' de- año un ; .

capital existente _dc.ú_: ...... ,. 13816.

C-ran�'da 31de, diCiembre de- dB9�-El Gt'fe. poJítié'o',J�ié Maria, Caql
bronéro, -..: El Tesorero , l!'eI03nd9·
Zegri y Abril. .. - fl. el Contador, Ma ...

.nuel.d'e
-

Castro.

(� ----;-----

NOTA � Se han abonado á

SUICIDIO. vedad intrínseca de un delito que como, ar:entral�c en la-sono- e, Ia .\'�rcladera .rnedida .de ciedad , ninguno d'e sus indi- -

- É� muchas 1eJes de nuestras las penas que le pneden"] m po ... ! viduos quiso gravarsé'sinó porPartidas se descubren rasgos de

I
ner los hombres. Sabia que no I su utjlifhq propia" no pudola �nas sublir?e filosofía., Cual� siendo ma/�or:s las facnl�ades I háber . -sujetado aqtH.�-lías accio

.

.;

qUIera creera , empeeando a I de, la republica que las que Hes suyas que no fuesen pel'_;leer el títuloque trata de los -des-l resultarian reunidas todas ,la51 [udiciales á los demás, 'I>or' obesperados que van á imponerse' que ántes de entrar en una w� I tent' r una C,ÓS3 'inútil, cual loá l�s que s� matan por rles:sper ciedad ci�i� �ol��il,je�en
/

á cada r s�,ría un derecho i�bl5 las a-c�

.",�clC!.n
las penas mas ter.nb.�f:S. un�o ..

de sus. individuos , ya �o.-I ciOn:� j��e'.la� q,ue a el le fueTanta es la fuerza con que ptn- bre sus acetones t ya sobre las sen li'ICJlferentes"
ta aquel príncipe ,..la gravedad )agenas (hecho por esta reunion 1_ 'Sabía' todo esto; y de aquíd� 'est� delito�. No o�stünte,. 80-1 m�s �erfecto" mas fácil y mas I i�)�ri.éique jamas deben las le:"10 en un caso le puga <hgno expedito/su W>O ),- no puede !'er I yes 1 m poner pena tJue se exde pena en los bienes;' y este! ja Ola, otro el objeto de, las pe-- I t ienda ruas

'

a llá de )0 que se
es justamente aquel en que pa- nas civiles que la reparacion de necesite pava esta reparación, órece ser menor su gravedad. los perjuicios que causa un de- 'que sea inútil para conseguir..

Sab,ia muy bien' que Ia gl'a- i lito á los demás hombres. Por- :\:1. De .manera que .si pudie ...

•
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, 1ra darse un delito que no tra- otra parte iguales (eomo lo 500, 110 tanto dice un jui'isconsult»jese daño alguno á la socie- po:. �jemplo, ·lo� �ue haten, un II muy célebre qlle es esta la unidad, ó los trajese absolutamen- SUlCHp y un hornicida ; que am- ca de que por su naturaleza es

te irreparables : no debería has 'privan á hi sociedad d� un i capaz este delito: opinion apo
tener ninguna pena. ciudadano ); segun la desigual r y.ada en la práctica casi uui-Pero los' daños que i la so.. propension que tiel�en gene-: versal dé. las naciones mas ilusciedad causa un delito no se, ra 1 mente, tos horn bres oí come- I tradas, de todos lossiglos, ¿Y de

.

,reducen al que inrnediatameu- ter-los , la desiguJll fac¡Hdad'�rle; qué servirá privar de Ia suce
te se le sigue de él. Quien quita 'ejecufarios, y el d(�slgual riesgo' sion de los bienes 'del delin-á otro la vida , no solo perju- ele ser descubiertos sus autores,« t cuente _á sus, llijos} Son biendica á la sociedad - privarido!a: deben ta mbie n ser desiguales! POCO& aquellos con quienes elde un ciudadáno

, -sinó que: los castigos (jue debe]) }lúl'se-l amor de es�os puede mas que
tarnhien prjva ,. á todos sus in- les, O. por decirlo mas exar-

: el de la vida; pero aun cuando
-,

dividuos de la seguridad que lamente, las' penas debc�' ser fueran rnas; Jel ;jue tiene, por
debian tener de sus propias vi- en fawn corn PU€5té} de íos in..::. ilO poco ccnsiderable Ja pérdas"; porque ¿ quién puede. e� centivos qu� bay para delinquir, elida de ésta,": juzgará un ,m�ltar seguro "de un hombre' que no, de la facilidad flue hay de eje:- '.digoo de ser evitado una ,mi�halla 'ropiezo en matar á otro? : rutar el' delito , de iii .dificul-

;'
seria, mucho méüor y siempreTodos estos perjuicios deben tad de -uveriguar el- reo, 'y de rernediable , en que hayan de"tener presentes las- leyes; y por-la im portancia del objeto so- quedar aquellos?

.

esta razon , aunque .la pérdida, bre que recae la .accion deliil-I
.

-:No obstante, un cago hay
"de un ciudadano muerto á rna- � cuente. \'

, ¡ en que puede .un .hombre teJ10S de otro es an daiio abso-r -!t. la verdad' es un d-elito el, tier uu poderosísimo inc'entivolutam�nte/ il'l'�parable ,- no pO.f � suicidio, para' el
-

,q?�, t�neí:n��'\ para mata.rse. Se' h?qaac�&3d()eso dejan de Imponer al homi- tan pocos, tan débiles mcenu- i de un delito por el cual, debecida una pena, una aflicción, vos', ó, por mejor decir, á que ¡ perder
.

no. solamente todos sus

I

que, ó imposihilitándole, ó re- la naturaleza misma puso deri-�'! biene�, ,sin6, tarnbien la ',,\vida�:trayéndole á él y á todos aqus- : tro de nosotros'tan, fuertes es- �s�s hijos, van. � quedar ,en Una
.1105 � quienes pudiera pen'er- \ torbos, que es cierta mente muy ¡ miseria que él, puede evitarlestir su ejem plo � cpu el miedo ¡ poco 10 que se -I)ecesita para I dándose � sí mismo

<

una.muerde padecer otra igual � de" co- contenerle. El tedio de. la vida, ¡ te que por otra parte considemeter semejantes excesos, .resia- á no causal' en el .cexebro J:lD) ra inevitable, .El. amor entónhlezca á todos los ciudadanos en
.

desorden tal que quite eotera- ! ees de; la vida. no puede contralá seguridad que les' quitó el \ mente la imputabilidad á Us ¡ restar al, de los hijos-; porquedelincuente, así de SJl parte, \ acci()ne� t uo' puedo' pcrsuarlir- ,I una vida q�e Dí? hay-Ia menorcomo de la: de tocios los denras. i fne �, que. induzca á n:Hjie á ¡ e�pel'anza' .de, co'l!Se�V?r largo,, Yaseveque ell'ecelo �lued�� \ matarse, SI ,no le.�Yl1da la e,;:- i, tlempo � ��ef�d� HJ(ulltamenLe,be tenelse de que un déhncuen.;...'� perMl'l,a de' una CIerra espeCie I de �u eslHniiclOn, 'J, aunque
_ te corneta otros delitos seme.. ! de fals� groria , tar vez , élu�l�ple I siémpt"e uo' .. 'hie�l '¡

y s,ie'rnprejilotes, es �aHto nla)'or -cuanto es 1 rarÍsittia-, mas apelecií)a qqe I ��m<1ble, es con todo un hien ámayor la faci ¡¡dad qu'e hay, de : una vicia infeli?-. En esta afubi,! cuyo amor, es nmy ri3t�ral que',cOIneterlos, "mas difí�,il averi� �iOll de gloria -p6stoma cualldo ; exceda el/de la felicidad de los -guar el agresor" y mas pode- nó en u na {orínal demencia, ¡ hijos. .

,rosos .105 ,'inceotiv()�
.

que hay, ballaf'é��o.s .

la p�·io,cip�l. -causa t Aquí es pues> o:nde ,resplan- "para.ellos. y en la .mIsma pr,o-. de los SUlCl.dJOs', ,SI exa mHla,:n()�.. I' dec: n��s l�, prudencl� y laporclOo (Jehe tamblen cre('er el con alenClOR los que leemos t sabld.unª de nne�tro legls�ado.r.recelo del efecto que puede cau- en las historias, 7 _aun los que f Con ser en este �aso" como losar su ejemplo I'especl'o á los 'he�o� �ist() �n nuestros, elias. te�o ,.ciertam�nt�t� mucho �nas
demas hombres. Con que SUPQ- al la mfanlla no hasta a con�· ,thscu]pable que en cualqtueranieDdo que los perjuicios q tie tener este exceso, en vano' se- ¡otro nn la I delito ¡

.

le. i m ponecausan dos delitos sean. por rán todas las demas Pe.0as. POl' (no, .. o�st�nte "IDucha mayor pe-

-

IS.

6

lo •

1-

t
.



.na. .Pero ¢u.l?, ,Aquella, preeisotnente que

solo puede conténerl e. Priva á [05 hi jos '{te

suceder al tleliMuefl'te, y aplica al Fisco

\ todos sus bienes. A5Í haciendo inuri I el de

Jito. quita todo el motivo que, podia haber

de cometerle; y de 'Oeste modo destruye, todo,

el 'recejo <k -que otros qúis'iesen imitar su

ejemplo, 'que- es el único 'daño ,que ,á la

sociedad 'Cflu�a -�l suicida', ca paz -de ser; re

parado. Ley ciertamente adtnira'ble, 'y qué

ojalá se hubieran propuesto .por modelo to-:

dos Jos Iegisladores que han -establecido le·

yei penales.

,

¡AVISO·
E] Alt�a1de constitucional de Jét'ez convo....

,en á los maestros ,picapedreros tille quieran ,,'

tomar á- su cargo la obra del -ensanche de

una acequia en aquel
.

término ; par-á lo cual

',se preséntaráo_ á aqnel Ayuniauüe:nto á ,fill

.. convenir en él �,álusté�
,

iotro.

Esta ya de, venta en, cstscapital, en.la HOlfe:--
/

, ,ta di Sa[:J-Zr ,ciille de Ia Monterería ,Fa obra,

'dt! Jiui'sprt'l(.h�!le-ia práctica, titulada BibJiOtéca

JUd�éi;l-:
'

' ,

Olr'o.

'/

Ha Uegiado k esta c1il1 dad el señor J irnc'nez I

yWO'fe-sór <le físréa , (¡Uiinic;), mecénicay fneny:s

'at�(J:rícás'-, drttM�1' {le Ia cO�l1paüia ��iw u.ist ica de
r.

_"
.:. �

L

a�];al�1,ht¡1§tas, juégÓs orien lfl I <:5, de Jo!' i (,Vt'fWS dis-

colo��dos, i\J�itJe's y b}¡1l.;s nac io n-de,A ; el cu�l

'ésd� pllei1Jr',HldoJa_ pla,za de los 101'0S r'a dar

a'lgQl�áS, funcionés ,
las que por cart eles serán

anunciadas. '

Eljuéves 20 se ejecutad, á, heneSéio' (le D'. José UÓp',

Pi'nt6'r-d'e-r tf� e�f�' capjt:�'l" é_'l-�1rama nu�yd,,�s�;Ju,61',tlisto

rico, esúit6expresamel1te 'para los -Sres: D. iuliari RÓfllea

,

,y Doñá Matjlde'Die�,,'
.

-

,

L,\ HIJA DE c,Efty�Nl'£S.
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..
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BOLETIN
{ ,

OFICIAL.'
DE GRANADA.PROVINClA,

,�,\

J 1, ,_
'�

Este PER.IÓf)ICO sale los llines, mie'rc.les,yviérnesdtl �'
cada semana. :t.

Las �artas, reclamaciones V anuncios, d eber án dirig irs e á 49

la'l.'edaccion, fr an c o s d e porte; , :
<8>

llREéIó5 DE SUSCRlCÍON.
\

Un mea:' "Zres.
En est3caplta1.. " ". 10,r,�.", 28.

o

'Dentr�Y'fuera de la provincia �

�.¡¡.
"

40.

p;óx�mo, en que, cooforme á Ia citada I Ora, núm. 3"'� 4., .,

ley, deben estar puestas e� tesme.rí� \
"

'

" •

las 'c�ota� te. pan.i,das poc",a exp(�sada Por el �,I.¡nisterio. de la g.o, bema-coombu;cwo.
.

' 'ciOll de la peninsu l a eón fecha 20 de

,:0 Que .losInrendent es , sj� tomac\ eo�ro próximo p�s;,do se me cornuni-,

en, cuerna-si Iosr epari imientcs indi v i- ca �a ,rhi Ótd:.¡� �ircul:a,r &íguieote. ,

'duales se hal,Lw ó no re, ¡ ific adcs y -,,!lA Sr. MlOISO<? de lar guerra en 7-
apseb s dos por las Dipurac íones- pro-' de este mes die: al �e ¡� tgqQerpaciuR

Por el- Mifli5re�io de la Gobema..

'

v inciales procedan sin levárltar rna .. de l a peninsula, de, leal órden , -Io
'cion de la península, cenfecha 10 de n o" á la 'l'{�b¡-an'ú de 1.'\.5 (�a(nhhde!' siguiente� S.IV1. la Reina' G.oberoa
enero próxmo pasado, se me comunica que todavía deban los puebles pur 105' dor a pdr' t�s{)¡ UclOO de esta Iécba 'en

,

la reaíórden circular que sigue, cunos to�a les de "l a misma' .conrribu-
'1

e xpcdienie 'il,s{mido coo 'motivo de Ia
\
.... _

' ci¿n usando de los medios que Ia ¡'t:y - ad ro ision en _la caja dé Ia' pwviiicia de '

•

,

/" El S:',Ministrode hacienda, en 71,pon: eJl sus rnanos para hacerlesefec- 1.Bf).�ajoz ael qUi?,l,O Juan Pelat:z, ·ge,del actua-l, uaslada al de Ia gober- ¡ivos.. ,� , , ;'�', ,cupp ,.de Burquw()s, 'apesar deIa 110� -

nacion dela península -la real órden si-', �.. table f� elf! 'que eo, su estatura, se', ha
• 'gú'i�nte ,"'comunicada con la misma Y 3.°, Que lo� mlS!�o� I�:e�d�n- encontrado despues , de, adrnkido, y
fecha alr Dhecror general de remas tes,de acuerdo con lasC,or::a��¡�as�e I para prevenicel perjuicio que al rem

, orovincia les. He d ado cuenta á S. M. provincia � hagan Iosvsefialarnientos f plazo del__ejé_rcito resultaría de.Ia l'e-t.{a Reina Gobernadorá dd' lo expuesto á los pueblos deles .cupos I?or lª ba�e I pe ticion de C'-íSOS de igual natu[aieza,
�or, esa,Düecc, ion. en '1.7,' a.te' ,no.',viembce I

Industrial

.,Y �,co�eE�l,a
1 )

�qU,; e, .[O�áVHl I, ten,ien,.��¡PJ��ente lo qisJl4�s.t,o .. eo los,
último acerca de los obsr áculos que est an pendienrcs ) Si las Diputaciones I arriculos 79,80, 81 Y 84 de la ley de
s� o,p�nen á la ,e�liza�i�n de las refe-

I p�ov�odale's no, ejecutan cst�" (9�),et,�� ¡ :. de ,n'(J��,��nb,í.e de 18'37,� se.ha ser-
,

ridas ordenes � "dl,SpOSl-ClO�eS con que ¡ cI�n e� el P(�ClSO y' �ert�*)[l,{) ,�e.fl�l j �ldo decli:l(,H entre, ot�as cosas,de coo
ha pwcurad? hacer efectiva la con-: no de doce (has contados, d,esd\::. e len

I
torwndad con .eI d'lc,tamen del'Tribuuibucion'\extramdinaria -de, 'guerta'-, que los I'mendcntcs les corrnHliquen ,¡)a! suptemo de' guetr�--Y',,�:ri�a', que,

considerarldo oeecs,'uio se adupten V:1- esta resoluüot1.
-

. "

! i:orpunto genera'l :tsistan en 'lo suce-

ria$ tnb,edidas qUI edP!Opo�el,'c()'ln �J mis- - L0 ttaslaJo á'V. S. ,cie feal 6lden í,sill? los''corilandant,es .d: 'la,s fajas de(
'!nO (l jt:l'O, ye e ,COOCi Jar as recla-, ..

d' 'I . "¿" S .. if;¡ii I qUlOWS' al ,ecOllonrnlento que hacen'
.

" .'
comunIca a por e expres.:i v,ro ,�l lo'.-

,

,'" .. '
.

macwl,le.s, de Ius pueblos coo. las ur- , 'd 'r..'¡ .'
' •

.' a co'¡.wéi !I de los mozos 141s c.'Om¡SlVOeS de las Dl-
. °d d

.

d ,'. S' .IS[(O el a gooerr,aclUo, par �
-

.

'

, ,

gentes neceSl a es el er,il.1l0, y .M., ,o d
'

, "'D' 'arOt' p.OVl'fl.�ial I putaCl®nes ,plOvlo<'udes , firmando,, .'
_

mIento e esa IpU, '- 00 • . ...
,

, ,'.-, ..'
, te. mendo. p£ese.ore que se

a.ce.rc, a.
el

ter-. I
,. "x�it�"'r:í. V S

-I' co.
n ellos las ce, runcaclOne.'l de IdO,neJ-.

'

fi'"
.

,cuyo ce.o y palr¡ousmo .. .._ .....
"

•.
,

'

. o, .•

'

•ID.lilO de flJtI\'ocn qU.e., segun la ley 'fi '.
"

f 1 "e'e's s>¡e;e', dad y uulióad:de aCluellos, SlncU"(}" ',' ;',.
•

ól n oe que no a ten I u ( o i:!.J .]. , • .":,' I
, d. e J. 6, de e,aer, o de 1839"Y real lOS- .

b' .,
" d' ro" "'de de' reqUlsHo no ser a vahdra, su entrega.' '

,

". ,

• "",
I' .' CI(,O

, cuya su Sl,st�IlCla t e�)".,.
"

, .�. ,'.trucc�oo adJu.qta ,de 1 .. propIa fecha, . ,

d" d'" "lo "nu'cho De real or/den de S. M. ,comunIcada.'. �,' .
. . , ' '\lue Se re�au e stn e.•HOf", .'

, -
.' r, 5'

�

yo .' ,"
"

Ii. a deb.,l.do completarse la cobranza de' ,
d 'b' I .� . ,'¡ o'';x por el expresado Sr. r.Illl<;tro de la.

o �.\', ,,"', que se e e poe a contClclUC!,) � -

> '."' "
7

'

la citada contpbuclOo, y que no obs- , dO
•

d, '" d'e," 'e,tAda 'coo gooqnaclon ;10 traslado a '\". S. par.a/',' ,
-

. .

f l'
..

ttaor joana, e guer�a u G, ,. • ,', "

I
'

'.

,"". .'!ante eo muchas provJ nClas, a lan aun f 'b'
, �u inteuge!1ua, ii de esa ViP. utaclOO ..\ ).' .' .' .

. este pre flente o leto." \" r''coclSlderables sumas que rec:rudal',-se y efe<;tos coosigujtotes."
,

-

::. ha dignado resolver 10 sig:uiente. y se ins,etta eo "él :Boletin- oficiall, e ' ,'/.: " .• ', '.
oj .' �.

'

para inteligencia y cumplimiento de' ,u)a r)e�!�:,dt;'ter.mlllaCIQn se;lnser...

quien. COut;spooda. GÜ'oada :7 dé fe-l r,a en el
..Bo.it>¡m _OfiCl�I,p¡ra que lleg�e

brew de 1840,-Jose I.\hfÍa Carnbro-I a con,o� lI!'HeüW de qUien co:respofl,da.
nero.- AmOnio 'de Miguel, Seére-.i Gra�aáa ,17 de febrero de 1840:-
tado, "

.. \ JO,se M,aua,Catnbt�nero.--,.AllloOlO de
I r�llglle I , ,st;.cletiluo·. '

PART,R OFICIAL.

GÓIÚE-RNO,' POLÍ'fICO.

, Circular , nüm: 513.

I.·� Que Jos recargos impuestos
sobre las especies de COO$umo para
satisfacer ta cuota que en este con"

cepto fuese 'repartida á los pueblos,
ceseo' desde el día úhiulu de feblero

'

J



,2
- P;;:;��"""1'PN"rs:;e;rep ,",,:,,*\l)_�mar&:W·..._c::n:tCUa::;zam:me ;:::a:t£!&i2.tIs:&:Uiza.�IN¡ENl)ENCIA MILITAR. t, ¡,

, i S8�t:�S que goc�n suel(�o por la iD. �elipe �Je la �'h;caJ se emplaza porEl Sr. Int.endente :genel'al.mi. \ '��l�\e�da y q��(;'ran.,dq�do, po�' \ término de, quince dias cont a dos de...,}e tilitar, con fecha 6 ,del actual me
I e l�Der que f)� o"�uz.c��n :qllellos, \ etlJlue se [merle este pHD!1) till el Ijole-'dice lo siguiente. I ,-;

-
,

"

II, e,� in �,el�gel��la�;�',T�e ),a1.(1�,f'Ce�a I, t� n (lfi{�i<ll, á D. FI'(),fll,'i,H O. Loj-ez , José" " Llene CInco I�, diarios de so lar io ' (,/tOrnes r JUlnW:! BiJ,f>,l() cal.o é iudi;(Se hatla inserta al núm. ,686.) l/fijo, y 10'S estancos la ,décirna fwr:' : I,).ffhws:�IP·e ;;au ;id(�;,J'ii; Cf.J;/'po de carate del v3,10t'de Ips tabacos '(l'Ule,¡.biflero,� de r..,fa,()I'Úc;'/{;Ífl., /WI'(J: que. cum ...

-==.,--,.
J ,lId 1 Iven.üqn,' srenuo e pro" Il�t� (_ ,e j pareUDn en r/j¡h�!. 51�hde¡fgfJ�;i!)rl por la.,. ,,'_' .s. .d .

d' l
I un mes"comun,l: del de c.alle,' an- 1 cscr'ibani'tl citada á ser ,�irltJs en la causa.l_nSpECaon e minas e as pro- el' .'

, -} ,1 s- ,\ Á (,0
í '.'

"

,

, . .

d G, I ,
ia .2 lOT!'., e le ,-, .. nla nn,a 0\1! que se ,\'!gue sohre a/ljO ¡iClpctl'o.do por lacincias e ranada y Al- I \1 el del \ Hosar

.

� *1 ./! ," I C .' ,\
_'

¡J,' , SiUIO_t-20' .. -,JJ.ose¡tr,lle(,e JazlI'f]so/{rdf'. GtJ($!'r�(1,la7l/�..meria. '

\ .Iimenez PlI1U.

,.!,l;he. dei.t9,:de, '!lI�,J'U, tiff,'
I �]�'; J",W1án(J,o'¡es,

en casa contrari» el peljfiii,ft)��fjl!e ha)·aPo..r cuanto el artículo 146 de 1 (','u£á,.."', 'lá instruccio n .... ij'eflte 'I)�ú�a el

go"j , ,I' ",'

biei:no 'de Ia 11��uería man da en. .Pr6vid�ncias judicia les.
tregar PO�I teI'CHJS de año ell las' ¡,. ',-tesorerías ó dcposita rias del ramo I POI' nrovidencia del senor;lIez 2." de I' ,Pl:r "�f'q deleS,,:. Júez 3. el de r ,

a,la contrihl]ei�fl de, superfici e, 1.:t instancia de est'a capital, rf:f,.ent1ad� ¡
instancio de .e,'fa capi!a", ;'4rtmr/ada delHago s�ber � Jos :dueflOS y �apo� 1 ,del escribano D. J.Uiguel Castellote f' � escribarur-l), �ral1C:'5�oIMer�IJr./'() y NiilJa·derados de .nnnas de éste dist.r it o : Ballester, se ha prorrosado por quina -\ err autos seguidos a tnstancia de D., jllls¿

,

,se, presentan .» satisfacer en la 1 dias .mas cur'itados desde el (i dJ. wr_!.1lJaria Ec,JuIJ1ar:r'i ,¡;Ordra Ius herederosDep,osilar.ia "de, esta, inspec�io,n el ¡ ,�ieTli(l .J la ,su,óa:,ta fue por término 'tlel de- ,D. J)ifgo Píel¡:'a:lÍ��) todos de estatercl� ven_?Hlo "" 3 I ,.de (�lClen�-1 ,,)0 se pllb�(c() para la �en(,a de dos r: ¡ oeeindad ,.�of�re.;a�(} �e 6000 rs ..r lashue de 1839; en .l a �ntd l;gt'ncH� I sos una sita en la parr(,)quw de S" Cris- l costas,� je saca a_ pública subasta para su,

que los qlile J)O ro vcrifiq uen hast a i tábal (k esta Ciu�ad calle 'de -'í� Atacsbo ;, 'Venta por término de quinc« dias contados, 15. ?� .maí�o sí�rán, compelidos ': ,,!Ú�l. ? .de ::an,z. 52 (con pa,tiD, corrall desde �l ? del 'f.tua&�, una ,casa iitam,,-P?f _los 111e?IOS �oa�ü MS-q ue pl'e-�1 y tmapA �de�aglla limpia) JaS(�da ROl' J{j�.} 1� pl,ace/a de lo�F'iari1S: ", call: del Al-VIenen las :1nstr u,üClones. I do su valor en, 1700 rs. ; y la oira 1in� I gl'Ve: fie D. ltq�llgo d�!, Ca!11,po'; parro ...;,' LO,'.:q U e se iu"ser,t"a ,e�l, el Bole.,' . �al1�(} con la,'
.

anterior',., n.JÍm. ,6. cion una 'I �qll!a de�St.:a: '�sé�¡��tl,',C",a,,' :,de,,' �.�tii 'cIudad,tm oficwL Jl.a l'a que Jlegue á 'cono ..

' imQ)fJ, palorada en 900 ri,: propias am- num, 3 dfi la
, manzllna3!¡.2, j. tasada

. t,imiento de los ittteresados. Adra, has de FranCisco Reyes de' esta c'eéindat/, por to(�O su v410r ,.Ti. 1.65ot� fS. La:i.per- \

'1 2 �e fe,br:el:0. :de 1840. _: l�edro ¡ C01J�ra quien,se, sig�e cáusa criminal p�� �ó�as �u� qui:,.a�· pr.,!�e�tf),r pmpos.ir_�ones_ Mana _Zuhl,aga,. I •

'

hendas inferidas á Manuel GQnw!ez; 70 v8rijicaran:.an!, .dl�ho¡ Sr •. "JlIe:z., :, "
,

.. ,pufjicándose dicha suba:s;t'''.)1ara�pago de
.

'!, V-=Z::;==:±=:=�::::;:===::;::::;:=:====::::;:::=:m ;,.la� ,�stas ,au,sadas.' I
'>

,>

.J . ANUNQlo.
/ ! Frs", J' o 1""� •• ,' ,'.l'oriJlradel'Sr.Juezl.cde 1.ain,�_', �,.�. uez l., '(.;(',L,msifJfJf:,a,deil(J,n'CÍa' ,.ae' es/a ,capilar, refrendada dd ! tst�l liudl!.,d Dó Sa!:'lld(,r�' (/�, U,ei�a Bo-\La ,Ad�ni'nistracion dp rel1t�s escrihar/OJ). Jos'6 BorneI'D r E'_(pinosa, 1 dngl,e,z l:ama (Jlse�w,. de Loln14T1ol'cs."I"�elpal'lj:do ,de Gundi)\ tiene que �é; saecm ápública sub,as'la por t'él'�nino de '; Aurellm Sancho; fu:dre, f!til'tJ q,u� fJ1Í':elforma r proHueSlas en terna par.a 30 (jias contados desde el 17 dei fIe/ual i tit':nio() de qli¡n�;f:" �b?s �igu¡e!ite� ,al,(� i¡u_ela, provision de los destinos' va- ,dos e,asas �'¡luad(Jsr¡e�l la Zuhia unida: ¡ se lns�rfe en eftHiktl!1 6.lte anufJ,rio,sci/ttJ�anle�_ de tercenista y ·f'.sÜl1lque- á la mo�eada c()�l n�ltm. 4, ''1l1t flle de O. ser¡fe¡�,¡j(jl':.i ¡; por medio,de apoderado le-ros del de la caJ,l,e ,"n, c}'j"" .l;,,'''',lll,''' a ·,1, e I "1

.

I • 'I; 'J', 1
.

, , a_x•. u Fral1'ei�co Lopez Sa¡¡üJ, I!ali/{},(!as en 5'" u /j e 4!i OrlZ(Jú(J, it reF! ill' en-(tlena'Ana y Hosario de dicha ,ciud'ad; 40:d)' rs. y p'r'apias de' O.a [)()'or�s .Juzgat/ity escribania que tij¿rc¡'J1)� juanlo que se- hace n'olorio, .ad vi r t i en _ 19 ," , , '. �

M�mJ¡e!i� dos' Ocío:" ,'lídiciults riel 1�'I'hu'/!,"al.

,. not', u;ntra quiease S{�u(!J'l autos eje- "d� � ue ,los ,a�pll>antt's j

a dH..:I�os
,
cutivos 'á in,ilonda de D. l>'allf.i.�cu Mal'- de cOrTum;Ío:(j¡;' BUi-dr:oJ de F¡'ancia , di� "destInOS ¡)ooran nresentar e.) la ',' � ¡,III d .". ri/J'idus á dl",'dUJ _��¡£!'Ir am esÚ oUe'to'; L'a_

,,:
'

•

"
l '_, '"." '! me", dJOte o, como c€swnal'W de I). 1:)

, , ,I,' (JnlI'Sn,l'a Adnl1nlstl'aClOnde (�uadix ! /)"llo ("';'le/' ' .. ,'., ,/.-,: 'd' I jo elcv(nepto' de rme�'de nO,,'ÍJúi!i,c,:a.'/ó,
',,'

'd' ' .. �. , ""u lull O,M)UClOJ/U e9'¡-9 rs. 't ,sohel tu es do.clÍlT).�n la qas ?e sus I " ' !
itrt" el tét';¡l'ne prefijada, rlic_lto.'i �doc;;mentos:�I'�J.ClOS e.n el pr(:,cI�o terrmno de I . __' __

" h úl'án dC<lueil()s· ;al Mir.iste;¡o de !tracia-15 ,éhas j en concepto d� que oh: i ' ¡ r j(/:,ticia.
: '

�elJ?rál� 11lg<H> ,pl'efere�jte en. Jas I 'l!or prorfd-:;nciá OIJ! S,.. SlIl,de!egadoIndICadas, ,pr?puestas tos ,rellra· i de renta:).' �ell:arlid() de esta capila,') ledos del e.jelTlto y empleados_ C8- Ifl'lmdada del esc:iballo ,mayor deL ram"

I

�dminii�:acion d� �e�tas na- ¡
I

, (tonales- d�l partido de Gu'adlx,

del
me
,16
liY;J
din;
�e'lll

tras
I)od
deh�
prin
á q,
al ill
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MINISTERIO DE HACIENDA Ivl1LITA'R DE ESTA PllOVINCIA.
I�--...���--------

NOTA 'de las liquidaciones de suministros I!r:ar;ti�adflr eo; elpres.ent'e:·?�e���·'·'l{' J;;�r de los,'Ayu",tam..

ienios de,· los pueblos s¡'guieiüÚ.· =, •

•
"

'

1\

,

'Números.
. .,

;'
..

�
Clase d� H- Heses' �l' que .(I�'��'esplJlulen lo .:

'

": .�� 5u.�r�$en�aoion e..ltf.
"

de'

���.{I7JPO,.t�
en

quidacion, smrurusrrn«, en he ComHpr_ja: �
• despacho:.- Rs, fUrs.

.

� �

..., �---.-- -------, ,.; e,

�

.., > 'i,��.��'.'. :�� .:--,--
. 'J...

J' �:DOS Puente •. , De e>p:cies Di.,¡"" Lre d � ,839 .: :.; .�:
o de eñero. 84V:.I: 'en�.��6.4" ", 36 4

-

2... I dul ,
....•.•

,

la.�. Octuhf(!, novrern. y d II • de 1(,_ 1,
,.. :".,:.,.· ••

1
Id. �J5490 G

3... Glladix................. id.' Sept., octubre y ;wv'. de id: 28fle di�i�:tf!b(e $�.g:'� id: -.425 32
4... Montefrío '.

id., Julio, �g()¡lc y ser, de id. r S de' (I�tuL�� id ;.,. .,8 id;' ,��1 54 32
5:.. \allta[é �d. Ol'lu�re, nov. 'Y'dic� de id . s.: � 'de :eafro �,(o_" ».: �id.:'

!

5'19 5G.," Baza....................... Id. Diciembr e jd ..... ·..... t ..
,

...... 6, Id, ;.'.'-."�.: .• ': •. :� ... �.� 1·id.'-.-"35-9 r o
'1'" MOJltefrío �...... id. OC:,lubre, nOT. ydic. de id. r ,

o

d.�-id ;.�.J.'.J S

id'l' I-59 3
S...

(.,oi.a.... l�dd' '. ni.CieH.ll�re d,C.,.
id..

..•.
,

...•.•
;
.••

, •. 7.'

11.(!.
,

..
i" ¡

••.
'.� ••

'-:.�.r.... ,9 id -.

"

1-1:61 32
9." GM � .. :...... OI'ltlbreji' nov. ): die. de id. 10' d�¡ id ; '; :.::!'::··, 12 'iii. '. ,,' .. 84

D' .. .
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NotAS.

I.a . Finalizado en 25 de julio q!Je �e 'hall�n inclllsos : 'cqyo 1 b¡'�, se ,{)�se,rva., : éotei�;n(ío ,Ta��";
del año ulterior el pl�zo:de G t�rlnmo

..
es

nnp.l'o,rrogable se�

I C�5111.a5.�e.e..

,

I

�.lade. J�pr.e5�r:��.�·
meses que concedió la ley de guo vanas reales o' dene�. cion con las i�:el de Ja hqmdac,on,,,6 de enero

- (lei misq1O, rela-' 2.a En eslas se previene ¡gua 1-1 qne' en .

a�'gllnos J)uell!os ó'o,1n1:liv;l á la contribucion exlraor- mente que dentro: de, l.os diez lita dicha cir'cunstanc,i'a;' acNcr',dinaria de guerra; para la prc- ,d'ias slg'uienles�ála presentacion tim'os-�qu� esto �diu;án_(ródeque'�seutaeion de todos los suminis- de los .sf)ministro�, se practi- preseritados J().�' suministros ell' ."tras atrasados que' obr{rsen én .qu� su examen 'y Ijqujd��iot¡l· tierupo":babiI fu�ron·de�lÍe.hospoder de los. Ayuntamientos; 'por 'Ias respectivas com_isarías., a 10& ap6deral,los pal'a Stf I'efol'dehen esros vel'ificá"la en los Y como tanto en 'el presenté ma por bal·larse defectuoso's, Óprimeros c)ias siguientes 'al mes estado, como en Jos que le an- que por dudas ocurrMas eli los
á qqe <;órrespondan a{luel1os ó _teceden de agosto, setiembre, vai�res de la� especies sum'in.is-al inmediato del tl:.imestre en octubre, noviembre y diciemo tradas t. ban estado en suspen-
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La arroba de leiia , á tantos

'so hasta:q'ue suhsan�das 'las fal- baya recibido d9J'ante, el mes
mrs.

las 'hall·podido liqUJdarse.. 'e.n cuyo último dia ha de pr.ac� La libra de arroz, de I 6 on-
�

,
I

3.3 Consiguiente a ot ras rea- tical' esta operación con vista
zas castellanas, a tantos mrs.

les órdenes, deberán tener pre- I' <le 105 recibos parciales que ha-
(Y asi s�rsceslvarrientc �as�de

sente los Ayuntamientos c�n. el � ya entregaoo{ los que",se inuti- mas especies.) Cuyos precios SOil

fin de evilá:r)oda clase de VIClOS4 li:Z,aran por'la misma, y los .to- los que han tenido dichas espe
en esta materia, los. cI!ales .l�s I taliza�jos s.et'án fil'mad?s por ell cies y la verrlad ,

ó cargo del
-ocacionae. .(macion�: s; �er:jul- gofe ó persona que lo hizo :'0 II }Ura\Ttento-que han prestado, en
60S -de trascend:n�l.a '. q�e las los antel'�orcs: q�e:. acompane

"

el que' se afirman y -ractifican
recibos de sual1ms.�I.:0 han de�: "á los recibos copla integra dell estando en' Ia e(lad el I.u de
'expresar �'el :p;nlido: judicial ,á; pasap$)[·te .Ol'igioal, en la ,que I tantos años, 'el 2.° de lambs &c.;
que COl'responde �l, pueblo, ell estampará .s íit'ma,rá �l �ecib� I' y lo firmaron con su mercep:

regirh,'ieo-�o.,ba,tal, \?t,.l� �,scUad,r?n. de ,este.'�1 su, g.:,e,
lo, á, q�len �s.,te de que yo el Secret3l'.io .ce�t,ifico ..y compa,Ina dellO�lmd�oo 1t]-. eoncedido : y., pOl' ultImo qae 1'==El Alcalc1e 1.°, F. de T..:::::E!

,

, dividuos �ue p,er�'lha,n;,,)as. ra-¡ los :e_:\tilmoílio� de valores se
Correrlm'; F de T'---.El ,C�ne-.,

c;ióries, ' y a,� 'Taspa.ld�) los l��m- ,forma��ce�l art�eg,lad,os.,
al

1110-1 dor , F. de T.�- I<:I Fl,el '�l rJl�
bres y apellidos de esroe SI -rue- delo siguiente :

_. Lacen, F. de T. -- EJ Secretario
- sen pafti'das"�ueltas,,.f. .�n .ca�, ,Ef� .i� ciud�d. (ó:vil1a)d� tall de /lyuntamien'lo," .F. de T.

,

.: so {le -se: b�taHon",�e h��a ma� parte, á, 30, (o l I ) del mes d.e, El Alcalde �res.�denJe, Re-
cando las co�pamas Y el nu-

tal an teel Sr. Alcalde 1.0 cans- eider decano" SlOdlCO y .. Secre-
�

mero oe,rationes ,su[D?,inistrad�s, I tif�cionahle la misma �. F. de ��rio d� .Ayul�ainienlo,en·m1ion
fJgu'rándOl�, pf_)t':-let�a 'en �1111�, T., 'parecieron F':' y' /dos., corre.- 'del S�·. 'Cura párroco, certi ...

'gr�.só del �'ecibo Y,.a Su h.naI, dores 'niíhJ¡'�os , y F. {I e
.....

T
..
fiel ficamos": 'que los

.

,precios,
por· gU3fisÚl0'todo �10 enn;ne?- de Alcuotacende,eOa, á quienes quí{lt'an n?�nifestjdo �.os cor....
da ni�raspadura alg�na ..

, A�HllJS- su rr�erce(l·' reciBió juramento sedores-y , fiel de Alo.lOtacen"
.mo ,t�nd<fáÍl eoteQdldo que de� que hicieron á( Di()5 Y tma, ���a'l en la compoarecenciá q,ue. an-:

_

-hen 'traer ��talnpad�. e� ,eH,?� de cruz, 'segun' ��re(;"ho, ha]o ell
.

tecede '; sonÍos ..mismos qu� han
,

el ,V.o ItO .del Alc?]{]e p�e�- 'cua r pi'ói:lieri"erory .producirse en
'

tenido las especies que eh ,ella.
"denté �el' �yunlap:Hento o e,

vedad, en
.

Jo que "supiesen' l se detaHán�' dnrante :el '.�.(:le�.( <)
.quien haga sus veces: que, el fi.lere�l preo-untados; y siéndo- trimestre) (lué finaliza �,n esta

pan, ha de ,hacerse
-

COH5tar �n I� pOl'� el p�ecio. medio q�e han fecha:. P�eb,iu de tal,
1

á 3 o ( Ó

·�n i�ecibo, < la carn�e en otro t, y tenido idS especies de pan, car- 3 1) de tal mes de 184 o. --, ,El
':'asi suscesiva.\lIente:�or �ada. u�,a I ne, .vin'o., cena.da � paja, aceit;; lAlcalde presidente" F. de T.-
de la� especl�s que se SUOi.tnb-

nelia, �H'tóZ�&c. en e�· mercado pu- i El \Regidol' decano, F. de T"..-
, tren, excepto las d� etapa q�� I hii{;o de este pueblo, dl1r.a[�te el

I Ei Síndico , �p de T. -- El Cu
e pod rán ex presa rse J�?bs " pe�� I mes que Ii n a I iza (ó en el' tri- ra pÚl'!'Ow. F. de T

..
-'- El Se,-, enumerando la pOI CIOn u o t

mes,tre v. en, cido) en, e.
sta f�cba I cretario ,de, Ayunta (mento,' F.

z�s de gqe se COHlp01)e�; es�o cDntestaron lo siguiente., , /

�
de .T. --- Cuyos extremos :p.ro.-

>es diciendo. =:::: Dna raclOn (� , La ¡-aeion de" pan de libra

J\ cur'arán
lienal' en . un tod)o los,

-

etap�, )cpm�uesta de. ta,nt�s ?ll� medi".) castellana, á t�ntos�nrs., A,untamie.nto.s, á. fin-de log�ar
, zas de arroz, tanta� de .tocmo), J.,a de carne de 16 opzas cas- la- pt'onta hqmdaclOo de sus su-

&c. &c.; y cuidqndo que.n� ex-
, tellánas, á tantos fnrs.

'

minislr'os, y sin pél'dida, algúna,
ceda el \'alor de la :acto.n de

,El cUllrtillo (le vino, á'tanios 'segun queda. ,Ul,ará'estado.
34 mrs. c�rno tamhl�� el que

1111'S. .

-

Grana�a: � I ne enero de
no se perc1ba en �letahco: q�e I

'

\.
n de cebarla de c�le-ll8 4 0.==El- Comisario de guer-

�

'b d e'lUVle- ..la r.aclO ,
"

-

D'si la vopa percl 1 ora � -

!. d' �á t. nlos mrs. ' Fa Juan Maul'y.:=::EI Iputa�.

d 1 blo que
,mm y me 10, .a '.., •

ese estaCiOna a en e. pue , Id'. 'd- r arroba" do p.ro'V1l1clal, Jose Rmz a-:

lpee el 6Ullii,:istl'O, 'dehe tota-
\ '

La e pa)a
,

e mee la

1 chupin.
-

'

, �',

lizar bajo un recibo de ca�a" es· � a, tantos mrs.
.,' t " Inlorenta de Pucho!.

pecic las raciones di,arias (lue
I La onza de acelte,. a t�n os mrs.

.L
' "

e

e

e

.�

. ),

I

o

di
£11
r�
d

ri
o'

"
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d
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BOLETIN OFICIAL.
PROVINCIA- DE GRANADA.

E�te ?I'!RIÓ!)ICO sale los l ún es ,mie'rctlles, jyiérne�de':'
�
cad a sernaua. eS>'. ..

.
. �

Las car t as ,
r e c l a m aci e n e s y anuncios, de.b er án diágirstt á, <i$>

la ve.Iaccio n
,
fr a uc o s de porte. l'

" . .,.. '
- ¥

. l)JlECIOS OX SUSCIUClpN.
Un mes,

E;} e5tl!eapltal. ...... -. ... ; .... H� •• :.'

<

•

101'5.
Dentro y fuera d� la.provincia ;· .

Tres_

28.
40.

,

"'1816, reproducida por real de- apoderado con los expresados
crero de '27 dejunio de 1839, requisitos legales, que, presen
.siguen en obser vaucia hast a que tanuo la rneoc ionad a cert ifica
p'¡r otras i� deroguen Ó refer - 'cion yel poder ó credencial de
men: Por tanto la Comision per- sus comirerires, asista en su nom
manente de la Asociacien ha bre á las ciradus juntas, yell '

acordado anUOC�H que eldia �2's c-Uas I-HOpOtl¿;l y acue. de' con
. El¡Sr. Presideute de la Aso- de abi il próximo, han ele ernpe los (JemJs vocales necesarios y
ciacion general de ganaderos; Z,H las juntas generales del pre- voluntar ios cuanto considere

)

Con fecha 1.
o del actual, dice á, seute año ; reuniéndose en esta conducente áIa conservacion y

este ,Gobierno politico ·10 si-, corre , .en la casa propia d e LE propiedid de la ganadería. Los
,

'guieme. I Asocl acion , callé de las Hue}�- i:pn�d.eros que se hallen cons-

»Consiguiente � los "pr inci. tase, núrn, '3¿; á LIS que podrán, t ituidos eo ;llgtin empleo ó.car
pios dt las actuales inst itucio- asistir lús g:maderos' ,crl�ú(ores go público de servicio del es
JoC'S 'polhicasdc la monarquía, que 'gusten., con, tal que des/de l�jo, queles .impid aIa asisten-

-

y �. l.a jg�ald(l� de/derechos qu�, un, año antes ha yan tenido y cia, pqdian; por mediode sus en- <

)

_ "para todasJas clasesde gana- tengan por ·10 menos cierrto :

y cargados, enterarse'de cuanto'
,/ 'cleros, establecen las leyes de 8 cincuenta cabezas de g,wado la- ocurra eo las enuociadas junras .

".� 'de junio y .. � de agostó de 1813 nar . ó cabrio." Ó veinte y cinco geqérales,'y exponer lo que con-

y 25> de setiembre de 18:10, re- vacas', ó diez y ocho yeguas de ceptuen conveniente.Lo que�con>'

producidas por los reales de- su propiedad; ro, que 'deberán acuerdo de la Comision .perma
ere tos de 6 Y 23' de setiembre acreditar con, cert ificacioc del neutc.iparticipo a V. S_ para que

+- de,}83ü ;la Asociación general Avunramiento 'dd pueblo (don:. se sirvamandar se publique en

,·'t1e. ganztderos delreino.vuacúer- d; hayan p:!ga�o las comribu-: el Boletin oficial de esa provin-
'do de las juntas de otoño (apr o- cienes cor respoud ientes á. ¡ji.� ¡ cia" remitiéndome un ejemplar,
vb.ído provisioualmeute pur real cllO�'ganadus en el año anterior), ¡ del número enque s� ver ifique.»
.�íd�n ?e '27 de ma yo de 1_8371' pre�e_ntándola .án.te,s del in,Jicá-l, .

y seiuse¡�;j ,��l :L Boletín of!
<;teclaro que en adelante deben te- do d ia 2S de abr il , e� la

secre-¡
cull para couocumeuto del, pu-

-, tle,rY9lO t?dos lmganaderos q�e 1 t�ii.(l de, la Asoeiacioo., L?s in- blico. GI;niacf� i7,de .febrero
r,cunart los requisitos,legales, Stn 1- dIVIduos. que consten ,matrt.cuLi-¡ ue I B4o_. __ Jose Mana Cambro

�

,d.istiocion de,sertanos , ni rive- ¡ dos,.en L.�s cuadriila� de 'g�[ta<,le-l nero .. A,rl109io de Migu�l , �e
rIegos;, ys�r:s();nv?cadolJ unos '1 I'ro� de �le\ras y _de tIaras llana:i, I Cfl.!ta!lO•. ' �,

.•

, ot;ro� á la,S l�nt�s .generales de, la lco� el nu:ne rq d� ,g-qqdos, re-I'I,

, pr?pEl Asoelaclo�l , en. los �er-! ,fendo, n.O' nec��uan _pr��entH Otra, núm. 3IG.-
mm(j8 Y' para" Jos obFtos que: otm documento. Del mIsmo mo- .

. .'

d.'.isp...ouen la� ···leyes vigcnr.es . de'll' dó ,podrá.n_ reu... ,�l.irse va¡:!os �a{),a.-I:.'. Hab.i�ndO.,'e, p,�.r .real ó�den de
Tanw , inedlante que seg�n otra deros de una CIudad" Villa o pa:r- ! 3 [ 'de enero prOXImo pasado,
real órJen de 15 de Julio de i tido pa.ra elegir ULI personero ú; descentralizado\ dd Ministerio

.

) 'GUllIEltNO POLÍTICO.

Circu!a,., núm, 515.
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•

. d .: t I cr ibieron en 'eL m i-rno g..énero ..

e a go ernacion los fondos eh: HlJ e t�O':lcwn
.

e ren as, i �.
.' '. .' .

� '.'

correos , por cuya razon !te ha , h, ". I
El �l,l·.Hua, debla mOl:!.!' a�H"'la:

llaba constituida Ia Seccion d«. /Sct h a ::'tfial�tio para la ventarl« ¡ nacido;
o p!{'ga�!'e;:al g(:n�o , a

contabilidad de' esr e Cobie. b�; ¡ v.Jriod �élll�' «IS (IU� h<l,1 sido defOU¡i.'d - � las cost umhres , �l la:; OpUl aiWt5,

polírlco en .1<1 oficina 'de did.l'..u I do�', (I di.í 2 J' dei .rnt'. ic nt e a i"i ,¡ú?;! y, hast a á h);,j l�rí'(�I:¿_�S cid. p¡¡is,
ramo; sehace saber que cou es,.1 d,l� :'1,. !li�ñ.Hl;t cnld. J(lt�CI!lelHj.J y :-i- ¡ Dl'hj�l s.icudir ��i t·�.. tr;}f)ier:I�t¡){:,

t,e mot_ivQ s� ha vuc�to el tr(�5la-)'lttJ
uc t:o�ll:liibr�J' "'... ..

: I y ('.re�."!I.í.t;.a.rs.e ¡.lLa\ll¡Jdo con las

dar á la casa en d ond .• estaba I Lo qq,. se anuncia pa,a" rou'.t,- 1
.

""l' ." ....

1 e 1

J

( " '"
•

' <h
.

,

.

,.. ..
, ga as eSpdJO as ··en e ronuo y

anteri te v c: 1.1 d I, r) -

rruent., del publtw.y tlue putd;¡

I
. ."

"

"

.

norme.
n e. ' ca le e.1. t II ( "..

.

.., "'. en la forma A1o'lJI.la ".el se ha

C]ue�a en donde .1 .. d • t, • .....l· ,conCUrrir. Granada 17 d e tdHt:r1J de ." ':, 0..
•

•

• �.

.

.

�, .", ucS e es .. u la, 'S' J"
... ,

. 'alJl'oxHU"dc a ':01.1. -, r'
.', I

d .. á .',
.

r' Ios o:

.

I +0-- u,¡'t,¡dt!l� lu;¡Jra.
, I

.'. c,· ) . el 0:-' JI 'gun.) ()

po I n I concurrtr- os que tei.-
I 11

. -, ..
'

'.', ,,'

id
."

'.'
'

.'. I"

g�n que hacer p;q�os cor respou =

lot consegm o t;JU
.

comp eL�-
dientes i dicha; oficina ,ó tl:n:;�;.i n ji'

. ---. -
-

,,- __ o
--

.me�te con!o ·�n 1_.1' {p�e" muu-

asuntos de cu aluuier eSID'':c ie
(

¡,!il (-"0' 'M/"(iN I' ... \: 1 i)
! va este arllc,ulo,.

"
",

'

.•

' "J 11).L (
..Ji· J\.. J

Ia misma,:
JA. IIIJA )),E- CF.llVANTES 11€-

•

Granada i
_

f, � de l 1 ,I-
•

d' f·.'
na todas-las condicioues, satisfae

..

e: .

. ,20 l/e corero ,so ire ra l'f'fU'('SClh;)elOfl -.,), " I"" '1')�""�
,.,."

......{" -c. '.:-Ji;�:.�:,.,.',

IÜ4o.=.Joqe M,l�IlCa!Ll",l¡I�! r'
O(OS os (c�eos,quc P9cJlcran

l'o,==A monja de :'''.1 igud, �'.:n e

I
1..It\ HIJA nE CEHvANTES. 'I formane en esta part!". El asun-

tar io. \.. "

: tu per-teucce á n'uc:;,l ra ' histo- ,

_ ,I, 1'�1 d�allla rOID.ntico, que' ria: IllS �costumbres est�n \i.go-
Olra , numo 1 I;, I tUl'O ol'lgcn f'n nuestro �uclo, rosan)eale ,ohjtef:\',H41S: el ten-.

.

. '. .
,hajo, la lillJm�' innúwtitl de Lo-

;

guaje 1)0 so�o es puro., eastt- .

"
H'19i�l1do desHHdn I r índ i-'

:

pe de \T ega y deCalderon, 3<1op.1 zo, sinó que, 'sin mezcla de

vldu:JS �eJ :l �
• b.it�llün ffaneo

¡
tado Ilor .1a literalul'a inglesa ltm pe�iall�ismQ l·itlÍCtll.o, COf-

.

del dlstflt.O de. S,.·Lucar de BJr-,' i �\emanase, in. trorlujoen Fran� ¡re.spQodeá .la época de la ace
..

,

io�.
rameda y de:...l: .. camento de la .

'.'
...

... '

.�
.'

'11 ,J.' () J' l' "1'
CIa para. reproducirse entre no- No hay en. todo el drama .'.10a

VI a �H! stlna,' e osC"ua �sntle ..'...... �

'"

'. '. .

've, segun aviso 'del Con13ndan� sotrQs. logenl(�o y brl�la?lt �n Idea., u.1l:, g\ro, (�tl� palabf:íJ,

: te de La C?l��l. na �C. �ersec.llcion I
SU". jC.u.�� espanola �

,

telfl?� Y' �ue le�g� el
..

mas hger.o,i�bO.�L'
de la cam¡>.ttn, de" Corjoba� ya

somhllo entre 1o, mgleses t co- a extranJero, y,. en fin, ,la

montados �edi�rigi<in á Álgarine- Lmo las etemas ,"!ieblas del Tá- persona del gr'ande hOfnbr�,

Joó Montefrío; 'r::l'i:�veng(� á los mesis; jd�_al Y fantástico entre I del geoi�incOJ,npal'ahle'; de: MI •

. Alcald:s c,onstiwcionales (J� es· los espiritualistas alemane5 _; GUEL pE �F.U.VAN!K� SAAVEm�A,
ta prC)v�n�la que, �� ��,t:t'f�(� �.��� \'lo1cnto y exager,ac1� .entt�e ios Illena la escena, �e,stle" eL [iám.e-

.

10:5 .Co,n�ndante\ d ... la.{\,dll�la Ifranceses ; - e3t� utlH!lO, ca�,¡ ro hasta el uhlmo ,[ll(�{l'\eJllO

n�.cl_on?l d.e sus I.'e�pectlv,a.s JU-I rÚct.flr rleb.ió predominar' en lOG arrel.latando los. st�nt"do� del.ts-
flSdlCClones se dediquen (;O�l el

.

, _
, . ...' . "

. ...
"

.

.

.

1 '"
'

.

á I
..

I
prul)e¡'o� cns.ayo5 que. hICle.f'.OO pe('t'411JJl'. y COima.l.ldtJ.hLtle. unmayor ce () a pers�gulr

.

oHe··
.
.

". " ,.:
.' ...

,

feddosdésenores,si tu�ie'Sen no. I
Il1Jestros pHctas" por(ll�e ,tal. �ra i eQtu;',astno.

slnhnlltes

ticia de su p Hadero; hasta cnn-
. eltJe los modelos cuya umb1eHJ!l ¡.. Ddtq.Jltad, llelltenda era .,pre-

seguir capturarlos, remit�él�aO"
se' �I'oponian. 1':ro e,� �tleblo I ��t�lar ill y. uJ.lico un

.. pe,r-son.·.a.-
.. los en 5U e,un con la segundad espauol no se aViene bcdliUen-' Je tan f!mmcnte, tan fuera·del

correspO��1e[�te � d isposiéioíHiel t� A '�cr en�a ngre,ntada' .Ia e�-I ónh.tl. �O�H,U.U,' y {leI (Iu�., ca�él
Ecxmo, Sr, CapILlo. gcuer.al dt' ¡cena,

acumula'dos horrores _y ! cual �e fOrJa en !iD fanla.Sla un

estps I:syno,�' que a�'í l0, s()l.�cita cd(��en.es, y �lesm�rO'l��bs p(�J·11 retr�IO, �e' lal .mC\10 arab.roo.- y"
eo, oiLlO, d� /,

I ti d;e� aClU�ll, s-.i�U!l el el nHenlos�s creeqClilA I'cl1- I, suhlnne que el pmcel de \' e-

avISO reclbl�ln del Sr. CO"n wdan' .

I I
.

I
:

J
.

'.' '.. • 1l..

,

' .

"1 Ji:. '1"
¡ �. '." •

glosas y lno,.a es, ..05 cuae

rOSJO
j-)ltIPt'z_se estre�.JlrClera,.SJ. 'uU'"

te genera '� a proVInCIa dc,
1 '1 l

.

IT '
• � . d" l' !

.

J d J
.,

'd" 1
lorn} es (lue pre5c.lntan .n.e.r

.. LUe!'lC (le reprn .11Clr .f', Acorn.e-
:;u"rl; aOúoCOOOClmlent,o

'lenOSI
;' .'

,.

",,' '.
'

'Alcalde") del resultadoá esr'eGo nam, LUC,eDla Borja y ]jiar,.:. ter semepnte ��t'pl'es. parent}

bicflto polííico, Gt,l'oélda '2l '.de
.

garita tÚ! Borgoña, desagrad3-1 <¡bra dese�pera.d. a: DO �ucuñ)bi-r

f�brero de, z B4o,-.J�."é Maf�J I'?" gcner�lme:l�e;. btin que tu-l ,.en· e.lia �eria _tít(�lo slJ�ciente de.
, Cambronero=AntonLO de Ml- J neran meJor e�(1to ¡:IS compn- tJ�lona: haber II'lunfado es'una

g�e� S.ecé�tario. �icioDes" origi��31e, que se �S_-, I dicha lal (lue �ebe envanecer al
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que ,lo .ha conseguido, Lorazon ele aquel genio" para, ha logradó hacernos OlVicl:�
El auto,' ha tenido la feliz J eternizar su nomhre , tH,u'que, cxisrimos, trasladarnos á' siglos

ins'pi¡'acioll de no dar ni nn I era 10 única que le huhi�r;t sa, : )'3 remolas, iospirarnos la con
toque siquiera al retrato del hé-l bido comprender! ¡E:-;a UHi¡itl' -: \'\,'c:un de dlu� tenernos.

-

h .• ii)
ro�, sinó:5 con los colores (��e el I tan desgraciada cot'�o- su -a fI:ílU- ; llue,�t!�oS ojos. seres de. los (l'ue
rrnsmo CERVANTES nos dejó ell [ te , pem tan superior- y m"f�-: no, existen fit (lUI) C;_\Ull.l�:) __
sus escritos como inmortal le-¡ nánirna corno él!' ¡Esa l1)Uj�I': Sin embargo tOihl\'í� pwli
gado; y- he- aqui la Causa de ¡ que le dice: o «quiero qu� mi -rnos

o

notar que en el drama
que, nadie le'haya desconocido. ! pasaje .sobre la, Ljerr';� no SCil LA EJ.lA nI': CEílVANTES, la aedou'
Noble, generos�, valiente : so- ¡ el mismo del humo : quiero m;,¡rcb3 tie

o

'l,U mOi�O ,'cgubr y
porta�do con melancó.lica en- \ que mi nombre

t., 'UrlÜdo á! :1.1';'" seucillo : fJ�H� estarvloscrnbrado
tereza el peso de los infortu- ¡ �'O, sea et�I'UO. En un t;éllalil� tie e-ecuas de un sin igual efec-

- nios j, sacrificándose siempre á i
go de reinas llenara •• un 'hue- h) � P,;}f'J prepnrar las no se ha

sus deberes; con un corazón en
'

co' solarneute : unido al eL! elm·
'

�;írriGcarIo nunca la verosimill-
.

el que rebosan los mas altos y
,

VANT1�S, revelará un corazon;" twl: qué hasta' los' caracteres
,)0$ mas tiernos senti mientos ; "un corazón qUi! leerán L,�s ge-: I Olas sub.iltevuos estan dclirwa'
'con la conciencia de su inmen- : neraciones futuras, y que sen-" I'los con valeotía y orofundidad:
sa superioridad 'pero 'velada: tirán �ntónces latir toda v{�:)! -

�ll1e d desen lace,
-

puro de san-.

.por su vil�ginal modestia; des-, Cuando reflexionamos sobre g{.t! Y exento Ile horrores, tiene
conocido á su siglo , _ pé'r'O do-! esta .creacion , dos ideas única- ! la magia necesaria para conmo

) ,minán�lole como domiuayla mente- se deslizan por nuestro \ ver el alma mas fria ;'y� (co(1I9
palmera del desierto las raquí- pensarnicnto : la deadmirar al \ última y principal per íecciou)
'ticas 'plantas que crecen á su ser, modelo de aquel rett'alú�! qtle::el, decoro y la 'moral pú
abrigo entre la arena;- el es- y Ia disposicion singular de la i blica han, sido 'respetados con

.pectador no pudo equivocarse SE�ALAÍ>;\ ACTll.lZ que átalpun- ¡ escrupulosa rigidez: rnér itobien
I)� .un instant.e. Un grito. uná-, to sabe, compre�deral hombre \ poco

cornun eo .nuestro� dia�;Ji I me, un gnto que pnrtra {tel con ,qUIen sobresale en la es- I No es [)ece�ano; nombrar- a

alma, dijo: « ese es CBRVANTBS: cení.l.' ,

, t IlOMEA, y él M¡\TJl.DE
'

para in -'
ese es, el ídolo de los espaiio- Ocupados de-tan fuertesim- I ferir que ellos Juero11l los que
les, � que 'Se levanta desde el se- presiones , apénas podian dis- ¡ repressntaron .á CERVANTES y á

pulcro tal corno (a tierra le go- cerniese la multitud de beHc-' CONSTA'NZA • y q�e expresarnen
zó..; ,esas son sus palabras, sus zas fié: (1 ue, sin' un lunar que te. ha sid,o'escl'ita pára ,ellos lan

-, 'ideas y'-sus opiniones: )0 re-llas desfigure, está I semhrildo bien r,�cibida �omposicioll. l'f
cono7.CO hasta su acciona r

rna-¡ ��te dra. rna em, i'(e,"t.erne7l.te CS.'.p. ;1".-1 (.1. u.é." d. i,re,'m�s, despQes, .d,'.. e" .es.totgestuoso,' hasta el eco de su voz not. Juzga/r cuam-lo el alma es- 'q,ue torla G,ran'HIa np SIenta y
. encantadora.» Y, en el calor de t tá arrehatada, cuando el cora- I qué todá Granada río,repita:!Que'
un enlu�iasmo sil_1 térf�lino, I zon siente mil veces mas de In I el 'elo'gio de unn y de otro es
el Pueblo �ntcrf)ecido con fUIl- que la lengua' puede expresal'; ¡ U' �j) el llanto que' nos hide':'"
-tiia al héroe., al que le ha- es cosa superior 'al horubre, El ¡ ron rlerr;Jmill' ,-eu los ap_lausas

\

'bia evocado, -y al ACTOR. sU-:- �lIanto es el único,-lengu4Aje que 1 continuamente sO[.Kadós por
BUl\1E, que le representabá con la naturaleza entónces pel'tllÍte; ! el 'ansi,} de, n� '{)('f.de-r

'.

ni una

tan aso:rnhrosa perfecciono y la fria crítica no halla hlgar
'

soia" palabf:a, ''OJ -una sola ele
I Pero ¡qué afectos no de�per- cuándo el 'áni rno se encuentra SU$ accion�s; y, poi' último, que
tó en nosotros- el car�Cter de baj'o el-imperio'de ulla com- las coronas. con que'el el�tU5ias-

,� CONSTANZA!_ ¡Esa ideal creadon plet:.. fascinacion. mo Pllblico prlorn:ó sus' siene�
,del poeta, que en nobleza de Llega'r á -este.P/u·ot� es _16 sü- ! y lás del auf'or1 no' ias m;Hchi;_

_. .sentimientos -y en� todó -género, blillJe del arte: el arcano que' lará -el tiempo."
.

,"

de wirludes rivaliza con CEa-_.} pocas veces alcánz.l'n 'aun '. los. -

-,

PasQ de' °gi'gante_ es :'el que, a
l, VANTltS! 'j Esa al mi. la única á mas gra�des e�rilores. ¿ Qué los, veinte y"tl'é� á'í'io:i (le stie\lJ,JJ,
".quien fuera dado inflamar el i hay qu�' pedir ·á 'un autor, -si 'Ila dildo don Aureli�m) Ferr.,an-



'\ '

-dez-Guerra "Y' Orbe :itesd,e 'su' pri !�:¡er erisa ro
� (LA PEÑA.DE r.os ENAMOllADOS), que-puede (:00-
-siderarse unbello poema, ,á LA HtJ t\ 'DE CElt-

VANTJl:S. El 'Público ilustrado
I

de -Grancda le

alentó entonces con su henign idad , y. hasta

-con su galantería: ahora le bad�dolestimonios
de aprobacion-y de entusiasme, qtJeciettanwa-

.

te no trocarla 'el don ':Aul'eliano.' por todo el

oro de la tierr'a.Tlastale conservarse en la lí-'
nea en que-serhacolocado , paf'a<rv��'e��� un

puesto entre .nuestros .. pr-imeros
.

escritores

(l17amátiCos.(* )�Ariümio de .Miguel.
e·) En la se g un darep rese ntacion ha sido tan-numerosa

)a··eoncllrre.nc�l eo no en ,la primera, -y tan í'cpetidosy
�sel1erale's'los'apll\usos I'

I' .

...."s_t..
. ,

�:ALCANCE.·

,

:INTENDENCIA'DE GRANApA.
Hahielldose declarado vacante-por la Di�l:'l:cionrge-

• ',� "-.,
• " ; ¡

-neral-rle -rentas estaacadas ,e_fl ér dea ,oe 23 de enero

.prnxirnapasado, el' destino de ;Fiel de aduanas y�(kller()
ele, salar ele la p,l.aya' de Ca$tell de Ferro, ��tadó c��
tre�' mil rs, de .sueldo anual, y, con la �hligaeitjn de

,

".' (

;ipres�ular veinte mil r s. de fia «za eft mctálico , se ha-
..ce "saber :-al ,p-úblico pa r a qllU les aspirantes á dicho

deS;t.iup,presen�len) sus, so lir-iiudes, en el prCr1S0 tér mino

de ijfli nee días, 'en la Jnlen�kncia de re utas de" esta

pr'ovioc-ia. éGf�oada' "2JI de-febrero ,de 1840. - Juau
,.le I;} 'Lil;¡J] fa.

-D. Juan¡ G<¡lrda .Malo de Molina, profesor de
l�ú�)idad y música, establece clase 'en br Cal!'
derería-nucv a, -easa Ullin. '21� en la ·cuat se en-

.

seña el idioma latino con toda extension, his
toria __fOrn:l[.la , 'omtoria., y mitúlogia� Concluí
das

..

las horas de' esta clase de 1'1l,1m .raj ades,
se pasará ,á lá die música, filmo' que tanta -Ó>

pa:tte hace,.dé 'un� �rillanle, 'ed�lC�cion�' y .'n'¡
en' una ni en otra se perdoni�.¿ Inedio de

adeld,n�ar. á hl' ju �entnd. Los que i\is tao' á las
dos clases satisfará:A ; I S rs. n�ensual,cs ; '110s
que á ué13'; '10' sola meate. �Tam,bie(.· se, admi-

'

teo alumQos ¡olernos t l.lledio-ioteru'os á
.

pre-
.: \ I

,clOS eguitativ9s •

. 'Imprenta de Puchol.

-
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f g"te, p·S Rldf>l::; o sale los l ún ss " mierceles , :r viérnes de, :cada semana.'
.

.

.

.'

..t,
.. L;:ls ear tas.r-e c.lam acio n esy a nun cioa.d eb er-ándu-igirae á

<St

laredacc�on, fran co s d e porte. ::,

,.
q,¡.

PRECIOS DJ& Sl1SCJUCiOJr.
Un rnta. Tru•

En es t acap rt al , , .. , ....... ,..... ,1Urs. 28-.
Dentr�.)' fuera de Ia provincia ,........ 40.

,

- :J?ARTE OFIClAJ.,. nistradore�
.

é Inter-ventores delen'e]�rtículóprecede11'�e_;]a,Con ...

'c?rr�os de las. capit,al.es, de pro. I' �aduna de corre�s continual·ílh�...

villela, en que fueron Incorpora· ,Jo la. depeudencia de la generaldos á virtud del real decreto de del Miuisterio de la gobernnciou3e ,; de febrero del año próximo de Ia peninsula', en los mismos
pasado. :&.0 El cargo de Ccmisio- términos que se estableció por elnado pagador de .gohernacien se /mencionado decreto des t de fe·�desempeñara �egun, se h�J laba ,es'; brero del año últirnorj' los s(),.El Excmo. Se. Secretario; de tablecido �ntes de lá puhlicacioll brantee que resulten en los foilest'ado y 'd�l despacho. de .la go- del r�fel�ido .decreto ,.a'poná.ndry: dos de corr eos, después de elf:',beruacion de .Ía periinsulaj. con se á los (lue le. sirvau el premio hiertaslas atenciones-de este ser ...'��.�ha 30.d� eneroúltimo , me di- señalado en real 61'deh c ircular- vicio, ingresaranenla Pagaduri.:,ce 'Ip:'que copio,

. '. de 1\ 4. de febrero de 1838. 3. o'Las .

general de, gobernaciol'ipata a pH-«S.lvr. la Heins Gobernadora Se cciones de contahilidad de los carse á las den13s obligaciones delse ha "servido di'rigir�c con esta Gobiernos' p.oHticos�, se cofnpon- Min,ister�o. Tetidréislo' entendidófecha el real-decreto' :iiguiente. drán de un gefe con el sueldo de. J dispondréis lo convenientepara�Coi1vencida ,dela 'oportuni dad nueve mihec;t·lfA-en Ias provincias su cumplimiento. _". Está rubri-·de cuanto me habeis expuesto de. primera clase, ocho mil err las cado de la real mano .. 'De' realsobre -la necesidad de separar las, de segul):da"y siete mil en las de ,I órden lo' comunico' á, y.'. S. paraER��a.dnrias y. Secciol1e.s de con- ! tercera,. y. �e un .o�cial .

con ;e�, -su in.tcligen�ia y erect?! '�orre ...tahili dad de gobernaclOn de las 1 sueldo de .seis. ruil reales en las I'(pondlep�es a su, eumpl imienjn.. .,;Administraciones -é .Intervéncio- t provincias de pr_imc1ra. clase,' y I Lo que se inserta en el Boletín.nes: ,(.ie.c.orl'eos de lascapitall's'?e I cinco .mil en .Ias' restantes
.. 4;,

o l (JJfci�1 �e la prqvi�cia, 'para cono-,

prOVl-nCHl, en cuyas' dependencies .Los fondos de correos conunua- .cumento del público. Gra;uada It. se' iucorporaroná virt ud.del real dn'recaudángose por los Admi- de febrero de .,84,o.=Jdsé Maríadecreto-de su defebrer o del-año nistrádores del ramo
,_ quedando Cambronero.= Antonio de Mi�ljl}i�llo ,. Y,de establecer aquellas á disposici?�1 �le, l� Di!'cGci611'ge-1 g'uel, Secretario.

'

oficinaabajo .. un plan acer-tado y ner a] del mrsrno ,
a fin de que ba- t

I

e

.. �
..q�.l.o.'n�i�o,.Ja .. ndoa.l Jlli�ino tiem- jOlas��g.Iasy.forn�alid. ad.. e.scorr.es-"I 'Otra, "núm. 31&.FO a Ia dir ecciou y gobIerno del .pondJentf's los -distr ibuya segqp �.ian.lo fJe cO,rreos 1. a úécesa ria uni- las necesidades: d�l servicio. Con

El E' S' S '�.J'd d" .

d j'" h °d 't b· . ) p'
.

d .1, " . II
. xcmo. r. ecret3no \le

/

.

a. e 11:1 epeuue11CJa; e tt'nI o. es e o
. jeto, a . aga UrIa genera d

.

'.. .. ..áJjien, como Reina Gobernadora, , del1\'Iinistetio de' 'fuestro cargo I esta. ? .y del despach� d� la go-
en noáthre de mi agüsta l1ija la desempeña rá_, cu�rído fuere nece- bernaclon. de la peoln§ula, con.,Reina� doña Isabel segunda -'

de- sario, las :funciones de Ja' supri"':, f".cha 2S de]
,
actual, me .�om�cretar lo siguiente: 1. o Se s.c· mida oTesnrerÍfl general de correo�' mea la reill �Jr�en que sl�ne.par,an; Jos cal'gos de Comisiona-l respecto del ;giro de cau-daJes y . "S. M. la RelOa Gobernadorados pagadores y Gefes de las 5éc-

.

de su traslacion á los puütos á que �e, ha s�rvido dirigirme �ow esta.I

c�ones de,c??tabi lid�d de 10i G�·ll..a· Di. �eccio�. �ell.: �ral lo� .destine. fecha �l. real decreto siguient:.hlen�os pohtICO!, de 1@5 d(; Adnu., t o. o .510 perjUICIO de lo dl�pl:lesto 'Atendle�d�' lo ,que .me hab�ls
'

,.
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.

r }
eX�H�-5{{) 'Sobre las disposiciones I 'que la Contaduría de 'correü< \ cicio marinero; estado soltero;
que con vendr ia adoptar para que ¡¡ de la general del Ministerio de'\ pelo negro; ojos par-íos; uariz y
el ramode 'cami�ps pueda ocur- la gobernaciou.de Ia pen insul a \:,=>úca. regular; p"OC:l barb»; cara
rir con s�s. propio,S. reeurs?s

I

á.la \ en 'q�e se h�lle� 'centra I1zad.a-l.l \ la.rgí1;. coio� tr,igue5c<·estútpra ?
mejora-de algu .. ascomumcacio- cuenta y r¿;;·z�)��'_T

o La Con- lpies -4 pUlg:3Ii�S, _

'

nes de�hls fnasIrnportantes ,dell raduría general-del Ministerio.ll Pedro Gome:¿: natural de Po

reino; 'como �ein� (�obernado.� ¡ 'dev(�lv;erá .desj'é }Uego .á .h D�- . bo, pIO't' in�ia del bajo A r�w){);
ra, y á nombre de rru agusta hI I receten de cammos todos (I03¡edad 36 añosclabrauor; pero r.e

ja la Reina Do'ña}sabelJh he ve- ¡ documentos pertenecientes t es-
. gro; ojos id.; uar iz ,an�h;); boca

ni:1g en··decretar. l�o sig�iente'=='I'te' ramol,:\:-G�] uaa 'relacíml cir- I g,rande; barba cerrada; car a an
I.

�

."

L. as Admln1S�raCl?[:es d� (I cuns. tanc.lada
de los pagos 'que' Ci_1d; :�lor moren-c.;

e'\ra turi:l�. 5
correos conservarán á cnsposs- haya heches ; de los que se ha-, pres o pulgadas. .'

;

cio'o.de la Dirección general de ¡ lien pendientes, y q,�1'e.8.p�p .d·e í Jo:é �¡nil_la: natt15al de C;p.e),
carnrnos, los preducrssrecauda- I cobranz a de -tod os los al bitrius I pro vtncia de Logrono; edad 35-

.

dos ·'desde principios del ·co.r: JI aplicados á -caminos , canales y i a ño s ; al pa rgatero ; pelo y ojos
rie

..f:)n� iij.Q, y jQ� Ji�,e �:ª.�td.etmt€! put!r,t.QB.=8. ,Q Quedan deroga-! n,egro,; nar iz abulrad.nboca re-

se recauden }lei sobre porte dé \ das todas las disposiciones que [ �ular; barba poblada; car�, la,rga;
un' mial'tQ e:n-

ca�.(a."
irn

pues.'.t.o 'pa-
I Se o

.,'
pon�.an, á la ejeml�i.�Il 9�t j COl.or (UO

',

reno; estatura s p.ies 2 /,
.

ra la construccion de carreteras presente decreto. Tendréislo en- pulgadas. "."

geñe:rales.=-2. p LosAdrninistra- tend ide y dispondréis su cum- I josé Hervas.hijo de Salvador

dQres de correos en las pro.� in- plimiento. � E�d. rubricado dte y de Mé;ldJ 4n� �spi; natu ral
"cias, y el del correo genend. de l� real mane.u de Carter, provincia de Valencia;
esta corte, desem peñarán cerno , .

L'
".:"" ' ,,' l' B' 1 edad 38 �ños; pelQ, (ljos. n&g.ros; ,

._ '. ". .

,

.

. o'que se Inserta en. e· o¡,e- '.
"

hasta aqui 19S_ cargos de. d.. epo- .

.

.... :l" r
',,: •

'. d· l' p3fI:l regular; ,ppca ba.rba; cara
.. ';d

.

'd I 1m afiela para conOCImIento. e

I 1" 1
.• � .

.

sItarIOS,,' . e ca.mInOI, y,·to
os os

.

'bi.·
.

G . d 'q d .� b. f.egu ar; co or

tr.lgu.eno; estaturafrieses. 'ha rán. lá. debida
..se.parª· dPu �o. . rana, aM,l! ; ,e.,C· ...

e

..
;ero.

'

..
S·· p' ies !l tl.ulgarlas. '. '

..'.

'
, .

e lo40.=Jose -ana' amoro-" r.. '.. '.., -

.

Ct.q� d� los foudos d� este ramo.-
nero �A, -j' d' Mi. el '.Se� I .

Salvador �nmc:..: hlJ() deVlc�,n,o
Si o T�Hltn los pro.puctQs del SQ- creta'rio'.

nton () . ,f: ,. gu. ", ¡te y de Mar.la .An�.; na�yr.il� ,,<-:le
br�port� �n, ,cé:lr,�a como ,todós' " " Carlet, pro.vlocladeValepCla; .pe-
lqs ��me� fp,��()S d'estinad.?s á " 10'y ojos negros;nadz"ancha;: bQ�
d9m� -p'qbliq.,s' -d� £am�Ílós" c,a�

.

': :O�.a " nÚnl¡ I?,E),.. "1 ca. reg� lar; barba PQ�láda; CQlo,t
ri�J.efi y Pl1tf.tQS or se, aphcarán e*- '.

.'. ." ... .. .;¡:.: 1 t�lg.ueno; eS�ltUJa S pleS-2 pulg�-
, clq!)\yamenre, desde est� dia á ' LQs>.Al<;��des (:onstlt,UCIona- ! d a�.. .

.

'

.' .'

M18 propias atendon�s.�:"-4. o. El les �e esta pr()vi_r:t�ié\.\< redobla�-ll � Sarl' reGlarpac_1oi po.r �J Sr, G;f; ..
Oire«tof geneFa{ de- caminos re-

'

.. �:i' la. vi�il�t)�ia e� sus re.spec�- I
fe su p�rior poljüpo d� lª pro:viu-

rnitirá lOdos los mes�s al Minis· W/a� Ju,T1.slhcclOnes�.hastHnq.Ul· \ d.a de CÓrdob�." '. ,'.

t,erio de'. vúestro cargo un esta9t) fir el.pa.ra�erQ �e ,los iodividt,i·C).S' AntOl) in Fern;<�uJe�z;:n�_tural de
.

�e' los fondos. existentes en las Iquf� á C.9¡� qnuatü:m s�, exp,fe�a,n; \ pan3ge.qa." y plv\'C'Índ<tdo 'e(r Vé."
,D&;positarÍ<:\$, y, p,ropondrála.dis� Y d�scub.lerto ,e.l .

de Cl,lal,qulet:a ! lex Mála'ga; edqd. 29 años; esta.-
tdbudon oportuna 'para" su exá- de tlpOS, lo.r�miqláu por trá.J1$l- \ tt:l¡'a 5 pie, 2 pulgadas'; pelo é��·
Inen, y apr.oba£ion �S.

o 'En los tos de J�lstt�la cbn, '-l� se�tl.ndad_¡ taño; ojos melados; nari;z rggul�J;
,

casos' m�y urgent�� la� Direceion corre,spo�ndlent� á �lS.POSWIQq de I barba poblada; cara l�rg�.; coJq'r
de cammos pod ra dl�poner �e las �utorldades que t,osreclaman, I moreno: pecoso de v lruelas: .

los fondos necesélrios sin la pre- r(jandQ· c:ón()cilnie�t.q del resJ.llt�l- \ Marcelino Garda: natural

,Y iaI/auto�lz��i?n_ prevenida. en el'
'

d�. á estt;GQ.bi¿I'AO l'?líti��. Gra,- ¡ del, �am pillo d� Ar�n�·s;· e�ad.
3rt1cu.l� anterior, daudo Inme-, nad� ! T. ?e febrer-o de 1 {h'O,-::..;.. laS anos; estatura, 5 pIes 3,PWlg·a,.
�ja�afl!e(}te cue�lta de haberlo I J?se �ar�él Ca[l)br�ne.ro: ,�:A·(lto· t, d�,s; pelo negro; ojQ� pa�d.o�;r)a-vertfieado.:=G '";" Se establece en uto/.dl.": MJ�ue], SecH�uno.

i 'rl� regL! lar; color tflgtleno; car.a,

la D¡rec�¡-on � general� de caminos
.

.

�',
'

. 1 reqot¡da : q4e1JIa,4Q '(,1t: ra5(E�lo,.
u�a .se.c,clOn enca,rg,�ja d� llevar Nombt:es .Y unas tie los r60S�. I in �les.

'

.

-

.. ....
-:

c?enta y ra�n , y d�: !Qterve-
"

..

_

.
", " �.')!. SQn r�.clümA��s., por el �r:�,Ge;...

mr. en{od�s la� <?pe:ac;ron.es re- Juan AgtJIler�: htJo d� M4- � f�� sU'p-�rJQ,� PQ;ltt1:cO de,·l·al Rr.�.
]aw/�1 al wgr,eso é In\ler;;rOJ' de Ollel y de Ana F�rnaqci.�<;;_;,Q:atll- I ,�lA:Gl�;, d� Jat}Q.: .

fondos. Esta seccion q'epe�lderá raJ d� G.raJla�ta; ed:;\\l �(! añºs, I
/ ." ,

dd m�sme,y en_i-gualestérminos aveciAd?do en MáL.1�!; de ejer- i -

-

l;e
la

su

G
p�
M

S�

\

d�
la
ca
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de

�l
tu
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11l
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Otra, núm. I H. .aquel clero' secular no áebeíYcoritrib,uir Intendente generaí 'úl'j:litar, �;!':,:'ni �l impnesto parata carreteza de Vigo,. comunicar la expresada reaí i:e�
,

.Lós" Alcaldes constituciona-
ni á la cOnlribucÍó21 .de utensilios :y. �u solucion, .para q-ue cesd'e l,� i::tel

"

les de esta provincia redoblarán recargo, m�dia(J¡e lo prevcnidop«r real 'corr,iente año 'se'lleve á de-bhJ,')"
_

_-

I "1'
'.

.

. orden de 30 de agosto ult imo, En Sil t' '1a: 'fJgl �nCla en sus resnectlvas .
. '., ,'. .. '.

.

�
.

' e ec£o e nuevo -siste rna 'de 'pilo
'

. .

d" .'.
'

'I I.,.,. 'I
Vlst_!) ha teOiao a Llcn S.', M dedar:ar á I .l d

.JU rts tcciones, nara wqumre' , .

."

,

' �OS" a Clase - e p"ellSlOiliha. 'J el'"

,

.

.
.

,I
..

'

"
.

. " que, con arreglo a la CIt �d,a, rea.! ,orden, M
'

P,aradew_de
los reoscny(�� no¡� I deben continuar ios bi{'�c'> de J�s F�hri :

unte pro mil'itar:y de ci-ruji- -;0hres 'Y se.nJ.s personates a.co. ntr- 5 y del el . I." ;. ' b;�
.

.

.

t,JOS.--
..

,�, �- La '.meosüa,lida:d," ,p'ri�'.·'·,r, <'
.

.

.

':, � •

;i 0'1 •. ,

u "tHO iecu a�, CO!lIO renes que '
,

lluac� 'Se expresan') y cesen ¡,Sot} del estado, exentos de concurrir-á ,;nera: quede�etá·sUisfacer'sé por
bierw,et �e\cualqu¡.e�a,:de ellos, [as der r arnas públ�icas?�'diflar}ps y, ex-

esta P1gadutla mifitél'r � 'dícha -;

procederán á ·su pnsrou y lo

re�1
traord inarias e n el conce-pto de conui- élase,_1ó será b del 'me's de 'ab'iojl.PI

rniti r�n' C9u_, Ij.��st�).:l.ia·· (�O( =. b!�cio.ne�; per� �u<,! 'llo.'Ió.s ex;me d'e' c¡�n-
de 1 8, 7'�,==2 .�. Todiis las séñoná'

'

pendiente, a d isposicion de! juz ujbuir �'j()51mput¡'stos loellies que sere pensionista, qtlet€'ngan> r'ád�i��a-
gado de primera' instancia del parten para obrasde! COrHUO, porque

d o -el P;1g0 de S�'F pensiones 'ea
partido de A¡c�lá la Real, en,': de estos rio los exrepfuaL� .ta injuuni» e�te drstriro, .las percibirán pre:'el 'qU5! "se les slcue causa crimi-: diad que aquellns bienes (ti'sf;¡tfa'ron� �sí ,Cl�a,nl't:Jl:te por dicha P2ga'du rfá
n�al; dando coaocimiente del Te· � to�o la iurnun idad'in4Í\'jdual ,tá'mpo� . rmhtar:==a p. Para qtle 'así' pue-

"

sultade á este Gobierno político.. co eximia á los c)erigos 'de ciertás ga'b-e- ,da.'Nenpcars,e, se hace inCiispeo:'"Granada 24 de febrero d,e 1840., 'I�s que o,furrel� eof) �Iol pueblos. De. real sable que IÍ" Las' qué no:,lé� aco-"
p� A. D. S. G, P., Anto,nio de rd�n.Jo!comu()Jco,;l V. K para l�lte- madeb·· resi�ir "'éri

.

esta' 'c-apita'I,->
Miguel.= José "María del Valle, rgencia de edi� Junta pdo,cipal', efec- nom ren 'Ifilned'latamen te ius"
S

:. ¡ -, � tos correspon rentes .... - Yente-rada S ,M '

.

'1, d '..

I ,eeeretano InteflOO.-, d J
'

""
•

,.' apo: era os 'que as representen."
' '. '

,
'

,e () expuesto po. r J�ta ;[hrtcClQu eoo _,_ 4 O p. . 'b" 1"
. :' �. .... ,-,

r�¡.a.�ion á las ofici'nas de Málag,a . qu:e
..
l"d ./ '. a.r.a r:

..

Ci .I.r . a., mensu.a-,'n h -

d 7
•

•

' '. ., .' 1 au que qUt:t<Ja rndlc d
.

h",'
'

," "om, �,rc"s ,'Y .senas .. ,
� io"! �fe.()'j'.�_ du,rlan §l 10$ }l"enes dd clero. sec?lar es·

'

birán ea la I '. .'� ,�, ex �-:-c
tan�..eXef}to5 del pago de Jas contrihu. .".

ntervenClo'D'de este,

J P
,<

dB" '. .
...

. .' -

, eJe.celto por sí o' p'
,

d'"\ ,
uan. ove ano'" ravo�V�CJn9 CU'1I1cs:"ordJfl9J;US, se :ha servido man-', ..

,. _', .,.' ,,'. ,or �e lO.

d� 41cc�qd,ele; ed,ad ,2;3 �n9s; es- dar S. M.,"�e tras'ladé ...� V. �.. .la tul d� ,sus apoddado�, I,a certl�ca-�
tat�'ra�j:,p-íe,s'� puJ¡;ada3J p,eto, .ó[de� il\S�(t�, _co�oJQ ,�jecuton)9r,re';' clOD.de s� ,eSl��.? y, existerci�_:'.,castañq; n�¡i�,r�glJldr; b"Sl,rba po·� 'soluclon",d�;la indicada cO(Js��f�. o

, 'q�e d.ebera� ex�g1.r 'a Io:s curas -,
C9 p()bl�da; c,ol(.),i,blaQco_:�P(!COSO La gua traslada á V, S.la Direction de; '.sus, respectl vas l?arroqujas; ,

de,v�Vuéla�.' , ",: par� su jllJeli:ge�lciay c,uul,plimieilto, á exp:reW/as de q,y.edc'sdeeI m,e� de
.

-

Rafael Diaz Jurado: vednode cuy.O fi;!lJad�lJCut�ráY. s. á_los ptH�- ahrIl'd.e J837han perma�eéiad
�lcaudete; e·da.d �H a;ñas; esta- !:o; ilti,.�S4,pr:(,nli�ci�;,il)se�!a-:lldol.a en, y CocH,lOua� e? .�l ,.e�tadp �,q��.. :.

t� r,i1 S',pies' v mas de '2 pulgadas; '� �. In ofiC_lal� )ICUS�ll,d? ,el,rt'!o��. . l�s d a ,derecho al g6ce,de su pen- I.
1

' -' '.

I
-

-
. 'Dlosgu3,de a V 's (lftlrhos anc;s S{C)O O la '('eco' '?J' e' n 'q'

.', Ipe"o cas.ta,oo;, narlp' regu flJ,;>OjOS ¡

"

".
.

. -.' -,' ,� ., '<
,

,_, ": •

,

1�
t,ft. .,' ue ceso por.

l'
',. "Madqd I o de fehrero de 2 84-0 -·.Jo�e ¡ m'l,·rte O C�S'

.

Om.e ados� co.lor moreno claJo ,1\1.' ',.'
...

--

. '.,.. .... . ,

.... �.
\,.

. ,�amlento, . ,.5. .,',' ·ilI· .'

',' '.... --,
'" ,-,� L arIa Secade�.", '-', .' tI d' .

. ,':.
,'.

,

L ". ',-
',� '."

'

,

cÜ.n V l�La e este -doCLJfnfntl) se
"t, ,_. ,..,.,......

• ", .� C}(Jc se ,m�erta en�el1Joldul .o.fi,-, .les dua por djeha InterYt"I1CÍon,,eta. para gobIerno d'e los f\yuotamren_ ... ¡, ',.' '. .'
,

.

T
' "

"G
" ,

, ' . ":' ". y p.or. wío,est.a 'vez á las que
' IN, ..

'

E,NPENCIA.. ,,-. /

lPS. ranad'a fgde febrero a,e I 8�o ..
'

' .. ¡ Pc> , �h" :.. ,' .... '" '

J. d I C· d"
" aC�paibholjte ,se' 311:HJ'.f(�'SC"fl"}.t',,<,)' .. ,

,·,uan e",¡ _JU';¡ rae
" '-'" '!" llj--'I.:Q"

.\ '" en das uornwu,s., una pa pdet:} iin,:,<,.'"La Di'reccion ''tt'ner,all1e rent:J's' pro- 1' 1:'

pr�5�,' a· que, ittSSerJl irá 'de c6ri�;
,

"i"ochl:;;s me� (i'j-ce- In sigurelClte. '.,
,

, /fcEI ltiXCffiO: S� Se���r>ad� de ésta- INTE,-NDENC,I,·.A ,MiLlT.'AR,. tr���,ñ(.! para idenrifidn- h' pe-rSo ..

d' .I 1 d L' "

,'.. ' -. . , UJ, Ó legitinl'U: .'percentor-; el ,:.t'e 1-."0t"'}J<\u>e, <�,,"ip.a�:I.l'()o�;:? h�fieJldif,; ,CUJ)'7,

caUS1nte d'" hper'si" ,

fecha $ del qll<>' rigl" h� comllllicijdo á
'

.' • '. .' o,' _

�

',"': ,

L on, Importe
st .. DI·r·cc· ... I" alo' .I'.. •

I
Intendencia mIlItar del dIS· d'e ::.sta', nomina a, Ci-ue -P-''''ften''''-,�.. '" 10 .. > "" r� n.ren que Sigue. •

el G . I

•

'1 .,. ....

......41.S.r .. ,P.residente...de la Junta. Vritl'
truo e _'raHada.=Il'J�Huc'C��n ce, y numero qu� ocupa·en eUa.

tiVál de diezmos �e (Ofhunjró por eJ que form� 1�. In,tervenClon mllt-- =. 6 �, peterrplflado, que sé;a',
Minfsterio de mi ca-rg¡), en 30 de j.nio

tar del dIstE1t? �e Granada P:�- el paj? �e �lgl:'lUa cantid.ad"" sé "

de--'li.&39' la real' ór-dm sigllieute.-- ra dar cumplllnteoto á lo dlS- anuncura enl ellj.()letin OficialHe:d�6 cue.la á S. M.- l� B.eina Go'::'

j pues,to, por
,S. M.�,e�. real .,óf.d�n de es�a �;J pital ,en 103 -dic" qll.1e¡'e!D�!Ip;(,!1 de !o e�p!1;�sto por 't�a Junta', de_ 17 �e enero .tIl t,Imp., Inser·ta' .ha de eJecu tarse , y á qué clñSitl;,pr�nc���� e� 1..') :�le m�rzp, tljltlm�, CQIJ

.

en ,la �aceta de Madnd de 27 _, Y desde luego á las que les (';6..

;��n�ncla a la dlOcesa.na de O�em�, so' � del mls��� de conformid�d c�n ,'re�ponda pod ráll_ pi��sentar,se tftltlCititÍ'l'do-'se dcel.a:re:�ue los DI!!�e5 d�, lo prev�n'í4o, P9_r,el ��€QJO •.Sr,. d.,icha I,Q,terven,cJOJlc.on�a, p!l-p�

� I

,I

I
e

1



,( .•• 0.

í, ."

leta de contraseña, la que dará Id. de la I! com- bueion de paja y -orensillos, que,
otra papeleta, previa l� 'firma pañía �e id_............. Sf 16 remitieron á la Diputación pro-

que deberán prestar en su nó- Id. de ];4 3'.ade id. 105 vincial par� tenerlos presentes
mina respectiva á continuacion

' Id. -de la de caza- en la formaeion de las lista�
de su nombre en ella, COn la cual dores de id .•....... u ...

'

32 J" elecr�rales; eaca rgarán personas
se presentarán en la caja de es Por .d e reches per- , que a su nombre se presentee á,
ta Pagaduría, y se les abonará 'el -sonales que ceden recibirlos en laSecretarfa de la

importe de su pension.zxr � -

¡

los' Sres. itulivi-, misma foí'poracion, como ya/ lo"

La certificacion del que trata el duos de Ayunta- han hecho rnuchss áquienes haa

.artfcu lo 4 :=> servirá 'por las con'.' miente, pesteae - y sido devueltos ea el acto de 'su"

diciones con qnese exige la jus- 'deotes al sumi ..
'

'

I presentacion. Lo que se-anuncia
tificacion de existencia, hasta 'fin nistrode bagages." 100 o I I' en e,l, Bolesin oficia) (p� ra , los

de diciembre de 1839. == 8 �, --------

I efeGtos, conveuientes, Granada '_
,

,

En -los meses succesivos que no I
'j 4730 J 8 220e febrero de d�40.=ErPr,e-

sean en fin de trirnestre : justifi- _',
;;:::::;;;;;:;;;:;;;:;;;;;:;; sidente José María Carnbronero,

carán aquellos por medio 'de cer- I
¡

•
'

DATA.·
'

,=�or acuerdo de la Diputacioa
tificaciones que les serán expe-] �e Joroalesdelg�ar,'" _ provincial; " José �aría de Agui.,
didas gratis, pot losSres. Comi ..

"; -',da 'del Ca�npl11o. 9�3.. :
' lar, Secresario.

'

,

,

sarios de guerra de las 'previa- Id. á des o ficiales de
,

das de este distrito y en defecto' � catjterQ:·... � ..•••... :... ,576
de estos en los puntos donde no D�I Boletin .úiclal

,

' � : 'A-viso.
'haya', por 'los Alcaldes Ó,C?-! para �uelslryad� , .El dia 24\;,' del corriente se
.rnandantes de arrnas de los mrs- I e,argo a estascuen-

,

"" ,g� perdió UR perro cachorro, como'
mos, en el concepto deque los me- ras "..... de unos seis meses ,'mesfizo' 'de
ses de marzo, junio, setiembre

---...----

669 _ 32
alano. ,con };�cabeza�negra, un

ydiciembre del presente año y ;;;;;;;;;;;:==.___ poco mas oscuro del pecho yen
los �ucce.sivos deberán ser 'las C:ONPARACION. él un Iunar.blanco.E'[que le::hu-

'

.

certiflcaciones dadas por los eU-II 1 8'
� I

ras párrocos respectivcs.cc Gra- IdplPlortdQ e car:;o.... 46760 � J 8 biere encontrado, é; sepa su pa-
<: a ata 9 3'2 radero, se presentará á las'orde-' ,

nada 13 d� febrero de 1840:==.
· .••.••...••.

, nauzas de la Capitanía- gr�ne,ral
'

k�·:d��c.o Badán.�Es copia .._:- Exisrencia.i..c. 4! 10 20 eH donde se dará un buen ha..
'

!lazgo.
s::c:==::::::;:::==============:u t' Las personas que teogan á ' 'CARRUAJES.'

bien inst ruirse de esta cueata El dia -tres: de rnarzo 'sa- ,

y de SU3 documentos justificati len para Madrid las gaJeras 'de'
-vos , podrán presentarse en la Juan Gomez," reúniéndosaen

'

constitucional de Granada.' O�cjna de adrniuisrracion \1 -

.

,

"',' ,�,
" ,cpntabilidad de propios ,;en�lao'� 'Bailen con _el\,combpy. LQ:"

Cnema de les gastos heehos casas C;J pitulares ;'" en la inreli- billetes se despacharán _e� la

en todo el raes de enero aetna I zencia cue en ello tendrá hi oficina establecida en 'la Puerta
I

'

en la .obra .del monumento" de Comi'sioh el mayor placer, así' Be21, y' en el Carril de"S. Ge-.
Doña Mariana Pineda (segun se como en qll� hagan las obser rónirno, y en la .posada de ,l�, r;
tiene ofrecido ) para satisfaccion vaciones que á bien tengan. Cra Espada, por F'rancisco Ortiz..
de los señoi'es súsc'�iptore,s.

f
n.<\a 3' de enero de I[J4°· =. ¡¡"'·4 .Ii . gilÍ,

.

'"
'

'Juan Nepornuceno Leon Zegri .

.

'CARGO. '�.
/

,

. TEATRO.
,Existencia en -a I Hoy 26. = EL 'PILLUELO

de diCfemhre 1'839... 3483 '2' Aca nee. DE P B-IS 'I
"

Donativo de los

'

. A ..==Bai e.=La lonadi·

señores 'individuos
" IJa titulada La' �enida del SQl"'�',

de la compañía de ,Diputacion proTincial. d�do, ,can!ada por D.a MatiJ.de '

.

gran,.deros del 2_ o
t

Los Ayuntamieo'tos de -los 1
DIez, D.J�uhan Romea, D. Marla�

batállon de milicia pueblos de esta provincia, que;
no Fernande_z y D. Pedro Sobra- ,

nadoBal de esta ca- no ha y an reco�ido haeta el dia j dO.-::-RETAiCOK BARB�Il� y c_���A.:-,,<
pital , , 109 los repprtimientes de la contri-· DRON.=Las mollares.

. ,

lnlprenta de Pucho!"

AYUNTA��ENTO
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BOLETIN
DE GRANADA.

OFICIAL.
PROVIN(:IA

Este PBRIÓ.l)ICO s a l e los l án es , mier celes ,.y viérnt!sde :t
cadasemana. :

Las cartas, r e c la m aci e n e s y an un cio a.d eber án dirigirse á �

laredaccion, fr an co s (le porte. �
<8>

PRECIOS 011 SUSC;RI�IO:N.
J. Un mes, Tres.

En estacapIta1................. 101'5. 28 ..

De ntr-e y fuera de Ia provincia ,....... 4J).

PARTE OFICIAL.

,
,

'Adra¿ Inspeccian de minas de las procincios de l'Jranada y Almeria. Enero de 1840,,'
---""""" ......,...,_""',�""',,_""'''''''''''''''''---''''--'''''''''''''�__""_""""""---""""",_ "",..__�""""""",,,,,,,, .

'RELACION' de !los denuncios Y. <rgg;i.s,t,ro� de .
minal. admitidos, .en .diého mes,: 'F' d.,,' las¡

;clem:árcadones dadas en él, que yo el escribano del ,.ramo""formo en ,irtud de lo mandado en

Ia reaL9rdeD, de "1 de junio de- J:._8.38,�
.

;_"�-�-_""'-'.,��' __
:.:'�. r ',,' .;- �. ;

,1 :(echa Denunciador" Ó u

gistrador, y vecindad

Clase
ne mí- Paraje y terminé •

neral:

� l.. inderos.
" . ,·,y.chs

'tJ)timoposetdol'/ de la�
dcrriarc'�.

Nombre de la
mma,

---_._--- ------

,2 D.' Mauuel Soler,
.

de ,Cue'tas .••• oo.. Santísimo - Sa-
, erámento.s.v., Plo� Cabello colorado',

mizo. término de Cue-
,2 J(un S�lmeron , de

..Berja ...
;.............. Casualidad....... id ......

VAS .

Sierra de Gá�lor,
Rebc9ton:li nb· ...

'mino de Berja ...
Sierra id. ,C<1rro del

muerto, térmtrto
de Benadnr .. ; .....•

...... 0.id .. .' ....••• .. .. ·�· .••....•. id .'4 Domingo Felice�, de \

Pechina ·Desconocido i(t. .

Santa María, y
�Funro, ó Indalecio 'Alva:..

Sierra id. , Lastras, feZ, de 'Pe-

término de Berja, Lupiona, Sta. Rita; chií{:¡� .... ; ... ;�
Sierra Almagrt:ra, y S. \;:Jateo .... ; Cristobal Vaz-

'Barranc� pinalbo, quez.) de Rerj�..

9. Ramon' AImecija , término de Cue-
de Almería.......... La Estrella, �.- vas ,.......... Remedios, y _r:-ran£o D. Ildefouso Ca-

tes Ia Suerte. id •.••.• Cerro del "poyo, parros ,:
de

término d Ahncria, S, Eracisco a. Po Ver-a .

t PraRco••• ¡ ...... Antonio Pi.cODJ
Ide Gádor..... -

"

6 D. José Vazquez,
,

de Berja I_"a, Mano......... id .

�8' I). Diego p'eregrin}
de Cuens N. S. .de Ia O. id ..•••



" .

JI José Yañez, de Or'"
:giV'il �. ,Sta. Ter.sa ••..•. ,. id

·

Sierra -de Ll.ijar�,.
.

_
.\_,' -

. Barranco de la

negra", término

(le Org.iya :San 'Francisco
,

Asis y Fran'" .'

·co ,"Juan Morillas,
de Orgiva ....

13 D. Antonio'I.torca,
de; Adrar ::Zurrona � i� �

.

Sierra de '-Gátlor,
Lastras, término
de Berja :. 'Cármen,:Becer�

: r:)s, y Lupio.
,DO, de Cuevas .. :' ;·Chiripa ., •.•

-

id -Vaci�de(o 'vie'jo del na :Pedro Romero,
D. 'Buenaventura Cerro b�jo , tér��,' -de �erja •. � ...•

Gris�' ae Ag�ila�.• ::�� Jua�, ... � ••�...... ·';'(:ar-.. .mino de 'Cuevas. Terrenofranco, :Se igllo��m�'''''�
�.,

.... " --� •• ",1. .. ,.,<;" .• "
.. <.�, ,.

ho�
"

'pie-
dra. ;:¡Cerro 'de "laI...imera,

T5 D� Antonio '�Serra-

-22 joséSoto 'Perez, de

Berja., � "Higuera-, ó Ca-
'la �,n1)U r .•• � 'n-e

' f�V�-i'
zo .•• 'Barranco de la Cruz,

�té:rn1hlO de Da- \

·�a.S'f •.: ,. ""'," ••• ::.. :i� -?� :._.;.. , ..

-

término -de Ai':'
.. " .r., .

, holeas............ ..... �id.... " .... · •.-.·.t ..... '

..... 'id .................•.•

gOBIERNO ·POLl'neo. intereses del estab1ecimientQ,re-1 q�é'no �e '��1ia'n �iel ¿xpcr��ad:o
mitró '2 '�.9- mjstp.a; e} l_o¡endente 1 peso: y se veían, pM último,

Circular, -núm, '322. de dicna provincia. éri .

el año llos informes y dict4menes que

'." .. '. .. � próxi,�no pa'S�do, un .expe�iente á i sobre e� asunt�).habian dado así

.
��I <;1, ·.�l:�.��!�SI[?r �e la s�R�r� I c�u y a t�npaClOn �aq}a�l p��jp m�-_II !�$ .�fi_CIO�� ge(. ,�_a�n?.. :, ,��O[�"O �l

n�Ji!9.j) ae la peninsula., con fe-I nvo varias ecurreocras, �pieCl- Asesor q�, l� ·.nJ:t:_qp�.f1.q;a" con

sha 3 de €Q'@rp ultimo, se me II das €,IJ aquella capital, en tér- las, disposiciones' . qHec-,:cQQ_�tl
comunica la real órden siguien- i mino, de haber tenido que in- acuerdo .acababa de tOU}llr;;��1 la
te.

.

, l t er venir la autoridad guberna- \ tendeate. d irijidas
á afianzar las

�r El Sr. Ministro de hacienda,.) ti va (Jel Alcalde' 1'. 9 consti- ¡ emanadas de su autor idad ; ale

en 27 de diciembre anterior, ha I tuciona! para evitar que 'se alte- t j.i r todo choque y. conciliar' con
comunicado al de la goberue I raseIa t ranquil ld ad .púbtjca.z; IW3Vidad; yeu

ríl -pai:�e:.p(j:sii>le,
cion de la península Ia real ér- ¡ En él" después de venir detalla- los intereses nacionales con los

den que sigue. == La DireCCiOtljl das !:4S iudicadas ocu r rencias.

I
de' los comr ibuyentes ,á serne

generar--de "rentas � y' arbitrios s; le,i�� t}n informe del mivmo jante jrnpnesroe
,

'Vl's�o pbr la

de Amorl!Z(I.cionf, .con fecha t ?.l A1c41p,(�p 9pt�. miland? c'cH�O : f�irecdofJ .e�te é�pedieote y �U'·
de ma�o.ultl:l10 hlzo�pr�t�qte a(.1 ��l.d��,�� e,f� �� ?!a la ex1Ste�,.cla Ilm.pOr!/a.��la, qUlsoan-te tadooJr .

este MJPJH�VQ lR. S!K���,l! t�:. ,I L(Je!
menclOnado peso., m3nnes- ¡ sobre eral. As�sor ,�eQergl de

Con el fiq di! gUS!}l18truida esta
I t<jb�,,�J,h�v�p�rutr q}le mié{!tr�� I reotas; a c�y'o �frctQ!¡'lúlbH�ndo

Djre?s:i�m g�!l.�r.�J de"ly. J:�Hl),g_-:,1 /�,H ��f�l;� i�';s� �� �L at ra C05a no I sele pa�ad.o �)� de��lyj? :¥n 23

nanCI3.Y: o'p.�Q�.J.<e.J'O[l q,JJt!, ��.oh-I:podi:i lD�J1.qSf (

..

.ie. 3.,,�:o_g\:r.la;.s qP:'-1 de.-o��uB_.r�.�Jt1p.W,C.QP .la res

serva en;eL pag_o ,á)a encomleo- I Jas �e:, 4,qpdiq� ;h'iblta fltes y 11- puesta slguleltte.=EI Asesor se

da dd p;so r�a�. d� V dle.�t.:ia �e ¡ be�tad95, deJetS. tropel.ias de los ¡ ba. eoterado de' �s�e{ exp¡��;iente;
los dereehos que la c()nsE!t�yen,; e1)c;;u�a,(to�"de � la ,r-efenda ertCn- < y � aun ,que I.)(�- c.onsta en el la na

pudiese 'd jetar �3s m��iclas que I m!endq�' atemiidosJos perjuicios I turaleza y origen del dttrecho

creyeseop?tt��as ?,ar,.á :émed�i»¿ l q�ú;�. irogaba all' COdlercic fll�qu� se cobra en Valencia con el
este ab.uso ��;tl,p�nud!elal,� .t0S I QbllgO al pago de dertlcho5 á los ¡ ,nombre de peso real, se deduce

..

j



10 bastante para conocer que es i ta Const irucion usando" de Ia fa-
¡
tamente los pueblos de Alborayaun n r bitrio municipal rertene-1 cult ad que les concede este ar- y el Grao á que continuase sú.ciente á rentrs prcvinciales.que tículo,' acordaron desde luego esaccion 'por los pesadores de la '

·en. unas parte;') se cobra p_?r los por la ley de �4 de octl�bre �e I encomienda .�
á quiene.s, hab�at�mismos pueblos, y se le uece en H36; que quedaban subsistentes 1 mandado retrrar : refir ió las Of:cuenta paro sus ericabez arnien .

I
todas tus antiguas, y los pueblos ¡ denes terminantes que. en. sutos" por este ramo; yen otrascor- obligedos � pagar les hasta que ¡ consecuencia había comunicado

resro��e á �articlllar�s por' ha- se publicase s,u dero�,aejon : por ¡ á las justici¡�. de ambb,� �!-l�bl��her SIdo enágenado S10 duda, y manera que DO habiéndose pu-I para que dejasen expeditas las
se reca uda por ']05 interesados btjcad o esta toda via, r.::SLlS rnis- i¡ 'funciones de dichos pesadores, c�'.mismos, El, de Valencia pertene ("Ras d irpoviciones que emanan de ¡.mo tambien los varios oficios qtle

') ce

....
� �sta. Ulti¡ma·c1ase,,�.l.() que'! la Cons.tituciM referida, so�'las!l habi�.p�sadoáaquellaPi,putaci?n�� infiere del: hecho mamo de queobligan á los de Valeecia á provincial (que era la que apoest�f djy'i \i4o eo 'terceras partes pa-gar e?te derecho; y á los re- I yaba semejante 'resistencia)' .con',�n�re una encomienda y otros presenpntes. de ·la' hacienda a. I el ,fin de que ordenase � las 'ex

�llS!,Q d'ivi ct U?s. =sun d �c� n Ias "�,p rescin d ir 'de, su exacción I p resadas justicia s t¡u# cesa�e aoficinas.Y �.Jo esta su pOSIcIOn no f!llentras las' Cortes, 'que d I .desde luego enla reeaudacionpuede ponerse en duda que' fa , las qü� corresponde " no. I del derecho e� cues.tion:,;1 reini'ésrs'i'ellcnt á ;s(J� 'pago es absolu- lo .declaren abolido. y. en esta ¡ tegrasen
á

Arnortizaeion
.

Iss
tarnente a rbitra ria, ó no esta fun- comideracion en�tiend� el �sesor I cantidades percibidashasta é.n.dada cuando rnénes en oingun que deber� contestarse al Irrten- ! tónces; y propuse por fin elrne
printéiRlo'ue ju�th;il1 porque npJ '�ente (he la Direccion no pue ... l dio de-quese-pcomoe.iese.Iáopo'rtJafl�y:'�ú"é�de-roglú!' es(os: arbi- ''de m,éqq':. de ap�ro[)"a.'r l as rnedi- J tuna real-ór den.que previniese.éirti0S� ;1·1ia' pti�ladQ'l1�' cl� Vah!n- "das' 'qüe' en esté' asunto b'a torna- ¡la, rnis In 2· .Dipuracion se abst U·édhn(}.4'�be'!.er"de mejor contH- do p'�r'se� c();lforrri'es t)lasleyé? v!es,e de conoceeericencesiones
ti(lm.qtlri;la�'(J� ��dt.jt:l por eJfm· !'!g_�h�e�y�; la fui 'orden de 3.dé &: déréchós queperterlecep"á la
nlq, _y·1�I,tl,4"OÜ,()�mn, 'p'.y nJ9·�49�· ab f i r� �'", �38 {q.� e-recá y ó e o etr o '�¡ho ri ¡�a e ion, y "que. no' ?� . haL�' �� GQP t�:�HS? m �$.lJ1o.d e, r�q�o s�nj.�J�� t:�:�'ir ,�u..�' ,t:J ill b�.en '.1 a }�!:.; I [a n

-

p ��: o g ti d.(}s; �si, p,a:ni �v.,i:t�,r:s,ll), q.mtnª41e has-�a q,hor� se h�... putacloo. proYltlcJal d,e 'Cád'1:� 1.ahercarlc;�, CU<lOW. para prec;aV'eryiont)�si9,4 ..�ü��';c;ci(;Q: Polrid :qU'i�o" eht�rp�ce'r\"eí: ,cb�r'o' .de' 'qu�� iZJ?itaddo otros.·.. ,pdehlo·$· ,dql)e(ílahi�esú;ei{ Su' ihfórrlH( 'el ¡6t,fC?'�et��h� igu�l de)� J� 'l�_e �� ejét1Tpl� ,delos: de' Albor�ya ;yJ\lcalde con��jt�JcionaI, que C01� �e' {l�OeT�' �'c_(h�pa�'H' �:Ht¥ ¿o� el,el _Gr3b� qu¿d�·se·pr·hrado�:.e'l e¡
sus pro v ideifdás' pretendió en� p'i�:;" ió(ditáhdo té :trIP i.s ibo �tieill- r

..�blecim.íeq(()'de' litidáe¿Íic)'cu·túl'peeer:50�!·c:obra.nza califica�" p'd ,que- ta nire'cé�iti�: e:tpera que yoSréri�:im'jento·s. a's�gur¿{ .esc1e
dd)a'com-o:,d-i!" impl.!lcsto 'injusto las sd'stendrá con-el vigóF y pru� den de cihcu'eota; mir r:s��,�ttu�ay v\cfHáriOf fIaC'é est�' oposicio� . de.da'· q,iJe ex'ij:Úl' l'�s dlcut),'- l.es'� 'Estit,m�e� i,da' la' ha' recla
d-é-qüei-'dfsd'e'la pl101icadon de; tawCÍas"l baciendn' entende'r" al ruado últin1ainerrt� ,dicho'lnte\n
lá' Cdásti.tutiowde ;-13"[ '2, se' h* ¡ Sr. :Alcalde coC?siitlldo0¿jFy á det}'te'clhn�o p'or laresplie'sta.clue
<;r.e.iqQ_ y� abolid9-;".Y� 1.. v,erd9d ¡ cl!tilquie'f? 6ii� ap;�e)t�€J'tr��. que aIfj�l ?d:oht.�nído'd'�,�'qt1el}l{c,?r. '

que no deja d�.5�'f ��{raña seme"' 1 prefenda Jnteytum p':w el U�() de p'or�cton, f que of1gIn'�l ha rejJ.ote ?��ééeia f pres.üncion, .por sus .atribucioi1res., que estaó'd� laul- r#j!tii.�o á ��ta 9}�re�cioD., h.a,vistoque leJOS de haberse abolIdo, ¡ lom�ado por la ley para '�obrar Itl Hlex:�ctaapl¡cacIC?t-l',que'e� ella
':die�·cietaq:Q(,tl.la e�,desd,tt Itt que no t este derecho .&lO pre�cHttlwl de se luce al derecho 'de 'ia crtada
�pped.11:,:;¡ l�g41,r.oil'4��o:moqvoftl� - IH e:�oécion, hast. q:u� par ot'ra enc?mienda, de lei a�ol�ciori � onq��o;pfÍr���xp�sarse de.ppgar�o. Tey 3e haya espresa{nenté'dero- tenid� en ros decretos'de; 6 ¡de'Lto· Go��cituciolJ de � 8 1'2 pre- iad�).==Con· arreglo á' e_te di'c- agost" de 18 ( [

, y. 1 ej de Julio'venía'en'su ar[íCul.o 335 qllC fas tá:nen, CQn 'el cüal s'é t�nformó d'e 18r1, en vÍrtúd tfe los .c��lesCórtesdecret:<e'na-nualmeniela� la Direction. se ofk'ió inm¿dia- que diée 1� mi?ma Diputadon
�?Afr�?�c�i)n:s direc�a.s � indi- I t�nJen[e al Ic:t;:odent0 de.V'ale�: baber_ sido /ehabilitad�� por lar�ct�s-, g�nefale�,provlOctales y-j clél;\acompanaodole eopu de la ley Ele4 de febrerode 1837" ha-
·rñuitiCiplJ:e,�.jsubsistiendo·l<ts a-n� J teal órden que en el se citatja; masi bía '�otoH�ado al Ayúo�';Hnje�--

¡ Ji,):!jr� :b,.���>!tuet·.�:e-7 p.l1�I�que su �o tardó a,qu�1 en darcue'�ta 'de to d�' Alb,o;aya á arrendar
deJofiJ�cl�P , pIa I�poslclOn ,de 'o�ros ?uev�s cas?$ de femte(�-' aque� d¡erecho en favor: �e sus

otr"ás�"y- I·a.s'e()ttes"re'lfg¡d(Í� , en > Cl� al p�go d�l Citad,? 'derecho, pr�p'lOs, pues en su �on:efto quevirtud del restablecimientode es-
.

dici���"habej:sé néWjdo, ábiet': da!{:}a'o 'los 'puebl-os
i
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os

e

la
m

ir
ae
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I!!IaI_SU2li'il{iS11!:i3"�����i

.� - it! X:9¥'iW1\"l!t!:es . �

., , este gravá men allí donde exis- Ea la acción <le los eID plead os de .) putaciones provinciallls,'� Ii" de
tia con carácter de pr iv ileg io Amortizadou,:=::: 3 � Y última-j que en lo sucesivo S{� abstengan

\ exclusivo, y pod ian utilizurle mente que se recuerde á la Di- de tod a dispesicio n
'

que -pued a

como cualquiera otro arbitrio, putaciéw provincial de Valencia I afectar los ren.titxieetos de I<1s

r creyéndole necesario sus AYilliii "IY � les dern as del reino l�, real] rentas públicas HHl nesar ias 'hoy

t arnientos ..= La Diréc cioo que� órden de 3 de 'abril de 1-838, de ¡ para hacer frente á las obljga

por estos nuevos antecede.mes, j �?e jeicJuyo. c(�p¡a para s� de-
I �jones del estado,,:. �io:, £ú��de

cree haber Hegade eí caso ue re 1 DIdo cumplimiento y' b ..tJo su I a V. K muchos anos; Madrid 3

> currir á l� medida propuesta por ] mas 'se llera y estrecha respon�a- ¡ de abr il de t838::::Mon"..;.::_Sr. Mi�,

�l {.nenciot1�dolnt�f1det1te, como I bilidJd:== ,Y de orden de S. M./ n¡st�o deb '�ohtr�aciori ,de. la

,UnICO med.ID. �e que deSd, pares-l,c�m.u!'lIcad,a porel ex pres
..
ado Sr .. ¡ peninsula ..Es CO�lí) =,Rubo�.a

ca la Opos,l�lOn o,lue.
se hace al MH1btro, �e la ,Gobernac�on, lo

1\
do:-:=E�

C_O, pIa, '. E� 5ubs�cfetafl�,'
llago del derecho del peso real j traslado a V. S. acompañándote Juan Fell pe .Ma rtinez .

coa tanto perjuicicde losiotere-. copia de la de 3de abr ildel año 'y se inser tsen elBoletinOfl

ses de la Arnortizacioo, lo ha- dé d,�3B qtH:! se cita para su in- cial para su puntual observan

ce presente á V,. E. p�lr� que teligeucia, Ia de esa pi puracion, cia por quien corresponda. Gr�J
elevándolo á la eonsideracion de' y efectos consiguientes a su cum -I nada r 9 de febrero de :1840. =

'S. M. se �igne �cceder á d ich» í plimiento.o zr.Real orden que se I José Maria Cambtbnero..
.

medi�, "', ',dictando ,l;¡, �O,_j..O,OfY,c,l�:1I,C, ita. ',:;::" Mi,ni�teri,�) de, Hacien- ,

real órden ell les terrrunos iud i- d� 7=ECXll)9. Sr.zz S. 1\1. lit Reyn:a

,

cades por el' referido Irirenden- 'j Gobernadora
se ha enterado de

ell RRU !\J lí:S,

,

te, ,6 aC€ú'tü;¡' lo que fuere mas una cornunicacioe remitida á es- El dia tres' de' rnarzo '8a.-

,�o�ve,��eM�.
Y �,a,b.i�,ndo d'á.d,' � I, te, M, in.iste�, io. p,Or l a D! re�cio n lIen pa ra.

M ad rid las _g;aleras. (,le

�,ucn!a, ,3:
S N!..la ",".e,/c.,a, G.",?bJer "ge�,era,._l d"e,' reuta,s y ,arbl�_rIOS de Juan Gomez, ',r,eun,.,le.,n,�l,o.s,'�" ,ennad,ora, se ha �erv;l(,¡o deC:Lar_ar: Á\mor�lzaCI0n,,. e? la-. q�e el 10-1 Bailen 'con el comboye ,

,
Los

I � Que aprueba el celo del In-

j tendente
de CadIZ manifiesta la

¡ bill t
-

'1.:,." h. T" ."

'I
'

'd'''' d H"l'
'.

I
.,'." .

'

1 d'
I e es se nespac aran en ,a

.ten. en te e v arenera y as pro- •. ,resIstenCIa., qLH� e a rren atarte
.'

".
", "'. ': '

..
-

.

",,' ','

vidén�!a� que ha dictado acerca del .ofido qe fiel medidor de -Ar- ¡
oficina e�t�b)ec�d� :,�I}:l.a" p',(��rta�

de exrgrr 'el ,der��ho del ',peso ,CJ)$ de la Frontera opone al pa-
J r�al�. Y'J�n el .Carri] d,� S. �e

realá losque se haya Uey�do :go, de fa 'cantidad. del- remate, romroo, y en la ,;posada"'de �'Ia

,

listarle rid' h,dJerl,o pagado.' y fundandoJe en que con motivo Espada,por FJ-anciscO' Drd�,
:_,asi mismo,el proJuctoqye Ha- de haber p,ublicadouna eircular ,.', : :�:'>

,

y� �en"lido'el a�ref!��mit:nto que la. Diputacien pro�i"ci�I1 conce-I
.'

..

'

Otro�.;<- ,< < ;

blcier,on de este derecho los d tendo á los pfopletarlO� y tra- 'L ,)
"

d" '1 '·s"
,.,' 'F" :.t.,' ,'h'<�'

,. ".
<'

.

,
'.

.
"," , '3S ga eras e os· res. -err�vl!!' lJo

Ayu�tan;lentO.5 de" :�l b9r�y ti X )'�m� ro� la l1be�ud de valerse de
que c'stan á ca'rgode D. P�:H��rsc<�,II�e-

G:ao: 2 � ?ue por e,1 M InIste\�IO 'I �u al�u!et medld?f e� sus .c�n- te, y ��(;in en l,a'po��'d�(J�r.s()J"sa'l�n
d .... l dIgno �t.trgo de V. E. se lId- lr�to�, a pretexto de la abohclOo par'a Madrid e dd;) d� mano. Los

nifieste á la Diputacioo provin de pri"ile,gios., habia quedado �sie�tos á 120 r's.; las ;H(�bk;s i I) i�.

el"\l de ValenCii. el desagr;¡¡d& n�loe:l prod ucto de dicho oficio.'
,.

,de S. M. por haberse escedido Y conve,ncida S. M de los per-
&Ud'"

"

en susatdbllciones, apropiándo- júicios tan coosiderables que re-
"

'�rEATRO:
'

.se facult<ides que no le" perteríe- sultarán al er,ario, si las Di puta
ceo y faltando al cU¡�1plimien- dones provinciales abrogándose M''';:'·'

'.
'

S. r' 'N'f

>

I I
.

'} f 1 dI' I
.

d
.mana !!g.-..:1f"JWn,la.,:--,_Ul"'4

to de as eyes; pu�s alen(.l0 .os 1CU, ta es ,eg!s.,aJl vas, que e '

"

derechos del peso real de Va- niNgun modo les competen, PH"
ALMA DE AR'TISTA�'

.

Cor-o,

Iencia otros �e los a rbitrios a pli- ceden á alte far por $i las bases c�arteto y polaca de ',Jos, PmH

carlos á, la' A.monizacfon p�n de los tamos flue figU'f'Hl en los' TANOS. ::% MEDIDAS"EXTI\A�

cubrir las atenciones que tJet,le pre,su"p,uest,os, ,disper,lsandO f,ran-li ORmN�RIAS.'

á sU cargo por la ley de prcm-, quicias que ni dependen de su

puestos, ni el Ge;bieroo está fa· ;Autoridad, oi estan apoyadas en ! A las Iode la nothe:
'

�ultado 'pqt .SI á hacer la menor 12S leyes'vige.nte"s,-s�< h¡. servid,o ¡ BAILE DE -MASCARA'S,
mnovaClon SIn el concu rso de �n?nd ar que 10 v He a V � E:, C()- I,

'

,,',

las Cortes: césamdo por lo t?nto 010 de su real árdeo,le: yerific�,'I ifiiiiiE±;_ ,iQil¥,,,, I

aquella de mezdarse en �eme- para que por ese Ministerio 'se ¡ Imprenta ,dé Pudio}.

j�tlte� asU{�tos, dejando, expedi· pre'fenga 10 c.nvenj�nt� á las Di-

o
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ESJe, p � R,'Ó!)!C », sale losl�n�! �'n,zie'rc.les, Y-viérnes de :
cada s'ernana . ·r'.·�"·' '"

' ' , ".. .' .

to
Las e ar t as , r eo l am aci o nes v anun ciosvd eb er án dirigirse á' �

Iar-e d acci o n
, Ir a n co s de porte. ::

"i-. '*'
�,� �::

PRECIOS DE SlJSCIUéIO••
Un mes, Tres.

En estacapitaI................. ...... LOr s. 28.
Dentro y fuera de la provincia. ..• ......... .•.• 40.

; e',' ., " \,,1' ...

Adra. Inspeccion de minas de "lds proeincias de
<, Gra{z().d9: X 4ki¡�1�l.l:;

,

���r�,.�( 1840.
�""',_'''''''--'''''''''''''''''''�7'''�+;}':'x���·:���7

....::--c-'...._,.,.���,_...,''''''''''''
"""-""''''''''''''''''---

Continua la relación de los denriqd�s. J rf?,i�.�tros de minas, ad rnitidos en dicho mes, "1 de las

demarcaciones dadas eu él � 'que yo, el. escribano del ramo formo-en :virJ,ud. de lo mandado
-

eo

o la real órdeade. rj de'juniode r338·: 1.-":;, ' ......_.�,�"', ..
,

�4 ...... ,

-

DEINuNCIOS. '

-

Clase
de mi;" ParaJe y términ•.

ji eéa'l. '
' .•. , " # �,.J (. �

'F$chas
. Linderos. '" _ ··tJlt��bl'o��edor de las

< '.
_, 't. ..... "

.. i>,.}...a..:J.. demarc ..

-�t!��a nenu�ci�.�ol'!" q fe-." NpJ:l}Qre p.,� 131
gistl�aaor� .r_ve�iq(}ád

'

" pina.
_

.

.;�;� , .. _-'---_. --_.__.,;.,....

- 23 D. Hamon' ,'.E��so,
de Ver... :••..•• � .... ·S. RamoD.:..... :.:. Plov-

mizo.; Sie·da ·de la Pi�ada, _.

término dé Z(á{';"
gena � i..• ::' Terte.Ilo:/r.aJ1�Q •.'�.' Anto�i(fR()J1tt"'j

Francisco Rui�, de
..

dio, de Huér ..

ba¡ja�� � .. ��.��... Topera ó • .,. •• i4:� , C!'!rro·de faf '�ntQa�, . ea) � .. :;.�:... .-.-.�

J?:Jo.séMarí� Lé'on,,"
.

�

t¿n.llipo,4e.DaJí�s. QrJ,� ,�'1 :franco,! .• Se ignon.-:-.-.. ....

, cíe �\Ihpbia•. : •. � ..• E� ·��Tjo ••.: Alum
.

.. _ I � .

breo Lama' dd PIerro,·, '

'n' M
'

"" e (',' .'"
, ........ :...�.>o(J'

<�7 -: José 3!,ía "fe-
. '\' �erm�l1.q �,e A,I.- _ :. ,"'"

, .
'" .

_

;rez I
de Adra ...••

-, La A�.eJlcioD� ...... ,P·'s... holoduy,:.� •. �;:..... Terreno ,{ra�cq.,::., J,op¡� Rerr�(1a�f
,

"

.; ,, "_ .'

.

; : ¡ � '! "!
•

.

\. .0°,; ,¡'" � '"" i - _. !\. ....- .'-,

mi�" ��óO}a. de Ia ��r�:Véh ,d.e 4IhoJ��uy"
,..1 térmi'oo a�l'Pce;_

,.� d, �

,�¿3

D: CriStób·ál ViIle-
'

, si¿:o.: L� 9 Cebolla';' �r-C�nh2',
-g3S, de DalíuH ·Toled-ano ••�;w •••::;� itt.�.-.' Lom'a' de Ia Ear'ra,

'

�o '! S. �ig.l.lel. AIJ10r:}0 �,!'db..
-

,

c'
..'

<
_

íértnh10 de Ber.:.' nadode: Co-

J� 5. José 4,0, Metal jáyar:,:.:�.. ::.
blaneo '! FraÓcQ ... D. José Vaz-' '11

j quez; de �e-¡'.
ja ..... ;... :.h ..•

(,_,

r ,



,

.29 D. Antonio Llorea,
de Adra Union

.

de las
Animu.•...••.• id •• '" El Campillo , .

tér

mino de Velez.
R.bio Oo.: Te�renos francos. Se i,nora .. '''::''.

5i�rfa de Lúj.ar�Bar.
rauco de .Ja ne-

30 José Orantes , Ge

Orjin., : Sta._ Cenoveva id .

�ra, términ. d._
.

Orjiva , S. P'rancisco de

31 D. Nicolas Aquino, Asis '1 Franco.. Maouel MMi-
de Adra ,. Calimteih.-.. .•..•. id C.lar de. Tar." '1 llas , de Or-

téuuino de Tu- i.iV3 .

rQD "'0' Terrenos francos Marcos Palomo,
de Turon .....

.?
"

REGISTROS.

2 JO.le,Antol1io Posee;
ele Vcra ,..... 1!.1 501. ,...... id...... })AnaDeo {ranees,

término d� Cue ..

2 Luis Ramirez, de
Vera ..•..••.•.•.....•

!l JDID' Ramo. C�-.

.�a'rrbs, de Vera,.

yu Ntra:Sra. del Cár-
La Gamberra .... id ..... Pinar, término de

- Védar .

men y Franco ••

Terre�o fr aaco....

Ntra. 'Sra� de las
....

Huertas id •...• Sierra almagtera,
Barrasco tarolO,
termino de Crie-

:.a ·D. ManuelZa'InGu, . ni... ;...... ..... ..... d a. "Rita, y E�pí40
d. Yera La Luna � ..

' ,·ieJ..... Sierra id-e , Barran- rim-Santo � .••

eo malo , térmi.
no ·de�Cue'as .•.

-

Franco ·

.

.

. Se centlunra,

"
-

....
'

DISCURSO" Las demás naciones amigas 'públicas muestras de gratitud,
'. .

-

_
'.. '

.. continuan en el mismo pie de el fruto 'del memorable cÓ,n.ve'" e

Pronunciado po,. S. M. la Reyna Goher- buena y leal correspondencia, nio de Vergara.
.

nadara, elt la solemn. aperturaj' les
El Rey de los pa ises Bajos ha Gracias á. su benéfico influjo,

, Córles ordinarias de la Nacion

espa-¡
.

1 .'
.

.

l'""

I Id' 8 l ¡; b d 84
reconocido os derechos de mr al celo y firmeza de, as autor:¿-.no a, e . ta I e e e rero e I o.

.

.

1 baugusta hija : con el reyno de dades, y al apoyo de
.

'a ene-

Señores Senadores y Diputadosr] Cerdeña se han restablecido mérita M inda nacional, que ha
\

nuestras relacicnes coraerciales: cor r es ponel ido al im portante fin

Experimento. la mas grata acaba de firma rse un tratado de de su institucio evel ór dea y la
satiefaccion al presentarme "en paa y arnistad con la repúbli- tr anqui+idad se han éon�ervad_o
medio de vosotros , acompaña- ca del Ecuador, al que ell' bre- ell todo el Niáo. Y si han .tenr

da de mi excelsa hija la Res- ve seguirá otro de comercio; do lugar no graves excepcioRes,
na Doña Isa.b.' II, en yo; trono notándole la misma dispesicion las providenc'ias de mi G;obier:..
descansa.ea él' amor �y lealtad á renovar naest ras relaciones no han bastado t�ataja"r el (Liño.
de los. españoles, y eN el firme iater rumpidas en" los dernas es- y el- Freno saludable de' las leyes
y leal apoyo de las Cortes del tados del CORt1ne.re americano, ev itar á

�u re-peticion.
reino, -,

.:«, .:
<

Modelos de lea!tad nue .. tras .. El ri¡;or 'de -!'�' estación ha.in-
�l est-ad� de nuestras relaoíe posesiones ult ramar inas, d isfru- ¡ ter rumpido los progresos

'

tde
nes con l�$ potencias gign�tarils' tan de ,uda, paz ina lterable ,

á \
nuestras arrnas, Concentrada la

del tratado de la cuádruple al ian- . c� ya sombra s� 'au£nenta cada ¡ mayer ,part.e d.e nuestro ejérci
Z3, es, siempre sat isfactorio La d ia su prosperidad. I'

to en el baJo-Aragon, se prepa·
Frandél .. y .la, gran- Bretaña mt' En la península la· miror' fa á nuevos triunfol, que Yo
dan cada d iGl ma y()re.� pruebas pa rte de las p rov incÍas d isfru· espero de su valor i; disciplina
de su hHeres y decision por el tan los beneficips de la paz, rc- y de la decision de su. caudillo.
triunfo de nuestra causa.

�

c';lgiendo abunda;¡¡tementet y con Eline tanto han sido pacificadas

1

I

E

1

s
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á
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las prov!nci�"s de 'Galicia; TOle,,¡' del c.ulto, r �, la.��ue:te de.� ele-

c,
tibe. 'GÍ'��atb ,20. d� febt�r�do, 'y Ciudad- Rest; y si otras, ro, Sin 01 v idarIa triste, Si tua- de 1,840.,- El presldf�.�e, rJ ose..

con sentimiento mio, no

expe-¡
cion de las religiosas y exclaus- M4r1a.Cam�roner�.==l2Or �..c.�er-�ri,menta� ¡lull beneficio ,¡mi �o·

.

trados : la �ue ha de org'1�ni-. 1, d{}� d� la ':I?;�titiÍClOn r�,��rn:�t�l�bicrno tiene adoptadas las dU-, zar el. Consejo de estad,o "par��, ¡_-J.ole Marla, de Agulla:J�e�r<e ,posiciones con".enient�s, para q
...

ue SIrva de luz y, -gula � .. la- tar�fJ. t. "� /���\� -'fque ,1se consiga ta�l apetecido re- Co:ona.; y .adernas 1 as med !d�s, ' . �J. L; ••

"sultqio�' ,- . legl,�latlvas. que reclaman la�ad-.
"

í

.1..' t'
.

Despues de
un,a guerra de-:I n:íriistra.cio� U,e j�s:icia� .l� m,

a� Intei}(lth¿l�.de Gra,ri áda. ;.sastresa de siete años, el estado rrna llaClOQal,�tanldlgna SIempre I '�'-. tdé láHacienda no estan"'iison-,I de la ina� so!ícica( atendoD,; y I I En 3I�."de ',diciembr¿, -últjm�·

gero�om? seda de�es�ar. Haytot.ros 0, ��etos:de no menore.lm-,l venció-��ñ'áant:alidad por.el se,r-,todavía SIn embargo Inmensos

I porta
....llCla., : , ,,;¡.' .' vicio de lanzas,!a cu�L; d��el1reeursQsque, b�stan pira re�ta- Senores Sentldo:,tS 'xiD1puta. ! satisfacer los señores grandes yblec�r e!' C,redlt, o,

de la

Na.Cl,:O; I
tos: .l� p�z, la

uniCH,l. \y_",la re,
-

¡itítuio,s 'de CaSt, illa_,,' U.oidO este.,
.

y dejar ilesa .su n�. desrnentida
, conclha_clon '�e los españoles son

I crédito 4 los y.a contraídos porbuena �e .. Mi. Gob-lerno OS pre- ,I y .han sido slempr� los vot.�� de: 'el indicado coríce pta y el deresentar' Inmediatamente 'los pce- "¡' nu cor�zon. �a Peovidencia ,tl��! 'cho de media: anata, asciende .á 'supue��os y las demas.leyesque ! b�endecldo.�nJs�csfuerzos, aseg!l-;¡ una" sumel, d��:�corlsideracl9n lquese consideren necesanas y u f7 raado el trtuoto de. uu.estra,s.ar_;- '! 'l� peuu rji : �e¡ ,erario exige sege��es'pa�a el.arre¡;10 d� laad.- mas: á VOSOHosGon rnt GO�ler,,¡.1 h:íilgaefectiia ... con to4á"lireye�,inlnlstra�IO�, lomen�o.de la rr- no... toca lo demas.] Cuento' con j,dad� En s� ,c�ilsecu�Hcia."P?r.:.: la, '

, ..queza p..ública, y alivio .de l.()� Vu.�stro.apo.yo y lealtad, y que.! pre3ent�. U;¡y1to á dichos seno- ..acreedores del- esta�o,asl nacl�' unidos t?dos,en r�d�.dor de! tro- ! -res títulos' y sus' 'ad mini�t'r<aFlo:- 'll.ates como extran�Jr?s � �oncl- no de mi e!celsa hIJ�, �aJo l�{i res, pa�i' qlt¡e� hasta el día ¿,IS:l�a.do todo c�n' e� prInClpl� de balJder� de la ConStl�UClOn qu�> ¡ de l!lar.z_�PJóximo.�enid�r�, pon,- ,rrgorosa econosna, 'q.ue, hacen" hemos JU rado, bastaremos, á su

I gao en esta tesorena ·s·us r��pecindilpensable auestras Clfcuns- \

perarcuantosob:t�c;�los seop�"n'.} tiv-o� desé�1.6ie>uos, ¡in air�'lugar'tancÍas. '-,

"

.

: ga� á la ron!ohda"Clon ?eL or�
,

á' los perjuicios. y .. vtjá,nlén�s
'

HalJándose tan adela�tad� la den, y de l� ve rdaaera hl;>ertª,d. consiguieate� al odioso �m,eaio�grande ()b�a, de la paclficac�on, Estos son �Isdese�s � «:sto agu,ar-' del a prem1o;'"'lo cual m�'.lins{)-.es illdi!Jpensable hac�r sentIr ,á. ,ea �e �osotros la Nacloo, y �t3�n 'jeo no suceda con la- !)oble�al�s pueblol l�s ",�ntaJas del r�- noble �esperallJa será cum phda,! de esta pr<?� incia. Granadi � 22gl�en constitucIonal por �edlO, , '

de febrero de 1840. = j'uS'n 4�de leyts que, estando en la de- -. '

\ la Cuadra.
"

.

,'*

bida 90asonancia co. la

cons-¡ DIPUTACION ¡PROVINCIAL. '-_' �
__

_

__titudon.del .e!tado, den fuerza
� m==W======lII::::::iIIC:'!!:=V vj<Jor al Gobierno, preoda� y Observan'do la Diputacioo pro-iegur;.idades á la'conservdción dell virldaf quelaigunos ¿Ayuota- Providencias judi�i�les�.órde� y de la .pu�lica lranqui- 'mientos�de)os pueblt)s en'que' , '

'\
'

lidad..
-

ejerce su autoridad,. 00 han for -

' Por próyidencia del Sr" �'-Jl:1ezCt>n tall importante plopósi- n�ado el padfon que se previe.: �. o de La. instJncia de est� cato os'�erán presentados varios ne ea el capitulo l. o deJa pro pital, refrendada del eierib,lRu'proyectos'de ley cuya grave-; denanza�ide�reemplaz(u de 2de D. Nicolas elel Cásti'lIo.,. se... ha>dad y urgencia reconocen todos. noviembre de 1,331. ni el alis- señalado �I lúnes die·z y seis ,d�Tales son la. que deben poner tamieoto que se mand� practi- marzo próximo vei_¡j��rp,,,,tfJasde acuerdn las Di put,acione� pro- CH,.en el a rdeBlo 9. o ,I,capÍtu- t 2 de la qllñ�fta,' parp. .cel,e��atvincialesylos!.yuntamientoscon lo '2. o de ella; hél¡'.aC()tdado�e en las casas de!q habitlcion el�l .t�nor y espJritu' de la Cons�.i- I rec�le!de _

á len Ayuntamien�os, r�mate dé la po:, t·lH a. :fija ....tucion Vljeote: la, que corny' constitucIOnales de ! la provtn-, da' en 7Z33 rs. J'i, ImIs .. "los defectos que la
.. experiencia I cia, por med ¡:o. del B6letin (que criO¥eC;�ton excesJ �as dosha hecho reconocer en l� ley! Oficial, la übligacion en que-es- terceras ,parteg de .hi

.

ta-sacion)électoral : 11 que dejando com- tan de practicar .estas Ailigen� a un bírn}én con .c;¡sa y ótraspIe,tame,ote á �al va la libert,ad das para los efect9s preveoido.s, tre, ma� peqti�ñ:ls lindantes,c<:llde im�renta, ponga. c9;to á s�s �n' � ¡ella orden,ann,�' y �em�s 1 él, si-tuado to�o eft la .p�rr9qtllademasías : la que �ltienda de una .a<;�os que s<de5ignam�en la mis- ). de SaQ�Cecilio, por �odld S.llá la vez seguridad y digniqad rna cn los tiempos que pres- t primido convento de los .�ár-',
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DE GRANADA.PRD-VINCIA

Este l'€R'Órl!CO s al e los [lines, mie'rceles,yviérnesde :
cada semana. G?

<Ss
Las c a r ta s

, reclamaciones y e nuucicsrde b er án dirigirse á <8t
ar-ed acci o n, f'r a n e o s de porte. 090

:t

:PRECIOS DE SYSCIUCION.
. Un mes.' Tres.

En e st acapitn l.. ...... ......•.. 10rs. . 28.
Dentro y fUU3 de la provincia. 40.

PARTE, OFICIAL�.

Adra. Inspeccion 8� minas de las -pr?�indas' at Granada y -AlmerIa.. Enero de ,.1 &4o�
""" --"'"'"'" �'_�'---""'�"""""�"""�""'''''''''''''''''''''-''''''''''''''-''''''"""",�"",,_,,,,,,,,,,,�,,,,,,,,,- '"':"-'-�""'--"""' .

.

! "

Continúa la relacion de los denuncios y registros de minas, admitidos en dicho mes, r de las
demarcaciones dadas en él, que y-o el escribano-del · ..amo formo en virtud de lo mandado eq
la rea] órdea de t 7, de junio de 183& •

.

REGISTROS.
í

Clase
de mi
n�r'ffL

Linderos..
Feen l'l §

Ultimo-p,oseedor de las
. '. -

-demárrc•.
:Fecha -Denunda,dor, o re

- gistrador, y vecindad
Nombre d_ Ia

imina.

----.--.........--------._------

:

2 D>AlJtonio Ro-staD,
de. Aguilas ••.••••••. La Caridad� Plc-«

Bíiza ... ·Sierra d·e Montróyw
Cut"�ta del capi.. ,.
tan ,:término de

Pulpi .: , •..

Si-err& almagr�ra;
Barrance jarosQ ,..

término de Cue,
4- JUémFrancisco�a':' vas � , Virgen del Mar t'.

I)� , de V era., Niño Jcsus id....... Sierra id. t Barran-
.

"J la Union .

,
J " co del �omhreri-

'7 'D�: Miguel Sahdica
Gris ,. de -Huér-,
cal' Overa ... '

......

7 -BIas Gisbel , d-e

-Vcra .••· ·
u. S .. -Blas., ·....... Ca-r-

'- Miguel de .Hare, de '

Vera
,

Nlra .. Sra. Terrenes fran.,;-
,

del

Socorre,.••.••.•' cos ••••••• · ' •.•:

El Connnio .. ¡·. id .•.:.

co , término de'

Cueva' 0' ••• 0". Terreno' {tancó .. :.,
Catar, término de

. "Lucar: ; ..
,

i.d�'•.,�.� '

•.•. a'�·,

bl1n d'e
.

'. ':piedra Gt}I ro deIa gor.r:i1 ,

.: férmino de, ..41-.
':. })allchez...�., .. �.'-.' ..... id..... ,: ..��...... , .... ·:� ... 'It: .. �.;..j

-
� _- ---. --.��-__..-� ..L__�- -:.... .::::---��--���r�--.w.::-�-�-r ....... �... ����....::-.;;_�-:

.

�«-._::._�
-



i D. Franeisce Alba ..

ladejo, de A,.ui ...
las.•...•.•••••......�.... La Amalia.......... P18.

miso, Siur� �JDlI,rerl �
Bar'ra,nco de Fer-

7 .José Perez, de

Cu�xa,.... � ..•: .... � ��� J:�"nte"d'-:.'=b'� ¥� �

"

1:,' i -

id .

llao(lu_, termino'
de Cue"as�•.. :...... id, ..•••••.••.....• 0

Sitrra d-e Almagro
Barranco Fuente
-ábmo., térmico
id · id .• , ••••••••.••• �.

-

id. 'i-d� id :.
, D. Diego Cas3Don, .
""'f ��ea�,,'i'í"::::�'::':.::; �a Crtaeion..•.••. id .••.•

, Francisco ��\'f�!\�t
.

': d.tt-. M�.,�I s. SebastIan jet •••••

'Z Fra'tt;ifs'l Di��.� ��.
Sochasm ;- :Ntra. Sra. cl�, l

.
. .

Cáriaen......... id .....
7 .l()5� Gonzaf>u' Oar-

_ mona, de Clle-

Ce�!o de lo. sapos,

t;trmint\ .dd B¡ ...

'

,

��res .••••••••••.•...•• id ••..••••.•••••• -

..•

Barranco de algar
roliil'-�,

."

térilí¡�e .

4,t4 1'y,\r.. th·�!!",� ..,'�.' id .

Sra. Isa),el. .. .; ...... id��..... S'ftt�a' almacréra',
Cerro-redondo ,

t,él'mifto de Cóe ...

'7 .Juan Garcia, de na- vas... '�'f" •• " ....... El Ruso, y la
has SI,: R,ita••., : ••. iQ.. �.! SO,lana d,e_ la" .1\.1- , l\!1l�r:te •• �

, .;

'l D.";V<if�-.ate·' Jiirie�' \,;. ,,, .. ,,", 'M:.:�' ",'" �''''n�sta , término
.

'. "'irez Grl�i'ados� 'ele' Felix :.; Terreno {raaco •••.
,

,

C�evas � St!.. �il.� la al ..
,."

:
-. "-"� "" j' ( -r •

la ' .•....•

v.a••••••••••••.••• _ •••••

�4h.. ,.. Si_etca:. alt-n:agrel'\-a,-
) , Barrance ja.r!9�.#',

término de Cae-

Ta$., ...,.....t ••u .'... ..... Purísima y Fran-
co .

,

GOBIERNO POLlTIeO.

, \

� ,

l fecha 19 de marzo inmediato, de la mlsma- lo digo· á V. E.
en el que me inserta -Ia .sobe-. eo-eoctestacien á. su citado ofi-

eireu'.,., Itúm. 523. rana i
r•.s�lQ.ciQn de, () de. diciern- cio y pa fa los demas efectos cor-

bre' Q;e'd &t9, que prescribe las respondientes en. el ,Ministerio
El Sr. Iatendente militar, de :1· reglas para asegurar la legitirni- de su cargo'. ,

'Lo 'que de; real
este distrito me rerniee, "con fe- dad, de.los pagos- que se hagan, órden traslado � V .. ·S. para su
cha 24 del actual, la, real órden I á los perceptores del M. ·P·. M', 'conocimiento y efecto-s corres
siguiente, que le ha sido cornu- y pr:evt�ri� elmodo y formaeon pon d ientes, en consecuencia de
ojeada por la Intendeo�.!� gene- . �l}e lósParrocos; '.41calde, y Sín- su oficio de 28, de :(Hciembreúl
ral del ejercito. , ·

y-' ,,,l··.. 'dicos' p:ei'.son,,ros Q.,e los pueblos rt)-[:n¡q(�L:�.gq�·�t��;p,��i.bo· t-' v. S •

•

Intendencia �eBeral' del ejé.r-' ideb�e��A�'fi��.�'!rí f�avóf dé aque- para los mismos fines. = Dios
clto.=El Excmo. Sr. Secretario Ilos l�i cer,�¡fiCaCl0nes que se guardeáV·,i $; f:l:lu�.hQ�: ají:os,� Ma
del despacho de la gu��r.�, �p ,..���piesálri:'�y· �[)'t�rado S M., se drid I (5 "q�t '{ ma�Q' de J 83-1.=
7 del actual, me dice 10(' .i�u:ie(d:' ha �·�r>ii1.�,g ��s.Qh�r} tr?�l;ad�.. cbt

.

M.aJ1l1�l .dol';onio-EcbavardJ.=
te.:=El Sr, �ecretario �.� 7:,���o.����.().����f.l�.�-e.�f2.t?cion de6�edi., Sr.· OfdtHlad:of.d�P ejéd;itp de
y del de�pacho de gracia y I clembrede 1319.,;cqrno �l_o eJ.fCU;·. ,Gr,anada•. '"

.'

justicia, con fecha 24 de abril to con esta fecha de teal ¡ órden, El Interventor mi1itar� del di
último, me dice de real órden al .peQ�"P.' del, aons,ej.o¡ :su pre- trito de Cranaua==CertificQ que10 siguiente. ==He d.�dO cu. enta ,mo., ch�.� Ga.s.t-illa¡,: para que.

la Cir-¡l,a presente red 6rd�n.es «!opiaal Rey N. Sr. del oficw.�(te>.'l'":.E,,I, ,culc;,. a,.,qUletl •. Ü()ue sponda y que a la letra de la orlglnal. que
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�e�)(l'$�e,; �n �st¡: D�:pe[���nd� de
;nH cargo: "J. 'par.' :q�t; cposle

· firina la' presente eo__ G_rªlJ�da.¡á
21 de febrero de 1840. += Fran
cisco Badan.

•
I S i

la v�Jla o lugar de T., diócesis �

es' hdjo legftimo de F. 1 de r..de T. I;' '-'
, de T; ya' difuntes; '$egult resultaCertifico : que mifellgresa fu ... de: 1:05', libros parroquba 1€8 quelana de T... hija legttima y .huer- estan. á -micargo; �l) PQ-t! cuantofaca, de ¡F. y de T. existe en es- me consta que el expresado huer

t� pueblo , y se, .hall a soltera; fano-cno..ha cum plido 1a ed ad-r

í. '. o' ...I 1 l't-..
.Numero, f. - stn que ae os . toros parroquIa' de v�e.1(j.te�:;��,<iu.atf:m'�élñps_;; doy \D. N. de T., Cura pÁHQCQ de les que esta. á 1}1L,cargo resu:l.. esta ceIi�ific.acio'l,as.eguF$od() ba'}a viliá 6 lugar de T., dió�es'is le ,que haya, centrúido- rna-

,

jOdUl':'r!!S,i'lCll'ISabiH'c:Í:a-d, 1& eer teza'. d'c;T.
/

I trimoniq., r1Í tengo entendi-:' de: curao�o �1ej()\ mariifestado. PueCe-itifi-co'que fir feli�t�s� f\l do :.qu�� se hay� .casado., en: blo.de Tc á

tantoa.delares.y año"·lana�"de T.t pensionists oel MOQ- otr�" paI1:foquia, pues és,egun, la \ :=:Firma, del Cura párroco.t,� pi,O: I1li,lit,�/.", e,�is.�E; ,ep .es�e VO�, pública s: ¡erienü .opinion,! :',"
'pu@blo,y --se halla YJU_Qª- 4� fu- contiuu�, dicha H: .en. estado, de �,J)�, F.-' de m. Juez (> AlcaldelanG:- de T., ,�j-Q : que I�e tOS, li- solt;ra;", y por ser asi cierto lo de tal ,�HI�.; y; .D.. "F. de , T. Sín ...

bros¡ parroq{l'j�l�$ que etta·.� ,á fir�� b�.o mi -:respoDsal;>ilidad.�1 d,ico; ;��r�.onero de la m.isDU ju ..

n\i ¿�rgQ .�esf,tHe; q,º�_ ��yú con- en el pueblo de.T. 4, tsntos de, nsdlCCIOO(: �;):. c;.
.

'

traído nuevas nupcias; áutes T. �Desy año.=Firma,del Cura I ' Ceruñeamosi quela firma que"bien ,l)l�. ccnsta, .ql}e continua párroco, \ I antecede -lo: e�tdeJ' Sr. Cu ra de la
en estado de viudez s��un; �s :' .! parroquia deT. y la misma de quepú�l_i_�!l y:n_�.(��ió',: .f��r ser a�j D. ,F. de T. Juez 6 Alcal�e¡d;e,\ U�� entodos sus escrito�, á. la,eierto lo firmo �,aJo rmrespon- T. �llla,,;y D. N. d1e T� Siral: ICV�l:se,�da y se-hadado SIempresabilidad I, p_���·15?�,�f¡.eétQ�'q�e {e� P7rso.'fl..

' ero d:e lamisma juris- en.t,eJ.a fé.y c.réd.i.to. Nos consta,

coqven.�an; á }�t i,t)!er�sa��., .l:�- 1 dlCG:�PO; � -: . que el peos_¡��¡'stcr;?e M��. P. M.
gar d<:T.� t.a���osd� taLll1¡e$yano.. ,C�rt.,�amos: que lafirma que F. de T. es, hijo.legítimo. y huer"- Firmadel Gura parroco.

.

antecede. lo ,es del Sr. ,Cura, de fano de �. y. ,<ie F. de T. como
,

D. E'.," de T .,·-ju¿'z�· Ó A.lcald.e la parroquia de T ..
_ y, 1� :lJ1isma manlfiesta Ia precedente certifi': d;e tal �iJI,a.. y, D.· ,N. ,Qe.T�, Sin- de que usa en (049$;· sus escri- _ cacion, .. y lo <.asegu!amO.s /bajo

· d:fco

•..
, .per,' s

..

o�flelo�.de la 'in.·i.Sm..
a

jU.-¡ tOS't.á
la cual

se.
d� ,¡,se h.a d.a.... -.·I

nue

..

stra

.... resp.on..
'

sab. ili.
d

•."d.
'

r.,.efirien-ris�jcci��. .,' "

dQ siempre enteca fé, y créd�to'l donQ� 7� cuantQ :¡ .la edád del
Cert16camos'_: que. la firma Nos consta que,F. de T. de qUlel], I hl;l�rfano "10 eXipre!ado p or el

q,ilf.i!,.-'a_ñ\eC�ie �.? �s.del, s.r: Ctl/a.I' tr. 4t.
a

la.'precedellte,certificac. i�R. 'SS, Cu.r.a pá.rroc. o .qUesUSC;ribCdide'la parroquIa de TI, Y la mI., del Sr. Cura de esta par�oq\ll�" cho documento. Afirrt)amos tam-"m(tle que US� e,D. tod_os; sus es..

I
es hij� �egíthna �e F. y. ,de .F. bien, segun Jas n;o-ti�i;js qu_� he-

9It,Os , ,�, l,a <;.�al",se d� y �e ha I
de .tal y que c(;:>nunua en estado· mos, tomado, que nOTe�.\,sl,ta que�:a<fo- siériipre eoter�, fé y cr:é- d.e soltera; lo que 'asegu,atnos el interesado ,disfrute otro habet

:

dhó, No"" COfl�st,� _q,�e fulana d�e bajo de nuestra responsabilidad, por el real ,eraf:io� }r quedamos:' T., �e,qV�l�n trát� .Ia;·prec�dente quedand� obli,\�dos ,í re.uituir á I,ooliga�os, á -rf!sl�tnir á l� �H. N.c�rll\fit�4';'lg;�l; e�. ,'uuq.t\:A� _F. d,e la H. N.cualqUlera caotuiad que cualq,uJcra cantJd,ad qp�u�e, en-· T. 'y tonthlua en esudo de viur p�,r pension de M. P _ M. se er¡· l,tregue el dicho buerfanQ. si en
de�l� q��,as�g:V:J;ílp,pS b�JOv:g�et I treg,ue á. dicha huérfana, si en 'I c.ste: relato hllbiésernos faltado,; tr.,�.Lo- 't��,�pns�9i�_��a,�. \. q4ea��do este,Jela,lO-, hu�i�5emo8 fahad?,

.
ocultado:l� omi,\i'¿�oJa,s�-(�n�icio-o.b. t

.

.1..... g.�.Q._.'.'Q.s... �,

.. ¡l:-r:.�.�.tltUl.' ... á� _,l�. fb.-' o".C.U.' l�tadO." ..
u ,om�t1d? l�.S, con.c.h-jn.e.... s ...q. u.c.,". I.e d. a..J.l.I ..

e

... ,>�"t.t.Il�O. d.e�.:eCbO, ciend,a n'aclonal cualq!-JlCira cant cion�s qu..e dan legmmp dere.cho al goée de la. peAs.lO� q�ue' dlsfru-
,

t�dpfq�'�':�\se ·����L¿.g:�@, � ,:dJ'fh� al g�c= �e la pension qu e dis- t� �l]epl�>(��T�;�;apt.9s' d:�;t.�;l �.es"Jlá\qª� ��" e��,�;s:te: ��rto" bll:�Ie;se; f�uta. Pueblo de _T. á tantos de 'y ano �F �rm�,d.d_Alnllde,,:;:F Jr-1,1¿J .fa.rtaQo�� ,<o.c4'r�á�-.Q':
<

iLQJDj\- 1\ .ll;l.esy� año.�FirmA, del,A le.l- � �� dil �!lldico l?�r,((�n�r;q:�
, tid'p.1�s :c9n:d1dop�s' qu� dan le� d'ce": lirRjla del Síndico pefSQu�� ',L.() qp� 'se ip,�ef:�a;�en; �f' Bolt-g:í-t,n?� �ef�-C?� a� �o,te;. de la J�. '

i tift,(lfic¡?�r,p�na\",q;Uf. �P;�tlg2 el
p.eósioJ1 .qg(}, �l;�f;rqt�, r�fblo dF ' .

1!m�;$':PU'11Uf¡IJ ,ClJm:lflf�m��n'to: por

11.:. ;á:£II.: ri.tc?S:.. d_,e�.ll .. ·.�es.. �. añ�'-:-I
'. .Númet'o 3',

o,

.

.

.

... !.�.t't' ,de.la.Si, p�rs<&n
.. �.,s..;i q.�l·itene¡.

Fi��a� <I:el� �lf�lde� ; Fuma d�l t;�, �"

,,�,.. ,
,

:,
"

€'Olnpete. 'sU! eJt'CUC:lon .. , Grr3}üfldaSíoihcQ 'p��!�ner:o. : I?:. �..�e T. €t�n� .P,á;Tr:?'�O' de r 2(fj):�e tebrt-ro de '¡l�.:}C ::=P: A.
•

•
. :; ;, :,;'

.

�" 01 lavll:l)l o IpgardeT.,dl(jce-,�l'!S de 'F.¡,cel·S. G(" P:=A'nt'enIO deMrguel
'. '.

N
.... �.u.':/tn.e.. ro.".....

�

.•.
;O

.. r.: .
.. . ....

� Cefti. fiy.
o:

qu�e;,.gü:.fel'igfeS_fu-·I.-:- J?sá, �a.i':fa�delt Valí�', Secrtta-
,

, :, .. ,:.: .-: , •. ',,_ ...;.,:
. "_� h" \ , } lano� pe ;r, penSIonIsta \ del M .. f}O"luterl1H}. I "

>

D. 'N� "de. T.. C1Uli páfrqcó d:e I' Pr M'1 eX1$te ell este pueblo,' 'ye · ,

, .
.

.
'

., ..
.

..

.
- .. '• .' \'

�
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Otra, \ ném. 324·
1:1,lxclTIt>. Sr. Secretario de estado, y del

des pacho de la gobernado. dela peniosuta.con
feeha 18 de febrero, me dice tie real órden lo

'siguiente. "
-Con esta, fecha digo á D- Enrique Ortega lo

'quesigue.==S. M.la ReynaGoberna dora en nom

bre de su augusta hija la ReynaDoña Isabel H, 'I
en conformidad con el artículo ',. j de áConstitu

cion, oído el Consejo de Ministros se haservido

nombrar á V .. S" por real decreto, de ay�r, Se:
nador por la provincia de Grartada, en rcern

plazo.del Conde de Alri4odÓvar.. De real órden

lo comunico á V$ S. para su inteligencia yefce-
-.t.os CQrrespondientes ..

"

y se inserta en el Boleti» oficial para cono-
.cimiento �<iel público. Granada 28 de febrero..

J d'e: 184Ó.= José María .Cambronero.::=/into
-niode Miguel, Secretarie.

'Otra, núm. 325.
E.l Ecxrné. Sr. Secretario de estado 'Y del

-despacao de la gohernacion de la peninsula .con
< fecha ¡g de-febrero actual, me dice de real or

;neú lo'sigllientee'
�
': �,Con esta fecha digo á D.Juan, J(lsé Benel y

-: .of�e"Obispó de Cordoba, lo que sigue, S.,M�Ia

Reyrfa Gobernadora ti nombrede su augusta hi

'ja Doña Isabel II, y-en vonformi�ad con dar
i 'IÍculo t S -de la ConHim,cion" oide: el .Consejo
c;de Ministros, sena seHido.Gotnbrar AV. E.por
, 'l':eal- decreto .de ayer.,Senadof por la, provin-
'�ia 'de Grana'da en reemplazo de :'D.José Ma
l>la. 'Perez::::::: De:n:�I, ó-rde n le COP;HJrÜcCQ á V. S:,oc,

"p�J��l:sll'in tel igencia y. efectos €orresPQ�die!ttes�,,\; ..
,;" ,-y se' inserts en el, B()lctinOfu:iarpaHi.·co,t,1�-

'

c irniento del'fúblico.-Gnl04Hia \2.9de febrero
de ,:lc840�""":'� }osé" ..Mada, C,lmbron�rQ.--:-ABto�,

nio de Migu�L; Secretario. .;" :

"
SUBASTA� ,

;f}� José María tle�re�()ti' áé+ci�d3, juez J'.o de La,
.

iflSta�léia de 'esta d�líarl:::�}hgo saber corno a la'e'asa si ...

v-t-�ada en Ia éaHede'S:r�r¡to:r.,"Fa'rrOqfija (le'N. S. de las

i'ngllstias, frente á: Ia puert a del t'1li¡q;nid,o cmrvento de

'aquelrionf1H,t; rasada en la� 'can tld;d de is. (que se

estaba suh.üt.ar;(Io eli 'este Juzgad()) se 'ha hecho' postura
•. '" �.1 "'. .'

-,)

�'erda 'cau'tida'd de '29.30'0. is hail) ciertas ·condi¡�imH'S;
;, la �uirb'e" adniitido' y'ma'ndallo se publique plr� que las

"

,;,'perso-nas' que'quienm tu-ej!'Haria lo, v er ihquen hastael dia

,'>5,.deJ mes prüúxno vp��de.rú por cpndueto de la escri-
.

�

-'h:ania' ·O'.:-igi'bári'$-·'- y, en este, en e] acto de l remate qn�:dt
,,1� éeldm!lrse como sejíalado 'al efecto y ,hOla d� I�� doce

: '.,de .la mañana e.l� las casas de mi morada sitas en ía� pia-
__ ,,�t:l�_-�1t!:,T(';v�r;':en,iIlteli�e{)ciaqIJ� le serán admitidas las

qUI! se h�ciercn �iendo 3I're.glaiias. nado en Granada á

1'7 de fEbrero de 184o.�H�rr'erfls d¢ T£jad3��P�r'
llIandado de Sil señorí.a Mariano Lopez:

'
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BOLETIN ·OFICIAL.;
PROVI�CIA DE GRANADA.

Este pe;{íÓ!)[C'O sale 1'05 hines, mie'rc.les,yviérncsde :
cada scm ana, q¡,

cg.
Las ca etas, r e c l am aci o n e s ya n u rrci o s ,

d eb er án dirigirse á <8>
la red accio n, francos de po r t e , ::

.¡.

¡¡nECIOS DE SVSCRICION.

-, Un mes.

En e st acap it aL. ......
-

........ ;...... 10rs.
Dentro y fuera de la provincia .

Tres.

28.
40.

PARTE OFICIA,L..

Continua. el estado de minas del número anteri or.'

REGISTROS.

I
Fecba Denuneiador , (, ,re-, �oIl'!h�e. de. la

gisírador, y vecindad' mina.

Clase
demi- Paraje y términe .

neral.

Fechas'
,

tJltinaoposeedor de . Has
dernarc,

. Linderos.
'," (

--�-- -------------- --_. .-..,.�

.7 D. J oaquin '{I¡ime
nez.

, de Gtana-
da ..••: ••.••. ; S. Antonio -Pla--

mizo•• ,Sierra ,almagrera ,

Barra.co jaroso,
térmiao de Cua-
� as........... .... ...... Terrenos franeo&�e

>

Sierra id�, Barran-
co pinalbo ,fir.. -

mino de Cue-
'S D� JoS,cf Ballesteros,

'

vas : Libertad, Puri-

de Cunas.......... Casualidad id Sierra id. ,Cabezo sima y' J�' ran ...

·8 D. Diego A1edtan,
de Cneyas .., Patri�ta id ..

'9' Gabriel Barrionue-
vo
,
(le Berja .• :... La Esperanza..... id ...: ••

redondo
,
térmi

no de Clltevas ......
Sierra ele Gádor,

l\'lorotl de Salme-

ron" término de

Berja : i.d, '
'0'

Loma de la Fuente,
térmiao de AI-

co 0·

Te r renos francos.;
,{,

. 9 Ramon AJmecija,
de Alme�ía ....... �,. Las, Mercedes .•m' w .......

9 D. Francisco de

Paula: SOlO, de

Cuev�s.� "' Once mil Yfrie-
ncs!................... id ......

, Sferra de, Alma

gro" Cahezo del"

aguil'On, término· l

ele Cuevas, .•..••.• '.> Terr;enos francosocl
.

-,
-�

.' ,.

merra Sto. Domingo y
. la AJi�nza ."



9 D. Pedro Navarro,
de Cuev·as :...• La Iglesia .

9 U. Dic-go _. �beJlª-n, .

de ·eue·v�� H Dios� "Vemu ..

�� It Ui�ie Ilti,¡vl).. ,. !le
Cucvas · Santos Reyes .

13 D. MaA1·tteJ l'<�a.�,
. da l\hit�r:ía�� �

El J .bati id..... Barranca de las tu..

charas ,
. t6Írmino

"

.3 D. Dieco Flores, de de Almeria S. Antonio y Fran-

Cllen� Santa Bárbara ..
,

.. id..... Sierra Almagro, co .

-4-�' ... �: '.
'. _-

Cerro dct -agui ..
l�.n " t.¢ru,;i;,110 de

l,�'D.AI�o�o€�lbarra- cuevas : �'. Terrenos francos ..
-

.. - ci;t.'j .. Cuevas.I S. ndefon#lo��••.. �., ���'¡"". id. i.d. id,. id
.

..... SI , ...�'� -
.
a.. ." � (1) _�. "II � •. f-; ,

id ..... id.' id. id. id ....................
".

id ..... id; id, id. id ••..••.••...•.. � .•

id ..... id. i,d.. id. id ••.••.••••..•..••.

I)� Franc'isco Dias
,
de

.,

-� �

PUl�pí:�. :.': ... :...�.... Santa Mari,¡...... ;id\..... �¡'ezo Colleque,
térmiso de Pul-

.l?i •• , ••••••••.••••••_

;¡d
�•.•• :. •••

(S4 tf'JntinutJl'd.)
------------.-------------------_.--------------------:���=======-----,------

p�
... _ __

__ _-..<L-
-

-
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CAPITANIA. GENEHAL. radon, 6 de las clases partícula- Sres. ,Cefes y Oficiales" existentes
El Sr. Subsecretario?e.taguer-, res;;;'$if1 pe,r�uieiQ de que e] nom- 'en ell�. fuer a de la-Ca piral, me

ra , en 15 de febr ero último, me, brado tenga su representante en pasaran sus votos para el 17 del
dice 10 qut: sigue...

'

la capital de la misma previa-
\ ac��al á favor de la persona que

..

»Excmo- Sr == El Sr. Secreta.- c.ia, ya para hacer efectivas" las elijan; los qll� �erán visto�enjun
rro del despacho de la guerra di' l�branz�s q.ue s� le den, COlDO pa- ! t� que, presidida por el sr. re
�éOn esta fecha al Intendente ra la distribución á sus poder- m,ente de Rey de esta Plaza , se

i�f�$él mil-itar lo'� siguiente,.. ......: da?tes; úebiel!do recibir el que se 'reunir� doe 'los dichosSres Ge�e,s
, al d;a4Qy,<;;.!}.��1l'ª'A S·,Ttl It!. Ii�-y .ebja, lat cantidades, que se �sten .): QliCJal�-l�l1f.�$etltes en las rais

�a Gobernadora de un expedieu- , adeudando, y lascorrientes: sien- rna el '22, en el .local que se de
te promovido con rnotivo deuna do al propio tiempo la volun- signe en el palacio residencia de
cornunicacien del Capitan1gene-. ta,d de S. M.,que esta medida sea l� Capitanía gene�al. En cuyo
ral de Granada, en la que, ha- extensiva a' todas las demás pro _

acto se hará el escrutinio de los
deudo presente el mal estarlo eu] v incias del' reyno. De real ór- votos de aquellos y de los eau

que se hal!a la clase de r et ira- deo, lo digo a V. E. para su co- s�ntes, extendiéndose acto COIl
dos de aquel distr ito, pwpone, cocimiento y' demas efectos con- nnuo el acta, y el poder que se

que se les permita eombrar a siguienfes.-=.Y'de la propia real rne pasará para mi' aprobacionr
los retirados de cada una -de : órden, comunicad .. por el referi- advirtiendo que el jnd icado pre
aquellas cuatro prov iucias uo do Sr. Secretar io del .elespachc sidenre, no admitirá mas votos
Habilitado qu� los represenre de la guerra, lo traslado á V. E. por escrito que los que se paseo
para evitar los perjuicios que les para {�>-i_�on�cicqiento y dernas por rni couducro. Y para que lle
resultan de teuer un A pode rad,u �. efeetos <1p·rr;(:�,spop�ietltes ..

ee

gue a n�.tici� de .los interesados
general para toda la clase. Eo-

. E�-SJH�óq:S�C��JlEi�J}$..d.is.e_�e�; he dispuesto dar a todo la debi
rerada ,S. M. , Y- copformándose t? qUti �9J���g,'�Q�incias �e A Ime� da pu �¡ ¡c.¡dad po r medio del Ba
coo lo expuesto por V. E. sobre rra, M,41f4gª, y,: j-a.:en se proceda Lti» Oficial. Granada I! �emar�
el particular en 4 d!!_s�t.i�!1JP'r� _ jJ'jnl�,Q.ÍJ!la.rn�-Dl�: á la deccÍon de zo d e I 8�q�:;::;RAJ�ama.

, úl rime" se ha serv ido resoi ver sU5-.re.sflécti v.os Ha b i Litados._.,. pOI
que los red fados de �ada Ulla I la dase de f<ttirudos y eu su es

d.e las provincias deL_disr,rito mi pecr«ldo?.de r:tiro, y á fin de
IH.�r de Granada pued.an 'nom- que emp¡ezen a eg�¡cel' sus co-

- brar libre y espontaneamente metidos en 1 lO dl:!" abl Hi próxi
c�rca de las oficinas del- mismo,

.

rna ;'debie'n'do,suceder lo pro,pio
utI Habilitado que los represen- j¡otTb' que hake á esta provincia
te, bien sea de la misma cb ¡;po·_: ;de @rtlnad'a." A cuyo efecto los

INTE�iP�N.cJ:A MILITAR.'
, Intendencia general militar.=:

Circular._'El Excmo. Sr Secre
Luia de estado y del despacho
de la guerra, en real órdeo de 11
dd actual, me dice lo siguien-

'-
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ch.
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3

te::""".Excmo. Sr .==Se ha entera- servicio bajo 'las 'indie'a'cfás bases; rneros
:

y segundos. cqn,\a�d�n:-do la Reina, G()b.é'rn�(Jor·a de quiere S� M. que V. E. preveo, t,es;, enarta, ca.pitanes ; quin-
':'" -'.

cua nto mall ifiesta V. ,E. en
.

su ga ,lo necesa rio. á las ofici nas. á ta , tenientes y subsea ientes ;
oficio de 30 de .dich:mbre úlri-

) quienes eor respnud a , acompa- sexta, las clases p�)Hd<c,a·s mi...
mo, a.l d ir ijirme el exp�ieo.te· ñánd oles 10'S modelos é .inst ru c- Litares 'desde Intel1de(�t�.s·.·b3s,u
instruido por la Interveucioo mi cienes á que deben, arreglarse, porteros; y séptima; 1<.1;$ de
litar de Cdta,llJña p�ral mejorar' asi en los requisjtcs que han de médicos y cirujanos del ejér;d!"
�1 método que se practica en la preceder 'á los. (pa;gos, C0H10 ea to, practicantes y profesores d�
contabilicad de la, clase de peo- el ór d en de sus. cuenta y rasoa, �!l'rmacia.=2.a A fin de �!J;e ,. en

sionistas de los' Monte! pius'mi, Quiere asi mismo S.M, que rmén- el día que se abra el, pago, ti
l!i.u,res yde ciruja[�os; y p.ara lo tras las viudas y d�r»l�s partícipes !

esta clase, no oeur ra �onrusjoineual propone la rmsma se adop de aquel estableeimiento no sean I y haya la mayor clawbd,,- la
le d de nó:(:nin as mensuales 'y asistidas coo la frecuencia qu� Intervencion, cuagdo, reciba la
Habilitado que las dichas clases desea su majernal- solicitud, l' órden de concesión de pension,nombren en la. forma?bservada i queno permiten Jos gravísimos entregará ,á la in�eresacJa (ó 2pO�_
por las dernas dependientes de I apuros del tesoro, presentee solo. derado que, debidamente auto ....
este Minjsterio. Lo hice j�ltal-l cada trimestre (� saher , e.n lo·s d�ado,s� �reseo.te) una �apele.tamente �..é otras C011SllLtas que,con i meses de marao , Junto" seuern- que ser v Ha. de eostrasena para
j��al '0, �nál()go objeto.fue roo di- ¡ br� &c,) las justi?caciones pres- iden t ificar la persona ó legítimo
rijidas a V. E, por algunos In- I cr itas en la real ór den de, 6 lile perceptor; en la cual ha de ex

tendentes mititares : y con vista I diciembre de db9 .curnplien- presarse su nombre ó el del ti podNO�.9, ccnsideruedóque s,i bien I do aquel requisito en los inter- dérado, y el del causante de la

ado.Je.�e. d. e _.al. g..
u

...

na

..

sfa 1 tas el

ac-, ...
medios co� sala un�. certificacion pen;ion" irn porte .de esta, ?�I?i-\ tualsistema adoptado para el que acredlte- lo Husmo, y se les 'na a que pertenece Y' numero

pago¡y CO�ltapBid.ad. 'de a�ue�la I ex�ed'¡'ra./'n g.1".=. por, e-l Comi- que .oe.upe e-G. ella, s@g-u;n·se-declasei.no .puede .decirse fueran sarao Qie, g-u,eua o, por los alcal- muestra en el modelo núm. '2�.p':.
mel1ore� los inc.?l�Venien.tes que 1 des �e,los pueblos de .su resi- �n/ la que /; y á continuacion, se
resultariaude lá ado pr-ron del dencia en su defecto.ccün su con- I Ha. expresando en l� rmsma par
que en su lugar se propone;. X secuencia doy á V. s.. traslado i Ia indicada Intervencion el meshabiendo �x�niinado S. M. con de la precedente real árdeo pa-I por el que hubiese-justificado sil
d�lepirn,¡¿�.nt'o·tú rdl�xiones' que

I
ra que- disponga te>nga> el mas I existencia y estado de pago dec

�
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C

.. ,e
.. '.f.�.á,'.' �.e..

·
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e

..
·. s..t.� ....

P"
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ft
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i

.. Cl�.I. a,.r
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'

hac

...

e
,

puntuat cu
..fl'l. p.limienro -!pO

..

�· las I viu�eda. cl� �"h(tr. t.• rida
..

d '. c.on la
V.; �,'Jen. sU_.,ctta�?oficlo �- se ha dependenclas_y demas, fuoclOna, cewficaclOo. qtte preVIene la'
serv,i4Qje.s()Jy:er,; d� c<?ilf�rmi- (jos �,e �dO?inistra;cion miL��ar I prdu.serta real 0cdeo ==3.8 De ...

dad::,col),lq gqe �,[l �,l: propone, de ese dlslflto. A cuyo efecto. termlUado que sea.por Vi S. el
que:'<1ntén.t.pa� hs cücunstaocias y para que, segun en la misma 1 pago de álguna' calltid�d á la'
n;9 .per.olilan. se mej,?r�.1� ,si�,ua I se pre�i�ne'l lasr ope�aciones de ·dCise de que s� trata, cuidará de,
cIOn de esta clase,' se contInue contabÜIdad, sean unifotmes , y I que se anuncIe. en el p:;¡pel mas
haciéndose á ids personas que la á primera vista demuestren toda I público de esa 'capital, expre....

(.Qt-llponen los pagos que se- les la cünidad'neees-aria; hago á V. S. ,u,n.do los res pectivos dias.-en. que.
d�Qfe.t�n\"eQ lavl)l};$ma forma que las siguientes observaciones.= ',cada una de las siete nóminas Ó'
por :Ftlnto,gi;>u:eral s� hac� e.fl el l.a Di5poudrá se forme 'ksde. rel�ciories, ha de -satisfacerse. Y
,tiia; sijn nórnülas oj hdbiJitados, luego rel�ciones de las viudas y '.presetHá¡tdose las interesadas en

per:o sí bajo,un. si��em�uoiforme ,¡ hu�rfanos acreedo�es á, l_os bene- J� referida if:tervenci0u.' exhibi-

e.n.·.todOS.IOS dISlfltoS ; el

.. '�uall' ?CIOS del �o.'·Hte p,IO ml.l1�u, ..
ba- Ian la

IntCnClOu.a?a C.
0

.. nt.ra5eñ�.haya de se,e p-recisament� el que JO la.s propIas bases '! �ermlnos para que en su VIsta y la de que
se observa en este d'e Castilla. que ¡ pareGe detadjurúo mode- justificó su exi\teucia e"n"el mes
lanuev'¡) , preferible por 1'a, cír- \ lo señalado con el número 1.0 ;'. que haya de siltisfacerse, protti'ospülcia. de eStar acreditado ¡ á cuyo. respecto. y para '¡n'rlyor '¡

ceda dicha oficina j daries la
'por',una larga experiencia ,de SUll seneilJez se'distribuirán ensiete p�pel;;;'ta que señala el· modelo
yent3jas, y'la de ser, comoes, el \ clQses !a� á que correspo.nden los I nú!a�. p. o.

, prev id la' firn;a �ue
���,�eg.9r.Q � conforme al quq s,e! partícipes del f,vlontc; compren-- deoeran pre:!taf en su nomIna

p�acticaba e.n
LJS e�ün�I,l?d,aS 06.-.\ d.i-endo J.'O primera, áh� �-e gefes . respectiva, y á .continua.dOE" de

.CI_n�S del Monte (>10 militar: �n, g�nerakg ;la seguuda,á e(JÍ'one� \·sll.,nombre en,e�l�:� con .. cuya
el concephl' de 'que, para asegu- f'les y bri-gadieles efeetiv.o8;; pnpeleta se presentarán,desPLles.
rar lapebida4r.�q:tlari9a�de aq,�lel"

\ tercer.a, 'te'(�ientes' cO:Í':oneles pri-- I a.e autofi�ada, ell' l'a c'ájG\ <tJcl' dis-'



trite, y se les abonará el impor marán por la misma Interven- dos á los bienes de D. Alfonso

te de su pension.cea," Concluido cion mensualmente tres ejernpla- Lopez que fué de este domicilio,
defiaitivamente el pago de las ros de cada una de las relacio- para que., dentro del término se

siete relaciones, dispondrá V. S. ! ces, _de Ias que se acompañarán ñalado por la ley, concurran Ji

se expida Libramiento fvnna11 dos a la Interveacion geueral dicho Juzgado y escribanía á re

del importe de todas ellas, que I corno comprobantes de -la cuen- ctamar los créditos que le cor

es el que ha de servir de datal ta de habee .q�e todos los rD:- ¡ r�spo[ldan c�ntr;¡ la testamenta

al pagador en su enema: el que ¡ses debe, rerruurse pafa su eXJ- ! na del menciouade Lopez , coa

podrá nacer la comprobación de I men; y la tercera quedará en la I presentacion de documentosjus
si las papeletas pa'gadas por l a ¡ particular de ese d ist r ite para ] t ificarivos ; en l� _inteligencia de

caja es conforme con el total I contestar á las observaciones ó I que 00 haciéndolo, les pa rará el

que representa el libramiento, \ repares que puedan producirse..ó ! perjuicio que haya lugar. ESHt

con lo qll� se obtendrá una. ma-I cuaksqtlie�a otragcir�unstaoda'i I seña�ado para 121 prunera _junta
yor exactirud ¡n la �peraelOn .y I �ue ocurriesen. --: DIOS ·gu.arde ¡ de dl�hos a.creedores el viernes

Ia cueAta.==s. Inscriptos en di- a V., muchos anos, Mad ri.í i¿S 113 del corriente a las .l· de la

chas relaciones log nombres y de enero' de d340.=José J. de la.] tarde en las casu de dicho Sr.

.ha:er (:e ,los pensionistas, se- Fuente.zcar , Intendente militar l Juez- '.

gUd queda demostrado, se for- de .•. n'Áno

l,
.

NUMERO 'Lo ANUNCIO.

INTEnVENCION MU"I�AR DEL DISTRITO DE
¡).a Josefa Burrero viuda del Sub;.

teniente retirado D; Isidro Hnsiqut', S�

slirvirá acudir a esta Secretaria de Ia

CapitilNÍa generó1l,para recoger ci.�.to do-

- - -_._, I cumento que le es interesante, (�I amula

Helacien de las viadas y huerrfanos del Monte plo militar que
I

26 de f�b(ero die 184o.-;-lH. Acosta.

:

perc/ben sus rcspectiuas pensiones por .esta Pagadurla, y son' ,Otro. ,
.

- acreedores al cobro de su haber en el presente mes.' .1. Por dispo$ic�()n. de l.a� señ;,ras de Ia

Clúse el que pertenecen Jos
. t:asa-CUI13, consrgurente a lo resuelto por

.

7\7'
.. �. I 6

.J l\'I'ol�/b.re.' :d¡ los in teres ..... dos, R 11-1 ; Ia Excma. D. P..', se súhástará á l'ls J 3
'

lHtrnero_s caIJsan"es,y rea es ('{¡enes.' i'l", .,. e- ., .'.� <£U1 .�. lUI'S. ' •

del dia 14 del presente mes, el arreuda ,

:1 ...,) Teniente gen�r;� I.') .o.a Carmen Alo nso h.ue r. de n,José. g�3 11 -miento del derecho de 8 mrs. 'pOI' cada

I 24 mayo de 1€36 ,� 'Apodt:r.1do D. Lorenzo Pcñafie L
.

eatr adá en cd Teatro de .;·está capital;
,:jiI,:---_&<icW),:c',_.-...-......."".__.,.".;... s_ M • ; bajo las bases y eondiciones ..que pre-

NÚM. 2.°' l.' : Nos: � 3Y
.' sentará, á Ia persona <r!Jc·lStls�. verlas

i el Ueclor del referido establecimiento,

Pensionista del Montepio 1�'l¡litarflnten�ellc¡o(/' militar delu«. de...
........ ,....y-........".." ...,-, ....,..."""

.
.._..... ....,.._,-�....,.. �."." 1-'

.... �._""'" '.._,p.'- ,....,r ......." .......... _-....,.,.·...,.,....,.r'.....,,,

.

lVÓ/J:úw., NlÍme'I�,. Nomina
...
NIÍ:nuu.. JJles' de de. '18

DOlla
.

.

---I�)0i1a-,-�
-

. Nómina. Clasg�de Mes de

Viuda de D.

AVISO .

.

los j.ardiríeros fÍ@ri�tas franceses

que tuvieron el 'honor de anunciar su

establecimiento en el Zacatin,' rasa nú
mero 2. I t lo' hacen de 1).uevo·�. los sefío-

�'(Jfl rs . 'V mrs. vn, res aficionados de esta capital, que con-.

"------.;- ._.....J tinuan ven.d)endo.a preciqs moderados:
.

í"';J�Ut'H.·: ,\ 'Firmó la nómio:l:
'"

l y q,ue uH.'dl<Hlte á tener que marclaars�
l

Rúb,.iw d¿f ¡ntr. Rzifm'w del oficial ciwtro de .pI)CO� dias? ,y hab�F ohser-
"

del f)(::'?ociado. ti'
'.

v V,'i(,O, en e
.

COfto tiem.po (le I,U pcnna-

NOTA. El pa¡;�dnr podrá PQ�jcr en¡ nencía,
la deSeQn�3nZa que hay sohr�

est:l pHpdc.'ta la (.ontraseñ�..
9U(;f estime I

el bUe'�
..

re��ltadot!e sus efHtos. ofrecen

cnnvclJItwle para la segunuad del pa- gar'lwha� a los Sres. que gUitGD favo ..

go ('.n la caja. , r�c.;r dicho establccimien!r;, it'gun co-n",.

--=---�_�_-�--. . '���===��� í d¡CIOneS que podrán establecer con los

T) '"d
. ..

d·
'.

) t' a c,wital d' '" II d'e febrt:. ro l�iti-I intúesados.
1: rOVl . CnelaS JU lela es.

r
�

" ... ." .' ¡
mo, retreudada del escfl,baQ� D. i ,.i \'itt" g

_

'.

oP�r pr�vide��i4 del.Sr. .Juez Nicolas del.Caslill,?, se �quv_o-I.. ,'. ..

2.' a� prImera lnstancll de eS-· can todos los acreedores Ignora- 1 Imprenta de Pucho}.

Alwdel'é1do D.

"Año de 18 Pensicn al mes

..

la!'

-
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:PRECIOS DE SVSCR.l�ION.
Un mes.

En estacapltal....................... .10rs. -

Dentro y fuera de la provincia: ..

Las c ar ta s, r e c l a m acic n e s y an un cios ,
d eb er án diri girstj 5.

la redacuion, francos de porte.

•

PARTE OFICIAL.

Continu« el. estado de minas del número anterior.

RI�GISTROS.

Fer.;!l,a DenuneillGor. {> re

gistrador, 'j vecindad
Nombre de � Ia .

rnma

Clase •

de mi- Paraje y términ••
neraL I

Ljndero�.
Fechas

l!Itim,oposeedor 'de la &
demarc-:

-----------

1'3 Juan Antonio B.t..

nazo; de Pulpi.•• S. Cayetano y
S. Autoaie, ••• Plo>--

nH�O.. Cabl!¡o de lo! ga
tos, término de

Pulpi Terreno fran(.0 .

Sierra Montroy,' .
Barranco pi-'
nalbo,términc de'
Cuevai

'

id �..,.-."

Cerro de Caflillas,
térUfiño de Pul..,

pi ... u ••• ••• .... ..... [.a de Can9, rla
Cerro pelado .# tér- Pu ríaima .

mino de Pulpi. ... CáuncD., Franco.,
Barrancc' de la fuen- �

• 1 D. Ramon' Cama-
cho , de Lubrin •• S. Ramo............ id..•.••

II ·i.oréIJZO Carrasco,
. de Pulpi.¿......... s. Luciano.......... ¡d .......

J3 Diego Caoo , de

Pulpi ................... S. Jua.�...., .......
id ......

13 Fráncisco Márquez�
de Cuevas ......... Benditas Animas id •.•.••.

te, té, mino de

CGey;,ls � •• , •• Sanfos Rtye$ y
F rauco ....."u .� .....

1'3 'José Mulero, de

Cucvas.•...••••••.•• Ntra. Sra. de ,los
Dólores �,. id...... Barranco del. eha-

.3, '

José 'M.rilta , de

parral, término

de CUcvas ... ,'.... .; '1�erreno franco......

A ,.ilas.............. Dolores de Agui ...
las,,�.�·.H id •••.• Barranco del algar.

robo, término de
c.u.e'.w; ...•' .. u�' .. ·.,..... ea

.

l' •••• ;, .. "i.� ••
-

• .- ..... �
..... .,••• �

Tres.

28.
so.
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1:3 D. Hamon Erase ,

de Vera ,., ·S;mta Obdulia ·Car.-'�
�L\)n

pié-
-dca. �érro de la 'gorra,

't�;mino de AI-
banchez ..

'Barranco 1:uos@,
término de Coe-

D. Juan
Meca, de Cue-:,
"as

:
.. S.' Iitlefonso . 'Plo

mizo.
id .•...•.......... � •••..•

J 4 I'raIltisco Cano, de

Pulpi, 'TirgtD del 'Cár- vas id .• , ••••.•..••••..•

men id ...•.. Cerro" de 'tó§,","'·O}Yá-{!":"
J. .{. Francisco Haro , de

Pulpi '., VirGen del Ro-
sar ie id .

vos, tá.tmino:. de: '

CUeV<l5•••.•••••••••••• i(l� •.••.••.•...•..••
id. '.' id. id H

I6 JUá. Asenso H i

glJera�, de C,�e-.
vat � Anlonio 'id Barranco 'del "eha.,.

parral, término
17 D. Die;o Flores, de de:Cue'as ....�..... Dolores y Fran-

Cun'as Santana id; �· n.ufanco de la Ca- co ..

la',"; :término de

Cu'tv,a�,... :........... Terrenos francos ..

id, id. SantaJl3 y Fran-

17 Bartolorpé Capar-
ros, de Verá El Consuelo id .

co ..

(Se Clmtínuard.)

DIPUTACION PROVINCIAL nue' M. Ruiz.-José Huir. Cachupin;»-«
Manuel Rosalel Garcia,=Est4von Jos¿
Perez . ...:.....P. ·A�- a. la D. P. José Maria
de Ag.u.il�!:.. Secretario,

mas se türevieron d insultar tÍ la nacion
e� Lapersona d� sus Diputados. Las ins-

S
"'"

tituciones, Seti�ra, esa Constitucien garan-:.enota:
La Biputaoton provincial de Granada tía del trono de V. M

•. y de las liherta-:
\ ,des públicas, es ya el obj,�t1 de sus ala-S� apresura á elevar á los "ies del trono

...�_,.-==�=�====�======ques ; sea este tatnbien .1 último de" sus(le V. lIri. les sentimientos de ama�gul'a" ..

d 'I'
,

h ít delitos,. Tiempo es rá de que se consolidede profun a matgnacton fue an esct Q- .
-,

I" 'd '

di íd. I
.

. el edificio social, de que renazcan la se-ilo en e anime e sus tn tin {lOS os tnau;
. '.1

• .: .
,

.
'. I I G biersurw,ad y el Ofi/tO ae que e o )fU nodi/os atentados cometidos coniralo.

r.pre--¡. I

.' ,
,

'

•

I V jill,', 'l/d'" 3' / .r=cobre suFuer za. ParacoTl\('8uu-o, • ·Y.sentacion naClOna In os las 2 y 2::¡.
1
.:, •

'.' ,

, ,"
•

r. b '/ 'e
�

1
se.

.I.l.a llar. tí so.' sienida por I(J mayorta tn»de J t rero II tUHO, »omo espana ",�, cono. nada.
ciudadanos

, r corno fieles f leales súbrli- mmsa de la nacion '-lue detesta ews e[r;-
La ciudad de Baza se encontraba enCíJs(j'.�, .r que solo anllt:la la paz ,r el susie-tos de V. IJ!/., c(lnsidua;n .debersuvo itn» b mayor anarqum y conster naeion : un{Je,. inseparables de la verdadera libertad,pr,scintliUe la reprohacion pública de puñado de lHlmb,res viciosos, l'a�Qmun-é iflco;"patiMe$ con If) auarquia -en quecrimenes Ian execrables ; y, aunque estan .

,. dos v per didos , apo,.�dos pM enemigosun �(/rtb número de mal vados prt/tnJe J Jcmvencidos de f/ue el,Gobiu'no de V. M,
, er nltus oc ,Uestra pr()Sfl�,jllad, dispo-,fah"á hermanar la justicia ' can.el (ligo/' sum{.r�os.,.... '.

-,

.' nia n á Sil glulo del $osi(gn, tie la for tu.,. '.

I Dlgnese V. Al. acoger benumamtllte
."para Cil31¡ga,./os pronta y e¡emplarmln!e, ,,:, ..' ',,' � '. na y hasta de la M1:¡leIH'¡a de las pt'fSO-

,

., los $enllmUAnios de e�fq lJzmliaclOn, 6li;U8 ..

C'.
-

,

1/0 pueden permanecer en sI!enr;¡o cuando
, .,

. ,.,. ,',!
I. '. I

nas honra4as. �mt"f1:Z¡"HOIJ la caHera, , 7' '. wdwull/oS tendrulTl a 'YlflNa hacer lasta. .
.la. (JOt de la opmlOrz se alzo tl SO[lClla.nd. ti. un '. '...

.

'

� ,/(J -..
,.

d
tie los dehlos-cn pllfnt\N1-5 .de lag')sto, de,

.-t' d sacrifiCIo de n�s ·Vld.flS para secun· ar
. I'"

e
f';.�carnuellfo soludahlt que reJrent ptlra .' ,

1836 pOf el Cílo"lrde afeswato del 0-• '.1'. /0' mafullales rles�os de Y. M..

amtr1-j I ' .'J" D' A
.

Mtmpre semeJaflll�J Uem(HlaS. ,.,. .

. In�fj(¡an!e al! (�r:tmn('I'()$ � IltOlllO. , . burendo ti la "mtunJ, de Wl pueblo diano,
"

;
.

.
. .'Las pasada., ClJnmOCTUnes po!zltcas ."'JrtJ- .

,

., . 1

5 ;' • H:on()r�ll, C-tHPI,Ji--l\,HHH:}.O 'p>H1!-la lntenden-l I / r. I '11 .lO/' .W$ 1,.fl'lades r It;(jl,,�d acn�fJletl(), da,
I l' • P '.

'!.l'
JrarrJn en n�estro su� o a J ata semI. a

.'

�. ". .' ¡<'la p;n'a ;} fOllHlUflOQ Gt! If)lil:!-OS puu l."
I r. los altús 6/t;�tiniJ,� flue V. lrf. Ie prepara. L '.

¡,
de III anar'llJla Cl!rus actru(Js.frufesesta- .

f03 •. fl5 éise�HlOS �rmados Sailer,(}{! en
TIlOS cogiendo. L{B auturidades lum sido ,Dios gU{Jr{k� la ¡"'porianle 'Vide de bl)�f.a de aquel ,áJá",,¡�ta de la ciudaddespreciadtJs; hol/adas las hJ'es; 1m cor. 1(. M. dilahzd"s �¡ios. Craillultl 4 de mar- rntera, hal!i�(}do�� alca'Oz;tilo á cortarido la $lJTlgre en los tumultos, derruma- to de '1 �4o.r2Sf1rüj]:'á.:;::;;'l/J_. L. It) ji. de di�{;HH:ia dt:' la misma y herido en loisIIa por "illS si,arioSj feto jama� osaron v., M,=lose ilial'ÍCJ L'amhl'on(!1'o, Pre- retic!lles llagas contraídas por su ReyllaprlJftJnar COli su impl/ro hálito el .�a6rp� sideflte:-.lllan de la Cil a dl'(l ,Viapresi- y la lihert�¡] de su. pais en los camposdI) recinto del Con{ir.so nacional; pIro ja· dwte. -.10:,6 de -Toledo y MuiXo.z.--I1ta- de N ;,t\'aru� y se---volvieron á las pocas

60DIERNO POLÍTICO.

Habitantes de la provincia de Gra_
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las
Da
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horas con' los 'des4ojps "I�� 5U' Vícti.;;.:.! �,nt�s i'if,�.m�n:�ua ai! la. illJstra�ion e¡pa- en a rrojo, en .proporcion que hama , sus armas, raballo, 4lHJ;� i.u y .diae- . ,ñoJa!,�I�) P9d�a hacerse sin rie�go (te la {i)r- observado débil ,y" recelosa; I aro, haeiendo �ala y osteut acinn de .tan \ tunaé dc lavida.Oh pUt'hlp��,aprt!nded! la. ¡ espada de l a just icia; y, soloesv.il como .. hor roroso erime n. La inexpl] .. ¡ libertades una IlII"IIJ¡ r a I)nndt! iW:l {i()c�na !
gr imiéndose c()n p ronl itud y secah�.e impunidad r oh, id� de. este

.. pri-l ?e t�volln;�Os. ;o�ic!nan por el terror .que.. ve rid a.l verá la nacion. asegpramer atentado, alentó a 'c:s malévolos; :.ln�plrafnsu� puñales ; y aprended ,tam- das .unas.instituciones regada,s, yligl1i:.ron �os as¡,:si,natos, alevosos y ('()n�� \ bien flue los enerni¡;;os c�"d. rrpo.lg f�úh¡j- fecu rid adas y:l con ta,Lli� sangr�por dlversl:m,se c)íwuo �Ide tin .$o.lda-\ co rl�s. .aparec�n comli),cl�hill.n� al simple preciosa. El 'Gobierno de V. ,M.
do del regllnlt!ntn de Mal�"a .. w ti de: aspe.c.t.o de una au. tonda. a vl!:liante ". re- ha d i d '.1 . .'

it

..
'

';..'.',;::> 7

J, [
. •... ,'" J

� acre Ita o su -ce o y energrs
otras personas pall lca�" 1l\�l'ldo fMIHlUtS : suelta. La rma es! á pfOIl ta a reuova r las

I _J .. , ·1'" .'
.. I los di

. >i, 1
,

.

'I ! Ir ."
-: ',;'

I
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I
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.1 I uesp .... ganu.Q os me i03 qn ... aslashend.as,.losapalco5, .. [os j nsutt ns
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ciado de aquel queol1 se'guar.eri;¡ tU su
\

la p',ijvincÍ:;, donde levante su ominosa La. prevenIr y caspgaf. tap;eOOf-casa despues de anochecer, ú no era (0- C.1b¢Z3 la d�s.otganizafi(m�,. la alll;Hqlli�. ! �.es ate.f�tados;, y. to�os .. l_?S 9uehado, era herido; y si no, illjuriado Ó ,B,a;za 26 de febrero de 1'84,0.·,.- El Ge- IlJ�S gloriamos de ser. fieles, subapale ade. 'Eo 'vano fa au 101" id ad local se ·fe superior politico, José MarÍa
...Cam-l d i tos de y, IVI. oo�.- iC�)ilgratul a-afanó alguna vez por r epeirnir lamall/ls ¡ bronero. ,,' .

, ¡ rnos 'p0r� ello, ofreCJ:e!ldol,t! �u es-desórdenes ; -la voz de los alcaldes.1 Señora: J Ha smcera c(�{?perae!Qn. De 19ua'-era desci Ia y escarnecida: sus rorld,�$ L· .' "
.

. les sen tim lentos está poseída I adespreciadas, y hast;) la fuerza armada; \ Al volver.de la ciudad de Baza Diputacion de esta proviuoia, CO-.las patrullas del ejército 'j sus oficiales í
de restituir á .la autQridad y a mo lo demuestra.ía adjuntaexpo�Jal) sido r�ci"n.teme�tc il1.sulta(�os,' aco- 1. ]a�. leyes el yigor,- perdid,q, re-.' sicion, que ha vqtado por un,Óil.0i"me;':i??s. De l.a§ personas pnnclpal.s�,! dbí en el�camil�o la rea,l órce f; midad, de sus individuos pre.sent�n�s :s: &!lstntah:m, otras se prep:ar�ban ; de �S ,del pasado y las, dema,s 1 tes; anilJlando igmll�s deseo3 al"'� lo 1Il1S1110_." '1 t.od�s P/egunta�an SI este; noticias concernientes á !os de- \ Secretario y oficiale', y denws de-,�:ultbI9 r.er,te�eCJa a la �omun�on esp�� � plorables 8uce�o� qut: CQ esa pendientes de'este Cobierno pb-

nola y SI regla en el palS un SIstema h�, ,.

'0"" fl' 'd
.

1
)" '.

d i / ,;

d' ---I " V fU'

.

: : '.

..' .;' ..

.

.

f corte .' .,an, a Igl o e. _arwuq e; II' ht ICO::"'pu lenuo:asegurar a ... -,lu.ber.:.l
..

y r... ·.r... ,.oteetlor •. t"
.•

hi'
�

"f,' "'.V..• M. Y de todos 1'os. bueno. s es-.,
I que no, d, Hieren en lo mas-mí. ni-

DD electo, a gen � I1usera. e y per- -
,

;..
.

� ..

"'.... . ...

, ,'" ., .

I
.

,. ".
"'>?iBa 'ha,bla' tubi�r'ttl slJoprohio ceo ta I p�n9�es, l?s .41�51 2?, Y "4· son-¡ mo, d�l vglO ,de todas, 1a4" pe_�,�o=m;�sura 'dél patriotismo; estérb� pronta!: ven�ldo, Hl_pnl?,mente'.,.,P?r. l!n� . O?S· �o!lt�dag ,q:le 1le,oas, de;:�n

_

. á� i}re�la¡' SlJ'3squerosa cooperaclOn para ll��ga ,��_pefle1§cla ��qu,- �,�a)J,or _¡ dlgqaclOO: se ,1ame.n��.�1 �el ..

In"
.. d lrhmfodé-un, paHid(»)�-p�ese�thdose I �Jon d�,?om�(e. lI�.50S,�,I��J;'f,a�"'1 Stl!tDSoez.y ferpz, d�r-ijtdo;á�Uosannada -y resuelta en las· elerCJ(Hles y I dos" aspIran il: (hH�lna� �tl pa¡�., mIsmos en las pe�sonas .dJ7;·,<SUS,eh los actos púhlicos, para los que Sil I val;leo.clQse de IQs í11ed tlH t�rf1- : representantes. ()ulera .piOS que,'llle(Ü1;lcion era sOlicitada, exigi«l1dó en I :hl�s i q.e .la reyóluc�oq f�an�esJ,! este' tfistísirho' SUe-egO "'séh"d�ül, .c;,üll�jod. sus servicifts tolerancia y con': I\iemblo pOr If! Li"b�rtad yha3ta ,tirIJ9 qu� dt�b.a(nos, :l!:o,ra�.;:,(y el.. :d·e,scend�9d� que ohhlvierQll pua IJllen- \.pO[ .el.qono de fa' i.G9cen�e Isa- pri'n�;ip¡�-:) dé' ULH1' era dé 'vigor;;.;gQ,ay�eter�o b. �!dün �e SIl!

;',':tt:c¡lores'l b.el .cada.'. �·('Z. 'q. ue s,e

..

-'. r.e�.li.�a ;

..
l

•.. H.l0.... y de j\}s�i�i", sJtl .la .c�JaJ �p vay d.e sus comphc{"s. i ero la nl" Oil (.8 la de estos ateuuJo.�, derna�J�Hfo [10 e I a.marérn·os ppr. p,c:.�� ,:7:, ?Orj�lsticia d.e�i�Ilcgar y á, mi a'u!QriJad I r�'petir.�()s por .. de�gt:�c.ia ·.Y. 'poco tfono,y pür libenJ¡�L,. . ....

ha tocado P" or fi'j fUll! pllr tU) aUfYusta ,. .

�L
.

"Ji..:." '¡'
..

U···
,

, , ..

'

, ,
.

•

,

1:l'

I CO:nQSOS rr<lsta ahora .:1 SUS:tnülg: I' ii)S ,gu�rde la. l!ll0,ortOnte
riUSlOft. En pocas h'Hól3 ball sttlo presos

' .,

'U .'. ¡. ...•. . ".,

V 'l!,J' .: � .;' ..

'

....1 ." I' .'"
'.'

.
d .' ,'.

I nos, callsan�es. no PQ,fuqo tUU v Ida de," . In., 'my�ho,s . ,¡}nos.
os prtllcJpa \.'s autoréll e tol (¡los rrane-

"..l . : I'
.

h" d
... "

"

G ..! '1·· .. ·...··· ;,,'. '.'
,

.....
'

.. ,"
..

'

'

.•. '.' .. '. •..•. . ¡

I
'

..

'

.i
SInO rotos o manc· a O:i.e. n su. s 1'.,4(1:1,0.,:1 4 l.tJ. l.njrz..!'� de

..

HiJo..
'P,Sj $fHnana<1as y .en!regan;as �. n;;(;r: t.e, .",' .', .'

.'. " •

.

.,."," .. ,' . "

.... .
" �

..'i�u, Úlbtl�.�!es I.a's 'a�f(')ridj'Jeidébi!f','I Ó manos losot>J�t{)S m,as s�g�ad�s. ,-:-:-)enOf4 , l\ .. ,�., �{. P. �f;>V$,��nlpli�é&,�"re()rg;!lll¡ada, r�� 'hombre� I,'de !a ve,nenu:iun e�pél:_fí()�a., Fal� "M. ",.' J.9S� .zY¡a:n.a, Cctn)pro�;�'e�o41. ,·cl'e�biéo y'¿e �rralgo,.ramil¡cia Ílaóo- \.t*?a la repr�seot.acl�tlna{.:lOnal· '�'
El Ajlthit,:J)'Ole!:to/, C9P'5i}tU ..

.; nal casi ·'dis'lfe1ta a'esde laS nl'lusiones I q�e hollary ... e,SClrneCer, y ya cJopal d.t l� vll1�?�e Pltr�,s�e;rllasfacciosas-; colocadas c�nfo'rtne á
'

I� Iry ¡'lo h. intentado ;�ia'" tu rba fHt,-' � Ipujarras, _á ��l' ÓQ¡nbte.�. y.,e,� elal·�tienHf del:p,ueblo,autoridades de pres:" ¡ n�tiéa if�pulsada �·qr .19s,agentelil de lo� �'Jee,inos deJa.J�lism�,�,f-x.�e't1(;10 y'fmerglJ;' y.el) Ufia pal.bta, res-

\'
eternos <;le ,la seülclOo, y POf' cumphr COiLUTJ;O de sus:n)�5!,;sa-; ,ta�l�t:ida la. paz �asl'g.urada I� tr21n-. 19s .ªut�r,eg �e t�<Jo�l*.JÓ'5 mal�S' gra�l,o� d�ber�-�al'e�pOíle�.er\�od qUlt��:a'dd� UDa clll�la-d qlle excede dI!

(Jo-I.< 93e de�16ra ��t� Je�dl�?;ad� .pc1l3. l�r e mci tgnaclon C.º.!1 . .qu� :�a;, �a.c� mlla!mas. D.!stl� �st,e ¡nom.eot?_ ba �a-J' Co�g<efecto,; �na, f�accton ,I�pp� bldo l,os �§fiueros,9s JDsU.l tQs.é. 10-.'.r���J)�:cJ;a�p'e.�}9.. �cJ�.pqbl.a<;I5)Dr�lla tl�O l,t�nte p()f sU'.,n.umer9, alJ�Jhada faoot!s"amehazas de. que. ha"s.idoP,?�bt� Cf�l,ar.}a.s fClHe,s�.c,noche ,para. I por un<:)� ·poc·C?s.; llemb��s de va:-
.

v.ís:tima�el CongresQ' de. los di u�b'lSlt'at:á
.

s�s. a�l�os y p�bn'll;es '19 pal a Iler á "q. uien�s 0.' foscan brillan.tes I ,s.dos tie. la nacion, eo los lasusear auxllI. a un mOll Clnuo, o que 1 el· 1 h'
-

'd dId C' l--aunque la sas teOrlu, a creCI o . 23 J 24 e· pasa o ,eorero por
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..
una tur a

' e vt es asesrnos. 'nl-
e ·eg,ntl y l' artes .. a qUi:en�s se !'mo., va ora a en J 5<,,0. rs,

ca-institucien que fúé respetada con��ll;d en las tres enartas par-I ,El r€lm��e.5e
verificará el 16·

en 35'y 36� Ia reprcseutacion na- [es ue costas f1ia'ncorl1tJl1c.J�m-en-1
del actual a las doce de la ma

c iouat es hollada hoyl.. .. j Hoy re para cuando mejoren de -for-
I
ñaua en la casa de dichoSr Juez�

que estarnos regidos por la Cons- tuna, a percibiéndolos deque de l calle de la Duquesa, en donde

titucion de 37 y .Ia gl.lcrr.a civil reincidir en semejantes excesos ¡ presentarán lOS Iicitadores Sus

toca su término! ,¿ De . que han serán castigados con ma yor ri- I proposiciones.
servirlo Iostesoros y sangre pro- gore Asimismo se coudena al'

digados por �los pueblos en de- pnSfÜgo'Li:?;ana á seis meses de I =
CQ ,

fensa de su Reyna y de su liber- pr isio» redimibles por 2401"8., y I CAR·RUAJES.
tad L¿ Que libertad puede gozar al pago de la otra cuarta parte .

'

'un pais, en el qa'e un puñado de de COst3S bajo igual
-

apercibí- I Las g�'erds�de Juan Gornef: llegan de

malvados se atreven á viipea- mien�o, sin perjuicio de ser oi- ! r,ladricl el dia 10 del cordl'!flH·'Y saleu

d iarcon el mayor descaro el Con- do SI se pr e senease. Por último ¡ par-a el mismo pbnto el 18 ,
reunién ..

greso nacional 'f primera colurn- merec-iendo ejecutoria esta pro- I dose en B�ilefl con el comboy, 1.0. hi

na de la Iibertadi La justicia, el videncia, se manda pasar test i- ¡ Iletes se despacharán en .la oficina IWa

órden, la 1111ertad y dignidad de monic de ella al Sr. juez 3.
o ¡ hlecid .. en la Puerta Real y en casa de

la Nacisn , exigen un ejemplar de 1
� instaucia de -esta ciudad j Gome� Carril de S. GerÓnimo.

castigo de tamaño, escándalo; lu por lo respect ivo á lo acordado

libertad y dignidad de la Nacion : en
cuanto al Osuo«, insertando

hollada en sus Diputados. Tales ¡ se este auto en el Bolesin oficial

sen los sentimientos de esta po-. y .rernitiéudose el correspoudien. Los carruajes de los é'res, Fer-.

b,iact�l1, de que tiene el honor de i te ejern piar á .la Superior idad. .rer é hijo, que transitan para Ma-

ser intérprete y elevar al 0'00- ¡ , -.-
,',

d rid, Málaga y AlmerÍ;z<, estafo) á

geeso. na�ionál el Ayu?tamient,o
¡ 'l'or otra del Sr. Juez 3 � de La j �argo de Francisco HYn��parHll

constitucional de la misma. (11- I instancia de esta capital , de 26 ¡ en la p�sad.a ...

del Sol calle.de �<l'
tres 2 de m�rzo de 1840. -=: El� de febrero úl timo, refrendada dti'l¡ ,A 1 h?n d 19J" Salen .. pa f:a !..1adw1

'

Alcalde- presidente ,José ',/\nto- escribano D� Fra-ncisco Me,inenY
el d ia IU del corriente..

nie Vazquez.=Regidor primero, v Nava en causa criminal seeui- _

Advertenc.i&., 'I'en iendo no";

Manuel Alon�Q.=Regidor segun:- , da -en 1�' escribanía '(J� D. S'al- ricia que, FranciscoOniz) (coni)

do" Antonio"Rodriguez,=El Pro-
¡ vader RUT" á instancia de D ¡

cido por Francho) ha recogido y'

curader Síndico, Francisco GOll- i Francisco Gutierrez contra Nla-' I
recoge .c�rg;:lrn�,llJ0 para Mad r id

zalez Lopez. I da Ctillejas, muger d-e Andres I y otros punto:
á nornbre

_

de. los

___N
' ,. ¡ GarcLl Doneel.vecinos de Pulía- I

Sres Ferrer .dándeio en seguida á�

,

1 nillus, sobre palabras inju rio-as; I
Otros cor:�lu::t�res, se hace. pre-.

Providencias judiciales, I sehan sacado ;i pú,bl,.ica s,ub, ist�¡ j
sente 1al.�ubl,co ;_D;

el \'erd:��...

,
.

,

para pago de costas las fbc3S u.
ro y urH�<?encarb:a\"·o Je la casa

Por providencia del Sr. Sub-I guientes, de propiedad del Don-
mencionada es el expresado·

delega�o de renta� del partido I eel. Una h:iLJi-l de tiel'f� calma de
Huete.

d� e';�a, :capiiai,r�frendadadeI .es, I rie�o, término de dkbo lugar, I "

crlbano, mayor d:el ra!!l0 D. Fe� , p;it�O de l¿¿ Alberca, su cahd.a 411 .

'V' 'O
'

l· d.t C'"
. .

'

1
¡

A I'· .

Jpe, e wa .mea, dIctada e 7 I ITi�rjJles1 qu� linüa por' levante ,,1 '. ,,� .:' , ,

de f:brefO último en. la causa ¡ y medio d ia co� tierras del co-n- E� 1� caLe de ,\J.f.:Jga, n:U.lD:, S."

s�g�lda c�ntra ��gust;n 'Osuna, I. vemo de S; Antonio'Ab:ad, y ,or .�as<lhor..no �ll�flj� del./l��;..er�c.-l��O
Jose Pelegfl�l;JOSe:q�·M�rto'i_;reos. I el fwrt� con el �alleJon que b&.j;t .

se ,vende �n�
fabrIca �e ?Ul:�S,.Cd�/

pr:senl(!s, y ..losé Marla �Jz'lOa, I al camwo te;¡l, t&1��da en 2�oOO u!!llo., tuerca, ca.mpanaü:J:Ho� :

profugo, vrelnqs de esta cmdad, I rs Up trance de tierra, tambien I
ce, llOte{Oa. de fierro, catone:

sobre h.l�:H�r ap.edreádoá b. roil-I de riego, pgbhdo ,le viña majue- ¡
moldes ,de �lferentes clase� y de7,

da d�l té,rml,-,no ,�ka"baI4¡tor,�o d.e i ID, en,', el propio terrE,óo, pago
de I

mas

ar,ct.efa�t�,C�tresp�naJeflte.s.,.,.
la mIsma,- y atn.bulrseles eJerCl- lIas Huerwfol, de exteRsioo de 3,' Ta�blen ve el Vl:sa qu ... l� f:ibn:-;

t8rse ,en la introduccion. fraUdu-,1 !11,arjales, lin,�ante par medio,',día I c�
de n�eos �el:a c711e de.��cena;

lenta 'de carnes; se declaran com- con la aceqUIa real� por lev:'1nte I
se tr�sl.da a ,�a mIsma

cüa� del

d',,¡ '1' I
'

'.
trefer,doA'nencaoo

pf�n ,iúOS en 'C r.ea decreto de con el soltador del molIno, por ¡
"

, •

jndll��o 'de: 10 ,de oct,ubre IlJti- norte COQ el rio, y por poniente I, Q!££
•

. .,., , ._!!L!!!S!

mo 10$ expresildos. reos Osuna, con el callejon que bajJ al miS-1 Imp,renta 'de ,Puchol.

'Otro.

E
e¡

-



!

1\.1 ' 6rxum. 97. Miérco'lfls I I (];e maree de 1 �.{.ci. 8 cúartos,

BOLETIN o F.': I e IAL.
- '.

".' \I .
'"

PROVINCIA DEGRA�AnA.

Este ¡>R!\(ÚJlICO sale los l ún es ,
miercele s , y viérne s áe �i

cada selll:lna.
_

¿;¡,

Las Crt r t t s ,
r e c l sm aci o.n e s ya nuncios, d eb e r á'n dir�gir�e. á �

Ia r e ducci o n , Ir an c o s de porte.
' �

""

PRECIOS DE SUSCRICION.

Un mes.

En estacapltal....................... 10r!?
Dentro y fuel:a. de la provincia �',

'

.

Tres.

28.
io.

';.,.' PARTE OfICIAL .

.
.':(;ªR�i-���:fJ.. _�t���� d�-.mi�mM .í)§! nÚm�n? g,nteri�!\
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�
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-
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Yechft DemlUicí.;(ia;r,'iJ roe:..

gistrado-r,y vccind�d

�tase ,

;�()mJ¡,r� €te ..la . /t;l� ,!líl.L- . "P.a�ljc· '1 tlrfni¡n.••
..

'.',5ilii�a
v �.

; ��r�r. '<....
'-

,
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.

----------... � ---o-:-.� *--....----� _:- . .-,,"

. l:J(rchas
; Plt��.()jlws.�e�{f •. ,¡.r{, ¡!'�l.s.

" , .
.

cremarc

---'--�\�?:,��
-'_ ---_.__

-

..
--o

17 J uan -"Ramon Ca

farrof. de Vera •• Niño Di,s.•..... � .•. ¡.plo--
:ntiio..•Ha.rnaJlco. 4:n9sti, .

,

Al! r,min:o td�. ¡€��
:v;�s<�,••.. , ••u,o .• ; ••�;�;.�••• ::�a��,R��JÍ '3�¥i:Sln;o;

�to:;'¡ ,'."l.t�.,.,o:.:.,';....
, 1·7 ,4). \Vicante )S\l�

�Ia es Ij\jpjl'�Q " ¡(f;e
.

lI�¢f;ca.I. , ,. ��:;�. �Sta •. B�r�:;tf,� •••.'�' '�••; .., ..

'..' :

�jra,nc(j
.

1�,e �a- ,

,

. I�l1¡�t�� té,�!npAe
.

:'-/1 �l mi��q�......... �.·••• Ntra. ·Sr¡a'.·'d·eléls· ' .. \q�e."��;.:.�.'r·:.·r�.. ··· �H$H.����drF;-\an�
Mer'c6td.e� id,••.•• ó ·�Cah�.�o gor«Q, tér- ¡co •• �·••• a�.. 'o "!" .. �.. <

""

'mino" -de '�pe.,. ,
,�" ,\, ';j'i f, ,< t,: '"

�"i7 ,A�Jo�io Sapchez, vas �.ó T�rre.no$ f.. aneos "

.

d� S�rbas,.... ;· .• �••• Sta. Ril;l; .......�P ... id .•.•• · qe�r,¿ .. d�' '1�. C�Ó�,
j; .'�'i'.-•. 'Ó ,'r",·

,l�rmino de .'1'úr�<
,

.

.

(� ·D. ',Ll�is Cé)rJo, lle' '. re �J ••• 'i"l. ••••••••••• ; �

Alltas� .•
,

..... � ... � .... '�sal�aéi�n.,.! .••• :� id .... � Collado de dóp:¡Íái-'
.

'.'

; mundo ,'" l-fÍrm'¡oo
«le ·Antas ... :... , ..� ....:id! .•�., .......:••.• i ... , .....

4&� ¿J).'ni�Co �:'o¡'e� , de
.

'. ';
'., r- e

.

1GIl:e.-aS......�: ....... S�Búena!en.tlIra. i,d .... !' TBa�ranco,;de Fer ....
nandez , ;téimilH>
de CueY.as..... "".�. id. �-.•� � •. �.�.........•

. ��� r,l'J>o. Diego 1t;a-stro, .. '. ,

.

.

. -.:. ��i1�'·as!��:.!�;�•. Sta� Priséa id ••.• 11 .Bar:r;al1.co d:,!:�rig"fe-
, ,

,rás" t�rmino de
"I " ,J:. .. " -, , � _ ¡'J .._

Cueva.s .••••� .

'.' )'.



� o Sebastian da Castro,
de Cuevas Sta. Catdiaa.... id Barranco chico de

lá tor re, térrnine
20 D. Francisco Daza, . d� ·Cuevas ....... : Maravil1a�� y fran-

de. Vera . .: S. José id ·Alma.risa, término (0.;. .

de :Védar Terreno franco •.•

20 Pedro -Cinras ,
de

Cuevas ................ S.Antonio Abad. id.", ...

20 D. Pascual Acuña,
de Aguilas .......... Progreso ....... r.'''' Car,.

b<)n

í, pie-
dra,

21 D. Jo:m Anlol.'Jio

Meca� da Cuevas. Bilbao................ No-
mizo.

21 'Marcos Lopez , de

Mojácar ............... S. Joaquin y Sta.
,Ana ............. i. 'id••,.,."'.

Barranco chico de

}?ereander., tér-
mino de Cu\!vas .. Soledad y Fraft-

1:.0 ••••••-.*.....•....

Cerro de la [imera,
término de AT"':'

holeas •.••...•••••. Terrenos franeos•.

Barranco de) hos-'
.

'pital , término' de"
.e-: _.

Cuevas -, Los DoJorti, y
Barranco de Fcr- / Franco .

nandez , térrnine
de Cuevas......... Terrenos francos •...

\ .

(Se eOniill11tll'd.)

•

DIPUTACION PROVINCIAL _
esta medida, léjos de haber des- Presidente, José Marfa Cambro
aparecido, sou hoy quizá mas nero. ==Por acuerdo de la Dipu

.

"

.

Siendo insuficientes los ingre- graves, no ha podido rnénos la ración provinelal , José Marla de
·�sos '�eJas .reutas y arbitrios con-

.

Diputacion de tomar en conside- Aguilar, .Secretaric..
-cedidos á I-a Casa de expósitos de, racion de nuevo este iuteresante

r:

esürcápt611 pará cubrlr las sa- asunto; y a su consecuencia ha '-'�OiraJO
gradas obligaciones que tiene tenido á bien determinar-que con-

"

.

á su cargo; y habiendo llegado tinue por ahora el insinuado re- Debieade los pueblos de es-

por esta razon á constituirse en. partimiento en los términos en ta provincia coutribuir en el cor
el mas lamentable estado de .I·que. fué forrnado; debiendo p¡- riente año .con las'. mismas' cuo
apuro, se vió la Diputacion pro gar los pueblos en el corriente tas que en los-tres ·a·rílerjor�s pavincial en la necesidad de ocur- año las mismas cuotas que en .el fa: acudir .;1 los gastos de la Sub
ri.r en la parte posible al rem�- anterior, y son las que en}quell inspeccion de la [nilici� �2ciodIO de estos males. Y, corno Qn1- les resultan ma rcadas: poniendo- nal; conforme 'á'lC)'maüda(:1o en
co recurso que podia."adoptar,se las en la Depcsitarfa de�'L-l cita- !if'real órden de J 4 de enero de
sirvió resolver en sesion de.z r de da Diputacion en todo el pre-. 1837, ha :)co(dad,0. ),a;, Diputad iciembre de 1838,' que se eje- serite ales bajo couminaci on de. cion .pró v incial se h�ga 'CDt)¡ender
curase UD

. rep��tiliüento de se- I apremio, y cemprehendiendolas I f los ajub tamientós' ".de ,d'ic�ossenta y dos mi: rs
..entre todos en los presupuestos de gastos pueblos que en elpreciso ��lrmInolos pueblos de este arzobispado

.

municipales para su corr espon- I de 011 me') ponganén hi Deposi
y por la base de su veciada rio? diente abono, segun se dispuso en I rar ía �é la m lSTna� 'IÁs insinnadas
para atender a las msinuadasobli- la.referida circular, ]a�cn�ll de-1 cuotas,satisfaciéndalas de los fan
gaciones, Asi practicado, se co- berá tambien obser varse en Cuan- f dos de la citada milicia

.
., segun se

munico ti los mismos pueblos en to a 12S demás prevenciones q�e les previno eo Iascirculares deCircular de ti de enero de 1839� contieue., / ' [05 de abril de 1837, y 24 de ene
inserta eo 'el Bo!etitJc_Djicia! del Lo que., de acuerdo de S. E. .se ro de t 8.39, insertas en los bole ..

. d ia 12 del propio mes núm. 478, hace entender á los ayuuramien- rloesoficrales'oúm. i 16�y 4�l7, bahaciendo las prevenciones �por- tos. de d!cbos ptleh�?s;. pa fa su in- t jo eonminacion d.e apremio.
tunas para su pago. Y rneuranre teligencia y cumpurmento. Gra- Lo que de acuerdo ele S. E.á que las causas que motivaron nada 4 de mario de 184o.=EI se comunica á dichos ayunta-
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mientes plra su inteligencia y Partido de Granada. = Beas.¡ ton io de Miguel. = José Mar!!,puntual observaccia. Granada 4 Cá):H. Cal��asas. Cog�llos. Dí,lar.¡. del ,valle, Secretario ü���5ino.:de n�arzo de 184o.==El Presiden- Dudar. GOj<H Cüev'éJJf, Huéto r
.

.te; José Marla Cambronero.zc ·Santillan. Jun. Maracena. Pulia- ! Caballerías rohad/u,y .sps señas:Por acuerdo de la Dlputacion nillas. . .

. ,. I ..
.

., .provincial, José María de

AgUi-¡ Id. AlbuñOL_Almegfja
..

r. es- ¡, .·.Un....
a

yeo g. uabaya obsq.llr...�.� c.'.'.�"lar, Secretario.
.

disc, Jubíle •. pórt�:g�s. I .rera cerrada; con este hierro ti.;' ;. Id. Alhama.=Cac!o y Turro. I Otra negra lucera cuatralba,
.Otra. .

" Santa Cruz. Venta de Zafar'ra-I con m�s de la marca; cerradacon
.

_ ya. Zafarraya.:
. \ este b ierro � ','. "
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OFICIAL.;
PROVINCIA

Rs te p ": 1\ r � o r e o

cada s erna n a.

saje los l ánes "mie'rcslu,yviérnesde :.
cí?
<$I
<3>
<8>
<8>
If)

Tre·s.
28.
�O.

PRECIOS D:t SUSCRICION.
Un mes.

En estacapltal.......... .

LOr s.
Dentro y fuera de la provincia .

La s c ar ta s , r e c I:! m aci o n es y anuncios,debedn dirigirse á
Ia r'e d.icc io n , francos de porte.

PARTE OFICIAL.

Continua el estado de minas del número 'anterior.

REGISTROS.

�eeha Denunciador , Ó re...

gistn1dor,y vecindad
. �'.

�
"

.,._

� ".

,�.� :._.�

.

�lilse'
Nomhre de la ,,_deíni. Parajey t érmne.. Liuderss.

.

'mina
.

n eral.

Fechas
'Bltinaaposeedor< de bib

demarc,
---------� ---'�. ...,'·of u&i �

.2 I It <Alfoastr' :A.thar�.
racis , 'de Vera.. La Esperanza.s... Plo--

mizo., Sierra cabrers, Ris
co del aguila.'
término. de. Car.. '

.2 I D. .A lfonso E�pon,
. j, Car:honeras .... }S., Joa.quin., •••• , •• i�..••••

. honeras .••. � ......, . .,. Terrenos f(,anco� .. !�"

Siena,M! "Ramhla·
del cajce, ·,té,r .. -

mino de Carho-;
2 2 J'rágci.�o .de l\lula', neras •...• : id •• ;� .. � s "

de Cuevas ..•....·

..• Dulce nnmbre••.• id ..••.� -, B·a'n·anco
'

del_ 'c}la....
-'

22 "José Mulero', cÍe
£oc:Ta" S. Aguitin ·. i<d •••• �

paff',ai , , iér�ino.
.d�·Cu�'a' .••.•. �•• id

·

«

Barruco j�roso ,

término de Cue�
2. Juan FtaReiscoFlo:" vas'

.

S n·· . F
"

••.•.•.••... ...• ..• . leaO y. rau-·:.
res, 'de Vera. �.. Todos' 5ant05.,... icl ""Barranco (ranees, co..•.....•. ; ..

2 � D. Miguel Molina, .:
t'rmillo id. � ...•.• S. lsidro' y Fr:ln ..

de Cue·u5••••••• H�. La Estrella id •. : Sierra Almagro, co .. ; ;,
. Barranco Marlin
Perez., ié:rmÍao
de Cueva·s....... Terrenos rf.ancos� ...

>

.,2 Blas Mellado" ,de
id i.t ,

' S. C.y.etano; . Barranco pinalbo,.,
término de Cú�-
l�S. �..... �·ft, •· ••·,".i.. i�.,;.· •• :.- ...', ..... ,.' ... '.:'é;.r-�
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22 Juan l'tIella,do, de

C"'ens Santísima Tr-i-
�f¡dad ,.... id Torre d� Ia BAya- .:

.bo aa , término

23
.

D. namon Orozco, �e Huéreal., id .• :. .

de Veril •.• ; � _. S�, 4dria_o id B¡lrrúlco jaroso,
térmiao de Cuc-

�3 D. Francisco Mar-
tinfz ,de Anlas.. Los Pobres...... : .• id ......

�:24 .Joto.io de Torres,
d:e,V�fª!üt!·�·�:., .., .. $. J.9��:PÚº'.; .. : ...,�, iq,�,.",

v.a�............ id., ' .. ,; ..

Paso del Saur
,
tér-

ruino de Anlas .•• id ; ,.

:parr�oco jaroso,
término (le Cuc�

.24 José Jimencz, de .a�'·''''f ... · ....... Niña Dios, y Sta.
DalÍfI � Escorpion .•.. , id Barranco Anacor, Rita .

término de Da.

Iras .. ó, 'refreno franco �,24 D. 'Afonso Toledo,
C�f,a2,.!!�.� .... � � .. � ,�,�ªt Th'hr!OJ �.l

Mar id .. ¡ / Barranco de Puer-
to coche , (trmi

H�ifjg de Cue-
24 Francisco Diaz

, de vas 10 ..

Pulpi Sta. Olaya : id Cabezo collogac',
D. Juan A ntoaio término Pulpi., .• SantAMaria yFran-

Nuñez, de Cue- co '.'

Sta. Inell id
, :B�rranco de la tor,�y'«s ..

24 José Alltonio Go

mez, de Huér ...

cal Ovcra.......... S. Antonio y Es-

re. término d.

Cu.ovas .. !." Mar�villas, '1 Fran-

co ,.

p�ranz.a........... id ...... Loma - colorada ,

término de H��r-
�a,1 O)'(ra.......... Teti:;£�!)s Fnneos•.

I

,--

� ($8 eonlhwtJrá.)
_
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las J),:�a,� impu<���a�. Para cortar
.

tiva en el acto, suf iráó a r rest o

de, i�i� �,@01�lante.s males y que por tres d ias. 3�' LIS p:: r sonas
las ·J����J>'f.g�fl,�� expedidas so á cu y0 cargo se, ha lla n J;lS P' -

Una dilatada experiencia �1� bretau irnpnrrante asunto ten- sadas públicas y s�CrcLi5;!'O po
ha hecho COOQcer el. abuso que gaQ'�¥,�J»q (mmp.limiento, he V�- dr án a.ctm�tí.r en t:lla á p asoje. o
gfneralmente Se comete por 103 .nidc �n, [Ua;�\.Íaf: 1 :=- Que los Al- I alguno que no lleve el corres

vecinos de 101 pueblos de esta caldea. .�ons,tit,ueiouales de los I pon ,í ieu te pase o, pa3::l por te; los

provincia de salir �e sus casas pueblos de .essa provincia, en el ,I cuales d�®,en1.n pceseuta r al Al

para otros puntos sin el corres- mSIDI}Mo, q

...u�. reciban .esta cir�

I e:ii. Id<t}. fO+l-Sl}l,-l,!;.e;lQ.tla¡l ,p�raser ,r,epondiente pase ó pasaporte, se- cuiar , bagall {z,9¡tender a los ve- frendad os o que ?en�lta la per-
gun, la distancia á que, se <:1iri� ciscs ,tTlH� nodebes salir de su mcH}eqcfa de �tlS portadores por
jan, llevando tambien escopetas dO{F:'Íf1ilijo sin obtener e1 pase ó I el {i�mpt,} q'tle estime eonvenien-

. .corso arma comun de '195 visje- psapocte .FH'év;nidos,_ ni ,usar I te, debiendo en Ul15) .Y otro <:3S0

ros sin haber obtenido la corn- íle' arrnasstn+a respecu Vel Iicen- d ar p6}�'te á d'i�h'l autor'idad] de
petente licencia; y que los �ü:, .da',.�),�19 las,fenas que se d'frln.¡ su. f\ega'qa 'y ,s�ncl�� '1:,� En el
caldes constitudoo:ales encarga- 2? r��9 Vl�lJero que pernoct� t wtt;�!J)'1 caso :;,� �1�1,l£�Hran los
dos del ramo de p'roteédori' y �q' ml p4;;i¿Io� está obi igddo . á r vecinos' pdrti"CU!are� que admi

seguridad públic.a" iéjos de evi.,. p�r;st;Jl,t�r at ...Hcalde dichos <10- I Lw en sus casas á forasteros sin
tar semejaute falta'. la. t�l�rª.o,.\ ,cn[�entQ,� �4ra �u refre[!�o; y ca-II:)s referidos d.o'(�H11eotos,. ha
en me.{S?s�abo de su

. mHOnda? reclt��do 4e �Sle reql�ls.1t? / porll¡ándos,� C�t1�V��ldQ', el} 19u�l
y pefjtHCIO de los nm,mos veCI- Jo.s, .�·�JlS;Nn��r.1Pif.�'� eXIJ�V a ji <;�.� ít .��:t?� .;;}� .(J.�u: .P.�.H..� I la autorl

nos que por ignorancia Ü .otras da \uw"dt;; l�·� �pfltraventore5 la ¡ dad., de lliS personas q_ue recibeu,
causas ,no S� pl'ove�n. g� f-i!<;b.Q.s, ¡ m.tÜ.ta.. <k ÓJ�;� .ducados, en el ¡ biiljo la multa de diez ducados

documentos, quedando sujetos él concepto que de nC�lJcerla efE(· I de irrembible esaccion por la

,

60nIERNO POI.lTIC6.
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pr,iml1ra falta, y si r�inc}¡jef) su- j pellas jn�kaq.as 'á l�s �ran<gre- t cuatro (¡;8egu de, tíerra "¡¡erie
frirán las dernas ,penas.a qUe se sores. B �y final.neme, los' 4.1-1 go y dos y media de secano,
hagan acreedores, ':i � N inguo caldes cousritucioua les encarga- término 'de Iznalloz , cuya finca
vecino, sea de la clase que fuere, d os exclusiva mente de este ramo, ! perteneció á las monjas Carrne
estt autorizado para usar de e�-I v igilaran bajo de su mas esrre-j lir as descalzas de e)'il ciuJqd.,

copet.a.
bien

..

para su resgq�'rdo Ó

I e.ha respousabi
.. liJad. ".!oi

..

obre la I LaS proposiciones serán ad '.ni- I

bien p,�ra ea.za,r, siq l� cornpe exa�t� obser�a(�cia de �stas dis-¡ tid as siempre que cebran ',Io� .
tenté J¡eenGla;�pUes que qdema� ¡ postciones, dándome cuenta pun-j60o rs en que está valuada la '

de' defrauda¡ los derechos del ¡ tualrnente de cuantas novedi des 1 renta de dicha finca, y se hallen
ramo. de �proteccio.n? resul ia qJJe ¡ oeur ra�, para,mi �onocim¡�{'1to I c�n.formes con el pliego de con-

'

sem.'.'
e'

..

''j

..
antet01,er. ane.laa�(1rrt:�.l. �1ª- ! y u.l.te�lOr.ei d.,I:P.

OSICloneL Gra-¡ d�elonesquese encuent�a de ma
les de la mayor cousideracjon., t CHlfli}'5 de marso de 1840 ==}o- nifiesto en la contaduría de.Ar-
Porle tanto, á las personas que sé M.uLl Cambroner o :::::Auto� I

bitrios de esta espiral. .:

"

d�sd� la .publicacion de est a ór- nio dg Miguet,S,ccretario, ': Po:, otra del; m.ísm?'señol' se
\ den, la contravengan, se les de- Otra, num. 318. .

i haw fijad o el propio d ra horas y'
'

comi�ar�jla"tescopeta y� adem,as ¡ ,SiendQjndispen¡¡ab�e el que se'lJugar pa ra verificar el remate de .'

:p�gqran la rn'�,ltJ d':: .dje; duce- I re511�c�n ,á la may'0r bi�ev�da:d 1101 sub:lsta de arre�.damiento por (,

dos.quedando inhabil l(qdQs.,r.:'o lo ! los fondos respect! vos a i Bo¡�tIn i t res a JOS d el cor ujo de' � Pa ules, ,

sucesivo p.a f! �),hteí1er licencia f� Oficial p�fa) cubrir coil ellos 1.0,s! término de Cuéjar-sierra.que fué
de �mlJs., 6 -: �.¡endQ muchos los i gastos pt:feJ1tOl'l,?S de este pen,o- ¡ de' 'las ¡�onJ:a: de Sta. [.sabeL-zde
vecinos qtle �OI¡C!V'll�c1e�s;te G�-I' aH:p; prev,e.ogo a. los Ayunta- ¡ esta CIUdad. La renta de esta

bierno pol itjco l��s licencias pa- .i mientes de Jos pueblos de esta ¡ finca esd. tasada en ''2] .fanegas
ra el uso de arruas, rnauifestando proviucia que 19 'rc:�iben, satis- de tr igo, las' cuales" deberán cu

q�e en tos pueblos .desu dorni fagan en el término qe ocho d ias bf ir las posturas qne hagan 'los.
.cllio no 4i,� les facilitan PQr los contados desde fa

. Íecha,)e�l .la I liciudor�s', arregláadosé además
respeceivos; Alc�lqe:, á ca�sa.d�·1 �e�,()�üa�ía, ¢,�. I�:.E),{CmJl. Drpu_- ¡ al ppego. de cdndi�ione$ que,s(!
no: n<}b�r1as pCéhdo,a la SecclOCl I t�cIOO pr()VlOClal, la\.cu,o�a Cjue s,e ¡ encuentra de, ma'ntfiesto> ea .la
de contabilidad' al misolQ tiem-l,le$ ba �'a!g�d.o por d1cho eo�- expresada .contaaurÍa;
pd que lo 'han·'hecho.¡ct� los, f.le- :! c�pto corre8,ponq�entt �l pres'en� .' <

Por' otra del, mismo, señor,�; se .
,mas documeotos;(a.pes;lru� que te,!lñp., ,EJpeio, qU,e'lJ),s eorp<?,fa� .. 'hap destinad'o el enurtcia�Q¡,dia'
se lés;;ha,:.:p.(�ev€nido_ cOl'! reiter¡:t- c:;iones municipales, persua�hd,as' hqrae y lugar para' quehe 'efee..._

cion que se provea.ñ de CU,iH1 tos de la ur�en.�ia "que rec1arn,a este tolÚ! el" .r�máuf de: la' �su hasta: d'e.
exp-re)'lia ttHifa, y solo pidfn de 1 servicio,.loqejarán cuble-rto den- �rren��rbl�éhto, por tre.s años,de
ml'l'y pocos'- ramos y aun estos tfO del téHüino

'

p�efi}rd3 ; ev �- '1 tiince ,mfi/j'ii}és ,de' tie�ra�4�rr;nb
con unª eonsiderabte baja );ortie- I t�miome de este modo el' Sea-Sf- 110' de 'Pn:rchil ,'que per'teoecip
no de nuevo á los mismos Al- bl:; compro'miso 'qe tener qoe ron a las T�Hnjhd5 de estén:apl:
caldes 'que en el'térnüno de ;H;iopt�r C!tras ,medi(Lts que io ta'r. ttl renta de ta� fiüca' se ba
h' dias soliciten �u;¡aotos c10CU- h�gan .Cl�Hlpqi si asi 00 's�:- ve- vaJ�ü\(�o �'l' ch�co:'ftHlegds':de 1t;1-:
In,e�tq� y lic�[}�iasn'e::e)iJe¡¡ pa-

I r.ific�s�. Grap�da ¡,i 'd'e. m:úzo go qrH�:dcbeí:iu cubrir 'Las. �prcf'"
fª t:l �,ervici9 de,l cot',rieme <4ÜQ, 'd«:; I�40 �Jo,é,Ñ1a,ía, Ca¡nbro- posici{)nes de i(�< ,lidt-adtl,(e:s.,
'tfátniÜe:odQ almjsmotienlpQ !.Loa. nero.=Ántonio de Mig�e1, ,Sri? sieo'd3 3deliH�áFrégtad'a� aL�p'¡ie·
miHdC,uli¡ geoeral de los veGinps _QMl-_'�'"L"",",=-'�",";":�w..f'''''''M�=j;;';, 'go �ie c(mu?tiúi':es que ,se m;Tl.i".,..
��li�adó:s a ohÚ;ner1.�s;" en �\ I, .'

> 7" .�. ,"'" •. r
. 1 f�stará;'e[.! :di�:�a 'c�rlu.d',u _

é:0(l�e'pto que no, v,enog:8nqo!Q,' PIO' 1(kn�laS JU(lClaie5� ':
•

PO'� 'otra eel en:mcndo,secnor"
e�0i11a �'x.a(:{it:lld que reqniefe.es- Poe prov,idénda;d'�l SL Inten� I se ¡i'aai se5;i!i".io d '. ,mrnciontl4o'
l)�,ásmHo sufrirá.n lHpenil�.ql:LQ! ctent.e de est�proyincia se hil.s,e- !dhbor_� 1'ilüg,ü pi.úa,celehr�!r
n��i;eZC.B segl,to hr ;éirClH1S�H- ' ñacladQ el db 2'.1 del6!,ctuál., de t� ú;b�(sh de arr-eadilt.,tento� por

. cia ele la hith:l ;' ttrf1ieado' ·(tnlfl"O- I I á 1.';1 4e su' mariana, P"lr� cé� tres añQ3"�e dit;Z.iY O'eR!:) rri,cllj,-;
.l�ido,qlle l)eadeptadojalas me- l�hr:ac.etl)os eÚr .. pq�� gtda co

II�S �e,óIiva:r; t:é.r�:ninn,d� ..j:ºs
didas convt:tHeo,tes ,

par�
. e\!�tar (�i5ioO princi pal }e.. Aiú{.H�i�a- . Oj�j'a'r�s �', p;fg?:' �e:. J�hthti1n;1,(

�n �sta parte toco �enero de ff�ll- �19nt �nle l<;ls ;�c9-.or:ei c09�ador q ueJueron del- so p! imrt1'J' ccl{'�
�e. 7 � Desde el �ia 15 eJel pre- y.. eQmisiofla,do pri.ticip.ar�e.:A�·, ,.1 gio' d� S,� (-;rf?gorki dec '(sta ón

�J]t.e mes seexigiráo en las Ruer- bitrio� de la ,wr.o.,yin�i�" � esqi- ,dad�" La rentJ se ha gCfidu<lchi e�
'qS' cit;: est,a �itl,dad lo� doc�mep- i ban� O" ff8J.),GisGQ q¢ f,�4.ra RÚ·'I"�70 r�. ,:'que de-b·eT¿n ctlbrir pa-
WS !1�s;es�f.ÍQs ¡¡!lr� t:�llsit. a.r,; . á: :.f:.'.c. .> ' :e.l ,r. e.��9 t./r; d.e,la,. $.,u.,l:l.a._.�t,a. �ik ra, .ser.. ádf�ilid., as l'as'}?":e�osici�,.los forasteros, unpoo!�g4p.se l,,aS.,, �fJe,n,�aQueMQ, JtP�, ,[��.sl �qg� q�, \ t��$ que � P\�se rlttn� SIt'; o 00, aSl-

" .. ", , \_, '.". ".,
" I
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misrno confor mes con el plh'gode Ii rna. Las proposiciones serán ad-I te de Ia subasta por tres años

con�jc_ione� qu.e se encueutra de mit idas siern pre .que cubran Ja�! de 5 f�neg(1.s .de:tierr� en. el Ru

m�lD¡�eSW en la expresada con- 170 �anegas de trl�O, en,9ue Esta I t�n del �C?1flbaJl.e termw?, de

taduria. �raÚi.l;Jda la renta ce eucha

fin-¡
dicha ciudad, que pertenecreron

Por ot.r� .del mismo, s�ñ�r, se ca, d�bíendo ader:l�s arr�g;larse, á lJs.monjasde la. Cgr!cep�ionde
han destinado el propIO d ia no- al pliego de condiciones que es- I

la rmsrna. El acto tendrá ,lu¡;a.r

f3S !f Ingar para que tenga efec- I tá ·as manifiesto en dichacon- ,', en los estrados de aquella Sub

to el remate de la subasta de i tadllrÍa., ,I delegacion. Las proposiciones

aI'fenda�a;i{.'llto �p(:r tres años de I Por �tra. del expresado. señ�r, ¡ serán admitidas con taPq�le'cu
'27 rnarja res de uerra , pago de ¡

se ha .destinade el menciouado ¡'bran ,1a� 10 fanegas de togo ,en

Zúate, y o see �por separado .. ter- d ia, desde las 1 r hasta las 12 de ] que está gr�duada la renta de

mino d, e Jfl,aéaC,ena, .que, ,pe:t\;!.,�
la mañana, para que <S,,

e pra{!ti-¡I estafinca,
debiendo 3<lemaS¡co,u,,

necieron á las monjas del .An- que -el rema te de la subasta de formarse con el pli-ego de con-

g�l de esta ,cú;üia�,: Las �roposi. arfend;¡miellt� por,yes años de ¡
dieiones de! 911e podr.án. in_f0r

crones serán admitidas st cubren U11él pa1te del corttjo de la De- I marse.Ios. licitadores (¢f1" I� Sub ..

.I? 2 rs. y:6 mrs. -en "que está besa rérmiuo de Alhama, que ¡ delegaciall de dicha C1Ud8'cL

gr ad ua da la renta de .estas fin- ¡ fué de las monjas de Sta. Clara Por otra del enuncindo Sr. 'se

cas, debiendo adenias arr�glar-Ide 111 miS¡U3: EL acto se verif.... , verificaráe+propio d ia y hora:

se ci! plit>go de .cond iciones que I car
á

en Laja ante el :S'r,� Alca�l- [ en la ciudad de Loja lote el Sr.

,se encuentra de manifiesto �&l ¡ de _
eonstitucioual , ;pr@curador I Alcalde consritueional, procu-

'

la coutadur.ía .de ;,Ar��triü!. '13Íudico, c,Qmi.sipnodo g�balterno f rador síndico y comis_ion�dQ su-

Por otra del rnencionado se- ¡ de
Arnortizacion y escribano que I balterno de AmortlzaCIOn, d

i]OF� se ha fipdo el mismo -dia, ; elija dicho Alcalde. Las postu- .rernate.de la subasta d e apeE?":'"

desde jllS-�I2:aé'h mañana hasta !¡rasserán admitidas siempre que damieato pOrJr:s años,.. de,d',,,;;;
la una .de Ja rarde, para que se I cubran lag 1]0 rs, y las 14 fa- aranzad as de uerra de fIc'go,'

ver ifigue en Ios estrados de la I neg88 de trigo en que se ha va- "Vega de ViÜHlOS-, término de·

Intendell�cÍa., baj? su p�'esidencia ! lorado Ia renta de la finca, ha- Huétor Tája,r que pertef)'���ieroü;
y en unrou con los ,senorescon- ¡liándose además 'arregladas al á los Franeiscos obs irvantes -d e

t,ador �. y?t�isiollado p,ri?�i,pal)' pliego .de c?odiciones. ��e es�a- I L�j�", Las,y;'opo"sidufleS,wn
ad-.

üt: /lwJ.tnm de la provrncra, y rá de manifiesto .en dicha ClU- ,I rnisibles stern pre 'que CUDTan los

el escribano D. "Francisco de dad, ! 2':¡O rSd.'n que esta W,;i.dua,dJ la

Paula Rufo , é�' remate de ta IU- Por otra del enusciado señor, I renta de e�ta finca. yes.t.en ('on..

basta c.k a.úéndamiento por dos "se han fijado el mismo dü y ho· : formes celO a� pl iego rJe coodij .. ·

aÍ1v,s de la dehesa'de Diéchar

1/
ras para éelebrar ,en 'la ciudad I cj()fH!S ddque pod'!án infonnu-

el conijq r ,�uéIt'0s en Sier�a de Al,han:a, ante aquel J_\lcJI�e I se los lhiladores eH dicha ciu-

Ncva.Ja -, tennqno de Monachtl, ¡ consCltucwnal Y' con aSIstencIa Ii
dad� -

.'

Cl] yas fil:cas pertenecieron á la's

I
del procurador síndico, el de- -A-V-I-S-O-.

----

Gerónirnos de e�ta ciudad. La ie¡í'ldo que elija el comi3ion�do I El dia t7 Ó I 8 'd�l cor, i.;ntc liegad

l'erlta asde�:¡de s�gt1n, ta��cion á subalteitlO� de i\rbitrios �e Lo- I á esta ciu,Jad.., procedente de SeviH', 1111

] Q?�O rs, .. tanti�la?, ,q�,� deber.'án Ij�. y el _:scr'i'bafl� I �He nombre J birlo'eho cnhi".�t()'qüe \,()!vcrá á saUr el.

CUOi'Ir las' :proposluoneg que se ¡ d1CBO s�,nor foAcalee, el rernJle,! '9- para:el rh1SfHO �lHlt-O con la c&cnlta,

pre�t'nte.n,� �iendó�.dtma� ?rre-, de 1� s¡�b;asta de arrt:ndamiento 1,d�,mjgl]elWf�'s que. tra�,' in�'ifl!.:nd'� 'en

glandS 3� ,p,he,go de '-�:oodIC'lOne5 p�o:r :3 �no� de ,u�.a '�1Jza C:1 J u r- ¡ su �e�rc�"O ,nnco (lI�s y HH>(htV, í:'.�t.e .f�r
que M� ll�:il,a de ma�'lfi.esto en la'l' t"ga, t�rmHl,O ,de d�c,ha cI�dad, I rflaJ,e es 'fOIllOO)" y solo se adoütH'�U

contad·ur-I3 de Arbl-tfloS., .. . que file de las monjas de 'Santa 1 f''iI el (,1J�trt� personas para qu� vayall..

PoroHa«el ITlismo s.tñor,sehao el·ara de ta: mi¡rna. La r�ntl:i es;' ¡ �on des:ohcgo, Jlcvaado Jio maS>(}HC seis

fijado eFpropio'dia hO'fas y lu-· .tá gr,aduada en ·3 fa�egas dece- .ld�ros ,por ('�da a�iento)' una arroha,de
gar para que' se·:efeelue ,el rema ..

:' bada y una ,de' gar'O:mzos, la ¡ Ileso. Pafa�a en la, posaJa de I ... l!.s.paGa •.

d
>,"

d
""'" ,' -, ' 1.J b' k"

•
" Útro,

te" earren arme,oto portre,soano,-SI'
coa! <ue elan GUlJfH las propOSl- �.

L

•

,

" I'
.

..,'
.,'

! QlJlen suntere e paradero de una DI!!rra

rid C,OftIJa, de Cas,a. blanca ,con' ,ClOnes quese presente"n, estando I,' ", dr. , I, 'I., "i

e
.

d
-

. d' £'
'

1 l'
' ! rucu me lana., con,' r�wi) pe at o; apa ..

30.00 lanegas . e tterra, monte.,- ,3 emas conlormes COtl e p lego; r •. d' d ,1.. I
' 1

, • >_. �, ,'.
",' 'I'

. .

.

I eF' re on o, y su uoza .; con 'Hl ( es(\·

O'¡ll,�;iJ. r ,v!ua; �2fJOS colar.es }r:�os �e COn?lClOpe.s que se manrfies- ; lion en el pecho; que se padió el <lia

L�"S Tmfiosas, en CWl:

roflíleada¡
la en cheba c]l:Jda:d. . Is en la calie de la AJhúu>fliq¡;; 5e seniirá

�í� ;\ n,,��ra), t;�r�i.�o de esta ÓIl- Por otra del mismo s��orse ce- ! entregarla., eo la reft::�ida" �,ÍJ..Ju'an d�
u :lL!� tf,lt: penen,-cIO al convento I· Ieb.r·ará, el expresado dla y .ho{¡Í1,; .Castro;· en donde se dalilU It)(j) rs. de

.

d� San A.ntonió Abad de fa mis;. 'ellla,citid�d 'de GuadiK, eLrelJla�),graúficacio1l.. .,

.

Jmprent:� �'t? Pachol.
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BOLETIN OFICIAL.-
PROVINCIA DE GRANADA.

•

Este p¡;:R,róo(co sale loslúnes, mie'rc.les,yvié'r",esde �
cada semana. <8>

Las car ta a.r e c l am aci c n e s 'J a nun cioa.d eb er án dirigirse á :t
la redaccion, francos de porte. .::

•

ItRECIOS DI! SUSCRICION.
Un mes. Tres:

En est.acaprtal. fOrs.
'.

28 •

Dentr o y fuera clela provincia :: .... : .. : ....
· 40 .

PARTE OFICIAL:

Fecha Denun�iado-r,'� re

gistf'ador, y vecindad
, ,�

","(':".' �
.

')-' ....
�

.

----._.-_..... --------

. .

__.......... »Ó ........,,----�.�

:rec.as
Ultimopeseedol' ee l.

demarc,
o' ",,�':'� "'¡'_�.��"�';' -; ... ''':��t�2:!t"4��r¿_' t��-�� ��-_ .. :::��.¡:-._:··.'·�\.�,·:.�.·,·t�· +����.�. �:.. �.��_���;:

-.

���.,;-��., ...
mina

Clase
de mi- : Paraj e "1 térmiae • 1
neral,

Lh"derOi.NOJ'llhre d. la

AS Juan de Ciulas, de
'Clle.Ya••·;i; ••••.•• :�. Encarnaeion Plo-»

mizo.. Barranco del eha...

. ¡,'

_$:"Fta-qd,eo; GaJ,:�z,
de Al�ería....... �. l\afael. · id; .•..•

'parral t término
de Cuens..•. :.� .. ·; �.':ADtol)io de Pa_'

Llano ::de ffores, '_ dua, y: S. AIl-
término, de '/U':;

...

ronio Ab.�l. .. ; ••

meria •. u ...... , •••• rO,r'lu.a .'f 'l',r.s;:
" laccion ...... � ••• , ••::a'5 D. Pedro' Jódar '.

Tlarre....... ......... Virgen' de Do..

lotes ........•.•. id ..... ·. Cerro d. ':Faigfi; _

.

¡'rmino de Tur-
re ..•. 'a Fralleo I<k. �

.5 ·Franci�cO'·Lopez, dé
.

Adra .••.••• : ....•• ., S. Bamon.: •••.. id .•
·

... Co;tijo Saetí, tér-
mino de Lo-
brin ..... �_.••• 1J- ........ :-

.:5<1). Andres Mar-
,

� . ql.lez, de Cuevas. La Perdiz ,id .•• t• Majada de Sil" .. ):
,. " término 'de Cue�

.-
�,

'

yas -.� .•••

• S.,.D•. pe�rQ San��ez,.

de Canal o.
La Paloma 1 sa, iá. ·id o. •••• &. ..

.
'

.1.
...5 . D.;, Diégo, BraYO, de, '

.

".

"Yera
-

Medittrraneo •••• id.� . id.
'

id ..... t •• , ¡ ... t"'I�f.l ..• 1..
,

/"
...... _

..,
id.
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!l5 D.' Francisco Go ..

. mes
, de Cuevas.. Ntra. :'$1a. Ma-

ría del M.ar ••. o, id ...... id. id e-e ...

!l5 Gonzalo'Perona, de
id ... ;.i, ..... �;..... '

... -La Se�piente .••.• id .•••• Barranco pinalbo ,

.término -de Cue-

25 D. :"\[ldres' ,MIÍÑoz,
-de ,:Agu;iías�'•••••• 'Virg'en de Re-

,gla ....
'

.•..•.••.•.• 'id...... ]�arranco (lela lOT

re, término de
'25 D. A odres; Garcia, id 'id .

(],(f;üevas .. : .... _.. S .. ,,_Joaqütii ......... :id .... �Earranco jaroao.,
.'

',"" -,

4érnlino�'-de id� ·ad ..

:2 7 D. i\ ntonioBome ...

-ro ,. de ,A'auilas ... SNtra. Sra. de
'

,C)

V' d "'d S' , ,utu cs ::1, t.

'

o lana ',del 'mome,
t�rmi[)(), -de Ar-

.2 7 ,José "Morata., -de boleas :-id n •• n ��
-id.r.. .. ::�.�·; .....�;: .. '�Ntra. Bra.' de los'

( .Bemedios ••••• ; id...... ',Barran'co de Ta tor.

rf, término de.
27 D. José 'Ballesteros; --Cueva'i .. '

.. ; .. '
.• u.· -id .

de Cuevas ..••.•.• ,:,,8. "Heimundo...... ::id ...... f'Cahezo �Chacon
.,

27 Antonio de -; 'Meca,., tern"ióó.de·id .id ..

de CÚeY8s :;N. �S. 'Remedios. iid .Barranco :jaros()"
término -de Cut! ....

'Vas •••�.· ..... L .. ;.. 'S.Juan 'EYa�e
lis ta

I y Frau-
(·0 _

,'" .,._ .• 3

;;".�,,"

'.:;:�:._..........�<.������_'''__..'����====:-������!!�!!!:=�����I;!01.:..•.__...
'

..'.-.',_'iiil'¡¡iii�oiííiií"':'_,111!!,,,"'""''''.'.'

,-"nN'L,\ :,D� R�£NES·.NACI(}lfí.{r;Es. dudad de 'MotriL, 'Rago -de la capitalizada -en '39�6 'cs.;. �ªna'
Guardia, él,e cabida -de .20 marja-. de renta anúal 13Q.\·,·

"

Comision ,uiineipál de rentas J'tJQ/!'bttrios -les de t ierra de 3 ,iI -calidad, ta-¡'" 'Sobre lastierras expresadas RO
de -Amortleadon, sad�'é:r(8ooo. :rs:..: gal,'Hi de ren-ta ,'gr�'v,ita carga alguna de J6sticia

anual :zóeL
.

. justificada hasta, el. día, ",,,_
El dia 13 del rnes,de,:{5t'ilpróx¡: Otra �héiza�en -dicho término ¡. '.

'.

'.

mo, -desd e las 11 de 'su··,:i��ñ.ao.a, ,'y 'P��?; ,,�e' _cabida' dé� veiste I A¡ de las 1Tonjns d� Sta. Ciara '
hasta la una de su tarde, por aIH�. miJualel de nerra de ne-go de de Almena ..
el Sr. Juel; 2. o de 1 tí�'stancia i

4.
a calidad, eapitalizada en 6(;>00

..

de .esta capital .. y escribanía ,éfe rs.; ,gana de renta anual 200. :'; Unacortijada , Ilaniada del
D.Fra'ociscode Paula Rufo, con Ottabaaaeo el mismo rérrni- Tuno, en término de la ciudad
.ciracion rle l caballero Sind ico del no y 'pago, de .cahida 'de' 10 mar- de ,Alharna, de cabida de 373Excmo. Ayuntamiento, y asis- ja_les .de tierra de.a," calidad, ca-¡ m�r:jólles J�es�ad�les., ti�va "�áttencia mía óde ,:pe'ft'sona que me pitaliz ada en 3000 rs.: gana de ¡ rna -de negor de estos?'}a rnitadrepresente, se celebra en las ca - r�n�a �'an'lual '. oo.' <. \, I de' 3'� 'clase'Y lo restante por
sas consistor iales el único ;rema-I .'

Otra haza en 'el expresadotér- I iguales partes de I.a y 2.a disfru
t� e� venta perpetua de Iasfincas ¡ 'min? y ,�ago., de cabid.3 de, '10 ¡ tan �e �gua -el� á9,undancia,,'� y
slgulentlts� marJales'de tIerra 9� nego. de I �rralgan ·en �uterreno I 13 ala-

'4-" clase.; capitáHzada en' JOoo nii)s/blimcos. Ademas compren-
, Al caut/oZ de las f7Jorfjtls' ae'la ,rs.:· gat1�: de 'renta anual 100. de dicha cortijada 1483 fanegasConcepcion.

. _

Otra 'haza e·o el mismo �ér(n,i. ¡
�e tierra de :e�ano, de las cua�es

no, pago del JauI, de 'qlb:lda de l�o8 son de tierra· de labor, y'Una haza en término'd'fe l� ,6 ! marjales de lierrl'de de-;go., 187) de mOlltebajo,conunacor'-
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*..j��A�.m--------==-=....---_.,.!.la 'porcion de pinos pequeños; y 1 gana de renta anual 101 I'S. S rucho, tasada en �.oSo rs, yeaS casas, un horno , una Iglesia, i mrs. por contrato vencido, pitalizada en Stoo: gana de reny una na ve que sirve de pajar. Otra haza en el expresado tér- ta anua 13óQ por contrato verbal,Tasada en, 23°420 rs.: 'gana de mino y pago, "le cabida de 17 Sobre las fincas: que quedanrenta anual segun quinquenio i marjales de tierra de mediana expres�das; n? �r�\lit� carga al-46S6rs. 'l8 mrs.-; no tenienuo ] calid ad , tasada eo, 4500 rs. Y gU,na d_� JustlclaJustlfic.ad,!,,};);a�carga - alguna de J usricia just ifi- ) ca piral izada en 4A 13 rs. i 3 mrs.: ta el d ia,uda hasta el d ia.

.:' 19<aua d e renta anual ,147 FS.' 4
I

Lo quese 'anu'ncia' aJp¿bI.ic�_
,

• '.
•

> ¡ mrs. pOl' ccutrato ven�ido�.' �a:a co'nocimiento �e losque so ...ttl del .fupl'1ffltda cenoento , de Otra haza en el 'mismo tér- l1Clta�on.!a tasacion, _y á fin de.c.
Tr initaríos descalzos: mino y pago, de cabida de 1'2 qy;.,e sirviéndoles de notificacio.marjales de tIer'ra de .de riled ia- e Be forma man ifiesten por escri...,,' UQa casa situada � en el lu�ar na calidad � tasada � en' 3':;;50 rs, to).d Sf� Iüteotiente en el térde CbU rr iaua, calle Real, ca pi- y ca pitaliz ada en 33-10': giilna rnino 5eñ�aladopor 'I� instructionral iz ada en 4500 rs.: gana de de renta .anual I lb "rs, 12 mrs. citada si Be allanan y obligan á'lenta anual 20Q., por contrate) vescido. satisfacer el precio máximun de,'o �Otr� casa sita eo dicho pue- Otra haza en 'término de' di- bis fincastasadas,. c30italizadas'h,lo calle del mismo IU�VH,' ca- cha ciudad, pagóde los álamos I á petición Sll.ra 6 si

�

renuncianpita lizada en r800 rs.: �all;l de negros, 'de cabida d.e· 4 m.,arJ.·�l'e.s I porjsu parte a que se p'oog;sn"des..;.renta- anual 8Q. y 50 estadales de tierra de me- de luego en venta dichas flincas;�ubre las 'casas que quedan diana: calidad, tasada eh ,'.i50 I bajo I� in�eljgencia 9�q�e, pasa�expresadas nogr avita carga al- rs. ycapital izads-enrr.aár .'r.s. t d d i � /' " ,--

, "J"

" .

'"t., o ,-i.eLlO terrmno SJO expresar-guna de Jus:�ic::i-a justificada has- IÚ mrs�gana"de renta 3HU-üLp . lose con,�i_der3rá la omision CO�ta el dia, rs; t-3:mts.:'por contratocurripli- [PO .reo'u:r,lci:.:. Gf�nada3d�.:mar-,:.\,�oq,l)e se anuncia ,al público do. .

'zo de
¡ IQ49.�,Vlc,ute Moreno'J>2H'a�, eonoeimiento �e ,l?s q��

.'. .', . ...

. y �� r-9��o.
.

gúi�'�?tl �ondllrrTr.,a, interesarse Y1lddsuprif¡}ido coñ,veri�o di Ia
"_( ,enIes subastas, advirtiendo 'qut'

l'
'. V�rtiJda te' L()j�:'" ':::::::::::::::::;::':;:=;;::::':;,;:::-,¡=,�_=::;::==��;:::;';:=:;;::==f(j'�' init'glo á las Últíma,s dis- •

,�

.

,. , , .,
'�posici6n\rs,so10 se celebrarán re- 'Una haza com puesta' ele tin:: P��(r,rid�n�ias judicia;t��;:. '7.nrares en" Madrid -

respectó ti y

co aranz adas de t'ierra.en termi-);¡qheOas fincas; cuyatasacion � no de la villa de Huéto( Tájar Per providencia defSr.tilt���'capitalizacion llegue Ó· .esceda en elpartido de VHlños;--'d'i'Oiar· denre dé esta 'provinciase 'h�,����fe; lá canridad de 20'.000 rs. Gra- da en des piezas á saber.
,
ñalado el. d ia 2'2 }lel; ':acüi'a('''deNada 3 de rnarso de 184°- == J.a Pie¡a� cohsta de dos y me· 1 { á 1(;2 de,stI ��?-anaA��r� Qie}e ..Vicent'e Moreno y Bernedo. dia aranz-adas� tasadas en 7, 5'00 brar eo Jos estrados.'de'_�a éo_JIli.:.fS. y' capitalizad'as eo' tl�48 ¿ rs

... sion ,prind pal de. Am9rtizas��,�".. :' 'CenfQrme al real decreto de 28 mrs.: gana de renta anuá1 2141 ante'losSeñores Contador y�Co7'J,'9 d�febre:ro, reglamento de I.- rs� .',J � mrs. por coattato vencido. misionado principal-de arbitriosde marzo de 1336 y órdenes 2. id consta de dos úaua- �,€ la pr'6vincia �' es�riba-no,-posteriores., á peticion de .pane das y media"tasadas eó 6.500 rS'1 q. f'nnc'!sco de 'Paula" Rti'-se, han tasado y capitalizado pa - y ca pit�il izadas en S' .Si I rs_. � fo', el remate de Ja ,su9a"H�,fa su 'feota las fil!CaS sigu�eotes, mrs.: gan:dn de renta anual 18,5 I de arre�damiento po.r tres aqQs,p-ropias .de .la llaclOO y- apllC�da,g rs. 24 mrs, POF"contrato velllCl- ¡ �e llO pedazo de tlerra
';' pa_�'�á la e�UnClOn de l;¡ deuda pubh- í do. . .'

I tldo de J1IJaremonta, tennI-ca. !
,

'.
., ' .. j no de la Ciudad" cle A!hama,Al de las Nazareniu'"d!'1l1otril. "que perteneció á las m,onj_s _de41 caudal d,'/as monjas carme-' "Su. Cl:ltti ae la ni¡$m>a� Las pro-lilas' �escalzas. 'Una casa sita>en la ciudad de posiciones sedn admitidas siem-Motril� calle d�l Ju'rado�edina pre qüe cubran"1as4 �Jnegas'9�

,< tIna haza de' tierra de riego! ó de Puche,'tasada c'n I $,Soo:rs: trigó en' que e/stá grád,uada lad�>�2:Q calidad, en,:térmioo de la I '! Cd pitalizada en 13S�:o:gaoa de recita - de la finca. conformár.-
cm

..

dad d,
e san,tafe, pag.o dfl C3-

j rea.t.
a anual 600 por

.. C,?_l1t.f4UO
dose �dernas con el pI ie-go demino de Ullar, de cabIda de I I verbal. condiciones qúe ,sé encueiJtramúJal�s ; t.asada en 3GOO rs. y !

.. Otra casa sita en ,di,iZ�ha rciu' ,de manifiesto -en die ha ciudad.capltahzada en.,303-4:rs�-13 mrs.: � dad y calle nombrada de Cucu- Por otra del inis1110' seüor- �se
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verificará, el pro pio dia y ho-! zas y arboles frutales, en !I' Otro.

ras en la villa de Moclin, el re-I cuatro bancales, en el
I

El Ayuntamiento que desee
mate doe Ja subasta de arreo- i p;;�gQ de la Rcfaicion, tér- r establecer en su pueblo la ed Pi'"

damiento por 3 2DOS de 1 (� : mioo de d icho upr de I cac ion
.

pública con Ia rna Y(Jr'

fanegas 'de tier r. .secano, t�r- ; Di'ar, que lindan con tier- I brillantez, pod rs. conseguirte p.�
mino .d;e ¡¡dicha.' v ill a, que 'pu- PIS de los herederos J CO! I medio de UD profesor de 'prime-
tené�je'ron á lQS rn'unjas de Sa o Ana de Prados, ot ras de I . l,re1 clase-de med iana edad, el que
'Bernardo de Cranada. Las Fl1ayo.raz.go de Daña J9- I' adenias de obtener el real titulo

proposiciones debed u cubrir Ios: sefa Perez, otras del Ca - IY otros documentesfehacieutes

J 00 rs. en que está valorada la peltan .de Benamejí y ra-
',' \ que acreditan su' suficiencia :Y

rents de esta finca, siendo ade- melt del pago, tasados en. 2400 II' bU7n� conducta, p�ede. enseñar
mas conformes c09 el, pliego Unmolir)()harinen¿ de '.

. latinidad cou muy conocidas ven-

de condiciones que se hallará una pararla; y sitio pMa ! tajas. En l aImprentade D.Juaty
de manifiesto en la enunciada otro empiedro, eo dicho I,Marla Puchol chriri las nctieias

villa.' término)' pago, linde por 'j que se pretendan del, dicho" pro-
Por providencia del :5r. Juez todas partes con t erras, I fesor; en donde, se -rnan ifestará

3'- de la. instuncla deesta ciu-. de Pedro josél\iuñoz,que I¡ el número de vecinosdel pueblo,
dad ;�c!é 24 de febrero t',ltimq, re- ! CQn todos SUs pertrechos la dotacios fija, Y' dernas garan-

frendád a dd escribano D. 1\11- ¡ resulta ttisado eo li can-
, ¡ tías que la corporaclon ofrezca-.. :

riano J osé O rtcg», se ha amplia- ¡ tid ad ,de.•.. � .•. >. .. I o�8a �
do á I S (ii.is mas elj érmino (�e�! Lo que se anuncia al público,

::===============

3?, yafir!aiiz,ldy, qqe se (iecre: I á ryu de.que �05, quequis�esell ha- ANUNeIO.
to convocando álas personas que ¡ eel' postura a las enunciadas fin-

se cre�h acreedOr.rL�."*,'I6s.b�eJl�s � cas, '10 verifiquen por dicha es- La Patria h� h�cho una adquisicicnf....

qu_e h�i.Q. :9lfcdado.;;po,r." fqlleci:.. ¡ c;ib�.nía - dentr? del expresado, ����:/�:1s P�¿��;c��a�:I-�u�h:ed;��·d: .
nuento de D_ Fel] pe Arze, ..v,��,l·r termino; pues siendo arregladas, luz el-�r!' O.' NH�erit'e Molino', Exprúéu-'�

no que fué de ltlúacena, á fin ¡ le serán admitidas. Dado en Gra·, r�do:l.le'GQ.�tes:rúcX� :polít.ieo"f;�salit...
,

�,
. I' '." . '.'

',"
Dificil es f;l.c�l)trarpr! libro e,nql�e s.�rf.:q�

de qU(! ,E?O, el expresado. termino [,nada á r o de marzo- él-e 1·840.== nan tantas riqlleza'� sociales; natliÚlSlt'

de 15 dias se presentee á mos I_ Herreros de Tejada.eel'or man- en. é� CQ.pi@s�y:;�stl"t!!cham�n�e ,�s.oyi:ádas
.

.
."

1"
..' ... ",' -,Lj" d d d· h S T:"

•

d
- la mOI'�1 la pohtlca Ia rehglOn fa .eco.. : s

.
<

trarse pa.rle en
.

es aut�,. que I ua__ o ae . I� o r -

"

r-ranersco e nomíapJbJi�á.,. 'p�i;á'da,'·.f·ér·e��fibfi�;·'
'Yé

contra dichos bieses se sIguen 'IP�(1]a Pareja,
,.

.

.

mo- m�s a.cen�!·�dQ; y p-ara<qttc. �:a:d'a 1�"
� instancia-de D�..José Gadea; de.l'. .,.

.1 falte, �sta eSclltO,eu :J:m ·h��g�l.�J;e·'\<Itl,fJ;",a,¿-;.·'fú}
.. '

.

'.

.

.

.�"
. ,1 ".' par de.natural V castIzo, es flUIdal al�IXlO�

'

este vec!pd!lf.1O. ,:' ·1 '

Dioso y correctó. Los municipales e'n'é'dIÍ'':':"::

,EDICTO. I A,�iso. tr�r�u.en éllos medios mapq�siJ�:¡j'9·�.d�;

D
'

M
.. � ".

.

·d T' .'. �" E"1 ··d d d M . ·1
admInIstrar re.ctameuteJ_� ·lustlC¡;),�t-prQJe-

.

. Jo.�� , art,a Henero�.,e e.¡;. ·t·
n a e,m a.

'r e ,OtTI, estan I gel' .I� inocencia, con>�e,l'var h.p�jZ:':�e ::.�as.
Jada, Jlle� i,eaundcrde, prtmera de venta laS plezas.de CQore y I falu¡}las, ma,n�.eller.,eL or�e�V:lnJet'lOl:" ¡fe:;,;
•

'

.. d· •.
:s

.

d' d .,. G " d'" r "e> r "'. '. á _

' ](},s. p_ueblos. y fom�ntar la�pl'os.pendad_
lnsta�CJa �"esta cm _ a .d<;; fa .c )h..� oque �e exp,resan con pubhca: loshacendlstas haparán las�l.ne- ..
nada y �u parti.do. tWl.lélClOfl, de Ja.s que dará ·1'azon' j�re5 t;:.DI:íi,S ecoo()mi.<úi's·: )(js�'Ffú.ri.ci·dna:,:",:

H£19'(,) saber: Que en este mi y convenaíá en .su ajuste D. Juan
nos pubhcos" los, ,pa,dres de fam'lh�i;)(),$"

o
..

'

..

. '\ "'. '..

'... .' poderosos, los pobres,
.'

y hasta el bel1�
Juzga.Q� y �;sCnb:Hl1a OCl !!lfras- M'oreu, de aq uel (�ome rcIO, y �n 'sexo, to(tas,las clases en fin de" la '¿oci'e¿

cripta se sigu�o 'autps ejecutivos esta D. ,M,lOuel MQreno Ruiz, que �ad, placer y p:ovecho �n sudectura.-,,"

á 1·
'.

'dp í" J '" '.
f JI, b' 'l

'" 11 dI,' 1> " I.:¡' ,I'" I'
u�de por.lo ml�n:o deClrs� q\le,e.s. el

.

so

lC.lt�Q,
... v.

ose. [ll.O.l3Ies..,(.e l.a Hu ,\�a it e ""o �blO, :LJ(; eSlaS- mejor: c.at,eclsmo clvd, y una obra cláSIca,'

esta vecfndJd y con1erclO, con- tl�O, numo 1.2, t'squwa a h de la que vlVlra pel'petuamell'te, y. que así 'se - .

t P d· JAr ':. rr.lf .-
-,

'-

.. I .,., e, "£'1 t ••• " ;.' b .'

encontrará colocadil en Jos estantes del.,
ra e ,lO ,�"e i¥j lJ[lUZ, qm. o es a, el. oaja,) son a S<t el I sabio como en !ós hufetes de los ofici-

dellll��r de DUa r, sobre pa go de Una caldera dtt cobre de 70 I nistas, en el hogar de los labradores, ell

cierta,cantid�d' los clla,lesse ha... arrobas de cabida. Otra id. de 10.
el tallel' de los al'les�nos, '1 au� en ]os

,

...

':
.

.

'
,
". .'., . .' •

"7 I costureros de las senoras. FelICItamos

llan ep estado oe apremIO. Y OHa Id, de �o. Otra Id .. de '12. I p;es al �':' Molino pOl' tan re,comepda-

para hacer pago tl� �t.creedor, de'! Una rosca y viií.rio', c�ñone¡; de I hIe se�vlclO-" y deseamos q.ue �o .l?:�aj18-
• •

1
' •• '0' ! 1

I te el ult¡¡no fruto de su 'patfiotIsmo y
pnOClpa_. y' costas que se recla�· 10. oct: C(3¡(lerOS y un mortero! vigilias.

'.'

'.' ,' .. o:'
.

man á su.i�standa, he mandado dehierro col.do, yen barras pJ;;' I' ,Se vende ell la Libr,ria de D. ,Juez".

sacar. á subasta por-
- término d.e ra horaiUas unas 40 á S0 arra _' I Gomee IirffjrUlO" call, de Lihr6r�s,'e'sfUi.;.

1 5 di�s las fi8cas,sigtÚentes. bas. :
.' I

na al SagrtJriG.; , .
-

Ocho marjalesdetieI'-
'

Se advierte que aunque dicha's I �--=------------------------

.ra de riego con parras.,' piezas estan usada�, se ballan en I
ál,umos y �aime,�es.,parri:-

.

mu}� bUetl servido. 'f ImprtuHa de .�PUc1lOt

Es
cad

,

AJ

la r:

F
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Este ¡>rqtrcJnlCO s s l e los lilnes, mie'rcoles,yviérnesde �'
cada semana.

. t,
L"h ,,:'t!.t:t s , r e c i a maci o n e s van u n cio s .rl e b eran dirigirse á <8>

la r e-d acc i on , francos de porte. �
, �

¡tRECIOS DE SVSCRICION.
Un mes.

En e st a ca p i ta}. .. : , o'.. 1,0; s.
Dentro y £utrrC! d e.Ia p.r,ovi,n�ia, .. �!

'

rres.
2�,"
4:0.

\

Continua el estado de mirias del número anteri er.

·mase
de "lli� Paraje '1 t érmin•.
ne ral. .

Fee_as
U1 timeposeeder de I IS

-

demare,
___---......;w ...--........_....... �

.

I

Linderos.Nombre de Ia
mina

2..], A¡¡jo�io ��t?�� ,.,d,z«:.
C(.)eYa�.•.•... � .•••.•• Serañna de los

ne- ....

i¡i... "

1Q$\
,no
Ii' '.,
ne'"
¡
r..a�

"

i :-

el

.ños.•......•
'

I,.",,, PIQ-'
�. ,t;�".' .�. • � �,.

,/\��••

! �t���ªa: �J��P���� t
\ '�r,Ql:i,q.@¡ c.\� C�.e-,

H :Q� y\��,t� -I�W'$s �v"a;.o'.o' .r 1'.li.rfDosfraneoS' ..

�}�� J" tif.. i��·!. ·cr.""" �. ,.t'S�O.lO ". id •••. ". Collado. dd Viala-
.

drico, té'rmino,
d-e €�u�v.a!.. �� •••• � , id ·

••••••

'
'

·,c.; ",'" }'P.j7 IL Jii"andsc() Alba..
, 'lad�ro, de A g;¡':_
las.. � � ó S� Fr�Il��sco� ;

•• �d :.

Il: :1ntouiq' ��sa ;
.•

�:� éney��.... :.'::.·t� �r J?���in I �\i,1'\7
\�n� .. � ....... !

•• r

e�r,��. ���o��o �

t�r"¡iW� �t ��."".:� �';W? ��f.'� I��,�t.�

l}1�u5r�\za,re!�f t�r:Vl:b
.,,0 d<; 41�t•••..•. ., :.ret,rcmos fl'aDco�...,

¡
.

�7 Q" Art?p.io 1y.{ar,ié!
_Qrteg�, �t; Il\f��� .

Cé\,!, .. O#••• � ..... �........ S. RáfaeL ... , ...... id ....... Barranco del "obi,-

po ; términ� de

Huércal n.o'''�. �.�:'

Puerto 4d 'co�lÍe �
.

término le C�e-
'.

; '41:
'

v..as ............••
'
..... '.'ar

�a;ran��' elyll ch�'7'
Farral ,. *m.,in9
el, Cq�)l�.·""I"'"

(

.r ,D. Antonia Marti-

nu, de c..evas.. Sta. Bar�'3rao.... id .•.•..

�! I)� Ant�ni(} G���
'. P�7 t. 4:e' id,....;�� ••• � O' S... �.�. Carf-
r '� ,'.

"

'4��....•. o:o�,�r •.•• i·qo'!"�.'

i�._ ••- •• - ••.• !l .... _. ...... ! • .,:
,Y\' ,·f. �_

"
'_",.'

S. Antonio, ns..
, l,res, y Du]...

- ce 'nombre..•• F



.2 7 Diego Miralla , de
id....................... Ntra. Sra. de la

Paz id .•.•.• id. S. Ántonio, Do- '

lores, y F�an-
co

.

id.

.2 8 D. Cristóbal Gar-
cia, d. Almeria .. La Union id..... Lorna de J� fuente,

término .de Al-
meria Santana y Fran ..

'9 Juan Antonio Me�
Ilado

t de Cue-
co •..••

, .

'Us.................... S.J Ran Bautista, id ...•• Barranco del hospi
tal" término de
Cuevas............ .. Terrino frasee..•�

�

:29 Ju�n _Arr'Oyo •. ,de
id � S. Isidro laara ..

dor.... id...... Ban3neo de la tor-

re, término .l.
"9 -J" uan RQdricun, de icI.: Sta.loes 1 Fran-Sorbas ,. •. , .....••• -S. GregorioH' •••• id.. ••• LORla de enmedio, co� ao.

término de Vé-
dar Terrene franco .

�9 D. Antonio Bostan,
de Aguilas S. Juan id..... Pilaneoues , térmi-

no de Pulpi........ id
.

29 D, Antonio Rostaa,
id.................... Santalla : id..... Cerro de la Liace ..

ra
, término ele

Arboltas.•...•••••. � id ••• '••••.•.••••••••. _.

(s. co.ntinutlrá.)

veneración á 105 euerpos colegislado'-' marzo .de I 840.-Señora.":'_ A. L •. R.res, no 'diesen esta muestra Inequívoca P. dé V. M -�lAlcalde" l." constitu'1ixpósiciones- dirijidas á S. M. de sus- sentimientos, hijos de' la lealtad donal; Manuel Reqaena y Fernandez.
. y éxpseslon.sincera de su amor y ad- -Joaqui,n de Medlna,Comandante deSeñora. - Los desa gradables suce- hesion al trono .de la inocente Isabel. .armas.-&afael Aguayo, Súbdelegadosos que, en los días 23 Y 24 de febre- i U niformados .ya los votos de la ma- de rentas.-Manuel Sa molalla, Alcal-

.

ro anterior, tuvieron lugar en -la es pi- I

yoria nacional, ofreceo el mas poderoso de 2."-Antonio Man'zaoo, Regrdce .
tal del reyno, y en los que' uóá f[:le,:: 'ap¡ryo' at' G¿bierno de V. M.; y solo I. o--:Matias ,GaiJan, Regidor 3/'cion de m iserables a narqu ist as, orga- resta que, este con firmeza y carácter Gregorio Ruiz, Regidor 7.(,I-Frands"na ciego de ambiciosas paslones pre- combata 'el vuelo de la rev oluc ion, Co Vig'i1�' Regidor. s,<'-Juan Maríatendió hollar el santuario de las leyes, I mientras qué el inv icto caudillo de los Vi_llaviceocio, Sindico t .0_JuarJrdely amenazó de muerte l a Represenra- ejércitos, luchando.e n los campos 'has- Campo,Síndko 2.u-Juan Nepornuce ...
cion nacional, a-alra ndo con escandalo ta el cJi'erminio de la rebelion, pre- no Tr ipiana, Secrrtario.--Antonlo Ne-Ia valla de su io violáhil ídad; han al.c-. pata a sí la paz suspirada por esta na- glo./-Isidro Ai:,;:!rez, Couiador deiado sensiblemente los ánimos de los cion Ian trabajada y magnánima .. De fentas.-Andres Ruiz de Mendosa,buenos espafioles, y excitado su a,teo .... esta su e rre los pueblos todos bendec i-. 06cia'j I. e de la ro'oHldufia.-Aoto,cion al términode que la cuchilla de I rá n un día la mano que los co�du- nio Ma ria Marquina;Oficial 2�O de IaIa ley descargue iofiexible sobre los j eirá a la felicidad ,�de que' coo velo c0:1iadurí3J.- J u .. n Anwnió dela Tone,culpables. El Ayuntamiento' c"t..Irisdlu':'!·sed�('{(;r 'p�()cura "if!járse¡�5; y, sus- l'y1.N.-·Ff�rcLsroSeHano,CapitaiHe�'donal, autoridades, y cludad a nos que (huido �1, i¡nperin de la ley á la role- t¡radc�-Joséyaqu,ez.Gtlme'l,'baeenda�suscriben de la de Baza en la pro vin- rancia, gtzarán l a e a l ma y seg ur idad : do.-Bernabé Morcillo, propieta rio.e-«cia de Granada, falra ria n á" una obli :

que aetu a lm enre disfrutan estos ha- \ Jo:tquin Fernandez Ginez; Escribanogacion sagrada si en esta ocasion, re- hirant e s, Dígnese V. M., entre ·sus' de lcm:;"s.-Msriano:' Morcillo, Curaconocidos á lo que deben á 1:1 BUguS. bondl'l-des,dispensar l::t de la s cojida del párroco.-Ffanci'co M�reoo, labradorra madre de los españoles, respera ndo, débil acento qoe�JJ dir íjen los que pi- - F:!rnando del Carpio, Fiscal de ren
como en sí es, la Constitucion de "1837, ,d,en al ser Supremo guarde la vida de. tI�.-Manllel de la Plaza CasiQ, pro-y prestando el homenlge debido de V. M. por dilaudos anos. Btí'Za lode pictario.-Eugenilll de Avila, T�nien-

)
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atentad.os ocasionado! por una tU,ba) ¡]lcional á que siguiende cun el valor yd� asesinos y �alvados c:�ntra los ele- entereza m anifestada hasta el dia, pr{o,:;g idos del �u�blO eo los ¡jia� 23 '1 �4 len con ello la fuerza y apoyó. que n�-
del mes prox i mo pasado. , corno los .

1Gb' d e ·1\,T
.

. CI!'Sl�e e Ttl lerna e c. UIA. para u u e pnr
que suscriben están pe r sua d i dcs que I'..

•

j.

•f It I· I'd b .'
I

·1 I medida..
s enérgicas y de repre nsron soto -.

a ar ao a mas s a z r an o e er Slno él .
.
.

zasen la voz cOfHr;' ta m afioscr ímeues,

I
qu:n para siemp.re I� anarquía, y Wn

por }0 ramo acuden á la Represent
.. ado. n soliden .Ia ConstltllClon. del estado, dnacional ma nifesrando que, esperan tronn de nuestraexcelsa Reina D,a. Isa�

qu.
e unida al. Gobie�no de 5.'l M., di'S·.1 bel. II � la L1e

..

gencia �e su. all,us�a '.(.1<1.
ponga se verifique un eg ernprar ca su- dre, Aulo «spera este Ay ... ntarniento de,go que aterre á' los perturbadores del I� virtud, valor cívico y patr-iotismo deórd en público y ponga .í. c,ubieno á \Ios Diputados de la_N�cion y de 10$ Con._Íos puebl?s de su, ma q u iabéltcos �Ia- I sejeres que merecen la confianza de S. !fl.nes.-Asl lo espira este A y IJ ni arruen- IT'. . 1. / d . d S'. EI'·\ I

.

rev': \'Z... e mtrzo e I ...Q.=, : -

to de los dIgnos Represenr arues de

es-, "

..t
..

diG ", 'J ¡';' 111] 'calde i·re.sJdcUI�, Anlo.olO flul?:. -

...

ElI n3Cl00 y e oDlerno (le 0. H .--
. • o . '" , vPórrugos 9 de m,HZO de 184o.--Feli- Regwol'1 .' Antoino (.:].arfl.1.=I::,,1 Re-

pe. Perez.�·Jose Ruiz, Síndico,-J(Hé gidor 2 � , Salvador Martin.- El He¡;iRodriguez ... - José-J esus d e Casrrc,»- der 3 � , Francisco Narvaez.· •. El ReJ9sé Navarro, Secret.ar io,
I gidor 4 � , J uliaa Curra, -. El Sin¡Jico,
Rarnnn Percz.--El Secr-etario, Francis
'ce Lopez.

te retirado.:_José Zi>�on',rropietario.-Pedro María de la P1Ha y Casio,Teniente de caballería ret ir adov--e J ovéde Ibaraábal y Palado, Promotor fis
cal.':_Francisco Montoro, M. N.
Juan J osé Arredondo, ciru jano. -Juande Campos, lahrador.--Antonio Mor
cillo, propietariQ.-Agu�tio fi'ernan
des, labrador. -�Ma�ucl de' Wavas
Gonzalez, M. N.':" Jose María' Navar
rete, haceodado.-Francisco Ss nrola
lla, hacendado.- José ·de la Plaza,propietarlo.i-c Marcos Guillen, propie
¡ario.-Juan Ba utisra Cosio, M. N.-Antonio boarda Sanchez, M. N,
R'amon�P olaino, labrador.-l\1a ria no
Morenare, labrsdor.-Meliron Clavi
jo, prsplerarlo.c-c Antonio Gomez, 1<1-
brador�-Ramon Nieto ,óvlabradGf._Felipe More/no, labrador"y M. N.
Cecllio Valverde, M. N._;_Vicente Po
Iaine, labrador.-Juan Cepero, M. N.
- José Ma�in, labrador. - Nicolas
Juáo de Dios Aguayo, M. N.-Ma:- Los acentecimientoa escandalosos detias"éPolaino, labradur.-NicoJas Lo- I di ') 'd f b if _'l Otra.
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F . os laS:l J Y 2't e � rero, yen lC3uOS -
' '

.

pez del HIerre rl"<;pi('t�H¡O.- ranC1S-
..

-

.• •

iT J'. '-5 T' en la capital del remo, y e. contra de El Avuflt3rrnento. ennsu tucional de I
co .iaquC2.-, ose cu ane , erneate

I
.. .

.

. I '..
.retirad(J.-Vic:eme de la Plaza, '

. la Re�,resen�aclOn naclOn�J, no ha� po.dl' . !ugar de

l\�"M_UJ)J}>dal.es., �n f�s Alpu-
,

do menos, dé eonrnover y lleaar de mdq�- I Jarras de Granada, eumpliendo con: unaOtra. nacion aun .á las personas y clases que obligacion tan sagrada, y como fiel in-,

de por III situacion y cireuastaaeias se lall- térprete de los
/

sentimiento. de su leal
El Ayuntamientft' constitucional

Feereirola, provinc'ia de Granada, tie- lIan mas retiradas de Íle�(�cios políticos Hci�dario, acude oí la l\ePr.esentaci?n�a.- ñeerIiOno{ de dirigirse al "Congreso y mas del espiritu depa'rtido que por de.- cional fmmifcstando el sentillJiento quenacional para manifestar el senti mien > gr�cia div:ide á lot �spañolei. El AYunta. ha recibido por el escandalo ocurrido en[O que.le ha causadolla. notida del miento del Jugar de l:�.!:.�J!t]: en la Al- esa Córte en los dias 23 y 24 del expre ..atentado ,cometido contra los elegidos pujarra, amante como el que m�s de la s�d() febrero, por una turba de. ?sesinos ,
de] puc:blo espa�o� por una pandilla cons.lidacion de la paz y del órdcn pú-I y sicarios que, c�nOloviendo el traM de

. de álb�rotadores�y;ma Ivado�. LooS que

I
blic_, hases sODre que estriva la y.erda-j auestra angelical é idolatrada Reyna ysuscrtben Cleen que �erh f�tal por de-· dua felicidad de los pueblos, cree de su

.

la COllstitucion del estadothan tratadoae
_

�as a la: �erci.. dera hb�ct&� de l,� na-,I deber en lan crÚiciis y azarosas circum- ··1 hollar I-� H.,presarltacion nacional apoyo
CIOO el dejar Imnune tamano escanda�

I
.

_.l" I [) • '

•

d I bl E J. ,.:

.. T

d 'd . - tao(J<ls; acuulr a la n,,�presenlaClOn [1"-

I· y �H3uha e os pue os. s. te n. yunta ......
lo' lo cual no es e esperar 'e los . .

..'
.. .

' --:
..

� -.
'.' ... . d d·1 11'1"

. clOnal honada v vlfupa:ld� por una tur ..

·1 =lent(. e�pt'r.a.. clue r,alga la cuchilla de
prInCIpIOS conserva ores e os lV

101S'1
J

•.•
•

... •t
. ·d' to M'd· J ., ·b1e enter'" � 'II

ha de malyados y MearlOS, para S! es pOft

,.
IJ léy �H�bre los culpables para des:agra-

rOl e_ �. " ,n 1 e a () () '. "'j,,,,
J •

•• •

.

•

. • •

valor cívico mostf3dopOt tol <,!ignIsi, slbleen parte desagraqar!a d� tales 10
... vl<H<le �'�te modo los pod�res vlhpen-'mo Conglfsotn io� mom€:ntos ddídles

I
sultos por la manifestacion del ódio y diados, y q!le des3I)arezcan para siem-,de losdias 23 y 11.4. Todo lo cual es dispreóo con queclle ¡\yljntami�nf.() "f, prelosencmi�osdeltrono y,de las Jeyes,_del deber df.-t'.'5te Ayunta mienlo e!e-,. pueblo ha mirado. semejantts aconteri- cooperando al dato rO unjo J del GoMer'Var en desagravilJ del .m¡�mo ,'tspetado mit:ntos; y al migm(, ti�illr(} �xprcsu la nil de S. M. los ¿ign')s ,Diputados de lacuer('Q. Ferreirola � de mU1Z0 dé I g·40• t'sp.eranza qlJe le asiste de. que tales tle- Naeion.-- Mecin} Fondales y mélfll';O 8 de-El i\lc2tl�e_,pres¡��nre, A nw[¡i� Jo:.� ruasias !'erán sof�cad�s para sie-mpre, si· ) 840.-£1 A{lc,;lde PresiJcnle, Fran ..

de Sá ..... o� _Ii I Reold'H i
o Vlfent�

'·1 I .

.

E" 1'1'1 f)'J of'

,

",:.""; . to:' .•

,.." ".! s. ('·onsldera e va or y . entereza mam- CISCO J!\tevez.-- thoi negl·l(.r I. ranelS"
Alvarez.- E.¡ RegIdor 2. -, CarlO¡

¡.t'
.

dId' R' d: R ti
.

E' / El R '.1 ft
M· ;

c. i;.l
..

p -.
..

. S'· d' l@staapOr05¡gunsepre!llenréli'He.se;c«ongl1cz.stelan.-.1 egllJOr 2
endoza,- �, rocur�dot W lCO, • ,.'

'..... .
'S"

A.·' ·R d
.

r El e: ; esta NaclOII heroIca" la energía degpl¡e,.. I Juan Alvarez:!SEI Procurador u,dJe\),
ntomo o ngue'l.-� uecretano I '

.
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í
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�

d 1./0· •

-

.\
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Máíquez gada por.1 G.oluerno de S. M. al adf\p�' Alfonso Áragon.-EI Secretano, Jose
e ftyuollumellto, i"ntfHHO •

.

.

• -. -

I . '"

/

tar las filCdlda$ de ,alvaoot1 que sO(0�a- Rodnguez Ji.:.stlt!vez.Otra. ron el at�(ltado. Es'te Ayuntamiento,
,

.' 1 d I ¡ al hacer semejante manifestadon, y alEl Ayunta miento con�tHU(,lona e

I l' .

I]
J '

.
.

d c_ expresar e sentImIento que torno á tildo n ten( enci'a de Granada.ugar de POrlugos, prOVInCIa e c,rana-¡ ...
, .d • Ta1iOií'" � .....

al Coo hilen espanolle ca be al consHlcru fa-a, uednena.. 01lfda ..aed Ol,nJlrSe., .,

-lIes Crlmeses cometidos contra uno dt'

\
La direccion gen-eral de adu .. -

gfes9 e Ipura os e a nacwn, (fI.,-.

_ •
. ' •.

�.
.

nifestando el sentimiento 'i a mifgura los
c�er�os, del est�do, no puede me:JOs (1a� y resguardos, me dIet:.lo sa-que le han causado los eicand.llosos de acud!r a esta mlSma RepreseataclOo gil lente.

Otra.



"El EX¡:(I),0. Sr. Scere ta rJOI [nstruccion d. 1.° de marzo de' 1\36, 10,11 se le sigue sobre hal.er cobrado cierta con ..

de estado y del despacho de I .ci.ales prille/piarán á contarse drsd« el en tribucionno siendo ya tal
Secretario, J' su.

hacienda ha comunicado á es- I que u (WUfU;1f'- on el Boletin
Oflri<ll lie esta I plontade laJirma rid Alcalde en el rttiho

t� Dirección. Con fecha I I del proilincia; r llegado el día que correspon- que !I'anqufó; bajo opercebimiento de que

actual. la rca l_(Hthm sj�u iea te : da, sé continuará
la eapresaaa subasta; de no verificarlo le lIarará, el perjuicio

He
.. d.act,.Q .,.ClH.:',O,.

ta á

..

S. M. la

¡ 9.
ue se verifica"i e» las _�s

con"is

loria.-I
qUI haya lu�ar.

. ",
Reina Gober,04lQ;ora, del -expe-

/ks desde las once da su manana hasta !a Otra..

d iéute ¡'n�ll'uido' .COA:) motivo de ¡' una de su tardepor ante el Sr. Jues 3 -:
-

.

la. i£;,st�.�l�ia "�14'�, ;hJ�;lO n Ma:tia� ¡ de La instancia de "". ca�ital, r es�ri-I
Po_r providencitf, d�: �r. Srt4di:l£g(Jflp,

M.' .
. 1.1..

Q
.
.'. d D'.

'

!}Jlwía
de D. FranClsc"Mermer8,

con cito- de retüas de esta C

..

a.fI.l1.a1, 1'r:pe1!.,dUJfia del:

asanet;« el;eQ1m,J�lf;C1p\ j€ ,M(f@-· I
.

� •

'

'

..

',.

1 ..
. r : d. _.l, '. -}'" cion del cabailero'Smdlco

del Excmo. Apm- I e.sen/Jano mayor del nama. h)t Fe}:,,!)- de-l-a.

Ofaa" e� S(;)1111€1 Llll
" c.:te 'que se '€ l ' •

• •

6 d
i eh' I

"
'.

,

. �
.
'.'

-

·b·:...
.

r'
(_,."lenio J'

aszstencztl rma e persona que

I'
nca; se Imp a:uz'p.1' term-J'l.iO- de .t5 dia«

peTllJ'IHeSe el emr a\f,Cl,ne ,p'tH� ,1a
'

., I
.

.
.

"

•. '.
.

'
'.

'"

'::1 '

• .,
.

me re¡t¡l:,stmle,. .
siguientes Q en ,qu-e se inserte este anun.,..

�a,btf&la efe cl:OS"IDo,Q1l\bas de h� rfo . 'AL�a�(lalde las monjas de:S. Clara de cia en el Boletin Oficial á,Saloa,dor, Rlliz;,

c�:b¡do� p'a fa �S'��'U agua, que pe- I, '

,

.

Loja. '. I Rodriguee ,
Francisco Riv.QS ,y Francisco

Sabanjtl!'ltfl3cVt':lnte y ocho,arro- ¡ � Una casa site-en la dudar/de Lojll,
A1tgtlyGonzal.z,clJbOr'lorr�í'6sde ladc�'

has, cu yo .ernbar que le fue per-I' cuesto dé las Monjns'núfn. : capitalizada
Archiena ; pera qll� se /}:'�sfnien, en estfJ_

rniride 'haciendo .obfigaeioa de .en 44 55Zrs._per larentá
anual i16 198 rs, cércel nacienalá ser juzgados cMm,in�I�I""!

.

estar á Jo .que 's� .dererminasé I DÚa id. en dicha ciudad, cuesto de las cados en causa qu, se sigue sobr:.e_ a')Jlr��,

sobre el ,p,ttrt-iéll,lar.; y .

enterad a I'Monjas núm, cainialúada m 6.435 rs, Isuaciorr de l�s. au.�o,.ts, cemplicesy
a:u-:tiliQ..

'

S. M,; se .ha servido declarar, ,por la
rentaanualde,286 rs,

dores.delalljojrnutlulclltoperpetradopor

en beneficio .de nuestra .industria f Otra id. en dicha ciudad, cuesta de las dicha torre la neche del 20 de abril de!

la libr� exporsacieu, no solo d� I Monjas nú",;,. capitaliz,ada en 6435 rs ,

ailo anterior ; ¿tzjD .apercebimiento de que

J�� bOlÍlb�� de que se trata, sinó por (a re�ta (Jn�l �e 28� rs,
. '. d�

no v�rifica,.10 les pa.rará �I perjuici«

, d� Ias tl.)u }!Q:r�ecs que, se ccnstru-
Otro id, en id, id ,

numo

.

c�¡'Htt'l/¡,ada q". ltaJ � IlJ�ar. A_l muml) tlempo se en-

Yi{\ F���a t:lll¡q!4-�i; .,' J?o�,QS:. De
6n 6.435 rs., p�r �a,¡;e1t�a anual-de

286. cQrla a ItU au-torld�de�, á curos ":1/0,,

1 !'d 1 ¥.' . ;. V's.
' I' Otra castS en �'dlCb(J cllldad, cuesta de. las /l18Ne este .,mp!.aztJrmento, pr"ce.dall a fa

rei, Of� �n 1',0 �Q.mU�lC9. a .' . '., .' ,

"
. .

."

.... 'f;{;} ".'::"" .'
.l,· .. " ..... :

-

7 f�.�·, '

..
�.:

"

.. !,JJ;1on}as,
numo eapl,t.ahztlda

en 6

..
415 rs. C,apt.Ufa �� d.lchos.rtf's lJa.c.iéndoJos {ic.mar

p.� '; :U,lfi:fe: ,Jg�'lcH� ,ji' e.!t��Q�, GOA 'por hs- renta nnutlt de :1S6 rs.
'

u, dlsposlClon l/e dicho Sr. Su6del.g12(lu_.,
.

S'.íJ:�n�nte$.
" (),

'J. ',1 '"'J'
·'4 l' d

,

a
-

'.,.....
'", '. '.'

.. .1
tra ltl'. e1tl�.<} .num. 60;pha.zUJ el' f=='���::::::;;=:;=='==Z=�==�==

,

L� Haslada .á 'V_. S.� l.a Uu.e.c-,.I' en J).435 rs. pep'/a Fen.la aTWq;1 tl'ft 28&..

ClOD pa�a SU .,f)Umr'hmlento , .Y JI Otra id� en iel.id. núm. Cf:1pitefizad'4

(]ue se s'lif'va. cílspun�r �e an,(t[lCle i eR'6�4:ts rs. pOI la
7-"nta anú#tl de 2�l6,;S. .

ED .�ittUq �d �res�nt� , 'he

eft �� Bolain ofi'c-i.al,de esa prO-I. C!tl'tJ i�: sita.�Tt dicha ciudad ,calle d,'f:
�

d�\�npHl�qo <;Qn�q£\H i �9dqs los

\linera paré� coqoclml'ente y es-
I Canz, núm. 176,

(;apit:aHzada en 8·9to prQpi€'t�d0S d� �q�ai: q\1§ gu\tetl

tf.:püJo de la industria e,spa,-I'1ola; ¡ ��. ,pm lil ,'erda anual de 396 rs.
concu nir: á U1U jUflta C!fue h£! de

�.:.acr.ú.. () a viso dd reciho qe e-sta f." ...•sv/J&:e,!a.
S

CtJ,Sl.1
..

5-fI,ue 'lUed�rl ��f>e'�úz�(J,� (�e,lebr.,él.
rse el ,0 la '!to d�.I. c-ofI.'ielHe

or�en.
¡n.ograPltacarg-a ulguntl de JusÍlcNJIllsiiji- � las !J. de la uHl,e en el gr'lo sa-

I
�piQ$ gY�1:ge <á V. S., tIWCh,osJcadd iJaSi�, e� di�: ",". l i,ofulel �iceo. ' para 9�H rn:1Pl}l�'9:

aIW."�� M(�df:l11 f,4 dt;. feoTe,ro d� I .' ��:r¡�,�M�an.uncla.,(J;I,�ll.�Jli-O p�r.a;c()�., � 1�.,SO�.. ledact.de .segur�� q1\JtH.O�
1 U.,i. ("\ .�Pf;1blQ J\d ;'¡S�"l.

.
.

noc.,lI.ue.r
• .td. tie los que fJ.UtC1.

all c()n".
urI.r a.1 C,.()ott·

... If' ,-,pna' I""S ta'" (>
•

I;' '0
...

.1._

• ,,��..c'
"

_.,. ,�� ,
,..' _

,

u .\.."". :u, Hr)o-COtl¡'qqu�,

I/! que se inse(' il en el PQ1�.
u¡{eresarseen la sulH.l'Stlí

•.Gr.Gno.(I.(f
12 d" I da por el G hie 1 t·

'

...
·1· ,

t· ,�í: ¡ 1 / lL'� �
.\<, '. d'. . .. I'fWJ'ZO de I 84o.=-=Yhenle JJJOIO:()Y Bu! '1'"

O � .InO,) an UtI �?d'"

M� 9J"q;¡lb, � ,q� tlp�S In" l�Aq�lS, 'd

". I fa
.

a copservaClon de
..

los ed IH".i

Gr�HJatia 27 Q� fd�'f�r� dtt lª4Q. /,C
u. cios y mejora etel orn�t(1 públj�o•

. �JU_3f'l de la Cu�gra.
.

.,'.

. Gran�da �6 dernar�p, ct� J84,º"��,.
Jpsé M�ríq Caníbrqn�rQ.

.'.'
.

_,
-', i"

'.-

ANUNC!Q.

"l>or pl'flvitlencifl. del Sr. Subdelegtu:!o!
�

-

¥,.

Cw�i�i�� !!(inr;ipal d� r�ntas r Qrbil"¡o.� de 1',nias de �$Ia' C�Fitl;¡, ref'rt:;lldarla del! 'e
·AVlSQ�'

e�r!lu�n ... _'mg)'or del ',;anl(�:p� Felipe rkj
,

'.

'

la �M(a.', se emphlzq por término de 15: Las galeras, de Juan �qrnH lI§:garmJ d�

El dia 2.0 de_febrero rilfimo se suhas- (lia:J contqd(/s de$de el �n '1ue se pu�liqlle Madrid el dia 10 del �orrjttlit�, y salen

taru" para:�sl{ (Je�t,a fasfincas que se ex- �sta tn (;1 �ole!il!�9ñciill� (Í 1J� Bodn�o para el mismo pflnto @I .8 ,
reunién

prc:5pr.t#ri; r nQl�,pld�!�tI'M� p,rJ4sen(at/Q If¡;i,:"
: _¡t!or'1, Secretari. q,ue ¡llé qel Ayuntarm'tn- d€ls� �� 13�j1l'P t:p'11 fJ fºtIl�q�� ��s �i,..

fado'res ti las mismas, ¿oniinu(J
aUerla Itl tQconsfftu�ifJTl(ll c/eCacin

m �1(J¡¡Qde 1838, llet�� �e desp�{h;n�,l'en J� e6fii!'i! ,!'�f?

suhasia pDr i¿rmiM 4� 15 (¡¡g., r4rJ erre- ; paro tlUf se pr�s�nt, �!'l4¡chQJ .suhde!e�a- Lledpa en la P·Jrrt�-H·ªl y $ln, §@�f 4�

Blo ti 19 pr�¡¡wddQ EO pi 9rlifHl!! 43 t!� IR . ci9� p. �er oid() rjuzHaio tJ{'l la causa que i �:;'omf'z, Carril de S. Ger6l1jmo.
'

,

' .'
,

.
Jm.er�11�3 de PU,�hol.
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Tres;.
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PH.ECIOSDl! SUSCIUCION.
<' • .fIn mes.

·.En.estacapital....................... 101's.

Dentroy'fuera d e Ia provincia ��; ...•• ·

l..:tS C� rt:,¡ 5, r e c I II III a cio n e s v lUI u n e io s , d eb e r árrtl iri girs� á
Ia redacc i o n ,

francos de p o r te, " ..

PA RTE.,., :Oli''']CIAL�•• �
•. >.¢ �..... .,) ",I,

.•.
. � '.

Feeb_ De�u�eiac1or. f, n."':

�ístr;¡dor. y vecindad'

r:láse
Nombre d. la . de mi-

mina lle'riJt

- ...
:.-

FÚk;;ás-'¿
. "

'Ultim81'6Seedor . d.' ,clca.
demare,

Paraje J términe. Linderas.

---_._--- -------_.-. �_.........-,' �.
-- �

2:g ]J. Anlouio Hoslan,
de ¡\Guilas.•.•� •.. :·� ADgC� d. Guar-

i�"",:,,: ..• '�,. �.,.' r»: �._,,!!Ü�.•��.HH.(."""'Oh.�:.�P:I:.Q�._,>-,,. .

.• '.�-

\. mizo., El Ceeron f térmi�"

at,.. A"to,,n�p Ga��ia f de._. ',.' ,no de Arholeas .• Terreno franco .....

í:<:} }�"p.·fi'.l:': .�
•....

;�.;.
Las Nñas.� id, ':Barranco :

jaraso .'
,

.

término d. Cue-
I '"

'Yas '. �."" .• '." ••••• id.. �.�••. �:'.� ..Q'�t,�b�jel;�a�ehez: dé
,��.� .. ,�:S�¿y���� ....

-

.. : ... '., ti,rcef;L' de'l:d�a..

Jl�za:....: .���'�.'" rd' ••
,
••• ,Barranca �dt!" i�"cáta,

..
,

.

'

término de id •..•.1. S.l�:'�ar.iá y Fr�!I.:;:���:.
--r�.�·��-�,�� ,(;aS9'�el.,;

-;

,. .:' co ..••: •••• �.m� ••
·

"
'
..

;a�·,..d�rp�iía ... :�.:.< S.' Leonardo...• o. id•.•.. .- Cañlf�te, ,térmiil�o,.. .,

, ..
,

.

. de .EDix••••••••••:��:"', �s,". Márcosy �r:a.ó ..":, _ �.:

,·�:';��i�;\:;��¿;:���.: S; .• ¢.ye.aao y . . v ;

-

'�Á�!i,mas .• .. o·, .. r
'

i,d .••• " toma' de, la' íuen,té�
término de .Álme--

co••••..• ¡I ••.•.•• �.�._•• "'�:

(�i, 4ñ,��i� J:ap,an;,os.;;.-.
·d'e: V,ta.� ....

'

.... .." -5. Juan Crisós"-
Barranc;o' pinalbo '/,

término d�' Cuc'_
iti.o- ...·

vas .•••••••••' S�n Sebastian .1� '.
I,.'

'. A�l1�o de Raro, de) .

. ....
.

D I
. i..

. o or'e� '.

".' :V�rl� · ·N. S. d·elf'lanto. itJ:. .. � .. :earraI!co jaro·so,; .

• eSrmine¡) de id .....' Cabeza, Socorro y"

.. Fra�eo.. :..... : .'.,./.
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30 D. Luis CasanoVl;
de Cueva H'" Emperatriz id .•�.u Barranco de Tricue ..

ras , término de
Clleyas ••••.• � •• '. •.•.• Terreno fraRce,.,...

So I). Diego Flores. ele
iíl " Espaiiola . id .••.•• Barr:anco jaroso"

.

término de id ......
�

S. Andr:ian, E-raÍl-
3Q J_osé Collado, de

Cunas, por D.
José Ballesteros, La Abundancia ... id ......

So Gerinimo Ortega,
de HuércalOve-

co •.•.•..••• 4It _ .......

i" . id. Franc:o ...• � .

ra , " .• EsperanzJ •.• � ...... ,
id •••.. OarranC() Al�a�ro�'

.
término de Huér- I.

i4; f':' .���
, � �.36, }'rancisc'o Lorenzo,,

de AguÜa' S. Franeisee ..

cal, ..••.•' : .

id ••••• :tlarranco de 1 pa-
lomas , término
de C_uevas :�'•• �':.' id•.•••.•••• �- .

�

....... ;;....

30 .Alonso Gomez , de

Pulpi ..•••.•.• : S. Antofli"' id A,�jlon,."",. iéfl1l1�o
.

á� Pu�pL�.���.":.:. id .

'30 Juan Garda , de
Lores .., •.• Desamparados id .-.• "Barranco' nmliotTía,

término de Cue ...

9ó Alonso 'Marliuz, 'Y3!
, ••

' ,. 1 efteJll .. J.:raDt��.,..,
.

de Pulpi La Trinidaa id Barranco' de pilo ...

mas • término de
� i� ••• � .•..••.••.��.�_�._...... id ••••••••.•.••.••••• "

..•

., I D. Francisco Mar-
I tinee , de Ant�s .• La Pérdida ....... id ...... Riscascoloraa��,té'�

mino de A..tas.... ·id ·- •• "� n.�'��·•.. .;
"

'.,' f"
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COBIERNO POLÍ'l'IE:O.. I
no 'q a�' de.tr�1ó aqú.I1a.·, ;umió á los gusta mad re • d .1· ¡.D .•bl o Cup,íhl, se

- .

1
pueblas en la mas deplorable ignoran- recanocié la imprescindible necesidad

"

Circular nüm, 329: cia. P�ra sacarlos de ella se emplearon I de dar un eficaz impulse á la ense -

• .' .' esfuerzos [audahles en varios reinados; :. ñanu púhl.ic.�. La a,itación )tu�' pro.
El Excmo. Sr. Secretario de £�tl.

.

pero entorpecidos por pasiones .ó, erro- dueetrsiernpre las, cuu.l:iones políticas,
110 y del despacho de la gobernlcion � re� que hacian mirar corno un bien el el. deber de consagrar toda la atención
deIa peninsula, en real ,urden de J 2 \ embrutecimiento de algunas.elases da y todos los recursos á la terminacion
de ft brero ülrirno, recibida por el cer- I la socicdad , permanecieron (�tai lar , de' la 'guer.u, Jos c3rfli)ioS','£re:,¢uentes y
reo de ayer, me dice lo siguiente, I go tiempo en �I mayor atraso, sirviere- 4 veces vioicn.tos .enla direcciou de lo,

.. El apoyo Ina$ poderoso de los Go- do frecueutemente
'

por esta causa ,
de : negocios del estado,> han lido otros tan

bjernos represenrativos �_s la, instruc- instrumento de opresión y de vengan- 1 los obstáculos con <

qu'e ha. ,ctéJlido qua
cion de los ciudadanos ...Solamente á 101 ¡ Z�, El Gobiuno constitllCional de I S l.2. ',lufhar el Gobierno para rulizar las ñ ...

pueblos civilizauos y eultos cs dable iR- I I}rodamó la necesidad de li.i,Dstruccion i larlJrripicas miras que s.iempre le han.

lervcnir con .. cierto ea l� formacion de I ptiblicll, y, di('lÓ algunas medidas para: animado en Cf'le importante asunto, si
�us leyes'y disfrut.u de instituciones cons· ¡ promo'Jeri,a j n'las sas conatos fuer�n hiéfl, á de(SpeCBi> dé tamaft0J ,entorpe- -

tituciona!es. Lo! Go�it;rrws n;pH�.sen- ¡POi' lo general ineficaces, ó no pr-opor-
.

cin,ient-Os".se.Jlan,formado t'�glamentosttativos son útiles y vigo�oso!, e��H'jdo en

I r!onar,on todas la! ve�ta!.as q_{}1!: p�fime •..y:diptado en d iferen�es oCd$io.nes mc

�l!os se hermann} la llustranon y la j han, it r3usa de la reacclOn ocurrIda eo
_ dl�as cuya oportUnIdad- y aCIerto ha

libert�d ; ai páso (lue si este don se dis-l .1 S 14. I<:u los años de 1820 al .3 el

I
recono�id{) la opinion y confirmado la .

pensa a puebllJs ignorant�s y rudos, de. i Gó'bierllo dedir«i tambieo JUS desTelos experiencia. i:1 Gobierno c1lreci.á:le 108

genera en desenfrenada licerJci�, y .nt ,j tan prif,dl'giado objeto; pero I� cort,a ;datPs �stadís.ljcos indispegsables para es

funesto gérmen de inquietud y an.1r;. dur;¡cion de aquel régimen se opuso 'l08 delicados trabajos, y las autoridades
quia.-A la :sombra de instituciones igualmente a �;u cónsecucion. Al ahrif que debian proporcionárselos no han
hC(lé6c�s lIeg6 Espaiia á un alto grado se co I( 833 una era nueva cÍe 6rden y podido cumplir tan urgente, ohrtgacioR
ele CiT,iliucieo y cultur.i; pero la mfi- Qe libenad bajo 10f auspid.,. de laalZ- .por eJtar dedicadas á atroJ.IH!,,¡oei(.1S
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del momento, de cuyo buen despacho truccion primaria par a lleyar á efecto ¡ acudiendo al.Gobierno cuando su au.

'dependiera acaso la segu-idad de una la ley de 21 de julio de J 838. 2,° r or id a d no a lea nee á conseguirlo. 8. o

provincia, ó}a�ulv a cion de la patria, Eo lo sucesivo las Comisiones pr ovi a Para cada provincia nombrará el Go
lola .accion del poder supremo sobri.!. ciales de iustt uccion p' ¡fria ia terniti'án bie rno, á propuesta de la Direccion,

,

ellas. hafsid.o�ltambien d,éLil é insegura, . mensualmente á la Di:ect ion g{�neral Inspecrore s de escuelas encar'g a dos de

I.lorque;'sujeto áfrecuenrcs cambios y �
�
de estudios, uu relacion cir.eunst anci a-

v isir a. la s y examinar su esrado 'cu id a-
..

h 01 d d dosa menr e , (01'1 sujec ion á Ia si nstr uc-neJigroias ,oscilaciones, BO a podre o a e cuanto durante el EHCI' vencido� clones que al efecto se Iescomuniquén,ejercer 'Ia.vigifaaeia necesaria para ha- hayan -heeho en sus respectivas provino L d:')
. .

.... ......'.
. a� iet as de estos funcionarios se

eer cumplir !sus mand atos, ó exljir la c�a5, en �es<e(,npeno ,de s<� encargo. Es- paga,rán de la Cantidad que 'en'la le,.mas �strecb� responsabilidad' los de- tas relaciones se ',uJetaran al modelo d� presupuesros.se asigne á · este Mi
sobedientes ó morosos, t\ pesar de tan que les remitirá la mj�nla' Diiecdon. i nist er io para el ramo de iostruccion
·tos y'tan traves obstáculos, se ha da- �.

o Sila Direccion gen�ral de esfu- ¡-primfHi,�,- 9':.,�. Finalmeiite -S. ':M. se
-(lo él 'impulso; yel Gobierno de S� Mo, dioJ notare ornision ó retraso por parte.] prepone frerniariá los maestros quemu _

'ansié)lo ',de :promoyer la enseñauz¿l pii . tle las Cq�lisione$ provinciales en rerni- j se disring a npor su celo y p�r .05' l1:ue
'�lica, esta ,résuelto a, suyerar con vi- tir 'las expresadas r elacinne s, lo pondrá

nos resultados �!J,e �on51ga� :e'Í1}� �t1-
sor y coastancia cuanto se oponga á la en conocimiento de este M'inisterio 'P3l- set1aoza;. � :��rere q�e ,1:JSC��lS�O-

.

d
. .

hi b 'ti . 1
.

Jo

I' d
'" M' _ o

o nes .pro v metates le irsdlquen - aque-JropagaclOn e tan ínesuma e ene 1- r a a .oportuna reso ucion e S;' ,4, 11' hiel .. d
'. :-:.. ""'"

· , . /. c·.·.. '. '. .
os «;;ue S� .'

-ILles�n,acree ttrl!S ¡,-es-
1:10 a todas las clases de la SOCiedad, dell' ad.a.. tres meses la. Dlf.eccl/.·)n g�n. eral I'

•.

f .. ... '.,'_

"b'
,-,ej' .... _'.

' .. , -._ . .. ' ,

' '

..

-

'..

'

la gr(tcl�, par! nrn€nta-,r eo' nrn· 'eile-
Illodó�que pe1ll1{1lan la aCIJaclon de. la dt. 'eSludlOs, remrtrr a a este MIOIster.lo, 'I

mér it a clase el .i\rdOt :1,' 'la: emuHtlon,�poca y la escasez actual de medios con presencra de aquel.los da.los, unln- que suelen
..

conducir a." los <ma°'S'�:feH�es
Las Corporuiones populares le auxi- forme en<qlle manifieste lo que resulte resultados," ;'

,� ".:;;.:
'

'Jiarán;'iridudablemente en esta ernpr e- de ellos respecto ce cada pro'fi9c.ia,proa Lo que sé-inserra en:ei'B¡jJelln� f6fi-
sa,y participarán de fa gloria que 0-: p,oniend,o al mismo tiempo l.as medidas cial par.'conocim.,iento'de,Li'5 :(!''OmfSio

'::Jjrálí�íllp!e'á los:(lue'contribuyaO' á .qlJe en su cQ.,!cepto converg:. adoptár nude instrucdon prim:Hi�de'-'lbs p�e,

:.prop'o·réióna( á los:! pueblos, la 'instruc- . para ni\'ar ef eel? de�lai' cprporaéi�ftes bios de esta pr::"Ji l1;i�a�' p�eV��1'�n;���es•
, . . . .

d" did
. ..... que en el pIeClSO ter·mlno de_.·dlez ¿has(Ion necesana p.ara ejercer con aCler- encarga as e ramo (�Instruccl'Oo.pn- . ,

, ...

'

.. ,..;, "�o
...

'

. ,�. .' '... ". . .. ' remHan a la ComlSían 'p:r;Qvnrcloal'>.deto sus'ullporlantes derechos, y. no..
ser ,mana, r

.. e.mo. ver los obsta. culos que se
d L

.'
." .

, '." . " '11� .• "

a ,.'
,

'"
.

•
.

.

' : ¡CuO ramo cua'ntaS''llOnCla'S,te '{Huen:.�lctm�as lDoce,n't�s de la seduccIOn. y opo�gan',�,sus adelantos, y apr�surat en la referi'd! 'real órden¡;,ibittl"'eoten-
.' J� ,maleyolenCIa. L� ley ·de 2 I, d: )u-1la e)�CUClOn comple�a de, la ley, crean dido que de, no verificar1o�·:te-¡; :'e�ijiré

Iltt. 'de...
1838

...•. dUlo.-rl.z.andO •. l.
Go

... tne.�no
..

'.
d

..

O. nu.nas ele.uela.s., o, l1lelora�do; las q�e l. � m.as estre.Cha res.pon.s.a,bi ...n.cbdó-.;·,.·G.. r. a-o.:. para'· estahlecer' el plan' de IlistrucClOn Uislen-. 5. o Con arreglo a los esta- nada 18 de marzo. deo '1840'�'�)!óse'"

p:rim.
art.,

e.s él.p. riÍ'lCiPa!cil:)ie�.t� d.e tan. I.
dos

�.UYO .1,:tO.d'.IO. �.a.
£á

..

,y circulará �n -. M:.da Cambr�nero.-\.Aotonio.'Ere'!Mi-
importante mejora. El (;¡,oblcrno, en cum. rnedl.1tarnente la DIeee.clOn de eS&udlOs, g�.... l� Secretlno.
plirniento de Jo prevenido ea aquel pla,n. �e pr?cedt'{á á formar Qna nueva 'esta'::'
;'h3" c'xpedi'lo l:fs h}�Ú:lIéciofies y regla- I dística, ge,ner a I de las esruelás, exsis�eu
mentos que ban de conld!.Hlir mas c�- '. tes en todo el reino, fondos con que
�á!!flenl¡fá,sU cabalejc::údon. Sól'o f�l- se. mantienen. 'número'de maei!tros,ol- InleniÍt.ücia' de Gra'na,da.
la que lo prevenido �§í en Ufl�S como ños COflCIHrcntea ; y dtmas. rela�i'fl) ¡
.,·en ,or1"oS', se ob�wrve 'con tÓ,da "puntuali- a la iflstruceion pri!11ada •.6. � ./1

>

I"\, 'cbd " y qtii} el impulso 'dad? no haile" fin de q:l' los Gefes polilieos pa�-'" L� Diréccio�l geoent(�le ,rerna! pro-
és'to:rúOs 'que ¡,npo1iibifilen d· pú�ilicen d.a:u !emi ü¡: al,Gobic[l1()'la$ n?tir:tasqlle Yincia�es (fie, dic� lO.'qu;e .,' sigue.'o.<,
:'U5 f.av�r·ábie!(efe�'tos, :'01 por I� ci,c�-Is� les .pidiúú," e�l cirwlar �� !lS de,di. "iII Éxcmó. si. Minima de .h�a

lar de 7' ¡}e ago¡;lo dd ano antenor

tra-,
c¡éU'.tb¡e de I 83b,L�s C()mlSW�es pro- ciend,�, con�f�'�:há' J! dei �Ct!JólJ, cornu.,.

olea. j esa Dh'ccciün la
_
real ór dell

.. �q
...el. ,�Qbi_.e.: (l<l derPIIlQrct.to (¡ue en CUHl- . 'Vi. [leia.les y (le putblo se .o.cu p.arán lOlly, .'

.'. ,

h r I I I I slgU-H�nte., "

" pFQ}'¡e�lo de la ley h;üuan
,

ee 10 as

I
espec¡a'U:lente en a a,eiJg�lac.lnn G>e las

�h da'do- cuerlt� á, �3'. M •. la l{eina.

Co,po;acio,nes encarg�da.s d� pl'�mo'\'er fUfldac_ioBcS} memodll�y obras pi<is�p¡¡- G'Joern;;;,dor& de(ex�c1iente en que es
....
>'}

',Jos"in:terese,;: de taf� itH.podante·�tam(i,' t (adas f) que puedan apbcars/f: eucada pro.. Diteccion gel1erai m,�nifiesta ha beBe
'. pero fl(} habiendo. :mn ohedecido' tOdas! vinci-a. 7·"'Ló%Gdes pOlítieO$�(,ÜUlOP_re·I., p�e\lenido pOl)a Dipu¡élCÍo,n. p.rovin-
.'. aquella disposicibn,' )' con"jf:iendoaJop. ·si.d.ente� dei�s Cm<ilisi;H'le. proYinci.alut . daf d� Madd� !:, )os _Ay,�mami�fltos
,: Uf otras que Ijo�Ian prodlU"Ir muy veo-¡ CUIdaran_de qúe estas cOl'porac.wnes I

de van03 ��eblo�, 00 pe�r�H!�n! ql,le los
ujos,,� resultados, .S. l\l. _laI Reina:G�·I� �ump¡an :netament,e ('�n tl?do� �os o�- ! ,e,mp:eados �e . "" re!)(�!! . l��e\�,�ng�{:bernador3 se ha dignado mandar lo Sl- Jelos proplOs de su Instituto; l'lgllHan I

en }",3 :�ubast_sd ... pues:?s PllbJ,.�g�.,11t
guicnte. 1.0 Los Gefes polítiros que no l'as del pueblo ,con el mismo obi_eto; i que sUJet�n los exp�dlenres de:. est.-as

".

•

.

,>. • I subastas a la aprobaclOo de la Jnten-)layan cumplido con lo dupue�to.en la exqtarall el celo de los AyuntamHwtO¡ ¡ ,I:" c.'' .•. ,,,,,.,' 'l'� 'O··.� o

•
'. .

.
"

I • r '" I d' ! u",nC13, (JI que prdeOlen en ... 5 ;A1cl.nasCircular de 7 de agosto ul.tuno, o vc- pal ti que .laCllten os me lOS de:

esta-¡ d' . ..

1
..

.

d' ..J .•..
.

..

.' e rentas as cuentas
.
e recaul_laCI9i1

..

�fiñcatán en el preci&o término de un mes, hlecer y mejorar las es.cuelas,. confür de :contriblld(�nes. y. e�terada S. 'M.
:;¡emitiendo'á este Miuistcrio las DOli- me á lo pr�venido en la ley; y remo-I'ba renido á bi�n mandar q'ue e'sa Di�

,. {�as que en ella se pedian acerc¡ ce

I
verán en cuanto esttídesu paridos obs-¡'reeci'on éi��_I?s-Iolendenles de to.

lo ae'oado por las Co!nilj:�lles':,de ins·' taculon¡uese,oponlan.á tan beoé&co fin, das l�s provinc�lu leale� 6s:denes de,
l' ..... .

. .'



I "

, de mayo de 1837 'Y z'o de octubre I tuviese pudiera desempeñar �gn uril i- nes, ó, Jo que es )0 mismo, de los de

de 1839, que tratan 'del particular, en..

I
d ad del servic to público. Estos lema- Fropios y Arbitf íos, como se previene

c�rgándol�s eu mas pu ca u31 ObS<HV3 Ir-, tes reconocen

.

una base difer eur e de los explícírsmenre en el articulo 47; Y que

C13; con ,ru}'o'obJ�to'por parte de las que tienen por objetoel'�Hú:O'(iamiento 'en'su'c'�Tr.ecuenci3, estando ,cbfr¡"elida

Di putacrones ,provinciales, doy éOlio-1
de los Propios de los pueblos.' Fijados á la s Oficíoas 'de hacienda pública Ia

cimiento al IVi,ioi;slério de 'Ía gdbún;t-: los derechos de alcabalas y millones, y 'Pane ejec ur iva en la recaudaclon
: de

cion de la peni,nsula de las dos' resol u - señalada 'con proporcio n á ellos Ia ca n- las connjbueiones, e$,(}t:?ligaciofLdt:.los

e iones :me,j¡�it)Oadas. Deórden de S. 1\1. I' rid.id corres pond ieme á cada �no, de Ayunla1.nienws rendir á aquellas.; las

10 C,o{ll-uoicoa V. S. para su inrelig en- [ los ra mosqu e consrhuyen el remate, cuentas de- q ue hace mérito el aníeutó

cia 'J efectos expresados,
. '

'I no-puede admitirse proposlcion -qu e se; 9 ti, título 2,° de ia mencionada r�d
Las real.es órdenes de z de mayo r dirija Rei aumento -de est acanrid ad, si- ¡,lnmuccion, como antecedente para

de 1 d;7 y 20 de octubre de 183'9, que I nó únicamente aquellasque d ism inu- ¡ hacer efecr i va la cobranza de los a'tr;:¡!.

se en a o ��1a,,�nt'et¡(J�,:Sou las sig:ui'e�-. yan los preciosa que las especies, de-l so a de -dlchas conu ibucíosespor we::'

W(� '\ ' I banvendecse en Ios puestos públicos y ¡ 'dio de iDS apremios yejecu ciorres en Ia

itl Sr. Secretado. del. despacho de I mejorar su calidad en beneficio cornu n; ¡ for rna prevenida por la propia real

h-sciellda. con e sr a 'ferha, dice al de ,l� I de 'manera que para gr�dua( el '.
merito Ilnst,ttCc'ioo; De órd en de¿S. M. lo co

gOberoc.ci,onde -la penin-u la de real. de estos remates, es Indispensable le- i rnu nico á V. S. para su i.Heligeécis y

(H den 10 g He 3ig ue:-:":XCffif;." Sf, La: ner á f a vista las relaciones, de ventas I efectos correspondientes.-San Minan.

Diputací?�� pro.incíal,de Madtid., s�-,¡ y consumos 'y .Ias �iqu}dac,i??es que ¡ �Señ()r Duecror general dé remas

p�niendo':s.erle privativa la, facu lr a d de I precedieron �l .torgamiepr�. de, !as es- prcvincisf e s•.
,

'

..' . ,

,a,probar '!>(,'!s. t.Xfedieotes:,.de s:uba'sra's ¡ critúras deeücab,eu�niepto�,��� Dipi!_I. Y la Direccion Ias traslada
á

V. s.

p,na el ,ahe,(fdaml�(HO de, puestos. pú:-!'tacion 'carec'e. de e�t�s" ante�edeot_es, Ipar.a su puntual cu r�'plimienló, á 'cu�o
bucos e�' �u-ebl()s enca beaadospor ,lea·, I'que-,�ol� ()br�n tin "la '.C:ontadud� ,�e' f £0 las -comu nicará. flus .tyunta.!pientos,

ta,S- prnll'�.�C;:1i�:�, �OSIU.J¡O ,cdn:el Ioten-l·,�c�vlOcla" y por 'e�u ca',usa 00 se,nadl-¡ d� los pue9lo� de e�a' provinciapor m�':..

dente. V�.{.?.IJ.) ..��.onte.. s.,�a, C'.l.I)[�€S
el') razon de l·iic�l.que'a pesar,de debeue c�.

ns idera [
I �1O -deí Bolelin ofICl.al. ; acusando-el re'-.

11 "prob�F!,onA� los_rduHadosen ellu-I arrimada del mejorcelo,autún,�ase �bu-.¡ cíbo, .

": , ". '

§kid de J�',��PH�r�-I, y ..por sus lesp:ras l sos, y coo e�los�, hicies� senur á los I ..Di�� guarde sv, S.. mu�hos :añiJl.

S\! !\irme,,�.�p;e8,\,�n¡e q�e f�e remitido I pueblos g'cal.'amenes,'que 3,un,que fue-,' Madrid 17 ¡;le febret'p. ��, ltl4�<i,:)D.1;
eo cons�ba A.�s[e ,1Y1lOm,en,o. 1-a.5 ,Ofi- ¡'sen demandados por ja necesldad, S<llJo r María Secades.

,-

", -, ��.

('in',4� p�",�:,��,�'ir\�i� p:.r�uad�ó '��e I�� I p�'ed�� acordarse ,por las �.órteSt p �r,� ¡. X �n clJmp,iirnie."l,o,'d.e, 19 mariq;!@.p

:up�HPphes'g� la,DIP!J1am?fl ��ta[l'�J- "
sQad ¡gq $. LY1r de la �;x.acm�� ·�e �StíilS f

por dic�:¡ Su nt;ri?�)dad" :.¡e inse;;rJp £11'��1

m. !��.qa�
.. :o:�.}.:.' ,.,.-.F.o.·.".tY. rv,e:

.

.0.'.'ir. I:.)S ...

fepa... ,r.,l.rm,lie, p..

' ,t. o,....
s

..
, ..
Qb

.. �e�.
r �.�\:qa.e�, $7 �a se, Ji�o,: .m.,

� nd

•.
a,r
..i(. !Jo!eti:J �fiCÚi¡ de

�'��'. pr.o., v'ir,'.é. i� �
..

P

.. :.l..:��

�e �q��f.l.���£lo,n�,$ co�f()fme.� ia fa��l .l ql:le s� d� �O,�"oclml�nto .�� �q�sa V.. �� conoclml�;Ho, gOf&wno y t¢�pe(,I¡'\I¡l

t!� r��w��,íd_a�en, el; .ft!,'tícu!o } 3f�� 4:1 I C?e!I�O de, rea:� ,?í,de.o lo �j�,cuLO, pala t ogserv:Hida por :105, Ay·tinta mie�t'os '�I?
CpP.Sp,.ucI:H)fr; ,iH�!�,: . .e"._5la , 'CO�P.O�acI,OJ� I ���� P�)[ -el fVJ.ll�ISle�lo de su carro se.l los pn'ebllJ� d. e la Irlsroa', Gnn

.. ·aaa. :.7.."'1',.
Stl�U� ne- que cuo queglo a la �ley� �,�3 , �cu.�lde la resolucwn $Jas cuolorme}! de febre(Q dI;! I g3'0�' � Juan' de Ll, .¡<��'�

d.,e febrero
...d.,.e 1.,,8.">2. .).:.,....üene. a. cl.em,'as

la de I

pa. fa'.'
qUe! ':miéínras suosistá e-la. C(U. id,.S.i.:o.:.1I Coad�a-.

-
,

apwbar l�� lodlc/uosremate5. S. IVI. h I tema dt! � rentas no s-e emb;n3cen .a loS .

'.' ""

Reyna G'05-eíila'�iiü;, ton' CD1)úcimieOlO I {n£endeo-tes 'k\S funciones que ies e�L�n 1 ======::=:;=====::::::::======:0=

de Ll� ra'zwlH':;� que iespt!cdvamellu; J' c-ometi.4as.-Y QI! la mis,fna"feal 'ÓHitnl ;.\ ,,_;

sr fWldJ �!, )':) e. ¡<Í� (,�D�er\i:.l ClOnes
'. ,he-. ¿ .c, Q.n.....l.unici;id�.pOl �L.expíes�dü.Sr -

.....
5 e.cre.-. 1

,

'

'h'
..J' I I DILtGE'NCIAS :GEN'EiüLl!:,� nil; fl'EY*O."�:'

Chd§ por L4 D1r�C'(.¡f!¡i generaL, se it (HlO �'Q:t ;d�spa,cho,: ele haCl€:}lila, '�),I

dignado ad\.tr:ir, q'ne h ,intei:g-encLI lfdllad()á Vi SS para'su intc¡¡s�:)c¡a,--
.. ,

del anÍculo 9: d� Lit e:!,u.da; ,te)' j� 3 c1e
.'

El SUDs,ecre(a�iv, Ces;íreó��alÍa Sae,n'l. ,La IUn'p,:e'sr:,<.:h{dili�e:ndas' genera'..:;
" '>',

febrer� pUt;d� de:J�cirs'� del fie!lO[ �e i ,,,,,:,,Sre�. Di�e�to,re<;g�ene{a¡€'s, de ren:as., !�s.�ie J·:ls¡�afi·á, ',;3.' .dct�r.mi"'�d()' r'e�t:a-,:

los anleu_los 15 y ! 90 d� la Mlsma, Por
:1"

' He, dado cuenla a S. fvL h Ri!w;iJ." t.He( er el seni'lcwae !I·U'S, gpndo'¡a,s e:lh'.

el �lno'se ,ef�ca rg� áilos ',Ayunt;t �;nienJos ,?obernad<Ha de u'o él{p�d'ient�',plOl!I(j- ¡ la caner a de A[l'�a I !.liJa;,
� ClJ:y-qs:; v,j�qe'� ,,:,

cUlden" po.r medlo de providencias ��o 1 v Id o por el, I nterjd¿ofe de' A,I lC,HH el'! 1>eran ,en 10$., mls�n0s t�e�·(fuqps: q lie

nO:ni.cas arregJadas á h� leyes de fr'a¡:i�, c�nsul[ando:'s-ii l� le,y de ,3' de feblt:H,

I'
cl}-¡¡¡ndc) (e�ó.· "i...

'

,�, <� /:,'",

q u 1 day. Ii.berud, q oe )0 s pueJ)íos ,:�t- "de Í fh3, réna-blecid a �en I 5 de aCl u b:t Las �a Ij� � L.d,e �,e:i}la s� Ye.ti,��llr�P:",
teo SUt Ol!()� ?bundacOt(;HTH!nre de, ,�(.i; "de 1836',: deroga la.s fa<:,ul{.a�es adtn1-, I wdos 10slun�� y)U��t:�, y. �� rv'�,a4{�d,,;
mestiblcs" de :bll�03 ,e..lid.ad;, y. ,P?f el !l}SH�t,L'i¡,s '. que, c?,n�edeJ la, ,re)a,l; in.s- I i�)�; mi,,���ple�..:J, d�� i,ngo( '¡' '�

i •• �,
' 'í

otro,SIl! eqcarga 19ualmente alosA'lc,a,l'¡, tPJ�?lO:O de 6 d�Jt¡111O,d�e"'!,iJ818.;t LiS I
." ¡_,aCy�p�m,� !.le�e¡� s�tl�f��,r,l.on",

d�s celen- pa.!á .que. no luya fOHld,eS en'l Ofi¡;:lOa,s"d,e
.hacl�nda ,pubtl�a. Y CO!.- I de ofrecer una reoaJa' en el pretl�,'

(I res,o:(> m.edidj¡ de IQs,g,ettews,.quf.:.ie 'fo,r¡ltá��9s¢ §'.,M., <;,bn)�'}�xp�ieit�' ��r / qU,e :?u6ywí' sido; iriay.or si lJudi�;a
vffldaJl.,LI�. reclaoldciones ydudasque I ��a DI��cci,()Il r,la Comisi�¡) c,>n�!l¡!!lia I prtSCIn�lf de l':ls gra"�des, gasroP;·.�iJ�'
puedaln dirigirse y consu1t�rse á la Di- I de este Ministerio, se ha sep,jda de- 'I le oca�ilon-an' las' eSCQltH qué nene·

potacion, han de verSar precisamente Ii darn: que la expresada. real IosHuc- i q'ue CoSteal eo esta carrera. '

s(;bre los objetos de estos encarg<,>s; 1 I"<:io,n está vigente, y de ningúfl 'modo i Aunquec la Compañia bani J6 po-s;j,

como �o tiene rela,:on alguna, co�, el ¡ de�rogadá por la rcfedth ley de 3 de ¡ ble ,pap que,_se haga bie? el,se.uo'¡,icio

adeudo.y rec,_¡:ud .. clon de los- d;erechos ; febrer� de dh.3; porque la� cuentll-S de :
no ,u�d,e �eJdr de prev.enuque d.·ma

nacinnales que por contr:it05 pauicu)a- que habla el articulo, 106 de i,a m,isma, ,estado �aledal de los célt:nio.93 ql;l.i�á

Us administran.los Ay.untam.ientos, es ! SO� las q;ue deben dar los Ayuotamieo- ecasionatá al¡unas mol�itias ql!e. np

visto qne ,se atribuye f�cl.lLtad ..s q:u.e ni, tOS á ld:SJ f)�.p.u.t�ciQnes proviRciak5 por; est,an ,e.n mao?s d� la _Compañ��-!�
ti¡;;ne wucedid'.. s)' ... í.taLv.ez. a�,n.que.la� cuon ad,rna,ntJQ ...d,e lo,� f�nd�5"c�rnu-., ,��I(�r. < , "" :

Imprenla de Puchot.
"
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BOLETI·N
.

.

DE G�AN��DA.

OFICIAL_
PROVINCIA·

...

.r:�te l''' r,ró 1) I e (J :; a l e lo s l án es ,
mier cel e s , :r "iérnes de ::

�Hd.!l s e rnx n a ,

- ':t
L 11:1' t� � rt�.ll, r e e l a m ac i €JJ!¡5.r an. un c ie srd eb e r án dil'igirse á �

llilredaceton, Fr a nc o s de porte. :
•

PRECIOS DE SUSCIUCI,ON.
tr« muo T"�A

En e s t acap ita L. \
fOys. 28.

Dentro y fuera de la provincia...... ..... ...... 4:0.

PARTE OFICIAL. teaindicados. Granada IS de
marzo dé 1840. =El President'e
José María Carubronero. -- Por
acuerdo de la Diputacion pro .. in.

cia], José lUa't'Ía de A,uilar, S-e-
cretario.

.

María Cambr onero.se-Par acuer
do de Ia Dip utaejon provincia),
José Meda de 'A¡uilal', ,'Secreta
rio.

, =::..-:::::::='-,---_.:....=--=-=-=======

DI rUTACION PROVINCIAL.

H�hi(�n�o tornado en conside- - (,

-rnciuu Ia Diputacion provincial, Otra. '

' (WDIERNO POLlTIE:'!O.

in vita.la 'P,?l' el Excmo. Sr. ¡

Capitan general de este reino, el No habiendo.. hasta ahora re- ¡ e:ir,ulQ� Jlu�.-·.l3ll.
eSl� Jo de"' i nS(�gll ri da d en que s� mitido � la .Dip utacion provincial
enc n entrau-las Ofiuin as. delaha- los A,yuntarníentos de los' pue- El Sr. Subinspector de 'la M.'
cierida milita r, establecidas en el blos de esta p rovincia , las listas N � de esta provincia me dice-lo
edificio ddextinguid� convento 'nominales. que se les 'pidieron que sigue. -= (Es_tando próxirna

<,

de S. Fru nci sco de esta ciudad, por. circular de 9 'de agosto de la estacio n e u que por superio
por' ln _p� rt e q ue ocup�u los es- 1839, inser-ta en el n.tetí,! oficial rei ór-denes han de r ernitirse �Q,S
r orubros procedentes del derri- dellúnes 12 del mismo núm. 999, estados generales de Ia fuerza de
Lo de 141 iglesia del mismo con- de las personas ecntr ibuyentes á que se compone la }Ifílicia nacio
",ento', y la urgente necesidad los fondos de la Milicia nació- nalde . t_QdHS armas de esta p�().
de acudir á su remedio; haacor-' nal y sus cuotas, con expresion I vincia '(con ,éxpresioq. del arma
dado [a Diputacion <Ille .por la del estado de su cobranza y mo-

1 rnento ,
.

correaje, municiones,
Comisión de su seno .que enrien- ti vos que la tuviesenentor peci- y ciernas efectos que hayan ex

de en este asunto se sa{Jue á su- da; ha acordado la Diputación hibido de Ios almacenes naciona

}>asla la obra necesaria par� ex- que se repita la presente á dichos les) corresponrlicnte al primer'
traer los r efer'i dos escombros del Ayuntamientos, previniéndoles tercio del corriente ato; se ha-'

templo derribado de S. Francis- que, en el preciso término. de ce indispensable se digne V. S;

ca, y ramhien los del Cármen, J ocho días" remitan las expre�a· deterrnina I' Jo
.

ver ifiquen it la,

dejar limpios los locales que,oeu, das listas' en los términos, que Súbinipeccion· de mi cargo los'

paban, señalándose para su rema- les está mandado , bajo aperce- pueblos comprendidos en la re.

te el dia
-

i de abr il próximo á birniento rle que pasad� sin ha- lacion que al efecto tengo el ho-.
.

[as doce de la mañana en la sa- her lo hecho" pasarán cornisio- nor de acornpa ñar , morosos en

la de sesiones de la Di putacion, na dos á su costa á recogerlas, y todos coucvptos : pues ni por la.

b.3.;0 el pliego de C?ll.dici.on�s.que I
de que, tra:nseUl·hdó est", térr�ü- .iufinitas reel.mari.olles qlle por

al iutento forme dicha Comisión, no srn veriñcar lo , se vera la Di- conducto de V. s. se lum he"

el cual se manifestará á las p@r- putacio n en la nec esida d de a dop- clio en el Boletin oficia! de esta ca-
-

son as que quieran ver lo.. dos dias tar otras pro v ide nciae , hasta 'la pit a] pnra que Io r-ealicen, nin'..

�ntJ's del remate, p,<.:ra su cono.. de -suspension de estos pago-"i, bao guna ha basfado á su cumpli
cirni¡tnt9. Lo que se anuncia::lJ jold rt.-::;ponsab¡lic:lad de ios ¡") uu- initmt9, dando lll�ar. por, este'

público por medio de la pl'csen - ,tamientos. Granada 14 de mn,rzo oH'dio tl la inexactitud .de�que.'
te en el Boletin .ficilJI a 1'01 efec- de 184 •. � El i?resiJente José 11os. y no. sit;ndo' i,lIst� tolera,">
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por mas tiempo este envejecido I chil,:::Cnjáh:r.:::TuroLl,-Nel- micos de segunda, enseñanza

abuso �. f;iha de obediencia á las é�hite.::::,¥ég�o.,', '

. '/" "en 'las U uivef:sIJf}J('� del- reino',
� .ll;�ofldat!es, superror es; lo e1evo .'

"

� han obl ¡:gada; it la IJ.irece}on ge-
al couocimiento de V. S., rogau- -

OlÍ'a,núm. 3i r ,

n er a] á 'dl'darar que de ningún
dole encarecrda mente .t enga la

I
mo do se admitirán a inco rpora ...

b d d de h'''cOrlt·· c'un'll)l¡'r con ' cion en ao1uéHé1s, los cursos deon a u � � -, Lo. Alcaldes "£onstlt.ucionale. c!e1 ision de los parciales de I seguo da ense ñanz a que no ha v ana rem
'. esta provincia procurarán inquir ir en .l

.

l C e sido hechos en el modo V for-.lOS suyos re8pec IVOS� y Qfr: sus respectivaa jurisdi€cioraes el para- .,

" g_ir por. cuantos 111".1105 est.en a l dm., de I.� ciDco
.

bestia...�.I". Y :7:u�;'edee:;�do:"7::1:1 !�a;£,r�:�:"

I ._,<He.. ,éH-l'ee -to--lr'ffi·a-l·l;'S .tI
..

ue

Oei:l.S'I,O-¡ o.,rof �
.

.reftos ':rúbad
..

ol .á un ';Iryie'n-
1 liz-acic d � ellos y viembre de 1-8,' 36 v r ea I ó

r denna a para 1 on � 1 • . te de B. Juan de Dios de la Corti-, .;

lunque se. ,�aCe pr-eciso ,ló ver i-
na en lVl�r�hifla. pM dos h'ombres y

de 12 de ::Igoslo 'de J�J8:»
J[';n>.... t·'l· '" lo" d 11 a 5 ''''yunta' Lo que, se in, serta en el Bn!e-IJ�,u�n ,OuO.. '. s el I� � 1J1l,il nl.Qger cuyas stñ'.ls·a coutinuaciou
$;.".:.,', los' O son de ta nt a nece tin (I-h{,;ial de la .provine·i¡l',' 'para.r.ulen. ,n

.'

'-...,.'
-

se-este mpan ; 'y descubier tc cualquie- 'J�

idad ZO' ex.istir los COl' , conocimiento del púhlico. _ '$1" au, en ra n a el' •
•

r a de IOJ aultlrt'S de dicho robo 0«01-

,s,e.'s,p.&R.,(l.ie!'kt�s,�. ca. da uno de� lel,,_.¡l Lallf'ri.i_s, marc:iJa,', estas c.on, ,·�u,a .. ··,J
'(�nUlaua 4 de marz o -de 'rS4o,

1 . d l· - José Maria CambronefO.-
__ c�.o," anl,erlOr � J,}OI '. a pre�1Urd (.:' y una, .,C enlazadas, Ius renuur an a dis- , .
'.al •

la'f Anlonio tic Migúe;l/<.S�cr�la." ��,e�'lp(), e,�'}' �r HlélCwny rerm-
po:"irioo, del J uzg_�J() de, l.� ,instancia,

, ;fl'Ó'(l de (helios es�a d�s �enerale�.1) ,dd par rido d. Atl.arcbeu, dande (00'0-
rro ,

'�t::uya "conlunl�a-cwn lié' dis- cim ie n to en su caso á. 'este Gobierno

p�esto se inse.rle en ,el B�/f',tin ofi- polítieo:' . '."
,\c�al .. ,��.a �ue, �.le�arldo a, ��.no" \ Asimi.mo proetd�erán á'I�, busr.;¡ y Intendencia �I� Granada .

.

'ffl-IB'lrelltO>, de los, AJ�n�flHll: ntos I eaptur a d� Cárlos (,ualda, hIJO (jeJa
de los pueblos cue a conuuua \ '. d R I' .'.&1 I j I. . . . "

-'

,

.

":'.�;" :.".� '",,�
.'

.

'"

'

•. ,CHl:O y e \().� Ja 1'i CIt ( e,' natura. y La .Direccion general-de ft.ft ..-cion se ex,pres'.ln'.,.rf'fillt<.n pata 1 Ytf.,HIO .de.,IVIecina Born. baron deacr.. . ..

, .'"
.

'.'¡

'.,.'." ."1
.

f¡
.... h.el di� quince del ac."twd los",. (:'8- t�H' 'd

..

,el r,egimicllt.o irJlántería' cazadu-' .t,al pro,vln�la.es� �on"d" �" 1"
ce \ a

. d
,. { , '1'"

"

" '> l· •

.'
.
.

..

\..., .... ,

. que se ad'vler.te., me . Ice 'O quet,l-<,os que e.n a mlsma se ff£ �, .>rts, de Luchana 9.9 hgero; y ven ... ,,:.. ",'" :.:'
,,' . ,'" '

nTa,�;en.el coUC�Pl�. de qu�no_ve- \(. fir.hadose., lo r�tlJiJir'¡n con la sf'gllri. "il;gue:, •.. ;. , '.',,'
"

. ','
'

� 'C;lO 'lldnlo o'e pr"occ'dor-' "II') ·olro
..

'" . '..
I I ' ",El Excmo. Sr. Secretano de 'Tll',.15,Il., -v '�:'-' I., > .... tJ

, I d.d ('orre5pnRf1It�'Ole a dlSpOSIClOu de .\ '.. ,,'<;,� ,"r4" " ,
,',e ,: .... '�. I

'

"·aVl�;rl.� qu�>ha:r(l lug�T.�Gl'a EXCtlHl. Sr. Capit;,lQ g�nt:!ra'J de filOS:1 e.�{�dO 1. d_..l .,ue��tlch� Ae na�-,
ÍI,�� ,� .?" .

marZO 'de ,,840,. -I rcinn:.,_t;'a"ad. 4 d. ,mm. de J 84�.•Cl.e�lJ.a; COil t�c�a ,6 defeprero
J'os�':'1,1alHl Camhronero.x=Anto ¡ -.Jllse ,Mana C .. aflbrone.ro.-:",Antu. proxlm,o Ra�:jdu,ba cornun1sado,Íli'6: �e Jl,{lgoel .. secretario.... ,nio d� Miguel J' Sce'rduio: '

"

él: t!s��' Dil ecdün la� real. ó�den, R'e' a�i:on de· los 'pueblo� mo·.
'''.

. ,

.

slgl!le�tle.•.. ,.., ". ¡ .•

�
,

f_b��" en la remision de' los' es- Siñas "elliS dos ham¿res.'r,/"a �uj'-",
'

,Co.nfáqnándos'e S: M .I� P.ei-
, f(jct¥o's de hi fuét ta de q lle� se 1 n,a Gob��r��'d:ora co.flo propues.
�t111�po�é .li'· MÍíiCia na,cional \ -

Uno, como de .15' �rios, y el otro \ to por V ... S,
"
é iofGrmado por

�e Pt:cuva• . ' .. como de 3;()j -cerr:uio. de .barbJ,. �m- , la Contddt�rla g�nt:ral :de, valo-
Vltnar. Hadar. Nfvar. Zú- hns. con'" patillas, carnina lislad,al de I·res eq 'J3 d,e .agosto y �.l de oc,

..

'l', .::=Ca.1'icasas,= Mún.achil. = tnrarnarlo,.p;,¡nt,¡!ones de color y fiJ.ltl- , tuhre ú}.timQs ., s,e' fla dignado
l�eJ,ígros==Alm�jjJar.'. Notáet.. la ·al hom,bro, _

mandar que .dc!de luego,'se au
_." S,t).fbil¡o.· . Afena� dd f{ey . Jj¡ mUJel' peqoena de cuerpo,. jó'- mente al valor de los .eocabe,=éac1o y Tu rro = Ve'ntas de .",.:u, con los I�bi��s grlle.O!,. y ;�Ilido �amieoto� d.e lo;) pueblos el deZa£ura �a-.==Ctüme-n(!as, ---J á tar., ·d. ��)CO blauqueCillJO uyado, hito pa- la' ref�lccion que' i:rn/tes gozabaV·

.

'd HI' .,' ·1 I nelda y 'nHi�ren.a 1 ..
' . '"

.'

d"
", .:.,�' e.ntas �' ue m·a .=:\:..anl eo;; ". .'..

e Clero, stn perJUIClO e·lo. que'�Al3'medil14h=Ex: 1 luni '==Jé· I
.

.

'

renga � bieú resol ver"�Sob'te el
A 1

. T:' '. • . t.! .oLrJJ /lum. • .3 3 2 •

',J' 'd '. ' '

l' H
--"T�Z':;

'.

'/lul.e _1�(j.1e.�a�.= t": a'u '1'
.',

_'.' mo( o e �e�a:r�l,rse. '� . apendateu-a:::::Domtnt.() Perez., .' "lua- I (, 'D' ,'.
> .• f d .', 1 dt 'los pellulcws que se le� han

·o.'ahor ÍJ-Ó.a.",;�M'Hlril¡ana,==Mo-·l. d·,�a, •..lr�.c�l�n �fn,ef'�'l e')e:'du- ,CallsQ'docoQ 'nu 11'aberse" hechol',",. "If' ",.

G '1 ", 10,') l.1lC tllrlgt. Con' te la "'".._, � '
.. '_. '. " .,'

-trI,tÚ.'. "¡VJ.f. .)'.t.te11car •. _._ a, 'e.T.a.:.=Sa-
•

j'."\, . o 'It' '.

J'

,1 .' . I .. ", 1 dICho .aumenH) .,·desde'.l.a" pubJ¡'-'"
.'

J
'. . • ellP'r u HUO, a. ell'cu ar SI;.. I '

, " '. ,l�:.¡¡�yll,lan.ue�a Mt"�,a ..

� �1�éHl �guit'nte., \':' ,i caclOn G¡;e !� ¡e,Y d� presu pu�sIlejo ....... MGf;�JI._Lobt e,._�llapr -

..Las' repetldas dudai a ,que ¡
tos de �d �e mayo de 1835 De

á'Ho. ' O",i1va.
'.

SOpo!túJar'c:; conti'lluamenté, da :uaar la 10'- ¡'redt árdeO lo digo á V. S, pata
:. <;,�:ña: .y B:trJ¡a� .. 1',lhe;l"t in .�' I non!t:cia de '.0 .pl'eYeui�lo, en dj�-l so in�el i�encia y efectos· corres.,.
, �,apa�¡cena\....... ,;--IJl-.t¡,.I£}. ,- f;x.._u· p;)Slej(HH�S vlgenlt's wbl'c el rHO. I :puodlentes. '. '.

�(n.··. HIJ4N .;;;;:::LáclltH =M . Ii::: do y forma '.de hacer las in� I La qu� Htlslada � V. S. la.
Otura =Pinus Puente, = Pi.u� . cQ1'lJoraciones de _cunoj ac.dé- Direccion 'para �u pUfltual cum"""
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plimiento ; � CllyO fin dispondrá \ exceda de los d�n rs,:design'ado, j do ¡ 'que proc'ed'ln,';l nombrarV. S. que'p0r t',��lS Oficlo.as .Se, po�' l�.ludlC .. (�á real ÓJ'.Jít:U;CUOr �os de 1�,H l]1ayores �C�h(hbuaumente a los encabeeamientos objeto ,de exci tar la '.'cota: LO"j yenresce hacendados rora-tedeie�lilS,p'!'ov,incLde'icornOmH ¡.que se an.un.ch al púnlico para I ros que ha�all de e'xa�ni�ailos,
,����rl,ap;.lr�e�uee,.ne1�,o�s_�reba-)' s,u corwCHllle,nto, G,' ranad a :t71,Y despue�"" ,de "he,�ho ,s,a,ber.suJIbe pnr- la rddCC!-QO ue los edt- de f.br ero. de 1 fL�o.=J uan de id ! ,encargo y :,a.cep�a�lqg en debida
!-ti.;Í":kos que eQ �aaa pueblo

�'II Cuadra.,
'

j' (¡,O,�',m"a"�",'n,l""n,¡,;fie��eh',su,' ":"éó,n,, ,,�,or-'x!sual1; d ando a � ISO ti �as J Ultl-
, I � ':n�d�d. con l�s� mlsn�os o,e,)fpon-_eras, des pues de verificado, pa-

,

'Otr�'á.;: "

gart, ,103 reparos, qye ere an
�
con:'

fa 'qti'e' cu iden de su recauda-I' ,'" ... ,'" veuientts, ','subsanáncfos� ,'encion y pago ell' Te'\ore'rÍd desde ,La Contad�'d� ,Y Admjnis,t�a-. seguida los d$fe_c.��s qUe,'PLJ,iie-r , de enero -del presente año; ¡ CIon de provtncra con fecha r 2, ,r,aq, aparecer y- rem itiendo 'de.! remitiendo ,y,� S" �l mismo tiem-j d.d actuar' me' dicen, lo q�e, lodo� el correspondiente test�po á esta Direccioe una rela- I sIgue.
" .. momo para",'que eo .estas .Ofici

Ci9Ü �or�in�r de I'Oj 'pueblos de ¡ " Al �xQ�ni-iü� ,é'stas (�fis.¡-n�� o.�� cause su's tfl:c.tos•. A fin de
esa pro v mcra , en cu yo s enes- í de pr oviocra vancs-cepartunren: I que es ta : determinacion ,:tengabezamientos Se hdya hecho ell tos que por ;1".5 c'or:,Uibudones' cumplimiefHo:,'pre\len{h2:N�S.precitadoaumento, expresiva de ! de 'prQvidci�les" y p�ja y uten- á- los, mismos' 'Ayudr¡'mí,tITtoS., lo que respecuvamenté Ie'S ha-' sHins han formado paraelpre- que si-en el término de uarñes,"

'y'a correvpondi.Io y' -su total-en j sente año los A yuotumrentos ,de désp{]e� derecibido el Bore'tio,-roda elfá; y en el íorerin aviso los pueblos, y" que .v. S. res' lú no cumplen: la: rel_nisiondef'res.. -,
.

-del recibo.'
,. ",. pasado con dicho objeto ,en d i- .timonio qu� ��_le's ei\�ar,ga, que-Dios glhú(le�'á, V.' 5. ,muchos ferentes fechas , lial� observado darán por el solo hecho "incur

�:'�ñL,)S�" M·adrid 3, de' marzo de 'que' por ninguna ,eOtpbr��dón sos e�, la multa, d� Ai�z Q,llca-
\ 1840; .

José MiAd", S�c��,�s. {mlH!icipal se' ha dádo túm'pli- d os de ii'remtsible éX'áCcioo:,' sin''. " Lo que �e (fis�ü�s1�? �r),9sertC! l mie.nt�) � !a ,r�al- órdeo 'de
�

16, ¢hjúkio,tte"qtre' pasé 'corn isio
en el Bolrtin oficial de esta

prO-I'
de Juho dé 1839 qqe fue co nado á su ,costa á recogerlo;v!ocia para conocimiento y go:' mu?i�ada',�, fas' mismas e� H'c.uy.a;di'tp{.),sitio�';sed:'e*tensi, bierno de todos los Ay unta- I BOíetm oficial de J:2 de agos.to va 19ualm�nle ,á toda's: his Cor ...

.

1.)1 it o t o� d'e losp��,bl�"�'q�';��,�tl)- I s � gll il: n te �,il �e,ro ,

599" ¡) �:� \' 12,0'- i 'porado'? :s,' �Ut?�1, ,P r e'sé �:,�:� �es
.', '���o�raJ��,�' �:,',',I��,m�ré1�

de

I' ��r�u�,�o��,,: '�'r,l"f:"a,a,r;,t,a"o,s,,' ',de�,¡�,t�",'�:rf�;e,�,c,r:l,/�,'�� ;:,',e,�,.a,U,jr�",r�"{,',';�,",",.�",��"""Os,·"�,j,,,,lO',; ,',
,:

.:
"

"

en cada pueblo dos de Io� '!ua-
'

Lo qu� efe- "co�f0'rfni�ád." he"

"� " .. Ot��. -,: '. '_ J yores con[ribuyei�te�' de los b.
" ,d i_sp'�é�tó' ��:ig,s�r.�e '"el1lL/!ofe..

,

,,"

_.
, .. '., ' ;"", , :,. ,"

" 1
cendados forastéro¡s � sus ap,ode;. tin ofiqi,a!,de, estp prQy�Ada:,p�·

"

'

El Sr. Admj.nlstrti,�c(d� ren- rados. COli objetO: t' que 'no s� r,� inteligt;'�c.ia",g.Q,bier..I?Q,i,res
�a� de esui'p!ov ioCia ,cqn fecba entorpezca la recaudacio� y 'pectivo cU!Dplimjen�p',PS)r 10$
�o de' est.e Ines rne"dh:e lo

.

Clue pronto iogreso en Tés�red�' de Ayuntamient?!, de l<?;s';i pueblos,sigue! '� HJbi�ndo,;f;�dbido_'en J
jl� 'contrib�lciouts "de este afie, de fl-·Lúi��ma.�e�': C(;llc.'ep�o de.

l��" a,\lmacer�es,éie 1.a,A,dm,ini:�t.ra ·I,h�mos. e�arnina.do lb,s l.uisrnos I qu� e,l q��.f fdlta,'�.e,'_"á,"":,l,'(,!;pr,:��,'pues-, cion d� estrl' provlnna 40Jlbras re'partImlentos., propendIendo á to, eo el ln�erto "qpeaar� Incur-
dc!tuqs deGo,ltc nila, 'y deter- I que V. S. se sirva aprob.l (los, soeo la expresádá niultJ?'y dis-

.�fflinaaa la '\1eol:a por: f�al or -j si� p�rjuicio de ql)e t.eoga CUf�- p.ondré s.u' exacción :sin,,:perj�i..;den d� 31 de agosto ulull10 <:ill pllmlcnto lo ,pre_V�ntdo en dI e'ld 'de las' d'emas:. pr{)vldén(:Ia�
res pecto"de> 100 rs. e,ida un ... ; ló I cha r�a 1 ór,den' y pHa que e,s á que hol ya' lU'gar� �G¡'�náda; 17ha,g� presente á V. S p�r'a,que¡ t� e,�tfem�,:�e.lleve.á��fe�,�o,:5��"� de,.'�H30de¡,�40�" JUJ6�e la .

se Slr,va mandar se publique en ¡ riJ coovenl�nte, se sHvl��e V. S. Cuadra. '

el,Bole.tin de la provincia, a fin ! dt;<:\ular �U, órd�n P?f i,?��dio Otra.:"
�

de que llegue á notid� de ,los : del Boletm ofk,Ill¡, pr�vlrm:IIl' ,
" .

"

"'. ',',]' coósumiJore, Que deber�n sur- I do á los Aruoéamientós de est�l �o haolelú.1o 'pre�e�nld�' '"
. tirs� de la tercena srtu,ú:Ln:'n el l próvincia qne au n' 'no hay'aú' es,t'as Ofidnas sid rripo rté: erte-
lOS;ál'ae la ,Ad mió'i�tr8ci.' H� do�. : forr:n<ido s'u�' repa.rtimientos., _loj. ��dor :,�,e, '�á·l��E�,RZ?�· nú.rn� JJ 94-'de han de éxpe[�(J2r�e . e-xC,l���l-,¡vef1fi,lue� IOmcd1aUme�t�, é

en
¡
de :41000 rs., expe,dlJaen '4: de

\lamente en los ,é. n;lInns que los termInas que �e' dlsponen I setiembre de 183d contra pro..

apetezca... ' , bi'eoi.pu'r
;

p.fqiJeÓ:s, en la citada r�al órdeo � y á ¡ (luct?S d,d diezmo, �'ie emp au
enzas (> libras; sin, que por esto Jos que los hubl�:.e& Ja form.·· por terrmuo fie 1" dla¡ al lote ...
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Id. de la funeion
de máscaras de la
noche dellS de fe- .

brero, en que se in
virtió uno de los ,1
dias de(. teatro 'cedi En lutos de tesUmlntaria, que pen-
dos por- el Excmo. -den en el minno,fonnados por (¡Ueri�

AYUl1tall1iento pa.ra ;'@'uieil.to del capitan reriraéo D. }'ran ...

dicho. monumento, 'cisco Vivar, vc.,�ino que.fué ele la ,pIa_:
5.>172 rs. : de esta t

Ka de 1\'1alaga, se cita y eliJp�azá' .;i sU-�·

. cantidad se rebajaa he reder os p�r3 qut; en el término 'p�r-
por abonados á Ia ciso de J 5 dias .ocur r an á él á usaf"

empresa segun cono. "del cJ.trerho que 'crean 3sist¡;Ies; h.�

trato hecho con ella jo apercebimierilo que, pas.atlo s.in re-

y con la obligación rifli�<rlo, les puará. :el perjuci,o qll..

de que costease' to- luya lngOlr: pues asf esta dt'crt>t.3d�)
dt>s los gastos 3086, por d Excmo. Sr. C�piun general, I

d
.

r
.

d y Sr. A ud�tor de guerra. (;�ra Dada y
I que �ndo lqUI' o

86 I
marso 14 de 1840. - El Escriban(�

'pfoduc�to.•.•.•... �........ �.O d
' :r' d P

.

____
mayor le guerra, 'ranCISC() e al).

la CarrilJn:
7>98 20

I ��-����������

'CARRUAJES.
Las gateras de Júan Gom�z llegaron de'

Madrid el día 2'4 del c.ori",nte, y' sal<:D,
. para el mismo pwnto/ el' 3 de abril, 'reu
niéndose en Bailen con el- com boy. �6.
billetes se d-esp:.charán en la oficilla e�

.

tablecida en la Puerta.real y,en ena

de Gomu, Carril de S. GerÓuimo.
Pl'ecro de cada asiellto 120 cs. � c¡da

6 20 arroba 1 I rl.

.

Inlpruta de Jlucho}.

, Con�e�uéDte á Jo resuelto por S. M.'

en real órden de I t de enero úhiatu;,
.

'en CUya virtad fMmó I� Inter'llencion

de CSI� ejército 101- instruccion inserta

en el Boletin oficia/ de e sta provincia
.nrim , 69'1 ; be di�ptJ('d-O se preced a

desde luego (JI pago de lI�rdia attn

�u_lid;¡d ,� fal! peneioaisras dc:l Mc)nte

pi:. milibr� y d� cirujanos que se Cl'1-

caentran comprendidas ea liS dues

siguien tes; ,

i.
a J1.lonte pio d-e ci fu.j�nos.

6.· Administracioo militar.

5.& Teflief.1tel y SubteDi,nte�.
'.' Capitan,es. ,

las señoras intert>uda-s, al pre
¡er.tarse al ;pago, uhiLir.á-n la justi-,
ftUclOil de exi,teuda, marcada en la

upreud. iIlS·tructio.11 , por ser el mes

qlle T3 á 'sati,facerse el de abril de

J 837; pero (on f,ujerien .1 rtftlidfl

documento " lo prennido en real·

árdea de 24. de .2bdt de '183:( i_llIerta lei- á dos ;oficiales. �

,

en el Bul�fin oficie/ de e�ta.pro"inriaJ de cantero.•.•..•...•..•

¡:¡úm. 694. Granada 6 tle marzo d, \ De aceite para la

1 S4o.�El intudc:ute lllilitar, Rca- ,lu¡ del farol
I

del
daD. I guarda ,,"�¡ 'u

tesado para que 10 verifique; pues:
de 1)0 hacerlo, le: procederá al

Plg(f de la que sigue su t 11 rno.
Granda 7 de marzo de 1840'=
Juan de la Cuadra..

Otra.

Dtbi�\'1d�le procederse por medio

de �ubJ6ta á l. enagenacien �e los 'gra
nos de trigo r cebada pertenecientes
a la Hacienda naciona] to la anticipa.
don del medio diezmo .le 39 ,

los que

pretendan interesarse en la re{eJida
,

'.-enta eo scurr irán á esta Intendencia

á hI'S I" de la mafial�a del 30 del

actual , ell el concepto de haberse fi

j�d() de precio á fa I.a 'especie 28'rs.

y 13 á. la !1:af pudiendo lo. licitadores

enterarse ¡o�ticipldaltltlJte en la Admi ..

Distracien 'dt'! dedmalu del aÚlnero

de fanegas d. tafia especie qae se ena

',ge·o,.JfJ/, y los puntos GonÍile esistin y
&le Iaseondicioaea de dicha en.�ell,a-

.

cion. Gral}�da J 7 de maflo di ,840>.
_,JUaD de la Cu�dra. -

INTENDENCIA'l\fIUTAIC

AYtiNTAMIEN1'O CONSTITuclONAL. ' Del Boletin oncial

Cuenta de Jos gastos hechos para que sirva de

en todo el mes de febrero actual
car go � esta cuenta.

'en la obra del monuerente de'

Doña. Mariana Pineda (segun
se tiene ofrecido) pira satisfac

cion de los Sres. suserirores.

CARGO.
Existenc iá en 3 I

de enero· .•.....• , ......

"

••

Donativo de los

Sres.Gefes , emplea
dos en Adminístre

cion de derechos de

puertas" de esta ca-

pit a l .. "�" _ ; .

Id. J a Real Maes

tranza de esta ciudad
Prcductude pie

dra vendida de la
existente ell el Cam-

DATA.
A D. Manuel Con

zalez, escultor ;'por
cuenta de su trabajo

De jornales del

g�arda del Cam pillo,

41 10 so

3�O

no

2000

494

2.588 18
COMPARACION.

.

Importa el cargo. 7.'298 so

Id. la data ,_

/ 2',588 18,

Existencia .... c _, •••• 4.710 ,!.

Las personas' que tengan .1

bien instruirse de esta cuenta

y de sus documentos justificari
vos.podrán presentarse en la Oft·

dna de adrninistracion y eón ..

.
tsbilidad .de propios en las, ca

sas- ca pitulares; en la intel igen ....

I cia qu� en ello tendrá la Comí.

sien 'el mayor/placesvasi como;
en que hágan las observaciones
que á bien tengan. Grar.ada '29
de febrero de 18:.t,Q . .....::.Ei Dcpo:-
sitario de ti Comisiou.juan.Ne
pemueeno Leon Zegri.

'Jd'_Iad_o tI�, �u,rra deIa. CapitlJnia ce.
nere] ,d_e .Granada.

-

DI

puf
tid

r=«
'db (l

BiG'
tido

'lie
, de·s
tri/n

fullt
.pue�
.

Jel',

r.le
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t

o FIe litE.
"

PROVINCIA DE GRANADA.
..............�MMsagmaR�aume..........Mm..NaEm..��msBa..Bm..UMDm�����m.��mamaDZ�..�...a8
Este PRluÓ,.,leo ud. los i ún es

,
niierc e l c s

, y viél'nt'�m ::
�dasem.na. :.

I,.aii I:. r t a s ,
r e c lam aci (nus y a a u nc i os , de h e r

á

n dirigirse' «;o

1� re daccio n, I'r a n co s d e POI·te.. -r-
, .:

,�

,

Pn.ECIO� DE' SVSCIUClOll.
Un. me« .

En estftCapltal.. '

101:'8 ..
De n t r y fuera dc!a p r o v i n ci a ·...••

�
.. a:nS\

28.
40. '

I e�t�, .ilt íos cecines y k(Jt:ellda�l()s, eracon-: I n�(l: (!e la "f1R,a., el V�lle r OrjivtJ ,'qll� so�:
\ stguiente rIlle ,1 menoscabo del fondo del dlo%le, Alfacar ; Amsros, AIa,lfe, Beas,
,,,,ito hiciese resentir la. agricultur a, y Belicena, i;djar, Clwrriana, 'e�gollo$./

=

pujudicd,<e notablemente d aquellos pue - ¿'li/lm', Íliiar, Dudar, Gobia grande, Gti
DIPUTACION PROVIN el ALMos que ni ahora Ifi despuss recibian he- ¡'¡(J chica, GójlJr, Guéjar Siirr'a, Gu,v¿

T!eficio dir ecto por el re/iuido camine, ni jar, Huétor S antillan, Huétor "cgO, ..JUT(,
fon.dguienf_ tÍ Io p,.,venii(J por la Di. aun por la habililacion det puerto de ¡¡¡o- MarW;I)TW, Maid, Monachil, 'Nivar,Otú.,¡

putacion provincial d 101 Arunltlmi�Ntos tril, GlLlada la Dipuiacion por estos prin» ro Ojijares, Pinos Puente, Pi�fJ5 Geltll.
, d� las pueblos de esta 1'f'lIvincia In su cir: cipios, 'occrdá que se formase el repartí- Peligros, Purehil; Pulianas.; PlíliaT�ill(Js,

\ cular d� :&2 ,tie enero ultimo, inserta en el míentf),Je los quinientos ,(¿il N. clasifict»: Quinta,., Sant,,!é, Viznar , la Zubia.
l301ctill Oficial delviernes 24 delmis- dlJ por/a ;scalá tI� proximidad ilia ruse- Acr:qui(J$, A15uli'ue¡a�, Cánchar, r¡ozbíjar,
"IV..! nún;. 677, tomó de nuevo o. consid«- tia carretera; sin ptrdt�, ¡J, (Jifia la ".aro!' Laojaron,,' Mc!e.j[,{, Nigúelas , Pines del,
racian este cuerpo prooincial la real fÍrde" utilidad di! la ciudades (ti Gf'anatla.r N/o· vatle, Bt.sfába I, Saleres , Orjioa, Baya ...

de 2 Q d, diciembre del aiio proximo an- tril, sirviend» de Í,mst la cantidad (le gra- cas, Husquistar nacionaly pio; Earatae-
terior ; (o�/p.nida en dichacirculari que le nos ��e:e� :'" actllal¡dBd,ti:n�n, su� f'e's-I nas, 'Cdn';1l' j' ��I'jo, r Sop_�rtúj�:: t r »autoriza pllrlJ hacer lilt repartimiento de pectieos posüos ;

en atencion a que 31 d�s - 4.� Los partidos de 'A/bunol, Up]ar�Vl.
'quiníentes mil rs, entre Ins pásit« .• de la. pue. 110 huñies« medios pal'a realizar el lias, L()j8� dlhama, GUf%dix r Baza com

provin'cifi elt proporclon de sus I espectiuos r.ir¡le8ro, habrá de verificarse a/fun (Ha" pletarán el resta has/a les ouimentos mit rs,

fondos.co« aplic.adon á los la.flM d.' /':zs por rel!arfi�iento vecina'l, como sé ha'sjs- proporciurwlme,'lte al fondo total exisien ..

l)[;ras dr.:l camino dt, Granada tI lI1fJlríl, á cllttull) ya tTl otras ocasiones f':n ¡gUides ca· tey 'll dtwdas do sus pd�livs con la mas

cura luenl;' cutr:}tl se hir.o ,r comLJlIieó' II sus •. Eli consecul!ñcia dll es/a.

det�m�ina-I
exacta iiua/dad.

los miHntJ.s Aruntamiu:tos lá di�l1,ihutir)1t t.'iQri�" proadió ti ¡,mnar la dasificlldon ¡ � PlJra la valttrac1crn}e '"s ,ranos
IIf(¡;vlsional d. fJchenta mill's. que 5t com- par(}Jl,1 repQrtimi�nio del modo sial/lentl. se fijará pOI' la, S,áetaría ,al irigQ el

p,tude'uul 4xpr_sr;r!o Boletin," tralan- 1 � Cónlribuirdn con su lotel fondu precie de s 7 r.;', á la cebada 12, clcen--
.

da de las bpses que debería'1 servir de rt· Ixisténte y en deudas '''os pósitos II ucii- feno 18, y al mai!:: !) 5.
gla para el repllrtimiento de torla /0. can, nal "y pio de Iflotril.' . 6 � Ii cada puebltJ se le admitir4- en

tillad concedida, obsen';; la DipufacifJf1, 3 � CQn 1(1, mita.d de 10:5 wyo.' los de cuenta del cupo'que lecorrúponda en e$te

'lie (l""qu� 105 quirlÍenios mil I's. habian Granada, Alhtfldin, Armilla, B¿t�wl', repartimiu¡f() general, lacantidad '1C!e se

de se,. reiflülralJles d /Q,� p(;siloj ,r dis- ; Chile J' TalaftJ ,,!))JrcQ!, Potful, Gua!- It ha sen'alado en {!¡ provú;onal de ocke" ..
tribuidos en pl'oporcion de sus re.\putivns

I
cho.•

, l�¿¡ez tI.� .lJ'fllllldal1a, Almuñti�;(1I', fa mil N'. hedw "n �o (le enaro úllimo ¿

flJlldos, el (J, de l'igflN>SIi1. justicia que los! Gllája,. (lifO; Gl.láj(lr I�n;l()�, G�dj{!I' 'ir/serto tJll el refúhlo Bot('lin., (Jfidal.
pue¿[8s que mas inmedialamente há!JiaTl I Fal'ogiiif, JIra/lO, . .I.ie', ZHo17,it,ur, J' Oii- 'Bajo las {¡a�t., alit�ri()reS procedió'la

,

lie I'''p0riar las ventajas de la

1ll.te�a,
cal''' I ,'al', comu mas imned{aifJS I._l a llueva c:al'-- Secretaría de 113 Dipldl'ldQn á

-

6jecuiar
r./era ,contrituyescn qm mayor porcion ell relera. �

/
- la liquidacion.r el repartiTfJienl(t pl'�JJeni..

£ste',rés(am., pues "unque nn s� exigía 1 1 � Con la ierc,ra de los ,S1J)"S los de- dos, dt/j' modo siguiente.

PARTE- OFICIAL.

tIQUlIJ� CION de las ('afltidad�á con que· dtbe-n cNJtri.
huir \0. póslIoa' ce t51a proTirlcia ea el npartimiento de
5o�,S ra. concedidc;s por r�'al érden de 20 dt dicitl'fnhre'

último-par� alro"er á bs obras de la nueva car'relua de

Motril, CtI,n· !uj,cion á las basel y clasi6cacicm quefha J.C.r';' (_'uenta

dado la Diputado. prol'¡ncial en le.lion oe 13 del mes I'
"PUEBLOS. presen-

,t

-

tadnyde�

anterior, habi'e.do servido -de dAlo, pHa venir tn ('080- que se

cimientn de los fondos que tienen' dil ho, pósitos tanto ha dedu Fs. de

en nisltncia como ea clibilos fohrables, el usultado de ,c:'��doel trigo,
las úllin',as ('ocalu que racla uno de elkls ,itlle preJt�n
tádu, y UlU3Udo el importe de los granos por los preciú'
'lue 1ilwLiln ha iir.ado Ii cit�da Dipotarion.,

.

,

PAsitos que deben (,ontrilmír con $U total fondo 61l gl'IJnosá
Años á

qOt!pel'-
tenece

laúltima

Id, de .. '

Cs.'lUaiz. es: Precio Su valor...

------...... ___._......._ ----- - ...............�

l\lotril: pÓsi.
to nacional. 183,
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�. de los Bem edins,
Not.aez.
Guadix.
Alcu{lia'
:4Ideire, reducida la

cebada, y' centena
á trigo.

�

�Jqui,fet reducida la
cebada á trigo;

/

JJeas�
Calahorra; reducida la

cebada y centena
á' trigo,

'

Diezma.
.Dolar, reducida'[la ce-

bada I á trigo. ,

E"xfi'liana.
Ferreira.
Gor,

�

id. 91 'o Cúllar,reducido el cen-
id. ,

I �"� =r teno y cebada á tri-

.836 4430 3'77 go, y con baja de

1838 ,S. 539 las que se conside-

ran como faU¡.hls. id. '3530 �53i

Puebla -n. Fadrique, '

ifl. 1093-. ,84 renacido el ceate-

no á trig_o. id. 4424 3173
id. 5,5 4n Freila. " /1839 429 308

183, 278 r 19!t Galera. 1838 1902 '136'-
Huésear. 1837 2162 1550
Orce. 1833

"

98 ( '704
1836 1.1 Se
1838 lfh

.8$9 728',
1838 -

3[2
id,' 121

1839 " 325

J836 '''''
, I

J838
r:

236

52!
!l24
230

I

23'3
"

Huéneja, eon baja de
_

fallidos, .segun ex

pediente.
'Lanteira.
Marchal: bay expe

diente para extin-

cion del pósito por "

débitos fallidos; cu-
yo expediente se re-

'., mitíó al Gobierno.
Moreda.
Puruyena, con haja de

las que se :dalan co
. "
rno fanidas.

Peza, con ba]a de f�....

Ilidos, 1837
Jérez, cop baja de I 45 .

fanegas que se con

ceptuan falJidas, se
gun expediente.

Baza.
ra, pio.
Benamaurel, con baja

,

de fallidos, segun
- expediente.

Caniles, con haja de

fallidos, segun .ex-
pediente. 1837

Castilléjar- : 1:839
Caslr.i1. 1838

, Cortes, con ha ja d� los

débitoSque5e'datah'
"

como faÍ1ido$.

id.

id. 139 ¡co

.30 93

.838' 149 1°7
id. 129 '92
id., '3588 .

257:3

·id. 20:11: 1452

665
"t 79
285

¡Ct.

Zujar, con "educcion,
de 8�96 fa neg as de

I

trigo que-como per ..

tenecient� á :tapar-
t� ha n debido ve"n-

,

derse para �u pilgO. id.

J 05503 7'567 (

,::¡;;;;;;;;;;;;.-;;:;;;
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/ Gran2da 4 de' marzo �e 1840.- Jt,�é M.l[ia de"Ag ui
Jar, Secrerado.- Sejiiol1 t", núm. ¡ � .-En -ses ion

celebrada hoy pOI "la Dipuracion provincial se" �lj6

cuenta de la liquida c íon y repartimiento que antecede,
y se aprobaron sin perju ic ie de qu e se rectifiquen con

arreglo al re su lra do de las-cuentas 'f recla ma c ioaes que

puedan preseararse. i\sí Jesuita del libro de actas a

que me r�fiero, Grjl(tada 13 de marzo de 1240.-José
M;uía de Aguilar, Seer erario.

La -liouidavlon y renartimiente anteriores linn sido apvo_

badss por Jo lliputacien provincial en se'sion de 13' (Iii cor ..

.
-rtent.eme», 'Y de su a'cuerda se comunican p"r medi» de(lb
le tin eficial [j los .irlln�amier¡{;J.i.t1e Io._s pueblos de esta p"o

vinciopura gUt inmediatamente que reciban esta circular

procedan ti l� V8nta de los granes de sus pÓlÍto.�, :wfi
cientes d cubrir la« cuotas que I espectivamente les van dete

Ilorlas, á tos precios corrientes, acreditados con el cempe
tute tt,�t¡'JI(jn¡(),.,.. entreguen estas en La Deposit aria de la

D'jmlJ1Ciol/ en el prcci.u tümirw do 30 dios, I;oju apercebi
miento df� u.pritru'o, á fin de darles / a apticacion prevenida
en I;;' citarla real óull''' de :l o de diciembre del oiio ú/timo;
y al l1Ii:I;;O tiemuo ha ac�rdado que les granos que queden
sol.rantes en /.s mismos pó. itas, despues de h¿;(Jer' sati-fech»
cada, uno la cantidad que le' "a señalada anteriormente, las

,

disf·ihuyañ los Ayuntamientos. los labrado+es con" leis fur
l maiidades de instruccion , remitiendo el, reoartimicnte de
I

\ ellos ti la lJiputaciim para.m oprnbacion tintes de llevarlo

a "e_f.Cf�. GrOfJad020 de morza de lS4o.-EI Presiden»

te; ./óst Marla �C(lml)!·onerQ. - 1'J01' acuerdo de la Dipu-:
tacion provincial, Jos¿ María de dguilar, Secretarto;

Aviso,
LOi �eñores susCl'ilores á la REVISTA ENClCLO

PÉOICt\, se servirán pasar á la imprenta de "Be
ntJoides á recoger' el primer cuaderno y adelan-
tar el importe del s�gulldo. '". "
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[ste ",,'r..¡Ó.r60 sale los [lines., mie'rc.ltts,.Yviernl¡,de •cada semana . :=
Las e a rta a.r e c l a nuci ."es., •• unc,ios,debáran diri .. ,irslli¡'\ �

la re dac ci o n I'ran c sad e por"t.. .: '

, .

PRECIOS QF. S,USCRICION-.
:J,

'I o» me; .. ', T,'es.
En e st ac ap it a l, .. , �........ iOn.. ,. 2�.'
D e n try, f u e r a del apr o V inc i a .. . .. . ... ......

.. 46....'
I,

.. -= �__mB__� U_ti_'__=___�mnnm� ��-=----���--m-mM__--�__�__

,p' ARf"'I"'E 01?I·CIAL.' Id 1 d ·'h' S· J .A. 1 ., d de c()otabilidJd"doode pódl'á� : -,..l e leo r , uez, a a�l_ e
I'}" � . , -,-

II
-

I
' �

d
os tcrtauores rnstrurrse de IIlIti mariana, e lltllCO remate e-. 1.,.' \" r,c,'

_-=====::;::;:==========- la subasta d lino hari
cono rcrones de la suba-ta pot"a ... u asta ue un mo Ina arme- 'I I . delasrai

"

.-.,

I
r o .d. una parada. térnine ded i "I

e

�,H�i$O. e.'. a. s f1u�mas,. qu,-= es-,-,-p'
I

.d··
·

'

, .'

di
.

J-'
, .»

- , "

.

tara de msuiñestc ,

.

, rovu encias JU l�la es, ,cholugar,ellelparagcdelaCruz'" , ,,-
.

_:;'
"

.de S, Marcos, propio de d ichos EI,:�};unJamiento de '.la-. villaPor pro,videncia del Sr, J uez ¡

menores, tas�do por todo su .va de-05Uth& bacesabere --que: 'son3 :'de primera imt.ancivdeesta J()r',en_8.).5� rs , teniendo. 1'0 .absclurameute libresrde 'dere- -

caPi.taJ,� ..

r,.�!f.r..�.ndd:da.,.-�e.l. -eSC_fib.a-¡Lni.,s..
mos

.,me 10. f.t,s.eú la.,.c. a_b.
esa eh OS

.•
la

s. f¡.eri�. J' qu
..
e.:.- ..s�.' 'c

u e. l.eb ra.7n
..

'

up D'rFranclsco Mer inero y Na- de aprecies 1250 rs.' ,.e,n dich a
_ villa, tanto .la de: ga-va, se ha ,eñ� lado eld ia _2') del P

\

d I E 1 �t"
- nado menor. q uetiene lug�r pot".

'

.. or otra el xcmo. "yun a- .
R ,.":. .

,
..,"

-

corr iente para celebrar en' las . .

J
"

If" J Id '
esur reccron, como Ia "gener¡tl-casas de. su habittil. cion,' calle de Tleut_oS' e t'su C,J pIDta 'Rre reu:

'l!
a (:'on�edida á-la m.isma·en l'u�diiS1'- 0-' '.

-

'

,- ue su ecretar ro '

amOI) o- . C' • , . '.-
�

•

,

..

a uquesa, el remate de una ,

V f¡ h d . inado '3, L4 Y " -de an4yo,�slO Olw·

easa.n.Ú. ri. 3,.m4nzd.·.�la34sd�'la -pez liJbquez,sel d

eter.mtn��u gra
.. v1�.nen quee.l'de4fs'vo ..,qu.e,

_.
"

le .. ce e ren en is ca-SdS capltu,-
-

.
<" -

.�p aceta d
.

.: 108 U .... res. cll e del"" 1 d � bnl I'. "J ,pdWHácada'p.uesto par.el,arbl:""AI ib _J 'D R ..
.. ,

1 e tares, e 7 t;;. n proximo 4 as ., . -

I d 1····"gl e oe . odr ige de "ampo, d"l' ,-, 1
.

_ trlosenila/op,HB'ac,sadeex-'
p

..

ar roq,"u ¡;l. de Su,. Ecolhüra de'
I l, et �,-i ffi-1ól nan:,. os dPwne.ros ,p.ó:ütos, y del. que see xceptuan

co

'. ,rt::m.a es I..le a su U4 SCI ear ren -
, ..'esta CIUdad, ret;.\�ada en 16.5ou

1 ".

.

-

'"
. los g¡ncldo� de toda!!" especies;

"

rs. y
..

perten�cie�te ,- t la' test. .

\. �l:lle�H? por 3dlno� que p�t(�- llenJo de ajo �crti. r - él los caneu .. ',

m
..

en til
.. d.d de. D. D

...

¡ego de p
...

ie _ C.l pI,ir n.. e� � S, e ��OJtol p.ir_o. XJl' rt!A í es q'U'�
...

está .pób.lacio{l d i�h .',

." \, ", '. moy.conciuuanelllgU<l (lA'e
'.

_ ",.: _

'

tiraHd; la CUll finc';A fue subastCi
i

.

d lid' frull de UJ'l� exten�o t'Jldo co'O-
da para p,fgo'de un �cf�edor.

I ';3�1 e

(J)! 3� mdl'll e� e t1d��- tiguo á cna�' donde �e -coloca el
hI' fa C..t illd � f1�go qlle po�ee' 1 '.' .j.... 'd .

-

'.. /. ,--

y echo�e¡e pOHUU ell 11.010 h !\Il
o.

l',� d 1 me.rc� O e
.. g;.mJ.dert�,. en el

b· Oí"
..' -..J", ,'C.l, UnIClpJ Ju;a en ospagos �,'1. 1 .: �',. 'brls. AJodllerentcs COlltdClmle¡,¡'_J �{ ,

e [" r,' b qllelHyeCO¡reSpOuulente.,¡ Te- <,,'
-

.'"# •

�
"_

.

tie r"-iUJiH, t1 � Y (."lnl ea; y , ,,'
. _ ..

la que h .. SIdo admlttJa. Id
-

1 'd 1 '. Ih
..

'J. b \l,f&��ero.
, .. _' e _ ;¡ , e (H '7 a orld 8-

, '

Po� otra d�1 Sr�,Juez .i � de jo� de '1.:i Alh!>nJigl- de, gra POJ pro�idencia riel Sr .. $ub-_,I" iO'lURCi. de e�n ciudad, re- n{)".de la mislUd pertenellC�<l,qu� dd�gado de rent�s de! partido
frenda421 Jjo-f 'el, e'lcrib:,¡no O ha de' v�rifiG:Mse por tcr'�nino" Je e,t� capiraLr r�frenJad. déL
Fraoci,éo d_�, ·'Jula aufu en el Je"ua año contado desde p'r_i;. e'5cribaflo.mayor del ramo ·U�;

- ,�/

expedjen,te·in-�trui�o á jn5lJli· mero,de julio del pr�.eote h .S" "Fl!lipe d'�J� Chiclt, ,e,emphtza ..

cia de. ,_ [)', JIj;l�l N lp(�llliJCeo. q'l
u 30 de ju�i_o de I�,,-J. L15-.P('� por 'térmh<? deqllince. d.�asco�l-,Ga,rda, veclnode AI(..c¡¿¡"á rta:1) turas que qUieran h.lcerse á /d_l- ,udc)'4 de'\a_t!, el 16 .d_t:l. .:lCHbl, á

,
bre de �u. menOres h"joJ, se na cho" Ifreo",Lunienlo�. �erán pre- -Il Gd(1z';iI(_): R:ly J{l' )''' 14 1!tt�_,;i d$!
fijado el diJ'6 de- �brfl, proxi-I sentada-s �n la S.:creurb de,lfl hI T\Jrre .. c�b(} é i dividuo' q3e

'

-

mg para celebrar en las casas dich�(cotporacion , IU Seccio�. hal" ,siqo de car�biQef01J tie Ha ..

.

-

. \. ..

'_ ",'
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,1\Et�C,'ION .1t'I· número de ,r�b"

ranzas g�r.ad"as¡W?f
I:,' Di<:,.�rion g,e,ne_',nl dt,,'I llatyralesy aries ti! Bdr-

t:,amo.J
1 a nr.¡;;o de (-'.la O,'pnldeflCl.3, y pen{h('",rít�s de, plgO t:n

',
fill d� f�l)tero u:J- . L:

"

I',
", .

.. ,
. r I; I

. . .'
. '"

t.,ClOna.

Imp! que, con expresron lie III (Iltmero" recna (le. a e spedieion ,
dl.t de .u� ven-

,iíhientol, é importe de cad'. llna" -e, a ,�bN:
'

Cornision principal d� 'a�b¡tr/os de amortization;

Mes de luarzo de' (840:
• I

.

hrlllU(I$ •.

,,'
.

�. • 1- ;� .>�



de ori ed I, ld;f"d1' ' ,I,'tue, aunque por e pronto 110 flue a ,U<.'u.� t r arte aaes o especies sue - ;
crones m-s ilu.,tr;¡d��, y, ioq ue escompetir en mérito con otr os de su las, pala d cu a l se reser va r an rod as :nH eSlr,�ño ,'U", entre la s qll� tie ...clase que hace' ya tiempo saleu á lue I Ia s norici a s de eou a exrenslon lela- nen entre st mas r els c icnes y -se-ha ...pública, no dejará pe ofrecerá la Na- ! t iv as á nuevo'S Ó útiles invento' y Il.,n 'al V�� u nid a s por sus cOi)fiJl�s?,cion un positivo ioterej,) fadlhari

I

mejoras , y en especial c ierr s s not s s No d evconoce , pue-, l a Academiaá la ccrporaclon los medios d. lle- eoncernient es á SI:ClelUS de oficios y �I p.:�(; del grave fargo que h a pueslar al nivel de'las mas .delanr4�a's UléS.
to so br e-vu s hornbros ; h,¡ Yi�to bienen la carr era de Ias ciencias o ar ur a- I. íi Academia cuenta para Iltva,r á las d ifi cuh s d es 'le Ilev;Hío co mpl.de-les" e�a�tas,que es une de los objetes cabo su empresa, COil alguná copia mente áefecu» pero confi . q ue noJlnas;imponslHd que se propone. ' de materiales que tiene r't:luJidos ya, será imposible. ,A.,i el! que'va á ern--De este per ió Jtco , que se (itulu:d y' CO" los trabajos que su, 10'105, es- p-renderlo animada de losmejor es sen-,B"letin de Ia /lcademi,.. d« cie neias ri mu lados por (&0 noble fill; procura- t ume.uos , J se at r eve á e.,'pera�to",naturales y 'art es de BcJrcelQfl�t y que rán presentarle en adelante. �(¡J se ,todo del el lo y labor io sidad de, $1;18constará de an! pliegos de irnpre sicn le oculta que por el meto hecho de SOdOI,

,en treinta ,do� colu rnnas, por ah».. circunscribir el 'pe-riÓdlCó al caráct er Tal 'YeZ 00 car ecerá este periódico,fa no se tirará mas q'le el mí- de puramente 'ácadémtcc, limita J ex- de los defectos propios á red a ernpr�sa _' "mero de. ejernplare s :,uñcientts pa traord lna r ia me nre el ,cam¡>o donde n acienre r qu izá no �� ,b"liará en, su',rl 1.5 socios, res idenres y los cor- debe r.eoger los frutos que, han de pr ime cos números u.do �I mérito qué'responsales , 251 r eg o íc ol a s como ex- ser s irle s pHa llenar su obJelO; y así j se desea: pero esta 1 otr as [ahutra njeros ,
_
y par a r'e m it ir , aq ue .. es que no puede O",e'105 Je io v it ar a i procurarán c orr egu se 'y e s.irarse {IIla s Sociedades que se ocupen de las I ro d ostcs Iiteratos, á /quienes no Sta in.'; medida que la e�pe,iencia vaya'm�teti,a5 que,e!l él se t·,naráo. Sa

pu-¡ diflren(� el esrud¡o de LiS CifIlCi"S, a rnaestr a ad o á Ia Academia eo la nueblicac icn sera mensual , y se d ara Oil !"f6lurales y exactas y el lustre '1 de- v a carr er a en que va á' entrar ;, y' sinpapel �-;yor e stenaion, Ó se luri 'Su. ¡ coco de su Puri:¡, á "ue 1 .. favur ezc an a-nt ie ipar se á prornesas de' rut ina �íI,publicacion m a s f recucm e ,
si el t ie rn ! con sus luce s, �eguros de que la AN- los prospectus é introduceiones, se ¡,i'

, po y II experlencia .Io ma oifesraren
I

demi a las recibir a de (od_os con III sonjea de que á rnedid a+que o o a Cor-necesario, mayor aprecio, por maS que no ten- respondenc ia mas extensa 'i bien ,so�.Sus !Seccione" Ó artículos se h,alla- ga la safisfaccÍoll de c(,)ntaric5 e ..... el
, tenida le Ii �ya .proporcionando n"tre-'dn p<>r lo comuo distribuidos del' número di sus individuol.

,

voS recuf'so�, podd dar á su Boletin,,modo s¡"guien¡,e, Eniprimer ,lugar se

I ,L� d.icho hA,s,ta, aqll� s«r,ía IJufi�len- 'lrl aumento consid�rable de imcres:insertará co� md yor fJ menmr ,eX,tcn- ·(e 51 este perlOd'leo "deble�e C!J.Ltedar NOTA. La fdra de fond<?s hasicn , segun ,el inten�§ del asunto lo I, cnce nado en 1-01 'lim}lell de la pen1n� . obligado á 'l� �cacitmia:á ado,puH ,unrequiera, el eX{£lCfO de I'¡¡'$ acus" de I sula; pero Cornu se dese .. ,que se/ex..; medio muy elonómico RaU poder d.,'flas seSio�es ha bid:lS en l.a Academia 1 tienda maS al�á. 4. nuestral fromc:- � luz ,e' te peflodkQ ; y m�di�OIe�,'deipues dé la última pUblica,cion, '·1 rlS, plec'iso se hace el dar un�, caZO" que ��rá muy corto el coste de su p-u.daQJ-o �na ligera noticia de lu me'- , que puedl eleUS�rno!, mifmfestando Dlicacioll, ha acurd,Hh> señalar unamori�� que en ellas se hub\e.en leido l/el porqué alc,una que 'etta vn podrá cuota' casí insigriifi,cante a fo's sociOJÓ pr'e,§e(�iado,si por su impottan-Ciacoo su ',edaccioo parecer mas � men�s que flJuieraR SU$C'tit_irsc"para 10luenmerecie4!e,ri imprlmi'{sf po� entero,t.l conducenle ialgu"ilJ cx([aoJtros. Se ¡ada y sosreoetJa. l\�i' _es que en esreen un resúmen mas' eXlensq, eo coyo leerao; pftr ejemplo', de wu en cu¡n- cIso,_el 'socio debeü 'enHegar al re-,caso so16.se indicará el ;íÍulo que lle- do aigullu .cJticia I" escritos exhu -

pu(¡'d..,r, en el "atrio de ,recibir el pri:"9aren para COlltinuarlaJ a so d�b,ido mados. digámoslo ,uí de 105 ar(;hi\lus mer numero, la cantidad de seis, rf�.·tiempo er, la, seccion Ifiunda qure
I
de la ,Academia,' que aunque de un ¡es vellon ,qlSC es' el jmp�/f[e,de lacontenqfá UCla Ó mas mt!ffiolÍas, ya I méri.lO sup.riot ell �u tietnpo, no lü suscripcioo pM hime"tr�, y r'c:cojerá

,

,por entero, y," ed extuuo, ,ciun por·j [end,ál1 en el día por haber pas.ldo su cC)r;espóodienr� !eC�bf� Los \�qcio"acuerd.o de la Académla �e "tlbie�e I ya su opo'rtunidiid ; pero estas noti-, ('orre�poosales podráo hace\' pa�;H,bsdelerm'inado, al nami-narlas. Segui- I,cias se t;reel1 indispelllablei, y,si bieo
.

nntidides o' al so�i,o O;"José Arrau,r:in eo tér�er lugar 10i diul m"nes de � �e procurará' e�case4tlas todc� lo pos i- pWfeS(}f de pintura: en SHe,lun,d.,
....

Olasstcci(;�e§-o comisiooe, e5ped:ile. ; ble , no dejarán de insenarse siem- al Dr. D, Marláno de la paz Graell'�,qu� io'f()rréu�en' �ob�. diversos UlJO- ¡ pre q,l�e !'e co��id�ícn Ú¡.iI�1 como dlJ. otedr álico .de Zoülogia del I.Vf�se(},tos re�"'tivo,s al .bje�(O ,d�l, i.oslil U,to. II c�mfnlO� his(ó�kos, Suí .. edel á l4 m - de H¡slori� ,!1alula'l �e!1 Ma�fÍd. /.;: "',Se .h�lIafán ,luego ,las none las blo-
\
b'len qlle se veran eo sus columnas ,AVISO:gJ�ficas 'concernientu á Ius socio� i pue�tog cnmo recien_te� Ó I'tUIW�H Pl- La Co ... p.iíi� dé diligtndu �ene-'que hqbiereo faHecido ó/ hiledtren i,ra noSotros ,.Jlluons descubrim'ienl()� raks del rC'inó ��. pfí)p,oni 't.llbf��'en I.de!¡¡'nte; t;);'ltlnuaodo,�e dtspues 11' que ni) se pued�n -considerar com,s I ":.t, lo' ..:I. '" 'd' d"-

"

, ,
"

f' -, fer e .erTl('W ne' > Il ul tgeU(la el etodo lo .relatlYO a blbllogu 1.1, donde \
tale� en ot�os paIses; peTO por un!

B 'I
.

Cd' I 'I il'I?allorán cabida la, n�ticias ana,litk.s , parte debe ,decirs� �,ue el objeto _mas I al, t,n, a :Jr:ana a; p¡�a
...

0 rUI a ...

de, La� obras que �e presemen al cuer.-; pri_nci ptl, es iJU�trH el nUel[rO, y por, ma, hCIUilnfl"S ,q�f: qlllt'rdn tomu}e.: po, y I� -iJldiéafion �,e los thulns de I urca se Jha a,dvertido \y_ que flO 5.1 'IJ('U�f1I.a la�,pH:�da5"q�e,la C{�mpa[J�.las que, relati9H Í'{iencills n,üuf;¡le� ! h.Ha !In .. delaotado comu conven- neceHtá pHI .1 srrVlnc} de dIcha di ..
,

,J'nacu�, se pubii�ueo ya denlro 13 1 dri •. A rol' de qu, �'10 léS h .. suCct-, li��n("ia; que son cuatro tir�8. Lr� "ú ..
'

fu�u, de'la Nado'" con la adiclon de ¡ didu 'i suC'(de Iu illir..,,. á mus cor- qni�r..all lurn-J)ropnsjri(HI"-�, 1,1'" Rrt�ra'gpóas .Inot�� Y, observ,3ci<_!l)es si �e pOfdciones, y no"v�m,,1 tOdu. 'Io� tiias
: ient,,¡rán í D, VitC!(Jle E�p " P;ÓCY!I,;;.considerase opnUuo'). CfHdd'por \tI, ¡ di1puurs, 14 pllo,rldad y propl�dad, tbr de ,I., Audj�lIcia lérritQ¡'ijl,e.�la'timo eA con¡eDido elel Bol,ti,. un a[- �.te hu inventos emre lu de las na_-¡ carrera d. Gelli'� núm. 7",
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PROVINCIA DE GRANADA.

Wi

Este p'(quÓ'iJ¡eo� '�alé los [tines ,:n�i�·rc.[es yviúnúde
caria sem:lJHL'

. . �.

I .. ;{s e a.:' t,:I-!i rcc.la;lTu�.i.nes V �.R u-n c io s de b e.r
á

n dil'i...,ir" � á

la redaec¡o.n,f,'�n·€o.s d,e. po rte .

:
.

' "",
"
..

Un mes..

.

·F.ne3üic,\pitlJl..: .: :.'I iO�,s.;
: Den t r Y 1. ti e r a d e Lt pro v i n e 1 ¡,¡ ••• � •• ,' •• ; • �'." ••

•

Tl-(!S.
28.

. 4�.•.
,

J,
. I D. lV{a�u�1 Agutrrr.... '

I>.. J u a n Negro. ..
. n: :-1 U<Hl l.. u is lkltran.
:O;�' Jt,��! l$�fil':'

..

n. TQr'ibio Ci.}.lado•

.

.

========'':.::'===========:::-±::::::±;¡==========:::::::',
.. D .: .Ji'Jsé AT ra..cz.'. '

.1 D.'··A�h)(Ji�:{\h.f!t;)n('r.;.
.' .. D. }'r;a¡l�i�(:(� .• cl,�J A��il�.:

'SeccilJn ,·di? ,1['llJido(;jofJ dll.. créditos de:
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'Junta dioc�$ana d� diezmosl sa, ha obligado á q�e las li;'c�� \. de todo S. M", ha ten·ido " hie ..
del Arz,oblspado dC,G,anada. del propio clero y de- las f�-I resol ver se remitan á v. s. co-
El Sr. Intendente de esta pro- br icas de iglesias coctribuyan

'

pias de, las expr.evao as reales
vincia, con fecha 27 de febrero á los impuestos ordinaries "\ órd enes de 3� de, juo ie de 839.,últirno.dice á estJl junta lo que extraordinnrlos indisrintarnen- \ referente á la cebrunza del diez
eo pio,

"

te .. AI propio tiempo hice pre- [rno respective al añil de 1838.,"La' Direceioa general de sente á S. M� qu,e, ad vertido I y de, 30 de ago�to de 1838
reutas estancadas me dice lo: el Gobierno de la oposición que )' 20 de juuio del año si�!lieTI
que sigue_=El EXCl�O_ Sr, Mi- :!If ,hizo al pa-go del diezme en I te relativas a la exenciou q�.eeistro de hacienda ha.comuni 1 1837 en la pre\! inda ele Zsr a- \ en! declarada á favor de 'los
eado á esta Direccion en 6 del ¡ gOZ¡iÍ, no tu ve inconveaiente \ bienes del Clero secular y de'
mes

�

actual la real ó

rden siguieu·1 e II eón de,c� ad � r con e ¡ �cd io i � as fáb ricas tie igl esia s d e los .

te
•.

He dado cuente á S. M.la
I que propusieron la Ju�ta dIO.-! l�pu�stos ord inar ies y extraer

Rema Gobernadora de un ex- I CeS:1Dí:l de aquel AízoblSpllclo y I dinarios ; COli el 6n de que V. S_
pedíente instruido en el Minis- \ l. de llil diócesis de TardZOnÁ4, lIas circule á los Intendentes
teriode mi cargo, en consecuen"'¡ autorízándolas para celebrar previniéndoles su observancia "

ci�a de exposki�ne3 de la Jnnta,¡1 ajustes. conlcs Ay:n.u1n��tnros I y �iac.to cUJ�l'Plimiellt.o .. h�ci.�(i- \

diocesana de I'sraaona , 'en la res,pectivos:queá solicited de las ,1 dole extensrvo i la reC:lUClIC1()tIl
,rovil'1cia/ de Zar.agoza" mJn�-, 'I mismas se expi.di� l;l citada r,a� 1 de la auticipacion dt'�.im�i de

fes���"o que, previa Ii
I aUlOri-.) érden de Jode Junia ,par" q.ue .el 1 c:.e[.ada ,�n I

I. e- de J,UllJO �ezacion que por real .orden de I Iuteadente de aquella provrncra, II u3,g. 'DC"
ór den de J. M. lo

.17 de octubre de 38 se le! de concierto Coa las demás au- comunico á V . S. pant lit) i_nrc- -

concedió para celebrar ceueier- toridades , ciel'plega�e tado . su ligericia. y efectos expresados ==
. tos farti�ular;s cen los �YUll-l celo, y. �on.siguiese el

res.peto La� reales 6r. denes, Citadas �otamientes , ajustando en una y 'qbedlenc13 de las.Ieyes; que la inserta, son las qu� ,tt conn-
cantidad' aluda el. pago df!l¡declaradOS bienes naeionales nuacion se copLsn.=l.a S" M ..

i�,puestodeci(�lal,-puso en prác- todos los perten�cientes. al c�e- la Reina Gobernadora' s�ha. dig- ,

r!�a esta medids , Ia cua� sur- jr? secula,� y .(abr�cas de. l�leslas nado declarar '.que .18S; ,b!enes.t10 efecto en IO!l pueblos peque- I por la ley de �9 de Julio de del clero secular son propiedad
ños pero no en los de censi=] 'J837, y habiéndose suscitado del estado', y .•stan comprenderable vecindarío , que se obs,- dudas sob�e el medo de atender did-os por este·· concepto en la
tinJron en no s�'tisfac�r ,dicho' y IplicarU.,�xenciQn qpe á a·que� . excepcion qu.e háce el a rt\cul0
impuesto!. que no obstante est. Uos bi�né,1 compete, le reiol- 'IS'

o de la -ley de 30 de jU:8j�o?,osicion, y en pUrMual o'b- v i6 10 cORYenieute por rea les últitno sobr.e repa rtimient9 de,

s,ervuQcia-dé otra rea'l órdeu.de·I' órd. efles.. dé 30' .de
/. agosto de Ila 'co.otribUcion. exer ..

ord·inari.a,'30 de junio de 1839, intentó ¡S3fS' con respecto· á la cou-
.

de guerra; y que los produc-
,t�do� los: medios d�, concHia--: i tribt1�on extr¡éiórdina_ria �e'�uer-I tos de lo� indi�ados b.i�ne� de:
CIOn, y se puso de acuerdo con ra Y. por la de 20 de Junte de I ,ben Continuar lOgresando lote
lá, autorid.:.rides �i viles y' m!li..: J 839 en cuanto á la. ordina- grail'ltt:lte en el ace,rbo COnlun,
tares con el fio de que adop... ria,'; y que adelnas. asiste otra decimal de cada diócesis, 'COB,
,ta;�el1 los de rigor, vista. la jg-. razoÍ1.a las fincas' eclesihticas apli�adoR í leu "blig.a·cienes.
suficienc�a�e a,quellos; ifI�S qu_� para su, exendon, porque apli,,' I,que determina la ley de 3o-deldEsgracia,clamel,lte la cobrauza cados sus p,od,uctol á formar.� mi,nio Junio sobre continuadon
no ha' te():ido ef�cto , e� culto y parte del' fondo con que se ha \ del diezmq y p(imida por el '

sus ministro •. pa.decen II m,s! d� .�ubrir. el. prr.up.uesto :.pro-: '!.Bresente año de�imal .. De real
espantosa mJscna, y hay el.l VIsIonal aprobado por la ley I OIuen lo comunIco .� V. S. pa-'·rietgo ev¡d�nte' de que �e cier..,: der .'/ dejulio . de .J 81a� todo, ra su intel.igencia y que se �ir
ren muchos templos. cuyo m�1 i cuant.,

. se disminuya .de dkh.0,s II·' cule á qu ¡en corresponda p;.ara.".
no es el único ·qu,� aflige al cle- ¡ productos par. el pago de im- ·su cumplimie.nto. Dios guarde
ro., pues, 'atiernas 'de las priva- 1 puesto,1 se b. de suphr ,por 'me-I á V. S. machos año3. Mad�id
cianea que .on .COi1Sigui�ntes á ; dio �t una contrj�ucion,. á n.o 130 de agono de ,81a. Sr. Pirecla falta del perctbo del dl�Z�<:>, ¡ contInuar desatendIdas la,S obh- tor generat de reotas ·un��as.==el Ayuntamiento dc a�uella _ciu"! giu:iones 'eclesi'sticas mucho 4J..a Éxmo.! Sr:=He dado,cu.r,:p,;,
dad, por _ispos.iciol) de'la Di ... ·) mn aun de lo-que delgrad.da�" 'ta , $. M. la Reina Gohern .....

putacion :provincial de Zara¡o· i-meAte lo laaa .stado. Interada catlra de lo expuesto, por' Cd

J ¡;lIt
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J un ta pri nci pal eo I ".d emar_1 a pure tod 05 los in;dios' que le' describir la Mst.ria del pais sus eo,_

,1.0 último con referencia á la ¡ sugiera su celo para que, ten-
I

tumhres.Y monumento, mar n�tahles, e',,
diocesana de Orease � selici- f gd efecto, corno es debico , la I(,ltuumr!o la.oubíicacio» cut¡ U¡U) l4mi..na

,

raudo se declare que los hie-' ley de 30 de)unio de 183 d, Y /itolnlfiatia,quetJcompañalJiI Ii wdll en
nes de aquel clero secular' 00

t se recauue el impuestcdecirnal. trt�fJ.L"fave,.alJle (J.wfJiJa gal ha mI·"

,- deben contribuir ni al impues- , De. real órdeu .10 �u�nl1pico á reciáe el �uAnALHoRcE,�n losp{)(o.pu,,- '.'

to para la carretera de Vigo, ni V. S. p:Ha iUJ inteligeucia , y, t�s ,del �elffo dand« 5,8 JlO � conocer hu-; ..

á la contribucion de utensilios que disponga se redoblen los
bierasido mas cemp/eta SI las l'e"$�T1a.!

e
" ... encargad" de ladt. '.

d.
•

Y .su recargo, mediante lo 'pre-I
esfuerzo-s por aquel Iuteud ea- ,J' l .: �.a, m!cc�o", e e.,t. perlé»

•

,1 'I
-

JI. C. d I'
aic« no , "ubscs,1S ctnslder4áo como Uri

vernuo poor real órden de ')0 te i.!1 nn .e que se rea Ice tam- , A .J".J I
' .

,

I • •

oJ bien I'
.. .

deci
ensayo, reservanaos« uar e. la organulJ-

ele aeosto último. En su v ISla ten a, anucrpacion ecirnal cioll" Latitud --,' .

u
.. I' � '.

....
,

'

'5
-

'. .7 convemen es $, • .:X:Jto
ha tenido á bien S. M. declarar 2COf. dad.' ,.a por . M .. en.' real de- ,err·esp.ntlia 4 laies.ua : ..-

• > ' ,.1 _ "O d
.

) =r: "'lIS que res»

que" con arreglo á la citada teal' (,1 �to LO e r, e este mes. picto de él s. concibterun.. FiMi,,.ente la

.órden, 'deben coritinuar los bie- �lOS guard: á V:. S.: m�cho! expúie�cia 1".\lJemoslriJdo que ell IÚ..

nes de las' fábricas y, del clero a�os. iVI�.df1Q 30 de JÚrylO de IDla e�iste'¡ el'm.nto� "ara 1I,vlJr 'ó

Been lar, como bienes que S<?lY [8 :39,==J1fnenez.:=S 1', Dtrecto,r cabo unG .hrG"que·, impulsada por 101
,

..del esrado , exerHOs de eoncu r- I general de rentas estancadas. .sfuert.os de los amiftl$ de las lettlJl :y

rir á las derramas públicas Of' -,Y la� traslada á V. �'. esta
I
por los Drtisttls de esta ctlpital, pued«

di.nadas Y' extraord ina:ias .ell Dtre.CClon, pa:a , su. : 0, otIC.
ra

.

y

I' /le,a.,.�
ocupar un �",8,Gr �i�tin,lIido;

el concepto de' contribucio- fines que ex PI esa, d'ando a VISO
en Ins anales tl. I. llieraturd contem»

nes ; pero _ q!Je no los exlme] Jel fetibf�.� DiQs¡,g�arde (V. S� p0r,�nea: "

.. ' ..
'

•

d t ...ib
_

á lesi
, muchos .':lr.�o€' Mad r id I a d e fe

" (.�.lJntaTtdo, e

..

on (1110!l. m'.sm., o. ., ,.. l.t'.men.e eon.l Ulf. os 'lrnpuesto$
L"'" "Jo 3. l.\'

,u,.;.:r,�, t;-. " . ,"

'

..
,., ...• ,

1 . l' .. ,

t
'. brero de 1840 -Jose María Lo-

tos r COif los d,maS1JlJ5tfJrUJrmente udqui«
<lealeS que se repar an para "

' ,_

.

•
,

.

'J¡"
'

.

, '

obras del coraua porque de pez.==Lo que tfans.cribo a V. s: fir.l u.s, ¡¡41'��d(Jl.d{) 4,estcJ,.e":�r.�s��a,r .•,
, .

'

,_.. d'
IJrmlJ y e . UllpU £;0 qUI r'quu�re' para '�l> 0,,

ena, no lo. s ' exceptuaba ::la I p;ra
su C�,:,�cH�lle., ',lto y eDl�as...

fI'f.�.ror lucimiento,. d, .st/J
..

pu¡litacfon
•

"·d d
.

11 t... electos COQSlgUlentes - '105' I
•
'.

�nm"nt � que aque 01 vie·
. "...

.
• -

...

. 1 AI ofreculGá nue3trtls ZIcterl$ c.n�ttb-

nes (fisfrutaroft asÍ- comb la in_o, gu.arde á V. �. much.os anos.1 des los atractitJ.o.j .J;. /a-
.•

"'Z'J d·
"

, \

'

'G d' deb' d' 8
'

u.. IJrllzna lua .,

munidad in'ilividual;;ittam pOCO _

rana a 27 � le rero e 1 40• ton tod,u las ¡'alas ., la falltasilJ �n-
"exime á lo� élérigos ;de ciertas ,=J uan d� �a. cuadra._�S:e5. dé tltJluz(J, e,,�iqutcid.' ademas elm 1118'·

,g�beJas que' qcurren en 10$ pue-
la Junta dlo��sau de ,�dlezmos producc1on,." ds' a/,unol' distil'lguidlls

blos.· De rear ór:den lo cornU- de este Arlobl�pado.. _,' litertJtfjS ·d,�Mad,iJ, Zaragoza y oiras' "

·n.ieo á.V. E. _para; ,�.?"ocimien-
y enterad,� la Junta. ha ac?r·l·c.�i:tJles; �osl�s�nj,a/�o� dtl, ,l�desp.r-r

'

, to de.sa JuntapflllClpat y efec-- dado en seslon d� ho� .!te m-. tale�os la tJficl�n ¡wall esta clase .de

tos. corre!pOtú.lieJites, Di.O. S.' g,
Uil r-

serte e{� �l BoletLn ,oft�la! (te

1'-e.C.lrIlIJ"
til" propia de. la 6'flna socz,.

'de á V. K. mucilos'año,'Mi- la provlncta, paraconocl{ntent(�, tla_¡J£,orno ret;f)mend8hl�,('Jr,usefect(Js.
drid 20 dejunio de 1 H 30 ==

de lo� � yunta�nientos y dema1i.•... �¡".G.UA�A.�IlDRC� .trautJ art¡cu¡�$,«,
D . ... J" P '�,� /}) i personas, á qUienes, cO['respon- I 46 (:J'()dumIM�s, £le. 1¡lerulurá r-" bellas, .'.

ommge Im_oez. - ur. rc:- ",' 1<. t"',·, l' t·
_

',1 '"I "/ ,. ,.

..
"

"
'

.... ", ' '. da. Granada 5 de flHU¡O de .... r "'" Q am, WZJ) eSCCJ8ltw' ue poesz-o.;. un ,: ,

...dente de la Junta" pJ1nclpal de - ./ I artiClllo de teutro cua do I _'J t' ", "-'.'

,U •.. " __ :1, E -
. 1840. =El Presld�nte', JUJUI' ','

n 6 f.Ilee�lJc�",
,

,�Iez;mos,--3o", -,nterad� S. M,
O P

." pltu.l IWS pl'tl,\�nte alawrIJ novedad • ... '_.
' .•

-

'I '; G b . ,1
- de la uadra.= or acuerdo tie " ,

• J '

- a R.eina, ,

o "ernau�ra ?e.. u.oa ,

.'
0)1 :)... ..,' I uoa rt(¡tl�ltl �¡; !oru;}e!aff-'.:r Iilera,iu:i Y-

'

consulta de esa DlrecclOo � de �a junta., Miguel d� f'\\;ycs_, "fJdf\¡iUJs. dtJ la �prJ'C(l. "
"

,

.J b'l 't· o,,
. ,·C �ecretarl0.'

I
P' .. , ;I "

,

!l4 'lie a rt ti tuno, mantle� -

" I'll:¡t;l¡'?ltlrU d !,ubllears8 i!tJsdtJ. II pri·'· ,,' :"'_"'- .):'

lando, que han sido inútile$ los mel' domingo del próxirtu� meS d, ainU;
"

Ineoios de excita-cion que el y sald,"á.tí hu. �uce�i¡}amlm'e tados Jos

Iotendente.deZaragola'h. a adop' ANUN'CIO..
'

, dtRíIIS1domingm. 'C�JaUlime;rafent;errtJ¡Jo
tado ,para, la recaud.acion del .' fIn Ulltl,ell,ante CUfJletta, constará tló ilfjs

�ie¡¡mo de:: 1 a3B �D aquella EL GUADALHOl\CE. plifg�.

.; de iffjpr��Ijf1 de la I'lUJrtD, �.l' ,.
diócesis y, lá !ie Tarazona; -se

' tJ.nJil,W, acpmpana_qas I{e U�4 Jdmwa

ha servidO S. ·M. resol ver que Prospecto." l;t()llafiq.dlJ,811/�: cuql Sil ",I"$e¡¡tar�1t

D'.
'

.
I

' ,algunos ,Je 1M ubJetos' de qtl, et, eLtesto

�sa.d' trleCC1�� pre,venga �;' ��- _

se tr�t6� danio en e$t� parte pre/u,n. -

en' o ntenuente qn�e ponteo o' Con este 'ítulo. r t?"'� urie tU cua.-- ,'till Ii las 1JistlJs, l'fI.onüm,�t�s r, wstum-- ..
'

�� ,ie.,�cuerdo cpn lA-!
< Juatas rentd r cÚlltro."ú��os� se lu, pu6litadocj bm de Anda/tAfia. Ad,mas, en "bst.q�!o

'hoces.nas ,de Zaragox3 y !a- ell li{li/agG un periédlco se/fIa.(Il"" J� .u,slrt", o",,,hI,s luscritoras, '5. ,rl

ra�OD� y coa.' l.as re.p��t1vas .ic�tlo ..u�M$i"""",,,. ��,.(ÚI.r;.••e ,.,,_ I p�rti,.á elJ(/a m,s lin fi,u,..;n,. UII flr

lutona.de. CIviles y mll1tares t""J$ de liú,.lJty". t �Jlú". 11';"1, � I. tlCulo u l•• últim•• mtt.'1$ de g.ris..

(

-
/

ti .. \-,

",
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El pred» 4/suscT'ipcion ,será de 24 rs, p¡r;r dore núme :

.,6$ ,U '}Vlála:a, .. r 30 én las proiñncias In]ftCiJ de porte,

La Redczcciod se ha ,�tahlecid()' en le plesá de ia Cons.

:¡iiucien" en ,. co.s� 'd.: PU))i/Ó$ inmediata ti la Ferrte,' en �¡OT:-
tie se admiten suscr'fpciofles.'

.

. �n ,lasl;ro.'Vi�c�·,,:s, Jt s14sc.lllJ� en aodas la« Admiidstra

,f;J_(¡n,s de cerreos;

:Pl'o�7ideBC'ias jUldiciale5. .

:"Por providencia del Sr. Jdez '3.0 de I.1t instanciade

,��st-ll' ('ar)il�J,' .n{icstlada ,dd'�cscrj<J:HulO .l�n' Juan N e¿o.
, �

.

n.Jare.ao ,Cam.il'lo, .se ll-<l se·ñ'.1I.úlo el dia 3 de a�rill)róxi-
mo á t;;¡S l . .! 'de st.nnaflolln'J, p:ara ('eiehr:�H' en la casa

.-de·,su>h .. hi,.u·::il'tnB,.�a�'le 'dlt Ia Duquu"" frcnt� al cole.gio
ll1igiud, él remate de '·[-as '£neas si,guientes," propias, de
1"'r:Hú:i5cd Róuier6 y/Caye-t,imo', Lope .. , VCCifHiS de ·Co�

g,ó'a9�'., p��.�·lpa�·o.:de,:J:as·,tostas Migioild.1,s: en la causa

se¡uidá á lo�' mismos.
,. . -_

� \J p� casl';t'D �Cogollós:' ralle':del Pilarillc, l{ndé con

otr:M dé FrancIsco Lopez'y''Silvest(e de ''1'()ue� t.lsada

en 7'1:.88 rs. ,. ; "

. '.

", .. ,/ ,', '

'Un pedazo de-ti.ecra n el tér mino de '(litho' ':Juga,r,'
p:Jgh' dé' Cer)ro'� pobl�tlo' de olivos', su �xt€.ns�oo.�cuatr();
m�fQj.tlei'- t.a�á(16 '�ñ 66'7 'rs,

'

�,Otto'p'Cdaw .d�.�ih�i :;'IHHja,les deLr'¡,e¡(!; en el mismo

,J��gó;;.�'::vaio¡. .:i 2 5-\5. ':' ,

,

:dú�' di íier�� a'e viñéJ� de' ."mal' }<lles eje 10,5 plan �

�aaos; vaJuad9 en �t,8 r s.
,

, :

,.

,

';��'�(;"ii�fliz(;de ·tiár�,Cfi· el pago,-t1tl Sólo d�, viñas:, su

'pi'ee'io'4,6'S" r-. ,'.,. .Ó
'

"

,

':

··�ii�'pfPp6�·i(.j()ries se p'ies(:lJt�dn enl� cit�da. escriba
'IH�';':d��e se jQ:�tdJid á los licltadf¡'res'¢'i:l Ludo lo respec
tivl§' a: e�fNL,¡�'ia.' "-Otra: ..'

"'l)�'n .,

Oi.'l'isio. JlJnc:·o,.;jÜcalde"c�.¡ÜI�j·ettJ�at d·�f'�i1a .

"i¡�a:·.I�;ü�! ' ��,::�.��';, :id de', é��:.;¿�t¡. M Si, dún

,:Ju�� j¡¡�ri:dHcf'ret'()s 'd� ::r�j;j¡f3.,' Jci'¡¡.l de 'prj:.
m¿'r�;i�i,i';r:'rí�'(Í'e; tSle'pa:'fid;)'�"i;�')'ha

'

siú;.Ítr 'á

pifb'lica ;111;.aÚa 'I�or t:f ¡é'r'Il�)i:w''<fe

UD,a'lai3 :¿(t' Úcrr� de ri_"f)'o C;(�il l$eI5,f.hví)$ "f)' est�'.

tér'mI"d�" y ;�� g(l (l(�r_(�eiecIIF),'ploE;a'ai!i t�,,�í.'lHH· �l.� ría
de 'ariñ�' M�Úld�:Njoli�n, qu'l!j rit1:iá có� iit:rr:ls¡ �d:raql�J
del C¡¡¡o·�,;üeTras de :�J oa�uil'!.2ni;i:z::·{'6t'r:�s de dun Cán-
dido'd1i Ve�,�;,i,a¿:a-'�n :;560' r��"

.

'

:f 'el frule ':"�� >irig�" y_. fnejo'r'a� de d'if,b-a':h:iz�'t'ás'��do:',
�n:.�7,5>

'.

�,
;" >,

.'
-,

.' '"

,\

.y otrá"h�:aa !(le, ,;tre$ ffl�Hialés ife :I',i�g� y I 7 �sta('a8'

de nlivo á.lI' «ste téf'rrlirlP, pago oef (.;¡iíá : ..le ias Peñue

las,deJá mi�ula t-�st.1mt'f!1,¡d�. '!¡'oJ." '(ic·rr,as.��'doTl :jna:_ ,
<!llli� f)'Jr:í.p;'carnioú· «ile .� á ¡a� ��;¡.v·iai'-J hi!!'l'deroJ d�

F,.a��isco 'Fuflañaez Salcedo, tásada ¡ n 1500 ni:

;El ir'úto d� �'�¡g�_, r�j1s,. ti�arda� :r ,!a�quivas lie di.

ehab'aiit� taudas eli �3 rs� y 11 mrs.' ,

,

J.;a� p�ri�){laS qne:quiúa,.�ijiltir pñstoru á I�s �éfe-'
ridu fi��ellÍ.,? ,(Ut03 J rn,rjara'£, .(,tI�n .á di(:lió ,If IJzg'�do Y. .
esuibanía' .�e don Jo,.r.é Beltran, d(Jlíd� se aariritiraD sien'- ,.

,. , "

do :ar.r:�gla¡J�'s.,. Úad9:cn: I()� ·OTíj�res,.:3'? o de Ill.�zo· d�
IS4o:;_:_Herr'e'ro;, de 1'�jai'a•. ':""""Por m.luiailó dc¡-Sr�
AhalGt) J{)'6Ó B�ltran.

.
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:BOLETIN
'DE, GRANADA.

OFICIAL
PROYINCIA

"
·1

.... I

Este' p.� ¡UÓ � (eQ s a 1 e
'

los l ün es ,mie'rc.les, y "Urnes de •

cada semana.
.

:
-

�á'S ca·�·tas.;r=c la n�aci�.es y � �unci.s,de}:¡ eran dil'¡'�irsti á �
la re�acclon; frá ac as de p orte,'

_

. :
..

PRECIOS DE SU$CRICION:
( Un mes .•

En e st aca prt a L, .....••...••.....•• � 10ts.
.De n tr y fllera'�ela provincia .. :"......• � ...••

Tres.
.28..

40•

)PART� ; OFICIAL. e ontribucicn es que del)en satis
.:

'fnera Instancia, Hi á'''los ··.·1'1'0-
.

f? cer á la Hacienda ,pllbJica , a
<,

motores �scales, �in- presentar
"

,¿
__ ._= fin de qu� con estos datos p,ueda reed licencia 'Y' eo su caso la

1 S·
.

de :
1 '1" ! t

' ,
.

'

a eCC�Ol! e co�t.aDliI(Ja(£ G: �s;- de Jos Regentes de las respec-
.

DIPUTACION PROVINCIAL te �ob.H�rn� politico proce�era tivas Auo iencias.: De'·árden de
;

la hqUldac,lOn del 20 pO"
..,clen�� S. M. 10 digo á V. S

r in1ra que ,.
Len p.rsonas qUI .quieran interesars« que l.es correspo�d.a ,s.at�sfacer:, ha ga

á todos 'los AlCaldes' de
'.

f!m, la. venta de seis mil quinientas varas' cuyo lmporte rermuran a Ia co- 1 s '. bI
.

d . .... . ,

'de: cr;e:üelaJi, hila parll".panttJlones,! misión PaP'3duria' COliforrúe�' se 0. pue o�, e esa. provrncra

tres 'milsloscientas. eincuenta de ja mts- egecute]a
o

cobranza "de 'los:�pla � j
las pr�vepclO�es conducentes al�

rna t;lfl!,s�1}a�q.;f4ril'is:as:, "se presentarán z os estipulados, hajo la.responsa- i ,cum.�hmlenty d�, la expresada
<

en l� ..
$ala.de::se.sionu.de lel.l)iplfta,cllln_ biliélá'a impuesta á los mdividuos : real aet�rnll�.c10ft,'�.. ',' .•

l'ro'Vb.díJl, dtuadIJ, en el.. edificio t{el Lo- de A'y untamiento .en el ar.tículo I � se Inserta, en. 'el B�/ettn: .

Id�i�,.J�II:I_exÜIfIJl:'idu" 6(Jpe d.� III Duque. 45 de la ley de 3 de febrero de oficial para su ��as exacta y pun-
,

SQ, e.�,márt,�. pr�xir!lt)W1 dubril a las 1:11 1 � 23, si dejan de cu.Rt,pliHQÍl, e?-
tual obser�an�Hj por los Alea}·,

¿e. la, 'mañana , cÓ" Muestras que señalen ta disposición .. ·. ,'..... .'.
des conetituciouales '�'de e:Sta:

.1 qnclw d{di,ha' tela y 'su calii¡¡d, pa Lo que �e AinSert.a, :e'iúrBo!¿;iin ·pro·vind�."Gr.nada t ode mar

ro: hacer If¡JS propo¡idor:tesqu8 'l�s conoen . oficial para su pun'tual observan-
:

%.0 de 184o.==josé María Cam
lfane� 'lasHóQjla�f1ut ha de celelvarsé de cia .. Gr�n�:?a. ¡<7, de r:larz� de

¡ �roner(J ..

'

A'utoíúo der Miguef•
las ,.¡!,,r¡¡as premias. Út el dia.d, dia r 184o.--.:-.sose Mana Cambronero , ¡ Secretario,

"
.

h..ra��G"'ant.id¡' 3 I dd ¡¡Jal· •• {Ir- 1840.-= I-Antonio de Mi'Suel� Secretario. ¡ . '

El�.'.efe... ,,;olíti.Cb p.r,.j;(ü.nte, J.o.,. lual'ia'l
.

,ICam1;mmero�c::.P.racut,dtHlela. DiputIJ- .>, .. ¡ t - Otr� :níl",. 33.2 •.

,

ci.n.pru·vincü,sl, J"sí· MaritJ ..
M(j A,uil.r,· .

(Jttanú",.3'&f. I' ,

S,út,'1.ar¥.u•. :

".

:
.

.

� ¡ Jlabi�ndo desertado ,. de, este

¿, ,;.

. El Exrno.. Sr .. Secreta rio .de I presidio peninsular, en .n d,�i
esUfdo ",y del .despacho d'e. la i;HCq.ul, el confinado Juan P�rez ..

.

SOBIEtUW POL1�rIf;o. Gober(�acion;l. de la, peninsl�la, ,j hij? de Manuel., y de J.(ú í del

,

.

con .fecha '23:de,Jebreio .último"1
Amo, vecino de Sta Cruz de Mu·

_,r, Circular núm .. 139.
comunica á esteGol?,jerno po- dela, d!l,esJ¡dQ,�olier�,.Qficio deL
líti,coJ4 .real,�r4en cir�ulaf.·si-cl,campo y "st=ñas.�el márge-n?'"'rúc-,,

Los 'Ayuntam.ien.tQs de, 1.9s,PU�' gU!fnt!� 1" ,L••. �

'. .' >

'f' ! go á V. S.' �e sIrva dar hs órd.�.; .

hlosdeeslaprOVlnCHl.pasarana mIS
. Por. e,. �llJlstt;!rlo de �.a,� i ne�. conv�nl"ent�s p�ra�u >bLl�C.<l

mallos ,con toda breve(bd cerLÍ' C1<i: y JusU,ela ,�e ba cOI:t}unlCjl- j 'Y, �.a ptuu., Y,. �l :se CO!.1,S}glfiexe't
fi�ac..ionde los valores de pl'opiqs � do, e�, 17 d,e! c.orriente,:á .es�te �ispüner su.c�qdudon· p,o_r tr�.l')·
y arbitrios. en el cprl'iente

,añO".]
de mi. car,o U.04 r�al· 6;rdeq m!l�de JU�ICl� COil ltl seguridad

sin onütir la
..qui�ta parte de la para_ qu� se .pre�en�a áJos

A1olcorrespendiente.
á este pr�sidio;

renta .. del a,ua�dlen(e en, 1.0,que c.ldes C'on�tl�uctt)nales n,O deLl pues �n ello �e In teresa el m.e

les, cotr�spo.nda t e�9,1'eliando las pasapo£t,e(á 101 J�e��\1�7e pd..

,
JOE slrviGjQ,p�blico_.,

•• ',t'



�

.

,� ,lW��l, UD.?�,�')'��,--�. "'ll""'T'S"'l'5' w'.'
"

�
Dios guarde á V. S. muchos rurales de d icho territor io ha- ¡ nes ,6 m�nuJ8,�,q.lra� ,d�,Jª,�,,�t.t�s.

añ6kGr3fHlda'2' de matzo d a llarán 1:4 proteccion y seguri l naciones europeas, Dado ea'

1840,==José María Cambrenere, dad que gozan los de las de- I Quito á 25 de msrzo de 1839,.
_:_Sr.• Cefe poíiice ¡.'de Ciudad- mas naciones. Art iculo 2. o Des- t :=3igll,en LJs firmas.,

'�;

real. - . de' !�, publicacion. de este de-' I Toco lo que comunica á V;::S.
�

Serial. .' erero 'los buques �.n.erC2�(CS del ! esta Direcciofl' p:H;i su ¡obier-
EttatLira S pies � pu 19arlas�' Escuador no p�ga rio otros fl! ni) y fines ClHl:ügu\ienres, d i$po:

edad 27 años, pelo .castaño.ojos mas sltcs derecho')' de puerto! n iendo su, publicacieu para ,00-

melados, 'nariz regular, tr��rba I que los que p�g1n Ó pa��r�u I ticiadel corT�erci9, y dsndo avi ...

poblada, cara oval.color rr igue- los de las naciones mas fa v o- ! so de su recibo,
,

ño, recidcs. Artícu!o 3�
o , Lf§S fm-l" Vios guarde lÍ V. S. muchos

'

tos, géneros y efectos del Ecua-
,
años, Madrid I o .de.unarao de;

"

----......-;....----.....--.1 d er no adeudarán otros ó mas 1184o.=Pablo. Massa.» ",

:7"�
,

-IntendellQi�,de Gl�a!1'a,da� altos derechos que lbs q.ue adeu- 'I Lo que se Inserta en el Bole»
,

den Ó .adcudaren los frU1GS, gé- ¡ ti" of�,,�ial para' coticrs �el Co-

L' O". '.

'.1 d d
J néros y efectos de otros esta- I, .mercro

'.' Sigo un se previene. '-oa- lrec-clOO generl' e I( ua -

"

,
.

,.

. .! ,
','

,

.',. ird . .dicé 1,. dos .del contmente amNl.caoc.). I Gr.;wad¡.¡ 2. A, de m HZ.O,. de 1840. •

nas, y" resg.uar os me 'Ice o··
"

'�'
,

. ... . .!.. ,"'f
-'..

..

,.
• '.

'

,

:. :,,'., -

,

.' De rea I órden lo Hall'.} ado i V. K¡ ==.1 uan de Ia Cuad ra."
, , ':

que sIgue.:. '

...

(e Por .el Sr. Sú¡'seáetário de para su cencerra le�lo y efectos !
,

. estádo 'a�l" d�slJach(� 'de. ha-' oportunos �n �se·.Ministerio- de I . Otra�
.'

ciend'a'le. ha cornueicado á es-
su cargo, advirtiendo que �l ¡Cuando todas Ias ,Cla�e' '4d

ta�Dir���i�o�, c,on �ech,a}9 de J�-� d:e(�retP �,el Ecu�dor ... �rfl�acI-1 estad,o,' �e afanan porque .ten-.
brero ú}t,imo" la real, ócden 11-

tado ,�e ,h�lla e�n la ,G;ace�a �e: 1 ga termino la lucha que hace
gui�'nt���'

..

'.
-

.: .' ... . ,M34ud" del
.

dJ�, .de . hoy, nu- �sie.�e años afl_ig�: á nu��tra.�(.k�;�,."
I'Pf� 'el .�¡�1iste'rj? d��:' .�st,a�,?_: mero 19�27l·.-.:'L�, tr.�sl�do,á V( S�-<l venturada �aclon; cuando en su.;"

s�.��, C?�:1�,rHca4q ,a:�He.Ae, ha: �

de, re�� �t�,t�l, ,pom�fl.1:ad�_ ,po:! c.o��ec.uencla, no ".010 .�e: ha�\.1Jah.
cienda en i B'del actual .. la real el Sr. M�nl�tro .de halCI\.nd�",p�\.,! t!:,fech<) las�contf1bf:lc¡,�u,es) f0r�,,'

I Ó���!<',qu:;, 'si�H�' ',' �L�' agusta ra:S).u",i(J�eligefJcja.y ·efectos cpn;-�,¡.dio·a-ri�s si�.6 que "has�al�s«'� ,

Rema G.qv�fí)adora, se, ha ser- �

veOle.nh.s.,
,"L,' ._.' tr-aordlOau,Hl It) ha'.. SIdo en sU "

"

vjdQ �ifiJir;me en ¿rd,j�a� ayer-
-,.' I'

."
,

- �:: ',- mayor parte-;--y e:ualldt�i�:e'lfe;ñyfl '

el r�aC(ieCfe�o SJgui't:Jl�e.�rer-
. El decr�to"�'u'e secUa �flla,.ea¡· por mas illsopórtable ';qqé,vsea ,

l� io<}dils.';y,a las p,fin�ip�k� di- ó,.d�n an�erior e¡ el.siguiente. ¡

,á los pu�bfó's et- nicér 'ef-e'ctivas"'
fereócEls qqe .. han� e�j�.t.ido." eo-

'

,,'
. '

. ", � la,S áctuales ·cúg'¡s., en 'rii'ngu:"
treo Esp,a,na y él tejrítorio ari1,e-, El, Senado y Cá'mara de re� I DO de los ,de est� l'rovirlc_ia 's'e._'

,ri'Cá.'rro del reino y presidencjd preseotantes d-e la .Repúblic� I ha faltado- al_",res·pet9. que. me
rle Quito, hoy conocid'6 b�jo del, E<;pador, reunidos en Con"': : receQ "las;prqv)dúiérasd'elii aLJ:-·'
el nombr� de Republica de'J gre�o, {l,ecretan: ,Artículo. J. o I toridad ;-'. v�"o; corif seódmj,p�o
Ecuador, y deseosa yo' no mé- La HepúbUca continuará ad- que ell esta (;Jpjt�L rnW�,h,os :.'d�'
nos de acele�tlc uhf! parte del la� mitiem;io en. sus puerLO�flos b,u- .los con.trib�yen_te� gel iQqsjpio.t.
ventajas estipuladir� en favor d'el, qL1e� mercantes de, la naci�n �s- \ haoielldo os,tent3fion qe.¡.mere:-·
comerCio de ambbs p�li$�s que' pañola;, y '.(se �conceden á I los i ce[ el epíteto de morosos �

de"corresponder coh' una me súbditos de .esta la prote_ccion; y d�Rdo luglf á que se les ap,re-: .
dida de rec'iprocidad � la ado-p� y. garaotíás('que' gozan, los de'i mie ; lHn Í!uultadefá "lQ_s tómf..

;"

,táda por ,las a�toddades del ci·� I�s,ütras oaQiones. Artículo .I.. 9 �
¡ sionados 'I,�ilttg�ndo ¡rgY-:'il�S." 01-

t:l�d6 territ6riu en el decrtt.;qoe . OC'i,de la pubHcacio,n deeste d�.:- vid:,;dos de que h.y, leyes, ha�
p-Fecedc'; conforrneéon el pa� 'creta 10$ bblqtles·ti}ercant�s�de tel el extre010 qe lualtratarlc)J, I

re-ce-r del c{)�seje,�dt: M¡n¡�tr()r.," la nadon, español.a no pijgar�n fhicameote. Si(í perjuicio -. de
he,' veordo ',en decretar comO' otros 6 mas altos- kierechos 'de qqe estos �.llfl'a[l'., el .'c,(:HlJi.:gJl�
R-:e'¡:ha' G�¿,-herciado ra 'I t n íVJm�'; PU€(to que los que �pa��l0 Ó' ¡Ja- c�stígo -á q,ue ,los jUlgU� acree... :

bT��.ünni excelsa. bija: lJ. Rei - gJl'en ,los buqHe� tnerdwteS! na- dores, el .tdbunaL de· Justj�ja.:
na doña -Isabel 2�a, te, si'g-uiltH-l cionah}s�:'Aníeul() 3. Q ",Lu pro-- he. resuelto· i petic-iorl, de:·,,;"h'r
t�: Artículo :1,: 9_:' Los buc¡uesl duccione,s'o m�o!Jra£,turlis 'espa- : Admioisu-aciondr;Jprovind'3't'lc'th
ni(,�rcaAteg� del EC-l>jad!Jf' s\?rán' ñolas no� p2gár.án' 'Otros:'o mils: mo >:pane' 'fise.aL';,�e la � ha�ie��:
aQrpitfdo� e,o ,lo:, p'uertos €SlJa":, i Qhos ��ere¿r1'O��·�,u�;'fO�jué"cfHi·1;I,da:rsú:spei1d'er';lo� ;apnfutos; ()f�'
ñoles de l� perlÍnsula;)� 'Ios na': I gáii< ó ",paga.ien tis 'pfóauccid�': dinadQs �:que -la experienCi-ií" h't

de
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U'SI de l�s extraor dinarias de' III concepto (�e queS. 1\1. ha se iralado t ñéc;il', Albuñol. Alcalá, 'AIi�ann

001,10 Ó sea.l\ dO,s.
celemines. Lo I el �r��.Z..

O

"ll.llPmITOgdble
de

l(,(.';'S \' Baza, GU.:ldiX, Hués.C... ar,

.r:

Loj.r,

que.tr�slado a V. S. 'pata su co- \ m.es,':� pala tq�le.l�:s mte r ess dos �e Mot r il, Org iva, Paduly Ug'¡jar '.:

llOCmlle�Üo y dernas� fines COl'- ! \1 e�ent�n, a S�hCItllr =. �,IUSlh-1 se admiten sn�cdd.o&\es;,� lOS

respondientes , J!.ll •

eli concepto i,f:c&ou:s. J qu�, ,n,o pt'rcI.�):l �n ha-
! per ióJ icos que se publican en

de que. debe suprImIrse..
el mode- r :

)�r alguno .b<:>sta. q. ue 1(.i.:'J mt e n- �4, rl �; ..t·
'

I
t

1
.

1
.,.' ¡ ten '1' I '. ,., 'J 111¥J Ú I;.d Jy cu yos utu os son os

o que trata del percibo de 'diue- ¡ . --' j so o .una tel cera parle ( e ;{' ;e�.. "

1
'

'qne coi-responda
. 1 1 I s'óU1 ntes. .

.

. .

·

ro, por as razones qu� se It1di- i .'.,
.' e a, emp eo que

r '4 " . ",' ,
¡_ .. ' '

.. ta real
ó ,.1 ..

,'
'.

". 1 ¡
obte niau desde la fecha en que I

el C. or.re.o n .. clolHL_.- El Cor-
can en es a rea Oll.len, y pOlO. '.

.
.

� -
.

.
,. -. 1 -- D1 r '

e t 1 t l' I'd'
ncre diren

.

haber pr esea ta do las reo espsno .'- n ..._:or.respofl-
qu re!pec a a o ro mot e o e.' .' -

"

. <3 '" U
....

"
.

•

fulle!as de cebada, se' sustiti'¡ra la ! opor-tuna•. instaucias al efe�lo ill' sal:.... !,I C.*!iono .

El �alóJ!�
expresión de .raciones ó'r.diIlOri.s, I dicado j SIO P"I'jIllCIO de aDO�la¡:'

cc.czEl Eco .ad c:"nt:rcl?" El '

que quiere decirde á celeminy ¡les después de, "probada su crasi- Fe ay Gert:udw. ::::;i:l Me�s,'g� ro.

medio caga una, y cuando á con-l ficaciou la dlÍerencIa q�1C result.e -::.-
El

. B�let�n de l!)ed re.ca: - }

,
seeuencia de.lo mandado en real ¡.hasla el sueld? que Ies pert enez.. E,l Bolerin (le �,1. Ñ. -= L� Re

.érdcn de 10 de agosto de .1.�31 /
ca en la SllU.CIOn de,cesantes. Fl·

I va�a, de Mad rid .=L". Crónica •

se esté, en .el,,,easo de
..

'

sl:lmi�l.islrar I nalme��e s
,

ne

• ¡�(�d:/� se." e:?J.!?lea, Jtmd_l.�,a. =El, derecho .penal; ,
.

dos eelemiaespor cada rHeWD se I

do act.Ivamente Hwt;,:n HH.IVlduo El. Piloto. '.
,-, '. .

especilk&l'a en los recibos S��Ull I �u: no se ,l�.l:� yl'e.lamenl� el:,.. El e,""árgado:en adl�itirlas.,

]�. p. revl�ne .Ia r��la .cuar.ta. de

..

la I sl,fic�do, l/�l � c",tbo. d� es

..
t.

a

0. r�l,cll F r;Hlclsc0-G.",.'j c. I
..a,.

I
,

CItada' circular de 6. de abril 'de .esper o "el COI resporrdient.e aV)1!Io� , . -: .oi». J ,'1

t�3 8,».
'. .

.

.'
.

I ��í c�m� ,deh,abet la. d. dO" 1'��lici: . A voluntad d e su. dueño se �

·

'G'rallada?9def"hre¡'ode lSI, ¡ ddd€n. (xt.lacto p�la qU.G lLgue ... vend," 1 . á - b ,.1 "

_

.
__, \: 1.' '. l+O_�., . , • .

de Jos i
"

u I;; e . C rmen nom rauO (!e

J(luquin B.e_adon·. " coneclnuent� e o� InLeresados._" S. Mi, ud 'unto á T B' -,'

,ó '_

Lo que S? ll1serta en el Boldill -',
g '�"..... /orre� el�e

.

• '
.

,
.

' , ()l�a,.. .'., .•ficial. pa�. los mismos fine., Gra-' la:, con. una. "3�I.ta: a tÚ, l�m:.ha.-:
.EI ��cmo. ,S,', Intendente ge- naja 3 ge nuUo dc' 184o.c;;:Joa-

cIon. D. fteyanuel A.fI ugaeté.Vda;-

.neFarnli�t�r, COn fecho 26 dd I quin,Rendon. "

rí r�:&on de su preclQ y circ�ns�f
a¡;tteI'lOl\ me dIce.lo que/sIgue.

.

"')' .' rr
' • 'I taD�las., ,

.

"PoP reál,órden de 19' d�l'pl'e.
.

HABERJ':§ IIHLI1 ARES,
"., .

OlrQ.., ' ." .' •

\

sente mBS se' ha
.

servIdo' S: M, Secci�Tl de .liqui.daci�n .d8 c�é.ditQ$_ de El Vternes,santo, 17 de Ap�d
'

dispo.. I1.'CI.".'que' p'or las Judi� � d.' e
. gue!'ra .de este dIstrito nu!lIar. " á las 3 de su la 'd . "lclá<d-m. �

,

';f":>l" ':d'
. .- ..•. ', . ;._,. ,. ·':jl· . ,R!:;J.lACION de los s'uJ'etos á qui.e- ",.

¡ �"., S<i
.

of '''_'•.
"

-; ge (5.f e. a mllllSLri:lCl<?tl_. ml It:ar .

"

h h' 1
" d'd' l'

monaster19 de' Sta1 Paula ¡. con \

di ..
1

t .·t .... ,

.'

d"
nes por ¡ erse es ."expe. 1 o as 1

.

'f-
.'

b'
'

,c I.?� ;tlS tl� <?s �se pl'oce
1.

a It eM -

.'. •. .

"

'. ."
. a mago 1 lCenC l�de Ida,'cl Sto. J

llhIC'" I'.'. a lo�. e·m.l)lea ,lo" ·de "''''te "'a'
. laml.nas .. de deuda 51,0 Ul.tel es, se.

.
'. . ·'.d. C' .. ,··

.

.1·' .
"

..

L "':." ",.; �. . (," \.r�

I,

l. -. ',.' , l'. ' .::,' eCltle-rro
.

e tlSto; e' aue batá,

mú que, se han accwldo al �co 1:
encucnttan et;l e caso de presen l.'

- ..'" ,

. ,-
v'

.; .... '" 'v c."
'.

a,
'. l'

1
tarse en.la oficina de liquidacion esta.cl.on desde dJcho mooaste-,

ve'mo de " eroara y se layan
'. ",

.

I"
I o,. '. ;,'

,"
, ".d

y ,b ". c.... de la dt:mda del estado a reco-
rIO por �,s:. calles de la Azaca�: C"

,presenta o con r.asaportc de au- .

'

.

L

" I' d
..... t· j' "l :1'"

t.
.

� . d
.. '.' '."

" '.1 fi Jel�las y extender el reCIbo al ) 2, ..
e ,{i.,. \; Hu,. PI a I del TOfo,"

onua' cornF�et.enle, con e H1 .

�,
. '..' .'

."
. �.

•

'

d' e 'i' a 1'·"
'j pIe de sLls,hquldaclOuei, bIen por

Plaz,a, ,n.ueva., Zacallo, Pj;�¡él d>e�:

I
e 'dx�m.n

r y ,f lSf��'mr s�gUlJ SI' o' ])'or [... ·]edl·O de 'pel'soDa CiI.\S;· la Constituci'oo' calle" de,:M' A_"
.

os '. ocumcIltos que nresentC'n,'
'.'

.L '. '.
1 u'-'

. �"'.' .

'.
.. .�

.. ' "'.
'

I �
o la le gil i n'¡ i d� el Je:l e�) �l eó qu e

e o mpe I ell t e men te l.s represenle. SOl! �5, C.P �c!'ID,� s; .� l.ceta d� las, .

lwbiesen ohte'nido -en ef dl'sui:dto ,Nom bees. \
piSJegas, �Sta," IglesIa Catedral,'i

ejért¡ lO, de q" e p I'OC etleú ;hy 2" .

D,' Catalin': Bia nchi, ca I' e. de la C:\ rce I b�ja, P la�ta

si se hayan c'omprendidos eÍl 91- D.a Catalina Sixta Cebollino.
' de.Villameo3, S. Agustin iyTe-n-' ..

cuno d�'los casos 'que' exp(tisat; f).a AntonJa ZiltO. aillas p�_ni elltI'ar en dklT.o-UlQ-t

lo�' artÍcil10s dél citado con v�l1io,
. D:& María Teresa Ag'uado_, por si y nasterio. , '.

Pat'á t'f�:llizar dicha cl��ifitácíon cOllio tutora de D. Pedro No"- ,�se ruega á 108 Sfe�. t\lc�:jd.e5'·

tendrá ;V, 'S, presentes h5_fet;LiiS 1
lasc9 Ramos su me,nor �iio.· ( eonstitucionale,iY·� los Sres,.Cu-;

estaLlecidas e'll las reales' úrJe _ D.iI. Bárbara nest.
' rd�'r'árro�os que ,den Ja, �ayor

·

IJt'S ,circulares �e \26 de setiem, ,n,· Ine�. Blak .Y !oyei, publi�idad p08ible�le�teanunGith

brc; r 25 de octub.re dé! .no I D.: Mal,í,� del Cor,men Vila,
.

_

'

.
C"-RRUAJES. .

'

,
.

proxHllo pasado y'¡-¡¡¡s',ge'nei>ales O.' .\-Kana dell\mpl:)ro Montal10. 'Lasgaleraáde'JuanGomellleg�rdD
dictadas para todos los déma�.cm.' D. J lJcH'l�d{� Dios' Gallo,. de Madrid €l .di� 24 del fori"nt�,,> ,',

pltadOs: de lá carrel',! qü�� �:e lés ,1)/ M'aria' Paris. ' salea, p�r� el mi�ino- punto :el 3' d�

sugeta á,: (�icha: clasifica�ion ',' y
G·ran�da g. de martr, ü. J 84&· � a'hril, reuniin80se en Bailen" con ei

despues d� ,iüstt'llidos los 9í)OI'- Fen¡£lni� AI-rarer; d� S(l�mayor.· 'c�rhbl�y. Le; hinctes'.se desl�achá"áD

tupos expedientc8me los plisa r�
,

'
ANUN CIO.

,

e,n la oneill .. u'able�ida enla P'uerla:

" V, g, con su di�\á[oen pa.',,? lo. I En las j,(lministraciooes de rcal,y on ...;-Je Gomu, Corril ole

ef-ec'tos correspoudientes; éll €.I (::;,ueo$ de 'esta-
'

ciud¡¡d.; Almu- S. Geróllill!o.· '.

'

-- lmprenta de Puchol.
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sobre alijo fraudeleato perpetra- Alonso, apreciada en'3Sco rs. \ lo sigllknt�.==He dado curn-'
do por Ia torre de Melicena la ' Las personas que quieran in � \ ta á l� Reina Gübemador� ::d
noche del 20 de -abril del. año teresarse en esta subasta, presen-,( exped ientc que VA E. rernrtio á'
anterior; bajo el concepto de tarán sus proposiciones en e'�[� \ este Mio ister io de L1 guerra en
que, no verificándolo, le paf�r� Juz¥a�9 ó ante la j115ticia de \ 9 de felJicro. últirn,o ,inSlru�d_o .
el.perjuicio qu� kara lug�r... f��l: MOi vrzar. I á cousecuencra �1� �aber sohc!- _,
misme se encarga á las cWI.OIl-

P': ,.,.-i .,. dAI S I .
_ 'i tado el s yunrsmrentu de la.vI-.

. ti "

.",
or pro\: h.. enCId" r.· nten

. lla V'l ,. ,t' " ..... d
.

dades la captura. e �He feu y
I
dente militar inter inó del distrito ] .3. de , II, la�Ofsl.m q,Je se .ab ITU-_

su remisión por rransuos .hasra
'd s i,e ·r -4 -. "Id' A ct' I tu-sen a iquid ar t_res reci (,)5 de.Ponerlo á disoosicion de dicno II

e

1,el apr a(� ªt·gdcudeni, de
. n

a-I suministro de v.'ívtre. s ; á. c.uya
'

.. rue !1,y en VIr u eor en supe- .",
'

".,Sr.Subdelegado. . -

h. -
-

lad 1 d i, ,�\ oper-"clOo se opnota Ia Int er-
. rtor i se u, �enaa o e la ·

... 1 .•

'1'" d I d i .. ' ded I il I
-

á 1 1 veneren rm itar e isu uo e'

PM otra del Sr. Juez "3.
o de e :itO:l proxuJlO

1 b
as 12, t! Castilla la vieja, fundándoseen

l
a instancia de esta ciudad, r.e- sutm. �f1anad'-' para cel, e1ratf e�eos.: que dichos documentcs care--

;
•

.. es raaos '. i! ague.la nena 13",:, �
'.

•

frendada del escr roano D� Ma- .'

(�. illa ) 1
",

." ..
t..

·

I Clan de algunos de-Jos r-equl-:-"
.,'

. Cia VeVila. t: UBlCO rema e. . ..

- ,.

.', ¡,

riano Jose Ortega, en atencron
.

.

d be fecru: d .
-

!
.

, SItoS presentes eu rea les.· ór de-
,

.

. ér mi que. e e e ec mHse
..
e a su,..,

S Md" '.á haber pasado los d03 t rmrnos
b 't'· del.se

,.

d I, ho 1'- nes ; y .. L .•

- escando poner
I -' 1

'

1
. as a . e ,s\; r'tl le 10 e. a 1os P , . _,

I I
-

señalados couvo::an(..o a os 1e� talidad. .militar de l� rlaz.a de tern:lClO a as recuentes re'c:a�rederos y acreeuores de D Fe-
e 'd' ri d /. -

I
rnaciones que acerca de este

lipe Arce, vecino que fué-re Ma-
at

i;?jd' ��r lel·m�,o e ,

e

dO� Janoesl, asumo promueven los pueblos,
-

1
I I' "q II t! . <1 r ti pr-o e I PI o � soe,) l"

- .

,

racena, se ha sena ado el uuuno .l·.
'

¡;. ." 1,' ¡
,. I Y a .misme tiempo asegurar ,. ". u.la en qu .. me! ezca el <.pt 0- I l··d _: "

ftérmino precIso e lmpr,orroga-, b' d � .S. 1\'1'
.

, .

-

1
,a eJan . o touo motIv·\) de- .tan,;..,-

.
.-

d d"'¡
aClon �C . .Lv.• , con al leg o

d" b
.

fi�
. ,_. -'

'1 .. '.hle de oche dlas.conta os '. eS\¡1e . al' pliego de condiciones for- . e, en ene .CIO de' .GS- Jnt�(é-
el 26 del actual, para q�le useu I maclo por la Intervencion de

ses' del .. e,f,3no. el'- lOmedJ�t�,de su derecho ,los que Ju¡guen l;a uel �jército. Las ro osicio- �ar�o. á ,lo� cue�pos�. �Iasei 'o
,

tenerlo á los b:enes que han q�l!- n�s se
.

"

resentarán �n Phs' Ofi_llnd�VldUOS
del' Imp6��e, de, lasdado pe.rteneClen

... t. e.�s
al

.

referIdo
tinas dtaq.udla Intendencia •.

'

..

rac(�nes de to�a. ft.s�eCl� .•
, efec-

Arce; blel'l"entet.��� Ido que de no ANUNCIO' ..
-'

tos.o c�ud�les_ que perCIban; ha
presentarse I:Cl'-chcho plaz?, se

"

,'. ..
.:.. '1' temd�

a bIen resol ve:, �e con�
pru.cedera a la s�basta,de dieM,s. EIIAyuntalm�n.t...o de la c

..

tU
.

formIdad co.n los dlctáme�esbienes, no contandose para �u dad de Monulla hace s�a��r dados por V. E. de acuerdo
distribucion con los que 110 se q�e ha coa:vocad,o,. 'OPOSIClO- cori, el Interventor general �n(-,
han mostrádo parte. n�s· p.ara la 'pr�vls�on -del Ma- litar y por la Junta auxiUar:de·.glster!ode eosenanz� �lementa� �err�, �,tle se' observen las re-
Por otra del Sr. Juez 2· 0, de �uperlor de aquella clU�ad, se glas siguIentes.. '.'

"

'.

�.1J. instancia de esta ciudad, re- nalando para lacelebraclOn del
I,a Todo'reeiho de raciones.",.

frendada del escrib�ino
-

D. Ni� acto, que �e e�ectuará en ,l�s I efectos ó dineru, exigidosporlas
colas del Cutillo, y' di"tada en �al�s cO,Os,lstonales el '20 d� i tr?��g y_ que nO haya sido ad�
autos ejecutivos de apremio, se abr�l prOXImO á las JO de la mJtlcto PQt· ItU loter:veociones
sacan ii públic'l subasta portér- manana. Esta. �laza .� halla I�rni!itares de distrito úDi�ame�ti�
mino de '20 díasqueconen des- dotada COil qUlnleotos clncuen- te en nizorl de carecer de his,
de el 27 lei actual, las fincas si-

.

ta ducados anua.les,pa'.ados del aclaraciones y requisitós '"

pre�
guientes. ,caudal �e �roplOs, adem as de veaidos por ,reales órdenes Yl-

UOí!}-cas;Hita en Molvlzar, en la retrlbuclon. �ue, segun la gentes. será liquidado d�sdc
"

el cOff31ón deJa calleE(eal, pro· . ley de ,I.( de JulIo, �eben pa- luego, sati:¡fecho su ,.val�r có'n
pia de Francisco de Joya, su va� gar los alumnos pudIentes. ��s lIas cart�s de pago de que traJa",lor ,3 .214 rs. 1'7 mrs. maestros que opt,en, á la e-xpl e- la real ord!!'n de g de- marzo Qe

Una .viña, propia d�l mismo �ada pla�a, de.befan probar la 1836� siempre que esté firma...

Joya, de cabida ae sets obradas, ldqnei�ad sufiCle�t� para su d�- _dp por alguo indiV,iciuo á quien
p�go del �errilio en dicho tér- sempeno. Las sollcltudes s,e pr�- sea p_Qsible cargar' su impfJrte�
miilo, su valar 2.040 n. �ntar4n .en la SecretarIa de .' l.a Todos ió-s recibos qué
Cuatro obradas de viii:.!, en el Ayulltarmento. .e�de l. o demayo-del cortien.-

mismo termino� pago del' llano?W' M J.

teaño p�esenten los pueblosá Ii ...
deBilbao,correspondiente áSan- Intendencia de Granada. quidar sin la esp:eciicac1orl' del
ti.go Garcia, su v:.lor 2.200 rs. Müdsterio de la guerra. == regimie,ntq, batallon y c0mpañí.

Una' casa� en 1 ... calle Real de Circular.=CfHl esta' fecha digo 'í que pertenezca :I.• tropa "0-
dicho lugar, que posee Salndor al Intendente genera1' militar corrida, como est4 prevenido
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,

..

.......,.._....,..,...,.......,.....�....;-.....,., .J..�'en el a rrículo 's .

o de la real """""""""""""",,",,...,.......,.......,,.......,........,.......,,.......,...

órden ci f (UJill' el e J S d� wa- Regimient, infanteri.s
yo de 1 e,,:'7, :1e¡3L1 des:ch�dos

rniéntras �1() sejustifique que la .

Recibí de la Justicia de est e pueble 'raciones de �Hl p.1filllús
tropa usó de violenc ia para de- individuos qu� al:respaldo'ae.expn:uo.--Pucbic;Ge tat.-Fc{ha.
jar de estampar tan indispensa- Son raeiones de ¡im.' El Teniente de: talBatetlen

ble cxplicaciou. "__-_dIfiI'--_
,

/ 'd,' tal cuerpo.
3.a De ningun modo resis- ,V.o B�o

trrán las' oficinas mil ita res Ia Del Co';'isario de-guerra o Alcalde:
,

admisión de los recibos de su-

ministre por Ialta.de .pasapor- Prooineia de ,Partido de

tes en los casos-en que HlS. tro- __,..........,.,-'.....,...,._,....�....,...""'....".......".......,.......,.... �....,.........,.......,.........,.......,.........,........,......;...

pas, por su continua mov iH-. Reg,'miento 'caj,atltría Escuadron Compañia

dad, sigilo y'. rapidez en sus
----.- ---.----

RC�¡bí de !.;¡ Jtl�(icLt de e-t e puebro raciones ordins rias de
marchas durante "la gllerrp', cebada de .íi seis cU.Htill:)s e ad a una (ó exrrao ed lnartas ,de a do s cele-
transiten sin decumento tan in- mines)que h acen Car-eg.is y celemines para los caballos de

dispensable , de, q�le no .se.ex- 103 individuos que al respaldo se'exprc$ao.",

eusarán nunca en tiempo de. Son raciones ordinarias de á seis cuartillos �
paz, (o raciones extraordinerias de � dos celemines

(
�.

a Como por ,la, real órrlen de cebada). J
,

, ...J "

de 10 de agesto "de J 837:,se ; \-o------.-,-.---v-
conced ió á la caballería elabo-] �

,

., V"o BY
.

'

'

no de dos celemines. deceba- ¡ Del Comisario de' guerra ó Alcáld,e.
da por ración cuat:ldo. se - halle¡ " . ..'

-

..
". -====����������====�

empleada ,en operaerones. en ¡, Provincia -de
\

Partido de

vez de celemin y medio.que es �-:�""""'�"':""',"""''_'"'''''''''''''''''''''''''' ....,........,......,...�'....,..._,..,...,._-""''-''.

1,
�

.. .'. ·d.�' .. i ia;>. 'd Reglmzento caballeria Escuadrnn Compañia
a racion o.r 'U'la.na,' y, usan o

.
.....

. e

__

'

__' _

en los recibos de la palabra : Reclbíde :la]ústicia dieste pueblo .raciones de carne 'de éÍ

genérica raciones . queda

en'l>
ramas onzas -para los individuos que al respaldo se exprcsan:_,Pue-

duda l a eantidad suministrada" blo' ele tal• ....;_Fecba.
,

originándose de aquí perjuicios Son I libros y 'omas de carne. El Alférs» de tal cuerpo.
á los plleb19s.,cc�idará8 estos I ...___; __�
de que ell

-Ó),

los I ecibos se espe- I
.

� V.o B.a ,

"

eifiq�e el número de raciones y ¡ Del Comisarz'o de guerra ó Alcalde.
cantidad. de que cada una se

. ,

';' . ......

cornponga., ó el total de la es- Provincia de Partido de

pede suministrada. ,'. ,-.._,....J""�......,.,....,......"......,...,_,......,.........,,-..._,..., .....,..._,......."...._,.."-"'" ....,_,.,.......,.._,..

. 5;a y úl tir�,�. Para mayo.f fa": I Regimiento i11fan�/rí� B::llallon COr1ip�¡¡ía
pidés '1 facilidad eo la tjecu- f

'
'

.... ,--------
don de ,cua�Ho,

..

'qued� ,p.reveni-I
.

��ci.h�·d.e
la J,U.3dcii dt;> I!!IUC p(�ebl(-j )�O<l,!,lÍI!:i� .�,e vi�) pií�a

do, procuraráriloe mlshloS'pue-
los individuos que al respaldo se ,

.. xpresan.-! ¡H':l)IÜ e e , .. l.--Becha.

blos teríer retib�.: S im,presos
con ¡ Son. '. 'cuartillf},ftd.e +:

El Sargento 2,° de tal cuerpo.

arreglo á los seis adjuntos mo- J '��

delos ; y de este modo; 105 Co -
' V.o B.O

mandantes de las partidas éin- Del Comisario degi¡,er;'aó Alcalde.
divicluossueltos'oo tendrán que .�__

.

_"..,,'. �_ ----.........-.. ......_

hace!' mas operacion que, la d'ej Provincia de' -'
. Partido de

estamp�,r en'eHos las cantida-! ....,...�':'"'...;........,.,�';""',._,..�.....,..._,... ,
._,...'-"'...,.._,....-...r-'-""._,........,...�

,

des que o se;
o

les sumin is t ten. I Reg. mzento
cabal/".. Esc«.dr." Compaii;a

_

De real' 6rden 10 traslado,; á I' Re�ibí de laJ u�ticia de esre pu�blo arroiaas de paja pua los

V. para SÚ, conocimierlt.o y fi-, cabailos délos individuos que alli:esp�ld€)se fexpr¡san.-Pucblo de!taJ.,
..' ,

O' -.
-,Fe_ha

nes constgmentes.::::;: n?s ,g..uar:-,
•

de á V. muchos años. Madrid, Sou, �rro�as de paja. �

3 de abrif-de 183H• =! De Ca- r " �.
\

.

�

ñas. = Sr.'... = Es copia: Ren": l .
I V.o E.o

coo.
'.. .

.

.1)él'Comisari� de G,uerra ó Alcalde.

CO?lpañía

cuerl"J·

El Cabo l.
o de lal '.uer¡o.
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En lal ibrer ia de Sabatel se
("¡ � � c-., � � n<... I 11" '. • ".I
s::: ""l e �. �'� V.o lha ¡:JO €.£1 corrnsron, coo toe as
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. .
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�� ::;. � • r as de mlSm? autor, asslr,tuen-
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I 'Memoria sobre algunos pun-
""'"').¡",.¡

. 'tos rela,tivosgl�ísternadelmun-f�·."'J·.��
tt'

.\. do y formación del gl_pbo ¡f:r�

,� �.� restre que h<.lhltamus., con P91i�

!'C3ci.On á inv!isdgar 'nu�v�l� 1!r;ó
-ced imieritos para la separtf.�i,�,ll
:Y)l provecbamieuto de Ia .pJªtt,�
'que contiene el plomo, ¥ d�I�f
minacion de Ies ;par�jG'�, rn que

I hay mas prcbabilidad de qU5!

l·e�d5. t�Ú.HninaSde p.lat2l En !� Si�r-
..

.

ra riebada -de 'Grll{leJda,: y e Uq-

�,..;§���.�•.. :>.!,�.� ••••z��.·_ ••

�.��.�� ········1 '¡l�E�:�;:���t��f;e���i�'
.� .� :;� .�.

l,métfic-O�"'Ufl H��t�:z::!!rabiB¡ de id.
.

"�'�.� . 'para ponerlas em la pared 4 .�';s!ilo

:� -s �
... 1 de. al.m.•...

�n.a

...qu@.;$ei.�.c.u...
,

... if.ttJS.'..\.{e ).r, tü:grafia rpe�'}dka, p.a'ra las . �s-

cuela s d e p rim er a s i e t r;l g � u n re�iJ •

-

:
.. ',1 .::=:-n.e:fio.icionesde

I a, a r:í

u.,¡.·..J��.jC4
,

.

para los; niños, un rea L=�a rt¡liª
.

:\ simplificada par d id, �.,IJ�trQ

I'
I cuartee. -

�ii.Jill�t;;::::;��A�,�/:;:,�;. ;'���:;'",::.?;.: ��,�:_ �_��<-,,"�;...:.,;, ,""'Ct:���:--- I
piro.

A voluntad d e su �l14rf�o se

vende .una Q1Sa � en la call e del

i�scudo. Qui(:'ú 'quisiere 'trói\tar

I (�e ella_, acudirá á 11. Fral]ci�c,o
f (-?on�;:>,lez Olmo? Prueuraclor de
e�te número,

G4RRUAJitS.

I.AlB gal�Ni (le .llJa!l {�911\e� lI�g�ron
d.4 n;Iadri_j el d,i� �4' 'qel f.�fri�l}t;;, y
$lln pira e,l "rpi�PlP ptll!tq �I 3 ff�

abril, n\{Hi§nd�$..� rn lWI.�fl ,con el

pm�boy. Los pilletes se de¡¡pacharán
�D la óBci.,a e�lablHida ('O J:i PU.erta

rur y ea �...a d� Gom�i1 Carril {fe
. N. &s�óni8l8>. .

'Iroprenta de Puchot
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=
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.
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tin



NtÍm. 7{)8. Lunes 6 de ahril 1840. 8 cuartos, "

•

"

• !liIIE� ;¡ no -Ii I _:cm � � -:me=., 111;.".= I :;¡¡¡,;-!J -_'�I ill. �i • I IIIi

Dr

�-

t-

d

'0

se

el

...

BOLETIN OFICIAL
PROVINCIA DE GRANADA'.
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Este ;_OF, R.IÓ!!)(60 sale .l o s l
ú

n es ,núe'rcif'les ,y v ié rn e s á« �
'<9
<8>
<f\>
•
<S>
..,

IIRECIOS DE SUSCRICION.

.

. Un mes ..

En e st acs pltal.......... a.Or s ,

Dentro yfu er a de la provincia .:........

cada .serna na.
Tres.
28 •

40 •

Las cacta s .r e c I a m scio n e s y 'l ti unci ilS .d eb e r
á

n d iri g ir s e á

la re daccion
,
francos de porte.

Otra núm. 336.PARTE OFICIAL. los moviraientos de los faccio

Para cumplir. C8n ta rtf/a prim'era de SOS" poniéndolos así en la im

IZa real árden �ircular de 26 de enero de! posibilidadde cumplir con lo

II corriente aiia, in serta en itl Bcletiu :oíi que sobre este punto les está

clald� I 7 dt'Jf�,J"ero, «úm; 687, sere- prevenido en varias circulares
Circular núm. 3.5. I viene « tiiS Ayuntamie!.ll..l¡ (.(lj{i,�t/¡'tud()na-

de este Minister io , y conside-
, les de esta provincia ma'nij((�,.,t(Jn

_

ti: este raudo por una parte que la au-
•

Pó,. Id lWinijttl'ill de If! gfJhernacion I C.bierflupr/uico si ["S �4.¡ca¡des d« 3U,' 1:o(idad{�de los Alcaldes es in

tie lapel:in.\üla se me ha comullica10 la, respectivas cárceles desempeñ'(.w; sus en- dependiente de la de los jueces
real ';;d�n siguiente, «Les Sres. Diputa-I curgos "ill' crMcit,�io¡¡ gralÍiÍta de l» CM"· de primera instancia en todo lo

"' If" I" I " 1
'. .

dos Secrotorio» d"l GOTI,res. ,heell al Sr. na o PttH7/'u'llJlil¡lj;1¡1) de as propietarios, q Lie no teu�a relación 'con .Ia
.Mir.i:tiO de la 'fJIJt:rllacion de la re da-I expresando (JI p/'u¡..1lt; tieruoo las clrcuns» adtn inistraciun d.e justicia, sien
sula, c(mfecha d� aye/�,lo 'fut sigue. COIl- !

tancias !U� COfu',urr,n ei'l �f):) qlt� actual- 'do' solo dependientes en estos

. for �ntÍf:rlu,e el. �o,¡gre�íJc�Tl lo propueJ- ¡ mente err.0w =: dtsl.mo/;.r crt. el ct!- casos de los �ef¿s politicos e ue

to.por la Comwun de examen de ectas : su de que f�S /i!dudes no seau de It!

tla.-I "0'1 SU'" �. t
.

:1
.

'.'
.

'.'
'. , ;." .•3 I ,S ¡lOmeutíl os Su')erlOreS

e!e[ ture les da [Iipuiades; ha eprobado I as SI! indicada, remitirán testimonio que lo..., -I I'"
. id

•••. .
• ., . ,I"

\.n toúOS os negocIos e ,0'0--
, iJé}a pro vtncus: (j, Granada taman d« �n acreWfc:,.r por qUIenes estun nombrados, I- ¡

,

• . � ..
_

� o

1
' .

d r> "', .t ., I .f \)4, J 'I orerno; y, pOl
otra que es con-

(:t)flsid'eradon la de distrito (t Cástarus, vrtwaw.1..)o {u:, n,UJrZOlH'J r e o.3!::>io' ose, .:. ,

.'
,

•• _

.

:¡j';Atc/uul-.a por lo JURta ieneral d� escru- A1aría Camlmmero.-/lnloftiu d�lUifJucl, :rano '.
a toa�� �os, p.rtoC! pros

tinio; r ,como,
nm esta 1J1le�(JcilJ,fl resulta Secretarit;., ,I ce .buena ad1ffiHllstraclOO 9ue,

que la totalidad de electores q.ue hiln. iPl-
',',',

,\cuando se el�va un conflicto
mado pw't� en lo ootecion de la provin-

��__�-=��"JI. ,I cutre, autoridades iudepend ica-
•

u'rJ es (Jdw md setec:;i6ntos Oehdrdtf, r la PlEGEl'iCIA tes, ejerza UO"a. deel1as jurisdic-
mitad m�$ lUI. wltire mil tresci,nfos n(J- cion sobre la otra ;-se ha dig-
(Jel.,t;;.r UflQ,- ,.esulta tcúnbien que sV/1) han

de la A.udia�cia territori'al n.;tdo mandar que cuando los

ohtenidlJ "wrf)�'ía tfhsolutapara. DtfUitulos A lcaides no den pun tualmeate
'las Sl't�," 1,. ¡ffÍt5ue! de Roda, D. nr.,\ti- de Granada. a v iso á los Jueces de ¡::,rimera
talo G�tierru df:. Ce!Ja!lf)�, D. Joaquin in�.u.[Jcia 50bre el paso y mo ....

ltJal-:in, El, Sr. Duqu, de 6ur, D. Jusé A este superior Tribunal se virnielllo de las facciooc.:s, en

G,llill,en.t.
Roda, ',D.

Juan Jtlsé r(ifi5t�ca,

I
han

h,eehCJ
n�torias las

tr,es n."
.. a- vez de formarlescausa .p)r el[�,

r D Francisco Martinet, Ii, la Rosa, ¡ J·f ; II" '"nt'''
-

! 'J
.

.

/
_ .

_ es OfLlenes s,gt" .,;.i. reClamen loS'
.

ueces eí apoyo
tlt.1twdtJ d� Jcr!o D. Df;mlllgo JI el_ r D. .

"'1' ", ,"
I

"

'1' ,--. f¡ ), - -"

I
. • ,

" 1\" Hnsteflo l1e gract�. y ¡ns- de ús u-e.es pomlCos, yo; Siendo-

Pl'al1ciso� dd.
Paula �llldal(Jb(js.-»/� q�e, 'I ticia.:=Enteruda S: M.. la Reina les ueg\tdo_, 10 pongan en c�no-

de r(J(1.1 or d,n comUnlCIl a plJr {J/C/J.fJ >Jr., ' I .

-

. 'V S
.

/'
. Günernadora de que a JIH105 c1mieutu. de S_ M nor conduc-

JtJifllstrlJ traslado a • • para ,w wie l- •.

b
.

•

J ueCci (fe prImera H'lstanCLL se [d de este 1\1 inister io; que rec}a-
han creído autorizaclos á pro- mará de! de gobernJcion l<t
cede r judicialmente contra los que COt\��ng:-¡ : sieHdo Ll'volun
Alcaldes constituciouales que

1,
tad de S. tVL qU,e los Juece,s le

no les han dado los correspon- vantell mano desde ·�hora en

dientes avisos sobre el paso y las C¡iU$:lS formadas, que rcmi-

GOBIERNO POLITICO.

,encit. y tfectu� corr(5spo{l[lúnl�s_
y se irzserta ell el 3üieli,n:oirial pa

Ta e.nocimiento dill público. (;,.anada 3 1

de marn de I Sko- - .Je�¿ María Cam ...

.. "roMro. -=a A.tunii de llJi,ucl, &�re-

ifJrio.
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tirán á los ,Cefes politicos co- Ii ausentes, cuando las p:lrtes no! tr uccio I
\

1
,.

, I

•

I!'

,,'

� ii,porseremesq'levaas.lh-'

InO comprobantes de la falta est an conro rmes "on sus decla- ([:ieer ... e i (1 ab '¡.! \> ,) I'" '.J

•

.'
'I • , • .,,, '- e uri ��. I ().)-. �Tra";'-Q;¡

comewta par 105 Alcald es. J aciones ; se ha serv ido decla- I :! 7 de mal zo d e I
o / .-. JI.. U

,
' I"

0'1> ... ·.'-= oaqoHI ..."cu-

Lo que comunico á 'V.�5. de rar � confo rmándese con el pá' I don.
.

real órden para suiITteii'gcecía recer mamfestaude por el

sU-1y debido cumplimiento. DlOS p remo Tribunal de Justicia al
.,__02!i10lI!_-.:,.,..,...-;..

guarde a V. S. muchos :�rl'(}s. etevar la consulta de la AU-¡Madria '27lde febrero de 1(3.40. c ieucia de Puertc-r ico , que es.
AYUNTAJ\lIENTO CONS'fI1UCIONAL

=Arrazola� :::: Sr. Re�;eDte "de rrecesa ria Ia informacion de l .

la Audiencia de Gr.an;F�a."
�

, ;;:,b0tlO en d caso de que los I Cuen ta €le los ga5tos hechos

Ministerio de gracia y ju ti- procesados no seccnformen con I'
eo todo el mes de: ma r zo t4C

cia. Enterada S. M. ht au¥us-Il.s declar,aciones de' los te.tiges·
tual en l a obra del mouumen

ta R�Jna�Gob€rnadorii. defJuna i muertos o ausentes, I to .de D.» MarIana ,�PlOedd' (se

cangalla de la Audteucia d� Se- I Lo s= comunico a V. S. de I guo �etiene ofrecido) para satis
villa sobre 'd La stibstitucion ¡ real óre en pdfa inteligencia de

facción de los señores suscrito- �

que e,stao,lec€];.€l a1ftkuL<J cua- ¡ ese Tr�tH�nal y para su exacto II
res.

rentáy cuatro del reglamento I cumplimiento. UW1 guar de á

p.r(j\l'¡si1;)a�l p:�H.a Ja ad¡�linistra- \ V .. S" muchos ,años. Madrid '81
CARGO.

.

ciou de [usuct» p�it'J Ios C1S0S l/de ararzo de It.l4o.:=Arrazola., . .

de muerre, enfermedad ó au- l _:_ Sr. Hegente de la- Audieat:.ia,
.

�xlste[)Cla en '29

Semvi3&de 103 Jueces de prune- ide Giaña-da.!, � de kbrero , 4710 2

ra iliistélncia" Jebe solo enten- l· En su vista se ha acordad�J Pf()dtl�to de las

def$� para], aquellos pueblos Ó Isu cumplimiento,' y para que I t�e� funciones de tí

partidos en que no haya mas i. lo tengan. en touas sus partes ,teres. dadas por el

que un Juez., trasladándose en- ¡ se circulen 'pot medio del J1{)le� I Sr. Jimenez en la

�ÓD<;c:s)a .jar.isdiccion al,A!cal. ¡ tin 0jiciiJ¡. de las respecrivas I plaza de los :pro�...

o remente de Alcalde, o SI de-l pfOVI�Clas álos Jueces de pri- 1
Id
".
de .Ias lunclO�

.be. enteudtuse. también �pafa j,merd instancia del territorio.. ! nes ejecutadas
.

por.

aquellos en
.: €l�J.e haya varios �. .En su consecuencia lo co-

Ia �m'pr:�a de� te�-
.

Jue�es.Q� primera instancia; se � mmu.ca á V., ,para su inteli- tT� ,���lCO, ded�Cl-
fla .�e:vltl6�rt,oIW. pm;ql"e '1 geo,l� y puntual c�mpljmiell-

dos lo,�pstos y mitad

5'€ t�p�a por -regla, general, con. te. Dios guarde ,3 V. mu-
de uUhdades...... J 6 J 9

f�[n4Í{ldºse coa el pareen H¡U-I
chesañes, Gra,,�"a 2� de mar

uífesrado por el supremo Tri- ·%0 de r840.'= D. Damian 5er-

btHfal de justicia &1: �l.evar la ran0'/� Diaz:,� Sr.. juez de pd
.
consulta de Ia !Uthencla

'. que I,meta urstancra ·de.....
'

-la iñteligencia del a rticulo cua-

re�Jta .y C'Y"�[� G�l reg�ame!)to I De jornales del
.veoe ser IHI1H�úa á aqueqos I

INT.ENDENCIA MILtrA&. ',guirda ¿leI Campil'lo.
-fHleblos y par-tIdos donde no· Id. á do� o'ficiales

hS'ya ,HW� que U�1 solo Juez de Con¡ec�tnte á Jo resuelto por S. M. de cantero ,
.

,pHHilera, Inst�oCIa.
, .'

en real órden de 17 d'e enero ú-I-timo re. Ca�t II' d'

L
. ..

á
.

".." ,;' 0-") €0, e.seu-

lo J'l�e comuq,c�;·, v.. S. �e coya. :lrt�d (or�jó l� 'Intervention úe

1
brir In ca.o.r-er@ �on-

'rea OfU1en para l-nrehgencla este eJ�rClio la lfJitruccion inserta eD de s 11 d ,.

de €Be T¡,ibu,nal v" J):lra su ,I ui Boleti" Dfi.cíal de esta proyincia I1úrn la"s e. �n
d

e �.a�.ar
.,

-

.

• '

'J' .l· -

',. ..' •

"
• 'j pIezas J.J& ,p.le.ur�l

ex.acto oUfnplHu,¡.er.no, == DJO.� I �9 I, he dispuesto se proceda ':.tI pa&t¡t '&" <
t •

' l' ,�.l

d V S
.
'

Id' .�' ..
'. 'I'd' "

P ,n�g.ra ¡para el pe�e$..

19,u,av e � ,

.

'

. �n¡jcn'{)$ a.6üs�
I: me la mensu'a 1 ad a las 'pt!JH¡iurüs�.1 ,1 d 1 �t'

.'.

M�adrid 7 -de ·mar::w de I_}$:n -I
tas gel Mo'ore pin mil-liar qua se etl- 'I

'Ita Il·e A ��'l..at�,....... ,.
, .

.

.
� � .. __.

"

.

'.

' , e ';m·eJt"'" ''''an a

�fIa�ra·. � Sr.. lter¡t'í)-te de la c�e�lran 'co�fHe-rJdidas ,tin las clases! ,] . .J l' �_ ..... ;

"r
,

�..
Wl.

Ji "Q'
•

d 'G .f:., IJ-lllCH'{fS.
i', tlZ.LIe T.H f..:(f.){1 ate ,:tdi-

'nH· le-OCIa e l";ran·aaa", ,

lJ)
'. <I. "

,

•

, -I'dw" " d:t!l

Min'sterio de ¡:rs".¡' .. t"
.J. I n'ie. coronel .. Péim ....

1
g�af �

...
,.)

..
, ... �

......¡;.' _

• ,I I ,E " .J, <. �.�'�. f Il,S" -

y seglUl(iO's G'OlUafHbrlt-Ci
' Ue-! Bofet;in oficial,;

da. e:::; otel�tJíi1.s. £(1,. de una an' d'
'

p'l a '
,'- .-t

00 .It d l, A'J.··
2. ""rrga Feresy CI'»YQfllle-.s,efectivos �r que 'S1t'Vtl ;ue

. .f}SU' a. e· a . lhL1<enCla de ¡ t�,

•

.

"

D
"

'.
n '1} /,'

I. :u;d.s ,gen.truhrs. cargo a esta ·cuenta .•

cllf{tO-TkO sobre ,s'l:¡Jeberue (} L 5 '

.

•

.
.'

t ,,"
/' ¡iJ ..'

as r.a!'"uheresadali" aLf'fest!.n,tarJe
------;...._.......

,I)� ,.,a.Gnar.'�e en .hl-s ceaUlas ·,en'" ,al.p�o" n:ibiráu la jllilificacion,lh,exj�-
,mHla1e� �os t<est�go5 muertos 6 .\ tenei ... , mateada ell la t:I:i!r.cnda i�¡-

593

DATA.

93

4··6
\

.
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Imp:
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6
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.• La.s, pcr�j)H'.
s qu,e .tengan , á\ gf�l�:i,a que �e� ello, te:n.'4..

r-á In
. .c.\�.- ,,'¡

/

Olen instrurrse de esta: cuenta misron el mayor placer, �SJ <;0·
y de sus documentos lusÜtlC:a- 1110 en que hél�pn las observa
tivos, podrán presentarse en la cioues que á bien teng<J,6.�GJq
Oficina de administracioa y r;wd:l 3 r de mar zo de 1.�t4.o·::;
coatabilidad de' propios.en las El Depositar io de l.,! CQrn.i,sÍYO,'
casas capitulates , en. la.iuteli- Juau Nepornuceno Leon Z�gri,.,.

,,-

\

COS1P.iRAC10N. ' '

Importa el clrgo:., .....
1 J. la ¡¡¡t,¿H�. '." " •• , •• "

6�r22 2

.746 dt

E�;i�t:encLl " 6 t 7 S I H
--_

........ --......_

MINISTERIO .DE HACIENDA l\1.ILITAl). D.E ESTA. PRqVlNCIA.

Nota de las lifJ1)ídaciones de suministros practicados t:n' el presente mes á favor dee los

Ayuntarnientos de los pueblos �iGuient,es.

. ·"·I·é� I
""'�...............-

I;:;:e dg

--I· 1-:
; T;'Nú.m",1 Puft/¡IQs, £Qmifi(jna,rJqs ó apoderados que 'los suml - Me�es

á

que �tlrrespon. llias de su Id. de' wJmpt¡I'te en

I hqn pr'<'fnfar/o 1M '<UfN;ni'frfJS nistros. den. p' �.'e/!:ttl.d(Jli desptu ha. rs, on.
t· I

....,..".-,.....,...-.....- .,..__.."......_ _----_ 1 - -- ____

Segura y Cañ,'v,at.,.:, E.pl;.ties f'<;h\"llfO' d.� j 84�. l. d, mar;ip j d, ínáJ1W_ L7 -l' h�'? .

� Padu.I................ id. id.. r Id. }2.nc.@ro ,6 j�., j.1. i�., 1,143 .3
.

3 Otura El Alcald-e D. Jqan J.\Qltl�!!!. I�r p])re,. Jl� 39 id. id, id.' J. .Q. i� ..
- '4 i3; p!65 19

4 Baza El apoderado lJ. C<ty,t�DP
Secura y Ca-Íj{l'�te. H.

.5 .{.ebr�s ....�......... id. id, leJ.
6 !Jh,ama............ id. id. Id.

7 Guatlix......... .... id. id, , 14.
8 Diezm.a.............. Id. D. Lorenzo 'Rodriguez. Id.

9 {)urcal. [d. D. Cayetano S�gllra }
Cafíavate.

'Ft\hJ;efQ �L . 5 id.

Ag,qHQ Y i.Rr�, 9.f: &39 ',27 de ,}brf�
F��rerode �S40.' 9 d,pf.l,�rz.tJ·, ,9 id.

id.
.;

J! .i�,. l�' i.4!:
id. .�g de fro, i�.

id.

6 id.
S i4.

IO(q I.

-,4Q 10

44 '3:}'
�o6 8

Ip

Id. Nbre. y abre. de 139 ¡.j,
Diciembre id. , enero id.

Id.' Y mano d. 840. � 2 dernarze

Id. Febrer,o 840. id. d id.
H. id. 16 id. 1-6 id.

Id. id. id. id.

I«i. id. '7 id. d� id.

�lo,ili t: i<l. :ti i(l. 2.8 jo.

f;fp�.cie� i>d!
'

�9 1«. 3" id.

, ,

,Orjiva, ,
.

A Ihendin, , !,,� ','

I � M<itri I. : .

13 ·J..oja., ,
J 4 :Hllétor Sanlill�(í
15 'f).l'''adriq1le

'

J 6 'M.o1�t()j.ic�r�., .

id. id.
id. ,i1j.
id., i�.
id. ¡q.
i�� �(l.
id

'. iJJ.
id. id.

430 2J"
.

83 14.
1b7 9
3,33 ) �
58' 3f

TOTA�� ;! ; : : 67!� 2 I

Grél!n,�da 3rl -fie marzo de t,84o ....... EI <:p�j��dQ ,,�1� 'Gl,\�r,r.á , �\l:m I\lauri.�El Diputado provi{l,ciaI_,
::.i\lor-o [10.

r

----�---:-------;------ -�" � "'q _�_"t� -�� ,,;�.;.:,p,--';.-:;. _. :�'�;:::-;'-.--_.�-
.. ':"'-;�.

'La 3unta de gobierno 'de la' hlfios de .casss en e.s.t. ciudad de con .igual objeto exuten ya €,1)
Sociedad de seguros mu- J;t� incalcalahles veatajas.que les' ,cui todas las cludadeseenside
tues, .de i1)ct;«<Jig_�, ,qJp.úblico reportaría .elformar una Socie-. 'rab-les de Europa, y €,� )� .ma

de Granada.
.'

dad de segufPi 'I'nu<tUQS coutra '.

yo," .parte de l�!$ de Ia penfusu-.
Persuadidos muchos propie.. :i�e(ld'¡o!, j .ejemplo¡de las quel Ja, sc;.relJJtierOAenel añode IB3S



t,1
=��d'SP�mR__

", " " .

'

....... II; a : I. •

.
,I •

," ,
_ j. a � e g (J ra nun capi t él 1 deim por-bajo Ia presidencia del Sr .. \.:JO' (L terrrnno b�cef une rnosnnca

.

f ilisi �••

'

, ." r. • •

,. ",.'. 1... '.' " d' i c. t a o e la, a elf 1 S ltTJO e s e on 11 ¡; nt, e r-bernador CI Vl! tf formaron un cron In te rtna e. u iii cuota
'.

e

..

lO:)

de las ve,
' . ,), I'

.

.

, l'
•.••. ' "," _

... 'JI .�,' .<,,' _

'se e as ventajas woe-gao esqueregtarnento cue elevado á Ia \i t: inte y cinco m: ones cesig .'

d...... •
'"1
'. ..,�';,�'" '�'''l'r t'''' " r: ,f'... '1'; promete esta ssocracion ver a-consideracion de S. M.� mere. JO

I
nao a p,�,a qu'_ (tog,t erecto :;.,

" ,.-.
,..

t 1
.

S'�.. .' ": '

. -l .. aeuunente. tratemal, y a rnaser aprobado por real órden fe- Sociedad, y constnrnr esta ce-

I
.

'" � . ' bl' ,'. il i d
'

-

fio it iv ". '1,' \ .' pro pra �e un cue, o (,1\11 l�a o.cha 6 de.Jou.nio del misa.jo ano. · OU.l vc.;;¡me.nte ue. go gut: su .ca Pl-. G' � da ('lE:. i' "ro
.. d 8'1 í ,'.

"
, / >, j lana·;;)...:o (le InarZG ,C l. .J.o.In v hados de' l)UeVO .lod.os los Da {¿segura, 'O.'.' <He lenO,a aJa su. . 1:'1 D' P d e

�.
o '.

.
•

." ,J. • .. , h� , '� ,_"
l'.. rrector,

o

e ro. �<l(Jmano ypr.op' letal'l,oe de casa. á Ju.ut�..

ee- r.fltlCl.. ue con.c. e.pt.tJ,f. .va.gUBik Ud.:!. ',_

.' T,)' dr d 1 J
•

L �....
l'! 1

,
• Sie r r a.rr.! or acuer o e J un-'. ner

.

.¡s Lbaio l .. misma '.'fr?S idencia, QU.eva Tun.ttl O'e�era. ¡, que. ;'1.1 .dre-. . .... , I.' S'" . ','

.

J. P dr d
...... flo VlJua., j'd' ,

", C':>
., t�t: ecrera r ro uao ero eehaieron los ind ivi dcos cue (00- t o se CtllOVOC¡Há; detcrrn inand o '.' r a

•

lió
'-' h 1"" • u. ' ,v I�_' • o

• " • " �barratet)Ul.forme al reglamento, hablan de asirmsmo que lOS ind ividuos de b

'CGmpone,rAJ de gobierno de la la de gobierno elegidos en 1835,
? 111 *í�_:: W A¡¡;;P '!�So ciedrd, cuya o rgaa izaclou y ccru inuen desern peñando sus

arreglo les fueron confiados: de- £unc�ones, y encarg�d?s muy
d icose desde luego la junta á lle- par ticuls rmente. de acu.var por
Hal' su cometido realiaaudo la todos los medios posibles el

'il)sc['ü�cion que el Gobierno de c-'()[nple.t� "arreglo de la Sccie
S. M. 'habia mandado, de los es- dad.
til,blecimie,�)tos ¥ edificios ,{kl Deseosa iii Junta de llenar su

estad{) y publicos de la provio- encargo á s�:t¡sfaccion de sus-co o

da ql1e se prestaron á elio, y la mitt'utes, entre otra¡ medidas
de muchas casas de particula- qne ba adoptado? ha creidocon·
res, hasta reunir un capital Veuiente hacer pública �la sen

a proximadamt!ote de siéte mi� cil la rela�ioll"-de ,los hechos que'
Hones de reales, que es el que antecede, t«compañada de UI�a
ht¡gta--el clia se h3}i!a jm;cripto en copia literal del reglament.o",cLe
h Sociedad. Les sucesos que laSociedad, é invitar á todos los
despues sobrevinieron, ,Y ei tt:s- propietarios de casas a que ins
to dei artículo 9'

o del 'l'eg!a- crihan eq ella las'suy/as, Los que
'mento .en d cual QfJn elobjeto de'terminen hace-rlo concurrirán
de h�c�t" 10 rrién�os gravosas po- en Cé1$a

'

del iofiascripto Secre
sible JAS prestaCiones que puede, ta rio, cane de I,a . Duq !lesa, e�:
originar 1011 SocieJad, se prevjoo I q,uina á .la de Trian.a., .cúm. �9,
;;que esta no empe:Hria í.' produ-I

f· donde se en�regará á los que se L3 Junta dioczs�na de di(lZCÍr sus efectos basta que se feu:- prC'senten eJ.:m pIares del regla- . mb� de este Arzobispado ha 4

.n., .¡.... ese un caph. ;j,laSegura.do.
de II �;n{;nto,.Y.'

,�e

.les dadO

.. cu.,élnléi.S
ee s�ber ,ha seña�ado el jué:1-5 millones ,cte. reales; han lDSU-UCClO¡¡es y COO?Cl.mlemos ves 9 de abril pa ia celebr<lf,iu utilizado por mucbo tiempo d-eseen acerca de la Sociedéld y eo su" sal� de stsiones,_, á la- I

,

�

los esfuerzos de la Junta, haSla I sus eiect(!)s.
uua de la t.arde, el f{:'Ulate-el punto de haceda desesperar Inútii (;ree ltil � unt;;¡ n:�orp�n� de '¡<IS obras qne \Ian á pracde la reaHzaciou de su proye·c- dar á i·os l_lusuaaos. pr'(J�¡etl>i(IOS ,ticarse eu las, Iglesias de S.

to. insistiendo sin emba�go .en I,de GranadJ el qu: (:oncurran 'Juan y S. Nicolú� de estaél muchos de los prOpIetarIOs por so ,parte Ii r:¡aliZlr llU pro- (judan, sieoJo el -presupUI!:\S,iQscrÍptos, y acogidos sus lauda- Y�C[() qu�.por SI s?lo se reco to d\'." la primera 247 rs. ybies dest!os con el celo y bene- r:nlen�a. JSI.se co�s!dera ,qu� ,de el de la segunda 276. fll plie.volen'Cia 'que era (�C esperar, �1 se �alu} d�sterrada toda JUea
go de ctmdiciones se manifes

por el Sr. Gefe p�lítlCO de e?ta de es pecu I a.c lOCl _.: qu: su��g)SlOS
,

tar� ,en la secretada de dichaprovincia; se ha c.ltado pOI' eJlc- estan rt'(lucl�d9s a r(J.s wdLspensa- • Junt�.
tos á t.dol los dueños de CaSJi, bIes deadmlnlstratIOn eo un en-

y tenido efe�to en el dia '20 del cargo gratuito: que. e-sta admi-
_ !i¡¡r;;¡;ag¡;¡¡�����M����?��"�''':1!•• :!.:�!!.;t!!!::�.�,

corriente una Junta genera:!, en nistracion y todos- Jos actos de i
':. ",��,la que coa vista de los 3Jl:ttCe- 1& Sociedad_ se hallan sujetos á Identes, y para allanar las di�- la �scalizacion y censura de, los

1cu;tade� que ofreced estableCl- -SOCIOS; y que estos, aventuran-1mier)�o de esta asociacion, se j do una cantidad insignificante,

El Ayuntamiento coustitu
cional de Alcalá. de Gl:1ada-y fa
hace saber que por real órd en
oe Iode setiembre anterior
se verificará en los d ¡¡:¡,s 29
y 30 de abril y l.

o de m::qo
últimos la feda que se cele
b, ó en aQuella 'viHa. el año

.l- . '

pr6xinio pa.;ado
_ �l,?O 2 { Y

'J� de.agosto. La localidao del
pueblo, <�SU3' sbundaD-t�s paslO3
y abrevaderos y l� est;.¡don

elegida pre:'sent8,H. las ma yo
res ventajas á los concurren

tes.

Otl'(}�.

".��.'�,
Impt"enta de PUc!:lO[ .'

'_

de
tu

Fee
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DE GRANADA.o.
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y
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P.AllTE OFICIAI,¡.
-

Adra. Inspecc/on' ele minas de Las proeincias de Granada y:Almer¡et.,
....,... .J"'_,..._,...__,....--""�-'"' .."......,.....,..._,.... _,....�...,.._.._"........,...._,.

.

.."........,.......,..._,....._,....._,....,. '.
•

,__ I

Febr�ro de 18 4ó
'

,

�.."........,....fi¡_""'""",....,...
"

�-

l\ELAqON de los dertu�ci'os y re'gistros de minas admitidos en dicho mes.. �de las demarcaciones dadas en er, q,ne yo'el escriba no-del ramo formo en vrr-,
tud de lo ftalndado en la ,real órden de '1 'J de junio de 1838.

, ,.

, ¡
o " '

.. ' -

DENUNCIOS�

i', 1 i r.lll�(' .

"

,

.

.

.

Fecha Denunciador ,
� re- ,Nombre -d. la

Ide Il.li
.

.,pll�.·aje y .térlHin9�..
; Lillder��. Imtimoposeedm;istt'ndpr; y vecindad ra m a, n e r a] ,

.'

-----.
.-....� # --........-

mizo , 'Cabo de Gata, tér-
.

r

•

-

-

r:

-: mino de Nlj.u .. Terreno franco •...... .D, :Bernardo
O. An!onio'L(jpez.,.

'

'I
,I

' Campol, de,
'de Velez Rabio.. Castellon.. id Canete

, término llif'
/

- ,'--" Almeria .

lIn. Antó.i� topetl .'

yél."' id : PtoV��:�.��:
'D{a�,de Vcr�:.'Las Animas id.... íd. "id. id.. id

.

l'D.l\larlm Alarco,..n"
I I tie Cuevas S. Bartolomé...• : id �. Sierra almagrera,

.

I
llarunco) de Ji.!

I ' "

raja, jérmillotlt'
3 O: Nicolas San - Cue V3Si

'

i tl � .. ·

; .• ,' Se i;nora � .

, chez, de Berja .•.• :M8Jifteros:....... � .. 'id •••. Loma de Ia }ticu....
'

.

_

'

.' I ' _! .

r.a, '. termino; d�
, ..

�

.

.

.

;" �
, '. .

3'jJU30 Martlo, .d.C¡ .) /' B.,Ja , o •• ta Blt,_ y FraDc.oGábnel Amat,Mecillól S.' José Gyonar- .1 ' J de Berja .

',� te

jill.
Sierra de Gader,

.

, I :¡
, LOIna. de casa�,

.

.

término de BerjdJ. Oh:rnes, fa Iglési�
3 D. Vicente For- .....' -j" f. .' ..,

y Franco ! D. Jti�n Ar.amc,{nieles, de ,D�lias .. Gadltan Id SIerra Id � , Lormllh " de LauJar ..

� I.:.. ,'.• ,

, Ii
/

�ae p�:;¡:.���.��.i.:��,
.

El C:írmen, el Mé-
dice y' FUllco ... D. JU3n-I..ajnez�

, I�
,

. '\ de D:Aliu...... ¡

Fceha-s
d« la�'
'!iém:u·c.
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GOSI EtRNO, ?c;lL.l TI CO. t- 'z: s�tisfecho en .la ,De�(J
..z: ti/l· t:<ada en' 2 s «le=: último por I

•.p,a,...

lo, lJipul<flCWn provincial .las cuolas ¡qué tula de segundadpllulzca, para que ,en el

Ci,.cbfar 'num. 33;1� s.e les· �d¡tlló en ,el reptJl'tim;ento ejee�/a- /érmino',d•.30 diús cumpa:ezca á 'justi-,

\

no de IllS exsulellcias d,'granDs J� las' .fiwr la propiedad d.: aqu.,lla:; fiues Q"llo

In'¡¡ú!'nt1Mt:me "tr rechmlt' real &rden�r pósitos de e�ta prfJ_vinc(a, ,in8.,:lo·;�fl el: IM�O matll/dlo, en el expediefl/� Ráblt� ..

�,r 7a l)olunf,j,Jd de· S. M. p¡l'ocure. por: Boldin ófic,ia1 núm',.193:tlel mi¿�'c�/(!s' nutivo que tenso ¡lIStruidu' aTlte'el i'iI_(ra$

wan/os muh�so e�/en á mi olc-once se dM - \ .I 5 de) mar.!.f! .an/erio;, pá�a gfJstos d� lal criplo. de este GlJhierno politic o. G¡ralUl

,pudiC y rlifil�d(J,Ia: o.brtl !,uMiáarla por el : carret.t"r,a de Motril; lo ()eri.fit:�,.4n en el da r afJril I!O de 1840 . ....;.Dam6,o,u6ro •

. Sr. Can/fa 1rg/Jtlfes;con �ltÍ/,ulo i:!eSu:'
!

tümino ';deB, dias.En la i(llél('genai8queO -/Jlltemi."juan N�pomuc(mo ,Lami"D.

plelllento al 'DiccionH'in ./de Hacienda: de no ej�c,ul"f/o se les declara inCllrstJ�:·

aplic3tlo á �SpiAi!a;,hc.,afP!lfr';u!�) -e,!- ¡jelJÍd� ;. ,�n It! nndlr¡ d� S,Ó Jucail....<r, q,ue pasflrá

,ump/�lTl¡e(1lá. ti �lic�(l r:,f(�r. dCf�rntillad(j,!, ! 'cumi:;ionat10 iJe est!; (;OMUflO! plJlilic.w a.

r cmivl',ncid¿ "{le -la' útllitlcul ¡que puul. e:r;ÍIJÍi', ·(-;_om.ll k(,' C�1it¡(!(J{,J l-¡tt. se ['*3' Ita

pre¡,fflr·su !&tturtl, rscumendar $U adqa'i- I .,eptlrtidíJ. Gr linarIa f¡ rtf, t,JhriJ tie 1840'
�idoil i fDrJ�$lúj A.yunlalfHe¡¡1n• r (�".mW ! �-!qS4,MolltJ {,:ambrpfllr:Q.--AnicJIlieJ de

(;OI'pfJradtlll¿5 dtli!Uldit:fI{�¡$ d� este '¡;o- ill"igu4/? 'Seen/tarin.

·/;ief'/lf) politi4(,. :G�:afla4a�, d1' ;,á�,i·ll de

J 84o.--.1oslltlaría r;am¿i'o:úvo.-All
toni" de Migpel, Secretario.

.r

El Excmo. Sr. 'Mlnisiro dI! la HO¿'''4, r

nacion ti.la '/)tflin.w!a (cm ft'l;/ta • I de

llulrlfíJ pró�l�no,fa�a,,(J me ctJlmmll.a lit>

�Cerrad(J, p�lo' easfQ#� oscuro? ron

'la CG;rtIllQ hU}JIlI, pinla lui n'gro, hu�() cos

lañ'(} J' en/ret/os lJyaresmo!tirlO,.r p6r In

dma de. e�tós marcada con II" J'ehó d.
esla figura- + f 5U taU" m,lJiaria•.

UlrtÚllim. :340 •.

,.1 l'ar \�irlu¡J ntl pre�e"ie c;i/'o, ll�m(J r

'(Jti'�.n"'¡,m.. �J8"1"uHpJ/I t.o: ti /¡'iI!!flio R uf ¡ .r ellqut Sf', �I ea
...

• ",
-

l"COll d(,,.�dH) ti una mill a cuyas .�.¡ia.$ se

,4)·utflarnitlnt.s d� ','tI ¡ pueÚo{ fjlU altolar; ¿ cflnt¡nuadlUl , 91<1 yUI en�,m-

--

r�a/II
do �J{.J

\. ,.on�l
til/a ¡

se, il(J

y /;(,'8
me-re.

)Jt.rJ't1n

_jbc!
Ú K.

�·i
ta.

qtj¡
tr�1
g6l1
cit)



 



EDICTO.
D. José María Herr�tos de Tej.H1.a, JtlW;?; ,\,Jgundo de pr l m er a

Instancia de esta ca oiral , y D, 'Pedro C0.f.irJ'a'fio y Sieni.l, Aludde�
segundo constitucional p res id em e i et er iuo d e su E(XIllO, A un

t arniento etc. - Hacemos saber : Que�e5¡Hldn s ig ui endo causa

-crimlnel de oficio y a i nst auc ia de D, DioC<:;o de M�ndoza de es

ta vecindad , conrra. el escr ibano d:' diligeocbs Fea nc is co de
,Paul.t Serrano 1 Carri';R en su rebeldía,\y'('omo presentes contra

otros consortes, entre ejJQS J05e Ma'gli.one, de· na e ion ira ll a no y
vecinode estacapital, porel delito de falsedad de una' escr it ura

.de pret e sra an íbulda á Doña Mad-a j o sefa Duran; y habiéndose
sollcira.do por el act-or y lito'mntO( nscal pena de p.esidio COMfa
todos lo s procesados y mandado en su consecuencia deducir á

prision al Maglione y dema s tesrig os que esr a ba n sueltos al fi.ad o
,

bal�'e1 concepto dé enfermos, dedujeron r ec ur so de a lz a da q u e

ose-les admirió ; y, subidcsIos autos á Ia sala y vistos, les fue de

neg ado el recurso y se confir mó en todos sus extremos el raLleo
apelado, d irig iéridose cart a érden reserva da al Juzgado para que
'inmediatamehte se redujesen á prision á los susedichos¡ y cumplí
m�ntaGa en debida forma , 'no tubo efecto Ia G�t José Maglione
por haberse fugado, Encuya vista y de ser 't�n!lcurrj;do! algunos
rérmí nos dados ':¡ su fiador para su' presentar-ion ; que aun no, ha

'

u.oido efecto , hemos prevenido se le cite y e mpl ace en La forma
práctica. En su consecuencia, por el presente, y .si operjuic io de
hacer ,igual convoc acion por il Bslet in oficial de esta provinc!a :

citamos y emplazamos al referido José Maglióne para que 'denrro
)

del preciso y_ pererucrio término de nueve 'd ias, cont adcs desde
esta fecha, se presence en-Ia e árc el públlca de esta ciudad á d e

lender$e de 105 .carges que -ell Ia ca'u�� le result ao,s de.l� 'áca,sa-,
don qctJe obra e;1l contra doe él; bajo aperc ibimient o qtÍ��úaoscu�-

, r ido die ho iérmino sie haberlo verificado, se le d ectarará coot II -
'

rnaz "'Icbelde, üguiendo el proceso en SQ r ebe ld ía y �la�r�ndsle,
todo p�Jjuicio. Y'f>rtv_eriiil'los á 135 jusvic ias y dependientes, de
nuesrea 'jurisdiccion : y exhortamos ,� las -que ,1�O ro sean , pw.ce
dart a pracricar .Is s' mu acrivas diiige'ncias. para' Ia capt ura del

Mag lione, adviniendo a los ve.cinesde esta Clrr�íily P'9(!'blos ",fe_
L p«).vincia y dems s cunde se circule el-referlde Boletin, que cual
(¡lÜ\!ra ;pa-rsolllque'lu encub ra.pa raqne se su stra ig a de Ia pena
de 3U d elito ,;�er,i responsable ,rOte le ley; y que patel c,omurio�
capturándote, Ó denunciándolo, cumplicán con s u s deberes J ha
J:.Í.I) uno de 1o.� ;�as irnport ám.es ser v ic ios á

la recta, adrninist r ar ion
de justicia. Dado. enGranada á 4- de abril de 184o.--1::!efiert"l')
de T�i ¡d¡.-CaJm�ño.:__ Pur mandado de sus sefior ias.Euscoquio
de los R(;yes"Garda. - J mé B dUan.

. ,
,

"

"
" 'Otro.

Quien q�lsJCse tornar á su cargo 'la compnsicion';y
adorn�o de b �>laza de la .Constltucio. para lá fUflt�itifi
det Corpus, Crisli en el año 'cornente, s¢ prés-entar?f:a

,

hilcer proposiciones, aCOin pJ,Q3fHl0 u n pia uo ü:d ¡s'eño
d-e'l altar ,que se ha de colocar" eo el CCrltio de- d'icba '

pl�z(¿' y de, los 'dema� ad<:Hooi; eii el cQtlcepto' ae que
el_ remate 'se ha de celebrar el di 1 r 4 del actual' á las
d. Je'su mañana en la sala Cap'itular C00 sugccioo'á
las, COOd1�i(}nes q!l� se han fijado y de iss" que p-odrá
instruirse' efque lo sorkite en la secretaría <leI Excmo.
.Ayont�n�ientG.Gra[)ada 5 de a,bril de,dl4o:=El AJcal
de 4.

o Hámbn Crooke.=::Ramo. Lopez Vazquez, Sri(}�
-

,

AVISO.
En la' cane d-e Puentezuelas �c ha-abiertó un des�

'lJt!cho <le vinos por mayor, ¡¡ pncios muy equitativos.
=En la botica del Can�lpillo se vendé on específico pa-

(

ra 'quirar las pecas, muy ¡ccomenllado en Inglaterra y
J?nmcia ; y en CSti¡ �apft�ll s� ha experirr�eh'tado su bue'Q
txüo.
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Esta ¡ogIl.IÓt>¡'1iI0 -s a l e 10:. c ürc c ,» ,.¡dc, <.·",e.> ,J, v t e¡ ne,)UIz ;g;cada se ma ua . <ll>
.g,Las ea r ta s

,
r e ol s m aci ones van unci o s

i d el; te! ran Jirigirse á' :la r ed acci o n
, francos de p o r t e ,

)
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rRECIOS 01: StíSCiUCIOK.
.
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.
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Un uz,l:S.; -

, Tn,•.
En �st.acllplta 1.. ; .:.: iOdo . 2f.'� .

De nt r o v (llera (�el.a pr9�lhlcja...> .....» ......._.,.,.%""....... i�.

PARTE Ot�lCI�L.

r:Adr:a. Insprcr:ion de minas el,.. .la� pr�(Jindas, de G,ranatla y#J"�lmtr;., Febrero de 1840
._,...._,... '....,...-"'_,-.. ._".... . ....,.......,.........,.......,.,..".......,... . .....,.......,......,.,.....,...."".....,.........,......J!" ....".......,......".........,.........,........,.. ..,.......,..._,....�....,.......,...

R EtAcION de los denuncios y reg'istfos de minas admitidos en dicho 'mes, Jide las demarcaciones dadas en el, que yo· el escr-ibano, del ramo formo en vir-.
tud de lo mandado en la real órtlen de- J 7 .de ju nio de 1838. _'
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I ,i. Berja.: ¡P¡Jjadas.............. Pló.·',' /"

.'. ',' I.'I, mizo/ S·ierra:Saditr.'bmJ ,

J 31tiOA Mártns 'Espejo, .
'

.
,
'. ,del-,· s!:":t¡f�,, ¡·¿t.:..

-

_ Ii de :Berja.�.•..•.••..•.. SaDto-Cri�toy los " ,) n1Í'il\ót�B�f'i3;:·;'::,:::Ll �uróra'" Sta.' "..' ,j
,

P.rn íd
,.
Sterr'or id� f ,l'lthÓ; Rila, Lupiorl y

.

'-
.t

"I.3 Aguati.ComezG.ar. ..

. .' dé ,'lsi' I�'st'ras,j Sil\ia � ,D.;JoséTorrti"i /.C
cia', de Cuna•.•.. Virgen del Ro- I' 1'6'rm1Yno/d'e>Buj¡�A. Su'r.'l�. Vist.a tA y raJ.. de Berjá ..•••. �

7 J

sario .•.••...•••..•• id ..•. Siéfrat ahll'a'gnra,' Cruce-s'.. : ..• -;, .••.••..• D.' Juan JOlé
,

. Barrall'cod�fhoj- di ,Puga, de I

I ¡rita'l, tétm·i'rró'd'i.··· .. Adra..... '

..• _.•• ;

I J D. Pedro Lledó, de· . CJe�vas:'... ��·...:; ...

¡Terri110
franco ...•••. Gines

\

Na,�;ro, "

id.:
.....••..•...•....... 5a"ta Ritl id .. ., Sierra id. , H9"pital \ de cuuas

¡'d e- la'"
,

t.Ílll bYí�' J' \ •

_

_' •

,

14 D ioaisio Sanchez. tér illino de üua- ,

-

I de Sorbas •.•.•••••.• S, Francisco cIt ! va'S· �'.� ..• :�.L id Ginia Ponn,de 1

I ., Pallla ..•..•;.i.' •••.. id •.•• Sitrra .c.abref'if.'.".v en, . Cue"as.••.•...• 1-
-

, ,

. lo� Cala'Í'�t, t�r'.:I: .'. '. ._

2.1' Pedro Lopez Be:r-
'. : .•. >;' ,'ml'lIo.
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d,
e

".� Q.�.
re

..• ··.1'·
.. ······:.··

Fr�.De.isco
'.'
Ba-
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I .'
,
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,.. 'haa�.. ; .. ; ..
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Jesus1 y Fr.nco.. � .•.

Peti.
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.2UIVicéote
Fresneda,' .,

..

.....
de Lau. j .•.

r

,

•• Los, �Oló�.�adO·s id ••• ,
Loma de la breva ,

.

_ término dvl Pre-

.i;:1io S. Nicr-las , el Es-
pañol, G�ad1i-
lupe , y Sau Ma-

j

nuel non. Fr'ltndsep
V�tvtrde, de
lJjíjar .

/J. Antonio Ma.
. ría

vazqUCZ'j'de Berja ......

:u D. José" VillaIn·

bas, da Berjl ..... LI'.Codorni_:I..... �.
id ••.• Pecho de las ':u,r�s,1

r

términe de Ber-

1
.' I e 'e "

•• D. MIo Mlrtin.... ..

1'·...... ·:
.. "..........

·1 '\o:��t�.:. ... �:.��:.:
-.

�e' Mojácar Virgen de Jos Do-
..,.

.

v lou Id •••• Slerra.eabrera, Bar.

I '

/

ranee de, algar-

:29 Francisco" Gartia robar , tér miuo

Alarcon, de C�e-
- de Turre.. Tereno franc D. JUID Anta-

vas .. : •. ;.t� Silellcio id •••. Barranco Ihí 1010-

.

mio �on¡!lo�'
hrerico, tférlJli _

.

de � Uh!il ,

no de CUC" .. i· ili .. S,e jcnor'�'.; ,'

r
-
-

D

Ji

I
j
J

- J

REGISTROS. .

" 'Fernando Garrido,

\
'.

f'
. I

Ide Ten Benditas Animas. ii
' Sierra almagrera,

, , I
Barranco del hos-

I

.

, pitll, termino de

r

¡ D. Vicente G rana- ,Cueva Terreaes :illaco•••
,< _ _dos, de' C,uevas .. ,La Reina id 5ieÍ'ra id ••,' Rambl� -,

¡.. .:

'I
.de _las cnevas del

1 r;>.c, I�nacio Ji-me- porton , término
-

aez, de MlÍrt,¡s •• Cirmell ele Jr·
-

de Cu-evas•••• �•• .'ii •.. �.�: ...
'

.... � .......

_, t menes.••• oo ••• ¡(I,.... Sierra id., Barraocol ;

,

-,

t, de la cala del

f úiSlal, lérrui�ó

..

.' de Cuevas ••••••• id •••••••••• � •••••.••.

IIEI
�
.. is.m..

o

.•
: ••••.••• Sao Ignado••• � •. 'id' ••••. S.i�rra id.:'

Bar

.

r�nc(l
Castilla rico, tér-

3 D;. A�dres Rodri. [nina de Cuevas. id .

I) -guez,.de. Cunu. La'Chacon� ••

�
••.

id .... Barranco frances ,

f�ritli(lo de Cue-'
. /'

'
-

3 D. Juaa" AntoRiu !as •.•.....••....
I itt

,
•••••••

I . Meca,d.e Cuevas. �a.Corte •• ":
•••.

id
.,'" euclta (�f'l ;

Ca pilal�,. .

3 D. At!tonw FaLre>' ,térQH£J{J de Pulp r
,
Id .

I ��s.. de Murcia .. Ntra._' �rl. ch, . ".

",.'. - ..

,Jas Mercedes. Id .•• : SII'rra Montroy,Bar
.

-

raoco del hospi-
'8 JOlé .Mor_fa, .(1' tal,. térmiao de,

AglliLas._,. Sw. Cristo ie la , . r:ur'as � •••• [id .••••••••••••••••••
.

Porteria .••••••. id •••• -Barranco de Tur. re-I-,
,) aha, 'tér miuo del-

-

3 n. Anto.io Aqui.l)o,.
I

�
•

Cue.,a� .•

- .......... Id. _y lasMaruillal.

.de Adr

.•••••.••..•. j ...

La For,ana .•I···lid ···ICilla�..

u .._de Faina,l_
.

"I.

.
/ SIerra. r .. brera'i

.
.

-

\t1elchor Garria� dI:'
- 'érmiDod�TI,lf"te. Ft.neo •. ; �.

. '.¡
V:era N'1'3. Sra. del

Cármco., •••••.. i4f ••• � Barranco de I.

Te, 'irmiBe

'"" Can M&tl�in.. y S.D-

.'.'
'

'ís�Jn•• ,., ..



<4 Cristobal Yaíiez,
'. ..

de Mojacar. ... Ssn AntonIo. .

. .

.: de Padua..•.. Id .... Siena csbrera ,

Collado de Cu

;4 D Pedro MJHti
_

ne� Pombo, de
- Mojícar La

frias , término! .
. I de Turre... •. •.. Terreno franco..

Pasion .••.•• id... B.trranco jaroso,'
.

I término de Oue-]
-

.
'

vas ILa Cruz.. la,Ca-
. 5 D. Cines de Me \ befa y Franco.

. na, de Cuevas San Me·na.•• �.� id.... Barranco' del
.

duende, tér mi-
no de. Huér-l . .

S Andres Marques, ,c;;¡l Overa ..•.•. Terrenofrance.....
.

. de .Cuevas .... Las Oneas ..•... .Íid •... Barranco del ne-

gro., término .
.

de Cuevas..... �
Soledad y f ¡,an�o

"/

, ,.ji,

: "S /Dóña Josefa Ce
.

res, 'de Vera .. Las -Dam.·s .•..• id .... Barranco jaroso, ' I

'. I'
..: término ,id ...•. Terreno ,Franco;

6 Fr anci sco Navar
ro, de id \ ogel de la;

_

.

.

- Cuardia...... id., .. Barrancodelsornl

I
'

I brer'icc, tér-\
'

."

6\J6a'QUift
Cortes', mino id ..... � .•.. Niño Jesus y-

....

de id., La Sierpe."."

¡'
d .. t•• Llano de la, he�· Franco .

.

"

, radurs, terrnr-\

.'
'

� 00 de Cuev-as.- San Juan de losl-
,

.; I Terreroay fran-ll.'
.

, I co .....� .. " ......
� .... , .•••.

.. �

� �":: :�

\, - '\

� ._
.. __==�=__=_ ----

I¡;
DIPUTAClo'N j>ROVÍNtI�L.i gusten ¡ute;esar.se ·en dieha i por.jnútil. 9r�nada ,4 de .. ab¡-)l
�'

- ,.'. I subasta Lq que .se comunica til I de. 18-to.=J'O;e :Marta. Catl1;bro�.,
La Di�ut�cion provincial, ba- público para 105 efectos op,ór�·l nero.. lntoolo de Mlguel,$e-

jo .cuya :dheccion y . proreccion. tunos. Gra�,da:.. 7 de. abril �e \ cretarro. ,',:. '.'

'

,"

se encuentran los establecirnien- 1840 :;:::Por acuerdo de Ia

DI·I U:_L='.:�. "'OO'F"'" '"'
"�

�
tos de) �ent�fi,ceoc�ct., .en sesion ,p,utacioo �rovinciaI, J�)sé llth- .'.. , .,

, "

..•

�,'
'.

.
_

.. ";'\:'i�de
..

6
..
del actual ha. ácord�dQ,á

I
na �e Agull�r" S�cretarJo." -,

ISubmsp�cc.,:o":, d� la. "MI:Z,CU:t,'.
petición de pane, se �;¡ql�e á '.

'I
nacional de Granáda.

subasta ,pllra la venta á censo] .

I

'_,

� .reservative , �na casa. ataraza- \, GOBIERNO POLITICO.
.

El E�CqlO'- Sr. :In.pe<:�or ge�' �

.

aa en esta ciudad , callé de s. .

'/ 'f neral de la M. N del. reino , en..
lVligu'eI,_nú�n. 3(), rllanz.-519, par- Clrcfllar núm:. 34 lo

'

oficie primero del: actual , 'me,'
roquia de. LH AnguHias, pr�- Ignorándose el paradero' (le dice lo que sigue, ,;..

,.

.

pia' del Hospital general de S. José Mendez, hijo de Antonio y; (Cltlspecdoo gepeb�lde l� Mi�.
Juan de. Dios .de la misma, ha- Dolores Lealv.solJado del-a ter-. licia nacional 'del reiao .......

__ Per-'
jo l as bases establecidas por la cera compañía del tercer bata- suadida esta Inspeccion general

. Diputvciou para la .Tenta á cen-
.

llon del regimie'nto infanterfa (le la utilidad que debía P.f9...i:
50. r�servativo; cu yos pliegos de def Rey;· primero de linea:.,/Sf I.

ducir al �¡f?�'ento, -�t· �splenG�r ..condICIones, desde e."'t� fecha, pone.el presente á. fin de que, de la Mtflc'á na.clonal del rel-
ie

..

h

.. a,.l
..

l

a.r..
'áq d,' e �nan, ifi,.esto

..

en las acuda, a'l 1!.x.cmo.,. AYU.. ,nta.m,' ie, o�o,...¡.no
e

.....
l

�.o.:et_i�..

()/iCiá.� dé

.. ·la-mi.s,. ,o�qq�SIespectJ�jJ.s, flar� cono de esta 9apital, á reco&er la lt�, rna,:exclto'porsus ctrcuIares de
.

cim'ientQ de Jos Ucitldo.rc. que· cenci. que le ha sidd exped.ida 2�' ·de febrer9 y 4 de 3g�Sto de.
Á

"

, .' -r ", ,

.,."
..

) \'



.___--�����--�----4�'-�--���--�----��.
'1839 el celo de lo! Sr£�.S�bins-1 d"� y �!1 su consecuencia 1"$ pcsiciootesta mel Itlria y filantr6-.p ectores.cá fin de que mvrtasen encargo muy part icularrnente �e picasanlras de su ,.respetabJede�",á los Cefes de la ftJe-fU�C1Ud¡¡- sirvan CO,ottstlrm.e .d,e,f,�Q£C'lO, can o ;n�Fnt!JtCis(\.,S"lvá y Cam-d ana á que se suscribiesen al haberlo o no venfi(.��'Ot

. pillo, ha acor o ado Ia Academia/

refer-ido periódico; ,j! efecti-
.

Dios guarti� á V.,S. m�d:bs anunciar nuevo programa' paravamente la-m a y or parte de las arios .. G�,�.nada 7. de a�fll de Ia a�judicacit}n �e dos
, premios-Sub inspecciones 'conesp-pndie- dI4_o.=tl C�f6n�t H:b¡HlSpeC .iguales de una medalla' de OTO-

.
TOil á' esta ,inví.tacio� como era I �er.fla,n���i:líl�:<ll., de. 310 rs. ",.o.-cada, una, al aUI-<�le e-sperar, estando IHter�"s(l;das j, '<EDICTO.'7 _ tor que.mejordesempeñe uno e 'e

,-

<'co el couecimiento de las .��rci.e,,: ¡ 'J urgado r ,

o de primera ins- Iospuntcs siguientes, J. o rkl j_-nes que_,rtla Uvas ·á l� 1M ilicia ta nd1il d'e'1','Crafi'a'd¡r� Los' A lea 1- e o br.ir Ha �F,unttla¡ y exacta .al)-I'�e 'publican per
,

�H!d!o rle! �B�-II des . cons�jt;u�i!'rl:1ltes de Mara- s:rvan��a�-dea�a<�pidemj� <:_CUt _

, 'Iet ia, 'if etl el. bien del InS,tl-. cena, Pehgro!, :Nrvar� Pulianas, rid a en .España. :-.2.. o Seoaf� r-turo , al que se dedican las ta-I Pulianiílas, Jun, Cogollos, CI- Jos casos-y-circunstancias en,:qu e
Teas de su' redaceion. ':Mas las r licasas , GÜevéja.r, VizRar '} Ojí- la 'kel<itomía··:<:ithá �practica(� e

. reclamaciones que me dhige la Ijares, Gójar, Dilar, Cájar, Gtié.' indispensablemente.y Ia propor.-ernpresa , y muy en particUI<ar'l jar Sierl-a�" Huétor Sutíllan, cion en que están los ¡,CiaSOS del'da falta 'parcial quese tj,ota en 'no han csmplido hasta el día feliz resultado de la cperaoio n''''.el cumplimiecto {�e algunas dis- J c�)n 'Jarecwes,a �e> lás, certifica- con los' desgraciados. y "Curl::P()S��lü.�eS,COI?unlcadal por �r) clones dd ulun;o tnmesue, d,e aquellos-ea )�s que 'l«)� .enfeic-periódice oficial de esta hiSp�C. I penas de cámara del afio prOX1- mos hayan: side tratados -co n"{j{�¡�,,á. que se haec r�fe;rencta, ¡',,ruo pasfttdo ,de I l39;
.

y �or ello otros medios, Las me.morii.as"q¡,e �-exigen ,qü��' en,ybseq�!O ,al �n.- se 1€,S previene que �I en el pre- se preseoten sobre eJ .prirtler, jor serv icio , ,el' Boletín .1ndlca- e iso. y perentorio término de punto deb-e. ser escrites en esdo exista üempr� en esa Su�.,. ochd di�s.')con(adf}s ldesdé elsi- pañol; pero lasque versen.sce.Inspeccjon , y que' V. S. se SH- gu)e:hle ar d� la 'publ,ieacion, no -cadel segunda, las. admiürá 'I,av a invirae lil;leva�ente' �_ l�s j ClJIl)ple,�. ?J�'!¡,'\re¡�esá de di- Academia en larin,¡t"tia;,o� ¡JOr-.Cefes de la fuerza¡ ele.su dl:)tr�: i chas e�·rhbn.cloues a 'este Juz-, tugues, ale man, franGes e 1HgIe'�;[0 p�ra que-- -lo adquieran des- i I�clo, ,'con el visto bueue eorres- dirigiéndolas francas de, pone,',de l��_g"o.; sirviéndose V. S\:Qpj·.;.,>Í p(1Qd:ien,�e.,-s�_.1�s declerará in,4/ por lodo el próximo mes de di.<tretanto' �lCt.)sar del reCibo de, <co.rSO$ en la multa d� dos d.uca- e-iemble, al iofrascripto Seqet3-esta Cirql't(,il.' �l' QPQUliH10 avi- .dos á cad. uÍw, que determina rio de gobiefno, ó ;1} de corres-'':'sot'�
,

.
'

I' ''.''se. e,x:ij:art' e¥S.r:Cómis:h.ma,d:Q de:t pfI,nJen.'€ia-s e)ttntnj.eras ]�. Jera' �_)::-"L� qué te'ifg"'" el ,hc)O;or ¿ne I f}lInO, �.Y �e d icrar�n l(�s (:cmas qu ioW'''' il Se ,pre,vie-ne ,j lbS ;protra;gt'árl�ariá V'� 3;.; "á�fi"n! <.te :qpe
' ,p'ro\>' IJd'eucus que seJ'e-sumen ne,' fescYres. cu ya )etra puede ser co-'

'se';'cftft��/,m�i}d�rri 111s,0rtai' efi( 'ces;;¡r,üs a'haeehClflYplido filan· nacida eñ la Academia.,q!1e:man ...

"el '¡iJ)i�II{0ji/{,:i{:JhJe}'es(J' c.a-pic,' :da�o. den copiar sus escritos de l11a:,{ill la ':.anrel ¡or co¡.nuuieac,tort : At mj�mo' tiempo'se prev iet1e, n() agena', oosef'vando'las {fordel Exc-n1o'. 'Sr. lAspector'. ge" . \�HHO',á�,los nefer"i�tf)1 Alcar-db., maliaa:d�s de o.culiti.r su nombre,
. IlÚár� P"ú�'q�' k¡eguo!ilo á,co ; c�" ..ío á)os de. ,tos 'demas puo- eh c1Jbie�ta'cerradj¡ y d�malIl�(;¿��\Ü¢��to ,qe" ':'�dt)�d;m Gef:��:�: bilo;5 .

a,3'¡'gúad:(j:s' ,á e,�te.• p:lrti? o ��nO'_ academic,?, '''!I' q,uedahda""de h'� ib¢�.rZ4;�ud�d'l,o_a, .c!.eJns JU..jIClal, ,que dentro de Ü'}8 oeno excluIdos de entrar en' el con- ,�'lJt¡.eI:dos �,(Ú�,�st¡¡: pl'OV i�Ciae, pro
-

r! i4s nagao ext'ensi v a la -remesa C'u r so los' socios ,1lurtwiário�; pe- r:.ced;-¡o,_c,ou ,·eL �nheJ{), ,�é, hl1etes, 'á b� ce,rrjf1caej:Cine'$ d·el pdmer ro no 105 de las dem'u' da'se:.!.'qu.�, le �QO' pr0G'l"''' �' sub,seri-" 't�illlestre CUllfpl!Jo Gel pre�en!e D.��elona 3'.d'e'ciJero de�( 8'40.'bj��« al Bo.I'f'Í;r;l ojict.al d,e, l�: �nQ'J sIn da r, motIVO, �'·otra08. re,- 'El V.lce- prestde,nt,�,I�nacro �m�� .Miili�i� ná¿ional" Qt';l t.eiQ,o" q��t'_ c�erd� G;�n�rli 4;'d-e' abrtlí .d,e'j
.. lI:��r:1 <E: Se,cft;tafla' de ,.gobleH�«. ..lat), lml <,�, ,v�o,t,t!jQsQ. t!'-! JraJa: flO 18-40. __ Jie.!.��. ,

.
Jose C¡:-,t<tlls.

,igtt.01?Ll( ,f�A fe,al:e�'.r�so1.l:lci(¡}.n_�3_' -;Jca.{l,mi� :d,7'''m;¡¡;;¡;;-;;¡;:¡;;-;u 'y en �u vista h'�'eed�a�do l:�.co¡nQ. Qr:d�,oel. ,-e�f}(�q.jda_J "PO,t :. , tsf4 ;'iJídaf!: '

,AcademIa que' se lüStrte-�ell d, ...,-aq.uel G��t ,En e�(a: ate·I)�l{)D: y "�'Ga:Ol 'feel)" fJ,7; tite· £ébrera' ür-

>�l:
Bole-tin coficicf para que J leg:;ue'�:pal�'�) ,q.u¡f;, �p.p'ue(;1<;i,1l a,l.�.g.af; tg< ,ti,mo ha·f.e-t!ibi;d;�i�st.. 'ae.d("[nil�'-¡horjcra de to,jos 1,05 prQf�lle,s;nGIt�'ñc';¡.q�:t.éQ.d��n/�a bo.'lA:q¡d di-,� lode- ti!; de' Barce!¡(¡)na t�l) sigu-i'eate" ;de la, p·rovincia.. ''Grau,áda 8· <de"

"ChQg,i�é,J��:mili�i,a�QSi..t.e,;$ij;bSCt;i->I; anmroiú¡' . ,abril de
.
18-40.:='[1:1 Vic�-pi;��t�bi,�s: ,�l.ci�ao." peJióq:¡-<i�[ d�.. /�.%',: � N.facio:n;tJJ �e�d�er¡D,j¡p de:me�.i:" ,; de�t�", �f'a��.iuó \9�tiU� �,��'e_'MJJ¡lfJ;a. IJ;a<;_JQqaL, enJ,a. l}J,ey��l';¡'�J C!O¿l': y,,'Clflrgl'a �fe ��ar'cel·0'Ga:.,� Cf,et:inO' de gobIerno '$ K:an�noá1e _�anz,. calle de la Montere - J Pan dJr cumphmlento á la dIS-; Lopez Mauos.

1mIH.�enta de P u:cho�

13

��
C;lt.l;t sea

C;l�H:'l
la red;.¡c�

Ad,.á.

I
Fecha.D
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N,urn·711• Lúnes I 3 de alH'il 1840. 8 cuartos,
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, ... OFICIAL
PROVINCLA

/

DE GRANADA.'

l';,t.! r s m o n r s o ;;;;fc Lo s Ltílt/::.} "/�?e�'C�lit;.}, ,y viel',u':;¡9C �
catlasem:llla.' <8>

L;lS(�;II't;.¡s,n�cl�macio"esva�'Ul1ci@s d e b er xn.d ir i g ir-s eá t- Un mes .•

)a re rl a c c i o il, ft'::t n ces de porte o" : E 11 e st.ac» p it a 1. "',' . 101' s .

,� De n t r cv fuera de la provincia ..... ; ..... � ....
__M'9!'T!IiiJ�!I'IIiCllit'&!zmi"i"ftIfJil·_II:!Ze!:l· Ill'1IilI!iii411ll�'llill!?b'J!lliliiIIIlII!_� e'" ,Lfi'\r.;,�__mo��IlitIF_.....e'""'· ........_,� c:cmmmrrr -",--g$"'5f

l�ltEClOS BE S USCRLClON.

Tres.
28.
04 o.

PARTE OFICIAL.

-----.......,...""-..-01(� .....)110 .... "." _'.

\ \

Inspeocion de minas de las, procincias: de r;rcmacla y Almerlf!l;
...,....��....",..._ ...,......,.......,....__,..___,.._....,.......,... -'"'.J"'.:,-�-'"'.J"'...,. ...,.. _,....."""....,.......r-'...,....

Febrero de 1840'
�""""""'oi>""""""""�

,

Adra.

RF:LACION de los denunciosy regi'stros,de minas admitidos en dicho -mes, y;
de las demarcaciones.dadas en el, que yo. el escriba no del ramo formo en vir
tud dé-Io mandado en la real órden de 17 de junio de la:Y8�

REGlstl\OS.
)

I, II C'lase
.

.' ., .. I"'e-chas �C'
Fecha Denunci"d'or. (, re- 'Nofl.;bre d. la de mi- Paraje-y término. \ LiiHle.ros. elttmopo .. eeder las demar

Igistl';¡,dor,yvcdndad mma ne ra}.
'.

.

'.'�' \'
e&das.:

-,-6Ijo;¡qllin C�-rtes, de
----o - 1-'

-�-- __. _
.. � ....._-"""""--

'�--, -�,

Ven oo S. Ju:m de losl ,I: .

_

/

" I Terreros. Pip-I
.

1miao, Llanh de la' her.'

<6 Fr:ancis('o�DjftZ ,

del
:. radur a , térmil!il°l'

' -

Pu.lpi :�
Ntra.Sr�.aftMon·

.

.

"

mino �I C'uevas·:I�'ranc.e':""'r"'."·
, serrate IId ••• oo CaBezo de la cueva

'o
..

de la nllfCrte ,

'" término de Cue-
6 ··S

. � ·tI /

'i�anCit!ir,o errano,!
'

,

T3S ;. 1 ••••••••••••••••••.

( de id Sma. �lriQidad id .. �" C:t})�.'xo de los 'gai-

I '

!

tos, térmifl() ele
,

Pülpi· :.� S.Antoni�yFral)co�
6 .T{]an�Djn, de id .. La Palma ........ id. id'.'

.

id. id ..... : '.�""""""

,6] Alfor;�Q
, B�lmonte, ..

'.'
� • ,

.

• ele Pulpi '
•. VIrgen de lá Can-

dela,ria id Sirrra

.

l\19J!ltroy

'I- ,B"arranec)-Iargo, o

.: . ,... tér'm iao- de Cue-

ti D. Gines 'Carrillo ,
\ vas •. � [Terreno fraseo .. � ..

de Mojácn Santa Rita id •... Calares, t¿n�lino del -

'

.

/
Turre : Cárruen y F,ranC9"'16 El mismo••••••••

-

.•. IS. AlJtonio ••..•. td .... �i-lárU, ha}o .

el
,

.r

\.
tr aaeo ,.tumwo. ' '

'6

.\0.
José Parra. _, de

".
.

. •.
de Turne.....•.

,

Ter,
rena

-DC.
0

\Huércal,••••••••. S. Isidro , id •••. Sarr..meo de ,f�.r- ,

I
. -.

, nandez ,

tétmiHO\
/

"

' .'

1
de Cuevas .••••.• ..' Las, Mercedes y S.

- Buenaventura...... '

I

1
" /

1
1

¡



m- ..."r. Mp

6 D. Ramon Oroze»,
de V cta .... oo ..... La �uro.a ....... id,

;

Barranco ipillalbo ,

tér miuo de CUt'
, V3S.�.: ,oo e onslifmjon,S. Mi.'

6 D. Ramon Eraso ,
/' gUt'1 } franco....

I de id 'ILa
R'¡c� id.... ,

- id. -id, l La COfls(iIUciov/),
6' D. Antouio Marli- , \ -

1
FranfOi .... ': ......

\- nes, de Ctleyas':'IS� ?irilo id.""
:Barr�nro·de la pie-

_
_ . tira d<M. t tér-

_

.

mino
-

de. Cue,

61'/
:Diego Flores'l"

.' vas, .. · .. ,,··�· .... .'
..... ITe.átDO franco: .... �

� de Cuevcli ..... �
.. �;t'a. Isabel, ....�.�.. id·I.... Barranco de la Có'- r .

,

la , 'términe del ".

6¡Francisco AJarcon, Cueus Santana 1 Franeo .

I de 'Cueves Virgen Guada-

lupe id .•••.•

,6 J(lS'é . Morat·a t (le ..
,

A�uil.as ,. Santa Teresa dt

J.sus ......
-

....... id .••.

,I
I
.1

Y �:a.ría ... id ....15!A10DSO Ga rcia A la r ..

con de e uev�I ••. J esus

ti D.' Andres M:ir-'

quez, de C�n.as�. S José id.: •.
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.
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,'.

D. Nicolas de 10:< 'I Mojácar Terrénosfrancos
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'
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d
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'
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.

Barr anco ye
\

güero,t�fmino ..'
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,·l
'

I
, I,

,.D. Sebastian Par
ra Ben itez , de

Huélcal.. ...... San Antonio. id •••. 'Barranco del hos
-

piral, término /

-

:
.

.

Cuevas....•.. � •. rerreaos francos
- id. id, SaO, J\útonio y

Franco '
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>'DII?UTACION PROVIN�IAL,'�," sienes "que como esta han sido ciernbre estábamos en la bahla
neceaarios lúes fCCorSOS , par a de Cadiz, y cL2.� nos dimos � la

El Sr. Intendente del ejercito hacer menos -. sensibles las pe- vela, y á pocos dias dimos vista á
.

de operaciones .del :e[�tro, c,oo aalidades y,J�,t)£as de los va- las Islas Canarias: el 4cle enero
fecha 3?de l�ar.ZOUI.t1:11.(J... )�

dice

llientts' que derr

.. ai¡_�l<..l.ndO s�" sari
- l1�gamo5 á Puerto-rico, y el mis-

,� la Diputación provincial lo .gre en el campo de-la �dOfl(}, pa- lTlOí:iia salimos parg l a Habana, y
que sigue.=Excmo. �L='Próxi- I ra afianzar l a libertad de su pais, e13 de febrero anclamos en su
mas á pr incipiarse las operado· el trono de nuestra idolatrada puerto. Padre, la Habanues-eote- \

nes, se hace indispensable p-ro- ��1�, yJ la; Cooseituc iou-de l t's- .rarneute ma�nifica, pues nos dan
veerse de"!o� artículos quélas tádb; son.ret irados de la' �eI�a muy buen trato ; yo estoy muy"
mismas hará o de.primera nece- cubiertos de her id ss al lecho content o : aosiento mas que¡ el
sidad,; y contándose entre� estos I del dt?l?r,.'Gr'an�'da.ll de élbli� no tenerlos Á mi lado, M'e}'han
las hilas para atender á Ia'cura- lde 1840-= l!:l Pre sid ente,

.

Jose 'delitín:ádo á hi G.a compañía , y
cion de los heridos, me ,ha pa-II M. ría Carnbronere.sePcr.ecuer- yo afeito ÍI todos los �arg�utGs:;de
recido corivenie

...ote. dirigirme '. á ¡ d�.de la ?iPutacio
..

t1.provi.,ncíal, la compañía; pues como 'se han
v. E. esperande del celo y p�- jcsé Mana de Aguilar , Secre- corrido voces entre JQ,5 mismos
trioti.smo,' de que tanta.s -'

prue- /' ta rio. 'compañeros de que soy buen
vas llene dadas; se servrra p'ro- I -"'1"""'--� maestro, me hacen mas favor
percionar el rna ror número fde¡

,
. COMU N It'A DO. que el que yo me merezco, y

aquellas que sed - posible. Dios: ',.� ',Sr. Redttct.,. del Bolt/in ,eficial. adernas del buen trato que me
guarde á V. E. mUChOS@fias,,'Unam.uoocultaquenoten-hah dado, particulanncute,J_;t),co-'Valei1da 30 de' ma1�o de 1840. ¡ dd jamas la mejor -reputacion mida haside "muy buena; pues
=JU3U Gomez,.::::::Excma.,'Dipu- j en nuestro suelo, ha querido sor- he. comido lo mejor que h�hia

,
ración provincial de Granada.

II prendee,el -laudable
fin de mi en el barco y adenias he 'g:.inado

: ·'.Y en �u' vista b� a�orJ;ado la c_omisibn, pr?pagl,ndo las ·cap- dinero. En fio.beml:l!j Il��ado to.
'Dlputaclon., pr�)vll1cla.l _9ue. se plO�as pJ:OpOslcl,ones' de que l�, da la c(rndu�c�on deGranada cou
haga r.etorra l a comumcacroa j.c8oducC100')'de reclutas que fué la mayor fe iicidad, tiab iende.re.
anterior en-el Boletín oftcial,y

I

dirigidaeo .2.1 de' diciembre úl cibide una.carra por el sargento
-quese invitee en virtud ¿;lt1efla; tirno á Ia Habana.') habla 'sido Morales 'que .salió de esa '�n')ael celo patr iot ico que distingue naufragada cuando se conducía .segunda remesa, y llego 'á estaii los habitantes de esta provin- ,á tan in�eresame �Lloto; mas ¡f�r- el nueve de febrero.,: �iH \{1úe,da pan! que, �e�suadidos de] im-, tu!�adamen.te:�l�nJ:o en mi Jl)oder h:iya habido nove�¡jd ,én niu- �
porr aate.servroro que hoy reels- dos cartas escr uas enIa expre- guno. ' I
.ma. la Patria de SU� filantrópicbs "B'a�a capital de laBabana t'H 10 ¡ ;::'f1�ta manife,stacion .,e· �pre- �

:,�ntimientos"se, ap{esur�n'áJá-
'

de febrero último t una de ellas ¡ Sura á ponerla en ia cOI'dura ¡::ie
cilitar -lé1 mayor cant.idad '-po�d- dirigida, por eLrecluta D� Juan ¡ este respetable é i!ustfaJu ve
LIe d� hilas que les, sea. dable Sasabe" ,hno de- otro veclüo de í cindar,io el Sut;2teniente COnbtl-

"

reunir en el pcecisd término de -esta ciúdad� que tiene/su mOftj- i �]ante del bttl1deriíl de redlHds
(luioce d:r�_�9 entregándolas' al dz(eri el barno de 5. Cecilio, ca-l de la H �bana D .. Pa�;cu�l ¡it.. La-.

Alcálde I.
o cou'stÍlucional "de lie deLPiegadero' alto" núm. 16, f naja, parél qrH.."¡G�,sJ:c,�ste Ó'jüL1h'lI

cada pueblEl_, para que este sinla y::1a otra por Pedro S .. ntos Sa- to quede eJltera!11ente dilulci(1a
('·13S pequeña detcocion Ja3 re- lazar á 5u--pmdre D',S�l.vad()r Sao- da aquella iJea�' que nunc .. '

m ita cordas formalidade�r debi- tos, profesor dentista ,en la calle tend rá buella aco�ida en el Cufa-
'

"

das j �a Secretadj de la Dipu"- ..del Milagro,núm,.s,quedesmieo- zon¡de }o:s lwmhr�s virwosos
dci;cion, á fin de dj'�,tgi�las r,iiOme- leO' aque1las,vóces .que solo se amantes de su P.Hria. == PJS-,
d·iat;ameme al ejército del cen- ban querido prppagiH por upa cual de VlOaja.
tro por medio del Sr. Ira-rendeu',- re.fioada maJici¿iJlnl inténciona- CARRUAJES.
,Je m iUrat' deeste d ¡stdeo. La da de,uR·!lorr-ibre ó hombres que 'bs' gáleras 'de J ua!) Go·me.� sal"Jl
Di puucioit, al h�cer tstn invi- son, y serán siempre 'Ios zánga-! pua, Madrid el :dia d\ del forrielltf',
taei.o á los ha bÍ[.ntes de al;! pro -

,nos de b' sociedad? corroborá r¡- J reuniéudose en Bailen t;;0n el tomboy ..

, vincia, etlcarga eficazmente á los do�e mucho mas ,esta verd;ad ¡ 1..0$ Lil!tles se desp'H:harán t!U la oli- ,�

Ayuntamientos de: los pueb!oi por la -cartaque >.a la letra "igue. ¡ cina e8t��blciiida en:i�"Pue�ta ... rl'a,! � en .

de �!la, q4e tomen una parte 10- ." Habana I o de feb re 10 de I casa di: (:J(tmc�, C...arm de S ..tlllCWfl,lJUO..

teresatla y ictiya PllU Jlue:jest� J 840 = QBerido pad re: cele-Itos Ul€utos _a 120 rs.: la� a�roLas II.
pedido pwduzca los v1'ntajo_Jos braré se conserve V. bueno" De la pos .. da de la Esp:,¡da ,ale una
resultados que son de esperar igualmente'miSra. ·madre y to -, t.galer.a; para Madrid d dia 17 del cor
de �u acendrado patrio¡ismo.,bien dos mis 'h·:rmanos : mi vL..je ha I riente, rCLÍuidndnse en 'lhil ... o con el
,,,demostrado en e,LO�ai ..la, ,oca� sido llUly Jdiz : el rlia

__3 d� di- ., camboy. Ási:Olos 120fS.: .arrobas ,ll�

·lmpren t� d� P·ucho(.
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'd.'�"'�,.,E,c.:a",·j.e,,a,. ;,:��",':�.,�O,.S,{.,l""le,l�S .hin.es, mi,é,r�Ole,s. ,.:r..
viernes

tLascQ;l'/;aS; reclamaciones �r :a/nunció('deberd'n 'di,,- .

'l'lQú"s.e'ii hi fle{lttcelori, fr'aucos de porte.
'

�

PRECIOS DE SlJStJRIPCION o

Ull mes.
En esta capital:� .•.• 'o .... '0:' ••• �,�.'� .,. �. ,.'. • 1,0]'s.
Dentro}/'.fiu�ra de la provincia ...... : '-;

'«

Tres.
28.
4'0.

�o) áquien pertcncciú. de Iranciscos I'de Alhama, pago de la. Fuente-del

descalzos J,,.a, expresado, capitaliza-
manco , de c�bida d� seis fal�e.gasda en 15.000 rs. cuatro celemines de tierra de riego,

Al--l I '.7 ,P
,

S
.

't
cortas de agua (arraigan en su ter-

ne as 17wnJas ae ""ti.'- pin u,
tro I

"

h I
"" reno cua ro noga es, vu:rlOs al' o es

,

Una casa) sita en 'esta ciudad) Irútales, y una hilera de chopos vie
• 1:. Placeta-dei-agua, n." 3� m," Ik19; , jos}, capitalizada en 21.000 1'8.

': ,_C;orni.�ion t",,.i,l(:iT){!l: ( e, 1'en�as.y (ll'- eri lit l)arroqúia de san Matias, ca� Ga:,aa de'ren ta anual 701) l)or eseri
bitrios de amortizacion, -

\ . pitalizuda en 24.000 r8. Gana de
_ turncumplida.sin que-hasta el dia

Habiendo .sido declarados en qnie- \ renta anual 1.440, tiene sobre sí, resulte carga alguna-de Justicia so-

bra los compradores de las fincas: dos censos, uno de 33 rs. de réd,i�' hre esta finca.
,

.'

que i;a· coutinuacion se e�pres,an) tos ,anuales/. sobre el agua' que dis-
_

Lo ql1e se anuncia al�público pa
por falta de pago de la qumta par- fruta" que se pag�ba al' sup-rimido ra couocimiento de los que. quieran
te del valor de las; mismas; ,se ha convento.de .stó. Domingo de es-. concuruir. á- interesarse euIas su

señalado, con arreglo a. IO- preveni- , ta ciudad) y otro, (le 278 rs. 2,�. �a,stas(advir.t.iendo que, con arre-

do eIT el art. 46 de la instrucción de' m�. de réditos anuales á favor de gló á las últirn,as.disposiciones, so-

1. o de marzo de lS36; para la nue- la capellanja que 1)95ee 'don Raf�e.l lo.se celebrarán.remates en l\Iadri�
va subastaen venta perpetua.téldiá Gimene�. .rcspecto á aquellas fincas cuya ta-

11 de mayo próximo desde las' on- sacion ó capitalizacion Hegue ó ex-

ce desu mañana hasta la una de su
A1de S. Felipe Neri.

cedade la .cantidad de 20:000 rs.
/

tarde, en las casas consistoriales, Tres hazas, de cabidade veinte Granada 1.0 de.ahril. de 1840. __
,

,od 1
.

,�

i

por ante el Sr"J�ez3. e :a���__ 'ysiete marjales de tierra) situadas P. H.�-}�ernall(lol\'IQreno y Ber-

tanda de esta capital y Escrihánia ell término de la ciudad de Almu- nedo,
'

de don Francisco Merinero, con ci- ñécar
, pagos del Cuarton ,

Rio-seco.

tacion del caballero Síndico del y Coz, capitalizadas en.�rJ. 000 rs.

EXCmO. Ayuntamiento , y ,as is- Ganan de renta anual 1.090 rs. É1 dla 1 t del mes de mayo pró-
tencia mia ó de persona que me re-

. ximó , .desde las once de su, maña-
Al de las mortjas dé la Piedad.

presente. ' na hasta la una .de.su tarde, por
Cuatro suertes de tierra eh 'Ia ante el señor JuezS.

o de. primera
Al caudal,del suprimido convento d 1\/f' t 'I I' d hi

j vega e luo fl -' a pmnera e ca 1-
,

.instaucia de esta caDI' ital y Escriba-
"\

'de la Victoria, (te lYJot,.¡¡.
d d d

.

I
. -

t d
'

a ue oce marja es y CInco es a (l- nía de don Francisco Merinero) con

Dós suertes de tierra, de cnbida les, pago .de -Montaga ;la segunda citación del caballero Síndico del

Una de diez marjales de riego y de tres marjales en el délaAceq'uia-" Excmo. Ayuntamiento, y asisten

media fanega de secano, J la 'otra
I

chica; la tercera de cincuenta y .cia min ó de persona que me repre

de diez marjales deriego y cuatro seis marjales én el del Hornillo; y' sente , se celebra en las casas con-

',' celemines de secano, situadas en la cuarta de veinte fanegas de seca-, sistoriales el único-remate en venta

.
término de Guájar Faragüit y pago no en el sitio que nombran Barri()�, ,pexpetu�, de Jas fincas' siguientes.
del Quemado) tasadas en 23.500 de-alquitrariaderos: tasadas todas ALca�dalde lasmoniasde lab'Iadl'c.
reales. ellas en J8.440 1'S. Ganan de reu- de Dios; de,fJuéscar.

Al de S. Francisco. descalzos
ta anual550 rs. por contrato c�m-: U·

.••

I
'.

d d d

el Alb rl [, plido; no' téniendo carga algUIla de' ',' na. casa; sita en' a cm a e

e . UT-l.l�
as.

.
Justicia, justificada hasta el dia. Huéscar J fr.ente al antediého con-

UM huerta, de tierra de riego, .

'

YeI1to; capitalizada en 3.960 rs.

d' d
.

hI d d f

J
Al de las momas de Sta. Clara.,

I
Gana de renta anual 176 rs.

cerca a
'

e tapIas, po a a e ru- J

I,
.

I I
de Alhama. Otra casa, sita en dicha ciudad,

tales' 1" ,siete o lYOS: s�ta en e ugar,
'

de Alhuijuelas, proXIma al conven- Una huerta eOíl. casa, e� término que es horno, calle de la Carrera"'-

VENTA DE BIENES NACIONAtES.



de-Baza, ca,pltalizada"en; 9,�360 rs., fOéf!iiá'dela'Magdalena, c�plfaliiada. bastas; advirtiendo que), con .arre
por Ia renta anual de 4l6,. rs. .', en' t3.230 rs., por ila renta :anual, .gIo á las últimas disposiciones; soloOtra .casa-pnsada, sita 'en dicha de 588. "

. se celebrarán remates 'ell, M'ádridciudad, Cane-de-la-moIia� .capitáli-" "Sobre 'las 'casás que 'qu�qaI) 'ex- respecto á áqu�llasfiritas' cuya tazada en 29.2aO rs. , por· ;la renta pres�d.as n.o\gi.avita'c�rgaalguÍl.a de sacien Ó capital�zacion llegue ó ex.anual de L300 rs. JUStiCIa, justificáda hasta. el dHL ceda de la cantidad de 20.000 rsAIde s. Agustin;calz. de Granada Lo que se anuncia al público

.pa-I
Granada 1.0 de -abri] '�e 184·0. _Una ca�a,"? s�ta' en.-�.sta.�,ci_udadJ) I

ra conocimieuto de los qtie quieran P.�. ---:- Fernan�o l\'foreno.y �_�r-Culle-de-la-verénica, ,numo 22"p'ar- concurrir á interesarse en las su- nedo.
,

'''' ..
r

". .�

"'4- -.;_;:

I '
" ,'. ., '

I

Clase' rFe- IJemfl1ciador, ó re- Notnb,.e rle la .Iae mi Paraje ...
y termino ..

, Linderos.ellas. gistl'adar,f »ccind; _ :",ina,
_ I"�.era)j,:- "

�__._---,-",-10-IGill-e� ¡:C�nc:,de I

Pulpi, � Vír.ge� : de Des-
.

-¡
,.

amparados .;� Plo ....
mizo Cabezo de los Mll- .

'<'. .' j"
'.'

I ñoces, término' '

10 RR�moóEraso,de, _'.
:

'

"�, de Pulpi :.TerreIio franc .., Vel�� ... .- ..... ' .• � .. La .Gand�la -: �Idetil;Barranco-d�l-c�a- J ,
1 O ISe�)aS�IaJl Segura,.

,

.

.
.

. .:, <I. . "1' par�al , termIno., .•
-

;ae idem .•.• �/ •... " VIrge,IT;, deLCar- ,

.:' de Cuevas,.... � .. Idem ,j")"",,,;
t. men ... '.'0 e

'

,." � .:Idem Sierra-cahrera, Pie I
'

,

,

..

'. ,
.'

. - . ,," I dras-negras, tér '10 D. Agusti� C9rtes,_'
....

. t: I mino de Turre. Idem "''''''',.�,I de Luhrin ... o .... La Esperanza.jIdem 'Barrunce-pinalbo :' ":1 O Don Jacinto �1aría,. I
¡ térm, de Cuevas. Idem ";,j;",,,;I Anglada, de Vera. La Venus Idem Sierra-almagrera; -;. ,I, II Hospital -de -la '.'I I 'mar, término de

, - Cuevas Terrenos franc.10 El mismo ..•.
,

..••
"

•. ' La SutiI-:..�, �; .. .Idern Idem idem" : IdetI'lm,,,,,,,-,,1 O El dicho ..... e ...... : La Suerte, " 'lMm .Ídem idem .. e Idem ,mm",,,10 .n. R�r,non Orozco, '. .... .'"
.

I
'. .' .". Ide Idem ....... "' .. El DIamante ••. Idem Barranco-piúalho ,

,
,

•

-; ..¡ -.. i .' I' térm. deCueyas:tdem)))""",;"10 El nusmo .....••.•.•• La Peligrosa óó'. Idem Barranco Fcrnan- ,; ..

, .

.

.1.' , , !
.

> ¡
,.

dez ; término id" Idem ,,,,,,,,;,;,,1 O ,El dichO·:······ .. ··•1 San Cirilo.. .••

',Idem ta;���t: -�1��1:� I
>

,

. -I10 Don Jose Sanchez
,

de Cuevas ...... Idem

""""''''1I 'P1ierta,deCuevas La Prudente ... Idem Bar�ancó.:del-hos-" "

, , I', I ¡ pital-de-la-mar.i10 D. R�mon Erase, de' .
. .

! ..
'

I,. térmrde Cuevas�delll')")'m),),J de 'V:,�ra La ymda •. ¡ •••• Idern Idem idem,' .. " lo Idem ,,;,;j,,)j))10 ,D. Fr.a��}.slcQ prp�-I-
-

,

' .. ;. .:
I . I:,

'. ..' I-I, co, de l�,e� .... ., El f.�mcIO .. : .• Idem Barranco .d� F�r-t'. j � I. nandez,termí.I10 ..

'f -J
de Cuevas :. o'••• .idem ))),]JI"'"''

i "�e _ �
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If"..10 El mismo...•.......•. La Placeres, •...• P!o- I

... '. .1 '

.

I ¡ ,')
-) mIZO Barrahco- del '''- hos-

10 Don Vicente Gime- ' 1'1 pital , términol.
I. nez Fetnand�i}.. .'. ".

de Cuevas .•. ; .. <tBrrenos franc.
, de Cuevas La Inglesa. Idem Idem.idem idem .• Idem ",;"m,r10 Don Ignacio Gime':" I ¡ �

nez, de �Iurtas ... L� Extranjera. Idem Idem idem idem . �Vírgen de la Ca-
to n, Juan Munoz Fer-¡ .'

. J..' I \ I' beza� S;flti.an.·,I nandez, de Cue- Bautista ,),$;,'I
:;
vas .....

:.,•........
La Fortuna .... I�em Cer�'on de Lisfona,' .'.

.

. j.-,11 Jüan de Uribe , de 'I term. de Antas, 'Terrene franc. i' .

I :; Hué¡'c¡)_I�Úvera •. Candelaria .... .. Idem Panderon-zrande ,

11 n: Baltasar Parra,¡I· ¡ térm, de Huércal, Idem "H""j,;; ,

. j ; ':¡

.....•
�e ide.

m
.. � : ••.•....•.. ¡

La

..
ella..

.•
,

r '.B. a..r�aneo.-. d�l; h.OS

..

-"

.

.'I 's ····1/ pital , término .

.

,,� , .: , . I ' de Cuevas, eO .... Terrenos franc.
H E!:: m�smo ........• " ,�� Loea .

�;:�.,. ,:�demJBar,�an�o-fr?nces "
.,

.:
.:

" .1.tt E�{ mismo ¡:saut? Malla de ,

.'

.' ter.I?-lIlO, Idem Idem
"�",,,,,,�j;I ,:., Nieva Idem Idem Idem Idem ",»)'ij""11 Elmismo �. Vírge?

-

del UO'" ',: . ,
.' I II \�, . I

. sano,
, I�em B?r�ancQ-de.I -c�a,",

.

'

.. ' �'

.

.

·11 Dl�go C;espedes, de, .'

. ':," I parral.térm. Id .. Jdem)"",,,),,�1I ¡f.Vera� •.:.:
San Rafael, .• � .. IdeI1lBílr�ünco-1el-�os-' ,

.' ..
"

11 D.:'AI:l�olllo

-Nav<at;.¡..
.'

"" J. .
¡ \ pIJal"term.ld'.,LasAhlmasJ S.:'

'.' I .'...r.;.. o�.?e id.�..

m

..

·

"""".ó ..

l\fete

...
oro..•,., .,

,

•• , ••

,.,
Ide

..

II1

.•. :carra.n.co"-.d el-.can�.,.,:..
,'

Ju.an ..ilau.tis.t�.I...it .A�:t��llO¡,NUl}fZ j' de' '.
". I "tal-blanco, . t, I"

,

•

'. t'.'.F...
: u.e.

vas ···· .. ·······lsant� Rlta�la-·
...

,. r. sde
.....
e

..

.uevas •• -. •..• Ter.reno
.

fran

.. c.">.JI ':' haja Idem Barranco -de -la -

111 D.)�allliel Fer:�,an-l, -
..

' .: "I' .j, torre,!erm.i� .. íS.áI���)Fr�n.co-;I
'

..
ij:' •.... �z.'.� ..

de

..
Alme�I.a ..

; Seneca
'

.....•.
.Idem �Hy

.. ,�.
nco de. l-pOl9 "

.'..
e

.

'

'.< .• .. "

..• : 112 iF.
1

r.�.nCISCO MOhna). .' .
.

'." ". ;,1 L. de Huércal
..

,

F.Qr.,t.,u.n. a.: , S. �a .de Cuevas ....
,

... .1.
....

.

.Ó::
"

..

,' •
•

.' .'
" I: .'

.R.)l...t.. �,
..
s

.:

" �f{l�·�.1' San Benito de ! ".:' cos,J)os:-ann-
, . . . Palermo .., .Idem 'Barrapco-pinalbo';

"

gos"S ,t\driaI) .

12 D. !?�éBa1I�steros,. '

.. ,

.' . ,�,I .. ¡ �.� de �ue�as. l�efpi�nte�y,_Fr�"de.idem �� EfuglOó, Idem Pucrto-hajo-pinalb .', , ',' ".,12 ID, Lfranci.��o ,FIQ- ,-

..: :: .! I tgrm. deCue.��as.r�'rreno,:(ranco·�;
. r�s,-de Idem .•... Hercules .•...... Idem,Cuerda.-de-yegue-I�..... , ','."12 Don �nrique A:lar-·. ., I. I ros_, t.

o

d� GRev

.¡IIdem""""""1I, c�(m� de Cuevás,.,. Los Amigos .·.:�Id�m Barranco'-jar�s�- ...•.....
'

..

12: D. �ose Manuel Flo- .... ,¡ I d�l-marj t. 'Id.Idem:;":;,.,;,;:,,,,¡ r�S ,-,de�idenL ..
,·

....A. níbül'.••. �.�.�·.. 'Idem 'Barra�lco-:4�I:so.m..
-

.
. '112 D. lose Ballesteros, I. I

. hrenco, t. Idetn� El NIño Jesus II d�·idem.: .... � •..• Santa l\fal'.ta,. •.Jd�� Bar.o -ja�oso-d�l-I y Franco));"12 D, ?-regono Ague- . .' I ··1 mar, t. d�Cuev.,T�rrenos franc.
I sa; de ideni'...... El Leon •.•••... .'Iqemnarranco-pItialho, "

.

12 D. Jps�,Manuel FloJ . '

.

' ". ,I, término de id. Sán FianCisco'yt. res, de

..

idem
....

: .. A.quíles. �.�

..••••. ;¡.¡Idem. Cuerda-de-yegüe- '. la·se

....

rPiente.12 Bartolomé Muler�ji i .
_

I·, ros, t.o Idem .• Terreno ft�nco.� de
..�.u

..

evas.;.... � .• Sta.A.ngel.a., •• ,,¡'Idem Pun;tal�de-�o!a)' ,', '

12 D. DIego Avellauj .'
.

'

'.

- I ·termmo de Id .•
,
S. Juan y Fran�

I de i� " El Progreso, ..• Idem Majada:.�eI-�hap�r-1 co ,,,,;,,�,,,j12 D." �Iguel í:,Soler j., _

.... ::' •. 1 ... ,1, ral, termInO Id�[La Soledad y

I. de Id "

...•...
" Pod�ro�a - envI-

'. o

'. Franco. '''.'. ""1I dlada ........• Idem.Bar. y Cala-deI-
12 ¡José Gotnez, de Dé...

'. I I cristal, t.
°

id. Terrenos' frati-' .
I dar Dolo��s •..•..... ¡I�em IB,!lrr�nco -de,�la,s- cos '", 'm,;,,'
'-

'. .'. ."" ). ' ..... ,.' I" -l m�uas
..de,l-pmar, _

>12 Manuel Torreblan-.Fábr.lca de
.. :fier-¡. . �

.

t. de

Bedar",,¡Idem
h;",,,,,,j'

ca) de Seron.... ro· ...•... i.! •• !! �-
« Slerra� de Seron,

I
.

: ,. parajelos Sapos. "

,

'

, .' térm. de Seron. Idem ;)))1))))))]

l-
.

, �I· :
�, ,:

,t'

-,

,.
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PROVIDENCIAS .HJDlCIALES,.

Por una del señor juez '2'.0 'de primera ins

tancia' de esta ciudad , dictada en autos judiciales
en Ta Escribanía que corre á cargo de don Mariano
Lopez , 'se ha mandado sacar ásuhasta por término'
Ide treinta dias, contados desde esta fecha

, una casa

-sitnada en la villa de los Ojtjares paraje nombrado
Üjíj�res-altos, en ' la Placeta-del-barrio-hajo �ña
Iadacon el núm. 'veinte y. siete; lacual tiene 368

piescuadrados superficiales de labrado, y además .283
vara; del corral 'Y patio, ,J ha sido valuada 'en

la cantidad de l.ma rs. Yuna haza de tierra calma
·de rI:ego, de-cabida de diez marjales, puesta de oli
'Val', situada en término 'de dicha Y:iBa, queriega con

-el Cañe-de-la-higuerucle , y linda Con tierras de
la vjnculacion de den José Fernandez Cortacero y
otras que fueron' de .las monjas' de Santi-Spiritu de
esta ciudad, valuada en 1.800 rs. ; propias ambas
finca,s de Salvador y Francisco Molina, vecinos �e
dicha villa. Las personas ¡<;Iue .quieran hacer pos
turas á dichas fincas, lo verificarán dent�o del ex-:

pres�do término; bajo .la ioteligenáa que-les 'sp'án
admitidas las que hicieren", siendo arregladas. Gta
Ilada� 3 de ahril �e 18!W.=Mm:iano Lópcz.

Por otra del Sr." Juez '3.0 de' 'esta cindud; re- .

frendada del Escribanodon l\�ariano José Ortega, se
�

emplaza por término de nnevedias, contados desde
el 7 del actual) 1;. José Aranda, de esta vecindad, para .

que 'se -preseute eu- dich:oJúzga90 pqr· la Escribania .

propia de don Juan Nep(nnucen� Caminos) á serjuz
gado en la causa que, en complicidadcon Joaquin Da-

'

vid de la Cruz, s.e le sigue ,s'obre su£traccion de val·ius

colgaduras y otros efectos de propiedad del serlOf .Mar,..

ques de &garaya: si no lo verifica) le parar,á el per-
juicio que haya lugar.'

.

Fbi' providencia del señor don Francisco jav'ier

?ftlU�'eta ) SUl}ürintendente de.las fabúcas nadona'
les (le tabacos de esta ciudad, se ha mandado sa

car á subasta la vena que' en eL, tiempo de Ull año

produzom las labores de dicho establecimi�nto; con- .

tado desde 1.0 de julio del d�.la fecha" hasta 30' de
de jünió dd que vendrá dé 1 �41 ;

.

habiéndose ·se-'
'

fHIlado para el primer remate el 30 del, corriente
abhl:J y pr.ra el segundo. y tercei'O el 21 del pró
ximo :mes de maJO y el 11 del' siguiente junio Ii '

las once. de sus mañan¿s en - e,l despacho de dicha Sú

perintendencia : en (�,uyo acto .se publicarán'las con�

ditioues cori que se celebra ¡este contrato; y ,ántes
estarán de manifiesto en la Escribanía mayor de
mi cargo, por si alganas personas quisieecn instruir-�é"
de ellas. Sevilla y abril 3 de 184,O.=José l\Iercie.r
de E�pinósa!

Por la testamentaria de' D» l'Ian'a Joa,qu/lla ]J.!on
rOJ!' , y pat'a el pago de ,vCU)ios acreedores

, se

'venden las 1incas siguientes" que han. sido tasadas'
eu 'l del corriente mes de abril ; a: saber �

� �., � ,..,
¡:;¡ . ...:l.

.. A ""
� � ·rn

<
� � O .¡:;: :;;;
'.2 � ;> >

O •

<I ¡;..
¡
- ...:l A

--- ::.; 1 i2 I <3 PA,G os,
I � �

Una viña, co�ocida por'Vi-- �-¡--'I�r�---'_¡�-

fla-gran.de 10 59 23 Zal"ate. J75
Otra, viña conocida por Ia ] ! I I
de �IOI.'ent.ino.t:: .. .. .. 5

98. .1. 3j'
Idem, 3?5

Oüa Id., conocida 1)01' Ia I I '
.

ti
-

; .,'
.

�le Paco-y...hermano�.... 2. 20',4 k\eni-." �O'
Otra id." 'conocida por la

'

de Cai'retero� Esta, de 2

marjales y 92 esladales,
con otra viña de 3 mar-

[alesy ,11 estadales, por'I'
estar unidas las lindes, I. I'. f -Ó. �.:'

cómpo?en juntas 6' '!H 1. '!deni" 300
Otra viña;có'nocida p&- Ma:. -I ji'
[uelo-tinto ........

,

... �:.... 29219'''IderrL'c 160
Otea pie'za'de tierracalma, I r f

conoci�a porJa de AI�!. rc. t:« I, ". f" ,'.' i'; /.
'

mel�dn<;a ..

;

........

� .•. :... ; ,J';)� 3�i' Mem.' 14:25Otra ld.}�l. id .. '" c�no<:da :. 1 ,:¡ I·
..' I, e-

pO.'.r.
1\1

..

aJ, uelo-?e-.Zt.lrl t.,�" .
;, 1. ,.8., �.",' Idem.

\

"1300...
'.

'.

Otra viña, conocida par u- I ,I 1 I .

María .Medel y; �.. An..

; 1 1
.

. dres Fernandez , 13 97 " Palomares 4J'O,
Otra id., conocida por la de,,' . ¡

.
' :" •·

..
[, . .". : .. "� IPaco-Majue]o ..: 3 6Ó H Zii;at�·. 42-5'

Ot�ra id.,- coil�cida por Ma-I r
,
)' . l.. ; I ;

Juelu-de-eia-alta ........ � 16 13 -Era-alta.. ¡ 500

Otr�� pieza cl� tierra ?alm-a I' I I /O} T"
' I . ;

lla�l1a?a Noda......
,

...

:
..

I
7 28 ,� N-ocla. I 4�O

Otra Id. Iel, Humada Br@c(.';y.l: 96$ '10· Pal0ip.ares 400
OLra id. id., conocida por I, ,

"

I!
.

I
'

, Carcelera
•....•........•.

".

'I'
-4 Q2." ·Toh?res.! 300

Otra id. de viila¡ conocida I '¡'; I I
por de Joaqmn,Lopez. 5.7.8271 Za.l'ate. 1<>'6. OOll'a, id. 'id., conocIda por, I ¡ I ,

1a d�_ Geromo: .. ; .. :..... 1 50' 6 IcleÍlh 1375Otra vll�a ,c�n()clda�por la
""

I I, '. I 'del tlO BLuna 6 1!1 ,,' Joya 3üO,

FINCAS.

Las pers�nasr q.t�e quierap hacer ,postnra á estas'

fincas, que se haUán' todas situadas'en eltérmino del/
, lugar de lUaracena ,

acúc1jrán á las,rásas de dOll _t\gus
tin de Reyes, Placeta-deI-Hospicio de cest:{t, ciudad, en
donde se celebrara el rémate �i1 el l1H!:jor Postol'.el
día 22 del corriente, mes d.e abril á las 12 de su l11a-

ilalla.

El dia 18 del éor�i��te salen las galeras de Juan,
Gomez ,para Madrid": ". adIllite arobas' Y' �pasajeros.
----�--�---- --------';-�.-----

h�iprellta de.GOMEZ y COMP.) Calle-clg�Elvira.
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'.' Este P:E�R.'[OD�C. o sale los ,h�nes, miérc,ol.e.5 ,�.r.
i ..

vlth'ncs.··' 1"
., PREéios DE �úsCiÚCíON •.

'

ele cada semana.' -

.'

,;. <". Uil mes, Ti'es.

,.1:as cr:rtas :; re¿¡�lIn(lc¡ones.:r (ir¿unci��' de.bcnil� 'iJi- �J' En' cst(l c�!1?if¡r:l : .. :�:! .•••.••< ·10 1's.' �8.

rlglrse·a la RerJaccwu, fi'a11cos de �porte., ' Dentro l:,lllcra de la provincia....... «, "40.

l

,,' 'PARTE 'OF.(IC.M.t; ..

' ·¡'e,o.. �'P.,o.I.',a,.. c.,.. i'o..
n

.. ".'.'é.•.S.··.In'l
.. '.,., .. o.',l�o.s.a,s,",".,:- ...á, ...'.·-�,·.,I.. :'.ó,.•

'

•... ·.·:,'.'.·.q.,.'.:.'.. ·�,::.:.:.Jln,l.·a.,s.'....·.i,ib.• 'r.�n..,.zas.•.
�'

..

e

..

on

...l,a.' ...<.tlo•.
'

r
t

...
:u.,·.. ,.o.' n.,o:,s, I.,'

'
'

,

' '. "
'. es�ero, nO,d?l;'Un lllgar",apr��ur�n.-· �·�prCStY.3S doIas cautidudcs pagadas'

'"

"�' j'. ' '� ,deose ,(1' �umpLll"{��n:,aquel;)nwor�', a?ue:lta,;puest-asporl,et��fsiilen-

:,G','.,.O..B,.I.: , E.�.·liNO .P"O."'.'
r.trrco. .. ¡. ��¡�,d.e.il;�)t�t�r:.:�.a,f:At2f�� mv,.a.i� �.'.1¡..:

.. 5m.'�:'·sñ.rha".�.er.,�ql,1.e•....
sB

ha,..
lle sal-

. de SGtollla4Gr. •

'

".
'

,y: .5.0 Que los:elJll'le�dós sean

";

,��' ';,'��chJ.!t, �n», �42:
,

-.

'¡'
.

.

' .. '. '

»

'

•••
�.

•

; I ¡ .�:=�4:áfst:n�!te4�f!;::s��i��:�
....... ;;l?¿:S Alcaléles �()nsti't�cio.nales ��.

"

'�l"Si\ n'lrector� genBu!idc{Te- .chas, -{i .�cll�ht;a.:: de J�s ·.líbran'zas y
. "'I,6S p,ue'blos .d� est� p�0v.�ncIa 'redo- . ,so¡'Qjlúbl,ico ,me dice 19,sig\\,f:e,!)tc:.. . :11.0, constaren', re�J�alda�as en ,ellas;
... })Jar�e su y,]gllan�l� a f�n de IO�l'ar; . «Ers�� Seúetario:der�es�a�Dú..

' a��:.��l1l:J): del,total de' l?s ,que ad

la captura de Jose lllatm de la.Tor- de hacienda me' cotrlufiiea,;<có'Il"Je.,.' '�,��le,f:�n;con ta()hadllrus: que.hagan
re , 'natural de eartageua, .sús se� cha.28. del 'éOiTierite.lá r{:atÓrde�

" ?i�lnteh&1.ble 10 9."Je. :,�eont�l!ian.

.:�,�s.. pel� J�ejas castaño elnrOl, ojos 'que ;�fgue. � E,�tcr��fS�':� .. l�;· ,�q��/�ieaL,?rden1°.9°l1lg:l��O á V. S.

azules)' nanz COTta )�boc�: �e.guIar, REINAGohernaqor(\;,d�J:a',exp�siciÓll', p_;r��sl1;,:��m�l�t�I�l)\�ó �;Lo. que

�arba poca,.color trigueño, estatu- de V� ·S. de 8 de febréht�.aíIte-I' t:,aslado
a y�:,s. paf:aSll"lntel�gen,",

. 'ra mas de_la II)arc� '; -.r ,e�a� ¡v�irite :Ti�r > con;ultando ·l().�'�p'rgt���ci�s,· cl�;J,'��bl��a�'Üm,' e��: ��. :BOL��IN
r �ueve anos ; p()lHer��o?le a:�lspo'" ,qtl�tsllj�icio p�)llY:�94���f���lr��a,t',,��·�cq� de .e:�'a,<l)�o:�n.�\().;, avisan
.�lclond.el� S�'" J�ez �. 1e pIl!lle��. para q.ue slem-pte, C()��t��;J��,��'�,�

,¡.
_dQ!tl�,.d,e.,h�he,�I? e.J:vutad�. . _

;

"¡J:��a.n.�CIG::n:�: c;�.: t��
..'.",(l:l,er!.,fr.:.. ; r:... , l�..

:
..�i�.i=n.sz.:,.s..

s

.. �t.i�·,·.�d�.e,� ;.,....•o"a.�..¡,.h•.:.ca.,.u...•.�.. ,e.�.•
·

.•�.d·.,..·.�.. !'......·.'.1\... í,a.,4;i�•.·.�,a.. �de.,.. e;.�.'�
.. '��.'.' ·¡e.u,

e

..

;�l��oh
1�4(). - Jo�e'l\1arl� ·Cambrou�.., pendencias del �stado;Y'.Jl�se:��d.o .�os� F�rI.az. - �.l.II1ter�dente de

��l;io;,,:�ntotno de 1\IIgu�1 ,; Secre-

.":.�'..
,'.•�.t;a..:.�.�.. s., ,e.,.,.�.�..

e6..•.��a.e.. r�.",·e.l.'e.r.. :,..i.:.�.,t·.'·,'.q�•.,..:.'....•�,'.�"
.•
:.,..1·,··.:..·.o.�.'.•.

•

..
p

.. ··�,··, ;.·.•..'· I·"" .. I�., PL.. I�V.�..·.l,l:,�.,�.ae.d.Ile..• ,•..�.'em.r·.·..�.,.. f,..,!,
�

..1.'�rI.t.o de' lo

:

� '; ,t�do .su.yalo¡'.uJla:'lihra.riz.�'qtle ha-: ';je �f.�VleI!e ,�l �r. Dlr��tor ge�e.;.
b,Ia.'Sldo ,pagada .en ,parte /lo 'cu<),l a.) se Inserta en.�l �OLET;IN 01'1---

INTENDENqA D�'RENTA�.. no" pudú observarse

,.ppr,,{hallarSé;'1
�IAL .d� �s.ta..provUlcla, pa�a su m�-

. ,

tacha

...

do

c.'.uant,.,o,'.',.Co. nt.
e

..

I

...

lia

e.I,I.'. ".',S."�.'.'.
r'

.. e.':.'.,S.'-,.. ..yo.' .r... p.,Ubl.lCI.d.,. a.d.", ..�,I.T�.n.,ada
13 de abfIl

páld()-,; se ha,dignado �an,aar·'., " �e 1840.��. �i\��Fernando Al ..

\Tencidn en 31 de Ifi�rz�' úiti-
.

,

1.0 Que desde (esta' fecha cese
,. var�z de. Sotomayor .

.. ��Íl�! r���ort���:l;it�ci:��C��: .�: PI.a.�C\I.'.�,;,I,"'�..

: �.a.c�a
...
i

.. b.r�.:n.l.. �".:...:.,.�e.,;.n�,:o.�.. ;.'�:
..

'

.•......¡..
,

..

'

..e_s-

dinarias;, he acordadó prevenir, á, dépendenCias'del>esladó, dehien- S.�CCÍO�DÉLIQUIDACION.
los Ayuntamientos de'los puehlos do constar'la cesion' .de :ell().s ,aun' _' DE CR�D[DO�:�E'G.URRRA
de esta provincia, que se hallen en en el c�so ,de retroees:O por nuevos

¡
DÉ ESTE �Í$TRl�O �ULIT_1.R.

descubierto;
.

ingresen imnediata'- 'endosos,.. . .

'-,
'�' ,

'

,mente en la TesórerÍa J respectivas " 2.?
-

Que en adelante nó se ,ad...
"

,
,

'

Depositarías de su parJido, las can- mita letra ni libranzaalguna de las ,Haberes militares. = NIes dé

tidades que adeuden, para aten- I expedidas hasta el dia) 'que tenga, niarzo de 1840.
,

Relacion de 105

der con ellas á las ú,rgentes nc- ! tachaduras tales' que iI!lposibiliteri in�ividuos que, teniepdo fenecidos

cesidades del estado; en concepto; leer sin difiwttad 10_ t�stado. ,

sus ajustes 4e hab_eres por atrasos

de que para el dia 10' del a�tual' 3.° Que no se pongan en, las l,i- hasta fj.n de jU!l_�.o" de 1828, deben! ,

me será forzoso, á pesar mio, usar I branzas
los decretos' para pagos á

I presentarse eh,�icha seccion, por
de las medidas coactivas que, or� buena cuen_ta de su :importe. sí, ó por medio de, apoderado, á

denan las instruciones) contra las 4.�' Que 'se. respalden l�s(m!s- presta� la �onformidad) ó exponer
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las razones para la negati va, con- cita :'ú lps.e, M�ría:de Ia-Torre, dé 11 iC�rg'� Ü' .gr��.amen.- Y � mas se in
forme se previene en circular de la esta vecindad, para que se ,presen- .cluye con la finca un l)equeño ca

Junta de liquidacion de la .deuda
,

te.en .dicho Juzgado á excepciomir- ;;pital,:�e censo, que corresponde al
del

..• estad.
o ,

..

fe.cha: 1

..

2. de jUli.O
.de

� .•SJ.e
de 'IO

..

S e a

..

r g

':

o

..

s que I� reSl).�t�Il .. '�.n I .. dU.�ñO. de .e!la ..
Las _p�rsúnas que

1838. ': ¡ una causa que en el mismo se SlgU'e.· ,qmeran hacer ·postura a ambas pro-
riiJdas y pens¡oní'.st�� 'en' el jJ;Ionte ," :;_-:<

-

.' '.. pi�daaes, I? veri?carán en el tér-

r" .'" pio..militar. ,: .

\' ::
-

mmo de treinta dias, c�nta�os de�-
,Doña Florentina Osseti -

, .'. ":

.

.
de e12 del actual; en inteligencia

D· ._ 1\1f·.'. O.
.

E t' d
':POi' otradel Sr. Juez 2.° dep.rl-., :que le.

'

s.e.l
..

·.·ún admitidas las aue hi-ona mana 10S]a s, ran 1. '. '.' »Ó;

t
".

h
..

d 'd ..' . 11.

D
_

M
r I

.

d I H merains anoia se a man a o sa- cieren siendo arregladas y se se-

D
O�13 � a;Jt gFac�a e; d?l�al'

.

cará subasta, á instancia de su

due-I
ñalará)dia 'para el'r�mate

'

ona, a a �n� ..
ac ecoy a I

a.,
ño, una huerta nomhrada 'Rías, si-" -.,'

. '
"

.:

_

. .

, l�lmttarlos. , . '! tuada.en .térmiuo de . .esta ciudad,
.

-'-'

Don Joaq�ml\lartel. ,.

'.

p�go de Jaragiiit-alto, de cabida de En el .Juzgado de guerra de la
Don Man,uel Cang� �rguelles. ; treinta marjales. y cu�renta y �e�s Cap,itanía genera�,J "por .su Escri-Don Benito Carhajaics. .

estedales ) con .inclusion deljsitio hania mayor se SIgue caass.contra

1I1de:li�D'l"¿los. .. qué ocupa la casa) y linda por le- Francisco n�rlo�ga" soldado tque
Don Pascual Corhi . vante con tabla dela huertade don fuéde las Compaüias de migueletes
Don Fruncisco Quesada. , ;

.Torcuato .de ,1\�artos, por medio- .de estacapital, sobre lamuerte que
Granada 3 dé abril de 184'6.=

'I
dia con. camino de la Acequia-gor- .infirió ú Migue,l Palacics ,; 'en cuya

-F: eruand¿ Alvarez de Sotomayor. d�, y .corrla ,ac.eq�ia .del Jaque-del- 'causa se'

..
Ci.ta .r.' .�..

ñíplasa al tratado
,

;
,

, vrernes, 'por poniente con el calle- .como reo FranCISCO Bar:longa, se-,

1IIfir£�

,

'
, 'jon nornbrádo de Gracia" :r por "el ñalándole oBI término preciso de

PR.OVIDENCIAS JITmCI.-\I.. ES.

1'!1OftC
con huerta de las vinculacio- 'quince dias 'para que 'se ,presente

.

- nes de don Juan Leon y con otra á usar de suderecho.hajo c;tperce-
.'

o '_. qu� administr,a doña María del,R?- 'b�riiién�o' �lle);pa�ad?,sin v�tiíicar-Por �ulla de� Sr . Juez 1.; ?e' p�'(¡ I �ano FUt?utes: v al�a�a en, la _c�n tl- �o �_ '�or s,u. ;r. e.h.£ldla. ,.le parar�\ :cl per:
mera instanciade _esta capita] se .dad de £O�920 rs -, ; LIbre .de toda JUICIO que h�y(l.,lugar.; .,: -

.

,

'-.
-

!:
� f�) �,1

=szw&

_ '1"'_r

. � �-

r fl.. e

' 'I"Clas��·" .', .:' .

" ._. '.
.

,

-.

. ",F(f¡;:lz(�s de
Fe- ¡Denllnciarlor , -ó re- 'lV'oinb�'e de/a· '«'le lItl Para�,•.r lel'mmo.' .Llflderos. - .Ultlmo po- las rlemar-

_dlas. g¡�tí·arl?'.:_'Lr_�'c�i1t'iL: __ ,-

"IUla.. lleJ':al -J-. �
__ 's:!..e_�� I c.adas.

I- I' I 'I
'

',12 FraHci3co Rivas, de'. '... .
' ,

.

,

I
Adl:a � Ln Violeta �.;' ,Pl.6-1

, L
.

'

.'. 1_. '. ..

.

- 'mizo narraneo � �e ��a"-
,.

",
. I..... I torre) ,termmo

I
e

12 Ramon Hernmtdez" '.
.

. de Cuevas �S� Is!dro �'

.

de id •. '
'
.. � ..

' Sa.n Adrian �Idem Idem. ¿dem IVioleta,y Franc.
13 'Pedro Rodriguez_,4c

.

l'

;: I'� ¡,....'.. I
'

Vera �
La Estrella '. Idem Cel ro-.del-cortJ]1 -I

1, 3.' , . I
-

I I' co ,término' de
D. Jose Joaq:mnNa- ,

, Cuevas :Santana,yFran-

1_ var'I.·o, d.
e Vera.-.

nesc�nfian.za .,�.·Id� na

...rr.a.'.nC?-:de.-1a-.ca- c.
o � ...........• 1.. '_ .

'. I, -" �I I ;]a�,�'�e�mlllo ,de
. 'r I

,

, '. ,Cue:v-as El Ruso,

,san-,13 ¡Juan Garrido;ueid. LaVigilancln ..... ldem üc'rro.;;de-l.os-g,ar-
.

tana.� ..'¡,.� .•.•
I. .'!' I'

..

. I

-

.ro]:}{)S ) térm1l10
/13 JoséRBoitez) ,de, "

, . ; 'Pulpi :l\far.avillasyFr�.

I Huércal·,,·····:rn Jose·······remr��l�uJ;��ge�!��i Terreno franc.

..
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'13 D. Salvador seg�_¡ .

ra, de Lubrin .... 'La Necedad.v.. Co- i

"I ,bre. Barrancovde .. las -]
,13 JuanL?pez,deAn..,' � .'.1 • mina�,·tér�ino!

l tas San Gabriel.. .. PIo-: ,Lubrlll ..•. � Tetrel1() franc .

. 13 'D. Ramon Orozco; mizo. Cala·.:del-cristal I
.

� I de Vera .... ; .. � ... La Raposa ..
'

... .l co- I t.o de, cu.evas.·'�I's.,Joaq�in). Ni-l - j bre. Barr.anco - �e -I�s- ño DiGS'y el
.

I . I " . 'mmas
, término . Ruso '113 . D. R?mon Eraso.] :" de L�brin ."..... ·Terr_�llos. franc.

I de Idem
,

�a UfCl Idem Barr�rwo -:'d� -l�.s-.., .
13' I '. . j 1ll100�S, termlllol .Juan Ant�nio. GOl1-

"

•• 'L '.

de Lubrin ..... �}d�pl ..•,.:., ......
zalez , de Id ..... Sma. Trinidad. Plo- I

.
I

1
.

·lmizO·IB��:::t���lo:3· .

.. ,,'13. nie?o OfOZCQ, de',
,

I ,d� Cuevas.', �. Idem : ..

Vera··v···�_!·····;· Jesus: ,.I4e�.Ce�·�0""d�l�so��re-1 .: "'.' -¡'
I .. 1 ..

, . ", '��l�?;�, ,��rm-,�J�. �'I� Ill? J�.StiS yI�rr .'

I
I e,

A!.l11••••,�. ·'I:��:�117a��;:::a��' .• I:j�er�� ·�.···I·r:e�;�1��it;ji;�:sf���:d!:, .defSt1.pulcl·o:;'.éllaíi1h 'á)� hql'flá}1i¿� :r<sol1'taúfis lá� dificultades qJle se
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•..
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g.,.,•.,l.•,.,¢
�e

.. ,aqu.:".,l,.,',
esta

�OR EL·nARON'.:[)E G'ERA��O" cia. ASl es
'.qu,�, � l�a!�a: ,.ah y],a�:a.. e?t1 •. nue:a'elelÍ?I�,h�mam larra, que des-

.� clase. ,de las: mrserias '1�nher:entes de fallece el auimo y faltan laS" fuer-
" ..,!'úclllb¡;odellnstituto,yparrl.cFra.n ..

·'

I'" bi "1
',.

. .- , "

'1
_ �, vejez, .esta ecé'" hit .:a:sOCIa;CiD�: . zas .aun'<para refe-xionar, "y, .hasta

. cia, -, Obra traducida al caste- I a d h
'

.

','
. , nes, en as qlle;

.

epo.s.i�ah .....
0 �lgtl-

"1:
ace, apai-t;i(c.on. frecuencia Ia �ista

.Ó:

limo con n
..

ota,(.y·un ap.' end¡cep�r hId 1·...1 di"
'

, D. Sebastian de }}/edlna.
. 119� a orros eh a ea.r�·ei'él. e ' él ,Y.l4�,;, .... e. as -rntserras ,¿I!l� remediar fib se

I.

.

•.
S

.. l.·.. enta.. n�,épp,,.s,.los,.u.' It.:f[,n...
�,

..

?.S.... 'I.·n,s.. �.�I,l. tés
....

',;

,.,p.'.
uedeu. S.i.l.l.•.•.. e._.:I.·�.I.l.b..

.;

...
a.l....go I1O".n.o.

s:.{]

....
e

..
s-.

m./¡ja!�n:�c:t�k iae!t:'ci�!;¡: �t.s.. ;;" �.:.,.ij,��.�C.;.�. a.�. �e�:I.ll.�.,�.:·.. �.�·.·�
..

h

..

,

...

:

..
�

...

�..•....sa.. ;.:p..•... 1.,.•'a.I:1t.. ,. ,.a,....�,',�;•.o.e.... � ... 1.·.·..
·

..�.t.o�lO�:.l:s,..e.·.'....�.p....
'

...e.u.. ,.;tSa.:.•�.�.... 'l:.h.t:, t.';'�:.�.�r.��todos.' los ;GoLi�rno�de '.¢urQpa y locar a 10$ exposl,tos como t,úe.re?enj: ,BenehcenCla pOl; boca-de] benemé-

(lelos hombres mas sabios y hon- dispone casas dé la�ta'l�ciá�;' (t�$p�es; ,r¡'�o Sr. La�Saf{raJ se ha formado

.rados del .siglo. Todos se afanan' e�cuelas de educacioú ;, y pór h�-� una sociedad de p�i:rvu�os .jndigell
:pOl' el bien de la sociedad; habierH Limo tane��,s en:donde �pl'�ndfln á ": .tes., 'Y' otra para la mejora de las

do hecho tales pr�gn�sos). que la � ganars;e)a subsistencia �rl' to f�J?-�·,o,.; fárcel�s; '. abri�ri�o ,�scuelas p�l'a Ia

han-elevado- al 'grado .de ciencia." También. establece escuelas de par- infancia ,
una carcel correccional

d.ejando .de �el'la una m�ra prác- vulos, niüos y jó�enes' ití<li�Gntes� . reI asilo de, SalÍ Jl.el:,nardina�
,

.

tICa rutmal'la o monopoho de la Y: �un hasta. para adultos� Y, por . Mas para,que ;tqclo esto produzca
intriga, de la aaul�ciorb de lalison.. ultnno ",�onslderand9 queto;d?s ,I9� Jos bl_lcnos efecyos .que se desea y'

ja .y,:de·la hipocresía. ;:{. esfuerzos human.os no 'podran eVI- 'necesItamos, es mdlspensable estu-

Para dirigir cada una de las di- tar las desgracias de' las enfer�e- dio, talento,' ejercicio y buenas'

ferentes partes en que se divide, dades en .las clases pobres � 'erige.y I c�isposicionesn�turales: S�n estudi?,
es' necesario haber recibido de la dota h03pItales de todo genero de sm talento y SIn conOCHIuentos teo-'

,naturaleza disposiciones particula- enfermedades para lod�s las edades ricos,y prácticos, poco ó nada pro

res.; haber adquirido muy singu- j sexos, juntas parroquiales,'socor- gresarémos.
lar instrucciQn en varias ciencia�; ros doiniciliarios yasociaciones di:- La obra que ofrezco traducida,

l)el'fecdonádose con muchos, hue- ferentes, hasta para el transeunte es la del verdadero y único pro

nos,y repetidos ejeII_lplos ; y ohser- y para el viajero qu� qued9 el�- , gres� soc�al. Su lema es la Benifi-',
vado muj de' cerca. ·las miserias y do: de modo que extIende sU CUI- cenCla publica en

.

toda su
.

exten

dolores de las clases 'pobres, pero dado á todas las desg-racias que pue- sión: su obieto es la, mejora de las

con talento" con discrecio�, con dan ocurrir á la humanidad, ya en clases pobres ;- y su fin el procu
verdadera hQ�ra�ez y con ánimo de particular ya, e�· general, siendo la

1
rar la malor perfeccion P?sible á

aliviá.r sus mISerIaS, para ser en verdadera y Ulllca madre y herma- la humamdad... Hablen unos en la

verdad útil á la humanidad. 'na del hombre, pues por todas tribuna, escriban otr9s en los pe-
La Beneficencia principia á ha- partes cuida de él. ,riódicos, discurran los demas en di-

cerse cargo del infante desde el

mO-1
Son tales los trabajos, los

ade-,
ferentes -materias: si no los guia

mento en que nace; de la desgra- !autos que ha hecho ,la Beneficen- la Beneficencia � todo será perdido;
ciada júveu seducida, ó que la mi- cia, y tantas las mejoras que ha sofistas ó gramáticos del pórtico,
seria de sus padres ó el frio awol' conseguido) que es imposible enu- qU,e entreteuian á la muchedum-



,.'
.' '"

hre en Atenas, podrán llamarse,. riqueza social, recorriendo en uno excelente impcesion , y vel número

que mas extravian que ilustran y y otro sentido todas las clases de la de páginas suficiente pai'a' que no

y.enseñan. sociedad. El 3.° está consagrado á' exceda cada tomo de 10 entregas;
El Baron de GERANDO es bien co- exponer los deberes de la Benefi- por manera' que la obra vendl�á, á

nocido en toda la Europa por sus cencia pública. y los derechos de.la tener de CQsl'Ü o�L los suscritores

vastos conocimientos en la educa- indigencia. "

120 ts. poco mas ó menos. Conclui
cion , en la moral y en la Benefi- La 2.a parte consta de tres Ii:': da su publicacion, se venderá á 150.

cencia
, �oÑ.sjgnados en las varias hros , divididos lo .mIsmo que Jos A los suscritores, qlH� lo sean des

obras' que ha puhlicado : pero au de la La ElIihro 1.° comprende de el primer-cuaderno en adelante, I

c,rue ahora acaba de dar es superior Ia historia, 'origen, progreso y me-: se les dará gratis el aperulice ,,, y
a'todas por [o vasto y 'completo de joras de .�as instituciones cuyo 01- á los señores del comercio de lipI'g�
su plan, escrito con una admirable jeto es prevenir la pohreza , en pri- ó particulures que se suscriban por
erudición. En ella �braza todos los mer lugar) de los niños de losopo_' mas de diez 'ejemplares: se les ha-
ramos de Ia Bcncíiceucia ,

aun los bees ; 2.° dé los desamparados Ó rá una rehaja de 25 por 100; es

mas minuciosos, coil la mayor ex- huérfanos ; 3. o de los expósitos : el . decir que les saldrá .cada en trega 'ii' �"'_
'

tension: por lo tanto la ofrezco al modo de atender á la manutencion 3 reales.'
-

,

público español t.aducida en tres y educación de todos en general, y Las suscriciones se admiten desde

tomos. en cuarto 'COIl notas y un el� especial de los expósitos; y el luego, sir} p�ar nada adelarll:arlÓ,
apéndice sobre los estahlecimientos .

lRodo y forma corno se hallan es- en MadridenelGabinetctle"leetm:-a:·
de Beneficencia de Espaüa, extrae- tos establecimientos en toda Euro-" de Ía Calle-d�FPrillci:pe, y el] Ghl.
tado de los LraLajos que, SObl'C este

o

'l�a�. El 2 -,

° [ibro esta dedicado á las nada en la lihreria de Sanz ,

asunto tengo hechos y (rUe 11uhii- diferentes asociaciones establecidas iIi"o'£iRlII_BDlz·__aml!!llii§7¡¡;¡¡,¡¡¡j;113FIliIl__·!!!!I·__I!IlIII.IIiII!!iIjIi!iÁW

care algun dia, .á prevenir la indigencia en las cla-

�Splo con formarse una lige�'a idea "Ses pobres de jóvenes y adultos, por
de Jo que esJa Bcneficencia

, se, medio .de instituciones diferentes,
conoeerri que 'Ia obra del virtuoso, como mon tes-pios , cajas de ahor-"
y sabio Baro,(! de GEnANDo 'es pro.... l'OS, socorros mutuos, <:X-c. eXc. El
vechosa, interesante, v aun uece- libro 3.° se destina á los medios ge:
saria á toda clase de p�r�unas que nerales y propios á mejorar la COl1-

quieran ser útiles á su pais, y en dicion de las clases medianas, me
especial es jn(lispcnsable }la'r;) los jorando sus costumbres, ey á de
señores Diputados y Senadores, mostrar el influjo y la importan
paraIos Ministros y demas gefcs del cia de Ia moral y religion en la pros-

,

ttobierno
,
como Gefes políticos é peridad de los pueblos, eXc. eXc.

Intendenfes., señores del Tribunal La vade 3. a trata de los secor-

supremo y Audienci�s, para los ros púhlicos. Se divide en tres, li- car Y otros inmediatos, que no per ....

:Q.iputados ·de proY�ncia, individuos bros. En el 1.0 se trata de los di- teueccn á dominio particular, se

<le los A vuntamientos y: Juntas (le versos modos de facilitar trabajo é presentarán en la sala de sesiones
Beneficencia, para los ;eflOres Obis- instrucción á los indigentes en los

]}.oso y Cu.ras p��rroeos � Jueces de talleres y casas ele reclusion, eXc. o de la Diputación. provincial, situa-
}lrimerá instancia, nH�t1ieos, aho- El Tihro 2.oes dcenfermea..ías y

daen el"edifici,o delColegie-real
gados, maestros de escuela, cate- asistencia domiciliaria y socorros. extinguido, CaIle':'de-la-Ihlquesa"
itr,tticos de universidad y colegins, El libro 3.0 de hospitalidad, c�c. el sábado 25 del corriente mes i á,
y.' en UBa palabra, para todos los La parte -4. a pone las reglas ge- _

.' J", ,.,

que directamente puedan ó deban g nerales de la Be neficencia pública,
las do�e de, l� manana" pala hacer

'influir ',ell el hicn (le la sociedad; y considerada en general. Se divide las proposlclQnes que les conven ..

basta p�l'a el Lello se\�o es de sUly;a en
.

dos libros: el 'I. o de la

IegiS_,
gan en.la �ubasta que se celebrará

tüilidad y }H'ovecho, e1lcargado lacl.on �e lO's pobres, su ol'Ígen, y en dicho día. de los eXI)resados,.'ni ...especialn.-Iente de la cducacioll de ]cglslac1On aetual de Europa, &c. ../
,

..'
r

la
�

infancia v -de varios es tall cci-. El 2.° de ,la \i:dmillistracc-ion de los nos,' .baJo las condICIOnes d�
.. que

m.ientos pia(1Gsos,� COi1l0 iudusas:

so.corrOSPUh"lieos
'r �,,".c.�."C,. �?..

¡
seran

e, n,terados e.n
el

acto, de,e,lIa.',.escuelas de ni ftas, C('c. Para que sea faCll la adqUlslClOn Granada 15 de ahril" de 1840 __,...

. La obra se Olvide en cuatro pa1'- ele esta obra se publicará por cua- El P 'd t J' � l\¡J 1 c'L 1 a b l'
.

I Id- l' I
..

b
reSt en 'C ose mana am ... :

tes.· a . se su (IVIf. e en tres - i- ernos, la)O as slgUlentes ases.
- .,

. o,
hros, y'cada uno de estos en dife- ' bronero. - Po(acuerdo de la Di-

I

rentes "C!lpítulos y artículos. Elli-· GO�orCroNES y PUNTOS DE

SUSCRICION.¡
putacion provin�ial, José Maria de

hro 1. u trata de b-'indigencia con- �.' Aguilar, Secretario. '

siderada en sus relacioncs con la' El preCIO de cada cuaderno es 4 1'5. r
•

economía
.
social, e'xtcmliént1üsc, en 1\ {adrrd para los scilores suscri-

eua.nd� hab.la d� la estadística de
tore, s, y lo mismo en las provincias, I .

]a lll¿hgencia ,
a recorrer todos los siendo de su cuenta el porte; ó 5 1'6.

vais.es de �Ul'opa .Y. :E:sta?-os-unidOS.,
en las pl'?villcias para el que lo

qUie_¡llIPRENTA
DE GOl\IEZ y com)A�íA,

Elhbr02. estadlvldl(loJgualmellte ra recdllr franco. _
o

,

que el anterior:. se . expo�leil en él Se publicar¡ín por lo mél�os dos Calle-de.f,lvil"a.
las causas de la 1l1{hgellcw y de ]a _cuadernos cada mes de buen papel, o

====�==========,-'-':,:::::;.;--::-_-::,;::_�

DIPU'fACION PllOVINClAt.

Las personas que quier.o.,n inte ... �

resarse en la corta', ,por entresaco,
-

de cinco ó seis' mil Pü10s de sierra
en losmontes de la ciudad de Hués ...

'

-

be
chi
me

«S
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? aJiia!!!5ESi6a1& i ... ,m

, "J!,)'te PEIlIómco sale los hines, miérccles j> viernes

1
PRECIOS DE SUSdÜCIÓN.

ile cada semana. , ,

Un mes.

lxu cartas
,
reclamacionesv anuncios -dcberdn di... En esta capital; .................•.•..• .. 10 rs,

ri'gli'se ti la Rerlaccioll, francos de porte. Demro .'vjllfsra de la provincia....... «

1IBII Ii:;ir;i!¡__H�� =,-m:s:ss:zB! A��!

Tres.
28.
40.

rio una p'ersona idónea 'que dcscm- y dispondré se lleve á efecto su

peñe el caí';';o de compatcOllO. � Y exaccion . Grenada 14 de ahril de
3.° Que proceda V. S. desde lu�go 184.0.-:-P. A. -Fernando Aha·...

t,.o,man, t!(,) "las,'
noticias

C,m"l,V,',ClJi"ente�, I
r�í de

sotom,a,),'oI'.,
:'

á proponer los sugetos <1ue consi->
,

dere á propósito para didw encargo
" Pueblos. ,

de cOJ11,patrono (le las memorias y 'Atarfe Cáñar Cacin y Turro

o!)ras pias que existan en

eS"a p,l'ovin- a CüUar-";O',a Guáj�r-Fon¿[on Gú�
CIa y se hallen eli el caso e"',�pre,,sado fa,· • 'F

? "t) G" i' It 'C'IJl'te y
1

'

f
..

f
.

'I ' � PI- aragm, lal]Ur-a o, '
en e ]?arra o �n.t�nor, a In ue,(Iue I "Talará' Jun Lobres - Illondü]'al',
no sufran peqmcIO por esta causa ,.', '_, 1�';or T(' ,

-

los establecimientos jrHeres3dos. = Purchil, Salobreña, LJI,It1.·, Válor ,
Ló que comunico á V. S. ,de real Cústerus y,Nie!es, 'Yé�en) T�'imar y
órden � para s� inteli,�encia y efec- I�obra�, Beasde GU?ctlX, �orte�, y
tos correspondientes. ' .

Graená; Darro, Esfihana, F onelas,
, ,

y se inserta en el Boletin ojic'lal Huélago , Marchal, Villanueva-de
para conocimiento de quien COi'l'GS,;;, tus-torres' Bonamaurel, Caniles,
pon(�a'T �ran.acla 15 deabril de 1840. Castril, F�'eila;Orce J Puebla-de..

::se !ose .Ma�¡a Cam�roner�,. = All- Don-Fadriqnc.
tomo de MIguel', Secretario.

GOBIEl\NO POLITICO.

El Excmo. St. Ministro de la go
bel'nacion de la peniesula ,

con fe

cha 17 de marzo próximo pasado,
me comunica la real orden si�uiente.
«(S. ,H. la REINA. Gobernadora se ha
en teruelo de un expediente remitido

.

por el!\,{ini�,te,rio de hacienda á este

de la gobernaciol1 ele la peninsula, y
promovido por la Junta ele liquida
cion de la deuda del estado, con el

objeto de qüe se declare quién ha

de entenderse subrogado en lu gar
de los Prelados y d emas individuos

de las comunidades reliaiosas supri-
midas que, mancomunaaamentecon iNTENDENCIA'DE RENTAS.

OTRA, l\'U:VI. 20"

otros particulates, ejercian el dere- Estando nombrado arrendador (iet
eho de patrona to colecti vo en me- derecho' .de bolÍa de naipes' en 18.5

anorias y obras pia�. S.1\I., en su vis- 10 ocho provincias -de Andalucía D.

d 1 dif di d CIRCULAR, N'UM. n,
I S b d I

ta 1 e os iterentes ictarnenes e Manne. a io ,
vecino y ae corner-

corporaciones y sugetos respetables En 8 de febrero último invitó cio de Cádiz, este .ha apoderado,
que se han reunido �n dicho, e,xpe- esta Intendencia á los Ajuutamien- con poder hastante ,

IÍ ,n .. Manuel

diente, y conformandose Con los
tos de los pueblos de Ia provincia, "del Aguila? para que 19 represente

emitidos p'or las Juntas consultivas en .esta de Granada. En su conse-

I
.

1 haci para (Iue remesasen á la misma los" .

blde los citados .LV inisterios (. e iacien- cuencia se hace indlspensa e qu�
da. y de este de mi cargo ,-se ha ser- expedientes de subasta de ramos ar- todos los expendedores ,de harajas y
vido resolver = 1. o Que en el ejer- rendahles, con el fin de que fuesen fabricantes de ellas ,'pr"esenteri los
eicio de los derechos de patronato examinados por- estas oficinas prin- cuatros de copa�r de las que tengan.
c-olectivo de memorias y obras pias , cipales; y no habiéndolo verificado existentes.y de las que en 10 sucesi
á. que eran llamadas y aceptaron las las corporaciones respectivus á los. . vo obtengan ó fabriquen, al referido
comunidades religiosas suprimidas pueblos que á continuacion se ano- D. Manuel del Aguila, en SÚ casa.

para sus Prelados ó individuos, HO tan -he acordado de conformidad .Calle ... de-Ia-cárcel-alta., frente del

deben su�lii's� estos ,ni ser re�mpla;- COl/las misma.s oficinas, p,revcnil' á I.'pa�tigo �e la a,ntig.u� Chancille�'!a,.
za.dos pOI otr.lS personas,' SIempre los AyuntamIentos morosos que) � para que sean lUbrICadOS 1;>0r .el_Ie-
que hayan quedado �os o ma�

�01l1-18i
dentro del término de diez dias Il'e�'ido a�oderado ,

en el t�nn:llo de

Pa, trollosquedesem�ellen sUi'esp,ec-' I" I'" ','

''-;,' d, I
.

d"
" yeln:, te,dlas deSd',ela"PUbhC,'"amo,n

de
. 2 o l' d no rea Izan a reme�a e os III lca- . ., d"" .
tlVO cargo.::::::s¡. ue en e caso e

d � v d" ,

I _ �."
•

d
este anuncIO; rues aSl esta Ispues-

�a�e� qued::.d? re��cido á un "50]0
I

o� e,,,-pe. Ien�es '. �
.,

te:stImonlO � I 'to er� las �rde.nes, ql�e se comunica

mdlYICluo el eJerCIcIO del patronato
no h�beI �abldo h,cttadores, �ueJa

I
ron a esta Intendel1cl3. al hacerse el

CO,lectiv,o, pO,rIa ex,tincioil, de_los�"e-I r{l� mc�r�os en ...},a pena ,�enalada al'riendo de

l,a c�P,res,
ada

ren,ta.
Gra

guiares, se supla la falta n,on�b�'an- P?l el aItLCulo 1 J� de la lnstn�c- ]�ada 14 deabrl} de '1840. =P. ,A.

close pOf S. M. y PQl' este l\1mlstc- CIOn de 14 de nOVIembre de 183 t" F ernanc10 Alvarez ele Sotomayor",
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...... . ," (Clase' _

... ._.

�

.

,Fe- Denunciadcr , ó re... NOlnbre dela >de·mi.Paraje füirmiiib-..! .Linderos.

.

'_chas. gút�¥l�O_.
r -r

.,ec,indo:
i ",ina.

l-neral¡, <JI
:.

,13 ¡Don G-!\l�� C�"'Y!lJ1j .

.

.

:
';

'tes) de Turre ..

'�.
Sto. C. risto .':de... .' .'

'/1"e • ,la Salud. • . Plo-
13 Juan Diego Solen; ','. _ ..... ,

.mizo rB<lrra�co-:del-sapo)_
\ I de Cuevas .... Nuestra Sra.delj .

L t.o>.de Cuevas. .vTerreno franc.13 Francisco Lopez), Triunfo: ... [Idem Barranco-de '-tQr-1 ,
_ ,

.

",

I de Vera.

0.'
"

••. ¡.'s" Pedro l{ega-¡.' "," .T.�-aIta3 ..,.t,.o,.,
id

... '.
'Idem

...' . ,> .1
lado .. '. . '" Idem Ban anco - puerto-I,. ,,' .

,,'13 .Juun Ramon Capar-I' , I.. I coche, t. o, -id .. .Idem ... ' '. r" '.

I
.

ros) de idem. ,,' .. San -Jesé .. '

.. Idem<Barranéo-:l€güero)j ,

13 Bartolomé enzorla) .'
. j,... ¡ : término<¡det'u, ,:Div�na Pastoral

d� idem. , .

'/
; Vén:us ...._ .. �d�m' nar!�aÍl�o� f�arlces), y .:F'rahco�. ,�!13 ¡Juan AlonsoT¡:I�er-. ',::

r

ue '. I.,: �er"rni:no .idern. �IITodo,s'-Santos y. ;l.-meso) de 'era. S. ,ütnes-de-Iü': ' '".
_, Fr,ancoL' •• i

, ,Jara.. "'. "o Idem Idem) Idem ..
, o S. ISIdro y Fr .. 1

13 Blas'Guibel) de ld. ,¡La .Poderosa. " Jdem Iparaje-de'l-sor:pbrc:-I I,
13 lUanuel Torre-blan- '

;
.

'
,

' I rico),

términ�
A

'
"

f'ca; de Seron .. '. Remedios ....... �Fier- de Cuevas .. ,. Terrenos franc.]
'

13 .Fr¡¡ncis�?Navarro, ' .:
'

� ro. Id. -ode- los-sapos, . "I¡ de Cuevas ,. S. Franciso« de t. de Seron .
" Idem

¡¡ ,

Paula...., Plo- �

,

II
,

,

14 -Gines Ponce Navar- 'mizo Ra:nlbl?-Iucera) t. oI ro) de idem.
".

,

'. Ntra. S.ra. ·del '.
de Cuevas.'. '. Idem .;

:"1!'
.

' ". Rosano.. .;;Idem Cerro-alto t.
°

de14 ,���.Ant5��o Rósta�) ,

,

"

." �J. l' idem:.)� .: :I<1em.. '.

'oj¡ ,.-de �Agú�ras.,.. ";_. �an'Anti:)ll1O·3. .Idem Cuevas - d�l-p�n-I '

J!
",

'..

" '

,',' ú':1 i ton,) t., de 'ld. Idem.. . . . ..U El mismo, . ,'. . '. San Jose 1. ':. �. Idem Id. Id.' Id.., Idem
.; ..

'

14 FernaüdoPifiero)de' !
ii' ""Ver�, '.

,Sán Cleofes.", � Idem Ran:hla-cala-del-,'. '

"Ó>,

14 Jo�é Pinar Ihco;de '_
'

, I' 'I, cnstal):t.oCuev�,.'Tlei'ras-del_po�':¡ Idem. . . : . . Senor de lUlse-, .

'.' '.. � I " zo-de-la :-ser-II I ricordia...: Idem Barranco � de - las:
.::pients.", : ',1."¡ ¡ "I .. I Teguas

... ".
'. . '. Terreno, franc

..•14 'DOli Pedro Useros): , .

,I: 'i¡ d� i�em, . . . '. Buen-Suceso. ,,'IdemrlCerr�-"del- águila, I,
•

15 ¡Don DIego Avellan ,' I 1 t. Carboneras, Idem. 'ó '" '.

· j ,de Cl!�:¡!as:. . . San Diego. . '.

Idem. ,Ba. rran�o.�ael.-s.o
...

m

.. _¡.'.
'

,

15; Jhego �lIralles, de' I, !'I hrericn, .t.
o

de) ,

'

idem. '+ Ntra. Sta. del J ,'CueYas·�. ". ,,�{Nlño Jesus ySocorro. ,�

"'IIdemlJ3;�;:tCtt:l��o��1 ,Franco:... /
', I Cuevas. .. .. ro An'imas,,-, ��_n;¡15 Juan Antonio Go- ,r 'I,'

'. :1 ,carnanpn, ,y!r mez; de idem. ··IC{)mo�tú.. . Idem Barranco '-od� ... la-
T'

FrancQ. ',' r
Ijl ",' ,,¡, tÜfl'e) t. Id..

:1�I;g��;�re�_l�,I.'. j

,

IFechas ik
. Ultimo P": lasrdemM'
seeder;

'

; <CCUÚ15.

:.\-

.

:11,.' ,

.1-

j

j
< ,

1

1

1:

1!

19

19

19

19

20



17 Alonso'�a��¡�'� �J,r
, .,. ..

,.
.., .'

... '.

Vera.. . . . . . Esmeralda. '

... Plo- .

'¡mizo Paraje -de -Ia-oyi-
. '

1 l . ca, término de '

<

17 Francisco Castro)' 'I lVlojácar. . . "I'Terrenos frauc.,
I de idem. � . . .

La Virtud. • . idem Barranco-de-la-ca- ,

17 'Anto�jo Caparros, I I" I bañica, término '"

I de Idem ..... Ntra. Sra.de los de Turre .... Idem. . .

l Dolores. . . Idem Barrenco-del-som-]

l· lb''''
I

,

.' renco, term,.·_
,

de Cuevas .. � AngeldelaGuar
18 Don Alonso G:arcía, . ¡ .

dia ,: Jesus y I

'de Cuevas. . . .
Sta. Mónica. • Idem ,¡B,arranco- de- Aya- Misericordia.

18 D. M,iguel Sa�chez 1', lOS

.. '.
término

id'",Terren:o.s.
franc.

I GrIS
-' de Huercal,.,.

. I' I " . ,

'
,

oyera.....• El Vesuhio. . . Idem Barranco - Frasees,
,

18 Andres Garcia Alar-'
. , I, térm, idem... 'Idem .... �

I con, de CueV35. "

I

S. Laureano. '. 'Idem lBal:ral1co - jaroo�o-I ,',. ..18 Don Juan' Salcedo,' ,. '. I � del-mar, t, Id. Idem. . ..•

1 de �Ujija.r., " . 'I'�' R�fael ':IIdemIBau::�: !::ü�o:'L� Ob;ervacj·
18 DOn_ Antonio�Aql,li-', ". .: '.

"

, J y Franco ..
> .¡I no�de Adra... !LaUmon .� ':. ;'.¡Idelll,Idem idem.

�'•. _',Oh��rYac�o�,'S�18

JUa.ll �e Mena -' d.a., T
,

. ':.,
' !

'.' '. .' .. .....
r:

." VIce.,nte, y Co
I Huercal.',. • . •

N tra, Sra. �.e.l ,

, 'I, 'o: roná...' .� \-
f ", .' ". j Cárrnen

..... Idem Loma�largw,ter�. . "18 Don PedroMartInez I! Huercal -oYera. Terreno franco;
j !�mbo)_de Turre S. Pedro.' . Idem Barranco- pin�lbo-I '

18 'Don RamonOtozco,l .. ", I. i . �:I-C::v�s�er.m:'Idem. • ..

. ¡
I ,�e V,era,.

.

....
. . Los Níños: . Idem Barranco �,jal�oso,1

; ,

t; , ·;�,·I I I·· Puntal-de-Morar
o,

19 Diego Bravo, Ave-'
'

o'
.. o ". térm. de Cue�.Idem. . ' .•

I. lIan, de �evas'.'fDulce Nombre. Idem .Pie�ra"",de:elUhedio¡19 Don Antonio AquI-'
"

I. I term. 'Idem.. ' .lldem.... '.

j no, de Adra. . . Dolores.. ".,' .. Idém Barranco - jaroso, I
,19 Don DiegoAntonio. I' I, térm. idem.. '.ldém. • '.

I Ftores, de Cuevas Eloisa. • • Idem. Barranco -frances; i,. '

1'9 ;DÓh J?sé M.anuel ..' f ',t�rín� de ide�,� Idem•...
o'

j Flores, de IdeID� Encarnacion. • .Idem Cahezos-colorados"
o

,

19 Don;MiguelFlores,l .o I I térm., de Cuev.'Fránco ..0.,
I qe idem;", .' � " 'S. Miguel. • .Idem Barrnnco - jaroso;"

""

19 ID... Francisco AI?r-1 I o ¡ térm. idem ... Idem. ".:

I
con Barrera, de

.' ....
- I". . I

,idem. . . . . . Abelardo.. .ildern Id. frances, t.
o id. .Idem o.'

19 Don'Bartolomé·BI'a-�. '

.0 I I. ' ,

."

o .' I .;

I vo , de idem, . . S. Torcuato. • Idem Puntal- de - Mora,
19 .Don Antonio �Aqui:.;,( -: I I término idem.. Idem. •

"

M} de Adra.. ,.' S
...Márc.·os. ó, lId.em ,.Bar:anc��pi��lbo,l. '.' ,'0'

o

. ." l., ,
I_ I term. ?ld. : :

' • Idem., • . • .

19 El mismo., • • . . El Peru. . Idem Barranco-molinera
I

-
..

I I' t�rmino id. .

_
; Id; "f S. Fran-

19 Don ClementeHer-I _
f ,I cisco. �;" ..

i mall/de Cuevas. Cuevas.. .iIdem-Barranco-franées,'"o' -, I
20 DonlRodrigo Gime-

,

,I -I término id. � .. Terrenos franc.
"1l6Z;-do Huér�atS.l\Iiguel.. • � Idem Barranco - hlanco-,

I 1'\-
'

,." del-rincon,' LO! ' :
.

,

- de Huércal. <Idem: � . -. '. . ,

. /

: . .:; ... "

'11
'."';;.'l. c :

')
�

;,
"

I
I

-s •

"

, ,

"'j
1

I
!

:1



20 Don Pedro Grima, I I '

de Mojácar.. . . ,La Esperanza •.. Plo- , ,

.

, Imiz-o Barranco-pinalbo- .

I del-mat, térrn,

Don Luis Lopez ·Za.."
..

'. f. +�' de Cuevas. . .

i Pozo de Aguilas
mora) de Antas. Vírgen del Pilar Idem Barranco-del-cahe-! y Ruso. .

-II -I zo- de-la- torre, ¡
,

,

térm. de Cuev.¡Providen-cia�;
Bartolome Grima de 1 Candelaria y!

¡ idem.. . . S. Ant.o,Abad.Id:em'Centinares, térm.] Franco... 1
Diego Gallardo, de 'I de Antas .... Terreno franco.

',vera.
.' .... .8ln,a. T.r.inidado,Idem

Barra
..

nco -,de-Ias.- .....
.

Franc�sco ,NayarrO" ',,' 'I Jcguas ..... l\hs�rIcordHl: y

I de Cue, as. . . ,S. FI anClSCO de .
fl anco , . . .

Paula. . . . Idem, Barranco-del-agua-

I amarga, térm.
.,

de Cuevas. . . Te�reno franco'j

20

20

j
I

20

20

PROVlDENCIl1S .lUDlcI.Ü.ÉS.
, . �

de la subasta del servicio de hos-.

I
rieron en las calles combatiendo a.

pitalidad militar de dicho distrito, los enemigos de la patria. Y desear:-
pudiéndose hacer el contrato por d.o por talll(� ohte.ner un dato.posl....
término de' dos años cuando menos, . tivo de la existencia, �n esa ciudad

ó de cu�t.ro cuando mas. El p!iego

I
d� Granada, d� Iospar ientes d,e �k.....

ele condiciones se halla de manifies- .dina
, ,de donde se 1e ha manifesta..

toen dichas oficinas. .'.do era natura], se dirige á V. Ei lle-
¡¡¡

�

no de confianza en q�e aceptará.
=

. gp?toso �l en�al'gó. de haee,da c?m-
petente averiguacion -de SI efectiva

urente residen en ella y si son per�
sonas que carecen (1 e faou ltad es, "Y'
'tItle al merecer de V. E. su con tes

tacion ,
siendo aíirmativa ,

tendrá
la bondad de indicar el medio ó COll""

dueto.mas expedito por el cual puc"
dan recibir .los parientes (�el difun-

-,

to Medina el socorro de 8;'0 I'S. 14:

n;l:s. , que �ieJ�en consignado en [a

.pl'e�itada chstl'lht�ci()n, qu� se en

cuentra en dcposIto.=Eu su cense
cuencia el E's:emo.A"üribmicrito de'
esta capital invita

á l�s'parienles del

enunciado IHe(]ina -á- que se prese!'i
ten al mismo j con los documentos

que jus tiíiquen su derecho al percibo
de dicho SOcorro.

El Intendente militar del distrito -de

Extremádura==

Hago sahel': que) en virtud : de
orden superior, se saca ti pública

.

suhasta Ia asistencia y curación de

los enfermos dei ejercito, que ocur- Al Exctl1o. Ayuntamiento cons

ran en el hospital militar ile esta tituciona]' de esta ciudad ha dirjgi
plaza. En su consecuencia, y para do el de Zaragoza la comunicacion

(fue llezue á conocimiento de todas . .

t �' 'S p
'-' SlgUlCll e. = r.xcmo. r ,

= ara so-

las personas que quieran interesar-. [emnizar este ,Ayuntamiento consti
se en este servicio, he mandado se tucional el2° aniversario de la heroi

publique por medio de este edicto; ca defensa que hizo esta capital el
'

advirtiendo que el uuico remate se memorable clia 5 ele marzode 18:�8

ha de celebrar el dia 13 de mayo contra la íaccion que la invadió, dis

próximo venidero, á las doce liOl�as' puso la ejecucion de varias funcio

de su mañana, en los estrados de líes con destino sus prod.uctos, de

esta Intendencia militar; en dónde ducidos gastos, ¡í. beneficio de la Mi

se hallará de manifiesto e¡ pliego de licia nacional
, Casa-hospióo-de-ni.i-'

condiciones y dernas ordenes que sericordia
, viudas, huerfanos v na-

113n de servir de Lase para la cele- dres pobres de los nacionales qt.i'e�u-t'
l)racion del contrato, el cual -en í' cumbieron , -é inutilizados de resul

todo C::l50 quedará sujeto á 1:1 reso- fas ele las heridas <Iue recibieron en

lucion del Gohierno de S. t\I. Des- aquella gloriosa jornada; y aunque

pues de fenecido el acto del remate, en el pograma de esta corporacion I' 'iIT&§If1¥i

'no se admitirá ninguna proposiciorr anunciando dichas funciones y Ía , _

por. ventaj?sa que sea. B�d�joz.�. �e, aplicacipn de sus productos líquidos,
abri] de 1t;40. = AntOnIO GutIerrez no se hace mérito de los individuos

d�) Tovar. = Se?r�tal'i�, el. ?�c�al perteneci�n�e� al ejército; ha l=e-t
5., de J� �dlllll1ls.tl'aClOn militar,

I
suelto sinembargo esta corporacion,

Manuel 1< elix RodrIguez. á virtud de una reclamación que'
se le ha dirigido, comprender en

-: la distribución de los indicados fon-
dos á la familia de Francisco Medí

El Sr. Intendente militar deldistrl- na, soldado que fué del regimiento
.to de Falencia = de caballería o. o ligero, que murió '

,

..

defendiendo esta capital el

expresa-I
.. .

r" '. �,

Il� seña.lado
el d¡a 20del ac-.

d.10
5

de.marzode
1838,

�a.'ndoIe�n UIPRENTA.
DE

GO.ME.Z" CÜ_;\IPANL\j

huI a las doce ele su Hlaüana

pa-I
ello una prueha del apreCiO que tIe-

ra celebrar, ca k;., c'itrados de ne este AY,u.ntamiento ¡:t. las farni- . Callc",de�l!h.'if'{h.:

aquella Inteudeneia , el remate lias de los que valerosamente mu-

EPIGRA1\fA.

La Fortuna (en 7'ieor
\ .;:,

mas justa que'se alcatiza)
al rico da el temorj

..

al pobre la esperanea,

._

{le

=

te

PI
co

ye

gu

.A

2.
d:
;d.



NU�IERO 717..

I BOLETIN OFICIAL
DE LA

.£,�'ie.-PERIÓDIcó'sale Los lúues ,'llliérc�í�s ...;. viernes ¡
rle cada semana. . 1

. !:::/.S cfu'tas , rec�amac¡ones)' an.,uncias deberán. di-¡
r1gli'se ala Redaccwn, francos de porte. I

PRECIOS DE SUSCRICION'. <

:

Un mes .

E'n esta capital ;t'" .,;
�

10 I'S. '

[Ientro .'Jrfl{Cf/a de la provincia....... ,«

Tres�
28.
,m:'"

PAR.TE OFICIAL
I

VENTA DE lnE�ES �ACIONALES.

Una haza de tierra de riego de

2.a calidad, en término de .la ciu

dad de Santafé
, pago del Camino-·

de-Dllar) de 'cabida de once mar-



cor�TINIJt1 EL �ESrADO ,DE :�nNAS INSERTO EN .EL ,NU�IERO ANT-EUIOR.

�GISTl\OS.

Fc Ill)� . J ' '7F b '.1 l :'�las�'p' . �'o' I L')e-
I enunotaaor-, o n�- irotn reae a (£8/11/l arCtJc y tertruno, I "lnaeros',

e:: °l:::�::�;:.:::r:�:j
Pima

00 •
rr.alj.

Ide Idem. . . . '. Sto. ,J)O'Illlngo., P.lo,
... I.

, ,
'.!

¡ .nuzu Barrene. -de-la-ins ...

20 Manuel Serrano, de
\

. , I iflncia) t. o Cuev, Terreno franco.

I, idem. . . . '. '. ,La Saeta. '
.. '. . Idem Barranco- de-arte-

"

I "

,

' i I I cica, térm. id .. Idem" "
, , '.

20, ¡Don�?:é Morata ,_
de' "

"

,

'I JI.. II. Agúilas. '. , , "Ntra. Sra. de .

'" •

r

, ¡Huertas. ", . -Ide� Barranco de Ia-tor-]
eo Don Fra�clsco, G�- I 'I' r,e, térm. id .. Idem �. ,

":
.. • '.!

. mez 'Gl1,�,de Cue": '_', �
"

,I' .vas. .. -. "

. ,:.LaLínéa,.. ,.,'Idem Puerto-coche-alto;'
.

'

.

\ " ,I _ te,' rm,i�lo ide�.. jld.em�20 Don .Diego cB;n1vo)' ') ',' ,
' ,� ,

, (I"j ,de idem .. .. '>. Oristina., '

.. '. Idem Barranco-de-torre-
I' 'I It t'" ,

id d'f •. r a � , �rm.. � .. .I �m. " , , .. '

2� ]�. Francisco Ánto-! "I
nio Flotes" de!

,

M()jáear .. ,

'

•. La F1or. CetÍ',ada-del'� bar- I
_' !"

'

rancó-del-jaral ;' r I

20 D.
>
Bartolome Car-

. t. ode Turre.. " Terrenbs' franc. I
"

' ,'I
',

-.

I
'

rillo ; de idem .. S. Guillermo. • Idem Barrunco-pinalho ,
i �,

. �
¡

, '

- térm, Cuevas. '. Id. Y StO¡ Cristo'.
20 Francisco Diaz , de '

'

'

, ,( de la Salud ... !
I Pulpi. '. . , '. � S'. .Juan Baut,.a Idem ISol�na-de-Jarayi�)

I

, ,

..: ( ,
: : I I

term. de PUlp\lerreno franco.!i20 :Lúeus Mateo, de �d.�I?esahlparados.}de'Ih Ger�o��e-la"'�ruz",
¡

,

'

I

,j' I termmo de id .. Idem.. , . • "

20 Andres Perez, de id. Vir?ep de Huer- '. " ',' " "
I Il. itas.. ... . Idem Puerto-de-los-pei-

20- Diego Rodriguez) de'
, I I nes, térm, id .. Idem. . .1

¡ Cuevas. .. Ntru. Sra. del 'l II¡

I
Triunfo. . Idem l\fajada-deI-éhapar-1

"

"

I ¡ ral, t.
° de Cuev. .La Soledad yi

20 ,D. Pedro LIedó , de .'. 'I 1
Franco .... lo i

,

idem: .. Sta, Rosa de Ll"'1 " 'I", '',' fila. , • '. • Co-, ' .

¡' I breo ,natranco-ael-cabe-i zo-de-Maria.L,".
2'L :O. Francisco' Eer-

,

,,' I' de Antas, . .. " Terreno franc.
-= LJ 'y'antes�de ruri":e�°F:ótmalidad .•• Plo-; I

�
,

..

•

•

.:
__

L�., ,> ' mizo Barranco-cle-la-tor' ,

21 D.' AntOnIO RUIZ)' -) - "I,' re, .térm. Cuev. Idem."
-

"'I de 'idem. '. . _:'S. Antonio de' ¡

•

'1
,

I
') >

,
" ,.:' I

')Padua .. '

•. Idem Barranco inmedia-
¡

',,- � �, I
'

• v, I r ,J I A'. J'

-I' to al de la totre..' .

!.

2t -D:Dámáso 'Calláó�,'
r

. .'1, 'tér·�.' de Cuey�\Ide1I): ': ._r.:.'. ,.

¡ de ·'Cuevas." . p� La Culebra ••. Idem Barrauco-Mairena
1 j j ¡ térm, idem. ,

" .Idem. . , , .

21

21

1
21

\

¡

�

-()ltifno po'
seédor.

",- ''''

e .\

2

,
"

22

22
"

r
'1;

,I,)

1

I';
, ¡

,
- .. " \,_



It

fl
�',

22 ,Juan Parr a, del I
I Huércal. ...• Las Angustias .•

'

P�o- .
.

" mIZO Paraje-del-magro,
2:2 D José Manuel Re- I '

- I t.
u

d�� HuercaL Terreno 'franc.

I quena, de Olula., Sma, Trinidad. ,Idem Loma-de-Ia-c�eva... ,
,

. . I I I hermosa, term·1 "
22 D. Bemto Perier,' ' I de Olula.... 'Idem. · · • .

r

I 'de Lorca. . ..
Asension. • • . Idem Barranco - jaroso ,I

,

. ¡ I I térm. de Cuevas Estrella, Union
24 D. Antonio Aquino"

.,,�

I I' t I 'y Ag�ila •.•

, 'de Adra. . . .,. Compromiso. .. Idem Barranco-\piÍ1al�o-" '.'
'.

,

I '-¡-', \. I l· I del-mar, 1. Id. Sta. Irene y S.

24 ,D. NIcolas AqmI1o,
'

"

I, , � I "Pedro.....
I de idem. • . . !Empeño. ¡, • • IMm ,Mem, idem. '," Compromise y'

f
'

'

I ,'I I'
Union.. '

24 D. Ramon Orozco,' " ,
'

,

de' Vera .. '. . .
Lealtad: .. Idem Barranco - del,- ne-,

'I I gro, t," de,Cuey.;,Terreno franc.

I

24 El mismo. .
San Baldomero.Tdem Idem) idem.. . Idem.•.. '. •

24 'n. Jacinto Anglada, I
1

de Vera ..... Vesuhio. .TdemIdem, idem. • Idem .....

24 'n. Franeisco Oro._!' I I 1
I ' co, de idem .. La Fulminante, Idem Idem) idem..... 'Idem, •

24 D. Juan Fernandez
'

I I
'

� l'

II Ortega, de Huér ...
'

, . le.,'·· .' !
cal. .... , . ,Cuatro- amigos. Idem Loma-pinada , t,"]

¡ , .' . I I,' ,I de Zurgena. • • Idem..
s: •• '

24 Jo�é GImenez Gar-' " I
t cia , de Huércal. Sma. Trinidad. Idem Barranco-del-Irán-

! ,.' "I
' .

I'
"

I", ces,t:de Cuev. Idem ..

24 I Salvador Escobar, � ,

" I'
'I

de Dalias. . . ..
Sta. Isabel.

ó,
Idem BarrahM.-, de

.. cueva

! I ¡ de-cinco ...bocas j

24 'Antonio Garda) de' . I t.
o de Dalias, . Idem. . ovlr "

I:
Yera. • S. Antonio. . Idem Bar�anco .. jaroso ,!

,,' ,

.

"I
term. de Cuevas La Cabeza; el"

I " I �g�ila y la

�4 D. Juan Salcedo ,' "" Union .. ó •
• ,i

I de Ujijar.... Belen. . ..

'

• Idem Idcm.idem. . Purisima y S. ..

,

! ' r ,'I
'

Gabriel.

24 D. Diego Flores, de'. '" ",

(

,

I. Cuevas." ...

ó, "
Buen-consuelo. ,Idem, Barrranco, de:rá.. ,II' .' I

'

I
.

I ' mador al pinal
...

24 Andrés Rodnguez;, . i bo,t.o'deCuev.Ntra,. Sra. de,

. :.e,·idem. ·I,s"an"t,,�;,Lucía. '·,II,d,e"m',' ,C"a,�,:,t�-:,ée;�f:!��'l,
.laO.... '1, 'j. o

"1
�:<l( 'lO'!,

" '" :

- Cuevas.. . • • -Séráfina-de-los... v J'_( ) _v, I,
'

y uj ,'1":.

24 El mismo. .. VIrgen de Huer- '�:, }, ,I .JAngeles.",. . Ji 1
..
:fJ ',Á ( f'�. '; uk;

l ':
'

! tas.. ...• Idem Barranco-frances ,l· ,,' )
" ( 're .... '11

'

r' "
(If! rJY'l

.,-,! "�.'

.
e

I
"

I'
térm, de Cuev. La Chacona,

S'l
J

,24 ,D. Francisco Flo-" _.', ' "

k

,., I ��idro y laMi-
" if i::1 'J ''j r. lc' Of; ��

':

I res; de Cuevas. ,Ntr�, Sra. del'" "

"

'

mea. "
..;;.. >�I,-: .' ',) 'j;', J

'

,:, • L ;1 �). ¡""

, . . I' Pllar. ;. • Idem .Barranco -Iucero " I •
'

, '..) ('JI r �J

24- ¡Don Juan' Ant?nioi� l. �
l

, )' " i ,', término, de.id ... ! :r:eq�n? !r��;_c{.. ;!,,If el _t;. 1
; f"m� oh HUt'

¡ Nuñez, de Hi. : RaJa-d.'el�vapo� , Idem ..Barranco - de-, la -I: (. j

.

'I t
'

� :
•

I· "torre':J término ,H'..
- r " f, zoi l,'i� .) tL sb fiO;,)S'1

I
. ,

. idem.." !',Idem
.

¡ ',J ,;;> 'V fdl

': I 'I 'l.':) J .;" .,� S.;J) (kl

� .

** ifGM#WM& "#'6¿'l'!SJIIi2C5

.

(
( -



::lvadorAr�e::::r . �Huércal. . . • � Los Desampara-¡ ," .

, I dos, . . .

'1'
Plo-

,

I I
j

,

mizo Barranco-del-hos-]
24 Francisco Castaño)

-r ,

, 1,
.

I pi tal, t.
°

Cuev.'l. Terreno franc.

I"de Antas. . . . VIrgen delMar. 'Idem ,Barranco - de -la -

'

,

I'
. . . .

'I ..torre , t.
o

idem.Sto. Cristo) la]
21s. Juan Contreras, de: " -,'

,

" :flegla y Can-¡'I Antas... I' • .: Ntra. Sra: del / delaria.; . .

¡ "., Sócorso.' : . IdemEntre [la Torre JI
'

"I
I (,

I ,collado 'de la') " .

24 'n. José Garda, de
'

.� ,', .
-.'

Muerte, término! ,

II Cuevas. . . , . 'Virgen' a�� 50-!
, ,de Cuevas. . .

¡

Terrenos franc.
;, corro,'.'" ': Idem Berranco-de-maja-!:

. .

25 Juan Asencio, de!' ,0 ¡ r ,

:1
'da-de-rib.a , t."

I

I, Huércul. ...
"
,iVh'gen del Cár-

.

. de Cuevas. . �d�m,
I men ..... Co-� ,!

25 :NIarcelinQ Franco, ,; breo Cerro-min,ado , t.
°

¡ de Aguilas.: . . yir��n � ��r las .11 de Húércal, . • Idem ..

<)
•

I . I }.uettas.. . P.lo-. 1
I ... I ,mIZO I,Ba��:��e;::s,V�.! .

\ . r.
I

23 BIas Guibel, de Ve- " pe Pulpi. ... S. Juan r Fran.] "

",
J

,

.C

Ira ..
,

.. , , .. La, Luria. . Idem Barranco-chico.t,"
. . . .'

I � ';)
l

.1" , .

I) j' ¡!, de Cuevas. . . l\Iara,viHas , el, II e
.

J'.
" (f ':{25 Don. DIego Gomez:

.. , ,,},',
, .! �

, ,

\
,

a .rp� e n Yi
I GIl � de Cuevas .. I.. a Victoria ... Idem Barranco - de - �as-=; Santieimo.. . ¡ ,
1 , � I I tierras-rojas) t. or.

, [.
r

12§ Luis .Ramir�z , ,de",. ,�. 1 r de,!) cue.
vas ... ¿'!e_,rre�os _franc,,'.

.:
-

Vel a. . . . . . La LaI ga .. ,
.'. Idem Burranco-largo, t. _ f'1 )

¡...
..

•. ¡ -de idem.... Idem ..

'

'.J

,'1'25 D. R�mon Orozco ,' "

.'.
N�l • l.

I

de Idem.. • .

}:a,p.IU?1�··'·'·IJld"-'?ildem,
idem.. :.Idem..

··1 I
25 D. Jacinto Anglada;' I ,I· ll'! de idem.. .... La Cachucha .. Ide!TI Idem; idem. . fdem.. . i

'

¡
,

I:
.

I,' :1 ' t'

25 D. Francisco Oroz-
.

.

d
-

i�a.
.

1
I

eo., de idem..... La Italiana. . Idem I .

:. J .Tdem. .1 'f'
, i

'I ¡'I
I

I
'

. i ,,' .

'

25 D. Pedro Juan Lor-
" r ,

.0I ca,deAdl'D.., .Piéh9JHL ." .. -Idem Id. id. .Tdem. ',I,f ',t'J ',w�

i'.
'
.,' L

ll' . . ..

-,
.

"of
.

,.I

---:���I�as�::::�I···· ·�PIG.;r�·�
tornar a su cargo es la empresa:J se Hasta que d la muerte fria

;'J' presenten en dicho dia y hora en las

I
pague. XO el fatal ftiblllq; ,t. ' •

, .' .. .. �

. de nus trabajOS el frutoPor acuerdo de la Comisioil 'de casas capitulares; advirtiéndoles que '0 ver
'

la l 'J'1 1';
,./

i• L ., n ,..� a ll'Z aet r.. ,a.

ornato y comodidad ptÍbli�ª � én, pal:� �l� il�st�·u�ci,op�.e�tará de m�ni- La discrecion
, Blns ,

te sobrkj
observaneia 'de lo dispuesto- por. el' � .fíesto, desde la fecha, e111a secreta--I e-1S·t;sbhombre 17U�y pl:llde�lt�:

. I . '. ., ¿ a es que estóY" imoacienth

Ex�n?o. A�untam]en t.o ,se h� ]�a.n� '" de l� m���n� corpo�aclOn, el phe- 'por' ver, impresa
_ ": obra? "

dado subastar en el dia 30 del pre- 2'9 de condIctones aprobado por eJla

,
. -

_, ==-,,'
-

'. (J ,'''':JBC'':::&J:l�'''''_''�� rr ,�\

sente mes, á las doce de su mañana, ,Y. se recibirán las proposiciones (pte ,:: /A las siet�.:Y �l;di�_- ,de <Jit'�;�H�Il�"'"
,la fabricacion de los azuI�jos que 'se hagéln.,.Gl'uílada 13 'de abl;a de.•se .ej?cutará en el ele esta�?Qpjtal EJ�
h d . -

1 "

',-

18"40'E'� "1 II' ..

1 I
PILLUELO DE PARIs.=BazLe.= Ji L.l�an e servu' .para a nueva nU1l1e-

.

.

. =-
-i 1

.1.,�
ca (e COl1stItu, ClOna, ,' ',"'

_ J,.J.J
-

� _' '; ",

• I. • .' •
_ I, .

. . �

,

'l, ,zo�,�'4 CfNDILAZO¡' ,_

•

raClOn de los: edIficIOS de esta ClU- PreSIdente.) FranCISCo Javlet Baena,

f
-.,' "

"

��"�
'" ...

.

_

(lad y su término.
.'
... 1. = �QP{Ol? I:opez Va�qliez) Srio'. IMPRENTA ,1m G,O�IEZ y C01UPA�íA,

Lo (lue se �lace saber al, público , -' , Calle-de- E[m·ra. :-

:-

u

, J

.'1

o

.u L
,

.fft •
1 • I

ff, •

I

H
..o .. )
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o.CHO CUARTOS.
_li Twa

BOLETIN OFICIAL
DE

-

.. E.,}.'te P.�.'RJ9Í}ICO sale los lúnes, miérc.oles f Y.
iernes ,

'

de cada semana.
.

1
.

. f:as c.c:t:ta,.f , re.clamo,cion..=r anuncios deberan di-

fnglrse q la Redllcci'on, francos deporte,

LA

PRECIOS DE SUSCRICION.

.

Un mes.

En esta capital.•...•••.... � 10 rs .

Dentro .rfuera de Id provinciac.:»,», «

Tres.
28.
40.

�.A��m ��ii>f.I}� ••
W'�_'._-_ ,.'�'._.__�

/

CONTINIJA EL' ESTADO' DE MINAS II�SERTO' EN,EL; N'UMERO ANTERIOR.
'.

.

, ,.. ,Clasei
; ,

,

c::.I:�::����; Hon�:�a�� :;:rarajey�rm¡no·1
LÚ,Jeros.

t c;' de Adra••• La Ayuda ... 'j!/;: ID�rraIWO"Ja�g6,,.t.! ".
' ,. , .

25 D. A�tonio Llorca,! � 1 doCuevas ..••. Terrenos CraDf;

t de idem..... La...€tt�ehl'a. .'.. Idem, Idem', .idem..• '. Idem. . ... '

'¡ I ,t
.. ,' ,','

25 ,D. Ramon Erase.de
'

,I, .: "r "

'..

.

I Vern. . ...

'

.¡La Garbosa ... Idem.Idem )..idem. � .'. 'Idem.

25 D. Patricio Mere- I I
..

'

. :"'. I'I guer) de Almeria EL Sultan ..•• Idem Barranco - jaroso,
,I"' . 'l ,� "iéPtrLdé'Gnevas Mina ..de-Huér..,

.25 El mismo El Trueno. . Idem Barranco-pinalbo, cal-Uvera �

I" '"...
,

I"
terin. de idem.

·ILas�l�l��ri�:l. :�6 Cristóbal Campoy,. . ó'
.,

_

..
" .:' "

"

-,

• ". ""
'

'I' de Cuevas. . Divina Pastora. Idem Barranco-chico-de-. '

¡ ",'
.

,-

I '.' la-torre , t.
o id. Los Remedios y

26 Do'u Ánton_io Cam-:
..,

')' J �
..

'

: '1 ":írgendeHue� ,

I pOl', de Idem•... La Justicia Idem Loma-de!-chapar:- tás :
.

,I .;. I. ral , term. Id .. ,Franco. '.,.
• . .

26 Do,u' Juan PICO, de
.

'

",'
....

. l. .

I, Idem. . L� Fe Idem Barranc.o-del-hos-,. :,.' .

,

.

.j,
-

1 ,I pital, t. o.' idem ..
� Te.rr,eno franc ..

26 IDon .L�ntonio Soler J ' .." ,[, , ' .

'
'

J,
de Idem. • • • . La Prudencia .. Idem D. errame.s-del-c�a-, "
,

.

I
. 1, .. 1 parral, tér. �d. Idem,e ... ,

26 Jose l\Iqlero; de Id. Fortaleza..
"

Idem ¡Barranc?-del-pI-1 .. ,

I
.

'_ .',
. t

.

' ," I n.-.on)
térm, Id .. Idem: ,,� .

. 26 ¡D.
· A,leJo, Campo!>. ' . ,." "'.'

..
' , I." .

'

t
de Id. • . . . .: Templanza. • . Idem Bar�anco,- JarOSQ "

. _,,'1I
. J I term. Idem. . .

¡
Idem.. • ·

,
, '

-------- .����a·_·....--�---

:1 J
=

IFccluu de
i las rlemor-:

I. ' c{�d.t-{.j: •

-I
t

Ultimo po
seedor;

I



'-'2;'�
�������'�"'��!!

....
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GnA:NADA'�2 DE ABIUL.
_ y tan bien acabadas muestras de presidio p�ni�lsu�ar;)�nos limitare..

adelantos en las, artes; Ía-sentjda mos á insertar lo 'm as notable. .

expresión ',con que varios confina-
El convertir los lugares de expia.:.. dos recitaron un MANUAL DE SUS Discurso pronunciatlo por el p(O-

cion en asilos de consuelo} yen es- DEB.ERES; ¥ .el desembarazo " con fcs,?r de primeras lctf'(lS ,D.:, frti-
cuelasdonde el'homhre tal vez mas queja' extraviada juventud que-ha- guel Gúnenez y Urbina, ';

.-

dañoso á la sociedad reformé sus bia JU'pnesto el pie, e,n el primer SEÑORES. '.' Si; COlí10 escierto, el :

costumbres y �e haga digl�o >�e sí � escalon del cadalso y que,e�.ta,pa d�-I hombre nacido en la ig'n2rancia_,
y de sus semejantes, - es SIl1

diSPU-¡IOrOsamente, condenada,
a la estupr- pero no en el error _, adquiere por

, �a la �bra m�s'grand� {le la �erda-. dez y'ála infamia, os�tent� sus pró-lll1e(�io.de la educac�Ol�todos los ,�ocera ilustraoion yael verdadero
. gresos, en .el corto. espaciO de. tres n�cmll�:1tos, que engl ande�en su a 1-

amor á la Patria; y ni ltgun testi- � meses; en Religion, lectura 'y cali- uia y lo elev�n. sOh,re los del�as:seresmonic mas solemne de esta verdad' 'grafía; -produgeran un general ena- ?e St tspec�e, 1 d1duzca:_no,., qUí íSque el espectáculo que) en 20 del genamientd sobre que, ni�gun in-l19l:l<l et pr�élOTele l'� el�se���zal"il �.e
I f·' ., 1 L' "1"

.'

I'd.
" a I us raClOll) . as Llces. ,-_I ..kl1( o )'0a�t.�a , �e.� r,:.cly e1n � .'

lceO ,ar-
<

i

uJ,o eJ�l'Cl.an as c� ,e�ta§ del �l��� I
considero las:cost}-ll1}hres"df tlll J:l;\e-,t1StICO 1 lneluno ae Granada a la me.). �'o SIendo pOSIble.el OClJpill bIo, y,veo en ellas uuch edUCaCHjl1consideracion de .la con�urrellcia t!OS, co'n la extcncion que quisiérrr- se fo"'menta, 'que ··s� difmi',lc en tre

mas Lrillante y n�nnero�a. TantGs mos ele la idea que clió'este neto) del todas las clases del eslac�o ;.-yo HO



audo "fi�.�;.; ;��:�; �:';:�¡:;� ',I' jos¡eii ¡�;: Ó; al con lra;:j�, 'qu� Un 1:;
-

¡ gn¿r�n'�ja és él im:perio de lOs esO: c.

dad., y q�e. 'sera respetado de .sus .hombre. ImpJO hab�e 'el� ;ruedlO ¡de. 'cán�alos y. de los, deh�os. _ .. ,

vesmos. SI: Señor�s, tales Íasuer- 'una nacion COrI'OInpl�a'e ;gnorante. D,escen�l�n�lb,�asta �1U�stros dJaS�.
te a que la ihistracion condu-ce á las

I
La-ley eterna se 'Vera mofada en sus

I
nosotras hemos vistodesencadenarse

naciones por medio de 'una educa- labios; y la muchcduml;rc,licencio-' todos, los vicios y. �odas las pasio--'
cion arreglada. Destinadas £ vivir

\
-sa , contenta por haher; oido las ideas nes.;La: historia dé ñuéstro 'siglo'

sobre la fierra ,: todas tienen iO'uales propias de sus vicios , ahrigará e�'su l)��senta ,quizá 'mas 'catásrrófes y

obliga�io:ries, ig-ua]es{lerechos�Con- . seno todos los elementos de su diso- .rnas r.evoluciOlles qtie totlas'las'eda-'

servarse Y"I)erfeccionarse, a vudar y' lucien y muerte. des juntas. Jamas lo§' l�bñlb_'re's hail'

so[ol'l'er �1' SlÚ¡' 'sernejantes ,

.

ile atfuí ¿M:as quién num erarú .los .males Jlq�ado tinas !�griti.iis. ,tan ,tdste�:' ".'

]05 :debe��es de las naciones ,
'como .que ptoduce la ignorancia? Un ]:me- Una', generaCi�n' �ntefa 'de sábiós'

tamhie,n .105 de Íos hombres. Pero no b�o iBbOl:ant� es un pueblo Sil,1 tlig.-, h� si�o víctima cl�o.la,s disc�i·d�a,s po:'
todas los HeIran de una misma

)na-1ll1dad.J
SIll virtudes, Opresnr u opn'"

I'
pulares, y ]a flor de Iá Espafia' ha"

.

llera. Alglú}�lS cumpliendo con ellos' .rnidó, ��bqui.s�ado�· Ó cOllqui�ta�o, ,I!er.eéid� �� .J�s
.

ba�_á"na,s;-.l\Ias k

l)l;osper�n'y .Ilorécen � y otras por el supe�:stJ-c¡'OS? o llll'plO, esc1�vp (�l.ml-. u,�tm?a. mJ.�s��CI� I �e ,e�te .'�Jgló 's,e.
contrario sufren el-castizo de ha- rro, tilmas tiene decoro 1�1 opl))lon. ria atribuirá las ClCllCW'S estas des-

'

bel' quebrantado las leyesbque la

na-I
Sus �cyes ;sieínpre parciales,' sicm- J

g�'hci-as �:Súil1li'rosas: �lllpacl,': Setio-,
turalcza les impuso. pre el producto del acaso o de la res" la �gno�'al)(:;ia, cuyas fúnestas

¿ y pod ia ser de otra manera? Las fuerza , 'ó respiran fehYcidad, ó sop reaceiones bin hU11lil�a�!o·.tanta:s 've-
'

!eyes;jde�la ue+uraleza, eternas e'in- l,ál�g�lidas comoJa j:'1crcia,. l)Ji,S}lla'l·c,��.lf c:��(-;r�ía. �le )'a.>7i�,.tua': en!;
mm�ltahles; hal�"cóndellado los pue- Sus �o�Lun�bres son 'SJeJ"n-p.re ba.rl�a-.. p�d al" eso�£hJO,y la. Ih1Pl�?��l.{1 q�l�,

�lj)s ]gn()rante� :� ser el foco de la.ba... ras, y llenas de p�'coc�lpaclOh�s oébQ-,; lhsfr�zad.os COI). ;yilr�qs a-c�Jt�!�l.�s�.J _;. ,

Jeza y de los VICJOS, de la ex termina- sas. ,"odas sus l'}(luezas, todos sus �p.arH;mCl�s,). �1a.n t.rast9�·nad('i todos

cion y deldesorden, de los desastres recursos estan en a invasion ó 'en ·Ilos pr�nC1pi�s s.alu·(ra�Ies '; c��lp(:td el'

y las ca]áHlidaJes. Que sedestruyalá- el .pi!lIage; y el' hierro que en �l1a� maq�iaheJis.mo d�)?s gobiúl:os (rúe.
ignOl'al1éla ;' ·decia elsabio Lncxe, y nos eJe las �rtes abre la:tiyTray pre:-·. ha ��plado ]a discoi'dia ; etllljad,e��'"
entóncé,§"se d-estnt11':in lodos Ios'�'é'l;- : p¡u�aJas lTI.reses, en las 'suyas, ·yuel-· fin, Jo� vic,jos y

...

las enfermc�lades .

menes -aellll:ll moral. ..
'.

,�' .. '�tó c�Ílha los hombres,; ensang.�rie'nt�·, de l{.>s�s�gJos�pasados·, qllc h�hia�i"
!'Por '1� igüdl;ancia, Un i)1iehlo'sin ' Jos q�l�.pOS y ultl:aja la. nat1H·aléza�. ya i)I'ep�l:a(�?:de' �ll témalH?'l!-�t;aes.:",

ideas de- j.uslieia confuüde 'el valor ,0, Señores! sm salIr de llueslra ' . graCias (lue ht!J )�oi�all t.an"tps Imc-'
",'

con Id 'viole'nbla : )a ferocW;cl con' -hist<;iria � ni de· nuestros .gohiernos, bIos.:: <
."

"

...

" ••• :,' .- : .,,'

.'
� ,

. el heroismo) la 'C�·üeli.ldd eón ]a £01'"-' .}K!rla úHinla ptue1a, ¡:ecoi;l'ed COh�,. I\!il�:,)�.oáaílló�', un' . velo' á'; eslb�'
taleza:;. y se' IHlce devastádoJ: y 'san-> < trl�g? los �iglo;

.

ten,ebl:QsoS.; euandor "�ebl�:tefinii�¡it�" X_ 'ííÓ�)l(':ibá�·�lii.�{

guinario.. .'
< ; .1. '. " .;.' 'I·h.

EüróI)a sonictida. al ylJ,go.. de
..

los.:. ,uJ� '�cto, �e bd�e£icen�ia 'que 'haeC', '.
. Por la ig"l10rjnt'i3; las na(�i;)Jles ai�

..

'b.ár�ai·o8 eraIn tierrad�l? de¥a,s�a ...: s�J��r ��s H�ril��s d,e.�le:���í-� 'á �jue.s�
'.'

vididasy''elJelilio'as por la vár'i'cdad': c��:m:y d� la fuerza ; c�lantlo.sus fe�·.. , ; ,lTos,oJ�;s� :S! p:}l�?�ttl�St la. c�u�a, �t
d�,sus prii��;ip(o't? 'pOl� 1f. ��m{t¡:��i�.,

.

bIes: reg1OJ�eS'. C?}llpODlal1:::lJI�l;p.��':l�. .l�s pe�Itps 'd�:".�s;t?�S �n.rchfe�.-c��hll= ..
cJOn de �1�S]ldeas , �)a�e!"l�:slJ� ,gUflT�S ..�.� !��upelst!�l(m. 1 �a Ibnoy�l�e�.,:, :�<�d�s � �l1<;qllha;I�I::?�<; q�lC 1� ?bl�,O ,

etcmas e llnplac�bles. Cada eatllbn,' e�a�ao for el(��ltp9,?� .úllhereS,e .1"aI\�la ;;.el ;apancg1Ju,,;)a l�l�a �[e .

cadapro'vin�iá tielle� uná c,i:c�I)cldHi�� ,se d�gol�ab�n eten n��l�;pes;. fua,n,d,o edu�ca.9_on los Jj:in ti'�ldo a, las ���
tin ta

,
uüa r�lOr�l �iversa, ,diJcreh-

no s.� c,ono�;Ian l�las cnllsas¡de; I?$I,s��1-,. d,cn:?s, ,.q�e ar�'��IEan, S01�,;;(;ol?l� (!�.
te illteres�No hafcaü<lilJo qúc lío "ceso;? n�tUlales,,.��eJos pl,�hgIQS¡J ,J�: .�o�.t�oa.�l»]y(� sr; lla,:}s�? �)��l�:-:
encuentr� _ga.rt.Ldo,inlpost.or ;p.Lcn?' :.lanja�la,!: lo�f!$�c��,�;;91.f1_�!�\na�, ..

ga(�tl ,�,;;UOll,��})�ll:}O�. f-a Jg:l��'��1Ci,�
halle ,pí'oselüos1;_ y la disC(H'd:ia se dos:tl1as"ylaz�s, cpa:.1Jo.-aq,�.�HoB,; es. fa,�s,?-; .�t�. tOCt!) !:lal_ mOl?t·. ,:.�
embdaú'a conla S:1UO"te de lós hbUi� .h.Ol:Jhle� J�locesos, (pJIE,>UqaJ0fjls!a;. __ � 1l(-)111hu:� �ql ,�g�lca�lOn �s U1� lllo.:'�-:-

bOres
..

,q , , , ':'.. ..' Cl?n aho,il�u:ahle,H�I1].aha jpjciQs. :Fle,
, trüo :, la, bu,e.lla,;- en?���llZá.s������á�� :.

Por��a)gnól'an,cia:,' �lí plú�p16 fie:-' Dl��, �l.e�1C��an de b llmceJ)�':a,�Je}o�<, l;?s :.cQstUIrlbr�s, )')os�(�rma �ll:,t.�O:; .•

ro en su indolencia y en su o'cio, des- eh{)l11bl�S;, cual;rl.o;-los ,del�LQ? L'�as sos �y;aun,;heIQe�.. cQmcn �ll(�a,ql1.:--,
deiiará las artes y los conocimientos. atl'Qccs'se_; c.xp14han· �on \vlO.lcn:��s ti'

J� f�u-ca?]91��pn;�cl�1,PlltJl_1�� .. ��">
Sus vecinD� sc-ilustraráu ;ad uil'i" ,r�a� �t1:'(}Ces.alln ; cuandQ,l�,:JustIcW "un., mecho �{Ic'\qlslmo: pal'� dIs�Jn-:-'.
ráll aSGet�di�ijl�; y l)ron{� óqt;�·t:í¿'� i'es�dla cnla ,fuCl·,za., y ülfuror de . nu�' ,d pÚIil�_r� .,�,¢ .?Cli�ictl,e}lle,�?,>
recibirá de ellos la le ,; ; 10�.,�u.el05 era el �terror �te,lQs.,ende'- 'j�Sr lo. han C9pOCldo tod�s los poh-

P l·
.

y
II'

ble$. Repasad a.quellos tt�n)pOS 7 en ,tIMS) mteresados mas ,cn ptecaver,
or a ](J'110ranCla un puc J o S111 ,�. 1 '11 d l"

.'

I"
¡ / "1'

"

'd I
)j

1
. l' b" quetodas. aSselll'l. aS .e a;;ra�Oll eS ... ,'C ,;cril�lcn que.,en caslIgare: y as�

1 e� í
C ¡nora

[;
HI .( e g�T ]ebl�?

es tahan CQrrol1.1pi4as, tbdi)s los: prjl,ici,- lo tk)Üod¿lam'bie'n Jlli�s(ra J�gus-6r
tUl" u .�nto; a�;��so. ,,:n

.

,�p- �.� pio� <le·la. 'n�or?l a1Lerad.o�:,,; tp��},s l.hi�A Gohéi'n.��lQ;�j�y-i���Tq�;:??11�:��
, }la. hc?� ? re, p.eta .l� �

ha !u��t;do te_. ,·los,{lerec.hos ll1Cl�rtoS ; .aqueIIo,s (has; �mcl?;ora1Ie. deGr(�to
,:
de urnmsba,

,SUlOS, )]e�lplOl�toco.nplal�. �.mu_" ... enlPle1osyueb�os .vaCJ,la:ntes"e!üye'I··�hl�lO las p�el'tas del sab�r, que
.

chedu111h1.c, y .. elpuehlol1usc.lable. la ·.·.a.na.l·er.Illa de 'sus o'cfe" ··(le,c().l'!l_ ... 1¡'ltJ.,·¡a c'e"r'lo" .li '.' '. I ct' _

, , . lb' b 1 ,'1, b '. ;), . ,.' PM
• L<, .

I .. ac
.

e
J mas, CI �e espo,

correr:! � lmno arse aJo SUS· ant

e;-., (los�por guerraS intesl.iüas, ennfu.JP.. ;lismo, v,cl!-áildosus,íl\áterna1cs'de�
ras :e�h.c:)�s�s. � .

o

....

'.

_- .

• .'

d.ifr�s.lQs .límites ,del, �ªcer�lodo 1 �,se(i� SOl�· �1úe ?e J?l'�pag�eJ� .�tlú:"
"

.� �.:
la Ign�l�l1C,ta, Ull pl.lel)�C!

al-, . d,e�
.. lmpe.no...'." l�ollados t.,.OdO

..

S II.J.s.
OIl"

I C:lCl.Orí .. J':u�Ja\'la a tod�s Ia.$.,éla.�estetal.l la mOlal y los dogmas santos

I
CIO� yJodos los deberes, d;rey, el ,del estado.

.

de la Religion. �ue Un cometa a£a-:, �lefo;, .)a:-íia.bl�za., y ·�L.I;ue]JIq. y);- . Ideas IUli1j'nó�as qile abundabdo .

r�z?a sobrE: su o�':zol1�e, �ue un

ta-I
c)?s: eran enel.ri]g�5 .•. �'.'" .X .la, �P:- e,n el digno Gefe l)olitico de esta ..

ll:lllCO e

...xa.lt�.. �u. J.n�.a: g.I... l.13C10l.l yb.,�.,n.�. .1.'Ol?a.. , t;atI.'o
..

COl:l..
b

..j.l�lO.d.:e a.ll.s..
C

...•Ol��l
..

P.S......'....
pro,:inc

..

ia. ,)e, h
..

i.C
..

iC

..

1'91
..
1

...9.
q,n,c�hir �.'eldiga SllS c��llJJlas ,,�s.�e pueblo,� ,1 } � �uetr.as y de Gl?,mas ': o,') l�a:'aiv:eF" .1?enefi�ol)l<oye�·lo de est,ablecer u'la

cometer Sill rcmordu11Jentos todos dls:lUtamente ({lIe 'el .ufl:;_1cno· de- escuela .en: el prcs�djo pen�nsubr'J



.. -

JUc comisiono para plantearla; y li-' pii��tncloles el amor á la' virtud y ducta irreprensihle J finíbrata. ". '

songeado .mi corazon ,
corno buen el odio al vicio. P. ¿Y recordareis �'Sla mansion?

})alFiob y amigo de la humanidad P. ¿Clláles son los ptillcipales cle-. �. Sí
, 'SCfl?�'; potque eh' ella he

eon- esta idea, dediqué el tiempo, heres del hombre?" 'abIerto 105 oJos a la luz ; he com

que ure fuera d��lo para el desean- R� Heconocer y adorar al Ser su- pi'endido "'toJá Iacxtension de ,mi�.

. so, después de las asiduas tarea.s, ]?remo, autor de lodo b.1c11; amar delitos ; he. aprendido á estimarel
de lni, es.tahlecimiento.:, enIlevar

á

a

I.1..
ue

.. stros. sen:.,le.. jant.e�;
é

. .in,s.t-l'Uir-. '1' ..tr.a.b..
ajo

-.

:, :r s

..eut.iclo la.nece
.. Sid.a.

el

d.ec;1>o uu.objeto tan útil y henéfico: nos para ser útiles a los demás y ser rehglOso y honrado. ¡O com..

.

v en efecto, Sell ores, en BIUy cor- á rlOsotr()�, mismos. " . p�ñeros! �o ofvid�l11os. nUl1c�"" que1.0 tieníro, con' .cl-m�fodo del Sr, . P
..
Habiendo pues faltado a -esos. la laboriosidad � el soslego y tran

Yalle.i?) (Iue tanto inmortaliza su d:�Dere;s.� ¿ estimareis justa la p�(');...
I

•

qui�i�lad 'd�� ánimo ;. la obse,rv�n- ,

nomhre, ron el continuo trabajo y videncia que os sel)ara de la 5'0-, ciádtSlos p't'eoeptos d� nuestra Sta ..
esuieeo de los dos confinados Basset', cieda�, y os condena al encierro y ,Reiigiql1, y el.amOlo á llucs_tros se

i F�<Lstin(),-, qlleliUuy_pr()'nto ,5� pu-, l)enall{�ades .,.�et confinado? .. i.llej'lllte�)-constItuyenuna vI�a pro..

sieron en-éstadovde etls,eüado, y, R, SI,. senor ; ,porque. no t�ne- _ vcchosa y honrada , bendecida de
con .la aplicacion de estos des;gra-'

n.10.
s dete.el.10 p.a.r.�.a

h

..

ae

..

er daño

a.'.I.. D.
s

"1
Dios y de los horribres�

.

eiados, -:- tei1go el placer de <fue llOy: demas, y en nuestra cabeza '€seat·-
.

manifiesten sus conocimientos, con-. mientan .otros ; pudiendo arrepen-
e

flad.os ',en Ii( inilulgel1cia de uu Pli-' timos de nuestros delitos.
'

,

Ar.tqfactos quc/e hallaban (je mel...

Mico ,tan sensato � y de ¿[qe ;vaJan: P. ¿I<'::ll qué os ocupais, para repa- lI�ñ'tiSl'o al público m¿ 'uno de los'.
,H�Ot'igeran9.o .sus costumhres '{le tal rar vuestro yerro�.y ser útil algun � salones del Liceo.
modo que de Ut,OS miembros cor-, dia á vos y vuestros senie1,antcs?
romp!do� de.lasQ�ied�dnegará di1?-. R. En apreudcr un .ofi'(::io� Y' en Hcn'c�·ia. -� V�rios u tilos par<l
�n que se bagan .homlires ,útiles á ihistrurme,

.

'105 trabaJus de ugncultura y albarú...

sp, patria. , '. '.' .: ' "

P: ¿Qutf 'oHcio aprendeisi' lerÍa. -_Una c��Ta(hll·a."cle. 'portOll�i.OOl' eterno .« las autoridades ,R� (1.!.;1 que f¡wre.) 'Con pestdlo de trjera ....�-'-:[ncandadfh
que saben sacar un p;p�tidú útil P. CÓlllÓ os ilustrais? . (;a"pinteria y ebanistcn'a. �-'Un
IIp-sta ,dé! malo; y qu.e se. tle.svelañ R. Alwendieildo a, leer , dscrihil' velador de nogal, con emliu l.ido5·�le
en hien de la humanidad. " y cQntal'. máder.a. de nai"allfo. __,;' UJ,]a' nic�a....

.

y vosotros, confimidos, bel1(\ecid

I"
'P� y ¿qué lilils se os enseüa} ., ca'miUa. - V-arias rinconeras ere lli)�

mil'Veces d, llomhe,de �cse Gefe'. R.; .�a ,.Religiün de Jesu.cristo, ,esa gal. - Una. mesa de juego. '_
a'tnaL�e que. tanto se interesa en RehglOll cOílsuladora (Iue nos hace Ob,.a. prima. =.Bolas , ,Y zapatos\'ues{ro' bicn�y <¡neos, h�. �r�lzado ,e�p�l'at.cl ])él�duJ� tlen't1éSh�s.��l- �le bailé, para h01))]}1'e, �osidbS á la
�ma. nu:v� sel�d!l q�lC, os. �Olld�ce. tasa ,r 110S, l)lOlllct� ,una fellCl(j�J mglesa. --_Botas de lllermo.J zapa:-
a_ la fehGld?ld . }�l.ltonad nut :hm�- etcilla.

:" . tos para SCHora. .

nos ,de gtatitud. ehsu ol)seqúio; gra'- ,P. ¿"� quien de��is, agl;adecel' la

I Esparteria)" alpargateria. �

l�ad ,en vuestro!. �o.razOl�és el.mas e�ucacJOll �I.�e reC]blS� y,el C�l;- Rued?ypleitasde�oloresyb]ilnco�,¡
Slllc:cro �gr�cleCml]g�1l0 á-esta ]lVS� ,su,do 1 a]�Vltitde vues�ras'penas¡. y als'uno� otros utiles ya conoci
tr� asqclaC!On que no "se .ha. �es-:- R .. E.. Il: pl�ml��' lugar a DIOs, que

J
dos� ti'tlpapdos con eslos,malcl'iales.

t.f.ell<!.(.10. (.l...
C

a(hlí'i.tJ.·r,.o..
� .. eJ.l...S.l�.:.se.. n.��.y h�.&.,.t.YC!ldO

el corazbn de

lOS. h. 01:1- . A.C.lcmas.s..
e

halb.h:ll�.' o.lros íUgu.c.'-.lIue ,gencr.osame.nte,os ha,sQcorrl(}Q; bles
� pa�'a, que nos c.ompadezcan btos} propiOs de confinados.

tened
_ presente que estos beneficios y,?c 01vld,CIl de la o.fensa que la Estos e(eetos se hallan de venta en

solo':�� c�)nsig\len t;n un (�oDierno so�:ed�d ha rc�ibiflD \�le no�oti'o$: el misIilO .prcsi<.yo; de cuyo p�odnc
consh�uéIQltal�, y q�le los Cles�ono� C.ll �e?·t�n�loJtlgar a 1111S Gcfcs� _por to se destm.a unarcrccra parte [l.sns
c�� e� 1�&Hne despohs!110 ; no os ol- l�, CqllC:l.(i. qne. ,CO�l !1OS0Leos eJel:- ,elaborad?rc�, y ell:est,o para el fón-'
vlde,s¡ Ir,unas de la VIrtud y de In

IClt<:tll;
y en tC1'(�er� <l'uuestr() 1)1- ,do eCOnOffiWO. AsiJ).1ismo se trahaja

l.n.
en

.•

l�;.• ,.ja.. �e éste

..

:<lia

.... ,,:.y ...
rt

... �pe�i(.l
.

rG.c.to.l� ..
Y.' :�.jae:tl.'o. ' q.Tle:.s ..�.,

des

.. ,.'�1a.. para los que güsteh encargar algu-
(�Oumlgo: v,n'a la CONSTITl:CI()1\': \'l\'a' ¡pur nuestro hlen ,eonvü·tIendonos� .

na cosa •. ,

'

la BEl"'A c9nsljl�,ci()n(JL viva la 'de seres d�gl'adados y env.i.leeidos)
,

áUO'l.ls.'ta R. EISA. e.Oh
.. e.ÚI.!H.IOI..

a

....;/y. V.i-.I'
et

...
,

ho.r.nb., 1.'('.
.5

.•..... titi.le..

s

Y'. Jabo.do.SÓ.s......
: e--vnw=m

va� hlS au toridádcs
.

bt:uéticas. . . P . ¿Y á nadie mas, debe ex:tend€I'se
TEATRO.':

.

.
' .... 'vuestra gratitud? .

.

Dililogo qae. ¿el)en, recitar los jo- . H.. Si, se.üor: á l�s personas que
venes de la esclle!a delfresidio

I
cón rna1l0 heI)léfica' soc?rren" nues-. ,

'

, peruil.'iIlla1' todos los di(�s, despues tras ueces

..i. l.la.d.
es� ·.Y;.á .. 'l.l.ues.tr.a.... in.o-... '. 1.1... o. y�.

2,4 i, .. � .L..
a

..

t

..
raj�dia � ell c.l.'he.' ode conclwdas sus lecclOnes. cell�e REINA, '1 Lt, su' bond�do5a ac�os: l\hRlA ESTUARDA. � B(úle yMaclre

, que dIcta reglas y dlspo� .samete.
.

"
.

p. '. D.eCidn.le: ..

¿ p.Ol', <IU�

o.s.
�lall�iS

..

II.'. S�C.ion�c.s ... p.ara.me.jor.ar ....l1ues.tra b.jste.¡ S.' .lb.
ado

..
/.25'�Éi ara.ma.nu.. ev.o,.

e

..

!l .

castlgado eli este lugar ae IU1serJa?

f:
SltU.aCWll. ,

'

..

: .
..

.

cuatro actos: ROS':v1lJNDA: .'
-

.

R

.. '�. 1.)01: m�.s exceso�. ..,.....: .p.' ._De., Cidll.le:. ¿C.'uál
es vuest

..

ro

pro"",.. . ])Oming.o�6... ' La.eomedj:i� en

(.lOSP. t:Y que pudo mduclros a co; � pOSIto? '. .

" ,actos:: EL DO'),HNE CONSEJERo.�Ba'ile
meterlos? .

,
. it. IUi propósito es, despues de 'nacióizal.__.;.EL AMÚ�TE PRESTADO,-

R
.. �a falalidád �le una edl,leacion B: rconcluido el tiemp? de uli con.dena� �LA NOCHE DE NOVIOS.

tlescmdada. , . I eonsagral'me al CUIdado de.üu:5 all-,

P. ¿Sabeis lo que ,es educacion?

'1'
cianos, ,padres, si viven.J indemni�,

R. La ellsef"la.nza que sc·. debe dar zándolos� 'con,mi trabajo y catifio;
á los hombi'cs para hacerles cono- elc las penas y tormentos que les he U1PRENTA'DE GOAiEZ y C01IPA�íA.J
cel' SL15 oht¡gae¡�nes,y dd)?re5) ins... hecho sufrir, observando una con- Callc-de-Elvli'a.

•
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LUN£S 27 nlt ABRIL., OCHO CjARTOS.NUMERO 719.
• W'&nnCib& i_�a:s.

BOLETIN OFICllL··
DE LA

Esle PERfÓDI

....
CO sal.e lO,.,

Iúnes
,
miercol es y

.

v¡':rneS I.',de cada se/nana. i. '.

'. �
. I:'IS c.�..lrt(.ls .' .T'ecl.�lIlUl.�¡ones.)J' anuncios rlebcrdn d.'.i-l'Plg/rse a la Rerl:lcc1on, trancos ele porte. ' ','

M
.

mm rs--:Y'ii'Fi.;:gr¡pea;'6'Pü
. �

PRECIOS DE SUSCRICION •.
"

' . , ,Un mes.

En esta capital,« .... :................... 10 rs e .

'�)Cfltl'O ,Yfuera de la provincia. .....• «
,

Tres.
I 28' .

¡ �O�
,7

CON,UtUYE EL EST,ADO DE. ftUNAS'IN,S,ERTO' EN EL 'NUMiRO ANTERIOR.
-----___;..-iiiiiiiiiiiiiiir·��,

.

" ( ':

, ; . � , .

,
, I " I

,
� ,

, Cla�e' ':-;, ,Fi.- Denunciarlor : O re- J.Yon1,bre de la ,de mi P«,·ajey termino: � Linderos.

<:;{t:::��;���{�:¡
"tUM.

I'Lerl�1 I·
II' de Ah�., erí,a." ... ,' S. José., '.! Plo-! 'I'" 'I'I mizo Barranco-hospital,

27 D. Cristóbal Arque-]
.

,

'

I térm. de Cuevas Terreno franc ..
ro

)
de Sorbas. . S. Agustin. . Idem Pinar, término d� .

"

..

�

,

j-
I .. I I de- Bédar. .' . Mina-grande) y I

27 .lúan Surano ) de' J- .: I" I ;8. Gtegorio.l
1, Pulpi...... Sta, 'l\Iaría. . . Idem Barranco-cala-del- I'

I I 'I cristal; t.
° de_-'

.
�7 Diego GruHa) de

e

/ Cuevas. . .. Terreno franc.
I l\�ojáear.... '.,Abúndal)cla .•. Idem Era-del-moral, t.,o¡ .

I, . I 'I I de Turre. . . :'.Idem. . .'. .i

'27 Baltasar Benitez) de' f, • I '

. I Huércal, ••.. ,S. José.. . Idem B�r��nco-1el-hos-
'

,

, ,\ I I I pital; t. Cuer. Idem ..

27 D. Bartolome Fer":" I t .' " I

" 'nandez , idem.. ,/Divina Pastora. Idem Idem, idem;': -', Idem.' :.- ",

" '.
I

I' , I .

,

28 e. Antonió Se'rraJ . I I

I, J?Q; de Cuevas .. La-Sarmienta: 'íIdem',Ba�r�nco � de : 1a-\
, .,..::'

I I I
instancia, term. .

28 D. Vicente Sanchez
"

"
' de idem.. .... Idem .. > •

" Rubio, de Huér-,
.

.', I "'o

.
cal-Overa. .: Sta, Catalina .. Idem 'Cu�va-colorada,t. °1:' .'

28 !non Ge�ónimo Hacl... I I Idem..... ,tero .. · ... "

I llesta, de id�m: tao Ninfa. • .¡Mero ¡Haj::l)t���-I;:;?�rldem .. , '

28 D. Pedro Rubio, de. I J " . ,." '.

¡ idem. • ..•. S. Juan .•... Idem Derrame-del- pun-� I

.1 -

· 1 I tal-de-Mora •. ·11d�ro. ,

r
'

!F�chas -de
Ultimo po-. 'lás dm;uir-
'seedor : ,o;, cadas.

.
*

/

..

)
"
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DIPU'Lt-C10N ,PRO'V1NCIAL. el dia SO .cl-el aetuaJ) d�s.€le I�s dóee ,de 1=849=Poracueraod-e' Fa Excma.

"

,

.

d�� L1:Ía.'él. ]:a� (�Gs. �le la lar��, en, DjpL�tacÍún provín,�ial, José MQ,rÍa
,

.

• . " •
. ': e� salO1� dOJJCUe: oelelwa sus seSlOnes, Ag uilar , SecretarIO.

Por dis]:lOsTuion de la Excma. Di-

'I
situaclo en el extinguidoCole,gio-r-eal

I'
.

putacion provincial se ha luanCfado
_ Ca]�éo�l�d�"1lJijffl1e�jh' ,:' -, .•..

,

���,,,�,..
sacar á subasta, pata su veptiil- '{i.- e�n;.� , 'tq qU$ ':se., '\�tYlf)ja :Fa,Fa 'cofloci...

"

,
,< ,"

-

T
. ,

n'

so re�erva tlvo,. v�rio� pedazos d� tier-.' ,�iepto,{_l-e las p�:rsona� :(f{1:€ quie;r�n
.

GOB1F;l\�q J]Q�JI reo,

r�,s.ltuad��_en t:�.rmmo d�],�v��_Iaclet,�,?te��Sj!t��.'�P�\1\lr
.:�l(�<l§�ª�;_aF��.]r-: t,', "�o

�

,

,:'
"

�;�lJlIas-(¡e AceItuno? prp\}t1(�:<l: ,de,; � g·�tl�f) "ve {RH�llegps (Le c�ndlclo- CIRCULAR, NUM. 344.
Iv_¡alaga, ele la propiedad del Hos-" .nes y demas notIcias necesarras ,

es- ,
',' ,: ,,'� ",

pital-!'eal-�l�-dem�ntes, �ncorpora-' t-ai�ill,<1�; ,w�.n�ft��tg y� �� qficinas ,�or el Ml'Ulst�rlO' de la gober-)
a? al t{osPlc�O-l)a(,lOual de e,sta

ca� B, �.� Benen.ce¿¥ié\, �s�abieciclas eli' �l nacron de la pen/n.sula )
con fecha

pital , y señalado su remate pa,::':! f mi Sl110 edificio. Granada 19 de ahril 3 de marzo prOXimo pasado , se



':�e��:'unlca .I,a r�al �rde�
.

si- .,
..

:�;;:���;e���:�t��;oE2f;�: I·:fftre��t�:�i�:r;�t�:�:��:i��:
:'

;.( Por resoI�clOIl de 9 �e. ene�o de Arng()ll de la dnminacinn ene- la parte opuesta á hs� hah�r'ía's de

, último. expedida por el MInIsterIO

I'
· ". '-,

.

..'.,

I
..',

'

f

de! I,'
'

, .' '.' , .. ", I . miga y nos franquea la entrada en batir , haciendo solo fuego de . u-
.'

a guerra, a consecuenCIa (e '.' ,,,.
.'

.,.

.

, • • ,
.

'. .
"

n.�� !expedi'ente promovido por la la .sl.erra '. _Lo . que, me npresuro � sIl,: 51. no "S�. entregan , per�ceran

Diputaciou proviucialde Lugo ,
en' manifestar ú' V. E., de órden 'del

"1
entre- .Ias mmasj. 1� -bandera "ne

'solicitud de, que' se 'li'quidasen Jos Excmo. SI'. G'eneral' en igefe, para gra cayó deun hálazo. Las tropas,

�:.?_ci�os
� �'�d?S. :.á.. IO.'S p�e-b.IOS por ,'.. los que s�

..

-dé pUDlíc
.. i.da�. Dios guaiide. á pésar. ,�de. '.lo:.,.re�,m.. :. .0.' d.".e.'.·',.l,o.;.s cam�a

c,(lbal1_o� .que se les r�q!llsaron <1,0£1 á V� E. muchosaños. Campemen- rnentos, han-sacado- hjdo�l partido
anterioridad al: decretode las Cor-. >' : ¡ -,

" t , , .' .. ," .". . '

'fes de'27 de fehre�6- de"1-831;, y to «l"frente deAhaga, 15 d,�"a�fll ,posIble;')' es�;an;co.t;l��!1:U�:. �olnQS

con destinoal escuadren francode -de-1840"á'las ocho de la noche: fil'lta'l1ad;�\y SOIQ"il?S soJ?r��,frio;é

Galicia,-se ha servido mandar S.)\'L
"

- El'_Bdgadit�r:g'efe del estado rÚa:", insoml1Ío�", , " .'
;

-hr REiNA< Gobernadora que el _pa-, yot gen-eral', Nv,ftlso Clavería'.
"

Cuya plaú.�iDl.e: noticia �� man

go ?el�Ya'l�r' de lo,� �abaBos requ,i- 'Excrnó. s-: G�neral 2.0 Cabo :dé (hülo puhHcahpara'c,?p�c,hIiiéhto Y

sados, aSl,�n,�ahcia co�o en,)as Valencia.))
,

satisfac¿ion de los ieales,habitant�s
Jfl:nnas provIIlcl:aS del remo , O' de'

.
'

'
'

.'

I

'

Pühliquese en los pel;iódicos 'dé de esta: 'provi-11ti'�: G,ranad,� 24 'de

';<(}S' comprados con.;aplic,aciQn á
esta capital por e;üÍ'aordinario'p:�.a.ta. 'obrifoct,:118'4,:tt'-+-+;:-,€.::G. P. ll:�

, /105 cHerpos fraucespor -disposicio-
,

"
'. -, ,'-',' .,j.'

" nes\,especial'es, hasta fin.dediciem- satisfaccion de los leales habitan- 'Atr't'Ouib.Aé l\'ligú�:L �; ,.

';

'; b�é" de tS3r) <I,tIe COflliÓ -aquélla . tes. dé. este distrito. -:Y¡1Iencia: 1-7 ' ."
','

< �;� dHepza úcargo de la.Haciendaeivil , de abril de ,1840.-El Gelwrnl;2 ..

o
,

., I':, '

-

",

j
.
_I ,

:-de�e·,verifié.arsé'p·otiasofidnas','de, Cab F
,.

I""
., -",,, ,

.

a 0,.,.' �r4Jl!,n,.·· riarte � '_.
¡'�", " .,. -, t·t . ¡ j

,>,>dbcs-te-r6mD; previas las Iormali- '<'
".' ,;oTfA;:��M�;,,��,§�::,,< .

i;",:H€l,d�g CO f.l'cS-OOl'ld,j·entes. ; nasándose ,,': ". "
.' , �. {' ,to> -; .' s:

"_ .
. ... " • =AClemas' del' 'p'ai,te 'qtte 'aiil�;-' , 'J ". ,'. ,.,.

! �C8i')ues Ip�':níi8rtJo5recibos, ála{t\.cr-
',

, ... ) ;':El,.Sr; Sccretaiio,dell\1,tntstértO
. :¡n1n:ístiracfon mili:tuf"', cm}' el opje-' cede, nos', 4i! P9i:�ciª"o�.,I,!Q �i��us-, de Fa oobenÜieiO-ll de'la pen.Íílsuhg

'''C, ;t:Q, de que.terrgull'lllgar: en'lúB,-aJus",'
tarb á I1�e$tró� ,Le��.pres, la, i'l�éll- 'Gón féJ!i.a :rdBI, qetüa�,', me"úomu,.

',tc... ¡;., ..�.I.J.,e,_' e.,.5t.ª.-' .. ,_'I,)pe. v.e,�id
...
()'

.. ,> se.".r.·.,on1'.;létl.....
·

Ci�l�, d� los-sig'ujente& �etaUe5 �<}r�: I
�,ic�J!l' neaLó�<l�l?' ��e,�o�JQ:., � ':'

'

pnxa,..c'lHo,cer ,e-Dll t(Hla� c'xactItud �1 ,nntIdos por nuestro c�frespqnsal, '7. �(� I,. Sl�.�"�'ll,lstro, �e:l,a_ go?�� na-

> g:�$�o.q:ue. :han': �a��s'ado l� , o-rgflll 1:- ,del' eiéréito:
" ;

, ?lpn �� la �e�i���la � d�:��;- pm fe:-

�a&ro�" y sosteJllmt--ento de CUe1'POS '

,

"

.'.

c;ha de·hgy" a D. JO'aqmn l\bnuel

�.I.i�;
.•:1.!l.�Oe.�.;,J,.'1.�.·.��... �.a�¡�.��l�•. tr.!adef'"',f:l.i{,.�JO.�.. '1'" ".C,.,1...a.�l_t�.. a.n, .�b�.'... ���.O".•..

·

....

l

...

a

....
l

..

'1.�.��6..tef.;;."A.,
�.. '�,..if.: I � ��ef��;�f�·t�}��;�éE�:!�g�:

'aia) d(d(S3G"�'" .,., ,.;
,

.
"

- g.r:" (.� flll, r;�
.

,
;�.a ,as ",ez be'rnadora, pod'{wl'_de���:�� :de est�

,

, ¥se Ülserta .én el' BOLETfN óFi�.:. de, la. maií_[j,fja •.
' .': -,

,

,,;:,,':'.: feGha., ha',t.eJ)hI� J.hiennombrar a

; CIAL, paTa conocimiento' ele qttiel� . : -: : _.i ,i _.

'

. ,.:'
,
"/ ,: .' .y :'�,S·� .'G.�t� ppl����f()Ae_l':l,é\ F;::ovin�ia

", corre:;J)oilr!R. G-rauádu: ·16 de abril En mr whma d�Cl� � V',:--58> de Gra:npdª� ,�l)e,r�ahH'oe¡l ,co-

de 18'40. � Jos-é' �larí'a Cambro::' ·liamos ctlLpar:a este,-pürl�bf/r. �,un�'�'�l�la'r�r'��\expresado ,Sr: Mi
,"ero�;' =:Antonio de Miguel _; Srio'� éfectivaménte -n,egamos 'é' .h1éi.tno.5 � ,?i,str?·-")?)·r�sla�� á �V-" S,: pí�,ra s';l

:Ja.'.· em.:b.,.es.t..
i

..Q.U.·.r a,"(.".' •. "'"
'

.•
,,'� •.. ' ,'.".

".'
.. )" �i�t�.'�,l.g.{.�np�: y. ,efee.t..0.5

.. ,.,1, c,o.r.:r;e.,'�l}ofJ,'"_ ' .' .
.' ,,"'. ':,' ....

' " 'iehüntes" "0 .,"':,,;' '0' ";' I

,Enlatloched�.. H,it()'doel:Clia'
' .. ,"'< •

"", i.<;>," .

,

""
'

•....
'

"

" ;, '.
J
.. '<.,'

"
.

\ Lo que se Inserta e,�. el B9,q;:,J;I.�

t�.•.
se,

..CO.,.US. t�U:�',e•.
[O,...�1., ,..l,V,.

,s

.. b.',.a.t.�•...
'r

..
l.!"

..
:.,.•1.:,' y. :!"", ...O.'.iP.• :.l..

c

..
"l.-\cL.J. a.I�.i:l..

,

...i�O.,,11.. 0.1.c.��
..

n

..'ú.�..:., ;:.'�,'t.h,�,Q.�B\ �fll-
-

a.�,er' p�)C la manana ,se fúmpro el, _bl�cQ�rGtan9-d,a 22 de abnl �e 1���¡.
fuego'- 'con cufttm piezas de á:�'4, ·�E . .Q; p; -l. �-Ant?¡l!ó', ,de 'Nh-
cJ1atru de _á J � t dqs Iho�·l!e.r� de ¡ gu�t�>�osé �atía '.4.�� Vall�, S�-
.*. 10,. �J II)i?JF:-(),ti�.i?PO' qu.e �Bór

creta'flo'mtenno�

.1
":>�'

q�l P�'t5� .o1?��,sta h.$i�" f�" 9];wsgi'
¡J,e m.ºJt�l}lú1 �,..£t dóee. c' AU�\lue la

.. "

b
", . 1

'
, o'r:l(:A))�,Ul\I_. 347·

-'
.

,�. "t.

o . ra es muy, SOIl(;I:�fs..g d��tru1er�n �
,

".

" i

d�rari �� ercl,'i�. l,as ��ni,u-pica. ?i,o.. ,
n'es ',I, l}", ·ñ',.e?t,. n.:i.. a_,m.,,-... e.;.',h,".'�' e�earg'ado del

de �n r�clflto a ot�o'� el 'co,rona- ·W m.ando ,de esta pr�Yl,n91U, cUJ:o �o-
'?Jie��'o dQ��;)s. bat�I',í,�S? ,l ;con lc�? lbiern,ó'�lolitico �e:�u.éi confendo

p;Qm�a.:S se. mcen�ró y destruyo un. por SVL, ,en real moen fecha 3

'

... 1 i 'f." ..'.-, " , . del'corrlmHe.

�m.r��. :.�l ,uego slgUl,oJoda 1,'� no-' L' "
. �.' t" ".' .'

1 TI 'T ETIN

h', h'� t '1"
."

.. .... '., o que se lHser a en e uo,#--' l.

e e -as a. as,once .. y ha �7l1elto es-
.'.

'

d 1
...

'

'

.,.'
'

"�'.

' '"

l • l. " ,

.OFICIAL 'para coneC::lri1I�nto. e os

ta' manan�a al a�anec�r, .'oc?pan- AypntainieIjtos �9nstifueionalés de

dDse' en' llestruir ,dos, to'rr,eones del' la' niisrna. Granttda � 2-5 'de abril de
� "

a.
-.. ...... \

•

f
1

Adi,ciGti al niai"['o Mcl'-Can'tiI _; n.
()

,

7()'9
/ d'et sáb;ado. f8 -ele �hril de

-

, ,', ,'.' '

t840'.=-=�Capitaui� i&eI)�fa_l '�� los'

r..eiflos de 'Valencia: y' MJlroia .• - El .

Sr. B rigad'ref gete
. de' estadó Ih�yor

gen�ral d,el ej'krcito del c�l1tr()'- Bon
fecha 15. (tel actuat, me <!tie lo

que sigue:
,

«E:xcmo,,' Sr_.·: }1:1' fu:ede' - d'e

Aliaga está en:_u:uestro, PQder�des:.,
de' las matro de l!i tar(lé { �qh-iéi!� ¡

do¡;e .. �eI1dido �"dis�r.�cio,ll'.· Tres

cien:to� prisioner.os" cuiftro' pie-zas) .

lUudlas 'próvisiones y alguna� mlJ:�'



,�4�
&iCL!¥£Gi? '_� _

1840,-Joaqu'in �Ial1Uc'í d� .�l�¡al, fundl1ment�1 del estado .necesita de la o,a compañia d�l prim.��· �a-:i
==AntQn,i@ de lVligllel, Secrctario. otrns qde nos hagan gozar de sus tallen infanteria de marina, , _

- ¡',
d Otra de Luis Rodriauez hijo aecousecucncias : pero tene prescn-, b ,

n
"

.. 91 .: 1 1"
,

I �ntolllo y !i�nue�a C?ntreras, 801-
lllABH'i\XTES tv que sm ot den, sin oneoiencia dado de la t .

<

compañia del batallen
DE'LA �l�OYIXCIA DE GRAN.mA. á,Ja� a�1t�rid�de: ,constituidas, ofre- de cansados del ejército�deJ centro.
_- ceremos al Gobierno de $-, :M:.

Obs-I
Los interesados, ó per§onCis que

�'

"

1 G b;" J táculos 'Ínsul}BraLles que servirán los representen, se presentarán.0 L�(:An'CAD-Q pOl' e .. º.)��>no'oe i'
" I l' I ']

,5. �I.;, del illinl�o politico �e vués-:-, 'de otros tantos argumentos injus- a recDger os me lOS documentos en
.

, . '...,. ·1 >
. '. �}".\' • n:

¡la
expresada Secretaría de mi car-.

ira bel!a 'FH'oviucÍa" acabo de tornar tos pmd pf'ODiH que no: uzo el bI0.1.. G.' d.c
o..� J b "'1 .1 18"0

.
,.

.. 'o '�.,J'¡;¡ go. ·lann.·azzoea·rt oc ·�l, .•
-

pQ>e;i�!\ '�c ét, y, os dirij<> mi y"i �ue las CIrcu�s�al1C."s reclamnn , )."� :
hmnon LOIJez Vazq�ez. .'

para hacer público eL honor q:u� yosotros me dejareis realIzár) pcr- .

'

o'

CIlll"iczo á disfru tar, suadidos de que es vues tro protec-I. PRov.nlE,",c lAS mmmM.Es.
.

�i es -para J!1í desgracia conocí- tor ,J VUC;;Üo padre tanto como. A la huerta nomhrnda de Ritl�,
cia sustituir la administracion labo-' vuestro Góf'e polítlco;-- Jonouin �. que sitúa en término de esta ciu-

o
•

"

•

1:
"

.

u;.. �¡[ (1'" jitl',,} A'I·(·.I[l('·'d·u' 2�t"d'e I· dU,'d', pago d,el ,!�1ragiií-alto,.,_<de ca-:- 'nosa e inte .Igen�e' con que" se Ha ¿f!l. .. v, \..� I. '. U 1 ""

I b d
.

�. -- ..

A ,

ahri] de 19,'i-O. Á. I
. a. de treinta mafJule,s J q�arcnt,�

.

i iU5.tradD mi _-digno predecesor,: . la

;.,
y seis estadales , con .1l1clllslO,n de] '.aurora de la pa,z qu� ya' colora

_ . ..� ,sitió que oC.llpa In casa, que linda-
nuestro .horizonte politico; nies-' AYpl\TA�lli��W CÚl\"SnrtcIONA!••

'

� pnr levante eon, ta�lc� de 'huerta de
(ras virtudes; el seHtim,i�nto de la· .'. l n. Torcuato de l\1artos, mediodía ..

union ydel órden , presagio segu-,'
En la Secretaría del, Excmo. ·1 concamino de la A��qu�a-:-gprdu y' .

.' AJuntamientoconstitneional se ha-
,

'con la a9�(pia: del.Jaque-(le1,,:viór�.,'ro del fomento que necesitnis y ad-
Jhurla�;liceHcia�qlb.solutas siguien- J nes, por poniente <;OI,lgLi�BHejon,.quú:Ü:énios ,�l�J?s,'di�� de ,nmtura 'tes�. ' .

"
.co.

I
nombrndo dc,Gnici,a,.�},:'p<):f.JH)rh�,

,l.lu.e,. ,�.llQ5. eSP�{:.01>; y
mi v

...���me.}�te ,

..
, Una de s

..

a

.lvad�r �e FI�r�s;, hi- '.'
con

..... hue.'rta de).
as

.. �'i�C,�dP;Ci(}!1. e:i.da:.d_·eseo ·de, COl'fC'Spon'¢er a la c.on-: JO de' nIas' r Müfja.}� r�ncls6a fa- .' H. juanJ�eon,) vUluada/�n la can- �

fianza"4e la mejor de lás·Reinas,,...po'- .0 .1�v�Ta, .c�nfina_do que' fuó al, pre.., 1 tidtid de 60.n20 rs.-, qqe� se, t�"at�
(1r�n.'. sup.lü'en pavt'e:·las .dófes... del SldlO., PC�1�1:1�.lJa.l,'. (�é.' es

..
tu Caplt'al:

..
,

de

,cni1�.c\nar � �n �s.u.,hasta p. ubhcn. j<
'

,c:·.
d'

.' .. .' '_J' ,'. Otra de Junn Fernandez, hI)'O . con un pequeno capitalde,censo: se .'.�que carezco y Co IClO4con .:,.atIu:ez:
.

"

.

.
,_. ""'" '. '.'

.

o..
..•.

.' ,. '

,

'

.. '.; .:-'.� ,'.' .�. "':" "de Juan l ñheaela CIrrI, soldado ha qecho,p�stuJ;a ert la (:le 5 t.,OOO,,�,porq�e' �l� �enes�:et glor_'a ,�u� nI' de I?: 5 ',a.5�Hl1p�Üí �del r'egimie�to bajo .d'i f�rellt�s. c.ondicione� :,1a; c"�lpued:o,nt:�qutero c1lupn!t!r smo en ca�ªhena 6:° hger().
'.

.

; ha sIdo admItIda por el Sr. J:ue�'vnestra felicidad, : <
....
Ott

•.
de ?

.•lig�)erC?rdel � hijo de

12:0 de'pri:nera !nst.anci�; e. I�. pro:iPaí·a o()upal'me de' ella, y lIena'r Sunon y FranCIsca Guzman; so!- ndencIa (le _2t) de ahr'iI del ,año
los'importtlutes deberes deldelicado dél�O de la �. a). compaflÍu del regl- I corr.ientc, en la .qÍIe . ta,rpbicn. 'se

,
, Ig:lcoto im1VIncwLde Alcaraz.

I
ha scüaladop{)rp su f?mate la n1a.puesto' que: sirvo)

.

cuento con' la
.. ,.Qtt:a, de:Jo?quin de,la FUCilte) , ñana del dia 4 de maro próximo,coopcracion de todos lOS 'hombí�es hijo'de .'acinto y Loncepl:ion Ro- � á hora de las doce (kelln ,. ei:dashonrados" como del�s Corporac��- (mero;' soldado tle"'la' compafiin de

I
éasas de la mOI:ada, de dicho Si.

nes VOPJJ,lare5 ybentúnét:_it&.Milicin . c�rl.lLineros del primero ,batallón Juez, que situ an en la Placetn-de-
'n'aciol1aI. ' : infantel"Ía de 'Valencia f•.

o

ligero. Tohar. Los sugetos qile quieran
lntaosablc' en proc,tmü" vuestro

I, OtT� de, .Cecilio ,Montero, hijo I mejo�ar la citada postura), pueden
1

o . '.
d' d'··· ,

f I <1,0 Jose y l\llcaela Gimenez.

sOlda-1 yerwcar!o en el acto de dicho 1'0-.)len me e H.:arc con pre ereu- d dI"' ,. .

f ,/. , "
'

'. ,'.' . .
-

..
- o e rcgnmento III antena de lD- mute) o antes del dla señalado por.�a "a__ c?n��e_l' l�s nece.sldad��. d� válidos hábiles.

..

I
cond�cto de la Escrihanía del' quela próv�ncIa: nll ,despacho esta�a.. .' Ótrade P�dro Navarro., 111.10 de

•.
suscflbe, Gr�nada 25.

de abril defranco a todas l�s hora,s del d13 DIego y :Mana Flores." soldado de 1840.=lUl;lflano Lopez.'
. '.par� oir á los que neccsiteñ dé mi . la compáñía _de granaderós del 2.0'

.

_ ".
•

�

,

"

'..'

.

• f" , • bat<:iHon "delregimierito infantería '1
.

PA_--.,r���_ : '.autond.ad., y remedIar p,upal o. pn- c ..
' '.,

.

j'9 d.··. It./ '.

. .'
El �1sa S del proxImo mayo "aJen prira1 I I

.. eata . . . e medo ·M nolnd· las ualeT� (1 J' n G" ,vaW.!fnente os ma es que nqueJen . , ,"

"

'ó' s. e ua J (,mez.

I,
.

.
"

.

"
Otra de JO,se,de �una) hIJO de. adulltearwbas y l'aa'!l�rqsa estos leales habIt,antes, a

.
cUja CárIo's y Nicolasa Montoza, so¡da� I

--.- ,

=====

tranqui�id(!'d y'vcntura Íne deho sin 'do de la 5.a compafiia del batallon TEAT�O.,
l.d Incnor reserva; ten;endo la di- de c,unsados del ejército del

centro"1
_

Iroy lúnes; ell celt'bridacl del cl1mpltl�
·t d� '.!

.

•

". . . Otra de Antonio Fuentes hiJ'o
anos de la REINA G':bernadora:el dra-t la e Ullll a mI C01IVICCIOn mI lll-

d J é 'N' 1 S� h
'

Id' rna nuevo: DOlia Solla dt: SevdZa.=lJai_'dinacion. e

/s J J : !CO asa
_ �nc ez, S? Cl-' le.�No era á ella!

.

L!
'

Id'
do e la 6. compama del pnmer Mañana rnártes: El'desden con el d

t"

Jego e momento e Ul1ll'llOS b t II 'f t ...
' d

.

1 d'
es�

,

/ Jan on III an dIU. e manna. m=Bazle=El poeta y la lJeneficiILda. '

smcer�mcnt� al trono de la �ere- Otra de Antonio Herí"era ,hijo --- ·"'i"'FWi .
_itera de Isabel-la Católica. La ley � 'de Ramon y Teresa Saban)cabó2.o BÍPRENTA DE G01UEZ y CO�:lP�\ÑíA:

./

f
<,

o ]

]

pr,o
biel
CWI

haH
,

no

bIos

CH?l
tivo

pue¡
la OJ

Jl0yj

que
lar j

de fJ

y Sif

eoge

y Se

\de 1

te, l'
acue

cial J

crah
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� Esú PERIÓDICO sale los hines, miércoles.x viérnes I PRECIOS DE SUSCRICION.

dg cada semana.

'II
Un mes.. Tres.

Las cartas, reclaruacioncsw anuncios debcrdr: di�' En esta c(l!?ital ........•.... : . ': .•...•. � 10 rs . 28.

rz�li'se � La Rerlllccion, fralleos de porte. l!enlro Y.lllCf'a ric la pI'OVUlCLa ••• �
••• « 40.

PilRTE OFIC fALo Nota de los pueblos que 120 han re-I tado ydel despacho de la gober,.,
trutido los extractos de sus pa- uacion de la península, con fecha 9
drones; "I del corriente , me comunica la real

d
.

III
órden qne copio.

, Grana a, Beas-de-Granada, Co-' .;',
II nu D"d H "'t ,r «El Sr, Presidente del Consejogo os, 1 ar, u ar,' ue or- e-

, .

"
, "

,

M M hil Q" t
de MI_lllstros me dice, con fecha de

No di ga, - aracena, onac 1, uen ar ,

'

.: '.
pu iendo esta Diputacion Z' b· AI·" N t P' t ,ayer, lo que sraue ..

--S. 1\1, la REIN.fAu ia, meJ1JRr y _j_ o 'aez, or 11- .
'

v"..: "

.

provincial formar y dirigir al Go.-
'S 'I T' , 'Llb' T

' Gobernadora" se ha servido diri...
hi Id' 1 d hl gos, orvi an) imar yo.' ras)

.

or-
- '

l�rno e �sta __

o genera, e,po �-, T 'I Alhan e
. " glrme, con fecha de hoy) el real de- ,

,

d d
., vlzcon, revt! ez, ama, actn y

,

"

,"
"

,

'

CIOn e to a la pro.nn�la, por no.
T CI

'

-

F'" l\!J
' � creto sIgUlente,=Como. REJNA Re- "

urro , llmeneas, ornes, mora- 5 ,�-' � -"
,

'

haberle remitido. en tiempo oportu- I d Z f B
_--,

d 1--' 'j a:en. te v Gobernador, a del reino. du-, e a a arraya arrlOS- e.:. as-
--

u J -'

no., lo.s Ayuntamiento.s de los pue- -t' d-·d 'e u 'e' t rante la meno.r_ edad de mi excelsa
bl ,. ven as e I em, am es, or es-' h·': ...,:._' ,

1os que se expresan a continua- d n' G d' AI' d'll 'A'I

I
qa la REI�A Dona Is/weI II, he

'.

I d
- e- aza) ua IX

� arne 1 a" -

.

, :
'

.' 'L'CH/n, os extractos e:sus respec- 'r . C'h' 'h' -- " R '1'1' d I' '. tenido por eo.n vemente admitir la
ti drones i conforme á I di quue, �rc es) am) a- e -agua di ',' _ '

n
1l�o.s, pa ro.nes, e,on orme a

__

o IS:- R' . C' t . G ' D' oh"� urusion que D., Saturnino Culae-
, y aJlo.so, or es y raena,

. et e-
__

1,
"

'

puesto. en los artículos ,�.
o

y :7. o de 'I) "1 'F
.

G" ,
,.

I'
' ron Collantes ha hecho del cargo

J d
. sas, D al' . erren-a ueneJa' ---'ti-"

I' ,a or enanza de reemplazos de 2 de
.b

-
,

'1!,.-: L) >�(f�" Pez 'p' l�' .-
. de Secretorio de estado y ,del des-,

b d 1837'
orcuias , '-'ello.:'!, e r ,a) '- o ICal) , , .J10YWm re e

--

, á pesar de lo
Vill d I

-

t
.

G 1 , � pucho de lo gobernaclOn de la pe-•
, • 'I anueva- e- as- orres) alera, � ",

,

1 _",'que se preVIno a todos en la CIfCU-
O P bl D F 1 '

I I ninsula , quedando muy satisfecha
. � . rce ue'.u-' on-r acnuae .rzne-. ',,'," ,

"Jar Inserta en.el BOLE TIN ÓFICIAL
II )C .d 1 D' >'D' 1, ,> G< I

del 'celo y lcaitp.d con que le ha de-
d Q d

'

'1
.

, 6'
oz , __.jiU e.a, U.fO, iez,n,l, ua-.

- 1
"

,

'

e � emarzou timo, numo 93, d h .. t lU t ".. M \' I
,", sempena�o; _y vengo en nombrar,

y siendode la:m:ayor urgencia, eva- ra ��llunaO .:.
on

1\�ar/ I, �l���
,

para que Iere?mplace en dicho cal'
cuar este servicio " ha aco.rdado se

I
ruJI oC', _ IJlvaC)l' D�L:rl1e1 a_ '3: '1«

I
go, á D.". Agustin Almendáriz. Sub-

. ., yacas,- anal', mte y él ara, z- 7" '-',
"

•

-',
'

prevenga, por medIO, d. el mismo B

..

0-
b l\i[ _ d ',' l'H'_' h IJ. t.'b 1_, '.,

se
... creta.rIo. que ha sldo. del m. lsmoI

,.

'

•

'

o.r n on uJar, llJ,UrC as tes a' a :;" ,'" '

.

LETIN, a dIchos AyuntamIentos, . S' "

L
J,

_ S, 0"

)

V' ';Jl ,', I\11!llst;er�o., y_actualmente DlpU-
I .,.

b o.portu]ar) o.Ja J aow, 11 anueo: '

t d ' e'
.

I "dque, en e precIso e Improroga le.
,_u' ,u,

j_ f
' . 1\,," t 'I G, : I a. -

o a ,--,ortes

po. r,
a

provInc.la
e

é
.

Id h d· .

.
, va<H_eSta) 'l'.l-Onte flO, ,:nO fl, UiL

N' - D� '·d d S M' Itrmmo1eOCOIa5,lemltanala. I G" F "'tG"
a.varra.- vo.len e .. o

, ,

.
. Jar-a to) uu¡ar- araglll ') uaJar-. Id'" ,'. -DlputaclOn los extractos de sus pa- F -d � ,'b . Z·" 'TI· i tru,s a ° a V. S. para SU llltehgen-o.n o.n 1---,0 res_, uJar') ye ez- � ," ',-drones; en el conc�pto que. de. no. B' d )11 A·t ·f 'eh h'· E

I
Ola.}' efectQs correspondIentes,."

'. eoan a a, ¿H e} unc lOa) ",5- -._

hacerlo, pasarán comisionados á re- , G b' , ;) G- b' . I'
Lo que se Inserta en el BOLE-

. .. cuzar, a la-gran.ue) a Ia-Clllca) . .cogerlos á costa de'sus lIldlvIduos .

H'· P h'l R '11 í'.' •

. TIN OFICIAL, para conOCImIento
•

< Ijar urC·I omI a) 'ti0Jayar, dOl 'hI.
' .

.

y SecretarIo.. Granada 22 de abril
J

'

"

t l\I� t

.

e pu Ico.=Gqmada 22 de abnl
\de '1g40� El Diputado Presiden-

oralfa ar y I ur �s. de 1840.=El G. P.1. -Antonio
�te, Nicolas Bo.nel y Orbe. _:_ Por

acúerdo. de la Diputacio.n proyin:
cial) José liaría de Aguilar, Se
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El Excmo,. Sr. Secretario de es- Por el Ministerio de la gobe�-



•

I

'-2_:

nnci�n de ,la rel.línSÚ!a
.se �ha, �o- .1' se ha.s.erv.i. do'.resolv�r ".;..

qu

..

eo �.�erri_i�
...
a ;;,c�no. �i�o ,h

..
ene�ci? al público .,P,()Fmunicado áeste Gobicmopolitico: '.V.·, S.;, .con .Ia brevedad posIlj:le,' á ,la;baJa�de.:-prec.lOs en las carnes, es-

la real órden cir-cular sj'guierite. ,':

I
-este Ministerio, copia 'de los �aran-, .pera.se.serviránV. SS� dar á esta

«Penetrada S. M. la REINA,.Go- -celcs que rige�:en '¡Ias"eár�e,1es de/·I·medidaJa,de�i,d_a publicidad,
tanto

be.r�a.dOl.'.a,
de-la utilidad

',.qU.,B re.su:�_:
las

,p�in?iPale.
s .poblac

..

io

.•
�es d

,e. ,es.a.o: enesa.pr.o¥.;incia�omo, e�los p.�elilo!J
tar.a·1el .pronto . y. exacto.t,CUUlPh-�I" PVRvlllcla,

haciendo ..v ..S .. ,
� ace�·:<' .de .su. co II!-prension , por medio.xlel

rrite-�l�.yde-la;,cili�ular ,de.26; de.ene- ;c� �e ellos, ilas ,ohs�rvac¡?�e's;_que' BOUT.!��O,�-lC'uL, COIl el objeto .�e
ro últimn.rréletiva-al tanteo-de al- -esume oportanas., " especiálmente '_que Jos .tratantes en esta especH�,
caidias del reino; se ha 'servido l:e,- .sobre . cada .uno (de :r'l�s�,·q.er�ch;s veanIa �pr:o.tec.Cion J 'preferencia
solver qlle) 'e.1Yel término.dequin- ",que, sin-cmbargocdeformaq.parte .que.se.Ies .dispensa, alejándolosdel
ce días, dé.V.: S. 'cuen'fa 'á"este:Mi- .de Jos, exprcsados.arenceíes.lhayan . compromiso .en :que han' estado 'de,
nisterio, del estado.de-los .trabétj@s .caido .en deSllSO;.,{oy��do, pcevia-. valerse-de-un-determinado núme-

.

que «leben . haber-se � emprendido ,á ,:.men te -al. efecto á .Jos s respecti vos . ro de,pe;rs:onas �para la ven ta.de las

consecuencia.de 'dicha-circular. De ."alcaittes."· : r:eses,,:.;c'Ol1�perjuicio de sus .intere ...

real órden Jo,.digo á V.' S.:,para·su ,
.. ellya :r�gia{\di�posic.ion: se inser-. ses ,,-ytcon.-cu�an Íl este .mercado:

inteljgencia y -efectos correspon-" .ta en ,�l ,Boi.E'fIN "ORICIAL ;:para .sirviéadose W: �SS. .acusárel.reci-

dientes. D�o;;gtúH�,deáN. S.muchos "que ;,108 .'Ayuntamientos

"constit'U-I'bO."
,

años...�l'bdrid &;de ab.rilde.'.1:8�O..

o=
.

"i.cion�les .d

...
e .Jo

.. s. ,pue.b.IO.S "ca.he�'�. de.
.

oY da. d� ..
cuenta

"á.
:i"este .A!�nt.a ....r

,

Calderon Collantes. ".SdGefe_po-· .partido.de .la ,pWVU1Cla, .. remitan .miento
,
ha acor.dado trusmitirloá

Iitieo ,ile ,Granada';."
,

á este.Iichieruo.politico.ten.elpre-: V. S. con' copia del .citado regla-
E'n su v:ittud,: yf'tlóhábié.ridose re- -ciso.térmiuo-de.ocho .. dias , .Ia cO-' mento j�para que se sirva mandar

cihido .de IÓs �yunwlfl.'ientos ceus- .pia de.los-aranceles de que se hace lo. insertar en. el BOLETIN ,OKIClAL'
titucionales -delos 'pueb.o� cabezas .mérito.y.con .las contestaciones-de de, esta provincia. '

de partido de esta, provincia: la re- ,los alcaides de las cárceles ., para .'1
-Dios. guarde ,á V. -s, muchos

'

ferida noticia) mas .que.de Iosde .dar. eldeb�do cu.m
..

_plimien�o á la.ci- ..•.. .años. 'Granada 15 deabril de 18

..

40.,
.

. Alhuñol
,
Baza

, Iznalloz y .Loja; <.:tada:real .órden .. Granada 22 .de =El Alcalde Presidente , Pedro
.

las demás corporacionesnnuniéipa- ahril .de ,1840J--:E.�G.2P .. I.

-'l"caamañoj
Sierra. = Por acuerdo

les que se hallenén descubierto, ve- .Antonio .de Migu.e1.= José María.' ,·del
;

..

Ayunt�miento ,-mamon LOI,e.z.
rificarán-la remesa.de-aquellas _; ha- "del Valle, .Secretario interino. /

-

Vázquez , Secretario.
.

'

jO'lamas,estrecha -:re�ponsabHidad,
en' el precIso y �.perenterio _ termi'- � Reglamento par.a la venta de :car;..

no de .;(}cno días, 'puesto que ':'11>0' nes y establecImientos ¡,de .. (}ler.......

lo .J1an ((practicado desde ,,que r.eei-�: AYUNTAiUJENTO "'CONS�lT�CIONAL"

I
cados.

'

bieron :el .ROLETIN ;'OFIGIAL de 'Í.7 A l' 'I '1 -o --El t "'P-
•

'f' o

"

, .'. . o.... '.
'

•

r leu o . . ra1100, �cqmer-

de�brerouHl�n�) nu�. 687) enque ELPreslde�lte(:del Ayuntamlen- cio y Yenta de]as'carnes es il,ihre; y .•.

se�.'� .. 1.1.S�1.�tal.).
a

�a.r..
a

'. �o

..

s fines

....
"

.....e.xpres.il� I.:'..
�O

..

;,¡J.
e

....
la,

...:ci.U..
,d

..... ad�.{l....
e

•..
l\�álq.ga ,...

"con £

...
e- todo la.brad6r,'lnal'ch3:nte, wecil10 o

dos Ja,:.cltada leal4lr,den cJlcular,de rehaB,Jel actual) . dIce al, de esta forastero puede �deaic�rs.e ,;i esta

26· ;de - eN'ero uel, corriente .,añ{)� ,cgpitallo s,iguiente. indus:ti,m.
Granada 22', dé .ahífil de �,184O-�·= » El .'esc�fld.aloso fraude" en la 2. o Para el recrniociniiento .d.e
E.f.. G:�J!,:c�...�..,.Ariton·io d(}M�gUél.--1 vent�vde lascarnes)por laconfabu- la salubridad de las res�s, y para."

�osé . �1�r,í,�,,',del,r�all.e) ,Seé�etar.io, lacion de los �bastecedores y la in- el paog� de .los ·aerech�s. naciünales y:
lllterlllO:�'� .r,.l - ",' - "-

:. troduccion,.de reses�insalubres fué mUnIcIpales)' estan oblIgados los t�-

-:,�H;h ¡ -

1 Ull\ motiyo ba,stante fundado �ara 111edOreS
á p.l�cliear las matanzas en

, " ,,'
. determinar, que se sUlete aq�e- la casa destmada al efecto. El caba:

OTRA, NUM .. 3JO. "

'..
", llero Síndico del comun CIne esté de

...

. ,

. lIa a, determInados mercados se- .,' ,,'
.

, o �.�
.

-.

'

<

"

I
semana, presencwra y aprohara, a

Por .el lIlnIsteno -de la -gober- ¡ gun se enteraran V. SS. por -el ad- I 1 1 1 - d 1 "dO
� ,

.

'!, " __ !o ., I. �

-

I as oc 10 (e a manilna e caua la,
nacion lie'ta ;pt;ríttcsu}1f,. :qm ·;1'fec11a

'¡Junto r:�g:�me'rito. Y pueste> ya.en el buen estado de ras l'tses dedicadas
1:

o de �(lfZ� últim�'/'Se"!1.�,,�ijm::"u'':''- �jecuGio:�,'� _"oo�o, �l formarlo se al consumo;' y si hubi�se alguno�

mcad.lo,
a e��,:Gobt�l'.�.o �PÓI.l�lC.

o

".I.a I' �l'qpus.o.ie::.,�y?ntamIe.n.to.....
.ver

Tea-, Óbices.
)
oirá á Uno � dos,fa.cultatiVOS.real Olden cm�utar s�g�lente. , hz·ada la llvühdad entre Jos .. abas- delarte, y determll1al'a lo condu-

-�(S: �I.Lla 'RÉr�.{; �oHerríá'aora tecedotes) lo cual producirb un cente)· sin otra apelacioll sobre ello

I,
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I,

que á]a Diputac10nde sbbre..:fiéles I.' "9.�'.:'�¡tl)í'?hibe la'venú'de c�r:_ 'I fes �oirá�e�halment�todaslas'�ue
y' <:al Ilustre Ayuntamiento 'en sú nés �ñ i�iriglm'otro paraje de .1.1 ��:' i=. que".l� p. r'o�uzcan los la�)l:a�lor�s
caso. _

blacion ; y Ía que se encuentre sera y forasteros, sobreabusos e inercia

3.° De todo los abusos que co-I
decomisada como fraudulenta ,

' (L� los-cortadores designados púa la

metan los mozos que se ocupan en '10. Toda r-es que muera en el venta de estas carnes ;: y hallá,ndo
la matanza de reses, será responsable, matadero, pertenece en su totalidad las justas, separará' de s� tabla al iIi:"

el alcaide. al dueño j incluso las hastas
, telas,

I
obediente, dándosela á otro mas,

4. ° Que en cada cuarto de res y sebos y las colas, sin qu'e por ningun, apto.
'.'

en cada uno de los costillares se pon- pretexto se' le retenga p,atte aIg-twa·.. 1$. Las tablas de gobiel:no están

ga

u.
na

.111aI.•
e

.....
a.. .á. �U."

�:

.:

g.o" para que

'

..1 (.le s.
u

.. pertel.lenc..
ia : de el�o ,.er�-ll.es..:., I o.!).li.gadas. á.

expender CO�l PI

... efereí.l..
-:-'

pueda ser reconocida su proceden- ponsahle el alcalde. ' CI:l las carnes de las reses de labra':'

cia en el puesto público de su re- ,11. El alcaide del matadero cui- dores Ó forasteros " y entre estos las

venta. :
," '..

.

dará; bajo sus responsabilidad -'
de

I
de los que se cedan á precios mas

5. � La conducción -de la res en- que nose venda alli menos cantidad bajos: sobl:e. lo que cui�ará la Di....

tera o en cuartos al puesto de su re-- de un cuarto de res vacuna, y que' putaclOn: de sobre-fieles.
.

.

ventaseYej�cutar.ácoilelmayoraseo;, en Ios �neses de junio, julio yagos-I'
17. Las'diez y �iete tablas res-"

y
'.
cuando �c

..
�rá algwl reconoci-: to no � p�ritlita mat�r �vejas, por �nte� qu.e.',qlledü� libre.s en car

miento pericial .sohre r�ses sospe-' ser nOCIVO a la salud pública. mcerras, se sortearan entre todos los

chosas de. enfermedad o _quebradu-' . :12. 'Los cortadores sufrirán, por aspirantes ,á ellas, y á presenciade

ra, se ahonaránpor él dueño sus de-' la falta de-buen peso en [as-carnes los mismos, siempre qúe se con-'

rechos al reconocedor, que consis- ,que expendan" la multa de indem- 'formené satisfacera] caudal de pro-

tiran en

....cl.iez
r

.....
ea

. .les, por .res

.

vacuna nizar.
al cO�lprador en.

el d(�b.l€., tan...
-

,I p.ios dos� y l11e�io .reale� vell.?iI dia.�y cuatro por lanar, to de la falta, y ademas la dIligencIa. rIOS por=cada 'una de alquiler , y
6. o La carne que por su calidad

del alguacil, que se fija en dos rs. cuatro mrs. diarios para, el alcaide

debe venderse como de rastro, se ex- j
Si el cortador reincidiese, se le re- responsable dél edificio y sus Ha:.

I,énderá preciSa�Ilente en un p�cs-. cargará la c?rrecc.ion �e t:€5 .d�as ¿e ves) ,que lo será.ll p
..

01' meses los

to especial en la Calle-de-carmce-' arresto; y :SI volviese a reincidir, se porLeros del AyuntamIento. '

r, ias,
entre las dos. puertas

de siúd.i.- .,.. le ce.,.rrará su.. puesto y. privad
dé

.

18. Inte.rin se construye un edi-
ficio� En dicho puesto hahrá una su egerci�io por un mes. ficio comodo- y -decente para 'mer-

tablilla con el rotulo de «Carne de

'j
13. Se llevará el correspondien- cado publico en -la Plaza-Reina

rastro ..
» Si hub�.ese �,'orrida de toros

te libro de multas., con su índice 00- .

G.ob. erna�ora.' ,
se establecerán lim

y necesidad de ampliar los }}uestos minal de los carnrceros ,
en el que pms y pmtadas por e� arrendador �

del rastro, se a,cordará.
lo convenien- se. po.ndra.'

el

número.del
fólio en que

,.. d.e
las

c.
asmas de

ma.de.r.a .;ruil.lcete por el Tribunal de abastos.
.

aparezca rnultado , para que se len'::'. de ellas, para arrendadas ar'azon.' j

7.° Los precios de venta serán ga presente á primera vista. de cuatro reales diarios á los fines

convencionales entre vendedor y
H. Sise descubriese expenderse

I
expresados en 'el articulo 15; El

c?mpra�or; y á

la. a_ut,.orid.·
ad �l.Uni- J. ,car,nes q�e .�o

fuesen (�é va. c,:a, .t.e1,:.-' .Ayun. tanii�ntoe.�table�.el:áo.tras: tres'.cipal Íe incumbe la' intervencron so-' nera , carnero, cabra u oveja; SUfl:I- de que puede disponer , dos para

bre su salubridad y cabal peso.' rá el infractor la multa de mil rea,... las, tablas de gobierno� y ulla 'pata

8.°' Con arreglo á las facultades les, y se consignará aquel á Ii:!- au- la Diputacion de sobr'e-fieles.

concedidas en el· .articulo 9.° del toridad 'competerite ,. pa�a que lo ': 19.:: Toda carne que se encuen-:

real decreto citado, y para evitar juzgue. tresin,el sello delmatadero, se ten-' )"

]os perjuicios que se siguen al pú- 15. Con el fin de evitar "mono,... drá como'de origeh 'fraudulel�to,-y _

f

,hlicó erda actualidJld; se limi La la polios en la venta de carnes', se es- seeá d�conl�s:ada, aplicable l�, mi:-
venta pública de carnes.al por me- tahlecen, libres de arrendamiento tad al denunc�ador .en su cásoy lo <.

"

nor en los dos men::a�os del edifi- y de todo gasto, tres tablas en carni-I resLante á' Benefi-aen(Z·ia. ",' ',"

cio de carn)cerías y del interino en

I
cerÍas, con los números 18, 19 Y 20, / 20 .. Tanto el �or:teo' de tabl.as· de '.

,

casillas con todo aseo en la Plaza-Rei..,. donde los labradores y forasteros carnicerías cuanto el de I&s de la

na-Gobernadora, cuya m.edida de- puedan detallar las suyas por sí mis- Plaza.:.Reina�G-obernadora, se prac-··-

bed l)onerse e�l ejec�t
..
ion �lesde .ell

mos ó. sus. m�zos.ú el co�tador .que
ticará-el dom'i�go,15 del act�al; á

c1ia 1.0 de abr]l proxlluo mmedla": con dIcha obhgaclOn este puesto al las doce del dJa, ante la. Dlputa-

to. Si se solicitasen algunos puestos
.

efecto.' Con el mismo fin y objeto

1
cion de 'sonre:"fieles, en carniée:-.

am�ulaHt,es en d�ichqs �n'el�rados, los I
estau design�das las cas.illas núm.

" rías;,
'

y 10.s. a?raciados p.al�a las. tª
concedera la DlputacIOn de sobre- 1.0 y 2.° en la Plaza---Rcma-Gober-, bIas de, gobIerno' gratIs, satIsfa-.

fieles, designando ellocal. nadora. L� Diputacioll de so�re...fie- rá!l á la misma quiqielltos, rs. cada
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,

,\

uno, pJra la� oh�as y reparos' de I 28.' Los mercados para vender tar de un di vid�ndo y otros particula-,
á.mhos mercados y por una vez: de fruta y verduras, sesituarán en la res con el síndico D. Juan Leon Mar�

qu.e se dará cuenta circunstanciada Plaza-de-pue).·ta-del-mar, Calle- tines,

al Ayuntamiento, después de 1.0 de «le-carnicerías, Plaza - Reina - Go-.
alu-il próximo. bernadora, y Plazuela-de-l\Jontaño; El dia 3 del próximo mayo 8altln para
21. .Las ciuco tabla'S de gübier- sin que se permitan otros puestos Ma,lrid las galeras de Juan Gotne�:

= = SOl'.t...car.;)Il
,eI] t

..

re -Ios aH)}'

ra. 11.
tes

I
�mhu'lantes que

�10. sean. d.
entro. de admite arrobas y. pasajeros.

a ellas; " portales y almacenes que 110 es-

22. ,Seréi obligacion del asentis- torhen el tránsito deIIJúblico.' ,
En dicho dia salen para 'el misrné

ta , de las ensillas .de madera; l'epa- .' .29. La Puerta - nueva; Hoyo- pnnto lás de los senores Ferrer é hijo:rar .completamente las quince que de-esparteros y el Pasillo-de-San- paran en la Posada-dal-sol , á cargo de
),la de colocar en el mercado 'Pla- to-Domingo serán los puntos desig-:-, Francisco.Huet6!,.' 1

za7p.ema-Gohern�dora, como el nano para la venta 1101' mayor de los

pintarlas.
.

melones, sandías, batatas, alcalcer, I'23. .Los tene�ores, de las. tablas cebollas y otros frutos conocidos Eor
dtf, gQbWi'uo daran una fianzaval p�ebla-gruesa�
obtenerlas, de seiscientos rs. en rue- 3,0. L0S pollos , gallinas, hue
tálico ; ct;tyas cantidades se deposí- vos y demás de peletería, se colo
taran en el Bauoo-español de San carán en la plaza nombrada del
., , , • r A la nferiJa osada ha Ill' 'ad., U1\

.

"

'1 � . bur-n surtido de vinos de Valdepeñas,Ios.intcrcsados al mes de haher cc- e c-GOmp�Hla. I 1
'

1'1 d 1
.

31 El
.

I
' (e a me J'Or ca J( a ; e que se d�$pa-sado en sus encare-os.. . tocino, as carnes de cer- h'

,

(J ,'e a a
.

pret:ios .muy t-quitt1 '.i vos.
24 .. El establecimiento .de las do) y todo articulo de comer, be- "

'cinco tablas de gobierno se C0111U� her y arder,I,estan s}Íjetos 'siu dis-,

1
.

.' .. '

.�

nieará á )os� pueblos"q� la provin- tinclo?} de clases ni fueros al e��- D. Antonio Merino Lopez,. ·Lice�,.':;
cia.. y i .lo� li{1Íí�r(;)f:e��", :.": ,

,.
men, de- su bU,en peso} calidad y ciado en medicina y cirujano titular fIe

25. 1.<1,s instancias qúe 'se pre- .medida , con. a�reglo. ¡tI articu lo la c_i�ldad Qf' Lo;l'l, ope:a l,a: cat�rata!

st-;.n.tcn,. e,.n so, I. iCi,tudde.tah.las.}
.. del?'.e-

.

1�O._ .....
de

.
.I.a

.. 1.C.Y. de.
Ayuntamientos

..1 con, el. lJl�.Y,o.
r i1r

..

irnor

...

r, �ig�re.z�, e&.�'ran, ..§.�lletarse al sorteo de que trata vlgente. ,., ", '> �, t¡¡ml_o seg,Ufo del buen ,exlto da l� ape-
e! articulo, 17,. ,

'

I '.,", I' Vjsto y aprobado en cabildo d� racio n � p�r .Ias (�ifercl1tP,.s veces que la

'2

..
6. ,. La., Dipu. tac.iOn. d.e:so�l'e-fie- .

oe.
ste

..

d

..
ia , há

.,aco.,
rdado el

Ayu.nta-,
ha

Per.a;,
ot icad

.:

0: las

pe.
rso

..
nas ::ue �)8d.I)..

Z-

I bd'
. ,,', d

"

..

to
'. -.

£l' .

I can d icha enfermedad y qUIeran recu-I es se su IVIUlra el1� os secoones,

I
ml�p o �� IInpl'l�ll..a, lJe y Cll'CU e '"

"

.
'

:1 '

I d ,1
.

d d '. ., , . .

I perar la vlsta, pueden acuchr al expre-par-a atenuer a os; os mercauos que· on, e y él qmen corresp?nc a, para 1:' /, '.
.

I
.

I 8
. " ". 1" 1\1(' '1 10 d'

sado' f¡-¡cu, ta tIllO, qne v Ive en la C'a-
exp¡'esa e artlCu o .0, sm perJUl::- su cun�p ImJento.' 'J,a aga .

e

Ill'
J l'

..

d' ".1:
• '. ,

.,'
. •

I ". T�" o'
fe Jile a- (e-cerne las � casa l'lllt.:,. 5·�g ..

ClO de que tamblell atwnda al marzo (le 1840.=AntoIllo ,v crcle- e
.

,

'b'
,. .

'

'. '" ... e pre"Jene qlle no perel Ira Interel
examen del buen I)eso 'v .calidad jo, Alcalde l.°=JQacluiJl Arias, Se- a]�r'no I 1... t' 1 I

'

, " �, '. . " ,', �, ;;; ,. (e '" ql1e se "6 IpU are por a

del; pa).1, .y
...
3

.. �ue .1. as .pesa.s".. pC.-,
cre�arJfJ.�-Es copla.=y azquez..

I
cllraci.on,-.si, pOl' al�u� accidt',l�te ines";'

SOS, b�]anza5
�
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